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ES P R O P I E D A D 



C A P I T U L O P R I M E R O 

Gobierno de Si lvela en Octubre de 1899,—Situación económica.—El catalanismo.—El 
concierto económico en 1899.—Antecedentes.—El Fomento del Trabajo Nacional.— 
Mensaje á la Reina.—Manifiesto de D. Carlos.—-El Dr . Robert: su politica: su d i 
misión.—La Corte en Madrid.—Estado revolucionario de Barcelona.—El concierto 
económico según Figuerola, Azcára te , etc.—Los embargos.—Alocución de Sanz 
Escart ín.—-Protesta do E l Noticiero Unirersal.—Dimisión de Duran y Bas.—Las 
Cámaras de Comercio .=La provincia do Barcelona en estado de guerra.—Carta 
de Si lvela .—Acti tud do Paraiso.--Fallecimiento dol m a r q u é s de Ahumada. 

E n las ú l t i m a s pág inas del tomo anterior dimos noticias circunstancia

das de la crisis que de t e rminó la entrada del general A z c á r r a g a en el m i 

nisterio. L a solución dada á la crisis por el presidente desagradó á muchos, 

como casi siempre ocurre; pues en tales casos más son los agraviados que 

los favorecidos. Ocioso parece indicar lo que se ha l la en la conciencia de 

todos: que al hacer alusión á supuestos agravios y á favores supuestos se 

alude solamente á los que podr ían ser denominados pol í t icos profesionales; 

á los ciudadanos, pocos en n ú m e r o , pero perseverantes en l a campaña , que 

hacen de la pol í t i ca su oficio y en el la procuran sus medros. 

Para estos, cada crisis ministerial es puerta que se abre á r i sueñas espe

ranzas, engañosas cuanto agradables; y cada solución significa para los más 

(porque son muchos menos los cargos disponibles que los aspirantes á ellos) 

esa misma puerta que se cierra ocultando. Dios sabe por cuanto tiempo, 

amplios horizontes que se han vislumbrado un instante. 

Los que no v iven de la polí t ica; los que, procediendo e r róneamente , sin 

duda, obedeciendo á sugestiones del egoísmo, apartan de el la sus ojos y aun 

se jactan de no intervenir para nada en asuntos pol í t icos , ven s i s temát ica

mente las crisis ministeriales, sus incidencias, sus episodios y sus solucio-
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nes, con indiforencia absoluta; para ellos y por ellos se inventó la frase tan 

vulgarizada: «nunca me ha de faltar R e y que me mande, n i Papa que me 

excomulgue» , t r aducc ión exacta de ese encogimiento de hombros, fó rmula 

suprema de lo que se contiene en el indiferentismo. 

Es claro que esta regla general padece, lo mismo que todas, sus excep

ciones; circunstancias hay en que lo que suele llamarse la masa neutra se 

apasiona en determinados acontecimientos pol í t icos , solici ta su part icipa

ción en ellos y muestra sus s impat ías en pro de esta ó de aquella solución. 

Cr is is excepcionales son estas y que en la v ida de los pueblos sobrevienen 

de tarde en tarde. No fué l a de Octubre de 1899 una de esas; sólo á los po l í 

ticos in teresó, y ún icamen te al Grobierno y á Mar t ínez Campos, cuya i n 

fluencia en la marcha de los asuntos pol í t icos era decisiva en aquellos días, 

satisfizo por completo. 

Azcár raga comenzó por declarar,—y estas declaraciones fueron favora

blemente acogidas por la opinión—que él no consideraba preciso un presu

puesto extraordinario en su ministerio; que en todo lo que á este asunto 

se refería, estaba de todo en todo conforme con los planes económicos de 

Vi l laverde . 

No pareció bien esta conformidad á los amigos de Polavieja ; n i se acep

taron con gusto aquellos propós i tos entre las clases del e jérci to; pero casi 

toda la prensa animaba al general y al Grobierno todo para que persevera

sen en su campaña administrativa. 

L a Correspondencia de España, por ejemplo, decía en su n ú m e r o corres

pondiente al 5 de Octubre: 

«La obra económica es indispensable. E n esto no hay que transigir. E l 

presupuesto primero, base de la Hacienda del porvenir, corresponde á este 

gabinete. Y hay que hacerlo, discutirlo y votarlo. Aunque costara varias 

modificaciones ministeriales, puesto que ya ocur r ió l a primera; aunque pro

dujera la aprobación del presupuesto una crisis pol í t ica , tienen que aprobar

lo las Cortes, l a actual mayor ía parlamentaria, y la actual s i tuación repre

sentada por el Sr . Silvela.» 

Desgraciadamente para el gobierno no era l a campaña administrativa la 

sola que solicitaba con apremios constantes su atención. Mucho interesaban 

sin duda los asuntos económicos harto descuidados siempre por nuestros 

hacendistas, y no por culpa suya, sino como efecto del incesante i r y venir de 

ministros que apenas comenzaban á orientarse en sus departamentos respec-



D B MARÍA C R I S T I N A 7 

• 

tivos, dejaban de serlo: mucho, much í s imo , repetimos, interesaba la marcha 

de la asendereada Hacienda española; pero t a m b i é n era de urgencia atender 

al problema po l í t i co en Ca ta luña ; ó, para hablar con más exactitud, en 

Barcelona. A p a r e c í a el susodicho problema cada vez m á s enmarañado , y 

por consiguiente presentaba su resolución mayores dificultades cada día. 

Que hab ía en alguno ó en algunos decidido in te rés y empeño tenaz en 

que el problema, de sencilla, de senci l l í s ima solución en sus comienzos (como 

que, en puridad, casi no era problema), adquiriese proporciones que lo com

plicasen hasta convertirlo en cuest ión pavorosa, era evidente, y no lo era 

menos que los mal intencionados, s i m u l t á n e a m e n t e enemigos de España y 

enemigos de Ca ta luña , estaban en vías de realizar sus propós i tos . Pa rec í a 

como si entre Barcelona y el resto de España , ó, si se quiere, entre la capital 

del nuevo principado y Cas t i l la se fuese levantando una mural la , más eleva

da cada vez y cada vez más espesa para perpetuar, sin remedio posible, el 

divorcio entre hijos de la misma patria, entre españoles y españoles . 

E n muchas ocasiones, por la causa más insignificante y aun sin motivo 

que lo justificase, ó, a l menos, lo explicase, entonaban el himno «Els 8ega-
dors» unos cuantos catalanistas, y esto bastaba para que los ánimos se sobre

excitasen y para que los adversarios del catalanismo, más numerosos en 

Barcelona de lo que generalmente se cree, tomaran actitudes de ofendidos, 

y se produjera un conflicto diario á las autoridades. Con frecuencia ocur r ía 

que la disposición ministerial de menos importancia, que acaso n i de cerca 

n i de lejos se relacionaba con Cata luña , servía de pretexto á medio centenar 

de catalanistas exaltados (ó que figuraban ser exaltados) para que se amo

tinasen amenazando con sacar la Bandera de Santa Eulalia. 
Pudo, es indiscutible que pudo encerrarse esto en sus reducidos l ími t e s 

de protestas casi individuales sin importancia, sin trascendencia alguna; 

pero consciente ó inconscientemente (que no hemos de penetrar ahora en el 

sagrado de las intenciones) los encargados de esa tarea, fácil en su principio, 

juzgaron conveniente, quizás pa t r ió t i co , añad i r leña al fuego y avivar la 

l lama, como si pretendieran que se transformase en voraz incendio lo que 

era, cuando más , residuo insignificante de antiguos fuegos, casi extinguidos 

por la acción incontrastable del tiempo; rescoldo p r ó x i m o ya á desaparecer 

por completo. 

Esta labor, la de reanimar, aunque es de esperar, que por muy poco 

tiempo, la l lama de rencores y de odios muerta en el transcurso de los 
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siglos, ha sido la de los modernos catalanistas y la de quienes, so capa de 

adversarios suyos y aparentando combatirlos, les han dado importancia que 

no tuvieron nunca, n i pudieron soñar nunca en tener frente á frente de E s 

paña y t a m b i é n frente á frente de Cata luña , casi más enemiga del catalanis

mo que todo el resto de la nación española, por la razón misma de que los 

catalanistas puros, los que alardean de mantener enhiesta l a verdadera ban

dera del catalanismo serían (en el caso imposible de su triunfo) terrible ca

lamidad para Cata luña . 

Los que no lo han visto de este modo; los que por apasionamiento ó por 

falta de datos han atribuido á todos los catalanes, actos, ideas, predicacio

nes de catalanistas, y no de todos los catalanistas, sino de l a más pequeña 

fracción de ellos, de los separatistas, no han seguido seguramente paso á paso 

l a historia de esa que podr íamos l lamar secta; que por su fanatismo insen

sato, ya que no por el n ú m e r o de sus adeptos, merece l levar ese nombre. 

Y sin embargo, es de necesidad conocer esa marcha para formar idea 

exacta del grupo, de su escaso poder y de sus procedimientos. 

U n a vez invadidas por el catalanismo, con marcado intento, las cinco 

entidades económicas de Barcelona: Fomento del Trabajo Nacional, Sociedad 
Económica Barcelonesa de Amigos del País , Ateneo Barcelonés, Centro de De-
Jensa Industrial y Comercial é Instituto Agrícola Catalán de San Isidro, volv ió , 

como era natural, á suscitarse en el per íodo á lg ido del regionalismo, ó sea 

en el año 1899, la idea de alcanzar del gobierno de S i lve la el deseado con

cierto económico. 

Y a en 1897 hab ía concebido este proyecto la asociación Fomento del Tra
bajo Nacional, y en 24 de Noviembre del citado año elevó al ministro de 

Hacienda una exposición firmada por su presidente don Juan Sallares. E n 

ella se hac ían resaltar las ventajas de cambiar el sistema actual de arren

damiento de las contribuciones por el de conciertos económicos provincia

les, y se pedía para la d ipu tac ión provincial de Barcelona facultades aná

logas á las que se concedieron por la ley de Presupuestos de 1893-94 á la 

d ipu tac ión provincial de Navarra, relativas al concierto. 

Nótese que en esa exposición no se pide el concierto económico para las 

diversas regiones de España—como así debiera hacerse—ni aun para Cata

l u ñ a — c o m o era natural—sino para la provincia de Barcelona. 

E l 14 de Noviembre de 1898 las cinco corporaciones citadas suscribieron 

un Mensaje que fué entregado á S. M . la Keina Regente, pidiendo «amplia 
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descent ra l izac ión administrativa regional, conservando el poder central 

ú n i c a m e n t e aquellos atributos de acción c o m ú n sobre todo el territorio y 

los que exijan las relaciones internacionales .» E n l a segunda conclusión 

leemos: 

«Se d iv id i rá e l terr i torio de E s p a ñ a en grandes regiones de de l imi tac ión 

natural por su raza, idioma ó historia; concediendo á cada una de ellas am

p l i a descentral ización administrativa, para que puedan establecer concier

tos económicos, fundar enseñanzas técnicas de importancia local , tener 

iniciativas para la conservación y reforma de su derecho propio, y facultad 

para emprender cuantas obras púb l i ca s sean necesarias para l a r áp ida ex

plotación de todas las fuentes de r iqueza.» 

F i rmaron dicho Mensaje los señores D. J uan Sal la rás , D . B a r t o l o m é 

Robert, el m a r q u é s de Camps, D . L u i s Domenech y Montaner y D . Sebas

t i án Torres, presidentes respectivos de las cinco sociedades económicas 

citadas. . . . 

Mucho se esperaba de ese Mensaje, mayormente cuando á primeros de 

Marzo del siguiente año cambió e l ministerio como dejamos dicho, y s e v i ó 

que en él figuraba D u r á n y Bas, una de las m á s l eg í t imas esperanzas del ca

talanismo. P o r eso las corrientes de descent ra l izac ión y de au tonomía esta

ban en el án imo de los catalanistas, fabricantes é industriales. 

Hasta D . Carlos se ap rovechó de esas corrientes y esperanzas de autono

mía, y, deseoso de mantener sus adictos que mil i taban en el campo catala

nista, y alcanzar otros, d i r ig ió un Manifiesto suscrito en Venecia el día 8 de 

Noviembre de 1899, á su sumiso general Moore y Arenas, nacido en Barce

lona el año 1842, Manifiesto en el cual aparecen los pár rafos siguientes*. Que 

«en su pensamiento se afirmaba el sano y castizo regionalismo encerrado en 

l a descent ra l izac ión administrat iva y económica, el respeto de las legisla

ciones particulares en lo que tienen de privativas y el pase foral, que es el 

acuerdo de esas libertades t radicionales .» 

»E1 Estado l iberal , que ha hollado el derecho en la famil ia y en la Igle

sia, no h a b í a de respetarlo en el Munic ip io y en l a reg ión . E l ha re iv ind i 

cado para sí l a l ibertad administrativa y económica, y ha entregado á los 

pueblos, sa rcás t i camente , l a l ibertad pol í t ica . Y o quiero lo contrario: q u é 

se administren á sí mismas las regiones y que el Estado se l imi te á gober

narlas, porque sobre la esclavitud administrativa y económica ún icamen te 

se ha levantado l a t i r an ía polí t ica.» 
TOMO V 2 
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Y con t inúa el Pretendiente agregando en su singular Manifiesto: 

«El r ég imen corrompido y opresor que ha tomado por asalto las funcio

nes del Estado, se separa de la nación, ó los miembros de ésta, heridos por 

él en las fuentes de su vida, se separan unos de otros queriendo evitar, con 

siniestras repulsiones, l a muerte que amenaza precipitarse sobre todos. E l 

separatismo pol í t ico se conver t i r í a entonces en separatismo nacional. U n 

r ég imen que produzca la mut i l ac ión del terr i torio y de la historia, l a ban

carrota y la deshonra, no puede dejar de t r á s suyo más que l a discordia en 

las regiones, la lucha en las clases y los odios en las almas.» 

A q u í lanza D . Carlos su mald ic ión sobre el separatismo y el centralismo 

de «su» nación: 

«Mi mald ic ión cae, no solamente sobre el separatismo cr iminal y suicida, 

que es el efecto, sino sobre el centralismo revolucionario y l a inmoral idad 

parlamentaria que son la causa. 

«Las glorias catalanas son glorias españolas, como los intereses de Cata
luña son intereses de España . N o se puede ser buen ca ta lán sin ser buen es
pañol , y en las presentes circunstancias un buen español es, necesariamente, 
defensor de las tradicionales libertades de los pueblos que forman l a Pa t r i a 
común.» 

Y termina con la siguiente recomendac ión á su «es t imado Moore:» 

«Inculca estas verdades en todos los que quieran contr ibuir á salvar con 

l a honra nacional la existencia misma de Ca ta luña , y pide á Dios que te 

guarde .» 

E l carlismo sigue atento el movimiento catalanista que ha procurado 

atraerse, va l iéndose del clero ca ta lán , el cual ha trabajado y trabaja aún 

para conseguirlo, y es dueño ya de una parte de él no pequeña , y tal vez la 

pr inc ipal . 

Véase cómo siembran los carlistas sus proclamas por la muestra que 

de ellas damos. L a citada cuya cabecera dice: Catalunya y D, Carlos, es tá 

impresa en ca ta lán para halagar a l principado, de la cual hemos v isto dos 

ediciones distintas, aun cuando el texto es el mismo. 

E l concierto económico tan cacareado por industriales y comerciantes, 

se convi r t ió , en los ú l t i m o s meses del año 1899, en bandera de combate contra 

e l centralismo. A d e m á s el concierto económico que en su principio fué pro-
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vincia l , t omó el carác ter de regional, adquiriendo, por tanto, más poder é 
importancia. 

A la sazón el ayuntamiento de Barcelona, con su alcalde-presidente, el 

Sr. JRobert, á l a cabeza, y la d ipu tac ión provincial , se unieron á la general 

protesta contra el gobierno, en part icular contra Vi l laverde , autor de los 

presupuestos, y contra Si lve la , que apoyaba incondicionalmente á su minis

tro de Hacienda. 

A d e m á s , e l comercio de Barcelona, alentado por los jefes de las socie

dades económicas , acordó no pagar los impuestos; el alcalde, D r . Robert , 

colocándose en acti tud de r ebe ld í a contra el gobierno, se negó—según tele

grama recibido en M a d r i d el 6 de Octubre, —á dar la au tor izac ión que le 

pedía e l Sr. Al to lagu i r re , delegado de Hacienda, para l levar á efecto los em

bargos de los contribuyentes morosos. L l egó el caso de que el delegado—en 

vista de la resistencia del alcalde—tuvo que dirigirse á l a autoridad j u d i 

c ia l pidiendo au to r izac ión para allanar el domic i l io de los contribuyentes 

citados. 

L a opinión púb l i ca se puso al lado de V i l l ave rde en asunto de tanta 

importancia. L a prensa de M a d r i d y aun parte de l a de Barcelona censuraba 

que el gobierno se cruzase de brazos ante las demasías del D r . Robert . 

M Imparciáí decía: 

«Nos produce ind ignac ión que haya en E s p a ñ a una autoridad que burle 

las leyes por motivos dañosos de po l í t i ca española. Nos causa asombro que 

el Sr. S i lve l a no haya tomado ya una resoluc ión enérg ica y decisiva, cual 

exigen el decoro nacional y el instinto de conservac ión del gobierno.» 

E l Heraldo dijo: 

«El doctor Rober t es un faccioso, y como á t a l debe t ra tá rse le .» 

E l Nacional escr ibió: 

«El S r Rober t no es un iluso n i un sectario román t i co ; es sencillamente 

un traidorzuelo indigno de consideraciones n i respetos. Hubieran puesto en 

sus manos l a vara de alcalde los votos del pueblo, y entonces su actitud ser ía 

disculpable, aunque nunca merecedora de tolerancia. A l c a l d e por nombra

miento de l a Corona^ su innoble conducta representa un grave insulto a l 

gobierno que lo propuso .» 

E l Correo consignaba que «no falta quien crea en Barcelona que el doctor 

Robert anda buscándose una caída que le procure nuevos aplausos entre los 

regionalis tas .» 
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E l Liberal se expresó así: 

«Las personas formales se maravi l lan de que el gobierno prolongue tan 
lamentable estado de cosas. 

E l Sr . Si lvela , en vez de hablar con el Sr . Robert desde la Gaceta, ha 
preferido d i r ig i r le una carta, á l a que el alcalde no ha contestado todavía , 
si bien se propone, según anuncian algunos, hacerlo por el correo con toda 
la la t i tud que estime necesaria.» 

N o merec ía censuras tan acerbas el alcalde de Barcelona. S u conducta 
no era correcta, pero tampoco facciosa. E n prueba de ello véase lo que te
legrafiaba á Si lvela : 

«Ni antes he deseado n i deseo ahora provocar dificultades. H e estado y 
estoy dispuesto á otorgar las autorizaciones para el procedimiento de apre
mio si hubieran resultado ó resultasen cumplidos los requisitos legales que 
en m i sentir han de preceder á aqué l l a s . 

Para facili tar é impulsar l a acción de la Hacienda, me diri jo a l delegado 
á fin de que se subsanen los defectos de que, en m i entender, adolecen los 
expedientes. De no venir subsanados, me v e r é en el sensible caso de no 
otorgar las autorizaciones. 

S i esta actitud mía puede provocar conflicto ó dificultad á la ges t ión del 
Gobierno, espero las órdenes de V . E . para acatarlas respetuosamente.— 
Robert.» 

E l ministro de Hacienda r emi t i ó el siguiente telegrama: 
«Al gobernador c i v i l y delegado de Hacienda de Barcelona: 
E l a r t í cu lo 9.°, en concordancia con el 16 de la ins t rucc ión y procedi

miento contra deudores de Hacienda, ha de interpretarse y aplicarse como 
siempre en el sentido de que el auto del alcalde ha de ser previo á la entra
da en el domicil io, y general ó sea comprensivo de todos los contribuyentes 
incursos en el apremio de segundo grado.— Villaverde.» 

Mientras tanto, el alcalde pedía dictamen a l Colegio de Abogados y 
estos decían: 

«Opinan que^ dados los t é r m i n o s de los a r t í cu los 9.° y 16.° de l a instruc
ción para el procedimiento contra deudores á l a Hacienda públ ica , aprobada 
por Real decreto de 12 de Mayo de 1888, los alcaldes sólo pueden conceder 
autor ización á los agentes ejecutivos para entrar en el domici l io de los deu
dores morosos, cuando éstos se hayan negado á consentirlo y á firmar el re
querimiento que al efecto se les haga.» 
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E n tales t é rminos la cuest ión, Robert no pod ía seguir en l a presidencia 

del Ayuntamiento. V i l l ave rde se p resen tó á S i l ve l a y le dijo: 

« 0 dimite ó se le destituye hoy mismo.» 

Y poniendo manos á l a obra d i r ig ió a l delegado de Hacienda de Bar 

celona el siguiente telegrama: 

«Cumpl iendo pár ra fo 3.°, a r t í cu lo 16 ins t rucc ión , y conforme manifestó 

á V . S. telegrama ayer, acuda á jefes municipales sin p é r d i d a de momento 

para que decreten entrada domic i l io . 

Contestando á l a consulta de Y . S. sobre cumplimiento ú l t i m o párrafo 

de ese a r t í cu lo , y ampliando mis instrucciones de anoche, le reitero l a nece^ 

sidad de poner l a negativa del alcalde en conocimiento del fiscal, invocando 

a r t í cu lo 16 ins t rucc ión , 6.° ley 11 J u l i o 1877 y 382 del Código penal en su 

pár rafo 2.°. H o y de real orden remito á Y . S. telegrama del alcalde para que 

lo una á los antecedentes que ha de remi t i r a l fiscal.— Villaverde.» 
Entonces, ante l a energ ía del gobierno, Rober t p resen tó l a dimis ión (10 

Octubre de 1899), no sin f irmar antes—con una debi l idad censurable—la 

mencionada autor ización. N o m b r ó s e en su lugar á D . J o s é Mi lá y P i , aboga

do del Colegio de dicha capital. 

E n l a sesión del Ayuntamiento que se dió cuenta del nombramiento del 

nuevo alcalde, el escándalo—como era de esperar—fué grande y los vivas al 

D r . Robert no cesaron durante l a lectura del acta de la sesión anterior. E l 

comercio de Barcelona, cumpliendo el acuerdo del Sindicato de los gremios, 

cer ró sus tiendas, como protesta de adhes ión a l alcalde y en contra del dele

gado de Hacienda. 

Hasta los estudiantes de la Univers idad hicieron su correspondiente 

mani fes tac ión de s impa t í a a l D r . Robert . 

L l egó á M a d r i d l a corte el 13 de Octubre de vuel ta de San Sebas t i án . S u 

presencia en M a d r i d era necesaria en circunstancias tan difíci les. Los estu

diantes de l a Univers idad de Barcelona, divididos en amigos y enemigos de 

España , en catalanistas ó separatistas y españoles ó patriotas, sos tenían v i o 

lentas po lémicas y con harta frecuencia venían á las manos. L a sociedad 

Fomento del Trabajo nacional d i r ig í a un telegrama al Presidente del Consejo 

de ministros p r e g u n t á n d o l e sobre los p ropós i tos del gobierno respecto del 

concierto económico. L a Comisión de los gremios r edac tó una comunicación, 

de la cual puso copias en diferentes sitios púb l i cos , para recoger firmas, p i 

diendo que dimitiese el Ayuntamiento. «Es t e intento de plebiscito, como 
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dice Soldev i l l a , r e su l tó un fracaso para l a Comisión, pues el n ú m e r o de fir

mantes fué relativamente exiguo» (1). 

¿Qué opinaban hacendistas y pol í t icos de diferentes partidos acerca del 

concierto económico? 

«Es ex t emporáneo (decía Figuerola) conceder á Ca t a luña lo que, en mí 

nima extens ión, se o to rgó á las Provincias Vascongadas en circunstancias 

h i s tó r icas especialísimas.» 

«Soy contrario, (manifestó Sagasta) á la idea del concierto de Ca ta luña , 

porque sería un pr ivi legio otorgar l a recaudac ión á las Diputaciones pro

vinciales; ser ía el mayor de los absurdos.» «Mi ju ic io (añadió Azcára te ) es 

que el sistema que hoy rige para las Provincias Vascongadas y Navarra 

debe mantenerse; pero no es posible extenderlo a l resto de España.» «Soy 

énemigo (dijo, por ú l t imo , el duque de Te tuán ) de los conciertos económi

cos, porque significarían el abandono de la soberanía del Estado, y porque 

dar ían margen al desarrollo del caciquismo. 

Alentado el gobierno por l a opinión general dió orden de que comenza

sen los embargos en Barcelona el 21 de Octubre. N o contentos los catalanes 

con silbar á los agentes de l a autoridad y á la Guardia c i v i l , arrojaron desde 

algunos balcones tiestos, piedras, etc. E l gobernador c i v i l de Barcelona 

creyó de su deber fijar en las esquinas una a locución excitando á los indus

triales á desistir de l a resistencia pasiva, a locución que fué muy comentada 

y bastante censurada por l a prensa de oposición al gobierno. 

Trasladaremos aqu í el texto í n t e g r o de dicha Alocución al Comercio y á 
la Indicstria de Barcelona. 

«Antes de que el conflicto promovido con imprudencia é imprev i s ión 

poco frecuentes en l a historia de esta noble t ierra catalana, produzca sus 

amargos y naturales frutos, quiero realizar un ú l t i m o esfuerzo para impe

dir, si es que aun es tiempo, los males que amenazan á esta progresiva y la

boriosa capital. 

»Es preciso que los que se han colocado fuera de la legalidad económica 

sepan una vez lo que significa su actitud. 

»Es menester que conozcan que las leyes de la Hacienda poseen el mismo 

carác te r obligatorio que tienen las demás , y que resistir pasivamente su 

(i) El año político de 1899, p. 841, 
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cumplimiento, pod rá ser menos expuesto, pero no es menos vituperable que 

la resistencia franca por medio de la violencia . 

»Es necesario que se penetren todos de que en las sociedades que no 

respetan la ley domina l a fuerza, y el reinado de l a fuerza es el despotismo 

ó la ana rqu ía . 

»Es preciso que piensen que, en l a d i s t r ibuc ión de los bienes, producto 

del trabajo humano, los que hoy conculcan las leyes del Estado son los 

favorecidos por el derecho escrito, y es p r o b l e m á t i c o aun si este derecho 

es del todo conforme con la just ic ia . Y debieran comprender que esta pro

tecc ión y este favor de las leyes, les imponen superiores deberes, y que el 

primero de estos es el acatamiento á las prescripciones legales promulgadas. 

»Ante el espectáculo admirable que les ofrecen las clases obreras cata

lanas, que n i aun para defender el precario sustento de sus hijos vulneraron 

los derechos que las leyes, con mayor ó menor jus t ic ia in t r ínseca , definen y 

protegen, debieran sentir í n t imo remordimiento aJ presentarles el ejemplo 

de infr ingir e l derecho vigente por no mermar un cén t imo de sus beneficios 

ó por imponer reformas de gobierno que á las Cortes de la nación compete 

tan sólo otorgar. 

»Sigan el ejemplo que les diera esa p l éyade de patricios que, llenos de 

prudencia y de saber, han fundado la riqueza industr ial de C a t a l u ñ a sobre 

una sólida pro tecc ión del trabajo por el Estado. Nunca aconsejaron la i n 

fracción de las leyes, ni negaron al Erar io los recursos votados por la re

presentac ión nacional. No eran advenedizos sin ciencia y sin crédi to ; eran 

hombres de honrabil idad y de experiencia probadas. 

» ü n o de los pocos sobrevivientes de aquellos varones ilustres, que son 

la honra de Ca ta luña , determina claramente la ún ica norma correcta de 

conducta en estos casos a l afirmar que «á la reforma se ha de i r , no por la 

desobediencia n i por la violencia, sino por los t r á m i t e s que marcan las leyes 

que ha de respetar todo el que quiera gozar sus beneficios. 

«El Grobierno actual ofrece, desde luego, una eficaz descentra l ización, 

una reforma beneficiosa para todos en el orden administrativo. Barcelona 

es dueña de aspirar á otras mejoras, á otros desarrollos del principio de 

descent ra l izac ión .—Pero siempre dentro de la ley, si no ha de destruir su 

propio derecho. 

«Obrando legalmente, los gremios y representaciones económicas de 

Barcelona rea l iza rán obra de verdadero progreso. Y si l legan días en que 
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hondas reivindicaciones ó temibles movimientos pongan en peligro esos 

capitales amasados, no sólo por el trabajo sino por l a cooperación social, 

cuyo producto casi en su totalidad les otorgan las leyes, no se les p o d r á de

c i r cual hoy: «Quien siembra vientos recoge tempes tades» , ó lo que es lo 

mismo: «sólo merece el amparo de la ley quien sabe respetar la .» 

Barcelona 23 de Octubre de 1899. — E l gobernador, Eduardo Sanz 
Escartín.» 

Cuando l a opinión general en Barcelona, no sólo los comerciantes y los 

industriales, como decía Sanz Escar t ín , se h a b í a colocado enfrente del go

bierno; cuando cundía más y m á s el separatismo, justo será consignar—y lo 

consignamos con verdadera sat isfacción—la enérg ica protesta del per iód ico 

E l Noticiero Universal, de Barcelona. «Queremos v i v i r , decía, cobijados bajo 

l a bandera española, cualquiera que sea la forma de gobierno que impere; 

cualquiera que sea l a suerte de España , p róspera ó desgraciada. Cuanto más 

combatida l a vemos, mayor del ir io por el la sentimos y más resueltos esta

mos á defenderla. Es tiempo perdido el que se emplee en querer hacernos 

cambiar de actitud. N i los insultos, n i las injurias, n i las amenazas, n i los 

atropellos nos causarán mella. Protestamos y protestaremos siempre de 

cuanto tienda al separa t ismo.» E r a de lamentar que no hubiese en Barcelo

na muchos que tuvieran el patriotismo de Per is Mencheta. 

De lamentar es, lo repetimos, que no hubiese en Barcelona muchos que 

tuvieran el patriotismo del propietario y director de E l Noticiero Universal, 
y que no los hubiera igualmente en las provincias vascongadas y en otras 

regiones en que, á l a sombra del regionalismo, pudieran acaso incubar ten

dencias separatistas. Pero no h a b r í a sido bastante que Peris Mencheta sin

tiese en lo m á s hondo de su án imo esforzado y noble el amor á su patria, 

sino hubiese tenido a d e m á s el va lor suficiente de manifestarlo con arrogan

cia desde las columnas de su per iód ico . 

P o r eso si es l á s t ima grande que no sean muy numerosos los buenos pa

triotas, es mayor l á s t ima todav ía que cuantos lo sienten no lo exterioricen (1) 

con su palabra ó con sus actos. Pero Mencheta lo rea l izó arrostrando l a i m 

popularidad y acaso molestias personales y hasta quebrantos en sus intere

ses de empresa que suelen acarrear las predicaciones contra las corrientes. 

(1) Dicho sea sin agravio á la Real Academia Española, que aun admitiendo en su léxico el vocablo exte
rioridad, no da cabida con él al verbo exteriorizar tan necesario como el sustantivo, ó más que el sustantivo, 
si cabe. 
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por ese valor cívico y por ese desprendimiento de que dió, en aquellas c i r 

cunstancias, gal larda prueba, merece el aplauso que obtuvo y que á nadie 

ha ocurrido regatearle. 

Aparece aquí , sin embargo, otra cons iderac ión grata, consoladora para 

los buenos españoles . «Queremos vivir cobijados bajo la bandera española:» es

cr ib ió Mencheta. 

¿Dónde lo escribió? ¿Dónde aparec ió esa dec la rac ión ca tegór ica y franca? 

E n las columnas de E l Noticiero Universal, uno de los diarios m á s popu

lares, acaso el más leido en Barcelona por personas de todos los partidos y 

de distintas y aun contrarias opiniones. S i tan extendidas hubieran estado 

por entonces en l a cul ta ciudad las opiniones separatistas; si hubiesen teni

do el v igor y e l arraigo que pretenden algunos el odio y la inquina contra 

España , dado el ca rác te r enérg ico y arrebatado del pueblo ca ta lán , l a decla

rac ión de A'otóc/ero de querer v i v i r cobijados bajo l a bandera española, 

h a b r í a arrancado s ú b i t a m e n t e , e spon tánea y ruidosa protesta que se hubiese 

traducido por de pronto en manifes tac ión de hos t i l idad contra la redacc ión 

del per iódico que h a b í a osado contrariar los sentimientos de la masa y, des

pués , muy poco después , el aislamiento absoluto para la publ icac ión , anu

lación casi completa de las suscripciones, descenso r áp ido de la venta, muer

te del pe r iód ico , en fin. 

Nada de eso aconteció; l a act i tud del diario no l evan tó protesta alguna 

de importancia, antes, por el contrario, fué generalmente elogiada; n i d ismi

n u y ó l a venta públ ica , n i se aminoró de modo apreciable el n ú m e r o de sus-

criptores, n i l a cl ientela de anunciantes se retrajo, n i l a redacc ión fué blanco 

del más insignificante conato de atropello; todo esto h a b r í a sucedido, sin 

duda, si l a dec la rac ión clara y terminante de español i smo hecha por el ̂ io-

ticiero, hubiera chocado de frente con las opiniones dominantes en las mu

chedumbres. H a y que creer, por lo tanto, si a l g ú n valor tiene la prueba de 

indicios cuando son tan patentes, que E l Noticiero Universal tradujo, a l es

tampar en sus columnas aquella dec larac ión , lo que pensaba, aunque no se 

a t r e v í a á exponerlo, la parte m á s numerosa y m á s sana de aquel vecin

dario. 

Esta deducc ión evidentemente lógica y contra cuya legi t imidad no puede 

aducirse argumento alguno, l l eva a l án imo de todo buen español el conven

cimiento de que en Barcelona predomina, digan en contrario cuanto quieran 

algunas docenas de alborotadores insensatos, el car iño , el afecto á, l a patriu 
TOMO v 3 



18 H I S T O R I A D E L A R E G E N C I A 

grande, que no es incompatible, antes bien se conci l ia perfectamente con el 

amor á la llamada | )a¿na chica\ no de otro modo pueden coexistir en el i nd i 

viduo el amor á su l ibertad y el amor á su patria. L a deducc ión obtenida se 

refiere á l a época en que ocur r í an los sucesos que ahora relatamos. E n los 

cinco años transcurridos desde 1901, es posible, aunque no parece probable, 

que las circunstancias hayan cambiado en sentido desfavorable á los que 

apetecen, ansian y procuran l a un ión entre el pueblo ca ta lán y el pueblo cas

tellano. ¡Tanto se trabaja por unos y por otros para l legar á tan triste re

sultado! Quien podr ía , quienes debieron consagrarse con todas sus energ ías 

á l imar asperezas, disminuir distancias y cegar barrancos, parecen obstina

dos en trabajar para conseguir un resultado opuesto á éste. 

»Así estamos procediendo hace años; los frutos que recogemos los hemos 

cultivado cuidadosamente, para que resulten amargos; no nos quejemos de 

su sabor, hay que consumir este cáliz de amargura, que nosotros hemos l l e 

nado, y pedir á Dios, s i aun es tiempo, que nos i lumine para apartarnos de 

ta l camino, y que sostenga nuestras ene rg ías para redimir esta patria impe

recedera, no obstante los yerros de sus hijos.» 

Estas sentidas palabras que en ocasión solemne d i r ig ía un pr ínc ipe de la 

m i l i c i a á sus compañeros del Senado español , aunque refir iéndose á muy d i 

ferente asunto, tienen perfecta apl icación al problema del catalanismo; fácil, 

muy fácil de resolver hace algunos años; de solución no imposible hoy, 

aunque sí más dificultosa, acaso irresoluble m a ñ a n a si nos obstinamos en no 

ceder n i unos n i otros en nuestra act i tud de tenaz intransigencia. Es de es

perar que en ulteriores actos y para bien de todos, l a sana razón nos g u í e á 

unos y á otros, y el patriotismo nos aconseje. 

L o s meetings que á l a sazón celebraban los republicanos en algunos pun

tos de España , apenas lograban fijar la a tenc ión púb l ica , preocupada: en el 

exterior, con l a guerra que los boers sos tenían con los ingleses; en el inte

rior, con l a pol í t ica económica del gobierno y con el movimiento insurrec

cional de Barcelona. 

E n el Consejo de ministros del 23 de Octubre, después que el Presidente 

dió cuenta del proyecto de ley provisional de descent ra l izac ión administra

tiva, D u r á n y Bas mani fes tó que estaba conforme con el proyecto y con las 

economías acordadas; pero que estimaba insuficiente por el momento el 

proyecto de descentra l izac ión, pues consideraba que deb ía llevarse igua l 

mente á las Cortes la reforma de l a ley provinc ia l y municipal , así como 
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t a m b i é n otro proyecto de ley autorizando l a con t r a t ac ión de un emprés t i t o 

de 1.000 millones de pesetas, para obras pú b l i c a s generales, provinciales y 

municipales. 

E l presidente y los demás ministros emitieron sus opiniones sobre el 

particular, mos t r ándose conformes en que lo que que r í a el ministro de 

Gracia y Jus t i c ia compl ica r í a l a obra del presupuesto; para más adelante 

se dejaba la reforma de las leyes provinc ia l y municipal en sentido de am

p l i a descent ra l izac ión . E n cuanto al e m p r é s t i t o , que t a m b i é n estaba en e l 

án imo del gobierno, se convino en presentarlo en ocasión oportuna, pues 

por el momento v e n d r í a á entorpecer l a ap robac ión de los presupuestos. 

Como no convenciesen tales argumentos á D u r á n y Bas, és te p resen tó su 

d imis ión . 

Encargóse de l a cartera de Gracia y Jus t i c ia el conde de Torreanaz. 

E n el mismo Consejo de ministros. Dato dió cuenta de los sucesos de 

Barcelona, leyendo los telegramas que h a b í a recibido del gobernador y de 

otras autoridades. E n su vista y decidido el gobierno á variar de conducta, 

dado el e sp í r i t u de resistencia que h a b í a en Barcelona al pago de los t r ibu

tos, suspendió las ga ran t í a s constitucionales en dicha ciudad y autor izó a l 

ministro de l a Gobe rnac ión para que prohibiese l a r eun ión que las C á m a r a s 

de Comercio iban á realizar el día 30 en Granada, como t a m b i é n dispuso 

que si alguna C á m a r a de Comercio siguiera ocupándose en asuntos distintos 

de los fines á que obedeció su creación, fuera disuelta, evitando de este 

modo todo pretexto de p e r t u r b a c i ó n en el país . 

Declaróse l a suspensión de ga r an t í a s en Barcelona, y hab i éndose hecho 

cargo del mando el general Despujol, l l amó á su presencia al sindicato de 

la Comisión ejecutiva de los gremios. Los ruegos del conde de Caspe no 

fueron atendidos. E n su v i r tud , el 27 de Octubre, además de subsistir l a 

suspensión de las ga r an t í a s constitucionales, se pub l i có enérg ico bando de

clarando en estado de guerra la provincia de Barcelona. 

S in embargo de tan enérg icas disposiciones, se prueba por la siguiente 

carta, que l a prudencia era norma de conducta de Si lve la : 
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E l Presidente 
del Consejo de Ministros. 

Madrid 27 Octubre 1899. 

Señores D . F . Roman í y D . L u i s Ma^ans , Presidente y secretario de la 
Unió Catalanista. 

M u y señores míos y de m i consideración más distinguida: S u Majestad 
la Reina se ha servido entregarme la exposic ión que le han di r ig ido en 
nombre de la Unió Catalanista y me ha encargado les exprese el in te rés con 
que ha acogido su reverente recurso entendiendo que sus deberes constitu
cionales no le permiten en una cuest ión de ejercicio de facultades guber
nativas otra in tervención que la de recomendar á su Gobierno que atienda 
en cuanto sea legal y equitativo á l a p ro tecc ión de los derechos y libertades 
de todos los españoles . 

Pero al cumpl i r este encargo y tener conocimiento de la exposición, 
aunque no me esté d i r ig ida y en r igor pudiera parecer á V V . ingerencia i n 
justificada m i respuesta, creo que la d i scu lparán en gracia d e l buen deseo 
que me anima de evitar toda mala inteligencia sobre los actos del Grobierno 
y de los representantes de su autoridad en las provincias. 

E l gobierno no se propone prohibir emblemas n i s ímbolos , armas n i 
blasones que recuerden las glorias de Ca ta luña que el ministro que sus
cribe ha ensalzado como ellas se merecen, asociadas como están á las más 
heroicas defensas de nuestros intereses nacionales; pero á veces los s ímbolos 
más venerandos, son en un momento dado enseña de pe r tu rbac ión de orden 
públ ico , y como la mayor necesidad de España toda es, en los presentes 
momentos, la paz, cuando un s ímbolo por augusto y venerable que sea se 
convierte en motivo inmediato y cierto de lucha y de conflictos, de fuerza 
ó de tumulto, es preciso suprimir aquello mismo que, en circunstancias 
normales es acatado y respetado por todos, y esto es lo que se ha hecho en 
Bord i l l s y se ha hecho en otras partes con ocasiones muy diversas. 

Este gobierno respeta todas las propagandas que se verifiquen dentro de 
las leyes y sin atentar á la existencia nacional, y sabe bien que el programa 
de l a Vnió no atenta á ese sentimiento, aunque difiera mucho del r ég imen 
bajo el que vivimos; no le queda, por lo tanto, otra cosa que hacer, sino es 
respetarlo como propaganda l eg í t ima de ideales más ó menos prác t icos y 
progresivos, pero perfectamente l íc i tos , si bien subordinando el ejercicio 
de esos derechos á las exigencias del orden públ ico , por el cual en c u m p l í -
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miento de las leyes y de nuestros deberes para con el país , debemos -velar 

siempre, pero muy singularmente en el per íodo de recons t i tuc ión de sus 

fuerzas que atraviesa España . 

Es de Udes. con toda consideración s. s. q. b. s. m., 

Francisco Silvela. 
Cuando los catalanistas perdieron todas sus esperanzas; cuando v ie ron ' 

que n i con las energías del D r . Robert, n i con las buenas palabras de Duran 

y Bas y de Polavieja hab ían conseguido nada de provecho, se resignaron, 

no sin prepararse para los acontecimientos futuros. Entonces don Lu i s 

Ferrer y V i d a l , presidente de la Unió Regionalista, pub l icó un Manifiesto 

despidiéndose, en nombre de su partido, del general Polavieja. Entre los 

párrafos del Manifiesto, merece, por lo significativo, fijar la a tención el s i 

guiente: 

«Deposi tada en V . E . nuestra confianza, hemos esperado en vano un día 

y otro día la real ización de nuestros ideales, consignados, por lo que á Ca 

ta luña se refiere, en la carta por V . E . d i r ig ida á D . L u i s Domenech, presi

dente del Ateneo Barcelonés.» 

No sólo los regionalistas de Barcelona, sino las Cámaras de Comercio de 

toda España , hab ían declarado guerra sin cuartel a l gobierno. Pa ra í so no 

desist ió de su propaganda revolucionaria. «Si el gobierno, dijo, ha acorda

do prohibir el meeting de Granada, á nadie perjudica el acuerdo más que al 

Grobierno.» 

»Desde Granada, desde M a d r i d ó desde Zaragoza, la comisión permanen

te de las Cámaras de Comercio d i rá a l país lo que tiene que decirle. 

»Si las Cámaras de Comercio se disolvieran, quedar ía el país, que hizo 

suyo el programa de Zaragoza, y c u m p l i r á seguramente con su deber como 

nosotros cumpliremos con el nuest ro .» 

Contestaba el Gobierno que si p roh ib ió el meeting de Granada fué por

que sabía, por indicaciones de los mismos oradores que á él hab ían de 

asistir, que iban á proponerse las medidas violentas de resistir el pago del 

segundo trimestre, del cierre de tiendas y de otros extremos. 

S i en Barcelona no eran oidos los prudentes consejos del capi tán general 

Despujol, tampoco las C á m a r a s de Comercio hacían caso de las explicacio

nes del ministro de la Gobernación , Dato. 

E l proyecto de ley de descentra l ización administrativa que publicaron 

los per iódicos el 25 de Octubre, causa de la ú l t i m a crisis ministerial y cuyas 
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disposiciones alcanzaban á los ministerios de Gobernac ión y Fomento, era 
un progreso evidente en nuestras costumbres públ icas . L a caracter ís t ica de 
la reforma consist ía en reconocer en las Diputaciones y Ayuntamientos el 
carác te r de personas ju r íd i cas para comprar y vender, poseer y trasmitir 
bienes de todas clases. 

Combat ióse el proyecto por la prensa diciendo, y esto era exacto, que lo 
urgente era convertir las Diputaciones y los Ayuntamientos en Juntas lo
cales de adminis t rac ión, sin influencia pol í t ica . Después de logrado esto, 
procedía el proyecto de descentral ización, no antes. 

Ante las amenazas de los industriales de Barcelona y de las Cámaras de 
Comercio, el gobernador de aquella ciudad declinó el mando en la autori
dad mil i tar , hal lándose , por tanto, como se ha dicho, la ciudad en estado de 
guerra. «Caiga la responsabilidad de las consecuencias (terminaba diciendo 
Sanz Escar t ín en el bando que publ icó) sobre quienes, con su obcecación, 
las han hecho necesarias.» 

L a Comisión permanente de las Cámaras de Comercio, al comenzar su 
reglamentario periodo de reuniones en Madr id (30 de Octubre), pro tes tó de 
la conducta del gobierno frente á los gremios y á las asociaciones econó
micas de Barcelona, afirmando, en documento enviado á la prensa, «una 
vez más su honrada decisión de mantener el programa de Zaragoza, con el 
que coinciden las clases contribuyentes de Cata luña, como las de España 
entera, frente á las caprichosas dictaduras de hoy, como frente á las torpes 
omisiones de ayer.» 

Terminamos este cap í tu lo dando cuenta del fallecimiento de un cum
plido caballero y de un valeroso mil i tar : del teniente general marqués de 
Ahumada. Hizo la campaña de A f r i c a y peleó contra los carlistas. Mur ió en 
Zaragoza el 6 de Octubre. 
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el establecimiento de conciertos económicos.—El Club Autonomista Cátala.—Políti
ca del gobierno y de Despujol.—El Carlos V en el puerto de Barcelona.—Manifiesto 
de los Presidentes de las Asociaciones Fomento del trabajo nacional, etc.—Reformas 
sociales de Dato.—Otra voz el concierto económico.—Los presupuestos.—Otros 
hechos.—Los republicanos.—Gramazo y Maura.—Los carlistas.—Fallecimiento de 
Bermejo, Fabié, Pisa y Busto. 

Terminaron las que S i lve la había denominado imperiosas vacaciones del 
est ío, y terminaron, según acontece en la mayor parte de los casos, todo lo 
más tarde posible; tanto que aquellas vacaciones pudieron nombrarse, impe
riosas ó no, vacaciones del estío y de buena parte del otoño, porque los Cuer
pos Colegisladores reanudaron sus tareas el ú l t imo día del mes de Octubre. 

Cierto que las reanudaron con br ío; las oposiciones, por lo que se vió poco 
después, llegaban ganosas de pelea y arremetieron valerosamente contra el 
gabinete, lo cual justificó, á los ojos de las gentes desapasionadas ó impar
ciales, todas las excepciones dilatorias que el gobierno había discurrido para 
retrasar cuanto pudo aquella nueva etapa de combates en pos de bienhe
chora tregua. 

E l vulgo (mucho más numeroso de lo que suele creerse) para quien el 
único, el solo afán de todo ministro es conservar la cartera mucho tiempo 
y, á ser esto dable, no dejarla nunca, supone que el temor de los gobiernos 
constitucionales á tener reunidas las Cortes, se funda exclusivamente en 
las mayores probabilidades de que surja inopinadamente crisis, á consecuen
cia de una derrota parlamentaria. 
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No es tán del todo en lo cierto los que ta l presumen. P o d r á haber, los 

h a b r á s in duda, m i n i s t r o s — m á x i m e entre aquellos que por casualidad l l e 

gan á ser lo—á quienes sólo preocupan, en efecto, los debates parlamentarios, 

verdaderos nubarrones, presagios de tormenta y que acaso l levan en su seno 

e l rayo destructor de un gabinete; pero hay otros ministros, muchos, l a ma

yor parte de ellos, (los que poseen dominio de l a palabra, lo cual es muy 

c o m ú n en este país bendito de poetas y de oradores) que v iven m á s á sus an

chas y respiran mejor en l a a tmósfera saturada de electricidad del palen

que parlamentario; all í , con luz y con taquígrafos, s egún l a frase de un jefe de 

partido, se hal lan en su elemento. De sobra saben ellos que las crisis parla

mentarias sobrevienen muy de tarde en tarde y son fáciles de conjurar casi 

siempre. 

No ; para el ministro laborioso (que algunos hay, aunque no abundan); 

para el que de veras se propone trabajar, proponer en los cuerpos colegis

ladores reformas; someter á su de l ibe rac ión proyectos de ley, las tareas en 

las Cortes tienen el grave, el g r a v í s i m o inconveniente de monopolizar su 

atención, su actividad y su tiempo. 

No hay medios háb i les , no hay procedimiento eficaz, no p o d r á haberlo 

nunca, mientras el r é g i m e n no se modifique de un modo radical , para que 

el ministro obligado á asistir diariamente a l Congreso ó al Senado; necesi

tando prepararse, si ha de contestar, como debe, á preguntas y á inter

pelaciones; v iéndose precisado á tomar parte activa en el debate po l í t i co y 

en muchos otros de ca rác t e r peculiar del departamento respectivo, dedique 

a tenc ión y consagre horas á enterarse de lo que tiene que firmar, aunque 

sea sólo en cuestiones de mero t r á m i t e . 

L a v ida del Parlamento, es absorbente; se apodera de todo hombre pol í 

t ico y, estando abiertas las Cortes, no hay que pensar en que los ministros 

hagan nada. 

Esos ministros laboriosos á los cuales se ha aludido—y entre ellos de

b ían ser incluidos en jus t ic ia S i l ve l a y Vil laverde—aprovechan para sus 

trabajos ministeriales, horas extraordinarias, días festivos y vacaciones par

lamentarias; pero los no laboriosos, dedican los d ías festivos y las vacacio

nes a l descanso. Esto expl ica el cómo se dá muy á menudo el caso de que 

pasen por un mismo ministerio tres ó cuatro y aun m á s ministros, hombres 

todos de notorias aptitudes y de gran inteligencia, sin que dejen, en pos 

de sí, l a más leve huel la de su paso por aquel departamento. 
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N o han transcurrido muchos años desde que á cierto pol í t ico de gran 

notoriedad y que figuraba mucho en los partidos m á s avanzados, le ocur r ió 

l a idea de relevar á los ministros de l a ob l igac ión de acudir á los cuerpos 

colegisladores, y aun l a de hacer incompatible todo cargo púb l ico , el de m i 

nistro inclusive, con el de senador ó diputado. 

S u proyecto no log ró n i aun los honores de ser discutido. ¡Tan mal pare

c ió en todo! Y sin embargo, era sensato, era prudente y, acaso, aquel pro

yecto h a b r í a puesto remedio a l mal que deploran todos y, h a b r í a hecho que 

no fuese de necesidad absoluta, de imprescindible precis ión el que todo mi 

nistro consti tucional haya de ser ministro de oratoria; condición, sin la cual 

sólo á un prestigio excepcional, á una figura de extraordinario relieve se le 

tolera en el banco azul, y aun no sin protestas. 

E l proyecto no prosperó ; ¿cómo hab ía de prosperar en pa ís tan dado á la 

pirotecnia de la palabra? 

P o r eso duran tanto y d u r a r á n siempre los interregnos parlamentarios. 

P o r eso se r e t r a só cuanto fué posible la época en que las Cortes de 1899 

reanudasen sus tareas. 

Pero, al fin, se reanudaron, y una vez reanudadas las sesiones de Cortes 

el 30 de Octubre de 1899, comenzaron en ambos Cuerpos Colegisladores 

acalorados debates. E n el Congreso, el diputado republicano Sol y Ortega 

t r a t ó l a cues t ión de Barcelona, siendo lo más saliente de su discurso esta 

afirmación: 

«Una de las bases que el general señor Polavie ja hab í a prometido á Ca 

ta luña , era e l concierto económico; y el concierto económico hubo de ser 

aceptado por el Sr . S i lve l a y por el Sr. Vi l l ave rde .» 

I n t e n t ó probar esto leyendo una carta de S i l ve l a d i r ig ida al señor R ius 

y Torres. 

Dec ía así uno de los pá r ra fos de dicha carta: 

« Y por lo que toca a l concierto económico, he de decir á usted que ha

blamos, en efecto, D u r á n y Bas y yo, con el ministro de Hacienda, que se 

muestra conforme con aceptar en parte lo propuesto, y desde luego lo refe

rente á la r ecaudac ión y d i s t r ibuc ión , que sin duda es lo m á s importante, 

por lo que creo que fác i lmente podremos llegar á un acuerdo.» 

«La acep tac ión en pr incipio, con tes tó Dato (sesión del 31) no del con-

TOMO V 4 
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cierto económico, sino de lo que la carta misma dice, no significa una acep

tac ión definitiva, completa, irrevocable. S u señoría, que es experto abogado, 

¿en tender ía que si yo le diri jo una carta dic ióndole que estoy dispuesto en 

pr incipio á estudiar y aun á aceptar un negocio, tengo que aceptarlo en las 

condiciones que se me han propuesto? L a carta revolaba un buen deseo del 

señor presidente del Consejo, una buena disposición de su espí r i tu , de l a que 

suponía pa r t í c ipe al señor ministro de Hacienda » 

E n el Senado, á las censuras del conde de las Almenas, el presidente del 

Consejo (sesión del 81) rep i t ió una vez más las coincidencias de ideas que le 

l levaron á aliarse con el general Polavieja . L a salida del general Polavieja , 

dijo, fué una crisis á la luz del día, clara y terminante, pues sólo obedeció á 

no estar conformes en algunos puntos de vis ta respecto á las economías en 

el e jérc i to . 

« P o r lo que toca al Sr. D u r á n y Bas (cont inuó diciendo) á ól me unían, 

no ya sentimientos de afecto, que esto para la v ida ministerial tiene poca 

importancia, sino ín t imas a rmonías y enlaces de convicción, ' no nacidas de 

las necesidades de la po l í t i ca del momento, sino de largos años de coinci

dencia en todas las soluciones ju r íd icas , administrativas y sociales que tan 

magistralmente ha tratado el Sr. D u r á n y Bas en su discurso en l a apertura 

de los Tr ibuna les .» 

Añad ió que por esto le era especialmente dolorosa l a salida del M i n i s 

terio de D u r á n y Bas, e l cual «entendía que era de urgencia traer al Pa r l a 

mento en esta misma sesión, no sólo la modificación de las facultades y am

plitudes de las Diputaciones y Ayuntamientos, sino t a m b i é n l a reforma de 

sus organismos, de su sistema electoral, manera de constituirlos y circuns

cripciones t e r r i to r ia les .» 

Considerando que esto era para ól un compromiso que no podía eludir, 

yo, dijo, hube de respetar ese género de consideraciones. 

Defendióse de las acusaciones del conde de las Almenas, pues «S. S. de

cía que nosotros tenemos, con nuestra imprudencia unas veces, con nuestra 

tenacidad otras engañado al pa ís y engañada á l a opinión públ ica ; y no se 

a t r ev ía á añad i r S. S. que secuestrada t a m b i é n con engaño l a regia prerro

gat iva.» 

Acerca de l a ju r i sd icc ión mi l i t a r hizo notar sus atribuciones, desconoci

das—según dijo—por el conde de las Almenas. 

Respecto á los prisioneros de F i l ip inas , a s egu ró el presidente del Consejo 
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de ministros que las negociaciones continuaban y que, no estando ultimadas, 

no creía oportuno hablar del asunto, lamentando no poder dar mejores no

ticias. 

T e r m i n ó censurando l a act i tud de resistencia al pago de los impuestos, 

y aseguró que el gobierno p roceder ía con firmeza contra esos contribuyen

tes morosos, que por fortuna eran l a ún ica excepción entre la masa de con

tribuyentes de España . 

E n seguida, entre P r i m o de R ive ra y conde de las Almenas, a l tratar de 

la guerra de E s p a ñ a con los Estados Unidos, mediaron palabras como j a m á s 

se hab ían oido en el Parlamento. 

E n el extracto que de las sesiones de Cortes hicieron los periódicos, se 

lee: «Declaro por m i honor, dijo el conde de las Almenas, que en esos pro

cesos de Santiago de Cuba hay verdaderos c r ímenes . E n el procedimiento 

seguido en una de esas causas, se han cometido horrores como el de negarse 

á la votación el Supremo para procesar á un cap i tán general. S i miento, 

r a sga ré m i investidura de senador. Me ausen ta ré de aquí.» L o desmint ió el 

ministro de la Gruerra, i n t e r r u m p i ó el general P r i m o de R ive ra para decir 

que men t í a uno de los dos, y el conde de las Almenas añadió: «no vend rán 

los procesos, porque i r ía á la barra el general P r i m o de Rivera .»—/A presi
dio, exc lamó el general P r i m o de Rivera , es donde debía i r S. S.!—Allí, 

contes tó el conde de las Almenas, es donde deb ía estar S. S. hace mucho 

tiempo! 

T e r m i n ó la sesión del citado dia 31 declarando D u r á n y Bas que él nunca 

se l l amó reg ioná l i s ta ; pero que era, en el terreno ju r íd i co , partidario de la 

escuela h is tór ica : en el administrativo, descentralizador radical; y en el po

l í t ico, decidido defensor de toda la au tonomía que fuese compatible con la 

unidad nacional. 

L a pol í t ica sólo giraba alrededor de los asuntos de Barcelona. E l go

bierno dió orden a l general Despujol, para que, dejándose de contempla

ciones, se mostrara severo con los rebeldes industriales. Dispuso t a m b i é n 

que el acorazado Pelayo, que se hallaba en 'Colón, fuese á Barcelona, adonde 

l legó el día 31. Los industriales morosos pagaron poco á poco sus respecti

vas cuotas de con t r ibuc ión . Entonces vino una comis ión á Madr id , y por 

cierto que en la estación de Barcelona no faltó la correspondiente manifes

tac ión contra la unidad nacional. Algunos individuos de los que esa mani

festación formaban, se entretuvieron en pegar gran n ú m e r o de sellos de la 
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Unió Catalanista en la portezuela del vagón que ocupaban los comisionados. 
Y a en Madr id , la comisión, compuesta de Rusiñol , Rahola, Robert, mar

qués de Camps, Domenech y Torres, y la junta ejecutiva de las Cámaras 
de Comercio que presidía Pa ra í so , se reunieron, conviniendo en la necesidad 
de amplia descentral ización administrat iva y afirmando que la oportuna y 
sincera implantac ión del programa de Zaragoza hubiera evitado los con
flictos que, á la sazón, se lamentaban. 

López Domínguez , el duque de T e t u á n , Sagasta y en part icular Romero 
Robledo, combat ían al gobierno con verdadera saña. E n el debate pol í t ico 
(sesión del día 4 de Noviembre) Romero Robledo dijo: «Hace poco tiempo, 
después de las vacaciones del est ío, bien aprovechadas por algunos minis
tros en meditaciones filosóficas ó en el cuidado de su salud quebrantada, el 
gobierno se volvió á reunir en M a d r i d y ar ro jó por la borda, permitidme la 
frase, primero á uno y después á otro de los más importantes miembros de 
los que constituyeron el primer gabinete de la llamada regeneración.» 

Sostuvo que ambos, D u r á n y Bas y Polavieja tenían significación espe-
cialísima, y que la ausencia de los dos en el gobierno representaba una mu
tación grave, radical y profunda. 

Afirmó que con esa conducta provocaba el presidente del Consejo l a a l 
teración del orden púb l ico . 

Di jo que el gobierno comenzaba á regenerar el país suprimiendo maes
tros de escuela y rebajando la consignación para el material de enseñanza. 
Todas las economías pesaban, según Romero Robledo, sobre el preso, sobre 
el pobre, sobre el maestro de escuela y sobre el peón caminero; esto es, 
sobre los que trabajaban. A los altos, á los centros administrativos y á las 
juntas inú t i les no llegaban las economías . 

Censuró la suspensión de garant ías en Vizcaya . Rep i t ió una vez más que 
en Barcelona se creía que Si lve la y Vi l l ave rde ofrecieron el concierto eco
nómico. Declaró que no i r ía al partido conservador actual, n i a l l iberal 
tampoco, porque era opuesto á que la pol í t ica se redujera á esos dos part i 
dos petrificados. 

«¿Quién es, p regun tó , el Capi tán general de Ca t a luña para considerar 
delito la resistencia al pago de los impuestos, si la ley no le faculta para 
ello? ¿Es verdad ó no, añadió, que el bando se r edac tó en Madr id , en la pre
sidencia del Consejo de minis tros?» 

T e r m i n ó su discurso Romero afirmando que la patria era antes que la 
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monarqu ía , y exci tó á todas las minor ías para derribar al gobierno. «¡Quiera 
Dios, señores diputados de todos los matices, inspirarnos!» 

Mataix, amigo cariñoso de Polavieja, p ronunció un discurso Tsesión del 
d ía 6) defendiendo la conducta del exministro de la Guerra. 

Si lvela , en esta misma sesión, contes tó á todos los cargos en estas ó pa
recidas palabras: 

Habiendo estudiado á fondo el general Polavieja las economías que creía 
debían hacerse en Guerra, entendió que no podían pasar de siete millones 
de pesetas, y por eso d imi t ió y fué sustituido por el general Azcár raga 

L legó el proyecto de la descentra l ización administrativa, y el Sr. D u r á n 
y Bas creyó que la reforma debía ser más radical de lo que pensábamos los 
demás ministros, y sólo por eso d imi t ió 

E n Vizcaya había un movimiento que era una vergüenza . E l Gobierno 
de te rminó que acabara y tomó medidas con este objeto, llegando á conse
guir lo con aplauso del país. E n cuanto á lo de Cata luña , el Gobierno apuró 
todos los medios para resolver el conflicto y suspendió las garant ías , porque 
entiende que el más vergonzoso de los delitos de rebel ión es la resistencia 
al pago de los impuestos. E n este asunto del orden públ ico , el criterio de 
los Gobiernos siempre ha sido el mismo, no ya desde tiempo de Narváez , 
sino desde los romanos. L a energía del general Narváez no ha envejecido. 
Y o me honro en practicarla. Gracias á la energ ía del general Narváez se 
salvó la mona rqu í a española en circunstancias difíciles y se evitaron de
sastres nacionales Hablan los gremios de que podrá correr sangre. Pues 

bien, sí; por l a honra y dignidad del Gobierno se ve r t e r í a toda la sangre 
que fuera necesaria.» 

Enérg ico correctivo puso Romero Robledo (sesión del 7) á las arrogantes 
palabras de S i lve la . 

«El Sr. S i lve la , dijo, se ha declarado Narváez y sanguinario. 

¡Qué hab ía de verter su señoría sangre ninguna! N i eso es tá en su natu
raleza n i en sus condiciones, ni es más que un cañonazo que no ha amedren
tado á nadie.» 

Intervino S o l y Ortega con un discurso personal ís imo y violento contra 
Si lvela . Volvió á repetir—pues esto interesaba mucho á los catalanes—que 
el presidente del Consejo de ministros había prometido el concierto econó
mico, y t e rminó diciendo que «al negarlo ahora comete una insigne perfidia 
personal.» 
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Tales palabras merecieron que el presidente del Congreso llamase al 

orden al diputado republicano. 

Este añadió: 

«El Sr . S i lve la se ha declarado más de una yez regionalista convencido. 

¿Es regionalismo solamente l a descentra l ización administrativa? A d e m á s , 

si se confundieron los programas del general Polavieja y del Sr. S i lve la , y 

en el primero estaba el concierto económico, ¿no lo aceptó el Sr . Silvela? 

Es ta es l a primera razón que tengo para afimar que el jefe del gobierno 

p r o m e t i ó el concierto económico.» 

Contes tó Si lvela , primero á Romero Robledo, y después á So l y Ortega; 

á éste d i r ig ió las palabras siguientes: «debo decirle que si no me encontrara 

en este sitio, le contes ta r ía en forma más personal. E n este banco lo más i n 

significante es m i persona; pero el cargo me obliga á ciertos respetos. Cuan

do se cruzan entre personas de honor frases injuriosas, y después puede 

venir un acto v i r i l , aunque lamentable, todo puede tener disculpa. Pero 

cuando por circunstancias especiales una de esas personas no puede i r á ese 

acto de que hablo, las frases duras lanzadas aqu í irresponsablemente son 

una escena triste y propia de verduleras de mercado S i se quiere decir 

que el concierto en forma de federación económica lo he prometido á a l 

guien, aquí y fuera de aqu í afirmaré que quien lo diga, miente.» 

E r a verdaderamente difícil y aún pud i é r amos decir angustiosa l a situa

ción del ministerio y en especial l a de Si lvela , blanco de las iras, no sólo de 

Romero y Sol , sino t a m b i é n de Canalejas y de Sagasta. Sólo P i y Marga l l 

se mos t ró sereno al intervenir en el debate. L a ruda oposición al gobierno 

en las Cortes c o n t r i b u y ó á excitar m á s y más los án imos en Barcelona. 

E n vista de los sucesos ocurridos por oponerse decididamente los contribu

yentes al pago del pr imer trimestre de l a con t r ibuc ión industrial , como 

t a m b i é n por el estado de sitio que por estos y otros sucesos pesaba sobre la 

ciudad de los Condes, decidió el Fomento del Trabajo Nacional—asocia.cicfn 
que estaba en buenas relaciones con Polavieja y D u r á n y Bas—que su pre

sidente, acompañado por los presidentes de las cuatro corporaciones eco

nómicas aliadas, se presentase en M a d r i d con el objeto de resolver con el 

gobierno asuntos tan graves. 

Con efecto, presentóse la comisión á l a Reina, y al pedir que se conce

diese á Ca ta luña el concierto económico, no tuvo inconveniente en asegurar 

que el separatismo no exis t ía en Ca ta luña , 
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L a Comisión v i s i tó después al Presidente del Consejo de ministros y dió 

cuenta de su entrevista en los siguientes t é rminos : 

«Pres iden te Fomento Trabajo Nacional. 

Planteado por nosotros problema económico y administrativo para lo

grar solución conflicto actual y venidero, S i lve l a manifestado que no cabía 

trato n i ofrecimiento alguno sin sumis ión incondicional y absoluta gremios 

para salvar pr incipio autoridad. Mañana reuniremos diputados. Aconseja

mos y recomendamos en estos momentos difíciles la mayor cordura.— 

Rusiñol.—Robert.—Domenech.— Camps.—Torres.» 

L a Comis ión de Barcelona, antes de marchar á esta ciudad, publ icó el 

siguiente manifiesto: 

«La Comis ión de las corporaciones catalanistas que vino á Madr id para 

armonizar la autoridad del gobierno de la Nac ión con el cumplimiento de 

las aspiraciones de sus conciudadanos y l a pacífica solución al conflicto que 

so ha ido produciendo en l a capital de Cata luña , ha debido renunciar for

malmente á su p ropós i to . 

«Con honda pena volvemos á nuestra casa viendo fracasada l a generosa 

oferta de mediac ión de las corporaciones que representamos. E n nombre de 

ellas declinamos toda responsabilidad en lo que ocurrir pudiera; pero n i aquellas 

entidades, n i nosotros, hemos de cejar en el empeño de procurar por todos 

los medios l a pacificación de los espí r i tus , l a real ización de las aspiraciones 

de Cata luña , y l a concordia fecunda entre ésta y las demás regiones es

pañolas . 

» P o r encima de los gobiernos mudables y transitorios, con todos sus 

errores y desconciertos, es tán para nosotros los intereses permanentes del 

Estado y de l a patria. 

B a r t o l o m é Robert, presidente de la Sociedad Económica Barcelonesa de 

Amigos del Pa ís .—Marqués de Gaurcps, presidente del Instituto Agrícola Catalán 

de San Isidro.—AAberto R\IÚXLO\, presidente del Fomento del Trabajo Nacional. 

—Luis Domenech, presidente del Ateneo i tarceZon^.—Sebastián Torres, pre

sidente de la disuelta Liga Industrial y Comercial.» 

Tanta importancia concedemos á la pol í t i ca y á las aspiraciones de los 

catalanistas, que creemos de capital in te rés trasladar aquí , al pie de la letra, 

las siguientes noticias que sobre aquellos asuntos debemos á un escritor de 

Barcelona (1): 
(1) Este escritor, ya citado en esta obra, t. III, cap. XI, nota 2.", se lirma El Curioso Barcelonés. 
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«Al pasar á Madr id los cinco consabidos presidentes para tratar el asun
to de la cont r ibuc ión que recaía en Barcelona en v i r t ud de los presupuestos 
de Vi l laverde , dicho está que se l levaron la autor izac ión y confianza de los 
s índicos de los gremios de l a ciudad. Los presidentes al objeto de compla
cer a l comercio en general contra quien se daba la batalla á la sazón, estu
diaron el asunto del concierto económico y, previamente aconsejados y 
auxiliados como el caso requer í a , presentaron unas Bases para el estableci
miento de conciertos económicos entre la Hacienda y las provincias que lo solicite7i. 
Bases que fueron aprobadas por unanimidad por las juntas direct iva y con
sul t iva del Fomento del Trabajo Nacional, y luego por la junta general que 
en 30 de Noviembre del propio año 1899 celebró la citada asociación patro
cinadora del anhelado Concierto económico. 

Las Bases presentadas como tipo de concierto se adaptaron á la provin
cia de Barcelona, si bien en el a r t í cu lo 4.° de laft mismas se dice: «El Con
cierto podrá hacerse extensivo á u n í reg ión , cuando las varias provincias 
que la compongan, de común acuerdo lo soliciten, cons t i tuyéndose en este 
caso una sola entidad económica que las represente á los efectos del con
cierto.» L i s Bases comprend ían las contribuciones siguientes: 

A) Con t r ibuc ión de inmueble?, cul t ivo y ganader ía . 
B) Cont r ibuc ión industrial y de comercio. 

C) Impuesto de derechos reales y t r ansmis ión de bienes. 
D) Impuesto sobre cédulas personales. 
E ) Impuesto sobre carruajes de lujo y transporte. 
F ) Impuesto sobre utilidades (con algunas excepciones). 

0) Impuesto sobre sueldos y asignaciones (si no entran á figurar en el 
grupo anterior). 

H) Impuesto sobre alumbrado. 

1) Impuesto sobre consumos. 

E l plazo mín imo de este concierto tipo sería de cinco años, tomando 

como base la cantidad promedia anual de la recaudac ión l íqu ida del ú l t i m o 

quinquenio, excluyendo los recargos extraordinarios y deduciendo los gas

tos de adminis t rac ión . Siendo provincia l el concierto se encargar ía del cobro 

l a Dipu tac ión ó una entidad constituida al efecto, con las debidas ga ran t í a s . 

Una vez formadas y aprobadas dichas Bases, la Comisión del concierto 

económico decidió celebrar importante meeting de propaganda; pero, conti

nuando aún la suspensión de ga ran t í a s en Barcelona, lo ce lebró en Eeus el 
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día 3 de Diciembre de 1899, organizándolo el Fomento del Trabajo nacional. 

A d h i r i é r o n s e á dicho acto unos trescientos ayuntamientos de Cata luña , 

cerca de quinientas entidades comerciales y corporaciones de Barcelona, y 

algunas de otros puntos de Ca ta luña . 

Se adhirieron á las Bases para conciertos económicos las C á m a r a s de Co

mercio de A l c o y , Al icante , B i lbao , Burgos, Cáceres , Cartagena, Córdoba, 

Coruña , Granada, Huesca, Jerez, Lér ida , Logroño , Murc ia , Pa lma de M a 

l lorca, Olesa, Orense, Sabadell, Sev i l l a , Reus, Tarragona, Tarrasa, Va len 

cia, Vinaroz y Zaragoza. 

E n Marzo del año 1900, se ce lebró otro meeting con el mismo objeto en 

Vi l la f ranca del Panadés , r ecabándose l a adhes ión de unos seiscientos ayun

tamientos m á s y de otras tantas corporaciones y entidades de Cata luña . 

N o dejó el Fomento del Trabajo Nacional de luchar en favor del concierto 

económico, que l l egó á ser la obsesión de los catalanistas regionalistas ó 

evolutivos, como t a m b i é n se les l lama. Trabajaron para conseguirlo los 

cuatro primeros diputados á Cortes que salieron elegidos por los regio

nalistas; pero hasta el presente, nada ha podido conseguirse de n i n g ú n go

bierno, incluso del de Maura, el cual pac tó con los catalanistas comercian

tes cuando pensó l levar a l R e y á Barcelona (Mayo de 1904), siendo éstos 

los que le recibieron y ovacionaron. 

E n cambio los catalanistas intransigentes ó reconsegrats, representados 

por el diario L a Renaixensa, no es tán conformes con las Bases para el con

cierto económico sustentadas por los elementos del Fomento del Trabajo Na
cional, pues creen que todo ello es contrario a l catalanismo verdadero, ene

migo del actual sistema español de t r i bu t ac ión . L a Unió Catalanista, firme 

en su propós i to de mantenerse en el radicalismo del partido, no transige con 

l a au tonomía administrativa; opina que antes debe comenzarse por el reco

nocimiento de las Cortes catalanas, para que sea l a D ipu tac ión de C a t a l u ñ a 

y no una d ipu tac ión provincial l a que pacte con el gobierno de l a nación 

e l t r ibuto de l a reg ión catalana. N o piensan así los catalanistas de l a famo

sa Liga de Catalunya fundada en 1887. 

E n el año de apogeo del catalanismo, ó sea en 1899 se formó en Barcelo

na otra ag rupac ión pol í t ica catalanista denominada Club Autonomista Catalá: 
en el manifiesto ó programa publicado en Septiembre del propio año—y es

cri to en ca ta lán desde luego,—se hallan los párrafos siguientes: 

TOMO V 5 
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«Catalanes: 

Después de l a terrible caida de España , l a ruina y el desc réd i to aparecen 

á pasos agigantados. 

»E1 déficit amenaza t ragársenos , y el gobierno, en vez de hacer como las 

familias arruinadas y dignas que reducen los gastos para v i v i r con honra

dez, se empeña en empobrecer al país hasta el ú l t i m o cén t imo, para disfru

tar de una posición que no le corresponde n i puede sostener. 

»La industria, el comercio, l a agricultura, l a propiedad y hasta el trabajo 

se encuentran duramente amenazados por l a gente de Madr id ; y si el go

bierno no encuentra otro camino para hacer r ev iv i r l a desangrada E s p a ñ a 

que acabar de arruinarla, aumentando exageradamente los ingresos y no 

disminuyendo lo i nú t i l y sobrante, las antiguas nacionalidades que forman 

el Estado español tienen el derecho sagrado é indiscut ible de velar por sus 

intereses y defender con energía sus fuentes de v ida y de prosperidad. 

»Ha llegado l a hora de que todas las regiones abran los ojos á l a real i 

dad y vean con án imo sereno y clara inteligencia cuá l es e l camino m á s 

corto y más á propós i to para librarse de la tempestad financiera que inevi 

tablemente les cae encima. 

»E1 Club Automista Catalá, a l dar comienzo á su tarea, se cree obligado á 

darse á conocer saludando a l púb l i co y presentando su bandera. Siendo ex

clusivamente pol í t ico , nada n i para nada tiene que ver con los hombres 

que han hecho del arte de gobernar oficio lucrat ivo. E l C l u b no presenta 

un programa detallado; pero hace constar que aspira á l a a u t o n o m í a po l í t i 

ca y administrativa de Ca ta luña . 

»No son los miembros de este C l u b grupo de noveles soñadores n i reu

nión de ambiciosos ó desengañados . P o r lo tanto, n i tiene in te rés en exhi

birse, n i necesidad de esconderse; qu ién más , qu ién menos, va siguiendo el 

curso de l a His to r i a y ha estudiado con detenimiento las causas del males

tar que nos aniquila, fo rmándose l a convicción de que ha fracasado l a E s 

paña unitarista. 

»Es preciso, pues, en nuestro concepto, reconstituir el pa ís sobre l a base 

de las au tonomías regionales; pero á l a moderna, aceptando todos los ade

lantos del siglo y co locándonos a l lado, si no podemos colocarnos a l frente, 

de los pueblos más civi l izados. Mucho más deseamos, es cierto; pero nos 

contentamos con la au tonomía . 
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«Fuego nuevo, materia nueva, moldes nuevos; todo esto se necesita para 

pasar pronto á l a Hi s to r i a y hacer r ev iv i r l a v ida regional l lena de in ic ia t i 

vas y de nobles aspiraciones. 

» Catalanes: 

»¡Viva l a au tonomía de Ca ta luña! 

»El Club Autonomista Catalá. 
«Barcelona, Septiembre de 1899.» 

Clara estaba l a tendencia de esa nueva agrupac ión po l í t i ca catalanista: 

«Mucho m á s deseamos, es cierto; pero nos contentamos con l a autonomía .» 

P o r de pronto se contentan con que se les dé la au tonomía , si bien lo 

que desean es l a separación, l a cual piensan tomarse una vez que se les haya 

concedido l a au tonomía . Esa es la idea engendrada en el a lma de todo ver

dadero catalanista, idea que por l a fuerza del consonante l levan oculta, pero 

que á veces, sabiendo leer entre l íneas, se les adivina. Es cierto que no todos 

los catalanistas son separatistas, porque hay muchos á quienes por sus ne

gocios no conviene el separatismo. Estos señores , que son bastantes, se 

unen a l catalanismo por conveniencia propia, mas no son catalanistas. P o r 

eso hemos dicho, y lo repetimos, que los catalanistas son pocos, pues son 

m á s los que ellos arrastran, especuladores unos y descontentos otros de los 

actuales gobiernos. 

E l Club Autonomista Catalá, asociación catalanista independiente, tam

poco es tá conforme con el concierto económico provinc ia l propuesto y de

fendido por los catalanistas oportunistas citados. Dice dicha entidad que 

Ca ta luña no debe pactar con el Estado español concierto económico alguno 

con l a base de una cantidad fija anual seña lada ad libitum, «porque esto p r i 

va r í a á C a t a l u ñ a del derecho de discutir el presupuesto de gastos del Estado; 

porque colocar ía á l a r eg ión en condiciones de terri torio conquistado ó 

protegido, mediante un tr ibuto estipulado; porque se opondr ían las naciones 

extranjeras, viendo debilitarse l a hipoteca de la Deuda del Estado; y porque 

dar ía lugar a l descontento de las otras regiones españolas.» 

Propone el C l u b mencionado nueva teor ía de t r ibu tac ión , por l a cual 

C a t a l u ñ a pagar ía , s egún su riqueza reconocida, l a parte que le correspon

diera en una sola cantidad anual; pero debiendo antes reconocerse l a perso

nalidad j u r í d i c a de Ca ta luña . H e aqu í las conclusiones publicadas al efecto 

por e l referido Club Autonomista Catalá: 
A) Formar una sola entidad de las cuatro Diputaciones provinciales ca-
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talanas, l a cual m o n t a r í a una A d m i n i s t r a c i ó n especial de contribuciones y 

un Banco regional. 

B) D e l total importe del presupuesto de gastos del Estado se desconta

r ían las cantidades de los siguientes ingresos: 

I . L a renta de Aduanas. 

I I . E l t imbre de Comunicaciones. 

I I I . Los impuestos consulares. 

L o restante ser ía distr ibuido entre las demás regiones á p r o p o r c i ó n de 

su riqueza. 

C) L a cantidad que debiera cubr i r C a t a l u ñ a ser ía abonada en cuenta co

rriente por l a A d m i n i s t r a c i ó n catalana á l a Central , en doceavas partes 

iguales, una cada mes, que figurarían como cargo, siendo l a data las canti

dades de que el Estado dispusiera dentro de su c réd i to , para giros ó l ib ra 

mientos á su voluntad. 

D) L a Corporac ión regional acorda r í a la clase de tributos que creyera 

m á s conveniente aplicar, para recaudar el contingente que se debiera pagar 

al Estado, m á s lo necesario para atender á los gastos de l a reg ión , llamados 

provinciales. 

E) F o r m a r í a n parte de los ingresos regionales, las llamadas propiedades 

del Estado. 

F ) Queda r í an suprimidos en C a t a l u ñ a todos los monopolios explotados 

por e l Estado. 

Pa ra determinar de momento l a riqueza de Ca ta luña , en p r o p o r c i ó n al 

resto de España , se t end r í a que aceptar l a es tad ís t ica del inmueble ta l como 

hoy es tá valorada, y estimar l a que representan los ferrocarriles, canales, 

carreteras pagadas ó subvencionadas por el Estado, así como el n ú m e r o de 

habitantes, para resumir lo que toca por contribuciones de consumos, i n 

dustriales, timbres, monopolios, etc. 

P o r lo que acabamos de decir acerca del concierto económico y las Bases 

y conclusiones transcritas con respecto á lo mismo, procedentes de entida

des catalanistas, vemos l a evoluc ión que poco á poco ha ido sufriendo l a 

expansión de los catalanistas, comenzando por la poesía y teatro, y termi

nando por los asuntos po l í t i cos y estudios económicos de alguna trascen

dencia. 

L legó l a Comis ión á Barcelona el 7 de Noviembre, siendo recibida en l a 

es tación por un g e n t í o inmenso. 
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Luego, l a Comis ión, a l dar cuenta de sus actos en l a sociedad E l Fomen

to, expuso las gestiones hechas para l levar á M a d r i d las aspiraciones de los 

contribuyentes catalanes, fuera del orden pol í t ico ; exp l icó con toda clase de 

detalles su entrevista con l a Re ina y los buenos deseos de esta Augus t a Se

ñora; pero en vis ta de la tenaz oposic ión del jefe del Grobiemo, dicha C o m i 

sión vis i tó á los diputados, ante quienes defendió el concierto económico . 

T e r m i n ó diciendo: «Nues t r a labor fué es tér i l y regresamos apesadumbrados 

por la trascendencia del conflicto. Aconsejamos l a reflexión y el estudio para 

obtener el t r iunfo. H a y derrotas honrosas y , ante l a gravedad de las cir

cunstancias, todo el entusiasmo es necesario.» 

E n el Senado, en el Congreso y en l a prensa sólo se trataba de asuntos 

de Barcelona. 

Con fecha 10 del citado Noviembre, las C á m a r a s de Comercio presenta

ron un Mensaje a l Congreso, solicitando e l eficaz concurso de los diputados 

para evitar que prosperase l a obra económica del gobierno. 

Tanto la l legada de D u r á n y Bas á Barcelona, como l a de S o l y Ortega, 

el primero el d ía 11 y el segundo el 12, fueron motivo, en part icular la ú l t i 

ma, de en tus iás t i cas demostraciones. M u l t i t u d numerosa les esperaba en l a 

es tación y les acompañó á sus respectivas casas sin cesar de dar vivas y de 

cantar Els Segadors. 

Procuraba el gobierno satisfacer en parte las aspiraciones de los catala

nes; pero nada hac ía mel la en el duro corazón de éstos . Somet ió el ministro 

de Hacienda á l a firma de S. M . los siguientes decretos: 

Uno, Dictando reglas para evitar los abusos posibles en los dependientes de 

investigación tributaria. 

Otro, Disponiendo que á los deadores que reconozcan el pago de los descubier

tos, se les rebaje la tercera parte de la penalidad. 

Y un tercero simplificando la tramitación de los expedientes en las delegacio

nes de Hacienda. 
Reunida l a Liga de defensa mercantil, de spués de haberse terminado el 

plazo de cuarenta y ocho horas que el cap i tán general dió á los industriales 

morosos para que cambiasen de actitud, l a votac ión fué de absoluta unani
midad en pro de la resistencia pasiva. Concedió el cap i t án general un nuevo 

plazo de cuarenta y ocho horas. 

Cuando el diputado Sr . Cañel las , echaba en cara a l gobierno e l nombra

miento de obispos y alcaldes regionalistas y le preguntaba: Si habéis estado 
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sembrando regionalistas ¿queréis que salgan otros hombres? Dato respondió , con 

mucho acierto, que el programa de Manresa se redac tó antes que entrase 

en el poder este ministerio. 

E n el Ayuntamiento el Sr. Mar t ínez Domingo, alcalde accidental, por 

d imis ión de Milá y P í , se v ió obligado á despejar el salón porque el púb l i co 

se puso á cantar Els Segadors. 
Aunque muchos contribuyentes pagaban sus cuotas, no cedía en su act i

tud revolucionaria l a poblac ión. Resuelto el gobierno á todo, m a n d ó a l 

puerto de Barcelona el acorazado Carlos V, á las órdenes de Despujol, ha

biendo amarrado en l a escollera, en el mismo lugar en que lo hizo e l Pelayo 
(18 de Noviembre). 

T a m b i é n el fiscal del T r ibuna l Supremo se d i r ig ió á los fiscales de las 

Audiencias con una circular contra l a resistencia al pago de los tributos. 

Cuando vieron las C á m a r a s de Comercio la enérg ica contes tac ión que el 
Presidente del Consejo de ministros dió á Pa ra í so , presidente de l a comis ión 
ejecutiva, con motivo del Mensaje elevado a l gobierno; cuando vieron que 
las conferencias del mencionado P a r a í s o no daban resultado alguno favo
rable; cuando vieron que nada adelantaban con l a violenta oposición que en 
las Cámaras se hacía a l gobierno, se resolvió el conflicto. Convencidos los 
industriales y comerciantes catalanes de l a inf lexibi l idad y entereza de S i l -
vela y de Vi l l ave rde , y convencidos ta l vez de que la razón no les asist ía, 
acudieron con sus cuotas á l a Hacienda. 

Los presidentes de las asociaciones Fomento del Trabajo Nacional y de 

las otras cuatro citadas publicaron el siguiente manifiesto: 

E n l a noche del sábado 17, reunidos los s índicos de los gremios de Bar 

celona con l a debida autor izac ión , acordaron, por consejo nuestro y deposi

tando en nosotros toda su confianza, deponer su acti tud de resistencia pasiva 

a l pago de la con t r ibuc ión . 

E l capi tán general contes tó á esta reso luc ión comunicada en el acto, en

carcelando aquella misma noche á un n ú m e r o de industriales, algunos de 

los cuales estaban a l corriente de l a con t r ibuc ión , y ordenando el cierre de 

gran n ú m e r o de establecimientos, detenciones y cierres que aún con t inúan . 

Recibidos los presidentes que suscriben al d ía siguiente, á las cuatro de la 
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tarde, por l a pr imera autoridad, mi l i ta r , oyeron de labios de la misma frases 

y conceptos que nunca pudieron imaginar de una persona revestida de fa

cultades discrecionales, d i r ig iéndose á los representantes de las cinco cor

poraciones m á s antiguas y más prestigiosas de Barcelona. N o pudimos con

testar en el acto a l agravio del señor conde de Caspe: el respeto á l a autori

dad de que estaba revestido nos lo vedaba. Sólo podemos explicarnos esa 

saña en perseguir á los que se r indieron sin condiciones, y esa descor tes ía 

para los que lograron por manera tan inesperada poner t é r m i n o al conflicto, 

considerando que los gremios no han sido vencidos por l a in t imidac ión de 

l a fuerza, sino cediendo a l consejo de los que peleamos para que l a admi

n i s t rac ión p ú b l i c a no malbarate con sus desórdenes , imprevisiones, compa

drazgos é ineptitudes, e l producto de los sudores del contribuyente. 

E l gobierno ha declarado que no pod í a tratar siquiera con nosotros por 

l a acti tud de los gremios. E r a conveniente, pues, que los gremios depusie

ran su actitud, y l a han depuesto. A h o r a a l Gobierno toca, l ibre de imposi

ción, realizar las aspiraciones de todo el pa ís contribuyente. 

Entretanto no cejaremos. S i no nos obligara á ello nuestra propia con

vicción y l a represen tac ión que ostentamos, nos ob l iga r í a la deuda de honor 

con t ra ída . 

P o r estrechos que sean los l í m i t e s legales en que los gobiernos preten

dan encerrarnos en su-afán de mantener los excesos de l a burocracia, encon

traremos medios de patentizar los abusos que se cometan; encontraremos 

medios de patentizar las aspiraciones vehementes que el país siente de mo

ral idad y just icia; sostendremos el movimiento de l a opin ión dentro de l a 

m á s extricta legalidad, y acudiremos á los comicios, desafiando las malas 

artes de los caciques odiados y odiosos que han corrompido l a pol í t i ca es

pañola . N o batallamos para satisfacer un in te rés ego ís ta de Ca ta luña—no 

nos cansaremos de repetirlo;—pero si se nos deja aislados en nuestro empe

ño pa t r ió t i co , solos nos defenderemos hasta lograr el derecho de adminis

trar nosotros mismos nuestros propios intereses. 

Barcelona 21 Noviembre 1899.—Bartolomé Robert, presidente de l a 

Económica Barcelonesa de Amigos del P a í s — E l m a r q u é s de Camps, presidente 

del Instituto Agrícola Catalán de San Isidro.—Alberto Rus iño l , presidente 

del Fomento del Trabajo Nacional.—Antonio G-allisá, presidente accidental 

del Ateneo Barcelonés.—Sebastián Torres, presidente de la disuelta Liga de 

Defensa Comercial é Industrial.» 
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D e l mismo modo, el Sindicato general de Valencia , sin embargo de la 

acti tud revolucionaria de Blasco Ibáñez , a c o r d ó ' p a g a r el pr imer trimestre, 

rese rvándose determinar el procedimiento que h a b í a de seguirse para el 

pago del segundo. 

Que el gobierno procuraba hacerse s impá t i co á las clases trabajadoras, 

era de ello prueba elocuente los proyectos de reformas sociales, le ídos por 

Dato (úl t imos días de Noviembre) en el Consejo de ministros; proyectos que 

serán pedestal de g lor ia del i lustre exministro de l a G-obemación. Estos eran 

dos: uno sobre Accidentes del Trabajo, y otro sobre Trabajo de mujeres y niños. 

T a m b i é n probaban las buenas intenciones y los excelentes deseos del 

Gl-obiemo con respecto á Barcelona, el proyecto de descentra l ización admi

nistrativa, leido por S i lve l a en el Senado. (Apénd ice A ) . 

S in embargo, los catalanes, con una tenacidad como no hay ejemplo, se

gu ían pensando en el concierto económico y lograron el apoyo del Sr . M o r -

gades, obispo de Barcelona, en cuyo palacio se ce lebró una reunión con el 

objeto indicado. 

Poco después , ante las terminantes declaraciones do Vi l l ave rde y de 

Si lvela , ante l a opin ión general de la prensa y ante el clamoreo constante 

de toda España , los catalanes perdieron todas sus esperanzas. 

D i jo e l ministro de Hacienda (sesión del 2 de Diciembre) contestando á 

Canalejas: 

«El concierto económico es un r é g i m e n de contrato, en el que se pierden 

las ventajas que dimanan del natural desenvolvimiento de las rentas. 

Y o soy radical enemigo de los conciertos. 

Pero el concierto presentado por la Dipu tac ión de Barcelona es más 

grave aún, y no accederé j a m á s á él . 

Esta es m i opinión y la del Gobierno, que si no lo fuera no es tar ía yo aqu í . 

Y el mayor men t í s que el presidente del Consejo puede dar á los que en 

este punto son injustos con él, es mantenerme en este puesto, porque ya se 

sabe lo que pienso y lo que puede esperarse de mí.» 

A todo asint ió e l Presidente del Consejo. 

L a conducta y las declaraciones del ministro de Hacienda fueron aplau

didas por las mismas oposiciones. «Creerán muchos, escr ib ía L a Correspon
dencia de España del 4, que como habla el Sr. Vi l l ave rde se debe hablar. 

Pero aun creemos nosotros más , y es que se debe gobernar como gobierna 

el Sr . Vi l l averde .» 
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E l presidente del Consejo de ministros, como afirmase Ferrer y V i d a l 

que él (dicho presidente) h a b í a ofrecido el cupo á l a comisión de Ca ta luña , 

contes tó : 

«Eso es completamente inexacto. Y o me l imi to á preguntar: ¿Hay a l 

guien á quien yo haya prometido el cupo? ¿Hay quien crea que yo iba á 

asentir á seméjante cosa, teniendo a l Sr. V i l l ave rde á m i lado, estando 

identificado con él? ¿He pronunciado yo l a palabra concierto? Y o no he ha

blado sino de la inves t igac ión y recaudac ión de las contribuciones. Quien 

diga lo contrario, no dice l a yerdad.» 

I m p o r t a n t í s i m a fué l a discusión del presupuesto de Marina. Maura (se

sión del 6 de Diciembre) hizo violento discurso contra el mencionado presu

puesto. 

Afirmó que no t en íamos escuadra. «Nues t r a escuadra, en vez de estar 

clasificada en primera, segunda y tercera s i tuación, no puede estar, n i está, 

más que en astilleros, anclada ó con averías.» 

Sostuvo que el servicio de guardacostas no se hacía . 

«Si marina de guerra quiere decir poder ío en los mares, no tenemos nin

guno; porque lo que aparentamos tener nos perjudica. V a l d r í a más , para 

esto, que no hubiera buques, n i marinos, n i ministerio de Mar ina en España . 

»Dijo que el cuerpo de ingenieros de l a A r m a d a resulta completamente 

inú t i l . 
»Lo mismo sucede, añadió , con el de maquinistas. 
Se ocupó de las Juntas y organismos que hab í a en cada departamento, 

haciendo de ellos cr í t ica acerba. 

T e r m i n ó diciendo que nuestro porvenir estaba en la marina mercante. 

Inglaterra no era tan poderosa por su marina de guerra como por la mer

cante. 

T a m b i é n combatieron el presupuesto de Mar ina Suárez Inc lán , Luaces 

(ingeniero naval). Canalejas y Romero Robledo. 

E l conde de Romanónos p resen tó la siguiente proposic ión. 

«El diputado que suscribe, en vista de las graves impugnaciones de que 
ha sido objeto el dictamen de la Comis ión general de Presupuestos en lo 
que respecta al ministerio de Marina, y siendo de todo punto imposible mo-
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dificar su estructura por medio de enmiendas, aunque así lo creyera nece

sario l a in ic ia t iva de l a Cámara , propone á la Comisión que dó por retirado 

su dictamen, á fin de que el gobierno de S. M . lo presente de nuevo, modifi

cándolo con arreglo á lo que con imperio demanda el in te rés de l a nación. 

»Madrid 7 de Diciembre de 1899.» 

P r o m o v i ó s e larga discusión con motivo de dicha proposic ión, siendo de

sechada (sesión del 11 de Diciembre) por 131 votos contra 83. 

Después (sesión del 13), puesta á votac ión una enmienda de Bergamin, 

pidiendo l a supres ión de la subsec re ta r í a del ministerio de Marina , y pro

poniendo otras economías más, obtuvo el gobierno 101 votos y 100 las m i 

nor ías , es decir, que por el voto del presidente de l a C á m a r a quedó de

sechada la enmienda. Haciendo Si lve la apreciaciones sobre dicha vota

ción en el Consejo de ministros, dijo que el gobierno ten ía declarado que 

de estos detalles de los presupuestos no hac ía cuest ión de gabinete. Desea

ba el gobierno que tuviera pronto lugar otra votac ión , logrando su objeto, 

pues Moret presentó una enmienda pidiendo l a supres ión de l a plana mayor 

de la escuadra para aplicar las gratificaciones que disfrutaban los i n d i v i 

duos de dicha plana mayor á gastos de enseñanza y p rác t i cas de maquinaria 

y ar t i l ler ía; resu l tó desechada l a enmienda por 120 votos contra 93. 

A p r o b ó s e el presupuesto de Mar ina por 150 votos contra 94. 

Cont inuó la discusión del presupuesto de Cuerra; pero convencido el 

gobierno que no era posible legalizar la s i tuación económica para principios 

de año, p resen tó ó las Cortes el siguiente proyecto de ley: 

«Ar t icu lo único. Interin se discuten y votan por las Cortes, y hasta tan

to que se publiquen como ley los presupuestos de gastos del Estado para 

1900, y el plan de contribuciones y medios para llenarlos, se consideran 

prorrogados los del año económico de 1898-99, au to r i zándose a l gobierno 

para recaudar é invert i r con arreglo á ellos y á las leyes ya dictadas ó que 

se dicten, las contribuciones, impuestos y rentas púb l i cas . 

M a d r i d 21 de Diciembre de 1899.—El ministro de Hacienda, Raimundo 
F . Villaverde. 

N o puede prescindirse, a l historiar acontecimientos de aquellos días, de 

registrar algunos hechos de re la t iva importancia. 

I.0 L a lectura en el Senado (31 de Octubre) por el ministro de l a Guerra 

del proyecto en el cual se decía que el n ú m e r o de oficiales generales de la 

sección del Estado Mayor General del E jé rc i t o para todas las atenciones del 
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servicio en tiempo de paz, sería: 25 tenientes generales, 50 generales de d i 

vis ión y 100 generales de brigada. 

2. ° E l haber sido presentado al Congreso por el señor ministro de H a 

cienda (2 de Noviembre) el proyecto de ley restableciendo para lo económi

co el año natural . 

3. ° L a concesión á la señora v iuda del general V a r a del Rey por las 

Cortes de una pens ión de 10.000 pesetas, siendo aprobada por 217 bolas blan

cas contra 6 negras (19 de Diciembre) . 

4. ° E l hecho de haber sido levantado el día 22 de Diciembre en Barcelo

na el estado de guerra. 

5. ° E l acuerdo adoptado por el Consejo de ministros del 27 de D i c i e m 

bre de admit i r l a d imis ión al general Despujol y de proponer á S. M . el 

nombramiento del Sr. Delgado Zulue ta para cap i tán general de Ca ta luña . 

6. ° E l hecho de haberse le ído por Dato en este mismo Consejo de minis

tros un proyecto de decreto sobre unificación y numerac ión de la hora 

oficial, que h a b r í a de regir para los servicios de comunicaciones y navega

ción. Propuso el ministro que se aceptase l a hora del Meridiano de Green-

wich, lo cual equiva l ía á adelantar los horarios oficiales quince minutos á 

la hora del Meridiano de Madr id . Pa ra los mencionados servicios reg i r í an 

las esferas de veinticuatro horas, con objeto de abreviar signos, puesto que 

no ser ía necesario expresar si se trataba de la m a ñ a n a ó de la noche. 

7. ° L a aprobac ión por el Consejo del reglamento de impuesto de alcoho

les redactado por una comisión mix ta de empleados ó industriales. Causa 

fué posteriormente este reglamento de largas y enojosas cuestiones entre 

los productores de alcohol v in ícola y los fabricantes de alcohol industr ial . 

Pasamos á ocuparnos del estado en que se hallaba l a pol í t i ca oposicio

nista por entonces. Ha l l ábase el partido republicano en acti tud espectante. 

Esperaba el desenlace del movimiento iniciado por las Cámaras de Comer

cio y por los gremios de Ca ta luña . 

N o eran cordiales las relaciones pol í t icas de G-amazo y Maura en los ú l 

timos días del mes de Diciembre. Obediente y sumiso se hab ía mostrado 

siempre Maura con Gramazo; pero en esta ocasión no. Deseando Gramazo, 

después de su v ida errante por el campo de la pol í t ica , unirse á Sagasta, se 

encont ró con l a oposición decidida de Maura, hasta el punto de que hubo 

éste de decir que si tal cosa se hacía, se hallaba resuelto á retirarse á l a 

v ida privada. 
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Atravesaba el partido carlista por honda crisis. Don Carlos, en los p r i 

meros días de Diciembre, admi t ió l a d imis ión del cargo de delegado a l 

m a r q u é s de Cerralbo, y confirió, no l a delegación, sino otro cargo, que se 

indicaba de a l g ú n modo en el siguiente pár ra fo : 

«No pienso, en las actuales circunstancias de E s p a ñ a y de l a causa, reem

plazarle en aquella delegación; pero queda siempre en pie l a necesidad de 

que haya siempre al frente de nuestra organización c i v i l una persona auto

rizada, por cuyo conducto puedan entenderse conmigo, para los asuntos le

gales, los miembros que la componen.» 

Fal lecieron en la madrugada del 3 de Diciembre—y con estas noticias 

necro lógicas daremos fin á este cap í tu lo—don Segismundo Bermejo y M e -

relo y don Anton io Mar ía Fab ió , el primero contraalmirante de la armada y 

exministro de Marina, y el segundo académico de la His to r ia y exministro 

de Ultramar. A q u é l , en los asuntos de marina, y ésto en las ciencias h is tó

ricas, gozaban de verdaderos prestigios como hombres de saber. 

A mediados del citado mes t a m b i é n falleció don Francisco de l a P i s a y 

Pajares, docto ca tedrá t i co y exrector de la Univers idad Central , senador 

del Reino y hombre de v i r t ud acrisolada, norma constante de toda su v ida . 

P o r ú l t i m o , otro profesor ilustre, don A n d r é s del Busto, falleció el 29 

de Diciembre. E r a ca tedrá t i co de l a Facul tad de Medicina, académico de 

Medicina, consejero de In s t rucc ión púb l i ca y méd ico de la R e a l Cámara . 



C A P Í T U L O i l l 

Gobierno de S i l vela en los comienzos del año 1900.—Los presupues tos .—Discus ión 
del presupuesto de Fomento en el Congreso y del de Mar ina en el Senado.—Las 
Cámaras de Comercio do Valladolid.—Meeting social is ta .—La Unión Nacional.— 
Presupuesto de Guerra en el Senado.—El conde de las Almenas y las responsabili
dades de la guerra.—Los alcoboles.—Los consumos.—Fallecimiento de Romero 
Girón, del general Correa y del duque de Medina Sidonia. 

N o descansaba Vi l l ave rde un momento. Después de publicar el Rea l de

creto aprobando l a reforma de los aranceles de Aduanas, se ocupó en re

dactar e l reglamento del impuesto sobre los azúcares , confeccionado de co

m ú n acuerdo por una comisión mix ta de funcionarios de Hacienda y de azu

careros. 

S i e l orden públ ico , especialmente en Barcelona, se hallaba asegurado, 

como lo probaba haber dispuesto el gobierno que zarpara de aquel puerto 

el acorazado Carlos V (2 de Enero), en este mismo día se reanudaron las 

Cortes y cont inuó l a discusión de los presupuestos. Porque éstos se apro

basen estaba impaciente el ministro de Hacienda. L a lucha de Vi l l ave rde 

contra sus adversarios fué t i t án ica . Combatido el presupuesto de Fomento 

por Gasset y Be rgamín , n i la Cierva, que en nombre de la Comisión hizo l a 

defensa, n i el m a r q u é s de P i d a l estuvieron felices en sus discursos. E l conde 

de Romanones (sesión del día 5), al consumir el segundo turno contra la 

totalidad de dicho presupuesto, hubo de decir: 

«El ministro de Fomento carece de carácter , de prudencia y de criterio 

fijo, y esto se demuestra con las alteraciones sufridas en el presupuesto, ac

cediendo el Sr. P i d a l á toda clase de exigencias de sus amigos.... 
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»A las cá ted ras van con preferencia los reaccionarios. N o importa en las 

oposiciones hacer un buen programa, sino tener influencia en el t r ibunal . 

¿Qué diputado no sabe ya esto? Basta recordar cualquier caso. P o r ejemplo, 

cuando no se concedió la cá t ed ra al i lustre orador D . Melqu íades Alva rez . 

¿Por q u é fué? Porque es un hombre de ideas avanzadas. Recientemente se 

ha dado otra cá t ed ra á un sobrino del señor m a r q u é s de P i d a l . L o que i m 

porta es llenar las universidades de reaccionarios.... 

S i antes el Minister io hab ía sido rudamente combatido por l a po l í t i ca 

rogionalista de Polavieja y D u r á n y Bas, en la nueva campaña parlamenta

r i a los elementos liberales del pa ís comba t í an con toda tenacidad las dispo

siciones reaccionarias del ministro de Fomento. 

Comba t ió á éste Canalejas (sesión del 9) cuyo discurso causó profunda 

sensación y el cual in ten tó rebatir, si bien con poca fortuna, el m a r q u é s de 

P i d a l . 

Tuvo asimismo gran resonancia el discurso que en el Senado p ronunc ió 

Cobián contra el presupuesto de Mar ina (sesión del 8 de Enero). 

«Desde el año 1860 a l 96, dijo, España ha gastado en su marina mi l i t a r 

2.357 millones de pesetas, mientras que I ta l ia en el mismo lapso de tiempo 

sólo 2.347, esto es, 10 millones menos que nosotros .» 

«En ese tiempo, añadió , hemos construido un dique en el Fer ro l , otras 

obras en Cartagena y hemos comprado dos diques flotantes, habiendo ven

dido uno de ellos, antes de ser armado, como hierro viejo.» 

«Cuando comenzó la guerra, con t inuó diciendo, t en í amos seis buques por 

56.644 toneladas y ú n i c a m e n t e dos barcos de guerra: el Pelayo y el Colón, 
uno anticuado y otro débi l . 

Los cruceros que se hicieron en B i lbao costaron 21 millones cada uno, á 

pesar de haber sido contratados en 15: eran cruceros de guerra y no buques 

de combate, como se demos t ró en Santiago de Cuba. 

U n a vez aprobado el presupuesto de Fomento, con poco calor las discu

siones en el Senado, sin gran importancia las huelgas en Ca ta luña , vino á 

l lamar l a a tención p ú b l i c a l a Asamblea de las Cámaras de Comercio, cuya 

inaugurac ión se l levó á efecto en V a l l a d o l i d el día 14 de Enero en el Teatro 
de Calderón. H a l l á b a n s e representados todos los per iód icos de l a localidad 

y muchos de M a d r i d y de provincias. 

E l presidente. Para í so , después del p r e á m b u l o propio de tales casos y 
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de decir que los que ocupaban el poder no hac ían nada ú t i l n i provechoso 

añadió: 

«Ellos quieren, para hacer economías ante todo, votar ingresos y muchos 

impuestos. 

»Ha llegado el momento en que, agotados el ruego y l a súplica, resulta

r ía indigno y cobarde permanecer en l a indiferencia. 

»La comisión permanente es tá dispuesta á mantener el programa de Z a 

ragoza y á no consentir m á s aplazamientos para su real ización. 

»Púb l i co es el documento de Noviembre, en e l cual dijo su ú l t i m a pala

bra. Hacedlo vuestro ó rechazadlo; pero ha llegado la ocasión de que, sin 

distingos n i tibiezas, nos contemos y recontemos, p repa rándonos para eje

cutar todo aquello que puede adelantar l a real ización del programa. 

«Pensad durante las sesiones que celebremos los representantes, en que 

l a E s p a ñ a entera está pendiente de nuestras resoluciones y no de nuestras 

palabras, y que no quiere conocer criterios personales, n i que se hable en 

nombre de intereses de clases n i de regiones, sino con y en el de España , 

que quiere l a un ión de todos los españoles, y quiere hijos que l a salven y 

no hijos que l a aniquilen y exploten.» 

E n esta bend i t í s ima t ierra de España , donde l a poesía flota invisible 

mezclada con el aire que respiramos, surgen espon táneamente los poetas y 

los oradores desmintiendo en la p rác t i ca el antiguo aforismo: E l poeta nace, 
el orador se hace. No; en nuestro país nace el poeta y el orador nace t a m b i é n 

y ambos nacen de pronto, antes de que ellos mismos se hayan dado cuenta 

de que son oradores ó poetas. Y los oradores hablan perfectamente y logran 

conmover á las masas y convencer á los inc rédu los y deciden á los vaci lan

tes y adquieren popularidad y l legan hasta lograr l a consideración y el res

peto de los gobernantes. • 

Cierto que esa popularidad suele durar poco; cierto que l a influencia 

lograda es casi siempre efímera; pero no consiste ésta en que haya resultado 

deficiente su oratoria, sino en que muchas veces, casi siempre, los actos del 

orador quedan muy por debajo, mucho, de sus palabras, justificando en m i l 

ocasiones el adagio popular: Del dicho al hecho hay gran trecho. 

Basi l io Pa ra í so , el hé roe de un día p ronunc ió una y otra vez vehementes 

discursos; lanzó á los ministros arrogantes amenazas; rea l izó trabajos de 

propaganda y de organizac ión que probaron laboriosidad extraordinaria, 

nada común actividad, claro entendimiento; pero cuando, terminado el 
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punto de la predicación, hnbo llegado el de ejecutar la amenaza, ó no hal ló 

los elementos con que h a b í a contado, ó no tuvo arrojo bastante para lan

zarse á la obra. 

E l discurso pronunciado por él en l a primera de las sesiones celebradas 

en el Teatro de Ca lde rón de Y a l l a d o l i d , fué como todos los suyos, muy elo

cuente y lleno de frases h a l a g ü e ñ a s para su auditorio. 

H a b í a llegado el momento de resolver algo prác t ico : ya no era posible 

sufrir más . 

Toda E s p a ñ a estaba pendiente de lo que l a Asamblea de la Unión N a 

cional resolviese. 

«Ha llegado el momento (dijo) en que ser ía indigno y cobarde permane

cer en l a indiferencia.» 

¿No significa esto que no va á esperarse n i u i \ momento más para lanzar

se á v ías de hecho? 

Véase á lo que quedó reducida aquella amenazadora acti tud del presi

dente de las Cámaras . 

E n l a segunda sesión de la Asamblea, bajo la presidencia del mencionado 

Pa ra í so , comenzó l a discusión de las siguientes bases: 

1. a L a Asamblea reitera y hace suya la enérgica protesta de todo el pa ís 

productor y contribuyente contra los presupuestos presentados á las Cortes 

por el ministro de Hacienda. 

2. a L a Asamblea proclama la necesidad u r g e n t í s i m a ó ineludible de 

reorganizar l a justicia, l a enseñanza, e l sistema pol í t ico , el e jérci to , l a ma

rina, l a adminis t rac ión c i v i l , l a admin i s t rac ión provincia l y municipal , y 

transformar el procedimiento administrativo. 

3. a L a Asamblea proclama l a necesidad de que el Estado favorezca la 

t rans formac ión de los actuales cultivos, iniciando resueltamente un plan de 

canales, pantanos y embalses, facilitando abonos y semillas de ensayo, pro

digando l a enseñanza p rác t i ca agr ícola , e tc .—Iniciación del c réd i to agr íco

la, en forma más sencilla y accesible á los pequeños labradores .—Revis ión 

urgente, con par t i c ipac ión directa de las clases agr ícolas , de las tarifas de 

ferrocarri les .» 

E n la tercera sesión que se verificó el día 16 no hubo la paz que h a b r í a 

convenido entre los regeneradores de l a patria. E l Sr. A lzó l a p re sen tó una 

enmienda pidiendo que la Un ión Nacional prestara su concurso á cual-
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quier partido pol í t ico que prohijase su programa y lo tradujese en leyes, 

sin confundirse con él. Se opuso, en nombre de l a Comisión, el Sr. Castro. 

Grandes proporciones adqu i r ió e l debate, siendo desechada la propuesta de 

Alzó l a por 118 votos contra 19. 

S in embargo, ambas tendencias, l a de los no pol í t icos y la de los po l í t i 

cos, se manifestaron siempre en las discusiones sucesivas. L a a rmonía entre 

Alzóla , de Bi lbao , y sus compañeros , y la de Pa ra í so y A l b a por otro, era 

aparente. 

Acerca de la base 8.a, que p ropon ía apelar á los temperamentos de vio

lencia, se presentó otra enmienda suscrita por los representantes de V i z c a 

ya, Guipúzcoa , Navarra, Astur ias y Granada, pidiendo que dicha base se 

redactase del siguiente modo: 

«La Unión Nacional, para conseguir sus fines, se move rá siempre u t i l i 

zando todos los medios de propaganda, dentro de las v ías legales.» 

E l Sr. Palacios, delegado de Bi lbao , apoyó la enmienda, manifestando 

que consideraba pe l igros ís imo apelar á medidas violentas cuando no esta

ban agotados los medios pacíficos y legales. 

«No podemos aceptar—contes tó A l b a en nombre de la Comisión—la 

enmienda n i discutirla á fondo, por razones fáciles de comprender. F i rman 

esa enmienda, en primer t é rmino , representantes de provincias distintas á 

l a generalidad. ¡ A h , señores de provincias ferales! jCómo se conoce que vivís 

en s i tuación de privi legio, que no conocéis los ve jámenes de l a Adminis t ra 

ción central! 

A n t e la protesta que levantaron semejantes palabras. A l b a r e t i ró las 

frases que, en el calor de la improvisación, hab í a pronunciado, afirmando 

que no tuvo ánimo de ofender. 

Cada vez más enconadas las pasiones, a l fin, por los ruegos de Para í so , 

renació la calma, siendo desechada l a enmienda; pero no sin que votasen en 

su favor los representantes de Vizcaya , Guipúzcoa, Navarra, Asturias , G r a 

nada, Santander, J a é n , Hue lva y Al icante . 

E n la cuarta y ú l t i m a sesión verificada el 17, sin l a presencia de los re

presentantes de Vizcaya , Guipúzcoa y Navarra, se acordó el nombramiento 

del Directorio, resultando elegido presidente Para í so , secretario A l b a y 

vocales D . Mariano Sabas Muniesa, D . J o s é Montes Sierra y otros. Puso 

t é r m i n o á los trabajos do l a Asamblea un discurso de P a r a í s o . 

Reunidos después los individuos que formaban la Jun ta Di rec t iva 
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de l a Un ión Nacional, adoptaron por unanimidad los siguientes acuerdos: 

Da r por constituida dicha Jun ta Di rec t iva . 

D i r i g i r una comunicac ión oficial á todos los organismos, en part icular á 

l a L i g a de Productores, rogándo les que se adhiriesen a l movimiento enton

ces iniciado. 

D i r i g i r una circular á todos los representantes adheridos á l a Asamblea, 

dándoles conocimiento de los acuerdos y de l a necesidad de poner en ejecu

ción inmediata aquellos que dependen de la voluntad del país . Acordóse , 

después de detenido examen, disponer l a resistencia a l pago de los i m 

puestos. 

L a t e rminac ión de aquella Asamblea, con tan fieros arranques comenzada, 

señala el definitivo fracaso del movimiento iniciado pocos días antes por P a 

raíso y del cual se suponía que tuviese más alcance y mayor transcendencia. 

L a Unión Nacional, ese grupo de ciudadanos españoles en que se preten

día confundir, en común aspiración, todas las fuerzas vivas del país,—después 

de breve y tempestuosa existencia,—vino á convertirse en un partido pol í 

tico; uno más—¡como si con los á l a sazón existentes no hubiese bastantes! 

E l nuevo partido, que para mayor desacierto conservó el nombre de 

Unión Nacional, nacía muerto y puede dárse le , sin cometer inexactitud, a l 

registrar su apar ic ión en nuestra historia pol í t ica , el nombre de partido 

non nato. 

Para que todos los elementos activos de un país se agrupen bajo una 

bandera, es indispensable que exista una aspiración c o m ú n de ta l entidad 

que ella sola se sobreponga á cualquiera otra asp i rac ión ; aspi rac ión que se, 

apodere por completo de todos los esp í r i tus , sin que deje en ellos espacio 

para ninguna otra. 

T a l sucedería , por ejemplo (es de presumir, para honra de todos que su

cediese) en el caso de invasión extranjera. T a l sucedió, por ejemplo, (para 

dejar el terreno de las h ipó tes i s por el de los hechos consumados), tal suce

dió, decimos, en nuestra guerra de la independencia en los primeros años del 

siglo pasado. 

N o todos los españoles pensaban entonces lo mismo; muy lejos estaban 

de profesar unos y otros idént icos principios; pero todos y cada uno pres

cindieron de diferencias accidentales para unirse en una sola aspiración: la 

de arrojar a l extranjero. 

E l venti lar otra cuest ión, e l arreglo de las diferencias, se dejó para m á s 
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adelante. L o primero era lo primero, y en ello pensaban y procedían de 
acuerdo l a mayor parte ya que no l a totalidad de los españoles. 

Estaba para formarse y entonces se formó un partido nacional; un part i
do español y nada m á s que español , sin más lema, n i otro principio en su 
programa que «guerra al extranjero.» 

Fuera de casos excepcionales, muy excepcionales, como lo fué aqué l ; 
fuera de circunstancias anormales como aquella en que España se encont ró 
va á hacer pronto cien años, no hay modo de formar un partido pol í t ico bas
tante numeroso para ostentar, sin notoria r id iculez , l a representac ión de 
todo el país, n i aun l a de su mayor parte. 

Esto ocurr ió , porque no podía menos de ocurrir , a l partido flamante or
ganizado por l a m a y o r í a de la asamblea de V a l l a d o l i d . 

De l a Asamblea salió el nuevo partido po l í t i co de Unión Nacional, el 
cual, mediante una circular de fecha 1.° de Febrero, comenzó á organizarse 
en toda España . Las C á m a r a s de Comercio olvidaron su honroso abolengo 
y tomaron parte en l a v ida pol í t i ca del país. Muchos de los que atacaban y 
amenazaban á los hombres púb l icos , siguieron después las huellas de éstos 
y aun se pusieron á su lado. 

A l mismo tiempo que se celebraba la pr imera sesión de las Cámaras de 
Comercio, se celebraba t a m b i é n (día 14) un meeting socialista en la misma 
ciudad del Pisuerga. 

E n aquel meeting dijo Pablo Iglesias que «la culpa es de todos menos de 
los t raba jadores» , y añadió: «no es toda de los gobiernos, sino t a m b i é n de 
los capitalistas, entre los cuales se encuentran los organizadores de l a 

'Asamblea de Va l l ado l id . Mejor que reunirse ahora —añadió—debieron ha
cerlo cuando los desastres de la guerra, en vez de pagar l a sangre de sus 
hijos, mientras los pobres defendían l a pat r ia .» 

L o mismo P a r a í s o que Pablo Iglesias, cada uno por su estilo, arrastrado 
aqué l por las ambiciones, en algunos l eg í t imas , de los que le rodeaban, y á 
l a cabeza és te del proletariado, nada hicieron que mereciese alabanzas. P a 
ra íso sirvió de pedestal para que otros llegasen á los puestos que ambicio
naban, y Pab lo Iglesias, que tiene más del i taliano Massianello que del ro
mano Catón, se d u r m i ó en sus laureles, y su partido, que pudo ser vigoro
sís imo, se gas tó pronto en luchas infructuosas y de poca importancia. 

Los dos, P a r a í s o y Pablo Iglesias, tuvieron el instinto del bien; pero les 
fal tó el talento y l a decisión, ma log rándose por esto sus nobles propósi tos , 
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P r o s e g u í a entretanto la d iscus ión de los presupuestos en ambas Cáma

ras. S i h a b í a sido importante el discurso de Cobián contra el de Mar ina , 

tuvo mayor in te rés el que p ronunc ió dicho senador (sesión del 19 de Enero) 

contra el de la Guerra. 

H i z o notar que se consumían en personal las dos terceras partes de los 

164 millones de pesetas que se destinaban al mencionado presupuesto. 

E n opinión del orador, para un ejérci to de 60.000 hombres, podía redu

cirse el n ú m e r o de generales y jefes. P e d í a el señor Cobián la amor t i zac ión 

del 75 por 100 de los primeros. 

T e r m i n ó diciendo que no exis t ía l a industr ia mil i tar , pues en España no 

hab í a medio de hacer l a ca r tuche r í a para los fusiles. 

Azcár raga , ministro de la Guerra, contes tó (sesión del 25) no sólo á C o 

bián, sino á Canalejas (D. Luis) y á Portuondo. 

E n el Congreso, después que' e l ministro de Hacienda (sesión del d ía 20) 

leyó el proyecto de ley de unificación de la Deuda, con t inuó l a discusión 

del presupuesto de Fomento, prestándosé1 á desfavorables comentarios y á 

ruda oposición por parte de Azcá ra t e y de Canalejas el cap í tu lo referente á 

l a subvención para la Compañía Trasa t l án t i ca , que defendió con verdade

ro entusiasmo como individuo de la comisión la Cierva . D i jo Azcá ra t e que 

no exis t ían razones de ca rác te r pol í t ico que sirviesen de pretexto para con

tinuar el contrato con la Compañ ía Trasa t l án t ica , á l a cual parec ía que se 

trataba de concederle p ingüe viudedad. Y Canalejas añadió: «Señores dipu

tados, cuando vo té i s esa partida del presupuesto, permitidme el s ímil , ha

bré is herido en el corazón á toda l a marina mercante que no se halle bajo 

la bandera de l a favorecida Compañ ía naviera.» 

Tuvo que tomar parte en la discusión el Presidente del Consejo de m i 

nistros y contestar á las severas censuras de Azcá ra t e y de Canalejas, lo 

grando salvar l a partida consignada para la Compañ ía Trasa t l án t i ca y en 

general e l presupuesto todo del ministerio de Fomento. 

Vi l l averde , en aquel mes de Enero, como otras veces hab í a hecho, ya por 

los obs tácu los que le presentaban sus mismos amigos, ya por exigencias de 

las oposiciones, p r e sen tó l a d imis ión con ca rác te r irrevocable. N o le con

vencieron las razones de Si lve la , n i las observaciones de sus compañeros ; 

pero t a m b i é n hubo de ret irar dicha dimis ión obedeciendo á altas i n 

fluencias. 

P o r muchos conceptos despe r tó muy grande y general in te rés l a pro-
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posición que en el día 22 de Enero se p resen tó en el Senado por el conde de 

las Almenas y que fué tomada en consideración. Decía así: 

«Los senadores que suscriben ruegan al Senado se sirva abrir un amplio 

debate acerca de las responsabilidades á que hayan dado lugar las ú l t i m a s 

guerras de Cuba, Puerto R i c o y Fi l ip inas , consagrando a l mismo en cada 

sesión l a parte sobrante de las dos horas diarias que el reglamento concede 

para preguntas ó interpelaciones .» 

Comenzó recordando el conde de las Almenas que en una de las ú l t i m a s 

sesiones exc lamó el general Blanco: «¡Lo ún ico que siento es no haberme 

sublevado!» Palabras que todav ía se hallaban sin explicar por el ú l t i m o 

capi tán general de Cuba . 

Leyó una carta del infortunado capi tán de navio V i l l a a m i l sobre el es

tado de l a escuadra del almirante Oervera, y en l a que constaba que dicho 

jefe tenía la convicción de que marchaba a l desastre, á pesar de lo cual no 

quiso regresar á España . 

Leyó t a m b i é n el p ró logo de un l ibro publicado en Nueva-York , y sus

cri to por mister Woodford, en el que se decía que si E s p a ñ a m a r c h ó á l a 

guerra, fué porque los estadistas españoles cre ían que de lo contrario pel i 

graba la d inas t ía . 

Rep i t i ó las palabras que el general Correa p ronunc ió para justificar la 

paz, las cuales eran que algunas poblaciones pensaban izar bandera blanca 

si viniese á las aguas de España la escuadra de Watson. 

R o g ó al general Blanco que dijese todo lo ocurrido en la guerra de Cuba 

para que el país conociera toda l a verdad y exigiera la responsabilidad á 

los causantes de sus desgracias y de su deshonra. 

Dió lectura de un telegrama del general Correa al cap i tán general de 

Cuba, consu l tándole el plan de campaña del Gobierno, que consist ía en en

viar los buques de Cervera á Mani la , y después de destruir la escuadra de 

Dewey, marchasen á Cuba, plan que calificó de exabrupto y que en t regó al 

juicio del pa í s . 

Dió lectura, por ú l t i m o , á un despacho de Sagasta di r ig ido al general 

Blanco, p id iéndole que el e jérc i to fuera sumiso y aceptase la paz. 

T e r m i n ó diciendo que si los liberales eran malos, eran peores los conser

vadores porque encubr ían á aquél los . 

G-ullón y Correa defendieron al partido l ibera l de los severos cargos 

lanzados por el conde de las Almenas, y A z c á r r a g a sostuvo que el deba-
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te era completamente inú t i l . Suspendióse por entonces esta discusión. 

A q u e l debate sobre las responsabilidades corr ió l a misma suerte que 
todos los que antes se hab í an empezado con idént ico tema. 

S i no fuese de inoportunidad evidente, cuando de t amaños desastres se 
trata y sucesos tan tristes se recuerdan, acudir á citas de poetas festivos, 
pod r í a decirse que esos debates para depurar las responsabilidades ó para 
buscar un procedimiento adecuado de depurarlas, quedaban reducidas, en lo 
substancial, á lo que dice un personaje de Bre tón de los Herreros, ref i r ién
dose á una obra d ramá t i ca de la cual el susodicho personaje es asunto y que 
ha fracasado en el teatro: 

«Yo echo la culpa á los cómicos 
y ellos me la echan á mí.» 

Los conservadores culpaban á los liberales; los liberales achacaban el 

mal éxi to , el deplorable éxi to de l a campaña, á los conservadores, y como no 

hab ía avenencia posible entre una af i rmación y otra, después de lanzarse 

denuestos é insultos nunca igualados en l a sesión m á s borrascosa de las Cá

maras, se acordaba suspender el debate. 

Suspendido quedaba sin que se adoptase resolución alguna que condujera 

al esclarecimiento apetecido y así continuaban las cosas. • 

Dos años después un pr ínc ipe de l a mi l i c i a fué suficientemente franco 

para decir en el Senado español : 

«Entendí en aquel momento (se refiere al momento de los desastres de 1898) 
y sigo entendiendo, que los partidos pol í t icos que durante veinticinco años 

gobernaron con la Res t au rac ión y con l a Regencia, hab í an fracasado; y que 

cuando ocurren catástrofes como las de entonces y es tán por depurar gran

des y tremendas responsabilidades en uno y en otro partido, en el conservador 
y en el liberal, hab ía llegado el c r í t i co momento de una grande, radical y 

t ranscendenta l í s íma reforma en los procedimientos de gobierno.» 

«Es menester (continuó diciendo), concluir de una vez con ese malhada

do sistema, con esa red oficial que aprisiona y estrangula las provincias, 

con esos funcionarios púb l icos que tienen casi por exclusiva mis ión el hacer 

pol í t ica para traer Cortes á gusto é imagen de los gobiernos, y abandonan, 

en cambio, el cumplimiento de sus deberes. 

» Todos hablamos de los males del caciquismo; pero nadie se atreve á acabar 

con él,» 
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Subrayadas quedan, no ciertamonte por el orador mismo, sino por nos

otros, cronistas de los sucesos á que en el discurso se alude, las frases 

m á s significativas de los párrafos copiados; tanto m á s significativas' cuanto 

tiene hoy mayor relieve l a figura de quien las p ronunc ió ; que fué el Capi tán 

general López Domínguez , en l a sesión del 10 de Mayo de 1902, cuando 

faltaban muy pocos días para que terminase el per íodo de l a Regencia. 

De todas suertes, n i entonces, n i después , se log ró n i de los senadores, 

n i de los diputados, que se acordara una información parlamentaria para de

purar las responsabilidades. A que ta l in formación se iniciase opusiéronse 

s i s temát ica y tenazmente los gobiernos, lo mismo los conservadores que los 

liberales; pero es forzoso reconocer que n i por parte de l a oposición hubo en 

ninguno de los Cuerpos colegisladores verdadero empeño en que prosperasen 

las diferentes proposiciones en que dicha información parlamentaria se pedía . 

Antes de dar á conocer otros hechos, haremos notar en este lugar que la 

cuestión de alcoholes, según se indicó en el cap í tu lo I I , adqu i r ió mucha i m 

portancia. Div id idos los productores en dos bandos, el de los representan

tes de las provincias vinícolas , y por consiguiente productores del alcohol 

v ín ico , y el de los representantes de l a p roducc ión de alcohol industrial, 

principalmente los arroceros, entablóse v i v a discusión. N i dentro n i fuera 

de las Cortes se daban punto de reposo el uno y el otro bando. Creóse la 

Liga vitivinícola y se n o m b r ó una junta central compuesta por el conde de 

Retamoso, Maisonnave, Bushe l l , Garc ía Alonso, Pardo y otros. 

Alternaban en el Congreso l a discusión de los presupuestos y la cues t ión 

del catalanismo. Grande fué el escándalo que se produjo en el Congreso (9 

Febrero) con motivo dé una enmienda del Sr. D o m í n g u e z Pascual en la que 

pedía la supres ión del recargo de l a déc ima á que se refer ía e l proyecto de 

consumos. Comba t ió l a Comyn. E l ministro de Hacienda declaró que, s i 

fuese aprobada, se r e t i r a r í a del Gobierno. P ú s o s e á votación, reuniendo las 

oposiciones 88 votos y el Gabinete 87, es tab lec iéndose el empate porque el 

presidente Garc ía A l i x se puso a l lado del Gobierno. 

I r r i t á ronse las minor ías contra Garc ía A l i x y contra el Gobierno, arre

ciando en sus ataques. Ené rg ico fué el discurso de M o n t i l l a contra los pre

sidentes del Congreso y del Gobierno. Censuró al primero, por haber unido 

su voto a l de los menos; a l segundo, porque derrotado continuaba en e l 

banco azul. 

No fué la prudencia en esta ocasión norma de Si lve la . Comenzó diciendo 
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que no t e n í a autoridad el voto de las oposiciones y t e r m i n ó asegurando que 

las mino r í a s se inspiraban sólo en pasiones y apetitos lamentables. 
G-amazo defendió las prerrogativas de las oposiciones. Aunque S i lve l a 

dió cumplidas explicaciones, reconociendo las prerrogativas de las mino

r ías , el m a r q u é s de l a Vega de A r m i j o hizo notar que j a m á s hombre alguno 

de verdadera autoridad se h a b í a atrevido á tratar de aquel modo á las opo

siciones, terminando con estas du r í s imas palabras: 

«No hab ló nunca el Sr. Cánovas del Cas t i l lo de pasiones n i de apetitos, 

n i aun t r a t ándose de S. S.» 

E n acti tud cada vez más belicosa las minor ías , los individuos de éstas 

que formaban parte de la comis ión de Presupuestos del Congreso, redacta

ron el siguiente voto particular: 

«Se suprimen en el articulado de l a ley general de Presupuestos los ar

t ícu los 8, 9, 11,-17,19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30. 

Se adic ionarán á dicha ley los dos a r t í cu lo s siguientes: 

Primero. L a In t e rvenc ión de la A d m i n i s t r a c i ó n del Estado se r e g u l a r á 

por las mismas disposiciones en los diferentes ramos civi les y mili tares. A l 

efecto, el Gobierno modificará la legis lación vigente, habiendo de l levar á 

cabo las reformas dentro de los sesenta días siguientes á la publ icac ión de 

esta ley. 

Segundo. E l Gobierno presen ta rá á las Cortes un plan completo de la 

reorgan izac ión de los servicios púb l i cos , que sirva de base al proyecto de 

presupuestos generales del Estado para 1901. 

Los a r t í cu los suprimidos son los que se refieren á autor izaciones.» 

L a s i tuación del Gobierno no podía ser peor. Disponíase Sagasta á acu

di r a l Congreso el día 10 para dar aliento á los suyos. C o m p r e n d i é n d o l o así 

S i lve la , escr ibió á sus amigos y correligionarios la siguiente carta: 

«Mi distinguido amigo y correligionario: Debiendo verificarse m a ñ a n a 

en el Congreso una vo tac ión que el Gobierno considera ^esencial para la 

cont inuación de su pol í t ica , ruego á usted encarecidamente concurra á la 

sesión y preste su voto á la solución que el Gobierno propone. 

L e anticipa las gracias su afect ís imo amigo q. L b. 1. m., Francisco Silve

la.—d Febrero de 1900. 

Con efecto, l a sesión fué importante, pues se volv ió á votar l a enmienda 

empatada en la sesión anterior. Todos los oradores repitieron los mismos 

argumentos que h a b í a n empleado en l a discusión del día 9. Sagasta dijo: 
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«Empiezo por declarar que si ayer hubiera estado aquí , h a b r í a votado 

con mis amigos de l a minor í a l iberal . 

H a c i é n d o m e cargo de las palabras pronunciadas por el Sr. Si lvela , aplau

do las e locuen t í s imas del Sr . ( íamazo, que vo lv ió por l a dignidad del Par

lamento. 

E l gobierno ayer no fué derrotado por los 88 votos de las minor ías , sino 

por los 88 de l a mayoría.» 

Sostuvo después que l a opinión p ú b l i c a no estaba con Si lve la , sino 

con él. 

Contes tó S i l v e l a con verdaderos deseos de paz. 

Puesta á vo tac ión l a enmienda se desechó por 135 votos contra 103. 

E r a general la enemiga contra el gobierno de Si lve la , en particular con

tra Yi l l ave rde . Hasta los tetuanistas, en l a sesión del 12 en el Congreso, se 

expresaron en tonos violentos y anunciaron su propós i to de discutir todos 

los proyectos de Hacienda que presentase Vi l l averde . 

A d e m á s , era evidente que los diputados ministeriales no se mostraban 

animados de grande entusiasmo. 

P r u é b a l o que S i lve la tuvo que d i r i g i r severa carta á los diputados, d i -

c iéndoles : 

«Le ruego que considero como absolutamente necesaria su presencia en 

M a d r i d y su asistencia asidua a l Congreso hasta que el presupuesto esté 

votado. 

De usted afmo. s. s. q. b. s. m.—Frariciseo Silvela. 

Antes de continuar recordando la á r d u a labor del gobierno y de seguir 
narrando los hechos que probaban la enemiga que las oposiciones tenían á 
l a pol í t ica de S i lve la , registraremos en nuestra crónica el fallecimiento 
del i lustre jurisconsulto Romero Girón, del pundonoroso general Correa y 
de uno de los m á s l eg í t imos representantes de la antigua nobleza, del duque 
de Medina Sidonia. 

Fa l lec ió el 10 de Enero D . Yicente Romero Gi rón . H a b í a nacido en V a l -
deolivas (Cuenca) el 21 de Enero de 1835. Durante muchos años fué perio
dista y colaboró en L a Discusión. E l año 1869 desempeñó la subsec re ta r í a 
del ministerio de Ul t ramar . Hasta la proc lamación de Alfonso X I I figuró 
en el partido radical , d i r ig ido por R u i z Z o r r i l l a . Luego s iguió á Martes, y, 
sin renunciar á sus ideales democrá t icos , ingresó en el partido l ibera l . 

TOMO v 8 



ÓH H I S T O R I A D E L A R E G E N C I A 

Obtuvo el ministerio de Gracia y Jus t ic ia , después el de Ul t ramar y por 

ú l t i m o el de Fomento. 

S u labor de publicista fué muy importante. A u t o r de obras de Derecho 

in te resan t í s imas , las que escribió sobre materia penal le colocan á l a al tu

ra de los primeros jurisconsultos. 

E n el día 31 de dicho mes de Enero falleció t a m b i é n D . M i g u e l Correa 

y García . Nació el año 1832. P r o c e d í a del cuerpo de Ar t i l l e r í a . Desempeñó 

cargos importantes, entre otros el de subsecretario del ministerio de l a 

Guerra, el de comandante mi l i t a r de Ceuta, el de jefe del cuarto mi l i t a r de 

l a Reina y el de ministro de la Guerra, en el t r i s t í s imo per íodo de l a lucha 

con l a Repúb l i ca de los Estados Unidos. 

F u é senador v i ta l ic io . 

P o r ú l t imo , falleció t a m b i é n en el d ía 15 de Febrero el duque de Medina 

Sidonia. E r a D . J o s é A l v a r e z de Toledo y S i lva , déc imooctavo poseedor 

del ducado de Medina Sidonia. Nació en M a d r i d el 14 de Agos to de 1826. 

A d e m á s de jefe superior de Palacio, caballerizo mayor y guardasellos, en 

cuyos cargos sucedió a l m a r q u é s de Alcañ ices poco después del fa l leci

miento de Alfonso X I I , era senador por derecho propio, caballero de la 

insigne Orden del Toisón de Oro, collar de Carlos I I I , gran cruz de San 

Alejandro Newsky de Rusia, de l a Concepción de V i l l a v i c i o s a de Por tuga l , 

de Dani lo I de Montenegro, del Elefante Blanco de Siam, etc. 
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Reformas sociales de Dato,—Contrato de la Compañía Arrendataria de Tabacos.—El 
concierto económico.—La Unión Nacional.—Discusión de los presupuestos.—Ley 
de utilidades.—Proyecto de ley de alcohole^.—Otros hechos.—Ruda oposición de 
la Unión Nacional a l Gobierno. - Se suspenden las sesiones de Cortes y s© publican 
los presupuestos.—Incendio de Ataquines. - Los marinos del Presidente Sarmiento 
en Barcelona y en Madrid, 

Después de l a r eg lamentac ión de Accidentes del Trabajo, ley que se pro

m u l g ó el 30 de Enero de 1900, debía venir el proyecto de ley de Trabajo de 
mujeres y niños. Sobre este proyecto no pudo ser más bri l lante el resumen 

de Dato. H i z o notar que su ún ica idea era la de favorecer á la clase obrera. 

E n t e n d í a que procurar e l bienestar de los obreros era el mejor medio para 

atajar los avances del socialismo, ya en l a forma colectivista, ya en las ten

dencias anarquistas. 

«Que el Grobiemo, dijo, no tiene criterio cerrado en el asunto lo prueba 

que admite cuantas enmiendas puedan mejorarle, siendo t a m b i é n prueba de 

ello el mismo d ic tamen.» 

«No se l lega á l a perfección con el mencionado proyecto, añadió, pero 

se da un paso hacia ella.» 

T e r m i n ó con l a declaración siguiente: 

«La diferencia que hay entre el proyecto pr imi t ivo y el actual dictamen, 

se ha hecho en beneficio de los obreros, pues muchos de ellos han pedido 

que salgan de las fábr icas los n iños á la misma hora que sus padres. 

»Respecto á las horas de trabajo se han fijado como t ransacción las once 

horas, porque esto beneficia a l obrero, pues en muchas fábricas se trabaja 

más tiempo. 
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»Claro es tá que el ideal ser ía la jornada de ocho horas; pero desgraciada

mente nuestras industrias no es tán bastante adelantadas para l legar á tan 

feliz r e su l t ado .» 

More t comba t ió rudamente el dictamen de l a comisión, llegando á decir 

que en éste h a b í a triunfado el esp í r i tu egoís ta de Sal larás , catalanista y 

fabricante; e l capital contra el trabajo; la explo tac ión de los pobres por los 

ricos. P id ió , por ú l t imo , que se restableciese el proyecto del ministro, que 

respe tó l a comis ión del Senado. 

Aunque Sallares, que defendía el proyecto, d i r ig ió acres censuras á M o 

ret, q u e d ó aqué l retirado para que la comisión lo redactase de nuevo adap

tándo lo á las enmiendas aceptadas, de manera que a l volver lo á presentar no 

hubiese lugar á debate y sí solamente á vo tac ión . 

P r o m u l g ó s e la ley del trabajo de mujeres y n iños el 13 de Marzo de 1900 

(Apéndice B ) . 

E l contrato de la Compañ ía Arrendatar ia de Tabacos, como t a m b i é n el 

de l a Arrendatar ia de cerillas fueron combatidos con más pas ión que jus

ticia; y por lo que respecta á l a propos ic ión de los catalanistas acerca del 

concierto económico, se desechó por 139 votos contra 4. 

Estaban, con mucha anterioridad, rea l izándose trabajos para la un ión de 

las Cámaras de Comercio y l a L i g a de productores. Con dicho objeto cele

braron diferentes conferencias Pa ra í so y Costa. E n la r eun ión que en el día 

31 de Marzo celebraron en el Cí rcu lo de l a Un ión Mercant i l , Costa, P a r a í 

so, Amusco, Bermejo, Muniesa, Rub io y A l b a , éste r edac tó las bases, que 

fueron aprobadas. 

P o r l a pr imera se dijo: 

«En cumplimiento de lo acordado en las dos Asambleas de productores 

celebradas en Febrero de 1899 y en Enero ú l t i m o , las agrupaciones ó fede

raciones de sociedades que se constituyeron en las Asambleas de Zaragoza 

con los nombres de Cámaras de Comercio y L i g a Nacional de productores, 

se refunden en una sola, d i so lv iéndose ambas por el mismo hecho. 

Se adopta y confirma para el nuevo organismo l a denominac ión de Unión 
Nacional que l a Asamblea de V a l l a d o l i d acordó, en el supuesto de l a fusión 

ahora realizada. 

As imi smo adoptan en general, como programa de l a Unión, las conclu

siones votadas en las Asambleas de Zaragoza y de Y a l l a d o l i d ; pero el nuevo 

directorio h a r á una selección de las m á s esenciales y de más urgente real i -
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zación, y las desa r ro l l a rá en forma gacetable con el concurso que considere 

necesario de personas especialmente competentes, para someterlas á l a cen

sura y reelaboración de la opin ión públ ica , reunidas en un volumen, en el 

plazo más breve posible. 

Para regir e l nuevo organismo h a b r á un directorio, en el cual t end rán 

represen tac ión las clases agr ícolas , industriales, mercantiles, obreras é i n 

telectuales, proporcionalmente, sirviendo de base las personas nombradas 

por las antedichas asambleas de Zaragoza y de V a l l a d o l i d . P o r consiguien

te, desempeñará l a secre ta r ía general e l señor A l b a . Y los directores, que 

lo serán los mismos que ahora p res id í an los organismos fusionados, se dis

t r i b u i r á n entre sí las funciones directivas y ejecutivas del modo que les pa

rezca y consideren más conveniente á los fines de l a Unión. 

Se da rá cuenta á las asociaciones adheridas de haberse verificado l a 

fas ión por ellas acordada y de l a composic ión del nuevo directorio con 

arreglo á las bases per las mismas establecidas, y se ac t iva rá l a organiza

ción en todas las provincias, en t é r m i n o s de que quede completa dentro de 

un plazo muy breve sobre l a intel igencia de todas las fuerzas vivas del 

país . A l efecto, se establecen dos oficinas en Zaragoza y en Madr id , y se l le 

v a r á n á cabo algunas excursiones por provincias. 

Los individuos que con mayor empeño han trabajado para l levar á efecto 

la fasión, esperan de el la excelentes resul tados .» 

Se pensó, por ú l t i m o , en un gran meeting en M a d r i d y varios en provin

cias para protestar contra l a aprobac ión de los presupuestos sin previa reor

ganización de los servicios. 

Desde este momento l a Unión Nacional comenzó enérg ica campaña con

tra los poderes públ icos . E n l a c i rcular d i r ig ida por acuerdo del directorio 

(componíase és te de Costa, Pa ra í so y Alba ) , que, con fecha 2 de Marzo se 

d i r ig ió á los presidentes de las sociedades afiliadas, se decía: 

«Mient ras tanto, abriremos una v á l v u l a a l sentimiento de indignación y 

de protesta que late en las sociedades afiliadas y l lega diariamente á nos

otros como un clamor de guerra. Hace tiempo que nuestras clases apartaron 

su confianza de los ministros; ahora es tán á punto de perderla en el Pa r l a 

mento, ante quien, por ó rgano nuestro, recurrieron como en alzada contra 

los proyectos económicos del gobierno. L a aprobac ión definitiva de l a obra 

del señor ministro de Hacienda h a b r á hecho irremediable el divorcio entre 

el poder púb l i co y el país . Después de haber estado oyendo denunciar un 
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día y otro d ía derroches y escándalos, que dichos por nosotros h a b r í a n pa

recido poco menos que sediciosos, y que en labios de hombres que goberna

ron ayer ó que es tán gobernando hoy tienen todo el valor de confesiones 

públ icas , v e r á en aquella aprobac ión que á esas confesiones no sigue el arre

pentimiento, ó que el r ég imen pol í t ico actual es más llano y m á s ú t i l para 

los pecadores que para los inculpables y los arrepentidos. 

Los hombres de gobierno parece que se han consolado pronto de aque

llos desastres que les elevaron al poder, y que en la memoria del pais están 

cada vez m á s vivos. Sus proyectos, á que las Cortes van prestando su com

placiente visto bueno, consagran casi las mismas injusticias y p e r p e t ú a n 

con corta diferencia los mismos errores que pusieron á la nación en trance 

de disolverse; aplazan por cuarta vez la reorganizac ión de los servicios p ú 

blicos; agobian á los pobres, á los humildes con nuevos recargos sobre el 

pan de cada día, mientras, cortesanos del fuerte, ríndense ante los apetitos 

de las grandes empresas, apagan el ú l t i m o resplandor de fe que quedaba en 

el alma adormecida de l a muchedumbre, y como remate, el desahogo impe

nitente de los parciales y de los turnantes, coautores, cómpl ices y auxiliares 

en los infortunios nacionales, urdiendo cábalas y combinaciones sobre el 

porvenir, lo mismo que si e l país no existiera ó fuese un v íncu lo suyo. 

¿Cómo podr ía el pa ís cubr i r con su silencio tanta abominación y no oponer

le una ú l t i m a protesta, mensajera de más p rác t i ca y más eficaces reso

luciones?...» 

L legaron Pa ra í so y A l b a á Valencia e l d ía 4, siendo aclamados en J á t i -

va, en A l c i r a , en Carcagente y en otros puntos. E n Valencia , el entusiasmo 

fué indescriptible. 

E n el banquete que en esta ciudad se dió á P a r a í s o el día 5, dijo és te que 

la obra de l a Unión Nacional era de todos los españoles: carlistas, republ i 

canos y moná rqu icos de todos los matices, hasta de los causantes de los 

desastres nacionales. 

N o solamente en la plaza púb l ica , sino en las Cámaras , eran combatidos 

los presupuestos. 

Contra ellos consumió el segundo tumo P í y Marga l l . A n u n c i ó que el 

déficit sería de m á s de 20 millones de pesetas. 

«Os ha faltado va lor (decía el jefe de l a minor ía republicana) para redu

ci r los gastos. Deseába lo el país , deseábanlo todas las minor ías de esta 

Cámara , y aun creo que parte de la mayor ía . ' A n t e el general clamoreo, os 
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tomasteis tres meses para reorganizAr los servicios, medio el más seguro de 

rebajar los gastos, y á los tres meses vinisteis sin haber hecho reorganiza

ción y sin haber podido rebajar de los gastos sino treinta y tantos millones. 

»Os faltó, repito, valor para hacer las reformas económicas que el pa ís 

pedía . Desde un principio dijisteis que estabais en negociaciones con l a 

Santa Sede para reducir las obligaciones eclesiást icas. D e l silencio que 

sobre este punto guardá i s , deduzco que nada habé i s conseguido. 

«Tampoco os habé is atrevido á reducir los gastos de guerra, superiores 

en mucho á lo que exige l a conservación del orden púb l i co y defensa del 

reino. 

» P a r a cubr i r los gastos habé i s propuesto mul t i t ud de recargos y de t r i 

butos. Soy yo partidario de l a unidad en materia de contribuciones; quisie

ra que no hubiese más que una para todos los contribuyentes. 

»No lo olvidéis : con el t imbre se puede l legar á la supres ión del impuesto 

de consumos, impuesto odioso, porque hace de cada pueblo una aduana, 

l leva consigo una inves t igac ión humillante, exige el mantenimiento de un 

resguardo con armas, provoca luchas á las puertas de las ciudades y de las 

vi l las , es de difícil cobranza, se presta a l fraude y al soborno, y tiene filtra

ciones tales, que no l lega al Tesoro una tercera parte de lo que produce. 

Pa ra susti tuirlo no hal lo medio más eficaz que el del t imbre. 

«Comprendo que el Estado arriende los servicios, ya que no tiene aptitud 
para ejercer n i n g ú n género de industria; pero no que arriende las contribu
ciones. E l arriendo hace más gravosos los tributos; los arrendatarios no 
sólo p u g n a r á n siempre por recoger l a parte que a l Estado corresponda, sino 
t a m b i é n toda la que baste á satisfacer su codicia.» 

E n tanto que l a Unión Nacional con sus manifiestos y protestas intenta

ba no dejar en paz al pa ís y continuaban los escándalos en Barcelona, en las 

Cortes se d i scu t í an los presupuestos, sosteniendo diariamente reñ idas bata

llas Romero Robledo con Vi l l ave rde y Si lve la . E l regionalismo perturbador 

y anárqu ico , al mismo tiempo que l a agi tac ión de los republicanos y de los 

carlistas amargaban los días del gobierno de S i lve la é i n t e r r u m p í a n su 
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obra pol í t i ca y económica. Digno era de mejor suerte aquel ministerio. 

Luego, mientras que en el Senado se d i scu t ía e l proyecto de derechos 

reales, en el Congreso se sostenía v i v a po lémica sobre los l ibros de texto en 

las Universidades ó Institutos, sobre los proyectos de l a ley de Sanidad, 

sobre l a convers ión de las deudas y sobre l a ley de alcoholes. 

P r o m u l g ó s e por entonces l a ley de utilidades (28 de Marzo de 1900), cuyas 

principales disposiciones son: 

Los sueldos, sobresueldos, dietas y gastos de r ep re sen tac ión de las clases 

activas y civiles, y de los presidentes y vocales de corporaciones adminis

trativas, con t r i bu i r án en la p roporc ión siguiente: 

Hasta 1.500 pesetas, el 10 por 100. 

De 1.501 á 2.500, e l 12 ídem. 

D e 2.501 á 5.000, el 14 ídem. 

D e 5.001 á 7.500, el 16 ídem. 

De 7.501 á 12.500, el 18 ídem. 

De 12.501 en adelante, el 20 ídem. 

Las gratificaciones, haberes de temporeros, premios ó indemnizaciones, 

c o n t r i b u i r á n con el 12 por 100 de la cantidad percibida. 

Los generales, jefes y oficiales del e jérci to y armada y sus asimilados, 

p a g a r á n con arreglo á l a siguiente escala: 

Capitanes y subalternos. . . . . . 5 por 100 

Jefes 10 i d . 

Generales de brigada 14 i d . 

Los demás generales 18 i d . 

Las clases de tropa y sus asimilados q u e d a r á n exentas de todo impuesto. 

E l proyecto de ley de alcoholes fué combatido rudamente por las oposi

ciones. Cuando se convenció el ministro de Hacienda de que no log ra r í a la 

aprobación*del proyecto, resolv ió retirarlo. Baste decir que Romero Roble 

do hab í a presentado ochenta enmiendas y anunc ió que segu i r í a su tarea 

hasta sustituir todas las que hubieran de retirarse. L a campaña obstruccio

nista que se hizo contra el proyecto de ley de impuestos sobre alcoholes, no 

pudo ser mayor. 

Fuera de las Cortes sobrevenían diferentes hechos, de algunos de los 

cuales el cronista debe levantar acta. Ent re estos merecen ser incluidos, 

por ejemplo, por su relat iva importancia: 



D E MARÍA CE1STINA 65 

1. ° Las huelgas en Ca ta luña . 

2. ° L a carta que Polavieja , sintetizando su pensamiento pol í t ico, escr ibió 

á su amigo Fer rer y V i d a l (Apéndice 0) . 

3. ° Las sesiones de la Asamblea de concent rac ión republicana, que co

menzaron el 25 de Marzo. 

4. ° L a ruda campaña de l a Unión Nacional contra el gobierno. 

L a comisión de Unión Nacional, compuesta de representantes de los gre

mios de Madr id , de l a C á m a r a de Comercio, del C í rcu lo Mercant i l y del 

Cí rcu lo Industrial y presidida por don Mariano Sabas Muniesa, v i s i tó (29 

de Marzo) a l gobernador c i v i l con objeto de obtener permiso para celebrar 

una manifes tación, en el domingo p r ó x i m o , contra l a aprobac ión de los pre

supuestos. 

Como el gobernador c i v i l , Sr . Liniers , negase el permiso pedido, l a cita

da Comisión d i r ig ió telegramas á los presidentes de l a Cámaras de Comer

cio de provincias y corporaciones asociadas, para que, en vis ta de la negati

va de l a citada autoridad, enviasen telegramas de protesta a l gobierno con

tra l a aprobac ión definitiva de los presupuestos. 

Y a en el camino de la rebe l ión , la Unión Nacional, con fecha 31 de Mar

zo, se a t rev ió á d i r i g i r extenso Manifiesto al presidente del Congreso. Co

menzaba diciendo que no se d i r ig ía a l presidente del Consejo de ministros 

porque la Unión Nacional h a b í a roto por completo con los poderes públ icos . 

Afi rmaba que l a Unión Nacional solamente ha r í a l legar su voz a l go

bierno por medio de mandadero, que en esta ocasión eran l a opinión y la 

prensa. 

Recordaba que l a labor de las Cortes h a b í a sido puramente económica: 

sólo el ministerio de Hacienda hab í a funcionado. L a recons t i tuc ión del país 

á este paso ser ía tarea de cien años. 

Terminaba pintando l a s i tuac ión de Franc ia antes de l a revolución, se

g ú n las mismas palabras de César Can tú . E n lugar de aconsejar los minis

tros á L u i s X V I que és te se pusiera a l frente del movimiento del país , h i 

cieron que el R e y se presentase como un obs tácu lo . 

Cuando ahora, transcurrido apenas un quinquenio, se lee en las coleccio

nes de los per iód icos lo mucho que hablaron y lo mucho que escribieron 

por entonces los jefes de l a l lamada Unión Nacional; cuando se examina lo 

substancial de aquellas amenazas y l a forma de aquellas excitaciones á l a 

rebel ión , excitaciones y amenazas que m á s de una vez amedrentaron á nues-

TOMO v 9 
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tros gobernantes, poco animosos por regla general, surge e spon t áneamen te 

en nuestra memoria el recuerdo de las palabras de un dramaturgo contem

poráneo: 

— . . . ¡Quién d i r í a 

que l a que tanto amor ayer juraba, 

juramentos y amor olvidar ía! 

¡Quién h a b r í a dicho en el año de gracia de m i l novecientos, que aquellos 

hombres de l a Unión Nacional, tan gallardos en amenazas cuanto en pro

mesas pród igos , que parec ían poseedores únicos de la panacea infal ible para 

remediar, como por arte de encantamiento, los males de l a patria española, 

da r ían a l olvido tan pronto sus alardes de fiereza y sus ofrecimientos hala

gadores! 

S in embargo, así fué. De aquellos manifiestos al país; de aquellas altivas 

declaraciones de ruptura con los poderes públ icos ; de aquellos anuncios de 

p róx ima , de inmediata regenerac ión del país , ¿qué ha quedado? Nada; se 

desvaneció todo como el humo cuando, a l salir de l a alta chimenea, presenta 

aspecto de negra nube que, por un instante, nos oculta l a luz del sol y muy 

luego se esfuma, se pierde en las regiones para nosotros insondables de l a 

a tmósfera . 

Y pues, sin pretenderlo nosotros, esos actos ruidosos, de aparatosa ga

r ru le r í a , evocan recuerdos de poetas, ¿cómo no recordar, mencionando l a 

ef ímera existencia de aquella colectividad, las conocidas coplas escritas hace 

ahora p r ó x i m a m e n t e cinco siglos y conservadas á t r avés de tantos años con 

la misma frescura que t end r í an si para hoy se hubiesen escrito? 

«¿Qué se fizo el rey D o n Juan? 

¿Los infantes de A r a g ó n 

que se ficieron? 

¿Qué fué de tanto galán? 

¿Qué fué de tanta invención 

como t ruxeron?» 

¿Qué se hizo de aquellos espon táneos salvadores nuestros que, á fuerza 

de proclamas, y de reuniones púb l icas , y de discursos elocuentes, iban á 

regenerarnos en un dos por tres, como el vulgo dice? 
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¿Qué fué de tantos placenteros augurios; qué de aquellas jactanciosas 
admoniciones á los pol í t icos? 

Se destacaron de l a Unión Nacional, dos figuras de verdadero relie
ve: Costa, entendimiento preclaro, jurisconsulto insigne, orador bri l lante 
de extraordinario vuelo, pero hombre de escuela m á s que de partido, sin 
otro conocimiento de la v ida que el obtenido á t r avés de los libros; Para í so , 
hombre laborioso y experto, curtido ya en las luchas pol í t icas , con innega
ble buena fe, no exenta de noble ambic ión , con actividad incansable 

Pudieron ambos completarse ó inic iar un movimiento po l í t i co y social 
transcendental y fecundo. ¿Lo impid ió su r iva l idad pronto convertida en 
franca y declarada ruptura? ¿Lo impid ió el ambiente de impacientes perso
nalismos, de p e q u e ñ a s pasiones que comenzó inmediatamente á respirarse 
alrededor de ellos? ¡Quién lo sabe! De cierto sólo puede afirmarse que ambos 
constituyeron esperanzas prematura y desgraciadamente frustradas; que el 
movimiento de la Unión Nacional, pronto desnaturalizado, hubo de fracasar 
ruidosamente, y que mientras Costa y P a r a í s o descansan de sus luchas i n 
cruentas en las soledades del hogar, totalmente apartados de la v ida p ú b l i 
ca, sus m á s entusiastas parciales, los aspirantes á reformadores, por los 
campos de la pol í t i ca andan, diseminados, dispersos, espigando cada cual 
donde puede y como puede en los sembrados de los partidos de los cuales 
tantas veces y con tanta va len t í a abominaron no h á mucho tiempo. 

S i , bien á pesar nuestro, para cumpl i r deberes ineludibles de cronistas 
registramos el fracaso de una tentativa, bien intencionada, sin duda, de l a 
Unión Nacional, no significa esto que censuremos á los iniciadores de aquel 
intento bald ío ; n i á los que organizaron y dieron vida, bien que muy pasa
jera, al movimiento de protesta contra estadistas de poco fuste: nos l imi t a 
mos á exponer lo acaecido. S i de l a na r rac ión resultan cargos para alguno ó 
para algunos, cú lpese á éstos, no al historiador que relata los hechos sin 
desfigurarlos. 

L a Unión Nacional hab ía nacido muerta; no era posible, por consiguien
te, que l levara á cabo empresa alguna, y menos siendo la emprendida de no 
comunes dificultades. 

A l entusiasmo, casi puer i l , de los innovadores, s iguió muy de cerca 
el desaliento del que tropieza con obs tácu los inesperados y, a l parecer, 
insuperables. 

L lena está l a his toria universal de intentos fracasados, cuya enumerac ión 



68 H I S T O R I A D E L A R E G E N C I A 

no es de este lugar. E l de l a Unión Nacional fué uno de tantos; pod r í a haber 

ocurrido (sí bien era punto menos que imposible), que hubiera sido un caso 

de excepción, pero no lo fué; por eso v iv ió poco; por eso no ha dejado en 

pos de sí n ingún l iv iano recuerdo, que desapareciera muy pronto, pues n i 

siquiera l legó á marcar época en la his toria del breve per íodo de l a pol í t ica 

española que en este l ibro reseñamos . 

T a m b i é n el catalanismo, como l a Unión Nacional, se presentaba sober

bio, ó mejor dicho, continuaba su oposición s i s t emát ica á los poderes 

púb l i cos . 

Suspendidas las sesiones de Cortes en aquella legislatura (3 de A b r i l ) y 

publicados en este día en la Gaceta los presupuestos—cuyos gastos eran 

905.451.827,33 pesetas, y los ingresos 885.298.215—la Unión Nacional y el 

catalanismo se hallaron frente a l Grobierno. 

Gomo l a obra financiera de Vi l l ave rde fué tan rudamente combatida por 

casi todas las repesentaciones de l a v ida r en t í s t i ca y administrativa de Es 

paña, no huelga para formar ju ic io de aquella obra, conocer el concepto que 

merec ió á parte de l a prensa extranjera. 

Juzgando l a obra económica de Vi l laverde , decía una importante revis

ta extranjera lo siguiente: 

«El plan de reformas que ha desenvuelto en las Cortes q u e d a r á en l a 

historia de España como un acto de alta ciencia financiera y de perfecta 

probidad polí t ica, y m a r c a r á para el país e l punto de partida de una rege

nerac ión económica y prosperidad nacional .» 

L a Estafeta analizaba con todo detenimiento los planes del ministro de 

Hacienda. 

Ajenos á las encarnizadas luchas que excitaban á la sazón los án imos de 

los adversarios del G-obierno, l l egó inesperadamente,—como casi siempre 

llegan las mayores desventuras de los pueblos--el horr ible incendio de 

Ataquines^ pueblo situado á dos leguas de Medina del Campo (provincia de 

Val ladol id) . 

Triste, t r i s t í s ima noticia se recibió en Madr id el 20 de Febrero. A n u n c i ó 

el te légrafo que un formidable incendio, que dió principio en la Casa C o n 

sistorial, hab ía destruido más de doscientas casas del mencionado pueblo. 

A c u d i ó el gobernador de la provincia y acudieron t a m b i é n fuerzas de 

infan ter ía y cabal ler ía , bomberos y toda clase de socorros. 

Las pé rd idas fueron de mucha consideración. E l incendio sumió en la 
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miseria más espantosa á considerable n ú m e r o de familias. Dos terceras 

partes del pneblo quedaron destruidas. E l obispo de A v i l a vis i tó el pueblo. 

Después publ icó piadosa pastoral, excitando á los fieles de todas las clases 

sociales para que acudiesen a l remedio de los infelices arruinados por el 

incendio: t a m b i é n se d i r ig ió á los demás prelados con el mismo objeto en 

una hermosa ci rcular . 

De varias poblaciones de España , y especialmente de Barcelona se man

daron socorros en metá l ico y en ropas. U n a comisión del Fomento del 

Trabajo Nacional de Barcelona l legó á Ataquines e l 5 de Marzo. Rus iño l y 

sus compañeros de comisión adquirieron los terrenos necesarios para cons

t r u i r una barriada con los donativos de l a sociedad, de que eran represen

tantes. 

Los diputados y senadores de l a provincia de V a l l a d o l i d , en part icular 

G-amazo, tomaron con empeño el asunto, y buscaron socorros para el des

graciado pueblo. 

E n otro ó rden de asuntos, la cues t ión catalanista seguía preocupando y 

con razón al Gabinete. 

Aunque Sanz Esca r t ín , gobernador de Barcelona, que á l a sazón l legó á 

M a d r i d por indicaciones del gobierno, hubo de manifestar, s egún dijeron 

los per iódicos , que el movimiento catalanista carecía en realidad de importan
cia, los hechos iban á probar pronto que no eran exactas las palabras de l a 

citada autoridad. 

Llegó á Barcelona el 16 de Marzo la fragata argentina Presidente Sar
miento, buque-escuela de guardias marinas, que por encargo de su gobierno 

hac ía e l viaje de c i rcunnavegac ión . H a b í a zarpado de Buenos A i r e s el 12 de 

Enero de 1899. Don Onofre Betbeder, comandante del Presidente Sarmiento, 
y los marinos todos, recibieron muestras de verdadera s impa t í a en B a r 

celona. 

E l Ayuntamiento dió en honor de és tos un gran banquete, en el cual 

brindaron el alcalde, e l gobernador, e l cap i tán general y el comandante del 

barco americano. 

Terminados los brindis, los invitados todos pasaron á los salones de las 

Casas Consistoriales que dan á l a plaza de San Jaime, para oi r l a serenata. 

Se aplaudieron Los almogávares y el Himno argentino. Cuando l a banda 

municipal , á pe t ic ión del comandante del Sarmiento, tocó l a Marcha Real 
española, fué acogida ésta con silbidos. 
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E l 21 de Marzo llegaron á M a d r i d los marinos de l a fragata argentina 

Presidente Sarmiento. E l pueblo de M a d r i d dispensó recibimiento car iñoso 

á los ilustres huéspedes . 

V i s i t a ron á la Reina, l a cual d i r ig ió afectuosas frases á los argentinos. 

Recorrieron los salones de Palacio, entraron en la Cap i l l a Rea l y bajaron 

después á l a A r m e r í a . E n honor del comandante del Presidente Sarmiento y 

de sus demás compañeros se dió suntuoso banquete en Palacio . 

T a m b i é n fueron obsequiados los huéspedes argentinos por la Asociac ión 

de l a Prensa, por el gobernador c i v i l Sr. L in ie r s y por la sociedad Ibero-

Americana. E n ésta, después de algunos discursos y de la lectura de varias 

composiciones poét icas , Manuel del Palacio leyó el siguiente soneto: 

Bendiga Dios a l mar que entre sus olas, 

venciendo tempestades y neblinas, 

os trajo de las playas argentinas 

á vis i tar las playas españolas . 

Porque no las ha l lé i s tristes y solas 

y os recuerden ca tás t rofes y ruinas, 

cubriremos con flores las espinas 

y serán los gemidos barcarolas. 

¿Qué madre, aunque postrada y dolorida, 

no se siente nacer á nueva v ida 

contemplando á sus hijos satisfechos? 

¿Lo estáis de ella vosotros? Pues amadla 

y á vuestra patria, a l regresar, l levadla 

el amor que rebosa en nuestros pechos. 

E l Ayuntamiento de M a d r i d obsequió con un almuerzo en el d ía 22 á los 

marinos. E n el teatro Real , en la Legac ión Argent ina , en el Centro M i l i t a r , 

en el hotel de los pr ínc ipes de Wrede, en todas partes, hasta el 24 que sa

l ieron de Madr id , las atenciones de que fueron objeto y las muestras de 

s impat ía que recibieron fueron sobre todo encarecimiento expresivas y 

car iñosas. 

E n la sesión del 'Ayuntamiento se leyó una carta de despedida muy 

afectuosa del comandante del buque argentino. 

T a m b i é n se dió lectura a l telegrama que el intendente municipal de 
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Buenos A i r e s d i r ig ió al alcalde de Madr id , telegrama concebido en los s i 
guientes t é r m i n o s : • 

«No i n t e r p r e t a r í a los sentimientos de la ciudad de Buenos Aires , n i l l e 
nar ía sus más vivos deseos, si no manifestara al señor alcalde el reconoci
miento púb l i co y l a sat isfacción personal que me inspiran las manifesta
ciones de confraternidad dispensadas á nuestros marinos.—Adolfo Bullrich, 
intendente municipal .» 

Contestóse á ese telegrama en el siguiente: 
«El Ayuntamiento de M a d r i d me encarga le asegure que las manifesta

ciones de profunda s impa t í a á los marinos del Presidente Sarmiento, á los 
cuales se refiere el telegrama de usted, interpretan fielmente el sentimiento 
de esta capital, que es el de todo el pueblo español.— V. G. Sancho, m a r q u é s 
de A g u i l a r de Campóo.» 

E n Cartagena recibieron los viajeros agasajos análogos á los de Madr id . 
E l 6 de A b r i l marcharon de Cartagena y de España . 

P o r ú l t i m o , con esta misma fecha (6 de A b r i l ) e l representante de E s 
paña en la R e p ú b l i c a Argent ina r e m i t i ó a l Gobierno el siguiente despacho: 

«Buenos Aires, 6.—'El cónsul general da cuenta de los acuerdos tomados 
por el Munic ip io de esta capital en solemne sesión. 

Son estos: poner el nombre de España á una de las principales plazas de 
l a ciudad; votar un créd i to de 50.000 francos para regalar á la Reina un 
j a r r ó n a legór ico hecho por Benl l iure , y saludar á los municipios de M a d r i d 
y Barcelona.» 

Como si todo esto fuera poco el gobierno de la Argen t ina hubo de decre
tar que del himno nacional de aquel pa ís se suprimieran determinadas es
trofas que podían herir los sentimientos pa t r ió t icos de la colonia española. 

E l decreto decía así: 
Buenos Ai res , Marzo 30 de 1900.—Considerando: que el himno nacional 

tiene frases que fueron escritas con propós i tos transitorios, las que hace 
tiempo han perdido su ca rác te r de actualidad. 

Que tales frases mortifican el patriotismo del pueblo español y que no 
son compatibles con las relaciones internacionales de amistad, unión y con
cordia que hoy l igan á la nación Argent ina con España , n i se armonizan con 
los altos deberes que el p r e á m b u l o de la Cons t i tuc ión impone al gobierno 
federal, de garantizar la tranquil idad de los hombres l ibres de todas las na
ciones que vengan á habitar nuestro suelo. 
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E l Presidente de l a Repúb l i ca , en acuerdo general de ministros, de

creta: 

A r t i c u l o 1.° E n las vistas oficiales ó púb l icas , así como en los colegios y 

escuelas del Estado, sólo se can t a r án l a primera y l a ú l t i m a cuarteta y el 

coro de l a canción sancionada por l a Asamblea general de 11 de Mayo 

de 1813, 

A r t . 2.° Comuniqúese , p u b l í q u e s e ó insér tese en el Regis t ro nacional.— 

Roca—Felipe Yqfre.—José María Rom.—Emilio Civit—M. García Merón.— 
Luís María Campos.—Martín Rivadavia. 



C A P Í T U L O V 

E l catalanismo en los cuatro primeros meses del año 1900. I n a u g u r a c i ó n del Fomen
to Begionalista de Berga.—Meetings en Sallent, Manresa, Gerona y Olot .—Pastoral 
del obispo de Barcelona.—Discurso de Romero Robledo en el Congreso.—Otros 
meetings: el de Lér ida .—Art ícu lo de P i y Margall .—Discurso de Romero Robledo en 
las Cortes contra el ca ta lan ismo.—Art ícu lo de La Veu de Catalunya.—Discusión en 
el Congreso.—Artículo de La Benaixensa.—Otros meetings. 

Mientras l a Unión Nacional organizaba su enérg ica y a l cabo frustrada 
campaña de resistencia al pago de los impuestos, no cejaba tampoco el ca
talanismo en sus protestas ardientes contra el poder central, n i descansaba 
un momento en su fecunda y ac t iv í s ima propaganda, bien pronto coronada 
—triste es decirlo—por el éx i to m á s lisonjero. Apenas h a b r á ejemplo en l a 
historia del proselitismo pol í t ico , de idea que se haya abierto camino m á s 
r á p i d a m e n t e y ocasionado á su paso mayores y m á s hondos sacudimientos 
en l a masa social. Enunciada la idea y el programa catalanista como un 
gri to negativo de protesta, como una asp i rac ión vaga é inconcreta, i b a -
preciso es reconocerlo para ser exactos—congregando en su derredor por 
l a sola fuerza del sentimiento regional, parte considerable del país y no 
seguramente l a de menor va l ía n i l a más despreciable. Las aulas universi
tarias nutriendo cada año las filas catalanistas con oleadas de juventud bu
l l idora é inquieta, repleta de v igor y amante de ideales lejanos ó imposibles; 
las clases adineradas dando oidos á las predicaciones clericales ó á l a voz 
de su egoísmo que buscaba en l a conquista del poder pol í t ico el apoyo me
jo r del exclusivismo económico; e l descrédi to del r é g i m e n y de l a pol í t i ca 
a l uso; todo, en fin, con t r ibu ía a l crecimiento del catalanismo, ante el cual , 

TOMO V 10 
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arrollados casi sin defensa, quedáronse pronto desguarnecidos y en cuadro 

los viejos partidos d inás t icos . 

L a historia de estos cuatro primeros meses de 1900 es la historia, no de 

un partido que nace, sino l a odisea t r iunfal por un pa ís conquistado. 

A cont inuación ó incurriendo en l a minuciosidad impuesta por lo cu

rioso del suceso y l a importancia del asunto, apuntamos escuetamente los 

hechos m á s esenciales del movimiento, dejando, a l consignarlos, a l cuidado 

del lector, e l amargo comentario. 

E l d ía 6 de Enero la junta permanente de l a Unió Catalanista acudió á 

Berga á la inaugurac ión del Fomento Regionalista de aquella ciudad. E l v i 

cepresidente don J o s é Cardova abr ió la sesión dirigiendo un saludo á los 

compañeros de cama llegados de Barcelona. 

D o n J o s é Mallofró dijo que «á todos los hijos de esta t ierra ha entusias

mado una vez en l a vida, por lo menos, e l cata lanismo.» 

Defendió las Bases de Manresa, las cuales—añadió—se fundan en el de

recho á la v ida que tienen todos los pueblos, agregando que «nuestros ante

cesores, no sólo no renunciaron á l a l ibertad de Ca ta luña , sino derramaron 

toda su sangre en defensa de los derechos de l a tierra. A nosotros, pues, por 

dignidad y por respeto á la memoria de aquellos már t i r e s nos toca desper

tar el alma nacional de nuestra patr ia .» 

T e r m i n ó aconsejando que todos los hijos de Ca ta luña se uniesen para 

alcanzar de una vez y para siempre el renacimiento de la patria. 

D o n J o s é Mar ía Roca, después de saludar a l Fomento Regionalista, de

fendió el programa de Manresa con estas palabras. 

«Los catól icos , en honra y g lor ia de l a V i rgen , rezan el santo Rosario, 

repitiendo siempre l a Santa Salve; y si ellos hacen eso por l a Reina del 

Cielo , los catalanistas repetimos siempre nuestro programa en honra y glo

r ia de Ca ta luña , que es nuestra Re ina de l a Tier ra .» 

Conc luyó diciendo: «El d ía que todos los catalanes tengan conciencia de 

las doctrinas que predicamos, se acaba rá el catalanismo, porque l a autono

mía completa y absoluta de C a t a l u ñ a será un hecho.» 

E n Sallent dióse el domingo, día 7 de Enero, otro meeting de propaganda 

catalanista en e l teatro: á él acudieron algunos individuos que estuvieron 

en Berga e l d ía anterior. 

Después del discurso presidencial de D . Francisco Torruel la , hicieron 

uso de l a palabra, entre otros, D . J o s é Mar ía Roca y D . J o s é Mallofré . 
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Desde Sal lenf fueron á Manresa los individuos de l a Jun ta Permanente 
de l a Unió Catalanista, donde acudieron otros companys de causa. A d e m á s de 
los señores Roca y Mallofró estaban al l í D . Juan Permanyer y D . A n g e l 
G-uimerá. A las diez de la noche se reunieron en l a Lliga Regionálista y se 
abr ió la sesión. 

Después del cordial saludo que D . J o a q u í n Mar í a Tomasa, secretario de 
la citada asociación, d i r ig ió á los catalanistas forasteros, e l presidente, señor 
Figueras, cedió el s i l lón presidencial a l Sr . Roca . 

Trasladaremos aqu í el siguiente pár ra fo del discurso del Sr . Mallofró: 
«Sí, compañeros , no queremos encubrir por m á s tiempo con nuestro s i 

lencio un movimiento nacido cuando las promesas de Polavieja, fomentado 
después por la masa neutra, desacreditado hoy con las ú l t i m a s campañas , 
denominadas de los gremios y del concierto económico. E l catalanismo 
nada tiene que ver con esas mezquindades y hoy m á s contrario que nunca á 
los procedimientos usados por los pol í t icos de este desgraciado país , lucha 
con más fe y m á s valor para alcanzar l a imp lan t ac ión total de nuestro pro
grama.» 

Hablaron otros catalanistas, y t e r m i n ó l a sesión entonando, como era 
costumbre, el himno Els Segadors. 

Otro meeting de más importancia se ce lebró en l a misma noche del 6 de 
Enero en la ciudad de Gerona, a l cual acudieron representaciones de la 
Associació Catalanista de Figueras, de l a Agrupado de Bordils, de Caldas de 
Malavella, de Mollet del Valles, de la Joventud Catalanista y del Centre Cata-
lá, de Sdbadell, de la Lliga de Cataluña y Montanyenchs, de Barcelona y de l a 
Jonta Permanente de la Unió Catalanista y del diario L a Renaixensa. 

E l meeting fué organizado por el Centre Catalanista de Gerona, y á él 
asistieron t a m b i é n representaciones de l a Agrupado Catalanista de Sport y 
de l a Joventud Catalanista de la localidad y del per iód ico Lo Geronés. ? 

A b r i ó la sesión el Sr . Botet y Sisó, presidente de l a asociación organiza
dora, quien, habiendo saludado á los concurrentes y especialmente á los 
forasteros, cedió la presidencia á D . Manuel Folguera, presidente de l a 
Junta permanente de l a Unió Catalanista, acto que fué acogido con nutr ida 
salva de aplausos. 

P r inc ip ió á usar de la palabra D . Enrique Durán , de Sabadell, quien re
señó los desastres de l a España unitaria, incluso la reciente pé rd ida de las 
colonias, viniendo á sacar de este estudio que sólo el bá l samo del catalanis-
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mo podía curar la enfermedad que aquejaba á nuestra enferma nación. 

E l joven abogado D . Juan M o n dijo que el catalanismo, como l a Iglesia 
catól ica, deb ía seguir siempre l a t r ad ic ión y predicar continuamente el 
Credo ó sea las Bases de Manresa. 

D o n Alf redo A l s i n a añadió: «La His tor ia , que es l a base de nuestra 
causa, nos enseña que Ca ta luña ha sido libre, y lo que ha sido puede volver 
á ser. E l doctor Robert demos t ró que los catalanes somos diferentes de los 
castellanos por l a diferente configuración del cráneo; si él hubiera estudiado 
l a historia de ambos pueblos y hubiese meditado con respecto á nuestras 
almas, hubiera notado que éstas son t a m b i é n diferentes.» 

Tomaron l a palabra otros oradores, entre los cuales merecen mención 
especial los señores Bedós , Roca y Anguet , resumiendo los discursos, con 
aplauso de l a numerosa concurrencia que se hab í a reunido en l a espaciosa 
sala del Odeón, el presidente Sr. Folguera . 

Con el himno Els Segadors t e r m i n ó el acto. 

T o d a v í a se verificó otro meeting en Olot (en el teatral Pr incipal) bajo la 
presidencia de D . Manuel Folguera . 

P r inc ip ió á usar de l a palabra D . Juan Mon, diciendo que l a desgracia de 
Ca ta luña comenzaba desde que se unió á Cast i l la por medio de un casa
miento vergonzoso. 

Añad ió que era preciso trabajar con ahinco para l legar á l a implan tac ión 
de l a au tonomía en Ca ta luña . 

Es tablec ió l a diferencia entre las costumbres catalanas y las de Cast i l la , 
así como era «nues t ro derecho tan diferente del de aquella gente holgazana 
que nos desgobierna.» 

Usaron de l a palabra otros oradores, r e sumió la presidencia, se dió un 
/ Visca Catalunya! y se en tonó el consabido himno. 

A mediados del mes de Enero del citado año (1900) el obispo Morgades, 
antes de V i c h y á l a sazón de Barcelona, no sólo se ocupaba en asuntos ecle
siásticos, sino t a m b i é n en negocios temporales, y sobre todo en favorecer el 
catalanismo. 

S i en l a forma no pod ía servir de modelo la pastoral que por entonces 
pub l icó el citado prelado, p res tábase por el fondo á justas censuras. E n el la 
decía: 

«Ya que con una paciencia apenas concebible sufrimos, hace tanto t iem
po, el yugo de ser administrados, enseñados y juzgados en castellano, lo 
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cual nos perjudica gravemente, seamos exigentes al menos en ser instruidos 
en ca ta lán en lo que mira a l cielo y nos pone en relación con Dios en nues
tros apuros y tribulaciones, en nuestros deseos y esperanzas, en los desaho
gos de nuestra alma, porque si podemos prescindir de los beneficios de este 
mundo, perecederos y caducos en verdad, aunque muy conducentes al bien
estar honesto de esta vida, no podemos en manera alguna renunciar n i per
mi t i r que sufran perjuicio, n i merma de ninguna clase, los intereses del 
cielo, porque son eternos y el fin ú l t i m o de l a Creación y Redención huma
na. Y ta l es, n i m á s n i menos, l a importancia que tiene predicar y enseñar 
el Catecismo en lengua catalana.» 

Digno de todo encomio fué el discurso que con motivo de la Pastoral de 
Morgades p ronunc ió en el Congreso (sesión del 19 de Enero) Romero 
Robledo. 

«El catalanismo exagerado, dijo el diputado por Antequera, es contrario 
á los intereses de l a patria común. E l obispo ha colaborado en L a Veu de 
Catalunya, per iód ico que se distingue por los ultrajes que dirige al poder 
central. E l obispo, m á s que de l a salvación de las almas, se ocupa de inte
reses pol í t icos y terrenales, y esto no puede consentirse. L a pastoral está 
escrita, no para los que no saben el castellano, sino para los que lo saben 
y lo entienden. P o r eso está escrita en castellano. E n diez y seis años que 
ha sido obispo de V i c h el actual de Barcelona, no se le ocurre redactar nin
guna pastoral parecida á l a presente, y lo efectúa en los momentos en que 
se agitan al l í las pasiones regionales » Leyó algunos párrafos de la pasto
ral , sacando en consecuencia que con el pretexto de la lengua se excitaban 
las pasiones. 

S i lve la contes tó que, en lo fundamental, estaba conforme con Romero y 
calificó l a Pastoral de lamentable documento. 

Nadie en el Congreso defendió la conducta del obispo Morgades; fuera 
de las Cortes, l a opinión j u z g ó poco favorablemente al prelado que olvida
ba su mis ión de paz para arrojar leña a l fuego no extinguido todav ía de las 
pasiones de Ca ta luña . 

Y llegamos á uno de los meetings que por entonces despertaron mayor 
in te rés . Verificóse en L é r i d a (18 de febrero) en el espacioso Teatro de los 
Campos Elíseos, siendo inmenso el n ú m e r o de concurrentes. A l l í estaban re
presentadas todas las sociedades y todos los per iódicos catalanistas de las 
cuatro provincias, á saber: 
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Asociaciones. Catalunya, Centre Escolar Catalanista,'Assocíació 
Popular Regionalista, Catalunya y Avant, Catalunya Autónoma, Catalunya 
Nova, Lo Somatent, Lliga de Nostra Senyora de Monserrat, de Barcelona, Cen-

• tre Catalanista de Grerona y su comarca, Centre Catalá y Juventud Catalanis
ta de Sabadell, Lliga Regional de Manresa, Associació Catalanista de Reus, 

Centre Catalá de Sant Sadumi de Noya, Associació Catalanista de l a Costa 

de L leyda , Associació Obrera Catalanista de Manresa, Agrupació Regionalista 
de Tarrasa, Centre Calalanista de Ma ta r é , Associació Catalanista de V i l a n o -

va y G e l t r ú y Centre Catalanista Oraciench de Gracia (Barcelona). 

Agrupaciones. Agrupació Catalanista del Casino Mercantil Ramón Llull, 
Los Montayenches, Protectora de Enseñanza Catalana, L a Fals y Lo Renaixe-
ment de Barcelona, Els Segadors de Sans (Barcelona) y las de Mollet de Va
lles, Vilasar de Mar, San Feliu de Oodinas, Falset, Sitjes, Sallent, Ripollet, 
San Quirze de Besora, Castellar del Vallés y Olot, 

Per iód icos . L a Veu del Segre, de Lér ida ; Lo Somatent, de Reus; L'Oloti, 
de Olot; La Costa de Llevant, de Canet de Mar; Lo P i de las Tres Braucas, de 

Berga; Joventud, L a Nació Catalana, L a llustració Llevantina, L'Art del Pagés, 
L'Atlantida y L a Renaixensa, de Barcelona. . 

Se adhirieron a l acto otras varias sociedades y agrupaciones y a lgún otro 

per iód ico . 

Cedióse l a presidencia á D . Manuel Folguera y D u r á n , presidente de l a 

Unió Catalanista, y actuaron de secretarios D . Enr ique Espluga, director de 

L a Veu del Segre, y T). L u i s Marsans, secretario de la Unió Catalanista. 

E l Sr . Folguera t o m ó poses ión de la presidencia y dijo que daba las 

gracias á las asociaciones catalanistas de Lé r ida y al púb l ico , por las mues

tras de deferencia que se tributaban á l a Unió Catalanista, entidad-resumen 

de las asociaciones y per iódicos de l a t ierra catalana, a l l í reunidos, junto 

con el pueblo de Lé r ida . 

Se concedió l a palabra a l animoso director de L a Nació Catalana, don 

J o s é Mallofré , quien comenzó su discurso diciendo: 

« P e r m i t i d m e que en nombre de l a juventud di r i ja m i saludo y fraternal 

abrazo á los hijos de L é r i d a por las vejaciones de que han sido v í c t i m a s 

estos días . Somos catalanistas con la cabeza erguida, con la conciencia l i m 

pia y con todas las energ ías que Dios ha dado á los que profesan nuestras 

ideas. Venimos á comunicaros los latidos del corazón, hoy que, m á s que 

nunca, necesita nuestra t ierra de que sus buenos hijos l a defiendan. 
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»Ya habé is tenido noticia de todos los discursos pronunciados en el Con
greso por grandes y chicos, amigos y enemigos, mayor í a s y minor ías acerca 
del catalanismo. Vengo, pues, á deciros lo que es e l catalanismo, para que, 
una vez estudiado su programa, contenido en las Bases de Manresa, d igá is 
si los que lo defendemos somos hijos malos de l a patria. 

«Recordad que algunos, á comienzos del siglo actual, sin comprender l a 

transcendencia de su obra, principiaron á cantar la l iber tad del pueblo es

clavo, y que nosotros venimos á pedir en prosa lo que ellos dijeron en verso. 

S i , á pedir al gobierno que sea un hecho el que los catalanes puedan usar 

su lengua, regular sus leyes j u r í d i c a s y abolir las quintas, las cuales nunca 

hab ían existido en Ca ta luña . Pediremos t a m b i é n que los empleados púb l i 

cos sean hijos de esta tierra. 

¿No es verdad, catalanes de Lér ida , que ya no podemos soportar l a ex

plo tac ión de los pol í t icos de Madrid?» 

H a b l ó don J o s é Mar ía Roca, como redactor de L a Renaixensa, para de
fender al catalanismo de los ataques que en el Congreso le hab ía dir igido 
Romero Robledo. 

Don J o s é F i t e r é Ing lés , como presidente del Pafronat de la Enseyanza 
Catalana, se l amen tó de que esta enseñanza tenga que hacerse en lengua 
castellana, así como de los l ibros de texto de que se hace uso, los cuales, 
según el orador, es tán plagados de disparates. 

Don Juan L . Permanyer p ronunc ió largo discurso en defensa de las 
Bases de Manresa, y sintetizando los deseos de los catalanistas, dijo que éstos 
quieren la lengua catalana como oficial en Cata luña , Cortes catalanas para 
dictar sus leyes, gobierno propio para el r é g i m e n interior de Cata luña , y 
que catalanes sean todos los funcionarios, tanto los empleados púb l i cos 
como los que tengan á su cargo l a admin is t rac ión de just icia . 

Y t e r m i n ó el meeting con el discurso-resumen pronunciado por l a presi-
sidencia. De este discurso merecen ser reproducidos los pár rafos siguientes: 

«Esta es una manifes tación de solidaridad y de amor entre los buenos pa
tricios que se r eúnen bajo la bandera de la Unió Calalanista, y es a d e m á s 
una e locuent í s ima muestra del v ivo entusiasmo que L é r i d a y su comarca 
sienten por la sacra t í s ima empresa de l a redención de Ca ta luña , fin pr imor
dia l y único de nuestra Unió.» 
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«Debemos decir claramente qne el catalanismo ha visto con g r a n d í s i m a 

ind ignac ión las irritantes disposiciones contra queridos compañeros de esta 

provincia, hermanos nuestros dentro de l a gran famil ia de l a Unió Ca

talanista.» 
Quejóse el Sr. Fo lguera de que el gobernador c i v i l de L é r i d a interpre

tase de diferente modo que los gobernadores de las otras provincias catala

nas, l a propaganda de doctrinas catalanistas, pues l a ley concedía l a propa

ganda de sus ideas á todo partido pol í t ico . 

Hue lga decir que el meeting fué coronado por Els Segadors, que entona

ron con fe los concurrentes. 

U n a r t í cu lo de P í y Marga l l , publicado en el mes de Febrero y cuyo t í 

tulo era L a lengua catalana, se leyó mucho en todo el antiguo Principado y 

fué motivo para que los barceloneses pidiesen, cada vez con m á s empeño , e l 

uso oficial de su lengua (Apénd ice D) . 

Romero Eobledo (sesión del Congreso del 20 de Febrero) p ronunc ió 

enérgico discurso contra el catalanismo, terminando con estas palabras: 

«La semil la separatista es tá henchida y p r ó x i m a á brotar. 

Puede cerrar los ojos el G-obiemo; pero yo tengo un t r i s t í s imo presenti

miento sobre l a forma en que va á acabar la Regencia de D o ñ a Mar ía Cr i s 

t ina de H a b s b u r g o » (1). 

S i Sa l la rés y A b a d a l procuraban en elocuentes discursos quitar impor

tancia á las manifestaciones catalanistas y consideraban exagerados los 

anuncios de Romero Robledo, el Heraldo publicaba el siguiente telegrama: 

«Barcelona, 20—La Veu de Catalunya ha publicado esta noche un a r t í cu 

lo de fondo t i tulado E l viaje^de la Reina. 
Hace historia de las promesas que se hicieron á los catalanes y que han 

quedado incumplidas. 

Es t ima que es inoportuno el viaje proyectado, y dice, entre otras cosas, 

que los aires de Barcelona no son ahora muy saludables. 

«Soplan v ientos—añade—sin fuerza para derribar nada; pero bastante 

fríos para que se guarden de ellos las complexiones no muy robustas. Otra 

cosa hubiese sido si se hubiera puesto á C a t a l u ñ a en el camino de su 

l iber tad .» 

Termina diciendo: 

(i; Véase Soldevilla, El año político de 1900, p. 59. 
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«En este estado de profundo y fundado descontento, l a prudencia acon

seja no abusar de l a probada cor tes ía de Barcelona para con los forasteros, 

y más si han de acompañar l e s los autores de recientes desastres y los auto

res de falsas promesas no cumplidas y de agravios no satisfechos.» 

Censurable era que una provincia española respondiese de un modo tan 

poco cor tés a l anuncio de un viaje de l a Re ina á Ca t a luña . 

E n e l Congreso se trataba extensamente e l estado revolucionario de 

Ca ta luña . E n l a sesión del 22 de Febrero el diputado Poveda dió á conocer 

un folleto de las doctrinas catalanistas, en el cual se comparaba á Ca ta luña 

con Polonia; se decía que el derecho ca ta lán era incompatible con el dere

cho común español y que C a t a l u ñ a h a b í a sido esquilmada por España , qu i 

t ándo le sus leyes, su derecho y su idioma. S i l ve l a condenó el folleto, ha

ciendo notar que, si en el programa de Manresa se bordeaba la ley y su 

doctrina no cons t i tu ía delito, en el l ib r i to que Poveda l levó al Congreso, 

exist ía , y sus autores ser ían castigados. 

Encon t ró ocasión el diputado Mata ix para hacer constar que el general 

Polavieja era enemigo del catalanismo y del programa de Manresa, pues lo 

único que que r í a el exministro de l a G-uerra era hacer m á s independientes 

á las corporaciones locales y provinciales. 

E n esa serie de meetings rurales se mani fes tó la tendencia separatista del 

catalanismo; tendencia que con mucha claridad y ruda franqueza dió á co

nocer el per iódico L a Renaixensa, correspondiente a l 22 de Febrero de 1900. 

Daremos cuenta de otros meetings que se celebraron en los meses de 

Marzo y de A b r i l . 

E l que tuvo lugar en Cabr i l s (sábado 6 de Marzo) fué presidido por don 

J o s é Mar ía Roca. Pronunciaron discursos los señores Pu jo l , Mallofró y el 

presidente. Este expuso los elementos del catalanismo ó hizo l a apología 

catalana, entusiasmando al auditorio que en tonó los indispensables Els 
Segadors. 

Verificóse otro meeting en Yi l a sa r de M a r (domingo 11 del citado mes) en 

el Circuí Vilasanés, cuyas dependencias estaban adornadas con escudos y 

banderas, asistiendo más de m i l personas, pertenecientes á todas las clases 

sociales de l a local idad ó inmediaciones. 

A l l í acudió l a Jun ta Permanente de la Untó Catalanista, l a cual, inme

diatamente que l legó , fué a l cementerio, acompañada de numerosa comit iva 
que l a esperaba y de l a sociedad coral Lo Planter, á depositar una corona de 
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flores en la tumba del ferviente catalanista Ja ime A r ú s , miembro que fué 

de l a citada Jun ta Permanente. 

Después se d i r ig ió l a comit iva al Cí rcu lo y se dió pr incipio a l meeting. 
A b r i ó l a sesión D . E m i l i o Lu t s y M i r , presidente de l a ag rupac ión de 

Vi lasar , diciendo, entre otras cosas, que era preciso unirse á los compañe

ros de idea que deseaban la l iber tad de C a t a l u ñ a y dejaban sus quehaceres 

para i r de poblac ión en poblac ión explicando el programa por medio del 

cual deb ía conseguirse la redenc ión del pais. A d e m á s , e x h o r t ó á todos los 

catalanes, dicióndoles: « A b a n d o n a d las mezquindades de los partidos pol í 

ticos que inventan nuestros contrarios de a l lá arriba para desunirnos y em

pezad á trabajar con fe a l lado de l a Unió Catalanista. 
T e r m i n ó cediendo la presidencia á D . Manuel Folguera y D u r á n . 

Dióse l a palabra á don E m i l i o Val lós , en nombre de la ag rupac ión esco

lar catalanista Ramón Llull y de todas las sociedades de Barcelona forma

das por estudiantes. E l orador recordó el entusiasmo que hubo al l í mismo 

el año anterior, a l inaugurarse aquella ag rupac ión . «El entusiasmo—dijo— 

cont inúa hoy como ayer, lo que demuestra que aun cuando hoy seamos 

otros que los de ayer, e l fondo catalanista es siempre el mismo. N o somos 

como aquellos que no se dan v e r g ü e n z a de i r del brazo con los que fusila

ron á Rizal.» 

Aludiendo á los catalanistas conservadores que pactaron con Polavieja, 

dijo: «El catalanismo no quiere el bienestar sólo para una parte de los ca

talanes, sino para todos. E l día que todos los catalanes trabajen por l a l i 

bertad de su patria, esta l ibertad será un hecho y Ca ta luña es tará salvada.» 

Luego, don Rafael Monjo, en nombre de la ag rupac ión de Vi lasar , dió 

lectura á un largo discurso, del cual entresacamos los siguientes párrafos: 

«Es una verdad indiscutible que la lengua es l a manifes tac ión pr incipal 

de l a v ida de un pueblo, lo que le da fisonomía propia y lo que hasta cierto 

punto retrata, d igámoslo así, su particular ca rác te r y temperamento. Compa

rad sino l a lengua de los franceses con l a de sus vecinos insulares, la de los 

portugueses con l a de los italianos, la de nuestros dominadores con l a nues

tra; y por l a respectiva modulac ión , cadencia y estructura de cada una de 

ellas, ad iv inaré i s a l momento la tradicional cor tes ía y fineza de los france

ses, el temperamento eminentemente comercial y prác t ico de los ingleses, 

la r id i cu la fatuidad de los hijos de Por tugal , el sentimiento a r t í s t i co y dis

posic ión para l a m ú s i c a de los italianos, l a hueca verbosidad, por no decir 
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char la taner ía , de los descendientes de los antiguos hidalgos, y l a gran firme
za y actividad de los hijos de esta tierra. 

«Ninguna lengua como l a nativa sabe levantar hasta el cielo el corazón 
del hombre, n i dar l a forma debida á l a oración; ninguna como el la puede 
servir mejor para elevar nuestras súp l icas á l a Div in idad . 

«La misma palabra d iv ina que tanto contribuye á fortalecer nuestra fe, 
hac iéndonos ver con m i l ejemplos las miserias de este mundo, y demos
t rándonos al mismo tiempo la existencia de otra v ida como premio de 
nuestras buenas obras «que no tiene, n i puede tener, n i debe tener otra mira 
que la salvación de nuestras almas, r eco rdándonos continuamente la inago
table bondad y misericordia de Dios... 

«No es ex t raño , pues, que el sabio y venerable señor obispo de Barcelona 
haya recomendado, hace poco, que así lo hiciesen nuestros pastores espiri
tuales, viniendo su autorizada voz á justificar l a del catalanismo, que recla
ma el uso de la lengua catalana en las iglesias de esta tierra. 

«Y después de todo eso, disimuladamente y como quien nada hace, han 
ido introduciendo los castellanos en Ca ta luña el repugnante y b á r b a r o espec
táculo nacional, e l baile flamenco, infinidad de obras chulescas, l a mús ica 
zarzuelera y los cafés cantantes; en una palabra, han procurado desde pr in
cipio de su dominación , ahogar el espiri tu de independencia de los catalanes 
é inocular a l mismo tiempo en nuestro pueblo el virus castellano con la 
perversa in tenc ión de que, perdiendo poco á poco su antiguo y entero ca
rácter , su proverbial pureza de costumbres y hasta el recuerdo de su l u m i 
nosa historia (que t a m b i é n eso, señores, han procurado ocul tá rse lo bien) se 
hiciese agradable su unión á Cast i l la , bajase resignado l a cabeza, y no pen
sase j a m á s en quitarse de encima el yugo infame que le pusieron.» 

Antes de pasar á otro asunto, llamaremos la a tención de nuestros lecto-
tores sobre el ú l t i m o de estos párrafos , el cual reproducimos como un 
ejemplo m á s en apoyo de nuestra opinión con respecto al catalanismo. 

E n el mes de A b r i l de dicho año l a Unió Catalanista fué á Vendre l l con 
objeto de celebrar otro meeting, r eun iéndose a l efecto el domingo 15 del 
expresado mes en el espacioso local del T ívo l i los catalanistas forasteros y 
los de la localidad. Ocupó la presidencia don Manuel Folguera y Durán , 
teniendo á su lado á don Antonio Suño l y á don A n g e l Ou imerá , expresi
dentes de l a sociedad Unió Catalanista, 
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Sa ludó don Pedro L l o r e t á los vendrellenses en nombre de los catalanis

tas de Tarragona y hab ló de lo que es el catalanismo y de sus aspiraciones. 

«Dejemos—di jo—que nos l lamen egoís tas , los que hacen las leyes sólo 

para empobrecemos y que nos den el dictado de separatistas los que hace 

cuatro siglos es tán despedazando nuestro país ; son perros hambrientos que 

hoy ch i l l an mucho, y mañana , tan pronto como se les haga frente, echa rán 

á correr amedrentados .» (1) 

Luego, D o n J o s é M.a Roca expl icó las Bases de Manresa y dijo que los 

po l í t i cos de M a d r i d las d i scu t ían y comba t í an injustamente desde las co

lumnas de los diarios de mayor circulación, agregando: 

«Los pol í t icos madr i l eños nos han declarado l a guerra á muerte y nos

otros les pagamos con l a misma moneda y no podemos verles, excepción 

hecha de l a venerable figura de D . Francisco P í y Marga l l , ún i co pol í t ico 

que merece respeto, no sólo de los catalanistas, sino de toda l a gente 

honrada.» 

Usó de l a palabra D . Anton io Guasch, de Tarragona, quien defendió la 

lengua catalana, diciendo que el la era el fundamento de l a nacionalidad y 

que era preciso conservarla á toda costa. 

E n seguida p ronunc ió enérg ico discurso D . J o s é Mallofró, director del 

per iódico L a Nació Catalana. Ent re otras cosas dijo: 

«A nuestro pueblo tiempo ha que se le engaña, hac iéndo le servir de es

cabel para que suban a l candelero los que después le hacen t ra ic ión y escar

necen. Se le ha hablado de derechos, de libertades y de reformas, y nosotros 

preguntamos: ¿qué haremos de todo eso si su imp lan t ac ión y admin i s t r ac ión 

es tá en manos de los de M a d r i d , de ese centro que, en vez de ser e l cerebro 

de España , es e l e s tómago que alimenta á todos los po l í t i cos enemigos de 

Cataluña?» 

D . Ricardo R o i g , de Sitjes, después de saludar á los companys de cansa, 
se quejó de que se les denominase separatistas. 

H a b l ó inmediatamente D . Anton io Suñol , e l cual fué saludado con nu

t r ida salva de aplausos. 

«La Unió Catalanista—Aij o—taxi censurada y combatida representa, sino 

toda Ca ta luña , como qu i s i é r amos , á lo menos todo lo honrado de ella; por 

esto no representa á los po l í t i cos Sabemos que lo mismo ha habido pue-

(1) Lo Renaixense del 16 de Abril de 1900. 
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blos felices y oprimidos con l a R e p ú b l i c a que con l a Monarqu ía . Para nos

otros l a forma de gobierno es completamente accidental; no nos pre

ocupa.» 

P o r ú l t imo , e l Sr. Fo lguera y D u r á n hizo el resumen de los discursos y 

p ro tes tó de que se tildase de separatistas á l o s que profesaban las doctrinas 

del catalanismo. 

«El catalanismo (estas fueron sus palabras) hace una propaganda legal, 

porque desea hacer una C a t a l u ñ a nueva, honrada, fuerte y l ibre», terminan

do con un / Viva Catalunya! y con e l .consabido himno. 

Terminaremos dando cuenta del meeting de propaganda celebrado (do

mingo 22 de A b r i l ) en una era del pueblo de Ce l rá (Grerona), donde acudie

ron algunos eompanys de causa de Barcelona, Gerona y de otros puntos cer

canos al lugar del meeting. 

E l coro L a Unió Celraunea e jecutó algunas piozas antes de comenzar el 

meeting. Los oradores d i r ig ían l a palabra á la numerosa concurrencia desde 

el ba lcón de una casa contigua á dicha era ó plaza. E n el ba lcón de l a casa se 

colocó un gran escudo de C a t a l u ñ a . 

Ocupó l a presidencia D . J o a q u í n Botet y Sisó, vocal de l a Unió Catala
nista. Después de ensalzar hasta los cielos «las ideas santas del Programa 

de Manresa», y después de darse cuenta de las sociedades y per iód icos re

presentados en el meeting celranense, e l Sr. Mar t í , en represen tac ión del 

Centre Catalanista de Figueras, sa ludó a l pueblo de Ce l rá y dijo á sus co

rreligionarios: 

«No debéis ya prestar oídos á los po l í t i cos de oficio, representantes de 

los partidos madr i l eños ; lo necesario es que los catalanes se unan para de

fender los derechos de Ca ta luña . L a un ión hace l a fuerza; es preciso, pues, 

dejar para más adelante las diferentes ideas que os separan á unos de otros 

y, reunidos bajo l a bandera de las cuatro barras, debéis formar una un ión 

completa, como l a forman los irlandeses en defensa de su autonomía .» 

Pronunciaron discursos D . L u i s Marsans, D . Rafael Roca, D . J u l i o L a -

verny y a lgún otro, resumiendo e l presidente Botet . 

«A conseguir l a re iv ind icac ión de Cata luña—di jo—es á lo que va el ca

talanismo, y t r a b a j a r á de ñ r m e para lograrlo, á pesar de los muchos incon

venientes que nos pone esa gente que ha perdido nuestras colonias y que no 

se arrepiente aún de sus faltas, sino que sigue con sus rutinas y por el cami

no que conduce á la jperdic ión.» 
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D o n Alfonso A l s i n a dió las gracias á todos los asistentes y se l evan tó la 

sesión á los acordes del pa t r i ó t i co himno. 

Los catalanistas forasteros se dir igieron á Sa r r i á de Gerona, donde cele

braron otro meeting en l a Sala Muragnel de dicho pueblo. P res id ió el acto el 

Sr . Botet y Sisó, pronunciando discursos D . Rafael Roca, D . Alfonso A l s i -

sina, D . L u i s Marsans, D . J u l i o Laverny y D . Rafael For t , terminando con 

vivas á C a t a l u ñ a y entonando Els 8egadors. 
Confirma esta exposición exacta é imparcial , nuestras arraigadas ideas 

de siempre. Una aspiración nacida en forma de vago deseo de independencia; 

echada á volar en un país culto, rico, con fuerzas propias, orgulloso y aman

te de sí mismo; anunciada como un programa de au tonomía pol í t ica , l i tera

ria, económica y ar t í s t ica y á la cual no se señala barrera n i dique, t en ía que 

conducir lóg icamente á la supres ión de todo lazo con el poder central y for

mularse definitivamente á modo de aspi rac ión y deseo de separación, de rup
tura irremediables con l a madre patria. B i e n claro lo proclaman los dis

cursos, programas y actos pol í t icos de los pontífices catalanistas que m á s 

arriba quedan reseñados. L o que une á los pueblos no es el in te rés , por

que á las uniones nacionales deben ajustarse en l a misma medida el in te rés 

y el mutuo sacrificio; lo que enlaza moralmente á los pueblos dentro de una 

patria común es el amor, el culto de l a patria misma; y el hecho de que 

alguno ó algunos de sus hijos profieran injurias y denuestos contra ella, no 

encontrará , n i aun amparado con el manto del esp í r i tu regional, razón algu

na que lo justifique. 
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L a polí t ica desde la suspens ión de sesiones de Cortes (3 A b r i l de 1900).—Optimismos 
de S i l vela.—Los catalanistas.—Matrimonio de l a Princesa de Asturias.—Ley acer
ca de la pena de muerte.—Discursos de Maura y de Para íso .—Digno comporta
miento del duque de Arcos, ministro de E s p a ñ a en Washington.—Crisis.—Nuevo 
gobierno de Silvela.—Los meeiings.—La Unión Nacional y los impuestos.—Dato en 
Barcelona.—Motines promovidos por l a Unión Nacional.—Los republicanos.—Los 
carlistas.—Laboriosidad de algunos ministros.—El emprés t i to .—La comisión de 
las clases mercantiles en Palacio .—Suspensión de garan t ías .—Otros hechos.—Tra
tado franco-español .—Fal lecimiento de Bosch. 

Si lve la ten ía su conciencia tranquila. S u pol í t ica , aunque otra cosa d i 
jesen sus enemigos, t end ía á la regenerac ión de l a patria. 

«Aunque se han cerrado las Cortes—dijo—nadie podrá acusarnos de ser 
desdeñosos con el Parlamento. Hemos tenido las C á m a r a s abiertas seis me
ses seguidos. A y e r me decían que solamente la impres ión del Diario de Se
siones del Congreso de esta legislatura ha costado 40.000 duros. Realmente 
el tiempo que han estado abiertas las Cortes responde á la importancia de 
los proyectos económicos aprobados. Y á pesar de los desastres que ha su
frido este país, nuestro Parlamento resulta con una seriedad superior á l a 
de otros países europeos. 

E n estos días—decía—nos dedicaremos á la ejecución en detalle de la 
obra aprobada por las Cortes. Uno de los asuntos más interesantes es el em
prés t i to de consolidación que el ministro de Hacienda se propone preparar 
y realizar entre este mes y el de Mayo p róx imo . 

Después de la Semana Santa y la Pascua se d i spondrá el Gobierno á l a 
preparac ión del futuro presupuesto, y entonces será ocasión de acometer los 
problemas importantes, pol í t icos y administrativos, de los cuales se viene 
hablando hace tiempo»» 
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Con el fin de saber de un modo cierto y positivo el estado pol í t ico de 

Barcelona, S i lve la y Dato l lamaron á M a d r i d a l Sr . Sanz Esca r t ín , gober

nador c i v i l de aquella provincia. 

Este funcionario manifes tó lo que otras veces, esto es, que el movimien

to catalanista carecía de importancia. Para el Sr. Sanz Esca r t í n todo estaba 

reducido á la ag i tac ión que man ten ían unas cuantas personas mal avenidas 

con el sentimiento de l a patria y con la tranquil idad púb l ica . 

S in embargo de la opinión del gobernador de Barcelona, creyó el G-o-

bierno que no debía levantar la suspensión de ga ran t í as , y las instrucciones 

que dio á Esca r t ín aparecieron sintetizadas por un per iód ico en la siguiente 

forma: 

«Como el gobierno se propone no tolerar ninguna clase de manifes tac ión 

que pueda servir de propaganda a l catalanismo, las primeras instrucciones 

dadas a l Sr. Sanz Esca r t í n se refieren á l a repres ión enérg ica y con todo 

r igor de l a prensa que se viene distinguiendo por la defensa de los mencio

nados ideales. 

Tampoco entra en los planes del gobierno consentir en nada que se refie

ra a l concierto económico, y en su v i r t ud se p r o h i b i r á n en absoluto las 

reuniones que con este p ropós i t o traten de celebrarse, así como toda clase 

de propaganda que en l a prensa pueda hacerse respecto de aqué l . 

Para que las medidas de l a autoridad c i v i l tengan el debido comple

mento en la fuerza públ ica , vend rá en breve á M a d r i d el cap i tán general de 

Cata luña , quien, después de conferenciar con el gobierno, r ec ib i r á las nece

sarias instrucciones.» 

P o r entonces, y pasando á otro jlinaje de asuntos, comenzó l a prensa á 

ocuparse en lo relativo al matrimonio de l a princesa de Astur ias . D ió l a 

noticia, sólo como rumor recogido en algunos centros donde se r eun ían per

sonas bien informadas. E l Nacional; pero lo desmin t ió L a Epoca, si bien con 

alguna frialdad. Poco después , L a Revista General Internacional hizo p ú b l i 

co el asunto y vió con buenos ojos que l a princesa de Astur ias contrajese 

matrimonio c o n D . Carlos de Borbón , hijo del conde de Caserta. 

E l Correo, por el contrario, no aprobaba t a l enlace, acerca del cual hubo 

de decir: 

«Los id i l ios de amor son muy respetables entre particulares; pero no re

suelven los problemas cuando se trata de bodas entre pr íncipes , y m á s si un 

día estos pr íncipes pueden llegar á ser soberanos en un Estado.» 
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Antes de dar noticia de dos discursos muy comentados por l a prensa, el 

de' Maura en Sevi l la , y el de P a r a í s o en Zaragoza, consignaremos con ver

dadera satisfacción que, para suprimir e l triste espec táculo de tener a l reo 

veinticuatro horas en capi l la se pub l i có el 9 de A b r i l (Gaceta del 10) l a ley 

reformando los a r t í cu los 102, 103 y 104 del Cód igo penal. 

Disponíase en aquella ley que «La pena de muerte se e jecu ta rá en ga

rrote, de día, en sitio adecuado de la pr i s ión en que se hallare el reo, y á las 

dieciocho horas de notificarle la señalada para la e jecución, que no se ver i 

ficará en d ía de fiesta religiosa ó nacional.» 

Disponíase t a m b i é n que asistiesen a l acto de l a e jecución «el secretario 

jud i c i a l designado al efecto, los representantes de las autoridades guberna

t iva y municipal , e l jefe y empleados de la pr i s ión que el jefe designe, los 

sacerdotes ó ministros de l a re l ig ión é individuos de las Asociaciones de 

caridad que auxi l ien a l reo, y tres vecinos designados por el alcalde, si vo

luntariamente se prestasen á concurr i r .» 

Y pasamos á hacer l igera reseña de los discursos de Maura y de P a 

ra íso . 

Comenzó Maura diciendo que no hablaba como miembro de un partido, 

sino como español . 

Se congratulaba de que en A n d a l u c í a no hubiera resonado una voz que 

mancil lara e l nombre de l a patria como en otras regiones. 

Reconoció las altas prendas que adornaban á los catalanes, censurando á 

los separatistas. «Yo, i s leño , dijo, mientras más quiero á m i tierra, m á s amo 

á m i pa t r ia .» 

Reconoció los propós i tos honrados del gobierno; pero condenó el siste

ma de no hacer nada, de no tocar á nada, para evitar todo rozamiento y 

todo conflicto. 

«Estos excesos de prudencia me recuerdan, añadió , l a frase de R íos Ro

sas: «En l a v ida de los pueblos, l a mayor calamidad es l a prudencia .» 

»En el trono hay rect i tud y altas inspiraciones de justicia; pero falta el 

medio de realizar e l milagro. 

»Por esto no le alcanza ninguna responsabilidad, porque los monarcas 

han sido Cánovas y Sagasta .» 

N o negó que en aquellos ú l t i m o s meses se hab ía atendido á la Hacienda 
y que l a savia de Vi l l ave rde hab í a nutrido á toda l a s i tuación. 

TOMO V 12 
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Sostuvo que no podía abolirse el impuesto de consumos sin reemplazar

lo por otro ingreso. 

Af i rmó que los aranceles no deben perder su ca rác t e r protector y que el 

problema de los alcoholes debe acometerse, fijando un margen diferencial, 

con ca rác te r transitorio, exigido por el desarrollo de l a riqueza. 

T r a t ó del impuesto de utilidades y dijo que debe invertirse en procurar 

fuentes nuevas de capital. 

Acerca del sistema de t r i bu t ac ión y de la admin is t rac ión local , dijo que 

e l primero debía reformarse y que l a segunda era el mal m á s irr i tante que 

padecía España . 

«Ha desaparecido, añadió, l a au tonomía local , quedando los pueblos á 

merced de los gobiernos civiles y de las delegaciones de Hacienda .» 

Ocupóse en el estudio de las reformas sociales. 

T r a t ó con detenimiento de l a enseñanza primaria, secundaria y univer

sitaria. 

Acerca d é l a admin is t rac ión de jus t ic ia propuso medios para mejorarla. 

P o r lo que respecta al e jérci to , sostuvo la ins t rucc ión general obligato

r ia y combat ió el servicio mi l i t a r obligatorio, el cual se pide como represa

l i a contra las clases acomodadas. 

E n el ramo de marina afirmó que sólo se hab ía conseguido malgastar 

tiempo y dinero. 

T e r m i n ó su largo discurso haciendo un llamamiento á los partidos ex

tremos para que volviesen á l a legalidad. 

A l mismo tiempo Pa ra í so asis t ía á un banquete en Zaragoza. A l dar 

cuenta So ldev i l l a de este acto, comenzó diciendo: 

« J a m á s hombre pol í t ico alguno hab ló , escribió, n i viajó tanto como el 

jefe de la Unión Nacional , señor Para íso .» 

H i z o éste las declaraciones siguientes: 

«No combatimos al e jérc i to n i á ninguna clase. 

Queremos que aqué l sea digno de sí mismo y ga ran t í a de l a patria, como 

también que en e l d ía de l a batalla tenga fusiles y balas. 

Queremos que los barcos se distingan por su blindaje, no por el confort 
de los camarotes, como el Carlos V. 

Pensamos v i v i r dentro de l a legalidad; pero entendemos que sería un 

delito nacional contr ibuir un d ía más al mantenimiento de los actuales pro

cedimientos. 
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E n este punto de nuestra na r rac ión parócenos de extricta jus t ic ia que l a 
historia registre como digno de ser mencionado un hecho caballeroso y pa
t r ió t i co del duque de Arcos, ministro de E s p a ñ a en Washington. 

E l alcalde de Chicago d i r ig ió una invi tac ión al duque de Arcos para 
que asistiese con el Cuerpo d ip lómát i co á las fiestas que en dicha ciudad 
iban á celebrarse para conmemorar el segundo aniversario del combate de 
Cavite, de triste recuerdo para los españoles . 

E l ministro de España contestó con tanta dignidad como prudencia, lo 
siguiente: 

Señor Alca lde : 
Os devuelvo la inv i tac ión que la ciudad de Chicago me dir ige para que 

asista a l aniversario de l a batalla de Mani la . 

Estoy persuadido de que esa invi tac ión me ha sido d i r ig ida por error. 

Como es el pr imer acto de descor tes ía que tengo que registrar desde que 
estoy en los Estados Unidos, me es imposible creer que con p ropós i to de l i 
berado me pidá is á m i , representante de España , que asista á esa fiesta para 
regocijarme con vosotros de la des t rucc ión de barcos españoles y de l a 
muerte de tantos bravos marinos, mis compatriotas. 

Esto h a b r í a sido sencillamente un ultraje que no merezco y que no ha
b ré i s tenido l a in tenc ión de hacerme.» 

Contes tó el alcalde de Chicago con atenta carta, atribuyendo la anterior 
á negligencia ó ignorancia de un empleado. 

No sólo en España , sino en los Estados Unidos se ap laud ió l a d ign ís ima 
conducta de nuestro representante. 

Como se hab í a anunciado desde algunos días antes por los per iódicos , 
se p l an teó la crisis en el Consejo de ministros, del 18 de A b r i l , formándose 
luego el siguiente ministerio que j u r ó en el mismo día. 

Presidencia y Marina, Si lvela; Estado, m a r q u é s de A g u i l a r de Campóo; 
Gracia y Just ic ia , ma rqués del V a d i l l o ; Hacienda, Yi l laverde ; Gobernación , 
Dato; Guerra, Azcá r r aga ; Agr i cu l t u r a , Industria, Comercio y Obras púb l i 
cas, Gasset; In s t rucc ión púb l i ca y Bel las Artes , Garc ía A l i x . 

Gasset, Garc ía A l i x , el m a r q u é s de A g u i l a r de Campóo y el m a r q u é s del 
V a d i l l o , desempeñaban por primera vez una cartera. 

Natura l de M a d r i d el primero, se hab í a distinguido como director de E l 
Imparciál en cuyo per iódico comenzó á escribir e l año 1886. F u é diputa
do por primera vez en el de 1892 é hizo un viaje á Cuba para estudiar 
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sobre el terreno el problema antillano y l a guerra de l a independencia. 

«Su des ignac ión representa, decía L a Epoca, un progreso en las costum

bres pol í t icas y responde al sentido de ampli tud que ha querido dar el señor 

S i lve la á esta nueva etapa de la pol í t i ca conservadora, una de cuyas notas 

distintivas es l a de buscar el concurso de los elementos independientes que 

coinciden en lo esencial con los ideales de reforma perseguidos por el par

tido gobernante .» 

E l Sr. Garc ía A l i x nació en Murc ia el 28 de Agosto de 1852. 

E s t u d i ó l a carrera de Derecho, y en 1874 rec ib ía el t í t u lo de abogado, 

obteniendo el premio extraordinario en los ejercicios de licenciatura. 

Los primeros años de su carrera prac t icó en Murc ia , y en 1877 ingresaba, 

previa oposición, en el Cuerpo ju r íd i co mil i tar , con destino al gobierno de 

l a plaza de M e l i l l a . 

F u é destinado después á Ceuta, donde desempeñó el cargo de auditor 

interino. 

A propuesta del Consejo Supremo de Q u e r r á y Mar ina fué nombrado, 

relator de dicho tr ibunal, y a lgún tiempo después teniente fiscal togado. 

E n 1886 representó en Cortes el distrito de Y e c l a (Murcia); en elecciones 

sucesivas, fué diputado por Cartagena. 

Mil i tó en el partido l iberal a l lado del general Cassola, y después de l a 

muerte de éste ingresó en el partido conservador. 

E l Sr. Cánovas le n o m b r ó subsecretario de Gracia y Just ic ia . F u é en las 

anteriores Cortes conservadoras vicepresidente segundo del Congreso y era 

en las existentes primer vicepresidente de la misma Cámara . 

Posee varias cruces y es comendador de la Rea l Orden portuguesa de 

Cristo. 

Sus servicios en la C á m a r a popular y en la subsecre ta r í a de Gracia y 

Jus t i c ia le conquistaron ua puesto de honor en el partido y en el Pa r l a 

mento. 

Es orador elocuente y escritor muy distinguido, como hab ía sido perio

dista notable, reuniendo excelentes condiciones para ser buen ministro. 

E l m a r q u é s de A g u i l a r de Campóo nació en Méjico en 1837, ó hizo en 

P a r í s los estudios de ingeniero industr ia l . 

F u é diputado en l a legislatura de 1863 y figuró en el partido de l a Unión 

l iberal . H a b í a sido Director general de obras públ icas , vicepresidente del 

Consejo de Aduanas y alcalde de Madr id . 
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E r a hombre recto y hab í a sido excelente administrador de los fondos de 
l a suscr ipción de Consuegra. 

E l ma rqués del V a d i l l o nació en Pamplona en 1848. E n t r ó en la pol í t ica 
como diputado independiente en las Cortes de 1879 á 1880, ingresando luego 
con D . Alejandro P i d a l en el partido conservador. 

Entre otros cargos pol í t icos h a b í a desempeñado l a subsecre ta r ía de 
G-racia y Jus t ic ia y de Grobernación, y entre los científicos una cá tedra de 
Derecho en l a Univers idad Central . 

Con la solución de l a crisis se mostraron poco satisfechos los amigos 
del duque de T e t u á n y los de D . Alejandro P i d a l . 

Sagasta dijo que aquella crisis sólo t en ía por objeto satisfacer exigen
cias personales, y no premiar á los amigos de siempre. 

Romero Robledo sostuvo que la crisis estaba hecha para aumentar gas
tos, sobre todo en el personal, que es lo que el pa ís consideraba más irritante. 

« P o r lo demás el Grobierno nada h a r á p rovechoso» , dijo: 

Continuaron en el mes de A b r i l lo mismo las huelgas en Ca ta luña que 
los meetings de la Unión Nacional. E n el que se celebró en Rioseco (Va l l a -
dolid) se pronunciaron entus iás t icos discursos, leyéndose t a m b i é n una 
carta de Costa. 

L a carta terminaba de este modo: 

«¡Labradores de Rioseco, á despertar, á organizarse y á luchar! V e n i d á 
sumaros con las demás clases y con las demás regiones de la P e n í n s u l a en 
la Unión Nacional para levantar una España nueva, haciendo una pol í t ica 
que nunca se ha hecho; la po l í t i ca de los humildes, po l í t i ca de la escuela, 
pol í t ica del concejo, pol í t ica del arado, po l í t i ca económica y libertadora. 
¡Viva el labrador! ¡Viva la l ibertad! ¡Viva España!» 

Para contestar á las censuras, más caprichosas que justas, de los oradores 
de la Unión Nacional, S i lvela , en el Consejo de ministros del día 25, mani
festó la urgente necesidad que tenía el G-obierno, en cumplimiento de su 
programa, de proceder inmediatamente al estudio de las reformas que fue
sen precisas para la nueva y conveniente organización de los servicios pú
blicos. N o podían ser mejores los propós i tos del nuevo ministerio. 

S in embargo, la Unión Nacional se manifestaba cada vez más revolucio
naria. E n Córdoba se ce lebró un meeting (28 de A b r i l ) , cuyo objeto era i r pre
parando el esp í r i tu de las provincias para la resistencia al pago de los t r i -
butos,*pues no otra cosa_se]proponía Para í so . 
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De C ó r d o b a pasó Pa ra í so á Sevi l la , donde t a m b i é n se verificó un meeting 
(30 de A b r i l ) . 

Gomo si todo esto fuera poco, l a Unión Nacional pub l i có un Manifiesto 

amenazador, imprudente y revolucionario, que reprodujo E l Siglo Futuro 
del 28 y repitieron la mayor parte de los per iódicos en el día 29: h a b í a sido 

redactado por Costa. 

Comenzaba diciendo: «Siguen viviendo en interinidad, veinte meses des

pués de la caída, l a nación lo mismo que el Estado; y es fuerza á las clases 

gobernadas pensar en poner t é rmino , ya que las clases gobernantes, bien 

halladas con ella, no quieren ó no aciertan á hacerlo. 

Les hab í amos puesto por condición que E s p a ñ a ser ía una nación culta, 

rica, fuerte, l ibre, europea, y por el camino por donde la han encarrilado 

no lo será nunca. Unos presupuestos generales que contienen estas cifras: 

Deuda públ ica , clases pasivas, G-uerra y Marina , obligaciones ecles iás t icas , 

casa real, 731 millones; carreteras (material de estudios y obras nuevas;, 16 

millones y medio; aprovechamiento de aguas, r íos y canales, 3 millonfes y 

tercio; prii^iera enseñanza, 1 mi l lón y tres cuartos. 

Unos presupuestos así , repetimos, son incompatibles con l a existencia 

de la nación como nación au tónoma; representan una quiebra en que el 

deudor lo dá todo, bienes y persona, lo que posee y lo que puede trabajar 

hasta l a muerte, sin reservarse lo preciso para v i v i r ó, s i se quiere, para 

progresar, dado que, en las naciones, e l progresar es parte del vivir .» 

Después de mostrar que la resistencia pasiva a l pago de los tributos no 

constituye falta n i delito de ninguna clase, añadía: 

«Por consiguiente, a l obrar los contribuyentes españoles del modo que 

aconsejamos, negándose a l pago voluntario de los tributos, mientras los 

presupuestos no sean lo que deben ser, lo que las asambleas de Zaragoza 

han pedido que sean, no h a r á n más sino usar de su soberanía en una forma 

declarada l e g í t i m a aun en tiempo de Fel ipe II .» 

Viada , fiscal del T r i b u n a l Supremo, manifes tó su opinión sobre l a resis

tencia a l pago de impuestos, que pub l icó el per iódico E l Correo: 
«Creo que existe un verdadero delito de rebel ión en todos aquellos ind i 

viduos que, firmando ese Manifiesto, se hacen culpables, instigando á todos 

los que tienen el deber de pagar los impuestos. 

Exc i t a r á l a resistencia al pago de los tributos, constituye un delito en 
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el que seguramente á estas horas entienden los tribunales de just icia , por

que sus excitaciones han sido terminantes. 

Para mí , es más punible esta clase de delitos en que se atenta á l a segu

r idad de l a v ida de los pueblos, tratando de menoscabar sus recursos y t r i 

butación, que aquellos que, l evan tándose en rebe l ión , atentan contra l a i n 

tegridad de l a patria. 

Seré , pues, inexorable, y h a r é que l a ley se cumpla .» 

Preocupados los án imos con el manifiesto que acabamos de citar, con los 

frecuentes meetings que se celebraban en honor de Pa ra í so , se verificó lo 

mismo en M a d r i d que en provincias, con toda tranquil idad, la fiesta de los 

obreros en el día 1.° de Mayo, y, como de costumbre, salió en el 2 del mismo 

mes, la proces ión cívica. 

P o r entonces se real izó el famoso viaje del ministro de l a Gobernac ión á 

Barcelona. 

F iado Dato en las palabras del gobernador de Barcelona, emprend ió su 

viaje á esta ciudad el 3 de Marzo, acompañado del m a r q u é s de Portago, del 

conde de San S imón y de los empleados del ministerio Peris , Moreno y 

Le iva . F u é recibido el ministro de l a Grobernación a l gri to de / Yiva Catalu
ña! Oíanse t a m b i é n muchos silbidos. Delante de l a redacc ión de los pe r ió 

dicos L a Renaixmsa y L a Veu de Catalunya se dieron gritos de / Viva Cata
luña libre! Numeroso grupo de estudiantes l legó á l a Rambla cantando Els 
Segadors. 

Vis i tó Dato el día 5 á Badalona, donde admi ró l a Exposición de Produc
tos del País , organizada por la L i g a Popular . Es ta dió un banquete al minis

tro en el Ayuntamiento. Volv ió Dato á Barcelona, asistiendo en l a noche 

del citado día a l teatro del Liceo, a compañado del gobernador y del conde 

de San S imón. Oyéronse silbidos y voces de ¡Fuera! Hasta desde los balco

nes del Ateneo Barcelonés, cuando el coche del ministro pasaba por las 

Ramblas, se g r i t ó ¡Fuera!, no sin que protestasen algunos socios. Dos días 

después , en la prensa catalanista se daba l a noticia siguiente: 

«Unos socios del Ateneo Barcelonés tuvieron el ma l gusto de aplaudir a l 

pasar frente á sus balcones el coche del Sr. Dato, al salir del Liceo.» 

N o todos los obreros manifestaron enemiga a l ministro de la Q-ober-

nación. Las sociedades de cerrajeros, mecánicos y carpinteros de Barce

lona publicaron una a locuc ión invitando á los trabajadores á una r eun ión 

con el objeto de protestar de l a conducta de aquellos que no guardaban 
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l a cons iderac ión debida al Sr. Dato, que venía á estudiar el problema social. 

Mientras Dato en el d ía 6 salía para Monserrat y era obsequiado con un 

banquete por la D i p u t a c i ó n provincia l , el obispo Morgades se quedaba en 

Barcelona para asistir á la fiesta de los Juegos Florales. 
Con efecto, en el citado día 6 de Mayo, en el salón de la Lonja, como de 

costumbre, tuvo lugar l a expresada fiesta, siendo presidente del Consisto

r io D . Ensebio Güe l l y Gracigalupi. 

E n t r ó en el salón la comit iva oficial presidida por el alcalde accidental 

Sr . Mar t ínez Domingo, y al aparecer el obispo D r . Morgades, el púb l i co pro

r r u m p i ó en prolongada salva de aplausos y vivas á C a t a l u ñ a y al Prelado, 

mientras otros concurrentes entonaban Els Segadors. 
Restablecida l a calma, el alcalde cedió l a presidencia al obispo. 

Después de la lectura del discurso del presidente del Consistorio señor 

G-üell, se cantó otra vez Els Segadors, p roduc iéndose no pequeño alboroto 

cuando el públ ico vió algunos agentes de pol ic ía en el fondo del salón. 

Terminada la fiesta, mientras l a comit iva oficial se retiraba, el públ ico , 

poniéndose de pie, con t inuó entonando el famoso himno. 

Repi t ié ronse las manifestaciones catalanistas el día 7, y en ellas toma

ron parte p r inc ipa l í s ima los estudiantes de la Universidad. Tales insultos 

d i r ig ió al ministro de l a Grobernación L a Veu de Catalunya, que el gober

nador c i v i l , Sr. Sanz E s c a r t í n se vió obligado á suspender la publ icac ión 

del per iódico. 

E n el mismo día 7 se s i lbó á Dato en Manresa; pero la verdadera mani

festación de hosti l idad sobrevino enfrente del domici l io hospedaje de aquél . 

Formaba a l l í un piquete de infan ter ía de Alfonso X I I con bandera y m ú 

sica. A l tocar l a Marcha Real, el púb l i co p r o r r u m p i ó en fuertes silbidos y 

gritos. Sal ió el ministro el d ía 8 de Manresa. 

E n Tarrasa, aquel mismo día, l a agi tac ión popular aumen tó extraordi

nariamente, dándose fuertes silbidos y algunos vivas á Ca ta luña . De un 

pequeño grupo se lanzaron varias piedras al carruaje en que iba el ministro 

de l a Grobernación. U n a de las piedras alcanzó al m a r q u é s de Portago. 

Sumamente contrariado Dato, salió de Tarrasa en un tren especial, sien

do despedido con vivas á Catalunya llivre, y, sin detenerse en Sabadell, don

de los ánimos se hallaban t a m b i é n exc i tad í s imos contra el ministro, volvió 

á Barcelona el 9, saliendo por la noche para Madr id . A l pasar por Reus fué 

de igual manera objeto el ministro de una manifestación de protesta. 
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«Guando se entraba ya, escribe Soldevi l la , en l a provincia de Zaragoza 

y se ve ían las mansas aguas del Ebro , hubo comisionista que dijo con satis

facción". 

¡G-racias á Dios que estamos en España!» (1) 

L l egó Dato á M a d r i d el día 10. 

L a Unión Nacional continuaba cada vez con m á s energ ía su propaganda 

revolucionaria. Como h a b í a acordado, e l día 10 se cerraron las tiendas en 

M a d r i d y en casi todas las ciudades principales de España , habiendo de 

lamentarse desgracias en algunas de éstas . Parejas de l a guardia c i v i l á ca

ballo patrullaban por todo Madr id . E n Segovia hubo heridos y presos. E n 

Sev i l l a se apac iguó el tumulto; pero re su l tó un indiv iduo muerto. E n V a 

lencia adqu i r ió e l m o t í n verdadera gravedad y en Cádiz disolvieron los 

grupos á sablazos los guardias de orden púb l i co . Como en Barcelona se le

vantasen barricadas y se hiciese fuego á l a Guardia c i v i l , contestando és ta 

con una descarga cerrada, se pub l i có en l a m a ñ a n a del día 12, con las for

malidades de costumbre, e l estado de guerra: l l amó l a a tenc ión lo enérgico 

del 'bando. (Apéndice E ) . 

M u y c r í t i ca era l a s i tuac ión del gobierno. L a mani fes tac ión del comercio 

cerrando las tiendas h a b í a sido una protesta contra l a resolución de las Cor

tes. Como los temperamentos de prudencia no daban resultados, pedíanse 

por muchos medidas de previs ión y energía , l l egándose á pensar en la sus

pensión de ga ran t í a s en toda l a P e n í n s u l a . 

P o r lo pronto el ministro de Agr i cu l t u r a , Industria, Comercio y Obras 

púb l icas , d i r ig ió enérg ica circular á los presidentes de las C á m a r a s de Co

mercio. E n esa c i rcular decía que muchas de éstas realizan trabajos de esta
dística; yero enderezados á reclutar, mediante amenazas que fuerzan las volunta
des, prosélitos para la perturbación. 

Añad ía : «Debieran fomentar l a enseñanza mercantil , industr ia l y mar í t i 

ma, celebrando conferencias y ofreciendo premios á los alumnos aventaja

dos, y púb l i co es que ahora más bien se dirige la enseñanza á convertir en 

agentes del desórden y del alboroto los elementos de comercio que convinie

ra i lustrar, hasta el punto de que, por l a traza de ciertos trabajos, pudiera 

entenderse que las sumas que i m p o r t a r í a recaudar para e s t ímu lo y premio 

de l a cu l tu ra nacional, acaso se distr ibuyen como salario entre las turbas 

que interrumpen l a normalidad de nuestra v ida económica.» 

(1) E l Año político de 1900, p. 144. 
TOMO V 13 
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Terminaba haciendo saber á los miembros de las C á m a r a s de Comercio 

«la resoluc ión del gobierno de no consentir por m á s tiempo extral imitacio-

nes que producen grave quebranto á los intereses del pa ís y aun á los espe

ciales de las propias clases mercanti les .» 

P r o t e s t ó l a C á m a r a de Comercio de Madr id , con fecha 26 de Mayo, de l a 

anterior orden circular. E l documento de protesta se d iv id ía en dos partes: 

en l a primera se hac ía historia á grandes rasgos de las Cámaras de Comer

cio, indicando los servicios que hab ían prestado y las consideraciones enca

minadas á fijar l a actitud de dichas asociaciones; en l a segunda se contesta

ban y reba t í an las censuras y los cargos hechos por el ministro. Terminaba 

diciendo: «Las Cámaras de Comercio es tán tranquilas de que cuantos actos 

y resoluciones han tomado hasta a q u í lo han sido dentro del c í rcu lo de sus 

atribuciones y en cumplimiento con sus deberes para con el país , razón por 

la cual, con el mayor respeto, pero con toda energía , se ven obligadas á pro

testar de las injustificadas censuras oficiales insertas en l a Gaceta, entre

gando en absoluto el ju ic io de su conducta hoy a l país, m a ñ a n a á l a his

toria.» 

Como si todas estas cosas no fueran bastantes para poner en cuidado a l 

gobierno, conviene no olvidar: 

1. ° Que la Asamblea Republicana Progresista ce lebró dos sesiones: l a p r i 

mera el d ía 13 y l a segunda el 14, bajo l a presidencia del Sr . J o ver. T r a t ó s e 

de l a unión republicana, y los discursos m á s notables fueron los de Esquer-

do, So l y Ortega y Ler roux . Se n o m b r ó una Jun ta directiva, en l a cual, 

entre otros, entraron G i l Sanz, Jover , Casero y Carande. 

2. ° Que al mismo tiempo se r eun ió l a Asamblea de fusión republicana y 

se redactaron las bases para l a un ión de los partidos republicanos, trabajos 

en los que t o m ó parte activa Muro . 

3. ° Que el partido carlista se agitaba en la provincia de L é r i d a y en otros 

puntos. Alarmantes eran las noticias que daba l a prensa; pero en medio de 

muchas exageraciones, algo se tramaba que debía l lamar la a tención de los 

poderes púb l i cos . 

Mientras tales cosas ocurr ían , era de notar l a laboriosidad de algunos 

ministros. Garc ía A l i x publicaba Reales decretos reformando l a instruc

ción públ ica , y por lo que se re fe r ía á las clases proletarias, dió uno sobre 

enseñanzas nocturnas para obreros en los Institutos de segunda enseñanza, 

otro sobre escuelas nocturnas para adultos en las escuelas normales, y un 
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tercero creando en los grandes talleres y centros industriales escuelas de 

primera enseñanza elemental para los obreros menores de diez y ocho años 

que careciesen de ins t rucc ión . S i l v e l a hacía reformas importantes en M a r i 

na por E e a l decreto de 18 de Mayo {Gaceta del 19). Gasset publicaba una 

Rea l orden disponiendo que por cuenta del Estado se pagase el viaje y estan

cia en P a r í s á obreros y alumnos de las Escuelas de Ar tes ó Industrias para 

que estudiasen l a Expos i c ión Universa] (Gaceta del 24). S i lve l a redactaba el 

decreto sobre organización de la carrera administrat iva y Dato estudiaba el 

proyecto de organización de la policía. 

Para probar que el Gobierno no olvidaba las cuestiones de orden púb l i 

co, el ministro de l a Gobernac ión autor izó al gobernador de Tarragona para 

que destituyera al alcalde de Reus, D . Pablo Font de Rubinat, uno de los 

m á s fanáticos regionalistas de Ca ta luña . 

P o r ú l t imo , l a pub l i cac ión en l a Gaceta del 20 de Mayo del decreto rela

t ivo a l emprés t i t o dedicado á consolidar y convertir l a Deuda amortizable, 

las obligaciones de Aduanas y pagarés del Tesoro, y para el cual estaba au

torizado el Gobierno por l a ley de 2 de Agosto de 1899, dió motivo á muy 

acres censuras y despiadadas cr í t icas . Dispuso el Minis ter io que se emitie

sen t í t u los de Deuda, amortizable en cincuenta años mediante sorteos t r i 

mestrales, con in te rés de 5 por 100 al año, por un valor nominal de 1.200 

millones de pesetas.—El Imparcial, E l Globo, E l D í a y l a prensa en general 

se desataron contra el dichoso emprés t i to que]¡había de ocasionar no pequeña 
ni discutible lesión al Erario nacional. 

L a Correspondencia de España del d ía 21, decía: «Se entra en el estudio 

de este interesante decreto con dos impresiones s impát icas : l a de que j a m á s 

se ha expedido en E s p a ñ a Deuda al 4'82 por 100 de in t e r é s real y la de que 

nunca se ha hecho convers ión de l a deuda del Tesoro en deuda del Estado, 

sin sufrir el caudal púb l i co perjuicios que ahora son ventajas.» 

L a Unión Nacional, que contaba con las s impat ías de Sagasta, se p repa ró 

entonces á mayores empresas. U n a comisión de representantes de los orga

nismos mercantiles é industriales de M a d r i d se presen tó el día 26 de Mayo 

en la Mayordomía Mayor de Palacio solicitando una audiencia para exponer 

á l a Reina las quejas y las reclamaciones que el pa ís formulaba contra l a 

conducta del gobierno. E l señor Pacheco, comandante general de alabarde

ros, por ausencia del señor duque de Sotomayor, Mayordomo Mayor de P a 

lacio, contes tó que estando interrumpidas hacía a lgún tiempo las audien-
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cias, le era imposible indicar el d ía y l a hora en que l a mencionada audien
cia pudiera verificarse. 

E n tales circunstancias creyó necesario S i lve la presentar á la Reina l a 
cuest ión de confianza y, ratificada ésta, se dispuso el gobierno á arrostrar 
todas las dificultades. E l directorio de l a Unión Naeional se mostraba cada 
vez con más br íos , pues contaba con el apoyo, no sólo de Sagasta, sino de 
los señores Romero Robledo, duque de T e t u á n y Montero Ríos . 

P a r e c í a inminente que á l a agi tac ión de M a d r i d secundase la de Bar 
celona, y como el gobernador de esta ciudad, señor Sanz Escar t ín , se ha
l laba harto quebrantado por su ges t ión pol í t ica, se admi t ió su dimis ión, 
nombrándose (25 de Mayo) a l señor Dorda, alcalde de Valencia , hombre 
de sobresalientes cualidades, según se d e c í a , para cargo tan impor
tante. 

U n a comisión del Fomento del Trabajo Nacional se t r a s ladó á M a d r i d y, 
como se hab ían reanudado las audiencias con la Reina, se p re sen tó á és ta 
(2 de Junio), mereciendo favorable acogida de S. M . 

S in embargo de la ac t iv í s ima campaña de l a Unión Nacional contra el 
gobierno, sin embargo de que P a r a í s o iba de una á otra parte agitando los 
ánimos, y sin embargo de que los meetings se sucedían unos á otros con 
asombrosa rapidez y las circulares aparec ían diariamente, todo fué en vano. 
L a prudencia de los contribuyentes se impuso á los arrebatos del directorio 
de la Unión Nacional. Aunque afirmaba éste que no se paga r í an los impues
tos, los impuestos se pagaron y hasta el mismo don J o a q u í n Costa, alma y 
corazón de la protesta, inteligencia poderosa del nuevo partido revolucio
nario, satisfizo en el pueblo de Manzanares la con t r ibuc ión por el ejercicio 
de la abogacía . 

M u y satisfecho el gobierno con el resultado del emprés t i t o , pagada l a 
contr ibución industr ia l durante el mes de Mayo, contenta Ca t a luña por las 
concesiones que se hab í an hecho á l a Comisión del Trabajo Nacional, en paz 
toda España, y habiendo depuesto su fiereza el directorio de la Unión Na
cional, fué recibida (19 de Junio) por S. M . l a Reina l a Comisión de las c la
ses mercantiles que hab í a solicitado este honor anteriormente. 

«Al entrar los representantes de los gremios, según dijo e l presidente del 
Consejo de ministros, S. M . les manifes tó que hab í a sentido no recibirles 
antes por l a forma irrespetuosa en que la sol ici tud estaba redactada; pero 
que ahora que hab ían pedido audiencia particular, ten ía mucho gusto en 
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recibirlos, pues le interesaba y seguía con preferente a tenc ión el gran des

arrollo industr ia l de E s p a ñ a . 

Después de estas palabras, se ade lan tó e l Sr. Mahou y dijo á S. M.:— 
Señora: en nombre de las clases que tenemos el honor de representar, veni

mos á entregar á S. M . este papel.—S. M . t o m ó e l Mensaje (Apéndice F) y 

dijo que h a r í a entrega de él á su gobierno, e l cual t en ía l a absoluta confian

za de l a Corona.—Dió S. M . por terminada l a entrevista, y cuando l a augusta 

señora se retiraba, e l Sr . Mal t rana p r o n u n c i ó estas palabras: Señora , e l em

prés t i t o que acaba de realizar e l gobierno de V . M . , ha sido l a ú l t i m a gota 

que ha llenado l a copa.—S. M . la Re ina i n t e r r u m p i ó diciendo que no podía 

permit i r aquellas palabras, toda vez qne l a entrevista sólo h a b í a tenido ca

r ác t e r part icular y no pol í t ico , dando por terminada l a audiencia.» 

E l d ía 20 de Jun io l legó el conflicto, esto es, l legaron los embargos y el 

definitivo cierre de tiendas. P r e p a r ó s e el gobierno publicando en aquella 

fecha en la Gaceta el B e a l decreto suspendiendo las ga ran t í a s constitucio

nales en l a provincia de M a d r i d . A n t e medidas tan enérg icas , n i los embar

gos fueron muchos, n i l a mayor parte de las tiendas se cerraron. F u é un 

verdadero fracaso para el directorio de la Unión Nacional. L o mismo en 

M a d r i d que en provincias, los contribuyentes, sin oponer resistencia alguna, 

pagaron sus respectivas cuotas. 

E l gobierno, además de l a suspens ión de ga ran t í as , dispuso por orden 

gobernativa, la clausura del Circulo de la Unión Mercantil, del Circulo Indus
trial y de la Junta Sindical de gremios. 

«El directorio de l a Unión Nacional, escr ib ía E l Imparcial, no se ha d i 
suelto, pero se ha dispersado.» «La desbandada es completa, decía E l Espa
ñol. Hasta los mismos que con gran lujo de r e tó r i ca dicen que no se rinden, 
rendidos y sometidos aparecen inmediatamente después de aquella soflama 
de gua rda r rop í a , aceptando respecto de los sucesos l a vers ión oficiosa lo 
mismo que la aceptaron todos los demás . ¿No es esto el fracaso?» 

Con efecto, e l directorio de l a Unión Nacional que venía por mucho 
tiempo amenazando destruirlo todo, renovarlo y regenerarlo todo, cayó en 
el desc réd i to . 

Tampoco las sesiones de l a Asamblea de concent rac ión republicana, que 
se celebraron en los primeros días de Junio , tuvieron resultados que pare
ciesen satisfactorios á los afiliados á aquel partido. Nada se hizo y la de
seada un ión con t inuó siendo una aspi rac ión incumplida. 
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Y con respecto á nuestras relaciones internacionales, e l d ía 29 de Jun io , 

después de largas negociaciones, se firmó el tratado franco-español sobre 

Áfr ica , por e l cual adqu i r i r í a E s p a ñ a en el golfo de G-uinea un terHtorio 

de unos 25.000 k i l ó m e t r o s cuadrados. A l Sr. León y Cast i l lo se le p r emió 

por sus trabajos en el mencionado tratado, con el t í t u l o de marqués del 
Munú 

Creíase que los territorios adquiridos compensaban en parte las pé rd i 

das de las A n t i l l a s y del Arch ip i é l ago filipino. « A h í está el porvenir de Es 

paña. L a expans ión colonial de España está en Africa.» Tales palabras repe

tidas por algunos de nuestros publicistas y pol í t icos , manifestaban clara

mente el desconocimiento que ten ían de la nuevas posesiones que deb íamos 

á l a generosidad de Francia. Aque l lo s barcos repletos de emigrantes, que 

saliendo de puertos, se d i r ig ían á las r epúb l i ca s americanas, encon t ra rán 

ahora—así lo afirmaban aquél los—en los dominios españoles , trabajo y r i 

quezas. 

Pronto se vió que el regalo no era esp léndido , desvaneciéndose las i l u 

siones de nuestros gobernantes. 

Para terminar este cap í tu lo daremos tres noticias: dos que se refieren á 

asuntos interiores y una tercera recibida de I ta l ia . 

Abr ióse l a Exposición Ooya e l 7 de Mayo: numeroso púb l i co la v is i tó por 

a lgún tiempo con objeto de admirar los preciosos cuadros del primero de 

nuestros pintores. 

E n el día 28 de dicho mes de Mayo ocur r ió un eclipse de So l , y con este 

motivo vinieron á E s p a ñ a sabios a s t rónomos extranjeros. Los principales 

fueron: S i r Norman Lockyer , director del Solar Physies Observatory-Soufh 
Keusinton (London)\ R a l p h Copeland, profesor de la Universidad de E d i m 

burgo y a s t rónomo real de Escocia; Bigourdan, as t rónomo del Observatorio 

de Pa r í s ; y Deslandres, a s t rónomo del Observatorio de Meudon (cerca de 

Par í s ) . 

M u y triste fué l a noticia recibida de I ta l ia : anunció el te légrafo que el 

rey Humber to I h a b í a sido asesinado por e l anarquista Ange lo Bresc i , en l a 

noche del 29 de J u l i o . 

Siguiendo l a costumbre de dar cuenta, a l final de cada capí tu lo , de los 

fallecimientos ocurridos en l a época que se acaba de reseñar , levantaremos 

aqu í acta del de D . A l b e r t o Bosch y Fustegueras, ocurrido e l d ía 13 de Mayo . 
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Educado D . A l b e r t o Bosch en las ideas republicanas, ingresó luego en 

la Monarqu ía y en el partido conservador, de sempeñando l a subsecre ta r í a 

de G-obemación, l a a lca ld ía de M a d r i d y el ministerio de Fomento. Inge

niero y abogado, Bosch era hombre de profundos conocimientos en las 

ciencias m a t e m á t i c a s y en e l Derecho. Dióse á conocer en e l Senado como 

orador elocuente. 





C A P I T U L O VII 

Grobierno de S i l vela en Ju l io y Agosto de 1900.—El obispo Morgades en Madr id .—La 
Unió Catalanista.—Allendesalazar ministro de Hac ienda .—Pol í t i ca de Romero R o 
bledo.—Arreglo de la Deuda exterior.—La recaudac ión de impuestos.—Otros be-
ehos.—Declaraciones liberales de don Carlos, futuro esposo de l a princesa de A s 
turias.—Viaje de l a familia real por la costa cantábr ica .—Fal lec imiento del general 
L a Por t i l la , de Gómez Sigura, de León y Llerena y de Comas. 

Después de tantos meetings y después de tantos motines iba á reinar la 
calma en el campo de nuestra pol í t ica interior. Las muchedumbres se iban 
convenciendo de l a buena fe en que el gobierno inspiraba sus actos y del 
i n t e r é s que guiaba á los jefes de la Unión Nacional, exceptuando á Costa 
y á algunos otros. Hasta de Ca ta luña venían vientos m á s serenos y tran
quilos. ¿Qué más? E l obispo Morgades se personó en M a d r i d (1.° de Ju l io ) 
en cuya estación le esperaba Dato. 

D i j o que el objeto del viaje era ofrecer sus respetos á la Reina y darle 
las gracias por haberle nombrado Obispo. 

P o r la tarde de aquel mismo día v i s i tó a l presidente del Consejo de m i 
nistros, a l cual dió toda clase de satisfacciones, mostrando gran ex t rañeza 
de que se le considerase catalanista. 

F u é á Palacio (día 4), ofreciendo sus respetos, primero á l a Reina y des
pués á l a infanta Isabel. 

Como algunos periodistas interrogasen al prelado á su salida de Palacio, 
hubo de manifestar que se hallaba muy agradecido á las bondades de su 
majestad, de S. A . y del gobierno. A ñ a d i ó que se p ropon ía gestionar e l 
pronto despacho del expediente de las obras de la catedral de Barcelona. 

TOMO V 14 
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Dijo t a m b i é n á los noticieros, que él se h a b í a concretado, como era na
tural , á responder cuando l a augusta dama se hab í a dignado preguntarle 
acerca de asuntos de actualidad. 

Una comisión de l a Unió Catalanista, compuesta de los señores Fo lguera 
y D u r á n , Franquesa y Gomis, Mar t í y J u l i á , Roca, Botet y Sisó, Renyó, y 
Marsans se p resen tó á la Reina el día 6. 

L a comisión en t regó á la Reina extenso Mensaje, en e l cual se exponían 
los principios catalanistas, se protestaba de las persecuciones realizadas 
contra este partido, se recordaban palabras textuales de Si lve la , calificán
dolo de legal, se afirmaba que sus principios sa lvar ían al Estado y se so
met ían á la prerrogativa regia dichas consideraciones con la esperanza de 
que serían atendidas. 

«Vue lve el movimiento catalanista, decía E l Imparcial en un a r t í cu lo 
intitulado Válvulas de seguridad, á tomar viento. L a comisión que ayer fué 
recibida en Palacio, p resentó á l a Reina un Mensaje que es una ampl iac ión 
del programa de Manresa. 

No nos parece mal que cualesquiera aspiraciones usen de los medios 
legales para su manifestación; pero tememos que manifestaciones como l a 
de ayer en el regio a lcázar sirvan para fomentar p ropós i tos y excitar pasio
nes, que en puridad y en el fondo del asunto, constituyen un peligro para l a 
unidad nacional.» 

D . Manuel Folguera y Durán , presidente de la C/ntó Calalanista, al hacer 
entrega del referido Mensaje, dijo á S. M . que la represen tac ión del catala
nismo acudía a l Trono para exponer los principios de su doctrina y dar 
cuenta de su propaganda, dada l a s i tuación en que se encontraba la provin
cia de Barcelona, sujeta entonces al estado de guerra, é indicó los medios 
de que se podía hacer uso para evitar los males que amenazaban a l Estado. 
Di jo , asimismo, que los catalanistas no tomaron parte en l a si lba dada al 
Sr. Dato, ministro de l a Gobernación , en su viaje á Barcelona, y t e r m i n ó 
manifestando á la augusta dama que era preciso demostrar l a injusticia de 
los obs táculos opuestos á l a propaganda catalanista. 

E l Sr. Folguera en t r egó á S. M . un ejemplar de las cé lebres Bases de 

Manresa. 

Acogió amablemente l a Reina á los comisionados, ofreciendo estudiar 

con in te rés e l documento que se le entregaba, y tuvo frases de encomio 

para e l D r . Robert , para el Sr . Cardenal, que dijo era uno de los m á s emi-
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nentes cirujanos, y para el obispo Morgades, de cuyas virtudes y talento 
hizo elogio. 

E s conveniente, para formar idea exacta del contenido de ese documento, 
conocer algunos de sus párrafos más importantes, cuya t raducc ión , del ori
g inal en cata lán , debemos á E l Curioso Barcelonés. 

«Mensaje que la Jun ta Permanente de l a Unió Catalanista presenta 

»A S. M. L A REINA REGENTE 

» SEÑORA: 

»Las consoladoras esperanzas que pudieron concebir los elementos cata
lanistas quince años há , cuando una comisión numerosa compuesta de todas 
las clases sociales de C a t a l u ñ a , e levó á las gradas del Trono, que entonces 
compar t í a con V . M . , e l B e y D . A l f o n s o X I I (q. D . g. g.), razonada exposición 
de agravios, se han desvanecido ante l a s i s temát ica persecución de que han 
sido objeto con posterioridad las aspiraciones que para el gobierno de sus 
particulares intereses sienten los hijos de aquella t ier ra .» 

«Como si las inolvidables palabras con que el malogrado esposo de V . M . 
acogió, en aquella ocasión, l a queja, hubiesen despertado recelo en los hom
bres pol í t icos a l advertir, sorprendidos, que la t í an á un mismo impulso, el 
corazón del Rey y de no pocos de sus subditos, l a host i l idad de aqué l los 
para con éstos ha venido p ronunc iándose desde entonces, con movimiento 
de avance siempre creciente, hasta l legar á un punto en que l a sumisión 
más abnegada no puede to lerar lo .» 

«Y nada menos que de pérfidos pueden calificarse los medios de oposi
ción de que se han val ido. Primeramente acudiendo á la calumnia, que con 
tanta facil idad propala una prensa desvergonzada y que se vende, y excep
tuando honrosas excepciones, hoy lo corrompe todo, han procurado presen
tar á Ca ta luña divorciada de España , trabajando para excitar contra el la el 
odio de todas las demás provincias, igua l que ella v í c t imas de los mismos 
procedimientos; y luego, preparada de este modo l a opinión y como si no 
fuera bastante para sus fines l a legalidad después de tanto tiempo estable
cida, no han cesado hasta cambiarla por medio de una ley de circunstancias 
en cuyo confuso contenido son fáciles toda clase de armadijos; y como si 
esto no fuera bastante, bajo pretexto de agitaciones artificiosas, han llegado 
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ahora, por medio del estado de sitio, á prescindir de las débi les ga ran t í a s 
que dicha ley podía ofrecer.» 

«Es, s egún ellos, que l a hora de exterminio ha llegado ya; y como a l 
tratarse de arrancar los ideales de un pueblo por medios violentos, lo que 
se producen son revoluciones, la Jun ta Permanente de l a Unió Catalanista 
cree tener l a obl igación de acudir otra vez, en represen tac ión de las nume
rosas asociaciones y entidades de las que, como su nombre lo indica, es 
lazo de unión, delante de V . M . para que por medios constitucionales las 
ampare en su derecho.» 

«Para hacer que el magnán imo corazón de Y . M . se incline en su favor, 
no debe esta Junta protestar de l a nota de separatista con l a cual se trata 
de hacer odioso el catalanismo.» 

«Sin que rinda tributo á los que con vanas distinciones y huecos califi
cativos en su sobrecargada fraseología tratan de ofuscar el concepto de 
patria porque no abrigan en su empedernido corazón n i n g ú n sentimiento 
pat r ió t ico , el catalanismo no desea separar á Ca ta luña del resto de E s p a ñ a . 

«Parece que lo prueba este acto de suyo decisivo, pues no se expl icar ía 
el que recurriesen al jefe del Estado los que del Estado intentasen se
pararse » 

«El catalanismo j a m á s ha trabajado en la sombra, y sirva esta verdad 
para destruir, aunque de paso, otras imputaciones calumniosas que t a m b i é n 
se le han dir igido » 

«Todos sus actos, absolutamente todos, son públ icos , y las bases para 
una const i tuc ión regional que fo rmuló en la memorable Asamblea de M a n -
resa, de que tanto y con tanta ignorancia se ha hablado en estos tiempos, 
cons t i tu ían y constituyen aún , los principios fundamentales de su credo 
pol í t ico y son la mejor prueba del respeto que el catalanismo profesa al Es 
tado español.» 

»E1 catalanismo no debe ocultar que es el enemigo c o m ú n ó irreconci
l iable de todos los que v iven de l a pol í t i ca » 

«Pod rá errar e l catalanismo, pero no falta; y es más , no yerra porque 
está en lo cierto el pueblo que para mantener el esp í r i tu expansivo de su 
peculiar existencia, resiste las violencias de los que, a l contrariarla, con
t r a r í a n t a m b i é n l a obra de Dios » 

«No yerra n i falta y tampoco es egoísta , como se ha querido suponer, 
porque lo que reivindica para C a t a l u ñ a no lo reivindica por v inculación, n i 
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como pr ivi legio para ella, sino que lo reivindica en jus t ic ia para todas las 
regiones de l a Pen ínsu l a ind i s t in tamente .» 

»La solución del problema está, pues, prevista. L o que entre las brumas 
de los horizontes en que se destacan no l lega á verse, son l a índo le de los 
accidentes que han de precederla y l a ex tens ión de sus consecuencias.» 

«No obstante, á l a in ic ia t iva que á V . M . reservan las leyes fundamen
tales del Reino, es dado encauzar su advenimiento, de manera que llegue 
sin excederse y sin que salga de sus justos l ímites .» 

«No por eso viene. Señora , l a Unió Catalanista á pedir declaraciones que, 
si e l respeto que merece siempre el jefe del Estado no le vedase recabar, 
pod ían t a m b i é n impedir las conveniencias const i tucionales .» 

«Es ta Junta se l i m i t a á someter á l a prerrogativa regia las considera
ciones expuestas, esperando que Y . M . , teniendo presente l a larga l ista de 
los males que siempre ha producido el actual r ég imen , depositando la 
a tención en las bases del que contra és te se propone, y á presencia además 
de los procedimientos que se siguen contra los elementos catalanistas que 
lo sostienen,—procedimientos que, toda vez que no han de lograr destruirlo, 
s i hubiere el propós i to de echarlos hacia los partidos extremos que hace 
tiempo procuran seducirlos incluyendo en sus programas algunos de los 
principios del catalanismo, no podían ser mejor acogidos,—con l a sereni
dad de ju ic io propia de l a Majestad, se d igna rá meditar sobre dichas con
sideraciones y reso lverá en consecuencia.» 

«SEÑOBA: 
A los R R . P P . de V . M . 

Madr id , 6 de J u l i o de 1900. 

Manuel Folguera y Darán, José Franquesa y Oomis, Joaquín Botet y Sisó, 

Federico Renyé y Viladol, Domingo Marti y Juliá, José María Boca, Luis^ 

Marsans.» 

Vil laverde , e l día 6 de dicho mes de J u l i o , vencidas todas las dificulta
des económicas, pudo dejar e l ministerio, para descansar del largo y penoso 
trabajo que habia pesado sobre él, sus t i tuyéndole , por indicación suya, don 
Manuel Allendesalazar, alcalde de Madr id . Para este cargo fué nombrado 
el duque de Santo Mauro. 

D . Manuel Allendesalazar nació en Gruemica (Vizcaya) e l día 24 de 

Agosto de 1856. E r a ingeniero agrónomo y ca tedrá t ico de l a Escuela supe-
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r io r de A g r i c u l t u r a . Diputado por el distrito de Marquina, senador por l a 
provincia de L é r i d a y poco después v i ta l ic io , director general de Hacienda 
en el suprimido ministerio de Ul t ramar y alcalde de Madr id , por su caba
llerosidad, honradez y competencia, merec ía ocupar el elevado puesto de m i 
nistro de Hacienda. 

L a Corte, en el dia 10, sin temor á nuevos alborotos de l a Unión Nacional, 
m a r c h ó á l a capital de Guipúzcoa . 

E n el día 9 l legó á Madr id , procedente de Barcelona, una comisión de 
correligionarios de Romero Robledo con objeto de entregar á és te un M e n 
saje de adhes ión y al mismo tiempo de protesta contra el catalanismo. V e r i 
ficóse en el día 10 el acto solemne de la entrega en el c í rcu lo de l a calle del 
Marqués de la Ensenada. 

Después d é l a lectura del Mensaje, Romero Robledo p ronunc ió un dis
curso contra la po l í t i ca del gobierno. 

Dec la ró que j a m á s pudo soñar que tan pronto se operara en C a t a l u ñ a la 
reacción contra los enemigos de l a unidad de l a patria. 

«La selección y la moralidad—dijo—que proclaman los hombres de l a 
unión conservadora no l a practican desde el gobierno.» 

Acerca de las C á m a r a s de Comercio, se expresó de este modo: 

L o que era una esperanza se ha traducido en un desengaño por haber 
caído los iniciadores en el exclusivismo, que j a m á s ha servido para gobernar 
los pueblos, y en el error de renegar de lo pol í t i ca mientras á hacerla se en
tregaban, en vez de haber proclamado como principio fundamental el resta
blecimiento de lo perdido, l a l ibertad electoral. 

P o r lo que respecta a l e m p r é s t i t o entonces reciente, lo calificó de i r r e-
gular, inmoral ó i legal . 

Comba t ió e l excesivo incremento de las órdenes religiosas, l a proyecta
da boda de la princesa de Astur ias « todo lo existente, en fin, salvando muy 
ligeramente, como escribe Soldevi l la , l a ins t i tuc ión monárqu ica .» (1) 

Dos días después , en el Consejo de ministros del 12, se acordó el levan
tamiento de la suspensión de ga ran t í a s en Vizcaya ; y en l a Gaceta del 16 
apareció el nombramiento del conde de Toreno para el gobierno de M a d r i d 
por d imis ión de Liniers , y el del m a r q u é s de Portago para director de Co
municaciones. 

(1) Ob. cit., p.259. 
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P o r entonces, reconociendo Pa ra í so el fracaso de l a Unión Nacional y 

sobre todo no conforme con las ideas de Costa, p resen tó l a d imis ión de sn 

cargo. Publ icaron los per iód icos del día 18 el texto de l a carta que d i r ig ió 

en aquel sentido á todos los organismos de l a Unión Nacional. (Apéndi 

ce G). Como seguramente esperaba Pa ra í so , no se le admi t ió la d imis ión . 

Romero Robledo, como antes Pa ra í so , se agitaba de un modo extraordi

nario. E n otro discurso que p ronunc ió en el c í rcu lo citado, hubo de expre

sarse de este modo: 

«No soy un demagogo, pero soy un defensor de l a l ibertad y de los de

rechos del hombre. 

Los hechos corresponden con exceso á m i s trabajos en defensa de l a l i 

bertad. 

N o he de dar un paso que me haga retrocer. 

Os l lamo para luchar con vosotros por l a l ibertad. 

M i acti tud responde á los antecedentes de toda m i v ida . L a necesidad 

me l lama á la reconquista de las libertades públ icas , y las reconquistaremos 

de grado ó por fuerza. 

E l torrente de la opinión a r ro l l a rá á cuanto se oponga á su fuerza. 

E l pueblo español está necesitado de gu ía . 

Vamos á guiarle y á no detenernos ante n i n g ú n obstáculo.» 

Sagasta t a m b i é n hac ía declaraciones para que fuesen publicadas por los 

per iódicos , y, como siempre, condenaba la pol í t i ca de S i lve la y r e s u m í a su 

programa en los siguientes t é rminos : 

«Mantener todas las libertades conquistadas, aplicarlas con sinceridad y 

con criterio democrá t ico , y mejorar todos los servicios administrativos de 

modo que sean menos costosos y más eficaces.» Con ello continuaba l a pol í 

t ica de toda su v ida el jefe del partido l iberal , prometiendo reformas, más 

ó menos vagas y o lv idándolas en el momento que era llamado á ¡regir los 

destinos del país . 

P o r entonces, un asunto que se relacionaba con la Hacienda p ú b l i c a 

rev is t ió gran in te rés . Comisionados por el gobierno fueron á P a r í s los seño

res Laigles ia y Comyn con objeto de negociar un arreglo con los tenedores 

de l a Deuda exterior española (los cuales, además de no pagar impuesto, se

gu ían cobrando en oro) á fin de que contribuyeran con algo á las cargas del 

Estado, como los poseedores de todos los demás valores. 

Con efecto, los citados señores, en l a conferencias de P a r í s , «propusieron 
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á los tenedores la aceptac ión del impuesto del 20 por 100 sobre las u t i l ida
des de l a Deuda exterior estampillada; pero esta propuesta fué rechazada, 
porque los interesados se apoyaban en l a vi r tual idad del convenio de 1882, 
que no pod ía alterarse. 

E n cambio, se mostraron dispuestos á aceptar por un plazo de diez á 
quince años solamente, una rebaja del in t e rés del 4 por 100 a l 3 y medio, 
para formar con el medio por 100 restante un factor de amor t izac ión; pero 
los comisionados, á su vez, declararon que no estaban autorizados para 
aceptar esa propuesta, n i l a cre ían admisible por el gobierno, puesto que no 
realizaba n i n g ú n fin, supuesto que no se pod ía formar un fondo para amor
t izar 1.040 millones con l a economía en los intereses de sólo 52 millones, ó 
á lo sumo de 78, que se ob ten ía en los diez ó en los quince años. 

E n vista de esto, los representantes de los tenedores del Ex te r io r propu
sieron l a reducc ión del i n t e r é s a l 3 y medio indefinidamente, para destinar 
e l medio por 100 restante á l a amor t i zac ión hasta ext inguir dicha Deuda, lo 
cual r e su l t a r í a en unos sesenta años. Pa ra ello se c o m p r o m e t í a n los tenedo
res á reunir las tres cuartas partes de l a Deuda exterior en el plazo de tres 
meses, no obl igándose el gobierno español á nada s i no se r eun í a esa can
tidad. 

Dada cuenta a l gobierno de esa proposic ión, se au tor izó á los señores 
Laig les ia y Comyn para que l a aceptasen, compromet iéndose á presentar e l 
oportuno proyecto de ley cuando las Cortes se reuniesen, si l legaba á con
seguirse la aquiescencia al convenio de las tres cuartas partes de l a Deuda 
exterior estampillada y respetando los derechos de los que se negasen á 
que se redujera el in te rés y á transformar esa Deuda en amor t izab le» (1). 

E l convenio fué recibido con general aplauso y fué muy de lamentar que, 
por l a escasa fuerza parlamentaria del Gabinete A z c á r r a g a que sucedió a l 
de S i lve la , por la censurable obs t inación de algunos senadores y en general 
por l a enemiga que, no los extranjeros, sino los españoles ilegalmente posee
dores de papel exterior, mostraron al proyecto, no llegara és te á convertir
se en ley. 

P u b l i c ó l a Gaceta los estados mensuales de recaudación, cuya cantidad, 
á pesar de l a decantada resistencia a l pago, superaba en 22, 30 por 100 á lo 
presupuesto (día 25); y según los datos provisionales dfc la recaudación 

(1) Soldé vi lia, E l Año Político de 1900, págs. 241 y 242, 
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durante e l mes de J u l i o p r ó x i m o anterior, incluyendo los relativos á l a ren

ta del t imbre del Estado, e l aumento obtenido en conjunto sobre l a realiza

da en igua l mes del año precedente ascendía á 2.819.349 pesetas. 

A l a sazón sobrevinieron, tanto en E s p a ñ a como en el extranjero, al

gunos hechos que, s i bien no determinaron variaciones radicales en l a 

marcha de nuestra pol í t ica , tienen importancia bastante para que deban ser 

registrados por el cronista, siquiera sea con l a sobriedad que exige l a natu

raleza de esta obra. 

1.° P u b l i c ó s e un R e a l decreto (26 de Ju l io ) disponiendo que l a hora ofi

c ia l se contase de media noche á media noche, en una serie continua de 

veinticuatro horas; esto es, con los nombres de una á doce hasta el medio 

día, y de trece á veinticuatro las restantes hasta l a media noche, omitien

do las palabras tarde y noche. 

2. ° Comunicó el t e légra fo que el shah de Pers ia (que se hal laba en P a 

r í s visitando l a Exposic ión) , h a b í a sido objeto de un atentado (2 de Agosto) 

por e l anarquista Francisco Salson, natural de Mont laur (Aude, Francia). 

3. ° Se pub l i có (Gaceta del 11) un plan completo de reformas en obras p ú 

blicas por el ministro G-asset, reformas que fueron generalmente aplaudidas. 

Tema fué de discusión en l a prensa las declaraciones liberales que hizo 

D . Carlos, futuro esposo de l a princesa de Astur ias . E l Sr. Castel l , director 

de L a Voz de Guipúzcoa y corresponsal del importante diario E l Imparcial, 
pub l i có en el citado pe r iód ico m a d r i l e ñ o lo que pensaba el hijo del conde 

de Caserta. 

«Se heredan—dijo—los t í t u lo s , l a sangre, hasta los sentimientos. A veces 

se heredan t a m b i é n las ideas; pero no siempre. S i esta t r a smis ión de ideas 

fuere forzosa, e l progreso pol í t ico no exis t i r ía . T e n d r í a m o s las ideas de 

nuestros padres que ser ían las de los padres de nuestros padres y las de los 

hijos de nuestros hijos. 

Puedo asegurar á ustedes que el p r ínc ipe D . Carlps, cuyo amor á España 

ha probado ingresando en su e jérc i to y luchando en el campo de batalla, y 

cuya adhesión á l a d inas t í a es de todo punto indiscutible, piensa á l a mo

derna, sin que sean obs tácu lo sus sentimientos religiosos para que acepte 

como buenas y legales todas las libertades que disfruta E s p a ñ a y que pueda 

obtener por su voluntad expresada en las leyes que voten sus Cortes. P o r 

arraigados que sean sus sentimientos religiosos, no han de serlo m á s que 

los del Papa, y S u Santidad, ya lo saben ustedes, no tiene sino bendiciones 
TOMO V 15 
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para l a Reina Regente y para el Rey , su ahijado, sin que hasta l a fecha 

haya tenido León X I I I una frase de queja y menos de condenación contra 

lo que las Cortes españolas han hecho y ha sancionado l a Augus ta Señora 

que regenta el reino » 

E l mismo pr ínc ipe don Carlos, hablando en tercera persona, rep i t ió lo 

que dejamos transcrito, ante quienes no le conocían. 

E l viaje que hizo la Reina por algunos pueblos de la costa cantábr ica , 

s i rvió de satisfacción a l gobierno. L a famil ia real, á bordo del Giralda, 
salió de San Sebas t i án e l 16 de Agosto, siendo recibida en B i lbao con gran

des muestras de entusiasmo. 

E l alcalde, señor Alonso Celada, d i r ig ió á los reyes, en nombre de B i l 

bao, l a siguiente salutación: 

«No encuentro palabras para expresar á vuestras majestades el inmenso 

j ú b i l o que siente B i l b a o a l poner Y . M . su planta en esta v i l l a invic ta . 

Hace seis siglos que López de Haro fundó l a v i l l a de Bi lbao , y cuando 

esta poblac ión , a l cabo de todo el tiempo transcurrido, celebra este cente

nario, se ve honrada con l a presencia de su excelsa Re ina y de su muy que

rido soberano. Y l a sat isfacción de B i lbao es tanto mayor cuanto que esta 

inv ic ta v i l l a es l a pr imera visi tada por los reyes cuando se trata de un 

viaje p rác t i co de ins t rucc ión para e l joven soberano. 

E s una muestra de pred i lecc ión que B i lbao j a m á s o lv ida rá y que v iv i r á 

en su memoria como recuerdo imperecedero. Sea, pues, bien venida Y . M . á 

este hidalgo suelo. B i lbao se enorgullece de esta vis i ta , en l a cual e l R e y 

aprec ia rá los efectos de l a v i r t u d del trabajo y las conquistas de l a in te l i 

gencia.» 

L a comit iva regia se d i r ig ió primero, á l a iglesia de Santiago, donde se 

can tó un Te Deum, y después a l Ayuntamiento y á l a D ipu tac ión . 

N o se asociaron al general entusiasmo los bizcaitarras, que, á ejemplo 

de los catalanistas, dieron muestras de su poco amor á España . L a sociedad 

Centro Vasco, que tiene su casa en l a calle de Bidebarrieta, cer ró sus ba l 

cones, tanto á l a ida como al regreso de l a regia comit iva . 

Los Reyes visitare a e l santuario de Begoña , pusieron l a primera piedra 

del hospi tal de Basurto y vis i taron después algunas fábr icas en el d ía 17. 

E l 18 salió l a corte de B i lbao , manifestando l a Reina lo agradecida que 

estaba al pueblo b i lba íno y l a sat isfacción que sen t ía por haber contempla

do el asombroso movimiento industr ia l de aquella poblac ión . E n el mismo 
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día 18 l legó á G-ijón, desembarcando el 19. Sa l ió el 20 para Av i l é s , poblac ión 
en l a cual en t ró el mismo d ía y pe rmanec ió hasta el 21. E n l a C o r a ñ a estuvo 
desde el 22 al 27, en Muros el 28, en Pontevedra el 29 y 30, en Mar ín el 30, 
en V i g o e l 30 y 31 de Agos to y 1.° de Septiembre, en V i l l a g a r c í a el 2, en el 
F e r r o l del 3 al 7, en Santander del 8 al 10, regresando en este d ía á San Se
bas t i án . 

Ilustres personalidades fallecieron en los meses de J u l i o y Agos to del 

año 1900. 

D o n Leoncio de l a P o r t i l l a , que m u r i ó en V i g o el 11 de J u l i o , era gene

ra l d i s t ingu id í s imo y cumplido caballero. 

T a m b i é n falleció en su casa de Cazor la el d ía 28 de J u l i o , e l po l í t ico y 

literato D . Eduardo G ó m e z Sigura . Defendió con gran entusiasmo las ideas 

republicanas de Castelar y después , con no menos calor, las m o n á r q u i c a s y 

conservadoras de Cánovas . 

Comprendiendo ta l vez que cambios tan bruscos no deb ían realizarse en 

pol í t ica , volvió á su pueblo para dedicarse completamente á la li teratura, 

siendo de ello buena prueba L a valija rota, colección de cuentos sobre his

toria, l i teratura y pol í t ica ; E l Taciturno, novela; y la Regencia, estudio 

po l í t i co . 

Mur ió en el d ía 4 de Agosto y en los baños de Marmolejo D . Eduardo 

León y Llerena, pariente del duque de l a Torre y uno de los j ó v e n e s que 

con más entusiasmo trabajaron por l a r evo luc ión de Septiembre. F u é sub

secretario de l a Presidencia del Poder Ejecut ivo, diputado á Cortes y sena

dor v i ta l i c io . 

P o r ú l t i m o , falleció el 19 de Agosto , en San Sebas t ián , D . Augus to 

Comas, ca tedrá t ico de l a Facul tad de Derecho de l a Univers idad Centra l . 

Nació en M a d r i d el 2 de Febrero de 183i. Como pol í t ico m i l i t ó Comas en el 

partido m o n á r q u i c o y como hombre de ciencia se d i s t i ngu ió notablemente 

en l a d iscusión del proyecto del Cód igo c i v i l en e l Senado. S u magnífico 

«Proyec to de Código civi l» constituye una obra j u r í d i c a de pr imer orden y 

un antecedente indispensable para l a reforma, si a l gún d ía se intenta, de 

nuestro derecho privado. 





CAPÍTULO VIII 

Gobierno de Sil vela desde Septiembre de 1900 hasta su caída. - Polít ica de Sil vela.— 
Manifiestos republicanos.—Real decreto sobre Diputaciones y Ayuntamientos.—La 
Corte en Madrid.—Crisis.—El general Linares ministro de la Guerra y el genera] 
Weyler Capitán general de Castilla la Nueva.—Caída de Silvela.—Fallecimiento 
de Martínez Campos. 

Desde él mes de Agosto se anunciaba con insistencia que P i d a l ha l l ába 
se disgustado por l a marcha que seguía el gobierno y que no pres id i r í a el 
Congreso. Mar t ínez Campos, siempre descontentadizo y voluble, tampoco 
se encontraba satisfecho de l a pol í t ica de S i lve la . Sobrevinieron, para enar
decer más l a inquina de los amigos de P i d a l contra el ministerio, las decla
raciones liberales que G-arcía A l i x hizo por entonces en un discurso pro
nunciado en l a Univers idad de V a l l a d o l i d . E l ministro de I n s t r u c c i ó n pú 
b l i ca t en ía e l p ropós i to de cercenar los pr iv i legios que, respecto á enseñan
za oficial, disfrutaban las asociaciones religiosas. 

Garc ía A l i x se encontraba en dicha ciudad, á mediados de Septiembre, 
representando a l Q-obierno en la ceremonia de inaugurac ión de l a estatua 
del poeta Z o r r i l l a . 

E n e l mencionado discurso que fué, en efecto, de tonos un tanto l ibera
les, dada l a significación del Gobierno á que el orador per tenec ía , dijo és te 
entre otras cosas: 

«No oculto m i pensamiento. Lejos de ello lo que quiero es exponerle con 
entera franqueza y completa prec is ión . 

Y o he venido a l ministerio de In s t rucc ión púb l i ca resuelto á enaltecer 
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y dar prestigio sobre todo á l a enseñanza oficial. N o traigo prejuicios n i me 

l igan compromisos con l a derecha n i con l a izquierda.» 

Sostuvo que el Estado debía intervenir en la enseñanza. «La interven

ción del Estado en l a enseñanza—dijo—es una de sus principales funciones.» 

«Deseo, añadió, un profesorado que justifique su autoridad por su pro

p ia competencia, y por ello exijo l a prueba que lo acredite para no dejar en 

manos de un gobierno ó de un ministro que otorgue como beneficio lo que 

sólo debe ser concedido á los m é r i t o s del profesorado. 

H e de presentar á las Cortes un proyecto de ley de personalidad j u r í d i c a 

y académica de las Universidades. 

Quiero ensalzar l a t r ad i c ión de nuestras Universidades de Salamanca, 

A l c a l á y Ya l l ado l i d , con l a organización científica y pedagóg ica de las U n i 

versidades m á s importantes del extranjero, á fin de que se administren y de 

que alcancen los medios para tener v ida propia, dejando sólo a l gobierno 

l a in te rvenc ión que asegure una admin i s t rac ión ordenada y perfecta; inter

vención que ha de pesar sobre todo en ex ig i r las debidas ga ran t í a s á los en

cargados de enseñar . 

L a l ibertad de enseñanza que p roc l amó la revo luc ión de Septiembre, 

s i rvió sólo para entregar l a organización de los centros docentes á las D i p u 

taciones y á los Ayuntamientos, que las recibieron con afán para arrojarlas 

al poco tiempo deshechas, como el n iño que abandona el juguete cuando lo 

ha destrozado. 

Después esa l iber tad ha servido sólo para que la moda, e l fanatismo, el 

industrialismo codicioso, ó instituciones háb i l e s los recojan poniendo en 

peligro de muerte l a enseñanza oficial.» 

S i á ciertos elementos conservadores disgustaban las doctrinas liberales 

de Grarcía A l i x , en cambio otros elementos liberales no veían con agrado 

las tendencias conservadoras del ministro de Gracia y Jus t ic ia . 

Véase uno de los pár rafos del discurso le ído por el m a r q u é s del V a d i l l o 

en l a apertura de los Tribunales (15 de Septiembre). 

«No soy sospechoso hablando del jurado, ó mejor dicho, pidiendo para 

él justicia; pero creo que antes de condenarlo importa cortar sus abusos, 

poner mano en sus deficiencias. Importa, sobre todo, que se cumplan con 

todo r igor los preceptos de l a ley, y que e l t r ibunal de derecho, permitidme 

que os lo diga, contribuya por su parte al mejor y más sincero funciona

miento de'esta debatida ins t i tuc ión . Sólo cuando, después de severa aplica-
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ción de cuanto debe concurrir para que llene l a misión, ésta resultare i n 

cumplida, ¡ah! entonces ser ía tan apasionado el conservarlo como re su l t a r í a 

hoy el supr imir lo .» 

Como el ministro de Gracia y Jus t ic ia opinaba Diez Macuso, fiscal del 

T r ibuna l Supremo, e l cual dió lectura á su memoria, proponiendo para co

rregir los defectos del jurado: 

Primero. Modificación del procedimiento establecido para formar las 

primeras listas de jurados. 

Ségundo. Aumento de condiciones para e l ejercicio del cargo.» 

Esta dualidad de tendencias, no solamente distintas sino en realidad y 

de todo en todo an tagónicas , entre dos miembros del mismo gabinete,, se ha 

repetido desde entonces en cuantos gobiernos con rapidez vertiginosa se 

han sucedido en E s p a ñ a y ha sido causa pr inc ipa l í s ima, si no ya única, de 

su caída ráp ida después de precaria existencia. 

Grarcía A l i x , justo es decirlo, l levó a l ministerio de I n s t r u c c i ó n púb l i ca 

halagadora brisa de l ibertad y amplio criterio, no siempre traducidos con 

fortuna en disposiciones que á granel salían sin el necesario estudio de aque

l los negociados, pero que mostraban siempre las inmejorables intenciones 

del ministro. 

De sobra lo saben cuantos conocen algo de la marcha de nuestros gobier

nos: l a au tonomía de que, para los asuntos de sus departamentos respecti

vos, disfrutan los ministros es sólo aparente; l a solidaridad de los elementos 

del gobierno condensada y resumida en el Presidente, m á x i m e si és te es, 

como lo fueron en otros tiempos, Narváez y O'Donel l y en menos lejanas 

épocas. Cánovas y Sagasta, represen tac ión g e n u í n a y ún ica de un partido; l a 

solidaridad de un gabinete que en ocasiones hubo de unir las iniciativas de 

Garc ía A l í x y los prejuicios de V a d i l l o , y otras veces de t e rminó ruptura 

inevitable entre Canalejas y Sagasta, ha sido, es y será mientras no se modi

fique de modo rad ica l í s imo l a po l í t i ca de menudeo, hoy en boga, r é m o r a á 

todo progreso, obs táculo insuperable á toda reforma. 

N i Garc ía A l i x , n i Romanones que le sucedió en el ministerio de Ins

t rucc ión públ ica , lograron suprimir esa dificultad, á pesar de sus buenos 

deseos. 

L a enseñanza oficial hál lase hoy tan necesitada de mejoras como cuando 

precisamente para obtenerlas se creó el ministerio de Ins t rucc ión p ú b l i c a y 

Bel las Ar tes . Y no es en verdad porque desde entonces no se hayan dictado 
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disposiciones concernientes á tan importante materia, sino porque esas dis

posiciones, algunas de las cuales, consideradas en sí mismas, son plausibles, 

no han obedecido todas á un mismo plan, no han seguido todas or ien tac ión 

idén t ica y carece su conjunto de l a indispensable unidad como procedentes 

que son de diferentes personas y distintos criterios. L a urgencia de una ley 

discutida en Cortes y por Cortes votada es reconocida por todos; pero l a 

escasa durac ión de nuestros gobiernos y, s egún se ha indicado poco ha, las 

tendencias incompatibles de miembros de un mismo gabinete han dif icul

tado, m á s aún, han hecho imposible hasta ahora esa tarea que tan sencilla 

parece de someter a l Poder legislat ivo un proyecto de ley de In s t rucc ión 

públ ica , obra c o m ú n de todos los partidos pol í t icos y al que, una vez con

vertido en ley, pudiesen concedérse le los años de v ida suficientes para co

nocer sus frutos en l a general cultura. 

Es ta incurable impotencia de los gobiernos españoles , tanto de los l ibe

rales como de los reaccionarios, adver t í a se con evidencia desconsoladora 

cuando se examinaba—si así puede decirse—en bloque l a obra de varios 

ministros consecutivos. 

L o cual no era obs tácu lo para que los unos y los otros gobiernos presu

miesen que hab í an llevado á cabo arduas y transcendentales tareas, cuando 

no se h a b í a levantado n i un codo sobre l a po l í t i ca menuda. 

E n el Consejo de ministros del 16 de Septiembre manifes tó S i lve l a que 

l a Re ina estaba complac id í s ima del recibimimiento que en su ú l t i m o viaje 

m a r í t i m o se le h a b í a hecho en todas partes é hizo resaltar e l hecho de que 

era completa l a paz en las provincias, habiendo llegado el caso de levantar 

l a suspens ión de g a r a n t í a s constitucionales que pesaban sobre M a d r i d . 

N o preocupaba mucho á S i l v e l a l a crisis fabr i l , menos honda de lo que 

algunos per iód icos de Ca ta luña suponían; tampoco t en ían gran importancia 

á los ojos del presidente del Consejo las colisiones entre xeiteros y traineros 
en V i g o y en otros puntos de l a costa de Q-alicia. 

P o r entonces Muro , A z c á r a t e , Romero G i l Sanz y R u i z Beneyan, que 

formaban e l directorio del partido Unión Nacional Republicana, dir igieron 

un manifiesto a l país , participando l a un ión pactada con todos los republ i 

canos, excepto los federales. 

Comienza el documento por afirmar l a Unidad de l a patr ia y l a soberanía 

del Estado. 

Dice que las entidades locales no son distritos puestos a l servicio de l a 
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admin i s t rac ión , sino organismos sociales con los derechos propios de las 
personas ju r íd i ca s de su índole . 

Celebra que l a Un ión nacional de agricultores, industriales y comercian
tes haya entrado en l a v ida pol í t i ca activa. 

P o r lo que á re l ig ión se refiere, se manifiesta el partido de unión repu
blicana ex t r año á toda confesión religiosa, pudiendo los demócra tas abrigar 
las creencias que quieran. 

P ropónese mantener l a sup remac ía del poder c i v i l en el orden ju r íd i co 
y pol í t ico . 

E n el orden pol í t ico afirma el respeto á los derechos individuales. 
Pa ra garantir e l r é g i m e n electoral considera indispensable l a debida 

separación entre lo po l í t i co y lo administrat ivo. 
Sostiene la independencia del poder jud ic i a l . 

Indica reformas en el e jérc i to , l a marina, el Cód igo c i v i l y el Código 
penal, como t a m b i é n en l a ley del Jurado y pol ic ía j ud ic i a l . D e l mismo 
modo se fija en la reforma de la ley hipotecaria, ún ica instancia en lo c i v i l 
y jus t ic ia municipal independiente. 

Propone reformas en l a agricultura, industria, comercio y obras públ icas . 

Define, por ú l t i m o , las atribuciones del directorio, consignando que du
rante el per íodo de interinidad de la R e p ú b l i c a r e g i r á la Cons t i tuc ión del 
año 1869. 

Pocos días después publicaron otro manifiesto republicano radical L a -
devese, Lup ian i y Blasco Grajales. Los principales pár rafos de este segundo 
manifiesto son los siguientes: 

«Segu imos siendo radicales en las ideas y radicales en los procedimien
tos. Son de ta l gravedad los males que el país sufre, que no hay para él sal
vación sino con remedios rad ica l í s imos . 

Seguimos creyendo, con m á s arraigada convicción cada día, que sólo por 
la acción, l a acción enérgica , constante, decidida, incansable, podremos con
seguir e l triunfo de nuestra causa. 

Como l a Repúbl ica , una vez establecida, tiene que entrar resueltamente 

por el camino de las reformas sociales, mejorando la suerte del trabajador, 

pues el supremo fin que perseguimos es el bien del pueblo, las masas socia

listas y las masas republicanas deben marchar unidas para ser invencibles. 

P o r su parte Nakens, á la cabeza de E l Motín, declaraba que era preciso 
TOMO v 16 
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«der r iba r el actual edificio republ icano.» « A u n q u e resulte un poquil lo duro, 
(añadía), hay por fuerza que parodiar á Lucrecio: 

O los jefes quieren y no pueden. 

O pueden y no quieren. 

O n i quieren n i pueden. 

E n el primer caso, deben retirarse por dificultad. 
E n el segundo h a b í a que echarlos por desleales. 

E n el tercero, inuti l izarlos tan completamente, que j a m á s volvieran á 
levantar cabeza. 

M i opinión es que es tán incursos en el primer caso: quieren y no pueden.» 

E l 30 de Septiembre firmó la Regente un decreto relativo á Diputaciones 
provinciales y á Ayuntamientos. Esta disposición, importante sin duda por 
su objeto, fué, a l poco tiempo, muy discutida y contenía, en su parte disposi
t iva , e l articulado siguiente: 

«Ar t i cu lo 1.° Cuando por suspensión gubernativa ó jud ic ia l deban ce
sar en el ejercicio de sus cargos l a mitad ó más de l a mitad de los diputados 
provinciales ó de los concejales que formen l a corporac ión y no haya me
dios de atender con pront i tud y eficacia á la sus t i tuc ión en los cargos con 
personas que r eúnan los requisitos establecidos en los a r t ícu los 58 de l a ley 
provincia l y 46 de la ley municipal , el gobierno, cuando se trate de Dipu ta 
ciones provinciales, y el gobernador, cuando se trate de Ayuntamientos, cu
b r i r á n interinamente las vacantes con personas que r eúnan la aptitud nece
saria para esos cargos, con arreglo á los a r t í cu los 35, 38 y 39 de l a ley pro
vincia l , y 41 y 43 de l a ley municipal , aunque no hayan pertenecido á D i p u 
taciones ó Ayuntamientos anteriores. 

A r t . 2.° E l gobierno dará cuenta de este decreto á las Cortes en su p r i 
mera sesión. 

Dado en San Sebas t ián á 30 de Septiembre de 1900—María Cristina.—lül 
Minis t ro de la Gobernac ión , Eduardo Dato. 

Pocos días después (6 de Octubre) mediante una Rea l orden se resol
vió el expediente formado á la D ipu t ac ión provincia l de Madr id , decre tán
dose, con el informe del Consejo de Estado, l a suspensión de 21 diputados 
provinciales, y mandando que el expediente pasara ín t eg ro á los tribunales 
de justicia, á fin de que és tos procediesen á lo que hubiere lugar. 

Los diputados provinciales suspensos eran los señores Cembora ín Es
paña, De Blas, Yáñez , Negro y Rojo, del Campo, P é r e z Magnin , V i l l a n o -
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va de la Cuadra, Garc ía Grordo, Salcedo, F e r n á n d e z del Pozo, Pane, Agus 
t ín , de Mateo, Cobo, Va l l e jo , Mata, López (D. Tiburcio) , Be l t r án , Cortina, 
Mejía y Be lmás . 

Para sustituir á los suspensos se nombraron otros 21 pertenecientes á d i 
ferentes partidos. 

Los hermanos P i d a l continuaban inspirando recelos á S i lve l a y al go
bierno. S i la oposición del m a r q u é s de P i d a l pod ía importar poco al part i
do gobernante, impor t ába l e mucho l a de D . Alejandro, hombre de raros 
merecimientos personales y dotado de cualidades sumamente apreciables. 
Contra éste se pub l i có una carta en un per iódico conservador de Barcelona, 
carta que mandó de M a d r i d el corresponsal, que no era otro, según de pú
blico se decia, que el mismo D . Jav ie r Ugarte, subsecretario de l a Pres i 
dencia. 

Lóase el siguiente pár ra fo de dicha carta: 

« T e m p e r a m e n t o nervioso, ca rác te r vehemente, alma de fuego, bajo la 
nieve de sus canas, no transige con facil idad n i cede ün ápice del terreno 
que cree le corresponde de derecho y sus inveteradas aficiones de caci
que, en Astur ias y en M a d r i d , le hacen creer que sus dominios en la admi
n is t rac ión y en l a po l í t i ca no tienen l ími te conocido. 

De ah í que l a menor contrariedad lo exalta, y del nombramiento de un 
peón caminero deduce cargos para condenar l a marcha general de un ga
binete » 

Sospecharon los maliciosos que S i lve la era el inspirador de dicha carta; 
pero no fué así, como se demos t ró después . 

S i n embargo, P i d a l escr ibió afectuosa carta a l presidente del Consejo de 
ministros, negándose , por el mal estado de su salud, á presidir e l Congreso. 
Esta carta fué publicada por algunos per iódicos ; pero además , según se 
dijo, P i d a l escribió otra no tan afectuosa n i cor tés como l a primera. 

Sea de ello lo que quiera, P i d a l renunció decididamente el cargo que 
ocupó Yi l l ave rde . «El sacrificio de m i vida, decía P i d a l , me sería forzoso 
para la u t i l idad ó glor ia de m i patria; no veo necesario sacrificar m i salud 
para ocupar un puesto que hoy pueden ocupar otros, con ventaja para el 
partido y para el país.» 

R e g r e s ó l a Corte á M a d r i d el 11 de Octubre, habiendo terminado su ve
raneo en San Sebas t ián y comenzó el movimiento pol í t ico. 

E n el mismo día l l egó Sagasta, a l cual prepararon sus correligionarios 
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recibimiento expresivo y cariñoso. Anunc ió que iba á hacer franca y ver

dadera oposición al gobierno. D i jo que no pod ía autorizar n i consentir que 

sus amigos se hicieran cómpl ices de un atentado á la ley como el que repre

sentaba el decreto sobre nombramiento de diputados provinciales y conce

jales. 

Manifes tó que defender ía ené rg i camen te todo lo contrario de lo que 

hac ía el gobierno, pues tal como estaban las cosas, aquello no podía n i de

b ía continuar. 

De Romero Robledo huelga decir, dado su carác ter , y conocida su ene

miga contra Si lve la , que se hallaba dispuesto á combatir á sangre y fuego 

la pol í t ica, á l a sazón imperante. 

' No reinaba l a paz dentro del partido conservador. Los amigos de P i d a l , 

no obstante su incondicional ministerialismo, y á pesar de sus reiteradas 

protestas de obediencia al jefe del gobierno, se hallaban recelosos, y para 

sus adentros oran enemigos de aquella s i tuac ión pol í t ica . 

P o r entonces ocurr ió que para dar a l general Polavieja una especie de 

satisfacción después de la manera poco correcta con que se le despidió del 

ministerio de la Gruerra, el Grobiemo, por medio de Dato, le ofreció la capi

tanía general de Cast i l la l a Nueva; cargo que fué aceptado, siempre que á 

l a aceptac ión no se diera ca rác te r pol í t ico , ó lo que es lo mismo que no 

significara una renuncia de los p ropós i tos que hab í an motivado la salida de 

Polavie ja del ministerio. E r a entonces ministro de l a Guerra el general A z -

cárraga, el mismo que, desempeñando aquel cargo en el G-abinete Cánovas, 

negó al general Polavie ja los refuerzos que éste le pidiera para terminar la 

campaña de F i l ip inas . 

E n ta l estado las cosas, en el Consejo de ministros celebrado bajo l a pre

sidencia de l a Regente el 18 de Octubre, además del decreto convocando 

Cortes (nueva legislatura) para el 20 de Noviembre, se firmaron: el nombra

miento de A z c á r r a g a para presidente del Senado y el de D . Arsenio Linares 

Pombo para ministro de la (xuerra. Aunque el nombramiento de Polavie ja 

para l a Cap i t an í a general estaba acordado, no se l levó á l a firma el Decreto 

por olvido inexplicable ó, por lo menos, no explicado. 

E l general Linares, que al aceptar el cargo de ministro de l a Gruerra, 

hab í a recabado de sus compañe ros completa l ibertad para hacer los nom

bramientos que creyese oportunos ó convenientes en su departamento, nom

bró á W e y l e r cap i tán general de Cas t i l la l a Nueva, siendo de notar que en 
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dicho nombramiento no se usó la acostumbrada frase de acuerdo con mi Con
sejo de ministros, sino que sencillamente se dijo: «En nombre de mi augusto 
hijo D . Alfonso X I I I , y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en nombrar capi tán general de Cast i l la la Nueva a l teniente ge
neral D . Valeriano W e y l e r y M c o l a u , m a r q u é s de Tener i fe .» 

(Fecha y firmas de l a Regente y del ministro). 

Di jeron los per iódicos que al presentar el ministro de la G-uerra el nom
bramiento del general W e y l e r á la firma de la Reina, S. M . hubo de decir: 

«Yo creí que este cargo lo desempeñar ía ol general Polavieja, á quien se 
le hab í a ofrecido.» 

Señora , contes tó el general Linares, yo ignoraba esa circunstancia y he 
dado m i palabra al general Weyle r . Pero esto tiene una solución, y es: que 
venga otro ministro de la Guerra y nombre al general Polavie ja .» 

«No, no, dijo la Reina», y firmó.» 

S i lve la , dió entonces a l general Polavieja las explicaciones contenidas 
en la siguiente carta: 

«Mi querido general: con mucho sentimiento mío he visto que el minis
tro de la Guerra no aceptaba el nombre de usted para l a Capi tan ía general 
de Madr id , no porque no estimase en mucho sus condiciones de todo géne
ro, sino porque ten ía part icular criterio y p ropós i tos decididos respecto á 
l a conveniencia de llenar ese puesto con algunos generales que l levan largo 
tiempo sin colocar y con cuyo concurso quer í a contar, estimando que en 
hacerlo así, estaba interesado su prestigio. 

E n esa acti tud yo no he creído que debía insistir, tanto más , cuanto que 
dada la í n t i m a re lación que supone l a Capi tan ía general con el ministerio 
de la Guerra, la más pequeña dificultad podr ía hacer muy molesta l a situa
ción de uno y otro. 

Me ha dicho que su propós i to es nombrar á usted para la presidencia de 
la Jun ta consultiva, vacante por pase de Gami r á l a Cap i t an ía general de 
A r a g ó n . 

Es para m í esto una grave contrariedad por muchos conceptosfpero las 
circunstancias en que la dificultad se ha producido, no me permiten hacer 
otra cosa que proponer el nombre de usted sin intentar nunca lo que no se 
aceptaba como conveniente, de buen grado, pues es muy delicada esta ma
teria para proceder de otra manera, y estoy seguro que usted, en esas con
diciones, aun hab iéndose hecho el nombramiento, no lo hubiera aceptado. 
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H o y se ha resuelto este asunto y he querido comunicárse lo directamen
te, aunque le sea bien sensible á su afect ís imo s. s.—F. Süvela.» 

E l mismo día contes tó lo siguiente el general Polavieja: 
«Mi querido amigo: con verdadero asombro he leído la carta de usted 

anunc iándome que el ministro de la Guerra no acepta sea yo capi tán gene
ral de Cast i l la l a Nueva. 

Mientras la prensa fué la única que se ocupó varios días en dar m i nom
bre para dicho cargo, podía creer, y así lo creía, que sólo se trataba de una 
noticia que carecía de todo fundamento oficial; pero en la tarde del mismo 
día en que ofreció usted la cartera de Guerra a l general Linares, me dijo el 
ministro de la Gobernación que usted le hab ía ordenado me dijera que iba 
yo á ser nombrado capi tán general de Cast i l la la Nueva por dimisión del 
general Ci r iza , que así se lo hab ía usted manifestado al general Linares al 
ofrecerle el cargo que hoy ejerce y que este señor hab ía contestado que 
para él era una honra fuera yo á dicho puesto y que aceptaba gustoso este 
acuerdo del gobierno. 

Creo no h a b r á usted olvidado que días antes de tener usted ministro de 
la Guerra, encargó usted á m i hermano pol í t ico el m a r q u é s de las Cuevas, 
me dijera que era yo el designado para el mando de esta Capi tan ía General 
y que esto era definitivo porque se hab ía hablado de ello con todas las per
sonas cuya in te rvenc ión era necesaria. 

Después de lo expuesto nada más resta que decir á su afect ís imo amigo 
que s. m. b., Camilo O. de Polavieja.» 

Como esta contes tación es más expresiva por lo que calla que por lo que 
dice, diciendo mucho, se apresuró S i lve la á escribir con fecha 20 de Octu
bre, esto es, a l día siguiente, lo que aparece conocido á cont inuación. 

«Mi querido amigo: much í s imo he agradecido los t é rminos tan corteses 
de su carta en medio de las circunstancias tan desagradables de estos días . 

E l nombramiento de usted acordado en principio por el Consejo, no 
l legó á firmarse por parecerme á mí que podr ía tener el carác ter de testa
mento y ten ía la impres ión, por m i conversación con el general Linares, de 
que se podr ía realizar por él; pero sin duda yo no pun tua l i cé lo bastante ese 
extremo y cuando l legó el momento de acordarlo, el criterio del nuevo m i 
nistro y la conveniencia que él estimaba ineludible para él de proceder con 
entera libertad para l a provis ión de ese cargo, me ofreció un obstáculo que 
t ra ía consigo visos de consecuencias que yo he estimado muy graves 
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para el país y para el e jérci to , y esta consideración pol í t ica me ha obligado 
á no insistir en ello. 

E l Gobierno bien quisiera demostrar á usted de a lgún modo la alta es
t imación que tiene de sus servicios y yo le rogar ía que la aceptase como 
una prueba púb l i ca de el lo y que usted aceptara t ambién el cargo para el 
que S. M . le ha nombrado. 

Usted que tantos sacrificios ha hecho por el país , dar ía en esto una prue
ba más de su alteza de miras, que creo r edunda r í a en mayor enaltecimiento 
de las condiciones de su ca rác te r y de su esp í r i tu de disciplina que es uno 
de sus timbres más preciados, por lo mismo que no es desgraciadamente muy 
común en l a historia mi l i t a r de España. 

Es ta es la verdad de lo ocurrido. Quizás yo, en mis buenos deseos, he 
contribuido involuntariamente á agravar dificultades que creí fáciles de 
vencer y para eso se debe esperar la indulgencia de los amigos, tanto más 
de agradecer cuanto más se necesite. 

A usted no se le ocultan las dificultades con que lucho y no debe usted 
e x t r a ñ a r que no pueda dominarlas todas, y que en una s i tuación tan delica
da como la que atravesamos, con partidos sin cohesión y la fuerza de orga
nización que serían de desear, tenga que sacrificar muchas veces mis deseos 
y mis p ropós i tos ante las necesidades del momento y el supremo deber de 
no dejar á la Reina en condiciones tan graves como las que hoy le rodean 
en la v íspera de una reun ión de Cortes y de otros sucesos de especial inte
rés en el final de la Regencia. 

Entrego en absoluto el ju ic io de mi conducta á su ju ic io , y espero que, si 
lo estima equivocado, reconozca y crea que por mi parte ha habido l a más 
completa buena fe y el deseo, aunque quizá indiscreto, firme y vehemen t í 
simo de complacerle y de corresponder á las muchas pruebas de in te rés y 
de prudencia que le ha debido siempre su afectísimo amigo.—F. Süvela.» 

E l general Polavieja contestó á S i lve la lo siguiente, e l mismo día 20 de 
Octubre: 

«Mi querido amigo: dos grandes sentimientos han llenado y llenan mi 
vida: el amor á m i patria y el amor á la profesión que ejerzo. 

A ellos todo lo he sacrificado y sacrificaré, salud, vida, medios persona
les, satisfacciones del amor propio y cuanto de cerca ó de lejos puede apa
recer ó ser interesado ó egoísta; pero ni á m i patria ni á nadie puedo n i debo 
hacer el sacrificio de m i honra de soldado. 
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E n carta que de usted acabo de recibir, invocando Patr ia , R e y y disci
plina, me pide usted que á la Pat r ia , á l a Reina y á la disciplina, se la sa
crifique por completo. 

¿Puede ocultarse á su mucho saber y á su muy claro entendimiento, que 
el soldado que pierde el sentimiento del honor, es nocivo á su Patr ia , á su 
R e y y á su disciplina? 

Como no puedo creerlo, mañana manda ré a l ministro de l a Guerra l a 
dimis ión de la presidencia de la Jun ta Consul t iva de Guerra, y ruego en
carecidamente á usted y á todos sus compañeros en el gobierno no intenten, 
como usted me dice, dar el menor ga la rdón á mis servicios para no poner
me en el triste caso de renunciarlo. 

Con toda m i alma agradezco á ustedes las bondades que quieren tener 
conmigo; pero crea usted que m i gratitud, que es grande, no me imped i rá 
el hacerlo. A ello estoy firmemente resuelto. 

N o entro en el aspecto pol í t ico que quiere usted darle á l a cuest ión, por-^ 
que para m i no lo tiene, n i puede tenerlo. 

Además , ¿á qué conduci r ía el entrar yo en ese terreno tan lleno de con
fusiones y en el que lo quo hoy parecen aciertos, previsiones y prudencias 
pol í t icas pudieran resultar más tarde graves daños para l a Pat r ia y para la 
Reina? 

N o dudo n i puedo dudar del patriotismo de usted, de su lealtad á la 
Reina, n i de l a rectitud de sus intenciones, y le ruego crea que al obrar yo 
como hoy obro, es porque t ambién amo á m i Patr ia , soy leal á m i Reina y 
obedezco á intenciones rectas y honradas. 

E l eva ré á S. M . l a Reina una instancia pidiendo licencia para el extran
jero. E n nada estorbo n i e s to rba ré á usted. 

L e repite á usted que sus resoluciones son firmísimas, su afectísimo 
amigo q. b. s. m.— Camilo O. de Polavieja.» 

Y efectivamente: d imi t ió el general la Presidencia de la Jun ta Consul
t iva de Guerra el 21 de Octubre, fundándola en motivps de salud y poco 
después salió para el extranjero en uso de l a l icencia que se le hab í a con
cedido el 2 de Noviembre (1). 

(J) Desde entonces Polavieja se retiró completamente de la política. Cuando en el mes de Abril de 1901 con

vocó Silvela á los exministros conservadores para ocuparse en asuntos electorales, reunión que se celebró el 

día 12, contestó Polavieja á su citación con la siguiente carta: 



DE MARÍA CB18TINA 129 

Dentro del gobierno no hab í a unidad de pensamiento. L o mismo Q-asset 
que Dato, manifestaron á S i lve la su disconformidad respecto al nombra
miento del general W e y l e r y presentaron sus dimisiones. 

T a m b i é n opinaba S i lve l a del mismo modo y sent ía con toda su alma 
haber autorizado al ministro de l a Guerra para hacer los nombramientos 
que creyese mejores en su departamento. 

«Al poner S i lve la las dimisiones de Dato y de G-asset á l a firma de S u 
Magostad, és ta dijo: ¿Con que es decir que salimos á conflicto por día? Señora, 
contes tó S i lve la , no he podido evitarlo; pero hay un remedio: V. M.picede, si gus
ta, cambiar de política.—No, r e p l i c ó l a Reina. Tengo otra solución. Un gabinete 
Azcárraga.» A s i textualmente reproducido lo refirieron los per iódicos. 

Tr is te suceso, muy sentido por l a corte y por el e jérci to principalmente, 
tuvo lugar e l 23 de Septiembre: e l fallecimiento de D . Arsenio Mart ínez 
Campos á l a edad de 69 años. H a b í a sido el hombre más influyente de Espa
ña después de l a res taurac ión . 

Nac ió en Segovia el día 14 de Diciembre de 1831. Es tud ió en la Acade
mia de Estado Mayor y salió de teniente en A b r i l de 1852. F o r m ó parte del 

«Excmo. Sr. D. Francisco Silyela. 

Mi querido amigo: He recibido la carta de V. citándome para la reunión que tendrá V. en su casa mañana 
viernes de todos los exministros para tratar de asuntos del partido político de que V. es jefe. 

Sabe V. que le profeso buena y sincera amistad y que tendría mucho gusto en complacerle si no me lo im
pidieran causas superiores á mi voluntad. 

Yo dejé la cartera de Guerra por haber rechazado todos mis compañeros en el gobierno mi plan de defensas 
del Reino y por habérseme exigido economías que yo no podía hacer sin haber acabado de desorganizar nuestro 
ejército; economías que dicho sea de paso no se realizaron después de haber sido aceptada mi dimisión. 

¿Es posible que en acto que significa comunidad de ideas y de sentimientos aparezcamos juntos los que dis
crepamos tanto en lo que más interesa á la salud y vida de la patria? 

Podrá objetárseme que mis planes no han sido ni son rechazados y sí sólo aplazados. 

A su mucho entendimiento dejo lo que el tal aplazamiento significa y las consecuencias que producirá cuan
do el tiempo no lo tenemos á disposición de nuestros deseos, como tampoco lo están las necesidades y ambicio
nes de los fuertes y poderosos. 

La Providencia ha sido misericordiosa con nosotros, y hemos perdido el tiempo que nos ha dado y da la 
guerra del Transvaal y la guerra de China. 

Pruebas tengo dadas á V. de la buena amistad que le profeso, y crea V. que se alegraría mucho de poder 
estar siempre al lado de V. en comunidad de ideas y de sentimientos en cuanto se refiere á los más escnciale» 
intereses de la patria, su buen amigo que mucho le estima, 

C. G. de P.» 

TOMO V 17 
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ejérc i to expedicionario de Áfr ica á las ó rdenes del general O'Donel l , to

mando parte en varios combates. Estuvo en l a expedic ión de Méjico, y en 

1869 fué destinado a l e jérc i to que operaba en Cuba, va l i éndo le sus brillantes 

servicios el ascenso al empleo de Brigadier , que en 1870 le dió el duque 

de la Torre, como Regente del Reino. Con t inuó en l a i s la de Cuba hasta el 

año 1872, regresando á E s p a ñ a y quedando en s i tuac ión de cuartel hasta que 

por e l gobierno de l a R e p ú b l i c a fué nombrado, en 15 de Marzo de 1873, go

bernador mi l i t a r de la provincia de Gerona. Ba t ióse bizarramente con los 

carlistas. Siendo Sa lmerón presidente del Consejo de ministros de l a R e p ú 

bl ica , obtuvo el mando mi l i t a r de Valencia , que se hallaba organizada en 

cantón . B o m b a r d e ó á Va lenc ia y ya pacificada, m a r c h ó á Murc ia , dec la rán

dola en estado de sitio, asi como á las provincias de Al ican te y Cas te l lón . 

De acuerdo con el general de marina, D . M i g u e l Lobo, dispuso el bloqueo 

de Cartagena, no pudiendo sitiar la plaza por carecer de fuerzas para el lo . 

Vo lv ió á Valenc ia con objeto de castigar á los carlistas, d i r ig iéndose en 

seguida á Cartagena y pidiendo recursos al gobierno. 

Marchó después á Al ican te y por ciertas contrariedades que tuvo del 

gobierno p resen tó la d imis ión . 

L a necesidad de que esta na r rac ión de sucesos se ajuste rigurosamente á 

l a verdad h is tór ica , nos obl iga á decir cómo y por qué , en aquellas discre

pancias entre el general y el Grobierno de l a Repúb l i ca , la razón estaba por 

completo de parte de és te . 

Mar t ínez Campos no se recataba para manifestarse, en conversaciones 

privadas (que naturalmente t r anscend ían al públ ico) , poco afecto á l a R e p ú 

bl ica federal; forma de gobierno que, si bien no h a b í a llegado entonces, n i 

l legó á organizarse, era l a votada casi u n á n i m e m e n t e por las Cortes consti

tuyentes de 1873. 

P o r otra parte, y como si quisiera demostrar con las obras l a verdad de 

sus palabras, mos t róse durante su mando más decidido en l a tarea de com

batir á los cantonales que en contrarrestar las excursiones de los carlistas 

que campaban por sus respetos en toda l a r eg ión valenciana. 

Valencia , después de sometida á l a autoridad del Grobierno, quedó com

pletamente desamparada. 

E l general hab í a desarmado á los voluntarios de l a R e p ú b l i c a y ta l vez 

l levó después toda l a gua rn ic ión disponible á reforzar las columnas con que 

sitiaba á Cartagena, dejando por toda defensa para la capital, una docena 
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de nacionales veteranos, invá l idos casi todos, y que custodiaban el Temple, 
residencia del gobernador c i v i l y de las oficinas provinciales, y unos cente

nares de quintos, aun sin ins t rucc ión , y á los cuales el Segundo Cabo ence

rraba en los cuarteles á l a m á s l igera amenaza de ap rox imac ión de partidas 

carlistas para evitar que éstos hicieran prisioneros á los reclutas y los l l e 

vasen para engrosar sus filas. 

E l cabecil la Cucala, envalentonado por proceder que tanto le favorecía , 

realizaba cor re r ías frecuentes por los pueblos p r ó x i m o s á Valencia , y en 

más de una ocasión se propuso penetrar en aquella poblac ión . 

E s indudable que siendo entonces muy numerosos los republicanos, l a 

empresa del cabecilla h a b r í a tenido resultados idén t icos a l que en l a pri- , 

mer guerra c i v i l tuvo la entrada de Cabañe ro en Zaragoza, l a noche del 5 

de Marzo; pero el efecto moral hubiera sido deplorable. 

A evitar esto y á repr imir las osadías de Cucala se aprestaron los vo lun

tarios valencianos que, previa exc i tac ión del gobernador c i v i l y garanti

zando és te que no les ser ían quitadas sus armas, sacaron las que tenían 

ocultas y organizaron retenes, rondas nocturnas y salida frecuente á los 

pueblos vecinos, con todo lo cual se log ró cortar los atrevimientos, cada 

d ía mayores, de los carlistas. 

Sobre esto surgieron las desavenencias entre Mar t ínez Campos y el G-o-

bemador, desavenencias cuyo desenlace fué l a d imis ión de aqué l , inmedia

tamente aceptada. 

Nada diremos,—pues ya se dijo en otro lugar—de l a parte p r inc ipa l í s i 

ma que t o m ó en l a p roc lamac ión de Alfonso X I I , como de sus campañas 

contra los carlistas y en Cuba. T a m b i é n se dió cuenta de su embajada á 

Marrakesh. 

Ace rca de su v ida como pol í t i co es justo consignar que desde que fué 

nombrado gobernador mi l i t a r de Valencia por el gobierno de l a Repúbl ica , 

no dejó de conspirar por l a r e s t au rac ión . L a influencia d^qufeNdurante l a 

m o n a r q u í a de Alfonso X I I y durante l a Regencia gozó M a r t í n e z \ C a m p o s 

cerca de los altos poderes, no pudo ser mayor. \ 

L a Reina dió el pésame á l a v iuda del general Mar t ínez Campos jen los 

siguientes t é rminos : / 

«No tengo palabras para expresar á usted la pena grande, e l d^lor que 

he experimentado ante la sensible é inesperada noticia del fallecimiento de 

su marido. 
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Con ól hemos perdido, l a patria un leal defensor, y yo un amigo cons
tante y car iñoso. 

J a m á s pod ré olvidar los desinteresados servicios que p res tó á su Pa t r i a 
y á su Rey. 

Crea usted en la parte grande y sincera que toma en su muy justo dolor, 
y que con usted l lo ra esta pé rd ida i r r e p a r a b l e . — i í a n a Cristina.» 

Grandiosos fueron los funerales que el 3 de Octubre se celebraron por el 
alma de Mar t ínez Campos en San Francisco el Grande. 

Hombre de m á s fortuna que inteligencia, su pensamiento constante, sin 
otra mi ra ulterior, fué l a r e s taurac ión de Alfonso X I I y el sostenimiento 
de l a Regencia de Mar ía Cris t ina. Reconocemos l a nobleza de su carácter , 
su buen corazón y generosidad; pero t a m b i é n diremos que l legó al primer 
puesto de l a mi l i c i a y se condecoró con las más altas dignidades, logrando 
para sus hijos t í t u lo s nobil iarios. Obl íganos el. amor que tenemos á la ver
dad á consignar que al comparecer ante la His to r ia el general Mar t ínez 
Campos, no b r i l l a su nombre como los de Espartero, P r i m y otros. De su 
significación l iberal en la pol í t ica colonial, se habla extensamente en otro 
lugar de esta obra. 
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• ' h^ro.os per.ii.i tj« ;.v • ••••l̂ asor, y yo ua amigo cons-
H i r iñoso. 

• .itás podré M ;->rvú;i«>s que p res tó á su Pat r ia 
y á PIÍ tloy. 

Cr^ft Wlfafti «ft 1 > i ioi^ra qae toraa en su muy justo dolor, 
y q;ív v r ust^ ; >ft ««ía pé rd ida irreparable.—Maria Oristina.* 

- > .u-ierales que el 3 de Ortubro se celebraron por el 

ampos en San Francisco el Grande, 
ísbrft de máa fortuna que inteligencia, su pensamiento constante, sin 

otra mi ra ulterior, fué l a r e s taurac ión de Alfonso X I I y el sostenimiento 
de la Regencia de Mar ía Cris t ina. Reconocemos l a nobleza de sru esarácter, 
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C A P Í T U L O IX 

Consideraciones sobre l a polí t ica de Silvela. - Reales decretos de D u r á n y Bas: su 
ca rác te r regionalista, —La labor de Villaverde.—Reformas de Dato. 

Antes de narrar los sucesos acaecidos durante el gobierno de Azcár raga , 
creemos de necesidad indiscutible, dar cuenta de importantes reales decre
tos de D u r á n y Bas, de la labor financiera de Vi l laverde y de las reformas 
sociales de Dato. 

Y no carece de in te rés insistir una vez más , á manera de recordatorio, 
en algunos hechos realizados por Si lvela , y que tuvieron influencia muy v i 
sible en sucesos posteriores. 

N o estuvo acertado el jefe de la unión conservadora (como se dijo en el 
cap í tu lo X V del tomo I V ) , a l ofrecer la cartera de Fomento al m a r q u é s de 
P i d a l y l a presidencia del Congreso á D . Alejandro P i d a l . Tampoco mere
cía alabanzas, en tan cr í t icos momentos, que D u r á n y Bas y Polavieja ocu
pasen respectivamente las carteras de Gracia y Jus t ic ia y de la Guerra. 

N o negaremos que don Alejandro P i d a l era digno, por su talento, por 
su e rudic ión y por su elocuencia, de desempeñar tan elevado puesto, no 
siendo tampoco censurable, si de mér i tos pol í t icos y de cualidades morales 
se trata, que desempeñasen carteras el marqués de P ida l , D u r á n y Bas y 
Polavieja; pero las ideas religiosas intolerantes de los dos primeros, el amor 
a l regionalismo del segundo y el decidido propósi to del tercero de hacer 
reformas tan radicales como costosas en el ejérci to, debilitaron y aun que-
brantaron'el gobierno de S i lve la . 
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Luego—y esto sí se consideró como verdaderamente censurable—llevó 
a l general Linares a l ministerio de l a Guerra. Esta fué l a causa de l a caida: 
primero, de Si lve la ; después del partido conservador. 

¿Por q u é recabó Linares con tanto empeño al tomar posesión del minis
terio de la Guerra, absoluta l ibertad para hacer nombramientos militares, 
cuando sabía los compromisos del gobierno para l levar á la Capi tan ía gene
ra l de Cas t i l l a l a Nueva á Polavieja? Además , ¿por qué el general Linares, 
que formaba parte de un gobierno conservador imponía el nombramiento 
de un general muy distinguido, pero que hacía gala de pertenecer a l partido 
liberal? P o r ú l t i m o , ¿no sabía el ministro de l a Guerra que el nuevo Cap i 
t á n general de Cas t i l la l a Nueva hab ía visitado á Sagasta para manifestarle 
que ningunas relaciones pol í t icas le unían a l gobierno? Cierto es que W e y l e r 
no solicitó el cargo; pero t ambién es cierto que Sagasta le indicó que lo 
aceptase porque así convenía á l a po l í t i ca l ibera l . 

Como los ministros más comprometidos en el nombramiento de Po la -
vieja eran Dato y Gasset, ante el decidido empeño de Linares, aquél los pre
sentaron l a dimis ión de sus cargos. Justificadas se hallaban, pues, las d imi 
siones de ambos ministros. 

«No he visto, decía Sagasta, en m i larga v ida polí t ica, una crisis de solu
ción tan rara como l a que acabamos de presenciar. 

¿ P o r q u é ha salido Silvela? S i Gasset y Dato, opuestos á la doctrina del 
ministro de l a Guerra respecto á nombramientos y contrarios á l a designa
ción del general W e y l e r salen del .ministerio, a l par que con t inúan en sus 
respectivos puestos el ministro de l a Guerra y el capi tán general de Madr id , 
causa m á s ó menos consciente del conflicto; si l a teor ía sustentada por el 
general Linares y patrocinada por S i l ve l a queda triunfante, ¿por qué sale 
és te del ministerio? 

N o creo, añadía , que el gabinete actual dure más de tres á cuatro 

meses.» 

Cayó S i lve l a sus t i tuyéndole en la presidencia del Consejo de ministros 

el general A z c á r r a g a . 

Censuróse á S i l v e l a su falta de resolución y su escepticismo. Cierto es 

que, como hombre de superior cul tura y de excelente esp í r i tu cr í t ico, era 

algo vacilante en sus ideas, de poca firmeza en sus concepciones y que adole

cía siempre de cierto excepticismo al juzgar, los hombres y las cosas; todo 
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lo cual le l levaba al eclecticismo y aun pud ié r amos decir a l descreimiento 
en filosofía, en derecho, en moral y en l a pol í t ica . 

Cuanto se decía de segundas intenciones, de maquiavelismo y de daga 
florentina, eran vulgaridades que gente malévo la y de poca conciencia atr i
bu ían á uno de los caracteres más bondadosos y m á s nobles que registra 
nuestra historia con temporánea . S i de algo pecaba S i lve la era de extrema
da bondad, rayana algunas veces hasta l a candidez. 

Reconocemos de buen grado, como T i m ó n reconocía en el i lustre pol í t i 
co Manuel , su c lar ís imo talento y su corazón pa t r ió t i co y ardiente, con las 
maneras más afables, las costumbres más dulces, una honradez de principios 
inst int iva, una abnegación y una modestia singulares (1). 

Si lvela , del mismo modo que el orador francés, trabajado por interior y 
cruel enfermedad que después le l levó a l sepulcro, perd ió en sus ú l t imos 
años el poder y el b r i l l o de sus privilegiadas facultades. 

También , para mayor coincidencia, e l jefe de la un ión conservadora en 
España y el representante de l a pol í t ica napoleónica en Francia se vieron 
ruda y terriblemente combatidos, y tanto el uno como el otro guardaron 
casi siempre l a serenidad en el semblante y en el corazón cuando recibían 
insultos y se ve ían colmados de injurias. 

A ta l punto l legó la enemiga contra Manuel que fué arrojado de la Cá
mara, como antes lo fuera del foro, y ya no pudo intervenir en la vida pú 
b l ica de Francia . Si lvela , blanco de las iras de elevadas personalidades, 
abandonó el campo de batalla y se r e t i ró a l seno de l a familia. 

Dejó l a pol í t ica , que tantos sinsabores le hab ía proporcionado, para tra
bajar en su bufete de abogado. ¿Hizo bien en retirarse de l a pol í t ica? Cree
mos que no. E l deber de los hombres de Estado es permanecer siempre en 
l a brecha, sin temor á las censuras de los adversarios n i á las injurias de 
los enemigos. Pero no debe olvidarse que Si lvela , prototipo de l a correc
ción y de la cortesía, no se hallaba bien en una Cámara de diputados, donde 
nada se respetaba, y en una sociedad de hombres ambiciosos que todo lo 
supeditaban á su medro personal. P o r esto S i lve la carecía de resolución y 
sent ía justificados desmayos. 

A l entierro de Manuel y a l de Si lve la asistió numeroso públ ico ; pero 
ambos nombres se olvidaron en seguida. 

(1) Libro de los Oradores, 1.1, p. 307. Tr. 
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Pasados algunos años, a r t í s t i ca estatua de Manuel , en pie, se colocó en 

e l monumental frontispicio del P a n t e ó n . 

L a posteridad—seguros estamos de e l lo—hará jus t ic ia á S i lve la y colo

cará su nombre, rodeado de br i l lante aureola, en el lugar más alto y á l a 

cabeza de todos los hombres de l a r e s t au rac ión borbónica . 

E n el gobierno de S i l v e l a figuraron en pr imer t é r m i n o Polavieja, D u r á n 

y Bas, Vi l l averde y Dato. 

E n su lugar se h a b l ó de Polavie ja . Ocasión es de cónsagra r algunas 

l íneas á D u r á n y Bas, á V i l l ave rde y á Dato. 

E n el ministerio de G-racia y Jus t ic ia , e l i lustre jurisconsulto D . Manuel 

D u r á n y Bas, p r e p a r ó reformas que, s i bien por su ca rác te r t écn ico no 

l legaron al conocimiento general n i á ser p ú b l i c a m e n t e discutidas, tuvieron 

gran alcance, respondiendo á una clara tendencia regionalista. 

L a ley de 11 de Mayo de 1888, que señaló las bases á que h a b í a de aco

modarse en su pub l i cac ión el Código c i v i l , h a b í a dispuesto en su art. 6.° que 

el Gobierno, oyendo á l a comis ión de códigos^ p re sen ta r í a á las Cortes, en 

proyectos de ley, los apénd ices del Cód igo c i v i l , en que se contuvieran las 

instituciones ferales que conviniese conservar en cada una de las provincias 

ó territorios donde hoy existen. 

A l ocupar D u r á n y Bas el ministerio de Grac ia y Jus t ic ia , no se hab í a 

aún dado cumplimiento al precepto legal, á pesar del tiempo transcurrido, 

qu izá por lo delicado y peligroso de l levar lo á l a p rác t i ca por l a lucha en

tre las aspiraciones regionales y l a tendencia del Código c i v i l á convertir 

las legislaciones ferales en meras excepciones del derecho c o m ú n cuya 

lenta desapar ic ión se encomendaba al tiempo. Conocido el opuesto criterio 

de D u r á n y Bas, no se hizo esperar l a pub l i cac ión del Rea l decreto de 17 

de A b r i l de 1899 que, dictado en e jecución de preceptos legales encamina

dos á la muerte más ó menos lenta del derecho feral, abrieron, sin embar

go, á éste, horizontes de larga y p róspe ra v ida . E n efecto, por dicho R e a l 

decreto y por otro subsiguiente de igua l mes y año, se encomendó l a for

mac ión de los Apéniices, no á la comis ión de códigos , sino á letrados de 

las respectivas provincias ferales, siendo designados los de Ca t a luña por 

las Diputaciones provinciales, los colegios de Abogados y l a Facul tad de 

Derecho, e l colegio Notar ia l y l a Academia de Jur isprudencia de Barcelona. 

E l resultado de semejantes disposiciones, no pod í a ser dudoso. Encomen

dada la formación de los Apénd ices á jurisconsultos encar iñados con el de-
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recho foral y enemigos resueltos de toda t ransacc ión con e l derecho común, 

los trabajos realizados no sólo no se encaminaron á preparar l a refundición 

de las legislaciones regionales en la general de España , sino por e l contra

rio, á reformar y codificar el derecho c i v i l foral, modern izándo lo en algu

nas partes, ac l a rándo le en otras, y siempre manteniendo su sentido opuesto 

a l de Cas t i l l a . 

E n q u é grado hayan podido contr ibuir tales medidas y trabajos, á la ac

tual intensidad del movimiento regionalista, no es necesario indicarlo. Bas

te decir, para just if icación de l a acti tud y p ropós i to s de D u r á n y Bás , qué 

és te i lustre jurisconsulto respondió durante su paso por el gobierno á con

vencimientos suyos de toda l a vida, p ú b l i c a m e n t e expuestos siempre, cono

cidos de todos, y que no fueron sin embargo causa bastante para impedir su 

e levación á las esferas del gobierno. 

P o r lo que respecta á l a labor de Yi l l ave rde en e l minister io de Hacienda, 

conviene recordar, que ej. partido conservador subió a l poder (4 de Marzo 

de 1899), cuando, á raíz de l a catás t rofe , perdidas las colonias, exhausto el 

Tesoro y comprometido el c réd i to púb l i co , se l legó hasta el caso de hablar 

con insistencia dé l a suspens ión del pago á los empleados púb l icos y aún 

de la bancarrota. Todos ve ían un porvenir l leno de negruras. 

S i l a opinión púb l i ca en España t en ía puestos sus ojos en el nuevo gobier

no, la expec tac ión era mayor en el extranjero para ver cómo sa lvar ía nues

tro país l a terr ible s i tuac ión financiera que le h a b í a acarreado el desastre 

colonial . 

Felizmente S i lve la confió l a cartera de Hacienda al malogrado D . R a i 

mundo F . Vi l laverde , reconocido por todo el mundo como un hacendista 

mer i t í s imo , estudioso, recto, modesto, enérg ico y conocedor como nadie del 

ramo que se le confiaba. 

E m p e z ó V i l l ave rde sus trabajos estableciendo orden y regularidad 

en las funciones de su departamento y emprendiendo estudios detenidos 

para reorganizar el presupuesto, realizar los tributos existentes y crear 

nuevos ingresos para hacer frente á las necesidades del Estado. 

Tres meses después , en 17 de Junio , pudo Vi l l averde presentar á las 

Cortes un plan completo de reorgan izac ión de la Hacienda para l legar a l 

presupuesto de la nivelación, que era la meta que por entonces se p r o p o n í a 

alcanzar. 

F o r m a época en los anales económicos de España el discurso que pro-
TOlíO v 18 
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nunc ió V i l l ave rde en el Congreso, explicando l a entidad de sus reformas, 

antes de leer los proyectos de ley correspondientes. Premuras del tiempo 

y dificultades que siempre surgen en los Cuerpos deliberantes introduje

ron algunas modificaciones en sus proyectos, pero sólo dos de los presenta

dos dejaron de aprobarse; el relativo á l a forma de pago de las obligaciones 

de las clases pasivas y el de creación de un impuesto de alcoboles que pos

teriormente ha llegado á implantarse, modificando un tanto las ideas de 

Vi l l ave rde . 

Las reformas llevadas á cabo se refieren principalmente á la l iqu idac ión 

y arreglo de las Deudas del Estado, á la regula r izac ión de la c i rculac ión 

fiduciaria, á la r eo rgan izac ión de las Rentas y á l a creación de tributos 

nuevos. 

Respecto de las deudas, Vi l l averde hizo constar su firme creencia de 

que podr í an ordenarse los gastos y fortalecerse los ingresos de modo que, 

sin que los servicios quedasen desatendidos, se pudiese asegurar el pago 

de tan sagradas obligaciones. 

Aunque los esfaerzos del i lustre hacendista se d i r ig ían en primer t é r m i 

no á fortalecer el c rédi to , asegurando l a solvencia del Estado, sin embargo 

su recto esp í r i tu de equidad le insp i ró un bien meditado plan para amino

rar en lo posible las grandes cargas que implicaba el servicio normal de la 

deuda p ú b l i c a pensando, con gran acierto que, cuando se ped ían mayores 

sacrificios á todas las fuentes de t r i bu t ac ión , era lógico y además justo que 

los tenedores nacionales de los diferentes t í t u l o s de renta soportasen tam

bién equivalentes g ravámenes . 

Con objeto de que l a carga anual del pago de las deudas fuese m á s l l e 

vadera, sup r imió las amortizaciones; g r a v ó con un 20 por 100 el pago de los 

cupones de l a deuda inter ior y de l a exterior pose ída por españoles; p id ió 

au tor izac ión para convertir los t í t u l o s de l a deuda exterior en interior, con 

una bonificación que no podr í a exceder de 10 por 100; somet ió a l pago, como 

con t r ibuc ión de las utilidades, á los intereses de las obligaciones del Tesoro 

sobre l a renta de Aduanas y dispuso el pago en pesetas, con igual gravamen 

que l a deuda interior, de los billetes hipotecarios de la is la de Cuba y de 

las obligaciones t a m b i é n hipotecarias del Tesoro de. F i l ip inas . 

A l supr imir las amortizaciones no se o lv idó del perjuicio especial que 

suf r i r ían los tenedores de los t í t u los amortizables, sino que p r o c u r ó armo

nizar las conveniencias del Tesoro con los innegables derechos de los posee-
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dores de tales t í tu los , concediéndoles una bonificación de 13 por 100 sobre 

los intereses en concepto de indemnización, y g ravándo les con el 20 por 100 

general en concepto de impuesto. 

Gracias á tan acertadas como justas disposiciones, el total del servicio 

de las deudas se redujo en las siguientes cantidades: 

Deudas del Estado 73,2 millones. 

» del Tesoro 72,1 » 

» coloniales 31,4 » 

Total 1767 mil lones. 

Respecto de la c i rculac ión fiduciaria, Vi l l averde r e s t r ing ió cuanto pudo 
las demandas de fondos al Banco de España y pac tó con este establecimien
to un aumento de emisión de 500 millones á cambio de l a r educc ión del i n 
t e r é s de los p rés t amos al Tesoro y l a apertura de un créd i to con ga ran t í a 
para l a deuda flotante. 

E n cuanto á tributos nuevos creó las rentas sobre el azúcar y la achi
coria nacionales, l a con t r ibuc ión sobre las utilidades de l a riqueza mobi l ia -
ria, el impuesto de transportes, sal y expor t ac ión de minerales de hierro 
ó de cobre. 

Reformó el arancel de Aduanas con el exclusivo objeto de mejorar los 
ingresos, la con t r ibuc ión industr ia l y de comercio, e l impuesto de derechos 
reales, el de cédulas , e l de grandezas y t í t u los , el de canon de superficie por 
minas, y sobre el producto bruto de l a riqueza minera, e l de consumos y 
algunos otros. 

Finalmente, entre las muchas reformas para la mejora de los servicios 
consiguió que se ampliaran las franquicias de los puertos francos de Cana
rias y se arrendaran los arbitrios de dichos puertos, reformó la manera 
de hacer el catastro de l a riqueza terr i tor ia l , es tableció el registro fiscal 
de l a propiedad y var ió e l año económico haciendo que coincidiera con 
el año natural . 

Toda esta inmensa labor dió por resultado que los ingresos realizados 
por el Tesoro en 1900 ascendieran á 994.813.666 pesetas y los pagos tan 
sólo á 906.063.503, de modo que el presupuesto se l iqu idó con un s u p e r á v i t 
de 88.750.161 pesetas. 
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S i Villaverde—preciso es confesarlo para glor ia suya—hizo la reorgani
zación de l a Hacienda públ ica , salvando el nombre y la honra de España , 
justo será consignar que tuvo poderos ís imos auxiliares en González de la 
P e ñ a , en P u r ó n y sobre todo en Sitges, Director de Aduanas y uno de los 
funcionarios más modestos, más honrados y más sabios que ha tenido nues
tra Admin i s t rac ión . 

S i l a reorganización de l a Hacienda públ ica fué página de glor ia en la 
v ida pol í t ica de Vi l laverde , las reformas sociales colocan muy alto el nom
bre de Dato. 

E n naciones más afortunadas, la legislación del trabajo, aunque de in ic ia
ción reciente, cons t i tu ía ya una rama, vasta y frondosa del derecho, nacida 
en corto n ú m e r o de años como obra previsora de una actividad incansable 
puesta generosamente al servicio del bien social. Hasta 1880 puede decirse 
que l a in tervención del Estado en el al ivio de la desgraciada si tuación de 
las clases trabajadoras, fué tema puramente doctrinal y casi re tór ico á dis
cutir en el l ibro y en las academias. E l Estado, decía Bastiat, es l a gran fic
ción por l a cual todo el mundo se esfuerza en v i v i r á expensas de todo el 
mundo. E r a l a época del predominio dictatorial del sentido individualista, 
de los principios de la economía clásica; y sí e l malestar social se revelaba 
con quejas cada vez más hondas y protestas cada vez más ardientes, á ellas 
invariablemente respondían los gobiernos con el desesperante non pos-
sumus; con la confianza ciega en la obra l ibre de la autoridad social produc
tora bajo leyes económicas fatales, del espontáneo equil ibrio de los intere
ses; con la fórmula mágica , según la cual es sólo el Estado ó el pretexto 
para el fraude de que habla Bastiat ó la muda esfinge que, á todo indiferen
te, deja hacer y deja pasar, sin preocuparse de los resultados. 

Las pos t r imer ías del siglo X I X señalan el triunfo definitivo en la esfera 
legislativa de una tendencia que á sí misma se denomina intervencionista y 
que, sin inexacti tud grave, pudiera ser calificada de socialista, no porque 
entendamos, como Proudhon, que es labor socialista toda aquella que se 
encamine a l mejoramiento social, sino porque no puede dudarse de que la 
nueva legislación quiere que el Estado intervenga, no para resolver los 
problemas sociales, con el sistema del derecho extricto, del suum cuique, 
sino para realizar, s egún la frase de Bismarck, una obra de cristianismo prác
tico; para sobreponer, según la feliz expresión de Rusk in , á las leyes econó
micas, la ley superior de la justicia; para penetrar en la en t raña misma de 
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la organización social, destruyendo sin piedad lo que haya en ella de inmo
ral , sin otro ideal que la protección i l imitada al débi l . 

Mucho debe haber en esa tendencia de peligroso para la libertad como 
mucho hay siempre de excesivo en los ciegos impulsos de la sensibilidad, 
más irreflexivos cuanto más generosos, ó imposibles de someter á medidas 
n i reglas; pero de lo que no cabe duda es de que esa es la dirección clara y 
unán ime de nuestro tiempo, á la cual no hay manera de sustraerse con el 
pretexto de distinciones más artificiosas que reales entre l a M o r a l y el De
recho; con fórmulas y principios que si son en ocasiones la salvaguardia de 
la l ibertad sirven en otras de natural amparo á la injusticia. 

Cuando el cardenal Manning decía, en ocasión solemne, que para el a l i 
vio de l a desgracia debiera ser omnipotente el Estado, proclamaba una 
verdad unán imemen te reconocida hoy, y sintetizaba con feliz expresión el 
sentido dominante en nuestra época. Ninguna prueba mayor puede aducirse 
de la fuerza avasalladora de los principios en que se inspira el movimiento 
legislativo representado por las leyes obreras que l a conducta seguida por 
todos los países incluso por los que tradicionalmente aparecían como más 
respetuosos con la l ibertad individual ; Suiza colocóse desde luego á la 
vanguardia con su ley de 23 de Marzo de 1877 que regu ló minuciosamente 
el trabajo de las fábricas y estableció como general y obligatoria la jorna
da m á x i m a de doce horas; Inglaterra, el país individualista por excelencia, 
abordó de frente el problema agrario con sus leyes de 1883 que han trans
formado de un modo radica l í s imo la propiedad territorial, emancipando á 
los colonos, suprimiendo injustos privilegios y preparando para plazo quizá 
no lejano la nacionalización del suelo de Irlanda; H u n g r í a publica un códi
go completo y notabi l í s imo del trabajo; Alemania instituye por sus leyes 
de 1883 y 1884 el servicio corporativo obligatorio y en seguros sobre acci
dentes, enfermedad ó invalidez, y Francia in ic ia y desenvuelve una serie de 
disposiciones legislativas que constituyen un acabado triunfo del programa 
socialista en las esferas del gobierno. 

España , en tanto, apenas tenía de esos problemas sociales otra cosa que va
gas referencias. L a solidaridad obrera, los programas socialistas, las huelgas 
y sus represiones muchas veces sangrientas, parecían un espectáculo lejano, 
que si momen táneamen te despertaba la curiosidad, como ajeno á la rea
l idad de nuestra vida interior, n i interesaba ni conmovía. L a parte más reso
nante, más ruidosa del problema social, apenas podía serconocida en nuestro 
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país, porque, hasta las pos t r imer ías del siglo X I X , merced á nuestro empo
brecimiento, no hab í a adquirido pleno desarrollo en parte de España—con 
todas sus esplendideces y todos sus horrores—la grande industria. E l proble
ma social hondo de España, que es el problema agrario, de tan graves carac
teres en A n d a l u c í a en donde l a propiedad concentrada en pocas manos, ha 
creado los latifundios y en donde el absentismo hace imposible las relaciones 
entre el gran propietario y el pequeño cultivador, apenas si lo dejaba en
trever l a res ignación callada, tranquila, casi religiosa, del obrero del campo. 

Suprimidos los antiguos gremios y la posibil idad de asociación entre los 
obreros por el decreto de las Cortes de Cádiz de 8 de Jun io de 1813 y por el 
de 20 de Enero de 1834; en cierto modo aislados los proletarios de nuestro 
país por especiales condiciones geográficas de los del resto del mundo, le
jos de consagrarse á la labor seria, constante, eficaz de los partidos socialis
tas, iban á engrosar las filas del anarquismo teór ico y militante, incurriendo 
en exageraciones y violencias de palabra como las que, copiándolas de un 
n ú m e r o de Los descamisados cita Laveleye en su obra E l socialismo contempo
ráneo; en las que se l lama espantajo á Dios y se preconiza l a necesidad de 
sangrías cortas pero abundantes. 

N i siquiera los partidos republicanos, con l a sola excepción de P í y M a r -
gal l , trataron de incorporar á su programa medidas favorables á las clases 
obreras, á pesar de que el único antecedente, digno de citarse en España 
antes de 1890, lo constituye una ley dictada en el corto per íodo de l a Re
públ ica : l a ley de 24 de J u l i o de 1873, referente al trabajo de los n iños en 
fábricas y talleres. 

Dicha ley, citada con merecido elogio en la Conferencia de Ber l ín de 
1890, contenía disposiciones laudables por v i r t u d de las cuales se p r o h i b í a 
en absoluto el trabajo á los menores de diez años, y el nocturno á los j ó v e 
nes de quince y á las j óvenes menores de diez y siete; se es tablecía la jor
nada de ocho horas para los jóvenes de trece á quince años y las jóvenes de 
catorce á diez y siete, y finalmente, se iniciaba la cons t i tuc ión de jurados 
mixtos de obreros, fabricantes, maestros y médicos para la resolución de las 
dificultades á que diera lugar l a apl icación de la ley. 

L a ce lebración del Congreso nacional sociológico, reunido en Valencia en 
J u l i o de 1883 y en el cual estuvieron representados 70.000 obreros, dió lugar 
á que, puestas sobre el tapete las cuestiones sociales, se publicase el Rea l 
decreto de 5 de Diciembre de 1883, que cons t i tu i rá siempre un t í t u lo de 
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glor ia para su autor, D . Segismundo Moret y Prendergast. P o r v i r tud de 
dicho R e a l decreto se creó l a Comisión de Reformas sociales, con el objeto, 
copiada l a palabra textual del p r e á m b u l o de que, «estudie y proponga los 
medios de mejorar l a condición de las clases obreras, tanto agr ícolas como 
industriales, ya en cuanto conduzca á su propio bienestar, ya en sus rela
ciones con el capital y la p roducc ión económica.» 

Y en efecto: desde l a fecha de su creación y muy singularmente desde su 
reorganizac ión hecha sobre bases m á s amplias por el Rea l decreto de 13 de 
Mayo de 1890, la Comisión de Reformas sociales (de l a cual han formado 
parte hombres eminentes, representantes de opuestas tendencias pol í t icas y 
sociales), ha prestado inestimables servicios, ha sido el auxi l ia r más pode
roso de los gobiernos para la resolución en consulta de puntos dudosos sobre 
materia social y de conflictos entre patronos y obreros, ha realizado traba
jos de información in te resan t í s imos y ha preparado proyectos de ley de i n 
discutible u t i l idad , adquiriendo por ello derecho á l a consideración y 
agradecimiento del pa ís y en especial de las clases obreras. 

L a sabia labor de l a Comisión de Reformas sociales hubiese sido infruc
tuosa si los proyectos preparados por aqué l l a no los hubiera convertido en 
leyes una voluntad firme. Esa voluntad firme fué D , Eduardo Dato, y las 
leyes promulgadas durante su estancia en el ministerio de la Gobernación 
es lo único fundamental que se ha realizado hasta el día en España en lo 
referente á l a legislación del trabajo. 

L a ley de 30 de Enero de 1900, que estableció las reglas á que debe so
meterse la exigencia de responsabilidad por los accidentes del trabajo, y la 
ley de 13 de Marzo del mismo año, regulando el trabajo de las mujeres y los 
niños, son dignas, repetimos, del mayor elogio, y un breve examen de sus 
disposiciones convence de que, si bien no es tán exentas de defectos, repre
sentan un verdadero progreso. 

E n el punto concreto relativo á l a responsabilidad por los accidentes del 
trabajo, no exis t ía en España, antes de 1900, otro precepto aplicable que el 
contenido en el art. 1902 del Código c i v i l , según el cual: «el que por acción 
ú omis ión causa daño á otro, interviniendo culpa ó negligencia, está obligado á 
reparar el daño causado.» Es ta disposición era, á todas luces, estrecha, ana
crónica ó insuficiente. «La razón alcanza, decía la Comisión del Congreso, 
al dictaminar sobre el proyecto en 12 Enero de 1900, que cuando en una i n 
dustria acaece un accidente, sea responsable de él aquel que lo causa; pero 
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pugna en los sentimientos de jus t ic ia y equidad que, cuando á nadie puede 
imputarse la culpa de la desgracia, sufra solo el operario que del accidente 
es v ic t ima y pague con su muerte ó incapacidad para seguir ganando su 
sustento, las contingencias ú n i c a m e n t e imputables á la moderna maquinaria 
que hace, según las es tadís t icas m á s moderadas y bajas, que m á s de l a m i 
tad de los accidentes de l a industria se deban á casos fortuitos motivados 
por l a compl icac ión de los mecanismos, ó por el empleo de peligrosas sus
tancias y en las que ninguna parte tiene la voluntad n i l a negligencia del 
operario, antes pueden calificarse, como alguien lo ha hecho, de inevi 
tables .» 

Consecuente con este criterio, de cuya jus t ic ia no cabe dudar, el art. 2.° 
de la ley declara terminantemente que el patrono es responsable de los 
accidentes ocurridos á sus operarios con motivo y en el ejercicio de una pro
fesión ó trabajo que realicen, á menos que el accidente sea debido á fuerza 
mayor ex t r aña al trabajo en que se produzca. 

A nuestro ju ic io , sin embargo, el legislador que ha apreciado claramen
te el problema en toda su extensión y gravedad, le ha dado una solución 
t í m i d a ó incompleta. A d m i t i d o que existen contingencias imposibles de 
prever, inherentes á la explo tac ión industr ial y á nadie imputables, ¿por 
q u é cargarlas exclusivamente á l a cuenta del patrono á quien haya sobre
venido l a desgracia, ob l igándole á la r epa rac ión de los daños, ó imponién
dole el gravamen, que no siempre puede soportar, de las pensiones por 
accidentes? 

Alemania , por su ley de 6 de J u l i o de 1884—que casi literalmente ha 
reproducido A u s t r i a en l a de 28 de Dic iembre de 1887 y han seguido des
pués otros países—ha resuelto de muy diferente y más equitativo modo el 
problema, encomendando el cuidado del pago de socorros y pensiones, no 
sólo a l patrono en cuyo taller haya ocurrido el accidente, sino á todos los 
que ejercen l a misma industria constituidos en corporación. Esta manera 
novís ima de apreciar los accidentes como un riesgo profesional, del que son 
•olidariamente responsables cuantos ejercen el mismo oficio, es más confor
me, á nuestro ju ic io , con l a just icia , y no cabe duda de que en esa dirección, 
compatible con las m ú l t i p l e s combinaciones y ventajas del seguro, se pre
pa ra r á para no lejano plazo la reforma de la ley de 1900. 

Sea de ello lo que quiera, nadie p o d r á regatear á Dato l a g lor ia de ha
ber dado para l a so lución de ese problema un paso gigantesco. De la efica-
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cia p rác t i ca de l a ley, es demost rac ión clara la ú l t i m a estadís t ica de acci
dentes publicada por la Asesor ía general de segaros y correspondiente 
á 1905. 

Los accidentes que han producido muerte han sido 170; los que han «oca
sionado incapacidad permanente absoluta, 73; los que han causado incapa
cidad permanente relativa, 427, y los que han sido seguidos de incapacidad 
temporal, 27.910. 

E l total de accidentes ha sido 28.580. 

Las cantidades satisfechas á los obreros ó á sus familias en concepto de 
indemnización, son las que siguen: 

Pesetas. 

P o r muerte 230.80117 

P o r incapacidad permanente absoluta 132.279'20 

P o r incapacidad permanente relativa 343.311*51 

P o r incapacidad temporal. 964.948'06 

Total 1.671.339,94 

Corresponden á cada accidente, por t é rmino medio, las siguientes can
tidades: 

PROMEDIO DE LAS INDEMNIZACIONES 

Pesetas. 

P o r muerte 1.352'85 
P o r incapacidad permanente absoluta 1.812^4 
P o r incapacidad permanente relat iva 804*00 

P o r incapacidad temporal 34*46 

Total 4.003*35 

L a ley de 13 de Marzo de 1900 prohibe el trabajo á los niños que no 
hayan cumplido diez años; el nocturno á los menores de catorce años y el 
trabajo sub te r ráneo , l a manipulac ión de materias inflamables y la limpieza 
de motores á los menores de diez y seis, reduciendo la jornada m á x i m a de 
trabajo para mujeres y niños á once horas y para los menores de catorce 
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años á seis y ocho horas, según que se trate de la industria ó el comercio 
respectivamente. Prohibe t a m b i é n el trabajo á las mujeres durante las tres 
semanas posteriores al alumbramiento. Los comentadores de esta ley cen
surar^ con razón, lo insuficiente de sus disposiciones, sobre todo en lo que 
se refiere á l a mujer, á l a cual se autoriza para verificar algunos géneros de 
trabajo incompatibles con su dignidad y con su inferioridad física. 

De todas suertes, l a obra llevada á cabo por Dato en el ministerio de l a 
Gobernac ión merece indiscutible aplauso, acrecentándose el mér i to del 
fructuoso esfuerzo intentado en 1900 con e l recuerdo de l a escasa labor rea
lizada desde entonces y el desgraciado éx i to obtenido por la ún ica ley social 
promulgada con posterioridad, l a del descanso dominical , que no ha logra
do obtener realidad prác t i ca n i arraigar en las costumbres. 
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C A P Í T U L O X 

Ministerio Azcár raga (Octubre de 1900 á Marzo de 1901); su carác ter .—La Unión Na
cional.—Nombramientos. —Insurrección carlista. —Cb/í^reso hispano-americano.—Las 
Cor tes .—Presentac ión de los presupuestos.—Debate político.—Boda de la princesa 
de Asturias.—Famoso discurso de Sagasta. -Otros discursos sobre el mismo asun
to.—Un ar t ículo del P . Montaña.—Reformas mil i tares .—Suspéndense las sesiones 
de Cor tes .—El gobierno en los primeros días del año 1901. —Real orden acerca de 
l a d ipu tac ión provincial de Madr id .—Representac ión del drama Electra. - Otros 
hecbos. — L a señor i ta TJbao en el convento de las Esclavas del Corazón de Jesús y el 
Tr ibunal Supremo de Justicia.—Motines con motivo de la boda de l a princesa de 
Astur ias .—Caída del gobierno.—Necrología de don Víc tor Balaguer y de don R a 
món Campoamor. 

Con fecha 23 de Octubre y en l a Gaceta del 24 del mismo mes (año 1900) 

aparecieron los decretos aceptando l a dimis ión del ministerio S i l ve l a y 

nombrando el siguiente: 

Presidencia ó interino de Marina, Azcár raga ; Estado, m a r q u é s de A g u i -

lar de Campóo; Gracia y Just ic ia , m a r q u é s del Y a d i l l o ; Hacienda, Al lende-

salazar; Guerra, Linares Pombo; G-obernación, Ugarte y P a g é s ; Obras p ú 

blicas, Sánchez Toca; In s t rucc ión púb l i ca . Garc ía A l i x . 

E l nuevo ministerio, á causa de su ca rác te r reaccionario, fué mal recibi

do por l a opinión públ ica . Ind icába lo así l a prensa de aquellos días, la cual 

le acusaba, no sólo de reaccionario, sino de ultramontano. L a verdad era 

que el general Azcár raga , Ugarte, V a d i l l o y Sánchez Toca p roced ían de la 

Unión católica; solamente t en ía procedencia l ibera l Garc ía A l i x . 

A c t i v o , laborioso y hombre de vasta cultura, Sánchez Toca l legó al 

ministerio no escaso de mér i tos . H a b í a publicado importantes monograf ías 

ju r íd i cas y sociales que le abrieron las puertas de la Academia de Ciencias 

Morales y Po l í t i cas y algunas obras de actualidad, que, en particular E l 
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poder naval en España, le dieron fama y renombre. Diputado á Cortes en 
varias legislaturas se hab í a dado á conocer como orador. Desempeñó l a 
subsecre ta r ía del ministerio de l a G-obemación y l a a lca ldía-pres idencia del 
ayuntamiento de Madr id , realizando en este alto puesto la obra, importante 
para l a nivelación del presupuesto municipal , del arriendo de los consumos. 

l igar te y P a g ó s per tenec ía al cuerpo ju r íd i co mil i tar , en el cual desem
peñaba el cargo de auditor general de Gruerra. F u é redactor de E l Tiempo, 
luego de L a Epoca y por ú l t i m o colaboró con asiduidad en el Diario de Bar
celona. 

A m i g o car iñoso del general Azcá r r aga , desempeñó varias veces el cargo 
de diputado á Cortes, y entre otros importantes destinos ocupó el de subse
cretario de l a Presidencia. 

E n el primer Consejo de ministros se acordó facil i tar á la prensa la si
guiente nota oficiosa á modo de programa pol í t ico del nuevo gobierno: 

«Los propós i tos del G-abinete han quedado claramente definidos, y se 
reducen á aceptar en absoluto l a nota oficiosa del Consejo de ministros del 
sábado, como expl icac ión de las causas que motivaron l a divergencia de 
opiniones originaria más tarde de la crisis; proclamar su identidad de miras 
en todo lo que se refiere á la pol í t ica del gobierno anterior y del que ahora 
se constituye, y declarar indispensable la n ivelac ión de los presupuestos, sin 
realizar aumentos que le quebranten en modo alguno, salvo el l ibre desen
volvimiento, que á cada ministro corresponde, de los servicios y los orga
nismos sometidos á su respectiva d i recc ión . 

Los reunidos han hecho manifes tac ión expresa de su adhes ión al jefe de l 
partido, con cuyo poderoso concurso, que les ha ofrecido con reiterada i n 
sistencia, cuentan como ga ran t í a de su ges t ión y de sus relaciones con las 
Cámaras » * 

Luego se n o m b r ó ministro de Mar ina a l contraalmirante D . J o s é Ramos 
Izquierdo, quien j u r ó su cargo el 29 de Octubre. 

Des ignóse embajador de España cerca del Vaticano á D . Alejandro P i -
dal, y fué nombrado el Sr . Hinojosa, amigo del m a r q u é s de P i d a l , goberna
dor de Barcelona, relevando al Sr. Dorda. Hinojosa, hombre tan virtuoso y 
probo, como severo historiador y cor rec t í s imo publicista , iba á desempeñar 
el mencionado cargo con una capacidad y elevación de ideas dignas de ala
banza. S in embargo, no puede negarse que uno y otro nombramiento pare
cían confirmar la significación ultra-conservadora atribuida al G-abinete. 
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Aunque l a Unión Nacional, entonces como antes, in ten tó agitar l a opi
nión, celebrando con este objeto un meeting en Cádiz (28 de Octubre) y en 
el cual lo m á s interesante fué el discurso de Pa ra í so (Apéndice I), á otros 
asuntos se d i r ig ían todas las miradas. 

L a a tención general estaba fija en l a partida carlista que se levantó en 
armas en Badalona en aquel mismo día. U n grupo de unos cuarenta hom
bres, dando vivas á D . Carlos, a tacó el cuartel de la Guardia c i v i l , disper
sándose luego ante l a resistencia que hizo ésta. T a m b i é n se levantaron par
tidas en Berga, Igualada, Manresa y en otros varios puntos de Cataluña, en 
las provincias de Valencia y de Al ican te y hubo fundados temores de que 
se extendiera el movimiento absolutista. 

Temiendo que se propagase la insurrección en Barcelona, se redujo á 
pr is ión á D . Salvador Sol ivar , alto empleado del Banco de aquella ciudad; 
en M a d r i d a l padre Bocos, cura pár roco de San Lorenzo, y se hicieron otras 
detenciones en Valencia , V izcaya y Guipúzcoa. 

Vióse el Gobierno en l a necesidad de suspender las ga ran t í a s constitu
cionales, como así lo hizo por Rea l decreto de 1.° de Noviembre. 

¿Ordenó D . Carlos el levantamiento? L a Gaceta de Venecia publ icó que 
en una conferencia con D . Carlos, és te manifestó: que no sólo se hab ía ve r i 
ficado el levantamiento sin órdenes suyas, sino contrariando sus instruccio
nes y que sospechaba exis t ían móvi les ocultos ajenos a l triunfo del carlis
mo, haciendo, además notar que las provincias de Navarra, Vizcaya , Va len 
cia y Cast i l la , donde contaba con mayor n ú m e r o de partidarios, estaban 
tranquilas. 

L a opinión, sin embargo, desconfiaba de la sinceridad de tales protestas 
y de la inocente persistencia con que suelen atribuirse á móviles ocultos, á 
manejos bursá t i l es y á l a necesidad de justificar el empleo de dinero, las 
repetidas y abortadas tentativas de una causa definitivamente muerta. 

Antes de dar cuenta de la apertura de las Cortes, se d i rá que el Congreso 
Hispano-americano se abr ió el 10 de Noviembre en el Palacio de Bibliotecas 
y Museos y se cerró el 18 del mismo mes. Ten ía por objeto l a celebración 
de dicho Congreso aumentar las corrientes de s impat ías y estrechar los l a 
zos de unión y fraternidad entre las Repúb l i cas hispano-americanas y Espa
ña, en in te rés de todas las naciones de raza ibér ica . Vin ie ron representantes 
de la Argent ina , Colombia, Costa-Rica, Chi le , Ecuador, Guatemala, Hon
duras, Méjico, Paraguay, Uruguay, Venezuela, P e r ú , Salvador y Santo D o -
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mingo. E n España , todos los centros oficiales, literarios y científicos nom
braron delegados que los representasen. 

Pres id ió la sesión inaugural el m a r q u é s de A g u i l a r de Campóo, ministro 
de Estado, el cual abr ió la sesión, diciendo: 

«Señores: S. M . la Reina, que siempre se asocia á los sentimientos patrios, 
os saluda afectuosamente por mediac ión de su gobierno, y da l a bienvenida 
á este Congreso, producto de iniciativas particulares; pero cuyas tendencias 
y objeto le inspiran grandes s impat ías y profundo in terés , por considerarlos 
por igua l beneficiosos á España y á las Repúb l i ca s americanas. 

Os envío, pues, un saludo de grat i tud y esperanza para que lo t r a smi tá i s 
á los jefes de los Estados que os enviaron, y á todos vuestros conciudada
nos que están en espí r i tu con nosotros, y declaro abierto, en nombre de S u 
Majestad, el Congreso Hispano-americano.» 

Después pronunciaron elocuentes discursos Si lvela , Sagasta, Labra , Sie
rra (representante de Méjico), Calzada (representante de Buenos Aires) y 
otros. 

Si lvela , entre otras cosas, dijo: 
t í t u lo de firmante del decreto que confirmó la inic ia t iva de la Unión 

Ibero-Americana y de presidente del gobierno que convocó este Congreso, 
os diri jo l a palabra, por más que no se necesite más t i tu lo para daros l a 
bienvenida que el de español que os recibe, no como amigos, sino como 
miembros de l a misma famil ia que viene para recoger en el hogar a legr ías 
del corazón y esperanzas de común engrandecimiento en lo porvenir. 

Fundo grandes esperanzas en aproximaciones del esp í r i tu como l a que 
se opera en estos momentos entre nosotros; ellas ha r án su camino en el sen
tido de l a a rmonía y en bien común, sin mal para nadie, pues como ha dicho 
el presidente, estas aniones públ icas favorecen á los que las pactan sin daño 
para los demás . 

Ahuyentemos, por tanto, y desvanezcamos todo recelo.» 
L o m á s importante del discurso de Sagasta fué lo siguiente. 

«Bien venidos, pues, los hijos de la t ierra americana. 

A q u í encont ra rán , no sólo cor tes ía y respeto, sino el amor ferviente de 
los que sienten circular por sus venas la misma sangre, y hablan la misma 
lengua, y tienen análogas costumbres, y alientan iguales aspiraciones. 

Dando de mano á nuestras diferencias interiores, todos rivalizamos en el 
empeño de l legar á la un ión de pueblos que tienen el mismo origen, para 
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que luego logremos ser regidos por leyes inspiradas en los mismos princi
pios, penetrados de que este es el momento propicio para emprender esta 
gran obra, en sus aspectos social, económico y ju r íd ico , por medio de solu
ciones de solidaridad y de concordia.» 

E l señor Sierra leyó extenso y hermoso discurso. 

Después de saludar á los representantes del gobierno español y á los de 
las Repúb l i ca s americanas, dijo que en su país inspiraba gran s impat ía todo 
lo referente á España y á las augustas personas que reg ían sus destinos. 

«Hoy—añade—nos convoca una voz del pasado para hablar del porvenir. 
Cuando vinimos á las Cortes, á principios del siglo que termina, venía

mos con el reproche en los labios y la desconfianza en el espír i tu; hoy, 
libres para siempre é independientes, venimos exentos de todo resentimiento 
y alborozados en cuanto lo consiente l a par t ic ipac ión que tomamos en el 
dolor que siente España por sus recientes desgracias. 

Estas son t amb ién unas Cortes, y en ellas proclamamos la v i r tua l idad 
de nuestra propia historia. 

No hub ié semos venido si no nos sintiéramos dueños de nosotros mismos.» 

N o venían á cuento ciertas afirmaciones del d ignís imo representante de 
Méjico. ¿Ponía alguno en tela de ju ic io la independencia mejicana y la de 
los otros Estados de A m é r i c a ? 

Celebráronse varias sesiones, y se discutieron temas ar t ís t icos , industria
les, literarios, de jurisprudencia, de Aduanas, en fin, lo que podía ser ú t i l á 
los intereses de las naciones congregadas. 

Hubo muchas fiestas en honor de los congresistas americanos. 

P o r lo que á pol í t ica respecta, se reunieron las mayor ías de las Cortes 
e l 18 de Noviembre en la Presidencia. Algunos días antes, el 7 de dicho 
mes, acordóse en Consejo de ministros nombrar presidente del Senado al 
conde de Tejada de Valdoseray se designó á Vi l laverde para presidente 
del Congreso. 

L a s íntesis del discurso pronunciado por Azcá r r aga en la reunión de las 
mayor í a s fué que el programa que hab ía de seguir el gobierno lo t en ía ex
puesto S i lve la , jefe del partido conservador; «programa que iremos reali
zando, añadió , con l a ayuda de Dios y de las Cámaras.» 

Elocuente y lleno de doctrina fué el discurso de Si lvela . Exp l i có l a cau
sa de su salida del gobierno y el programa que todavía se hal laba en con-
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diciones de realizar el partido conservador. Di r ig iéndose á l a mayor í a dijo 
las siguientes palabras: 

«Yo quiero declarar desde ahora, para que nadie se llame á engaño, que 
la confianza que pres té is a l gobierno es exactamente l a misma que á m i me 
pres tábais cuando estaba en ese sitio, y que toda cuest ión de gabinete, que 
así se declare, no será una cuest ión de gabinete solamente para él, sino tam
bién para mí , y do ta l modo, que si él fuera derrotado, yo lo es tar ía tam
bién, y por lo tanto, m i ún ica solución sería entonces facilitar, en cuanto 
estuviera de m i parte, el l ibre paso del poder al partido l iberal .» 

P o r ú l t i m o : 
«Tened convicción profunda—dijo—de que l a v ida del partido conserva

dor está enlazada con la v ida del país , y de que su cont inuación en el poder 
por largo plazo es prenda segura de paz y de respeto á las libertades públ icas .* 

E l conde de Tejada de Valdosera, después de asociarse—dijo—á los pro
pósi tos manifestados por Azcá r r aga y Si lve la , consignó su grat i tud á l a R e i 
na que le hab í a nombrado presidente del Senado á ' p ropues t a del gobierno. 

Vi l laverde , indicado para l a presidencia del Congreso, dió las gracias á 
l a mayor í a y t e rminó su discuso, diciendo: 

« A pesar de todas las desconfianzas, terminadas l a guerras coloniales y 
cuando pesaban sobre el país deudas enormes, vosotros, señores diputados, 
habé is reconstituido ese c réd i to sin necesidad de acudir a l extranjero.» 

E n l a r eun ión de la minor í a l ibera l en el salón de sesiones del Senado, 
día 19, Sagasta censuró a l gobierno porque de las cuarenta y una senadur ías 
vitalicias sólo cuatro hab í a dado á las oposiciones; p rocu ró atraerse las Cá
maras de Comercio; dijo que en la legislatura anterior h a b í a expuesto el 
programa económico del partido l iberal ; a tacó de una manera violenta á 
Dato; manifestó que l a un ión conservadora estaba muerta, no quedando cíe 
el la n i programa, n i ideales, n i huestes, n i jefe, y que en los ú l t imos tiempos 
la nación había dado el triste espectáculo de marchar sin b r ú j u l a á donde 
el destino quisiera conducirla. 

P id ió , por ú l t i m o , e l poder. 

Comenzó la legislatura el día 20 de Noviembre, habiendo obtenido 203 
votos para presidente del Congreso D . Raimundo Fernández Vi l laverde . 
Resultaron además 86 papeletas en blanco y dos inút i les . 

E n la sesión del 21 V i l l a v e r d e dió las gracias por su nombramiento. 
T e r m i n ó su discurso con las siguientes e locuent ís imas palabras: 
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«Han alcanzado, señores diputados, los que hoy viven, tiempos tristes, 
amargos y difíciles; ven acabar un siglo de guerras, sacudimientos y tras-
tomos en cuyos comienzos nuestros mayores conquistaron l a l ibertad polí
t ica estableciendo el r ég imen parlamentario en medio del fragor de las 
armas, que, vueltas después contra nosotros mismos, han sido largo tiempo 
esgrimidas por la discordia, estorbando y entorpeciendo todos nuestros ade
lantos y progresos. 

E l infortunio prueba, enseña y aun regenera, lo mismo que á los ind iv i 
duos, á los pueblos; y seña ladamente á aquellos que, como el nuestro, á la 
magnanimidad de toda su historia, á la nobleza de un gran pasado, juntan 
en el presente elementos y medios de adelanto y v ida que, bien dirigidos y 
empleados bajo la inspiración de las lecciones providenciales que toda ad
versidad encierra, pueden compensar los reveses y trocar en venturas los 
quebrantos. 

De crisis como la que atravesamos, de estas hondas conmociones h is tó
ricas, suelen salir las naciones, no sólo restauradas, sino engrandecidas; pero 
sólo lo logran por el esfuerzo de sus hijos. A vosotros, sus representantes y 
legisladores, toca d i r ig i r ese esfuerzo, que es, en tal empeño, la parte más 
gloriosa, pero la mas ardua. De esta tribuna han de brotar los resplandores 
que i luminen el renacimiento de l a Patr ia . E l actual momento de su histo
ria, solemne y decisivo para sus destinos, lo es para el Parlamento de estre
chos deberes y de grandes responsabilidades. 

E l resultado de vuestros primeros esfuerzos en la anterior legislatura, 
que de una manera concreta conoceréis mañana, con todos los datos para 
juzgarle, no sólo corresponde con realidades tangibles á nuestras esperan
zas, sino que las ha excedido y aventajado. Rico , además , en promesas, no 
debe servir con todo de descanso, n i siquiera de consuelo á vuestro espír i tu , 
sino de consuelo y aliento á vuestra voluntad y á vuestra obra. Demuestra 
ese resultado plenamente que España posee fuerzas, alientos y recursos, 
para l levar dignamente su gran nombre en el concierto de las naciones. No 
necesita sino dos bienes inestimables, de que por el largo espacio de este 
siglo ha estado privada: l a paz y el orden, que son como la salud y el am
biente en cuyo seno ha de desarrollar más y más su creciente riqueza, y ha 
de mejorar, con el concurso de todos los partidos y de todas las inteligen
cias, su admin is t rac ión y sus leyes. 

¡Quiera el cielo concederla para siempre esos dos bienes, y quiera tam-
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15á H I S T O B l A D E L A EEGE1ÍCIA 

bión otorgar á esta Cámara la glor ia que tanto merece, de labrar por com

pleto, con obra memorable y duradera, los cimientos sobre que han de asen

tarse en lo futuro la prosperidad y l a grandeza de l a Patr ia!» 

E n la sesión del día 22, Allendesalazar leyó los presupuestos, en los cua

les resultaban: 

Gastos 926.498.150í36 

Ingresos 934.428.381(00 

Exceso de los ingresos sobre los gastos. 7.930.230*64 

Azcá ra t e (sesión del 23) d i r ig ió a l gobierno algunas preguntas. 
F u é l a primera l a siguiente: ¿Cuál ha sido la causa de la crisis ú l t i m a y 

cuál ha sido el motivo de que se resolviera como se resolvió? L a segunda se 
refería a l matrimonio de la princesa de Asturias; la tercera á l a insurrec
ción carlista; l a cuarta a l Rea l decreto sobre el modo de sustituir á los con
cejales y diputados provinciales suspensos en determinadas circunstancias 
y, l a quinta, se relacionaba con la suspensión de las garan t ías consti
tucionales. 

Contestó Azcá r r aga á Azcára te ; pero no quedando éste satisfecho, co
menzó su interpelación acerca de los mismos extremos á que se hab ía refe
rido en sus preguntas. T e r m i n ó su discurso el diputado republicano (sesión 
del 24), contes tándole en seguida A z c á r r a g a y Dato; después (sesión del 26), 
Ugarte y Si lve la . 

Consumió el conde de Romanones (sesión del 26) el segundo tumo en la 
in terpelación de Azcára te . Combat ió el decreto de Dato sobre diputaciones 
provinciales, contes tándole el ma rqués del V a d i l l o , y para una a lus ión usó 
de l a palabra Gasset (D. Rafael), diciendo que como ministro de aquel go
bierno votó en Consejo por la suspensión de l a Diputac ión provincial de 
Madr id , plenamente convencido de que en aquel organismo se comet ían 
muchos abusos, como lo demostraba la excesiva mortalidad de niños en l a 
Inclusa y las irregularidades que tenían lugar en el hospital de San Juan 
de Dios. 

Sobre varios asuntos y en particular sobre el matrimonio de la princesa 
de Asturias, d i ser tó extensamente Romero Robledo en las sesiones del d ía 
28 y del 29 del Noviembre. 
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«¿Será muclio, dijo, que yo pida á las Cortes que, por consideración á 
S. M . el R e y , por consideraciones que expondré , eleven un mensaje á S. M . 
la Reina Regente, d ic iéndole los daños que puede traer para l a Patr ia , y 
aun para el porvenir de la novia regia, un matrimonio precipi tado?» 

A ñ a d i ó que se hab ía llegado á decir «(¡rubor y v e r g ü e n z a causa decirlo!) 

, que es menester casar á la Princesa de Astur ias con el conde de Caserta 

porque no hay otro.» 

«Ese señor (que no sé cómo decir sin faltar á n i n g ú n géne ro de respe
tos, que no quiero faltar á ninguno porque no vengo á discutir personas 
sino cosas), ese miembro de una familia regia, pertenece á una famil ia que 
tiene pretensiones á restablecer un Reino que está incorporado á una de las 
primeras potencias de Europa, a l Reino de I tal ia .» 

«Pues si en el interior no responde á nada esa boda; si en el exterior ha 
de producir recelos y desconfianzas; si aqu í es algo contra nuestro deber 
que es entregarle al Rey í n t e g r o el depósi to de la Monarqu ía con libertad 
de acción para contraer enlaces por medio de sus hermanas y por el suyo 
propio, ¿cuál es el consejo que puede inclinarnos á seguir por ese camino? 
Qué, ¿no somos bastante independientes para, con todos los respetos debidos, 
presentarnos ante la Regencia y manifestarla que lo que ella no ha visto lo 
vemos nosotros, que vemos los daños, los peligros, los trastornos que al 
Rey y á l a Nación vend rán á resultar de ese matr imonio?» 

S i lve la (sesión del 1.° de Diciembre), a l tratar del matrimonio regio 

afirmó que cuando el G-obiemo trajese al Congreso el mensaje relativo á 

aquel asunto, se abr i r ía amplio debate; pero no olvidando las atribuciones 

Reales establecidas en la Cons t i tuc ión , pues según estas, el Monarca era el 

que decidía sobre el matrimonio del heredero de l a Corona. 

«Vamos ahora, para concluir, (así se expresó Silvela) á lo que creo sus
tancial en las alusiones de que he sido objeto, á la cuest ión que S. S. tocó, 
sobre l a educación del Rey, queriendo sin duda llegar al colmo en lo que 
yo entiendo que son verdaderas inconveniencias constitucionales, y procu
rando una in t rus ión del Poder parlamentario en el Poder Real ; de lo cual, 
y en materias tan ín t imas , no recuerdo yo que se haya dado j a m á s aqu í 
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ejemplo. P o r eso me asombra verdaderamente en S. S. que lo realice, míen-
tras sea, como nos decía ayer, moná rqu ico persistente; y creo que á S. S. no 
debía sorprender que alguien, oyéndole estas cosas, mostrase a lgún recelo 
sobre l a firmeza de las convicciones monárqu icas de S. Sv ni debía sorpren
derle que los mér i to s que alegaba como restaurador de la Monarquía legí 
t ima despertaran en alguien algunas protestas; porque yo bien sé que S. S. 
hizo mucho por la res taurac ión de la Monarquía legí t ima, pero a l fin y al 
cabo su glor ia es hermana gemela de la tan famosa y popular de D . Juan 
de Robres; puesto que S. S. puso gran diligencia, es verdad, en traer l a 
Monarqu ía legí t ima, pero la puso no menos en echarla antes.» 

T e r m i n ó diciendo: 
«Yo le ruego á S. S. que estudie esa Const i tución; y ya que no haya en 

su alma sentimiento monárquico , que haya siquiera en su inteligencia aten
ción bastante para comprenderlo; ya que no sienta la Monarquía , que no la 
desfigure y que la entienda.» 

Discusión acalorada y personal se entabló entre Romero y Silvela,. no 
siendo ejemplo do prudencia n i los discursos n i las répl icas de ambos 
oradores. 

Romero Robledo (sesión del 3) se expresó de este modo: 

«Y decía el señor S i lve la en su fraternal filípica: E l señor Romero Ro-
' blero res tauró la dinastía; es verdad que sería en compensación de haberla 

derribado. Después de todo, el argumento puede resultar contraproducen
te, porque si yo derribo y levanto dinast ías , hay que tener mucho cuidado 
conmigo. Aparte de esto, t ambién resulta una cosa, y es, que sin aquél lo , 
no habr í a esto; sin l a revolución de Septiembre, Don Alfonso X I I I no sería 
Rey, n i S. S. habr ía sido Presidente del Consejo de ministros, probable
mente, porque todavía re inar ía Doña Isabel I I . De modo que estas consi
deraciones deben enfrenar los ardorosos ímpetus de S. S., porque al fin Don 
Alfonso X I I , S. M . la Reina Regente Doña María Cristina, Don A l f o n 
so X I I I , l a Princesa de Astur ias , todas esas augustas y respetables perso
nalidades, sin la revoluc ión de Septiembre no habr ían disfrutado las posi
ciones que han disfrutado ó disfrutan. De manera que no es cosa de abominar 
tan duramente de lo que al fin y al cabo les ha t ra ído al disfrute del poder. 
Esto enseña lo expuesto y lo difícil de ciertos recuerdos.» 
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«Yo no he de hacer nada en m i vida pol í t i ca por sugestiones del señor 
Si lvela; pero no he de dejar de hacer nada de lo que reclamen m i dignidad 
y m i derecho. Pienso en las ^palabras que ha dicho S. S., reflexiono en el 
alcance que pueden tener, medito en el origen que puede haberlas inspira
do, y meditando, pensando y reflexionando, nada pregunto, me callo, espero. 

» 

Para alusiones, en el debate acerca de la in terpelac ión de Azcára te , pidió 
la palabra (sesión del 5) el diputado Mataix, amigo de Polavieja. Expl icó la 
salida del ministerio de Dato y de G-asset, s egún la carta de Si lve la á Po la -
vieja, dada á conocer en el cap í tu lo V I I I de este tomo. 

Entre el diputado carlista Pradera—que en la misma sesión sostuvo que 
el movimiento que comenzó en Badalona y se p r o p a g ó á diferentes puntos, 
no fué carlista, sino obra de jugadores de Bolsa, como t a m b i é n que Ugarte, 
V a d i l l o y Sánchez Toca eran elegidos diputados por los votos carlistas—y 
el ministro de l a G-obernación, se entabló reñ ida discusión que los liberales 
presenciaron con regocijo. 

E l m a r q u é s de Y i l l a v i c i o s a de Asturias (sesión del 7), en un discurso 
apasionado y violento, censuró á G-arcía A l i x , ministro de Ins t rucc ión pú
blica, tomando por tema l a explo tac ión de los l ibros de texto en los esta
blecimientos de enseñanza. 

Más importancia tuvo el discurso de Q-amazo que, a l intervenir en la 
in te rpe lac ión de Azcára te , dijo que no sabía si l a s i tuación pol í t ica du ra r í a 
mucho; pero él rogaba á S i lve l a prestara un concurso activo y enérgico al 
mantenimiento de l a unión conservadora, con los actuales ó con otros m i 
nistros. 

Cont inuó su discurso G-amazo (sesión del 10) é insist ió en afirmar: 
«Que la d isolución de esta mayor í a y la consiguiente muerte de estas 

Cámaras sería un grav ís imo daño para el país.» 

L a prensa l ibera l y especialmente E l Correo, trataron con tanta falta de 
piedad como sobra de injusticia al diputado por Medina del Campo, fun
dándose en que éste no deseaba la inmediata caída del partido conservador. 

E n el mismo día 10 contes tó S i lve l a á G-amazo. 

Para alusiones personales ( interpelación de Azcá ra t e y sesión del 11) 
A b e l l a declaró en nombre de los amigos de Polavieja que dejaban «de ser 
polaviejistas, no por deslealtades n i desmayos que j a m á s sentimos, sino por 
mandato y por deseo expresamente manifestados por el que fué nuestro 
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jefe, y cont inuará siendo siempre nuestro muy querido y respetado amigo.» 
E n seguida, So l y Ortega (en l a citada sesión y en l a del día 12) • hizo l a 

historia de las suspensiones de ga ran t í a s durante el mando del partido con
servador, combat ió toda la pol í t ica de S i lve la y respecto á la boda de la 
princesa de Asturias , dijo que «el hijo del conde de Caserta representa: por 
t radic ión, el despotismo napolitano; por herencia paterna, el absolutismo 
carlista; y por sus relaciones y aficiones, la teocracia española. Esta t r iple 
representación es la que ostenta el hijo del conde de Caserta: el despotismo 
napolitano, el absolutismo carlista y la teocracia española.» 

A l orador republicano contestó con una cortesía digna de encomio, 
Allendesalazar, ministro de Hacienda. 

Continuaron combatiendo al gobierno y al partido conservador Blasco 
Ibañez (13 de Diciembre), Canalejas (día 14) y Romero Robledo (día 15), á 
los cuales contestaron respectivamente Ugarte, Azcár raga y Si lvela . 

L a prudencia no fué norma de conducta de Romero Robledo en esta 
ocasión, como tampoco lo fué cuando se ocupó del mismo asunto en las se
siones del 28 y del 29 de Noviembre. No se explica la conducta n i los móvi
les que guiaban al batallador diputado por Antequera. Monárquico y d i 
nástico de corazón combat ió con más acritud y dureza que los republicanos 
al futuro esposo de la princesa de Asturias. ¿Por qué? Porque de esta ma
nera, dicen algunos, combat ía á su adversario Si lvela , decidido defensor 
del hijo del conde de Caserta; porque de esta manera mostraba su enojo á 
altas personalidades, las cuales le miraban con más recelo que cariño. Cree
mos nosotros que otras causas más importantes influirían en el án imo de 
Romero Robledo para oponerse al matrimonio de l a princesa de Astur ias 
con su primo D . Carlos de Borbón y Borbón . 

Romero Robledo, sin respetos á nadie y sin miramientos de ninguna 
clase, se a t revió á decir: 

«No creo que haya ministro español, n i Cortes en España, capaces de 
entregar l a heredera del Trono á un descendiente de una familia que re
niega de l a legi t imidad Real de la novia.» 

«El Sr. conde de Caserta ha estado en armas contra la dinast ía reinante, 
contra España, contra el pueblo español, y a l referir este hecho me parece, 
que ni desdoro, ni agravio, ni enaltezco: dejémoslo como un hecho h i s tó r ico . 
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«No hablemos ya del cabecilla, del jefe de estado mayor de D . Carlos...» 
S i l ve l a contes tó : 
«Yo me levanto tan sólo desde este sitio y con esta l ibertad, á protestar 

altamente contra lo que S. S. ha dicho dentro de su derecho, es verdad, en 

t é rminos que n i e l Reglamento, n i l a Presidencia pod ían ponerle coto; pero 

fuera de todos los l ími t e s que la prudencia, l a discreción, los miramientos 

más elementales de l a pol í t ica y aun de las'relaciones sociales y particulares 

le vedaban tocar.» 

«No p o d r á hacer creer S. S. á nadie que eso lo hace movido por un inte

rés públ ico , y desper ta rá la sospecha de que lo hace, ó para adular, ó para 

satisfacer malas pasiones.» 

T a m b i é n contes tó S i lve la en el mismo discurso a l e locuent í s imo de Ca

nalejas; pero en forma más benévola y aun cariñosa. 

L l egó el día 17 y en la sesión del Congreso, el Presidente del Consejo de 

ministros leyó la siguiente comunicación: 

Á las Cortes: 

S. M . l a Reina Regente nos ha ordenado comunicar á las Cortes, cum
pliendo el precepto del a r t ícu lo 66 de la Const i tuc ión, que ha resuelto otor
gar su consentimiento para el matrimonio de su muy querida hija D.* M a 
r ía de las Mercedes, princesa de Asturias , con su amado sobrino el p r ínc ipe 
D . Carlos de Borbón . 

Esta resolución de S. M . , formada en su conciencia, tras meditadas con
sideraciones de los deberes todos que las leyes de Dios y del Reino le tra
zan, ofrece esperanzas ciertas de felicidad para el nuevo hogar, y con ella 
condiciones de arraigo y firmeza para l a Monarqu ía . 

N o somete el Gobierno á las Cortes proyecto de ley relativo á estipula
ciones matrimoniales, porque ninguna a l te rac ión se ha de hacer en la dota
ción de la famil ia Real , n i por aumentos de presente, n i por pensiones 
eventuales para lo porvenir. 

Confía S. M . l a Reina en que sus buenas intenciones merecerán ser pro
tegidas y premiadas por Dios con los beneficios de la paz y l a prosperidad 
para l a Nación y para la d inas t ía . 
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M a d r i d 17 de Diciembre de 1900.—El Presidente del Consejo de minis
tros, Marcelo de Azcár raga .—El ministro de Estado, m a r q u é s de A g u i l a r 
de Campóo.—El ministro de G-racia y Jus t ic ia , m a r q u é s del V a d i l l o . — E l 
ministro de l a Gruerra, Arsenio Linares .—El ministro de Marina, J o s é E a -
mos Izquierdo.—El ministro de Hacienda, Manuel Allendesalazar.—El m i 
nistro de la Gobernación, Jav ie r Ugar te .—El ministro de Ins t rucc ión pú
b l ica y Bellas Artes, Antonio Garc ía A l i x . — E l ministro de Agr icu l tu ra , 
Industria, Comercio y Obras públ icas , J o a q u í n Sánchez de Toca. 

Inmediatamente se nombró l a comisión é inmediatamente dió el siguien
te dictamen: 

«La comisión nombrada para dar dictamen acerca de la comunicación del 
Gobierno de S. M . participando el proyectado matrimonio de S. A . R . la 
princesa de Asturias, tiene la honra de proponer al Congreso el siguiente 
proyecto de mensaje: 

«Señora: E l Congreso de los Diputados ha oído con la satisfacción más 
v i v a la comunicación que por mandato de V . M . y cumpliendo un precepto 
constitucional le dirige el Gobierno, dando cuenta de haberse otorgado el 
Rea l consentimiento para el matrimonio de vuestra augusta hija, D.* Mar ía 
de las Mercedes, princesa de Asturias, con el pr íncipe D . Carlos de Borbón 
y Borbón, manifestándose al propio tiempo que no se propone aumento al 
guno en la dotación de la Rea l familia. 

E l Congreso se asocia á las lisonjeras esperanzas que V . M . alienta de 
que este matrimonio colmará de felicidades á los pr íncipes y al legará de esa 
suerte nuevos elementos de firmeza á la Monarquía . 

Habé i s buscado. Señora, las inspiraciones para el acierto en la resolu
ción, poniendo el pensamiento en los más altos deberes de Reina y de ma
dre, en los sentimientos más sagrados del alma, en las previsiones más pru
dentes sobre las garant ías de ventura en el nuevo hogar, y como siempre, en 
las necesidades de vuestro pueblo, y el Congreso, a l ofrecer á V . M . sus 
respetuosas felicitaciones, abriga segura confianza de que tan puros y le
vantados propósi tos merecerán las bendiciones de Dios y la grati tud y el 
aplauso de la Nación.» 

Palacio del Congreso 17 de Diciembre de 1900.—Francisco Si lvela .—Ra
fael Andrade.— J o s é Diez Macuso.—Marqués de Lema.—Guillermo J o a q u í n 
de Osma.—Juan de la C i e r v a y Peñafiel.—El m a r q u é s de Santa Ana.» 

Comenzando la discusión sobre la totalidad del dictamen, Sagasta (se-
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sión del 18 de Diciembre) dijo que su s i tuación era por todo extremo difí
c i l , dadas sus obligaciones con la Reina Regente y el personal aprecio que 
ten ía á los augustos hijos de S. M . ; pero que n i por su historia, n i por sus 
antecedentes, n i por sus compromisos, n i por su honor podía volver la es
palda á los sentimientos liberales del país. 

Censuró al gobierno por la manera desdichada con que hab ía conducido 
todos los preliminares de la boda, dejando desamparada la regia prerro
gativa. 

«El casamiento de un Rey—dijo el orador—el de un pr ínc ipe heredero 
de la Corona, puede transformar, y ha transformado en muchos casos, la 
pol í t ica de un Estado; puede l levar á un país por rumbos extraviados y 
peligrosos. ¿No pudiera suceder, señores diputados, que el aspirante á la 
mano de nuestra princesa de Asturias fuera enemigo de las doctrinas que 
rigen en España? ¿No pudiera ocurrir que este aspirante á la mano de 
nuestra princesa de Astur ias considerara que todo el sistema representativo 
que nos rige y todos los principios constitucionales son una minoración de 
l a grandeza Real , como piensan y creen muchos de dinas t ías reinantes que 
aún piensan volver á su antiguo reinado? ¿Quiere esto decir que yo desee 
para nuestra princesa de Asturias un candidato de partido? ¡Ah! no, m i l 
veces no. No son de partido, n i la dinast ía de Inglaterra, n i la de Bélgica, 
n i l a de Italia, n i la de otros muchos países de Europa, y, sin embargo, se 
l laman dinas t ías liberales, y como tales son conocidas, en oposición de 
aquellas otras dinas t ías que, reinantes ó ya no reinantes, son refractarias á 
todo progreso y que alardean de representar la reacción ante el mundo. 

E n este sentido, y con e l adjetivo de liberales dado á esas dinast ías en 
ese concepto, yo he de decir la verdad de lo que siento: quisiera para nues
tra princesa de Astur ias un candidato de abolengo l iberal , de antecedentes 
liberales, de historia l iberal , de educación l iberal , de costumbres liberales 
y hasta de sangre l iberal .» 

A ñ a d i ó que era preciso no olvidar la condición social del aspirante á l a 
mano de nuestra princesa de Asturias; es decir, su enlace con las familias 
reales de Europa; porque si es cierto que, bajo a lgún aspecto, dichos en la 
ces hab ían perdido toda su eficacia, bajo otro aspecto, habían servido de 
freno ó de lazo; de lazo, para conseguir cosas que de otra manera no se ha
b r í a n conseguido, y de freno, para impedir que se realizaran otras. 

«A los pueblos débiles—dijo—les importa mucho cuidar de ese aspecto 
TOMO V 21 
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de l a cuest ión, porque de ese modo arrostran con mayor facilidad las iras de 
los poderosos.» 

Ena l tec ió las prendas morales de D . Carlos de Borbón y Borbón, aunque 
mejor fuera que se llamase de otro modo, ó hizo notar que s iguió la carrera de 
las armas en nuestras Academias militares y que fué á M e l i l l a y á Cuba á 
pelear como bueno en defensa de l a Patr ia . 

Luego cont inuó su discurso diciendo: 
«Como heredera inmediata de la Corona, por hoy y por mucho tiempo, 

merece que aquél que haya de compartir con ella su vida, no sólo sea el ele
gido de su corazón, sino que sea t ambién el aplaudido por el pueblo. M e 
temo que esto no va á suceder, porque los antecedentes de la familia, que 
yo no quiero recordar, y la parte que el jefe de la misma tomó, desgracia
damente, en nuestras malditas contiendas civiles, le dan una significación 
que pugna verdaderamente con el sentimiento nacional; no con el senti
miento l iberal de los que aquí se l laman liberales, sino con el sentimiento 
l iberal de todo español que no fué carlista, porque sólo los carlistas quedan 
fuera del sentimiento liberal, porque el sentimiento l iberal de todo el país 
fué v íc t ima de los carlistas, de esa causa, motivo y fundamento de nuestras 
desdichas y de todas nuestras desventuras. 

Pues bien, señores diputados; en nombre de ese sentimiento l iberal , del 
partido liberal, que cree además que este enlace puede traer males para la 
dinastía, para la Monarquía, para la libertad y para la Patr ia , no puedo 
asociarme al mensaje que está sobre la mesa. Pero si á pesar de su oposición, 
el mensaje fuera votado por la mayor ía de los señores diputados, el partido 
liberal, partido de gobierno, amante de las instituciones, respetuoso con los 
acuerdos del Parlamento, considerar ía ya ese mensaje, no como mensaje de 
la mayoría de la Cámara , sino como mensaje de todo el Congreso. 

S i este caso llega, y el mensaje, por l a votación de la mayoría , llegara á 
ser el mensaje del Congreso, ¡ojalá que el partido l iberal se equivoque en 
sus predicciones, ojalá que lo que cree el partido l iberal causa de males 
para la dinast ía , para la Monarquía , para la l ibertad y para la Patr ia , sea 
motivo de bienes infinitos para la Patr ia , para la libertad, para la Monar
quía y para la dinastía! S i ese caso no llega, y las profecías del partido l ibe
ral no se ven fallidas, ¡ah! en este caso, el partido liberal, en vez de fel ic i 
tarse y de felicitar á l a princesa de Asturias por su matrimonio, rend i r í a 
por m i conducto el homenaje; pero, de todas suertes, el partido hace los 
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más fervientes votos por su venturoso porvenir, pidiendo á l a Providencia 
que la colme de todos los dones del cielo.» 

Después de aludir á l a educación del Rey, como respuesta á censuras 
dirigidas por algunos (Canalejas y Romero Robledo) al partido l ibera l , 
contes tó que éste no se hallaba dormido, sino dispuesto á reñ i r batallas con 
la reacción, venga de donde viniere y encastíllese donde se encastille. 

«Hay quien pretende (Cramazo) que á estos organismos (los partidos pol í 
ticos) tan indispensables en todo país, como luego demos t ra ré , se les puede 
sustituir con fuerzas disgregadas que forman pequeños grupos, en busca de 
coincidencias para poder formar G-obiernos circunstanciales, ¡Bueno es tá el 
país, y buenos estamos todos, para G-obiemos circunstanciales! S i cuando ha 
habido partidos fuertes, bien dirigidos, mandados por personas de prestigio, 
aun así y todo, dados nuestro ca rác te r y este aire de indisciplina que por to
das partes corre, ha pasado lo que Dios ha querido, calculen los señores 
diputados lo que hubiera pasado con Globiernos compuestos de esos retazos 
sin cohesión ninguna, cada cual con su jefe, y siendo desconocido ó quizá 
ant ipá t ico el jefe de un grupo para los individuos del otro: cada Consejo de 
ministros sería una torre de Babel, y el nombramiento de cada alcalde cos
t a r í a tres meses, y algo más. 

¡Y no digo nada, e l día en que se tratare de la elección de diputados á 

Cortes!» 

«Sólo añad i ré , para concluir, en cuanto á l a significación que puedan 
tener las personas, en tanto que representan ó defienden ideas, que yo em
pecé m i carrera pol í t ica hace mucho tiempo en el campo que entonces en
cont ré más l iberal , que l a he seguido con tendencias siempre al progreso, 
y en el largo camino que desde entonces acá he recorrido, he podido dete
nerme alguna vez por dudar si caminaba demasiado de prisa ó demasiado 
despacio, pero sin volver j a m á s la vista a t rás . Con tendencias al progreso 
empecé m i carrera polí t ica; con tendencias al progreso la he de terminar, 
sean pocos ó muchos ̂ amigos los que me acompañen; yo desear ía que fueran 
muchos, siquiera para tener mayor fuerza contra la reacción y en defensa 
de l a libertad; pero siempre me parecerán muchos, aunque sean pocos, si 
me son leales y es tán firmemente decididos, y en toda ocasión dispuestos, á 
luchar conmigo contra l a reacción hasta donde mis fuerzas alcancen. Po r -
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que, después de todo, por m i historia, por mis compromisos, por mis debe
res, como he dicho en otra ocasión, yo no puedo caer nunca sino del lado de 
l a l iber tad .» 

E l efecto producido por el discurso del jefe de los liberales fué extra
ordinario. 

L a respuesta de S i lve la fué breve y cor tés . 
A l discurso de Canalejas (sesión del 19) combatiendo el dictamen, le con

tes tó Andrade, y al de So l y Ortega el ministro de la G-obernación. 
Después de hacer uso de la palabra otros oradores, puesto á votac ión 

dicho dictamen (sesión del 20) resu l tó aprobado por 184 votos contra 85. 
L a contestación del Senado al mensaje fué la siguiente; 

SEÑOBA: 
E l Senado, inspirándose en su inquebrantable adhesión y amor al trono, 

se ha enterado con tan profundo como respetuoso acatamiento de la sobe
rana resolución de V . M . al otorgar su real beneplác i to para el matrimonio 
de vuestra augusta hija D.a Mar ía de las Mercedes, princesa de As tur ias , 
con el pr íncipe , vuestro amado sobrino, D . Carlos de Borbón y Borbón . 

Pero no se l imi ta V . M . á la exacta observancia del precepto constitu
cional y del t r á m i t e previo necesario á tan solemne acontecimiento, sino 
que una vez más patentiza su abnegado desinterés en orden á la inmutabi
l idad de la lista c i v i l que desea no alterar. 

E l Senado ensalza y agradece en nombre del pueblo español, este nuevo 
testimonio de noble largueza, y bien cierto de que el magnán imo corazón 
de V . M . funde en un solo sentimiento los de amor par sus augustos hijos 
y por sus subditos, pide á Dios derrame felicidades en el nuevo hogar, l o 
g rándose con ello los propósi tos y meditados anhelos de V . M . en cuanto 
conducen á la dicha de la Real familia, firmeza de la Monarquía , insti tucio
nes y derechos de la Nación á cuya prosperidad se consagran todos los es
fuerzos de V . M . y del Senado. 

Palacio del Senado, 18 de Diciembre de 1900.» 
A l breve discurso que en la sesión del 19 pronunc ió en contra de la to

talidad del dictamen Montero Ríos, contes tó Rodr íguez San Pedro, presi
dente de l a comisión, y el ministro de Agr i cu l tu ra . Después de otros ora
dores que tomaron parte, ya en pro, ya en contra, se puso á votación, resul
tando aprobado por 150 votos contra 46. 

Con la favorable votac ión del Senado quedó aprobado por ambas Cá-
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maras el mensaje relativo á l a boda de la princesa y en s i tuación legal ésta 
de contraer con D . Carlos de Borbón perpetuos vínculos . 

T r iun fó el Q-obierno, después de una oposición, prudente y mesurada en 
unos, violenta y apasionada en otros, en todos innegablemente justificada. 
Ser ía negar l a evidencia dejar de reconocer que la boda de l a princesa de 
Asturias no fué acompañada por aquellas manifestaciones de general com
placencia, de regocijo popular, con que suelen demostrar los pueblos su 
asentimiento á las resoluciones de los Reyes. 

Vió l a famil ia Rea l mezclada á las a legr ías de suceso tan grato, á las 
galas y pompas de la Corte, e l e s t rép i to del mot ín y la amenaza de su re
pres ión dura y sangrienta. 

P o r fortuna para todos, l a conducta discreta y prudente del pr ínc ipe 
don Carlos, l a generosidad de sus sentimientos y el apartamiento total en 
que v ive de las cosas pol í t icas , han hecho desaparecer el ambiente de hos
t i l idad con que fué acogido su ráp ido y no justificado encumbramiento y 
han alejado del país males sin cuento á que hubiera dado lugar el entregar 
á hombre de historia reaccionaria, más ambicioso y menos inteligente, e l 
porvenir entero de la d inas t í a y de la patria. 

E l asunto de las bodas no sólo fué discutido en sí mismo, sino por sus 
diferentes derivaciones y por l a inñuencia que á ju ic io de los liberales po
día ejercer en el orden general de la polí t ica, como intento para hacer 
triunfar de un modo definitivo las tendencias ultraconservadoras y reaccio
narias representadas por el gabinete Azcár raga . Contra tales tendencias dió 
la voz de alarma en el Congreso Canalejas, en un v i r i l y b r i l l an t í s imo dis
curso pronunciado el 14 de Diciembre con motivo de una in terpe lac ión de 
Mont i l l a , sobre las frecuentes y repetidas denuncias de que fueron objeto 
el Heraldo y E l Porvenir Navarro, entre otros per iódicos liberales. A c t o 
parlamentario memorable fué, á no dudar, el realizado por Canalejas, no 
sólo por la admirable y pocas veces superada elocuencia de que hizo gala 
el orador, sino porque del citado discurso del ilustre demócra ta arranca el 
planteamiento en el terreno de la discusión públ ica del llamado por unos 
problema cler ical , y por otros, problema religioso, reducido á determinar 
hasta qué grado y dentro de qué l ími tes debe consentirse la existencia le
gal y la influencia social del clero y muy singularmente de las órdenes re
ligiosas. 

«En el fondo de las nupcias que discutimos—dijo Canalejas,—(sesión del 
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14 de Diciembre) hay un gran problema: si el representante del trono ha de 

ponerse l a boina carlista ó ha de ostentar los s ímbolos de las modernas l i 

bertades. 

E n España—cont inuaba—luchan abiertamente hoy dos juventudes: una 
con espí r i tu reaccionario, intransigente, partidaria de los tiempos antiguos 
del obscurantismo; otra, l ibera l , expansiva, partidaria del progreso.... ¿No 
veis entre esas dos juventudes el germen de una guerra civil...? Con la pol í t ica 
de este gobierno, se favorece á ciertas instituciones religiosas que no son la 
Iglesia. Es preciso deslindar los campos y defender la libertad.... Importa 
que haya una fuerza que restaure al ciudadano en sus derechos y tenga de 
la re l ig ión un concepto exacto.... Hay que nacionalizar l a Monarqu ía y a l 
hablar de rel igión no.hay que trocarla por la careta del carlista, n i el uni
forme de ministro por la l ibrea del cortesano.... E l país necesita con urgen
cia, con empeño un aliento liberal.... H a y que dar la batalla al clericalismo.» 

E l discurso, acogido por las minor ías con entusiasmo extraordinario y 
del que apenas cabe dar pál ida idea en el extracto ráp ido que antecede, fué 
objeto de variados comentarios y apasionadas impugnaciones. Pocos días 
después NI Siglo Futuro publ icó un ar t ícu lo titulado Los errores del Sr, Cana-
lejus en él Congreso y firmado por J o s é Fe rnández Montaña , confesor de la 
Reina y profesor de Rel ig ión y M o r a l de D . Alfonso X I I I . 

Censuraba el P . Montaña las ideas religiosas expuestas por el orador de
mócra ta en sus discursos del Congreso. Decía que no hab ía más pol í t ica le
g í t ima y verdadera debajo del sol, n i tampoco encima, sino l a política de 

Dios; n i más gobierno que el gobierno de Cristo Añad ió que el liberalismo 
era pecado, y pecado muy grave, porque así lo ten ían declarado y ense
ñado urbiet orbi los vicarios de Jesucristo Escr ib ía , por ú l t imo : « Y 
nadie olvide, notándolo mucho, que el progreso, l a l ibertad y la c i v i l i 
zación moderna, con que l a malicia y perversidad de los hombres quiere 
reconciliar a l Papa, consiste en la gobernación de los pueblos con las 
libertades liberales, condenadas, sin Dios, sin ley divina y sin sombra de 
re l ig ión sobrenatural; y esto se llama polí t ica l iberal , vitanda; no catól i 
ca, n i española, vieja y rancia.» 

Tanto se hab ló sobre el particular y tantas fueron las censuras contra el 
P . Montaña que fué destituido del cargo de profesor de Rel ig ión y Mora l 
de S. M. el Rey. 

L a prensa l iberal , con más pasión que justicia, hubo de atacar a l padre 
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Montaña, ó hizo notar que éste, tan enemigo del r é g i m e n constitucional, 
hab ía aceptado una gran cruz y una plaza de ministro en el Tr ibuna l de 
l a Rota. 

E n el Congreso, Muro (sesión del 26 de Diciembre) no fué muy be
névolo con el mencionado sacerdote: a l diputado republicano contes tó el 
ministro de Estado. 

E n el Senado (sesiones 26 y 27 de Diciembre) Dáv i la censuró al Q-o bier-
no por las consideraciones que hab ía guardado al p resb í t e ro palaciego, res
pondiendo el ministro de A g r i c u l t u r a : 

«Yo sostengo que por lo menos si esto no se rectifica, quien haya escrito 
semejante a r t í cu lo , si fuera au tén t ica la firma, ha cometido la más enorme 
de las indiscreciones. Y esto no es quitar autoridad n i calidad en n ingún 
sentido, a l que puede ser el autor de ese ar t ícu lo , porque bien conocerá el 
Sr . Dáv i l a que este Sr. Montaña tiene la rgu ís ima reputac ión de hombre de 
g rand í s imo saber, de hombre de mucha v i r tud , de hombre que ha acredi
tado su competencia en mul t i tud de escritos, lo cual no es óbice para que 
á pesar de este saber y de esta v i r tud , haya podido incurr i r en alguna gran 
ton te r ía . Porque no es cosa nueva en este mundo, Sr. Dávi la , que bajo un 
mismo sombrero quepan muy bien el saber, la ton te r ía , l a indiscreción y 
la mentecatez » 

S i l a opinión públ ica apenas se fijó en el proyecto de ley leído por el 
ministro de A g r i c u l t u r a (sesión del 26 de Noviembre) en el Senado, esta
bleciendo el crédi to agrícola, mos t ró en cambio gran in te rés por el proyecto 
de Reformas militares que en el Consejo de ministros del citado día dió á 
conocer el general Linares. 

Presentado dicho proyecto en el Congreso y nombrada la comisión, és ta 
dió el dictamen el 11 de Diciembre. (Apéndice J ) . 

Leído éste (sesión del 26 de Diciembre) y abierta discusión sobre la to
talidad fueron combatidas por Becerra Armesto y defendidas por el conde 
de San L u i s . Consumió el segando turno en contra el general Pando (sesio
nes del 26 y del 27) y en p ró el general Aznar . D e l tercer t umo en contra se 
encargó Segui y en pro Suárez Inc lán (D. Ju l i án ) . Para alusiones p ronunc ió 
un discurso Romero Robledo (sesiones del 29 y 31) combatiendo con bas
tante calor las mencionadas reformas, siendo defendidas con habil idad 
suma por el general Linares, ministro de la G-uerra. 

Este d ió fin á su discurso con las siguientes palabras: 
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« T e r m i n a r é diciendo a l Sr . Romero Robledo: que fuimos vencidos en la 
guerra hispano-americana; pero no r eg i s t r a r án los señores diputados en los 
anales de l a His tor ia , nación alguna que se haya encontrado en las circuns
tancias en que nosotros nos encontramos en esa guerra. 

»No ha habido nación alguna que haya sostenido dos guerras, una á 300 
leguas de la Metrópol i , y otra á 1.400, contra l a masa entera del pa ís . Y , se
ñores, cuando á los tres años y medio es tábamos extenuados; cuando es tá
bamos desangrados; cuando es tábamos faltos de recursos; cuando no ten ía 
mos víveres , n i municiones, casi sin escuadra (y el que es dueño del mar es 
dueño de la tierra), sostener una guerra á esa distancia de l a Met rópol i , ¿qué 
hab ía de suceder, Sr. Romero Robledo? Fatalmente lo que sucedió. 

»Yo ruego al Sr. Romero Robledo y á todos los señores diputados, que 
más que revolver nuestras desdichas les pongamos remedio, sin mortificar 
á nadie. ¿Para qué mortificar al ejército? S i lo mortificáis, si no le dáis el 
prestigio que necesita, perdida l a fe, triste y desalentado, v íc t ima del ex
t rav ío de la opinión que formáis en contra suya, sucumbi rá nuevamente en 
l a primera contienda, porque el alma de los ejérci tos debe estar abierta á 
l a esperanza y animada por el car iño del país. Es preciso, pues, que le déis 
alientos, que lo reduzcáis todo lo necesario, en su parte material, si l a N a 
ción lo pide, que le déis prestigio, que no a tenté is á su moral , y que no ven
gamos aqu í á escarnecerlo, n i aun con el equívoco n i el ademán que humi l la . 

' »Esto es lo que yo ruego á los señores diputados, por el bien de todos.» 

Continuaron discut iéndose las reformas militares en los días 2, 3, 4, 5 y 
7 de Enero de 1901, mereciendo especial mención, no el discurso que para 
alusiones personales pronunció D o m í n g u e z Pascual (sesión del 28 de D i 
ciembre), sino su rectificación (sesión del 3 de.Enero), en l a cual, entre otras 
cosas, dijo: 

«El señor ministro de l a Guerra, que, con una audacia verdaderamente 
extraordinaria, ya i n t e r r u m p i ó al Sr. Romero Robledo el otro dia, dicién-
dole: «yo he obtenido más recompensas que nadie en la guerra de Cuba,» 
vino aqu í á decimos en su discurso y á darnos á entender, que muchas de 
esas recompensas eran inmerecidas; pero que él no las hab ía pedido, que se 
las hab ían dado, y, ¿qué le iba á hacer? Que se las retirase l a Cámara . ¡La 
Cámara! ¿Pero es que esas recompensas es obligatorio conservarlas? S i el 
señor ministro de l a Q-uerra nos decía eso con sinceridad, si cree que hay 
alguna inmerecida, ¿por q u é no la renuncia? ¡Pero si no tiene que hacer 
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tanto el señor ministro de la Gruerra! S i cree que algunas de esas recompen
sas son inmerecidas (y yo de mí sé decir que considero inmerecida cual
quiera que obtuviese después que el primer norteamericano puso sus pies 
en la is la de Cuba); si el señor ministro de la Gruerra cree de buena fe que 
son inmerecidas, tiene una manera sencilla, sin dar cuenta á la Cámara , y 
sin renunciar á nada, de convencernos de la sinceridad de su argumen
tación. 

«Es un hecho públ ico , es un hecho notorio, que por el combate del 1.° de 
J u l i o , l ibrado en las proximidades de Santiago de Cuba, e l señor ministro 
de l a Ghierra obtuvo la recompensa de la cruz de María Crist ina, que con
cede á S. S. el sueldo de capi tán general. P o r ese mismo hecho, glorioso, 
heroico, que yo no discuto, pero que yo no hubiera recompensado, por ese 
mismo hecho, el señor general Linares solicita en este momento de quien 
puede darla, la cruz de San Fernando. No tiene, pues, que renunciar; básta
le a l señor ministro de la Gruerra con no solicitar. 

« P o r consiguiente, si se habla con franqueza en este recinto, si se habla 
de gracias inmerecidas, no hay necesidad de que la Cámara n i nadie las 
quite; basta con la voluntad personal del señor ministro de la Guerra para 
dar esa satisfacción á su país y decirle: «por aquel hecho heroico y desgra
ciado yo fui recompensado, y no quiero ser recompensado nuevamente; pa-
réceme demasiada recompensa para nuestras tristezas; obtuve la más i m 
portante de las gracias que obtienen los generales.» 

I n a u g u r ó s e en el día 1.° de Enero de 1901, con gran solemnidad, el mo
numento erigido á Cánovas del Cast i l lo en la Plaza del Senado. Asis t ieron 
SS . M M . y A A . • 

E n aquel mismo día, después de la inaugurac ión , se reunieron los minis
tros en el despacho del Senado, con objeto, según manifestaron, de cambiar 
impresiones y dijeron: «Este gobierno tiene la confianza de la Corona, y por 
lo tanto, con t inuará en su puesto mientras un voto contrario del Parlamento 
no lo derribe. 

S i hay quien tenga algo en qué combatirlo, puede acudir á las Cáma
ras, que abiertas están para eso. Y a contestaremos, y el Parlamento decidirá . 

Es el ún ico camino franco y sincero que puede seguirse y el único que 
seguiremos.» 

Afirmaba t amb ién S i lve la que no habr ía en a lgún tiempo cambio po
l í t ico. 

TOMO y 22 
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Sagasta, por el contrario, hacía púb l i co que el partido conservador esta
ba incapacitado parlamentariamente para l a vida y que el partido l ibera l 
ocupar ía pronto, muy pronto el poder. 

H a c í a dos días que no cesaban los rumores de crisis; pero disminuyeron 
a lgún tanto, dis t ra ída la opinión p ú b l i c a con los festejos que se hicieron 
con motivo de la entrada del nuevo siglo. 

N o por esto dejaron de despertar no escasa a tención las siguientes pro
posiciones aprobadas en la sesión del 3 en el Congreso: 

L a del señor Rodr íguez de la Borbol la , decía: 

«Los Diputados que suscriben piden al Congreso se sirva declarar, que 
de acuerdo con las disposiciones vigentes, la suspensión gubernativa de los 
diputados provinciales y concejales sólo puede durar sesenta ó setenta días 
según la ley, respectivamente, siendo necesario, para que se prolongue, que 
se haya dictado auto de procesamiento por l a autoridad jud ic ia l correspon
diente, y que en cuanto á l a apl icación del art. 189 de la ley Munic ipa l , se 
entienda que sólo pueden ser suspendidas las Corporaciones por las tres 
condiciones que expresan. 

Palacio del Congreso 3 de Enero de 1901.—Pedro R o d r í g u e z de la B o r 
bol la .—Tomás Garc ía Guerra .—El Marqués de Iba r r a .—Tomás Castellano. 
J o s é Sánchez Gaerra.—Eduardo Baselga. —Rafael Pr ie to y Caules.» 

L a del señor Buga l l a l estaba redactada así: 
«Los Diputados que suscriben proponen al Congreso se s irva declarar 

que en n ingún caso, n i con el pretexto de existir el v ic io de origen por mala 
división de colegios electorales, n i por otro alguno, podrá declararse l a nu
l idad de elecciones municipales, fuera de los plazos y forma prescritos en 
el Rea l decreto de 24 de Marzo de 1891. 

Palacio del Congreso 3 de Enero de 1901.—Gabino Bugallal .—Federico 
de Ramón .—Car los Mar ía Cor tezo .—Ramón Morenes.—Francisco A p a r i 
cio.—Lorenzo D o m í n g u e z Pascua l .—José Pidal .» 

Maura (sesión del 8 de Enero) comba t ió el dictamen de la Comisión acer
ca del proyecto de ley autorizando para armar y u t i l izar durante el año de 
1901 el crucero de tercera clase Isabel II, y los tres cañoneros Temerario, 
Vicente Yáñez Pinzón y Martin Alonso Pinzón^ dictamen cuyo texto se re
produce á cont inuación: 
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' •. Mi^ift Cú r tmo . - H SI MHHMi - Frais--i¿^-' Apmri-

ca del pro y 
1901 el crucero de ; »r4 
^itmte Yáñez Fin. 

ce á cont inuación; 

i VÍWSeift̂ 'm acer-
íiUBte el año de 
•Mroí» Temerario, 
yo texto se» re-
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«A las Cortes. 

L a Comis ión nombrada para dar dictamen acerca del proyecto de ley. 
autorizando a l señor ministro de Mar ina para armar y u t i l izar durante el 
corriente año de 1901 el crucero de tercera clase Isabel II, y los tres caño
neros Temerario, Vicente Yáñez Pinzón y Martín Alonso Pinzón, informada 
por el G-obierno de S. M . de que estos barcos se hallan en estado de prestar 
inmediatamente el servicio de su clase, y de l a urgencia, según el propio 
Grobiemo, de que lo presten para responder á las necesidades de orden pú 
blico, tiene la honra de someter á la de l iberac ión y aprobación del Congre
so el siguiente 

Proyecto de ley. 

A r t í c u l o único. Para las atenciones ineludibles del servicio, vigi lancia 
de pesca y sostenimiento de la pol icía de costas y puertos, se autoriza al 
ministro de Marina para armar y u t i l izar el crucero de tercera clase Isa
bel I I y los tres cañoneros Temerario, Vicente Yáñez Pinzón y Martín Alonso 
Pinzón durante el presente año de 1901, y sin aumentar los crédi tos consig
nados en el vigente presupuesto para el material naval. 

Palacio del Congreso 7 de Enero de 1901.—Marqués de Figueroa .—Au
gusto G-onzález Besada .—Valent ín Sánchez de Toledo.—Gabino Buga l l a l . 
— E l Conde de Albay.—Rafael Andrade .—Césa r Luaces, secretario.» 

Contes tó á Maura el m a i q u é s de Figueroa. T a m b i é n fué combatido el 
dictamen por Palma, contes tándole Buga l la l , siendo aprobado por 129 votos 
contra 19. 

E n el Senado, ruda, muy rada fué la oposición que Sánchez Román hizo 
á Garc ía A l i x , ministro de Ins t rucc ión pública, sobre reformas en la ense
ñanza. Notab i l í s imo fué el discurso de aquél (sesiones del 5, del 8 y del 9 
de Enero). 

Garc ía A l i x , en la citada sesión del día 9, contes tó que no iba á refutar 
punto por punto la larga enumerac ión de las materias que el orador l iberal 
hab ía tratado, n i tampoco opondr ía aquellas correcciones á que estaba ob l i 
gado «cuando se tergiversan los hechos, se suponen intenciones que no exis
ten y se agrupan bajo una a rgumentac ión sofística cargos que no tienen 
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existencia dentro de la realidad.» I n t e n t ó defenderse de todos los cargos 
que le hizo Sánchez Román . 

P i d i ó éste la palabra; pero el presidente dió por terminada la sesión. 

Produjo escaso efecto polí t ico el discurso de Sánchez Román . Y no por
que Sánchez Román , excelente abogado y sabio profesor de Derecho c i v i l 
en l a Universidad central, no sea competen t í s imo en asuntos de Ins t rucc ión 
públ ica , sino porque, acaso por l a falta de ambiente, su discurso parec ió 
largo y monótono como de «pedagogo que, según la frase de T imón , instala
do en su cá tedra , asoma siempre por debajo del manto las puntas de las 
disciplinas» (1). 

Suspendiéronse las sesiones de Cortes en aquella legislatura por Real 
decreto del 10 de Enero. 

L a labor de las Cortes durante el ministerio Azcár raga , fué es tér i l . No 
se discutieron los presupuestos, n i se aprobó el convenio sobre la deuda ex
terior, n i fueron estudiadas las reformas militares, n i se dió estado parla
mentario al proyecto de reformas de enseñanza. 

Es de justicia, en cambio, mencionar la campaña moralizadora que en el 
Ayuntamiento de Madr id realizó el caballeroso alcalde presidente, duque de 
Santo Mauro. 

Pocos se fijaron en el meeting republicano de V a l l a d o l i d que se verificó 
el 10 de Enero, pues, á la sazón, interesaban más las discusiones en las Cá
maras. 

E l partido l iberal deseaba por momentos el poder; la mayor ía del Con
greso y del Senado desconfiaban de Azcá r r aga y no inspiraba grandes sim
pat ías el gobierno. 

Cerradas las Cortes, el ministro de la Gobernación, por v i r t ud de una 
Real orden, fundada en los acuerdos del Congreso, resolvió el conflicto de 
la Dipu tac ión de Madr id , disponiendo que los diputados que fueron suspen
sos en sus cargos fuesen reintegrados en ellos. 

Cuando la s i tuación pol í t ica del gobierno era insostenible, cuando se le
vantaban por todas partes enemigos contra el ministerio Azcár raga , en el 
Teatro Español, e l 30 de Enero, se verificó el estreno del drama Electra, de 
Pérez Galdós. F u é un acontecimiento, m á s que literario, pol í t ico, y ta l vez 

(1) Libro da lo» Oradores, t. II, p. 189. 
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el éxi to mayor que se ha conocido en la historia del teatro. P é r e z Galdós se 
aprovechó de lo caldeada que estaba la a tmósfera contra el clericalismo, y 
su triunfo no pudo ser más grande. E n la noche del 1.° de Febrero, a l salir 
el púb l ico del Teatro Españo l se p romovió un verdadero tumulto á los gr i 
tos, por una parte, de ¡mueran los jesuítas! ¡viva la libertad! y por otra, de 
¡vivan los jesuítas! ¡muera Oaldós! 

S i eran graves los conflictos por la huelga de los obreros de la compañía 
Madrid á Cáceres y Portugal (1.° de Febrero), y por la de las del puerto y los 
de a lgún otro oficio de Gijón, excitaban más la opinión púb l i ca los asuntos 
que se relacionaban con lo que se dió en l lamar influencia clerical . U n día 
(6 de Febrero) el Círculo Industrial de Madr id d i r ig ía razonada exposición 
a l ministro de Hacienda contra las Asociaciones religiosas, que no pagando 
cont r ibuc ión , establecían colegios, fabricaban licores, hacían perfumes, te
nían imprentas y talleres de encuademac ión y hojalater ía , confeccionaban 
ropa blanca y absorbían todo el trabajo manual con gran perjuicio del tra
bajador, del industrial y del comerciante. 

Otro d ía ,una dist inguida señori ta , l a de Ubao, hija de familia acomodada, 
inducida por el j e su í t a P . Cermeño , abandonó familia y casa, encerrándose 
en el convento de las Esclavas del Corazón de Jesús. L a madre de la joven 
l levó el asunto al juzgado, que le negó el derecho á reclamar su hija; auto 
que fué confirmado por l a Audiencia , con la única excepción del magistra
do Sr. López Aranda. L a familia de la señori ta Ubao no desis t ió de su empe
ño y l levó la cuest ión ante el Tr ibunal Supremo, encargándose de la defensa 
el insigne filósofo y abogado D . Nicolás Sa lmerón . Celebróse la vista el 7 
de Febrero. Sa lmerón, después de discurso elocuente, fué acompañado en 
triunfo por numeroso públ ico hasta su casa y, enardecidas las pasiones, 
hubo manifestaciones en las calles, se insu l tó á los frailes que en aquellos 
momentos se veían en la vía púb l ica y se si lbó y apedreó la casa central 
de la Compañía de J e s ú s . Dada la sentencia algunos días después (el 19 de 
dicho mes) la opinión púb l i ca se most ró satisfecha y los elementos revolu
cionarios cobraron más br íos y se prepararon á mayores empresas. 

Terminaba de este modo la sentencia: 
«Considerando, además, que aun cuando D.a Adela ida de Ubao obrara 

espontánea y deliberadamente al abandonar la casa de su madre D.a A d e 
laida de Icaza, en cuya compañía vivía, para ingresar en el convento de las 
Esclavas del Corazón de J e s ú s , habiendo procedido sin l icencia de su ex-
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presada madre, ejecutó un acto que no autoriza, y si expresamente prohibe 
el art. 321 del Código c i v i l á las hijas de famil ia que se hallan en las condi
ciones de l a citada D.a Ade la ida de Ubao. 

Se da lugar á lo solicitado por D.a Ade la ida de Icaza, y se manda que 
D * Adela ida de Ubao se restituya, ó sea, en su caso, restituida á la casa y 
compañía de su madre.» 

P o r aquellos mismos días (7 de Febrero) D . Carlos de Borbón , futuro 
esposo de la princesa de Asturias , juraba la Const i tuc ión española y S u 
Majestad la Reina le imponía el Toisón de Oro y las insignias del gran co
l la r de Carlos I I I , además de otros honores y ascenso en su carrera mi l i ta r . 
E n el mismo día en t ró en M a d r i d el conde de Caserta. Desde la estación á 
Palacio fué objeto de manifestaciones de desagrado, repi t iéndose en varias 
partes los motines y dándose vivas á l a libertad y mueras á los j e su í t a s . 

E n el día 9, que comenzaron las fiestas reales, aumentaron los desórde
nes, llegando la muchedumbre á promover un gran escándalo ante el edifi
cio donde los j e su í t a s tenían su residencia. E l Nuncio de S u Santidad, a l 
pasar en su coche por la calle de Toledo, fué silbado, como t ambién e l m i 
nistro de la Gobernación, Sr. Ugarte, que en su carruaje oficial acer tó á 
pasar en aquellos momentos por Puerta Cerrada. 

Continuaron los trastornos en los días 10, 11, 12 y 13. 

P o r l a misma razón hubo t a m b i é n motines en Zaragoza, Barcelona, V a 
lencia, Va l lado l id , Granada y en otros puntos. 

Ante semejante estado de cosas ae p roc lamó el estado de guerra el 14 de 
dicho mes y en el mismo día se celebró la boda de la princesa de Asturias. 

Desde este día el Gobierno estaba en crisis; pero no l legó la crisis á 
plantearse hasta el 25. E n largo documento, cosa desusada en tales casos, 
el Gobierno, después de hacer su historia pol í t ica desde l a cons t i tuc ión del 
Gabinete hasta aquellos momentos, presentó l a dimisión. Comenzaron las 
consultas, las cuales, según expreso deseo de l a Reina, habían de ser eva
cuadas por escrito; esto es, de igual manera que el Gobierno había consig
nado los fundamentos de su dimisión. Diéronlas el conde de Tejada de V a l -
dosera, Vi l laverde , S i l vela, Sagasta, m a r q u é s de l a Vega de A r m i j o , duque 
de Te tuán , Gamazo, Montero Ríos (que ha l lándose en Gal ic ia contes tó por 
telégrafo), López D o m í n g u e z y Romero Robledo. 

Encargado el general A z c á r r a g a (2 de Marzo) de la formación de nuevo 
ministerio, consul tó con Si lve la , quien se negó en absoluto á apoyarle, te-
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niendo aquél que renunciar sus poderes. I n t e n t ó S. M . convencer á S i lve la 
para que prestara su concurso á un ministerio del mencionado general; pero 
aqué l manifes tó la imposibi l idad de que la mayor ía se prestase á ello. 

Deseando evitar la Corona la disolución de las Cortes, encargó al señor 
Vi l l averde (día 3) la formación de nuevo gobierno. Y a el Sr. Vi l l averde 
hab ía consultado sobre el part icular con el Sr. S i lve la . S i , como se cree, 
Si lvela , cediendo á las reiteradas instancias de Vi l laverde , hubo de decir 
que, en principio, se hallaba dispuesto á ayudarle, esto bas tó para que, lleno 
de ilusiones, diera comienzo el presidente del Congreso á sus trabajos, no 
sin decir: el Sr. Silvela está en un todo conforme conmigo. 

Vi l l ave rde v is i tó á Sagasta para pedir la benevolencia del partido l ibe
ral , á Romero Robledo, á Gramazo y á López Domínguez , y supo que el 
duque de T e t u á n no era más favorable á sus pretensiones que los demás 
consultados. Fracasó , pues, la idea de un gabinete parlamentario de concen
tración. 

Como se atribuyeran á Sagasta determinadas benevolencias para la s i 
tuac ión Vi l l averde y se dijese que aquél no deseaba el poder. L a Correspon
dencia de España del 5 de Marzo, decía: «Au to r i zadamen te podemos decir 
que el Sr. Sagasta rechaza tales aseveraciones, calificándolas duramente. 

E l Sr. Sagasta no ha ofrecido, n i dejado entrever siquiera, benevolencia 
de ninguna especie al Sr . Vi l laverde ; y en cuanto á que el jefe de los l ibe
rales no quiera el poder, eso, dice el Sr. Sagasta, es una invención de mis 
adversarios; y todos aquellos de mis amigos que contribuyan á esparcirla, 
son unos inocentes que hacen el juego á nuestros enemigos. 

E n la consulta que S. M . la Reina me hizo, pedí el poder sin ambajes ni 
rodeos p á r a l o s liberales, y cuanto antes mejor. A h í es tá escrita m i contes
tación á la consulta de la Reina: no la publico ahora porque no me parece 
oportuno en estos momentos; pero l a pub l ica ré en cuanto se solucione la 
crisis, y entonces se ve rá qué fundamento tienen todas esas invenciones de 
mis adversarios.» 

Después de esta especie de solicitud, l a Reina encargó a l jefe del par
tido l iberal l a formación de ministerio. E l juramento del nuevo gobierno se 
verificó el día 6. 

Fallecieron en los primeros días de Enero el bondadoso general D . Sabas 
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Marín (7 de dicho mes), y el batallador obispo D . J o s é Morgades y G i l (8 

del mismo mes). 

Conocidos los principales hechos de la v ida de estas personalidades, 

procede dar cuenta del fallecimiento de dos excelentes escritores: Balaguer 

y Campoamor. Balaguer era tan entusiasta de la l i teratura catalana como 

de la nacional; y Campoamor compar t í a con N ú ñ e z de A r c e la representa

ción del genio poét ico español en el ú l t i m o per íodo del siglo pasado. 

Mur ió D . V í c t o r Balaguer el 14 de Enero de 1901, en Madr id . Nació en 

Barcelona el 13 de Diciembre de 1834. Enamorado de la hermosa reg ión en 

que hab ía nacido, fué tan regionalista como poeta, y a l lado de sus obras 

castellanas, figuran muchas producciones catalanas, siendo, con Verdaguer 

G-uimerá, Pitarra, Ol le r y tantos otros, uno de los literatos que más culto 

han rendido á las tradiciones ó historia de su patr ia chica. 

Como historiador figura su nombre entre los autores de l a His to r i a de 

España, que, bajo la di rección de Cánovas del Cast i l lo , comenzó á pub l i 

carse y aún no se ha terminado. 

E n la pol í t i ca estuvo siempre afiliado a l partido progresista y Sagasta lo 

l levó al ministerio de Ul t ramar . 

H i z o levantar un hermoso edificio en Vi l l anueva y Greltrú para la B i 

blioteca y Museo que l levan su nombre y donde reun ió unos 22.000 vo lú

menes, entre los cuales hay algunos notables por su rareza ó a n t i g ü e d a d . 

Citaremos, entre sus obras h i s tó r icas , l a Historia de Cataluña, Los Tro
vadores, Disquisiciones históricas y Las guerras de Granada; entre las l i tera

rias Afioranzas y Celistias, y como autor d r a m á t i c o Don Juan de Serrallonga. 
E l 12 de Febrero de 1901 m u r i ó D . R a m ó n de Campoamor. H a b í a naci

do en la v i l l a de Nav ia (Asturias) e l 24 de Septiembre de 1817. Como pol í 

t ico, figuró primero en el partido moderado y luego en el conservador. 

Como poeta, sus Doloras, sus Cantares, Pequeños poemas, M drama utiiversal y 

Humoradas, son joyas de l a l i teratura con temporánea . Entre sus Doloras c i 

taremos ¡Quién supiera escribir! y entre sus poemas E l tren expreso, L a novia 
y el nido y Dulces cadenas. 

Campoamor era un gran poeta; pero m á s excépt ico y, como dice R e v i l l a , 

m á s peligroso que Espronceda. 

A f i r m a 

que humo las glorias de la vida son; 
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L a dicha que el hombre anhela, 

¿Dónde está? 

sobre arena y sobre viento 

lo ha fundado e l cielo todo; 

que en este mundo traidor 

nada hay verdad n i mentira; 

todo es s egún el color 

del cr is tal con que se mira. 

TOMO y 23 





C A P I T U L O XI 

Ministerio Sagasta (6 de Marzo de 1901): carácter del nuevo gobierno.—Cómo fué 
recibido por la prensa nacional y extranjera.—La Unión Nacional.— Elecciones 
provinciales.—Actitud de Romero Robledo.—Mensaje de los republicanos. —Junta 
del censoMotines en varios puntos.—Reformas que hizo el gobierno.—Los so
cialistas y la Unión Nacional.—Los meetings.—Disolución de Cortes.— Comisión 
argentina en Madrid.—Huelga de los empleados del tranvía.—El 1.° de Mayo.—Si
tuación de Cataluña.—Estado general del país.—Exposición de Bellas Artes. 

E n l a Gaceta del 7 de Marzo de 1901 y con fecha del día anterior, apare
cieron, según la forma usual, los decretos en v i r t u d de los cuales el minis
terio A z c á r r a g a era sustituido por el ministerio Sagasta. 

E l nuevo gobierno quedaba constituido en l a siguiente forma: 

Presidencia, Sagasta; Estado, duque de A l m o d ó v a r del Río ; Gracia y 
Just ic ia , m a r q u é s de Teverga; Guerra, general "Weyler; Marina, duque de 
Veragua; Hacienda, Urzáiz; Gobernación, Moret; Ins t rucc ión públ ica , conde 
de Romanónos , y Agr i cu l tu ra , Y i l l anueva . 

P o r pr imera vez desempeñaban una cartera los señores m a r q u é s de Te-
verga (1), general W e y l e r (2), Urzá iz (3), conde de Romanones (4) y V i l l a -
nueva (5). 

(1) Diputado por Avilés desde 1869, antiguo y fiel amigo de D. Manuel Becerra hasta la muerte de éste. 
(2) Nació en Palma de Mallorca el 17 de Septiembre de 18S9. 

(3) Nació en el Puerto de Santa María el 21 de Febrero de J856. Había sido diputado desde 1881 y siempre 
manifestó decidida vocación por los estudios económicos. 

(í) Nació en Madrid el 15 de Agosto de 1863. En el partido liberal se había distinguido por su carácter bata
llador. 

(5) Nació en Madrid el 31 de Octubre de 1862. Fué catedrático de Derecho civil español en la Universidad 
de la Habana. 
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E l Imparciál decía: ¿qué efecto ha causado en el e sp í r i tu púb l i co l a cons
t i tuc ión del nuevo gabinete? ¡Algo de sorpresa y mucho de espectación! 

L a espectación respecto de la po l í t i ca del nuevo gabinete há l lase muy 
justificada. L a cons t i tuc ión del gobierno l ibera l va pasando de federativa á 
unitaria. P o r esta razón puede ganar en velocidad lo que pierde en masa. 
Dentro del nuevo ministerio cabe que sea más eficaz la autoridad del Sr. Sa-
gasta y el pensamiento del Sr. Moret .» 

E l Liberal se expresaba de este modo: «Lo primero que se le ocurre al 
que examina l a composición del nuevo ministerio y recuerda los anteceden
tes de algunos ministros, es que no van pasados tres, sino treinta años, 
desde que perdimos las colonias. 

Juntos están dentro del mismo gabinete varios hombres púb l icos de los 
que, con l a radical incompatibi l idad de sus respectivas ideas, m á s contri
buyeron á l a p reparac ión del desastre. Juntos suscribieron el arrogante ul
timátum enviado á M r . Woodfor t y juntos firmaron, ocho meses después , l a 
vergonzosa paz con los Estados Unidos .» 

Véase cómo juzgaba la prensa francesa el gobierno de Sagasta. L a L i 
berté decía que si estaba terminada l a crisis ministerial , no lo estaba la 
crisis nacional, que era la m á s grave porque hab í a atravesado España . No 
se trataba, según el per iód ico francés, de acabar sólo con l a ag i tac ión anti
clerical , sino que era preciso resolver la cues t ión financiera, l a m á s impor
tante y peligrosa de resolver. 

«Sin que és ta se resuelva, decía el diario parisiense, los gobiernos que se 
sucedan en España serán débi les para gobernar .» 

Terminaba diciendo que hab ía necesidad de separar la pol í t ica de la 
adminis t rac ión , empresa encomendada al Sr . U r z á i z , ministro de H a 
cienda. 

Le Frangais esperaba mucho de l a presencia de Sagasta en aquellas cir
cunstancias al frente de un gobierno de marcada significación progresista. 

Le Fígaro elogiaba á Sagasta y ten ía grandes esperanzas de que el nuevo 
gobierno rea l izar ía una pol í t i ca anticlerical y económica. «España, añadía 
el articulista, sabe que encuentra en Francia s impat ías , pudiendo apretarse 
más t odav ía los lazos que desde hace tiempo unen á ambos países.» 

Le Journal c re ía que la entrada del general W e y l e r en el nuevo gabinete 
significaba que los p ropós i tos de la Reina Regente eran de dejar a l futuro 
Rey un gobierno fuerte y al mismo tiempo l iberal ; d i r ig ía grandes elogios 
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á Moret y esperaba mucho de Urzá iz . «Sagasta, decía, es el hombre de Es 
tado más sut i l y experimentado que hay en España.» 

Le Oaulois hac ía votos porque Sagasta realizase la dificilísima mis ión 
que la Reina le hab í a encomendado. 

Le Petit Sou censuraba con bastante acri tud á todos los ministros, ensa
ñándose particularmente con el general "Weyler por las crueldades realiza
das, según decía, durante su gobierno en la is la de Cuba. Exceptuaba de su 
severa y violenta c r í t i ca á Moret, cuyo talento y experiencia pol í t ica 
elogiaba. 

L a batalladora Unión Nacional pub l i có un manifiesto y en él se hallan 
las siguientes palabras: 

«Con l a s i tuación l iberal habremos de colocarnos en s i tuación es-
pectante. 

Muchas de las personas que aparecen al frente del actual Q-obierno han 
hecho ofrecimientos de gran val ía y significación en favor de nuestros pro
gramas de Zaragoza, Y a l l a d o l i d y Cádiz, asegurando la pronta real ización 
de los mismos. 

S i cumpliere lo ofrecido, la patria le agradecerá su gest ión; pero si no 
lo hiciere, l a Unión Nacional, que siempre será fiel á la justa opinión y quien 
la represente, demanda rá con toda energía y con gran severidad, y contras
t a rá la ineficacia del obrar con la largueza en ofrecer.» 

E l nuevo gobierno l iberal hab ía comenzado, entretanto, la dificultosa 
tarea de proveer los altos cargos. Pr imero y más temible escollo de todo 
ministerio recién constituido. 

Para la a lca ld ía de Madr id se nombró á A g u i l e r a y para el gobierno c i 
v i l de la provincia á Barroso. 

Como siempre sucede, los nombramientos de directores y gobernadores 
dieron al G-obiemo serios disgustos; en particular á Sagasta. 

E n el Consejo de ministros del 7 se acordó levantar e l estado de guerra 
existente aún en algunas provincias y en el d ía 9 leyó Moret el proyecto 
de bases encaminadas á descentralizar la v ida municipal y provincial . Los 
individuos todos que formaban el G-abinete iban, según dijeron, á realizar 
radicales y democrá t icas reformas. 

Convencido debió quedar Sagasta de que el país no le era propicio como 
otras veces, cuando el resultado de las elecciones provinciales verificadas 
el 10 de Marzo fué: adictos, 277; conservadores, 264; gamacistas, 28; tetua-
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nistas, 20; republicanos, 20; independientes, 16; romeristas, 13; carlistas, 7; 
Unión Nacional , 7; integristas, 6; coalición unionista, 5. Las oposiciones, 
pues, obtuvieron 386 diputados y el gobierno 277. 

L a acti tud de Romero Robledo l legó á inspirar temores al Presidente 
del Consejo de ministros. E n el día 11 de Marzo, en el Cí rculo de l a calle 
del m a r q u é s de la Ensenada, p ronunc ió largo discurso, cuyo final fué: 

«Es tamos en una s i tuación gravís ima. 
Quizás no hay n i n g ú n poder púb l i co que no esté seriamente amenazado. 

N o quisiera ser profeta; pero, si las circunstancias no var ían , quizás no 
á largo plazo, sino á corta fecha, hemos de ser testigos de grandes des
gracias. 

E l poder no lo ejerce el partido l iberal , n i hay partido l iberal . L o ejerce 

Sagasta con sus deudos y familiares. 

H a y que hacer compatible l a Monarqu ía con las libertades de la Patr ia . 
¿Es que la Monarqu ía se niega? 
Y o estoy en la linde. 

S i l lega el caso, soy hombre bastante leal para deciros entonces:—En la 
M o n a r q u í a no cabemos. Y o med i t a r é para hacer lo que m i dignidad me 
mande. 

Queremos i r por el camino de la ley. 

S i el gobierno nos lo obstruye, ya nos reuniremos, en públ ico ó en p r i 
vado. 

Os pido que nos reorganicemos. Tenemos una ventaja. Nuestros enemi
gos no creen, y nosotros tenemos fe en las ideas. 

Esos gobiernos no tienen m á s que un programa: v i v i r . Es decir, comer. 

Nosotros estamos dispuestos á hacer por el pa ís el sacrificio de nuestra 
t ranquil idad y de nuestra vida.» 

Algunos republicanos madr i leños , viendo á Romero Robledo en el ca
mino de la revolución, se reunieron en la noche del 18 de Marzo, en el Teatro 
Moderno, bajo la presidencia de E m i l i o Prieto, con el objeto de dar lectura 
a l mensaje que d i r ig ían al diputado por Antequera y que empezaba así: A l 
saludar á Y . como caudil lo y gu í a de una gran concentración de fuerzas na
cionales, a l iándonos á ella, bueno es que expongamos algunos antecedentes 
justificativos de la acti tud de los republicanos que adoptan este acuerdo.» 

Decían que recobraban su l iber tad de acción y se desligaban de las ac-
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tuales agrupaciones republicanas, fundándose en el amor á l a libertad, l a 
democracia y la patria y en los principios de la Cons t i tuc ión de 1869, modi
ficada respecto de l a forma de gobierno. De este modo acudían á Romero 
Robledo, representante, según los firmantes del mensaje, de un sentido re
generador y pa t r ió t i co . 

Contes tó les Romero: «Hace treinta años que yo c o m b a t í á los hombres 
que sostenían vuestras ideas; y, sin embargo, hoy estoy dispuesto á deposi
tar un recuerdo sobre estos ideales, contra los cuales luché en otro tiempo. 

Organicémonos para las urnas y fuera de las urnas. 
S i nos inspiramos en l a opinión, si nos inspiramos en la just icia, será 

temerario poner dique al país; porque si le ponen diques, puede quedar 
hecho trizas el edificio po l í t i co actual. 

Y o no sé lo que el porvenir nos reserva. 

L o único que sé es que he llegado á la ú l t ima l ínea de mis posiciones, y 
que por encima de l a tenue l ínea que nos separa, os tiendo l a mano. 

Y o no i ré á parte alguna sino con vosotros. 

L a unión es tá hecha. Y o espero que la bendiga Dios y sirva para com
batir la reacción y defender la l ibertad y l a democracia .» 

Aplaudieron los republicanos á Romero Robledo sin tener en cuenta que 
el que quemaba hoy lo que adoraba ayer sería capaz de quemar mañana lo 
que adorase hoy. 

Romero Robledo, monárqu ico de toda la vida; Romero Robledo, que se 
jactaba de haber contribuido como nadie á la r e s t au rac ión borbónica; R o 
mero Robledo, hombre de antecedentes ultra-conservadores y ministro del 
Gabinete que en 1884 ordenó con severidad y r igor inusitados el fusila
miento de los infortunados oficiales Ferrandiz y Vel lés , culpables de haber 
iniciado el fracasado movimiento republicano de Santa Coloma de F a m é s ; 
Romero Robledo, propagandista entusiasta de la suscr ipc ión nacional para 
elevar una estatua á Alfonso X I I y presidente de l a comisión que, por de
signación Real , recaudaba los fondos con destino á ta l fin; Romero Robledo, 
que días antes acudía á rendir homenaje á la Reina como personificación la 
más elevada de l a d inas t ía y obtenía de parte de l a Augus ta Señora car iño
sa y sincera acogida, se hallaba á la sazón dispuesto á depositar un recuerdo 
sobre los ideales republicanos, se preparaba á luchar en las urnas y fuera 
de las urnas y se consideraba separado sólo por tenue l ínea de los amigos 
más revolucionarios de R u i z Z o r r i l l a . 
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De esta suerte, marchando á l a ventura y sin rumbo fijo, pasando sin 
just i f icación alguna de l a Mona rqu í a conservadora y aún reaccionaria á l a 
Re púb l i c a democrá t i ca y aún revolucionaria, logró el pol í t ico antequerano 
—como ya se lo h a b í a profetizado Silvela—que la opinión acogiera con 
soberana indiferencia sus palabras y sus actos; que se le oyese, pero que no 
se le escuchase. 

Contrariedad fué t a m b i é n para Sagasta que Sa lmerón tuviera empeño 
en que se aplazasen las elecciones generales, fundándose en que el censo 
electoral vigente era una sarta de falsedades y omisiones. 

Para resolver cuest ión tan importante se r eun ió la Jun ta del Censo (36 
de Marzo). 

L a resolución, después de otros dos párrafos, fué: 
«3.° L a Jun ta no puede considerar malo un Censo por defectos parciales 

del mismo y contra el cual no han reclamado los electores, que son los d i 
rectamente interesados. 

4.° Que cuanto constituya indicación al G-obiemo que influya directa ó 
indirectamente para determinar plazos electorales, no lo puede hacer la 
Junta, porque es tá fuera de sus atribuciones y corresponde exclusivamente 
al Poder ejecutivo. 

Otros asuntos que se trataron y acordaron en l a mencionada Jun ta en el 
mes de A b r i l no fueron contrarios á l a pol í t i ca del Gobierno. 

Pero si l l egó á creer Sagasta que cón l a subida al poder del partido l i 
beral acabar ían los disturbios y las contiendas civiles, debió de sufrir un 
desengaño, viendo que inmediatamente después de constituido el Gobierno, 
se amotinaron los obreros en diferentes poblaciones, entre otras: E i p o l l , 
T o r r e l i ó y M o t r i l . 

Una manifestación anticlerical t u r b ó el orden en Barcelona (30 de Mar 
eo) á los gritos de ¡Abajo el clericalismo! f Viva la libertad! 

Otra comet ía no pocos excesos en la Coruña (8 de A b r i l ) y en los rojos es
tandartes que l levaba se le ían los siguientes ró tu los : ¡Fuera los jesuitas! ¡Aba
jo los conventos! Organizó esta manifes tac ión el exministro republicano Cos
tales, cuyo discurso (como t a m b i é n los de otros oradores) fué muy aplaudido 

P o r su parte el gobierno, resuelto á convocar pronto las nuevas Cortes, 
todo lo supeditaba á combinar candidaturas y encasillados. 

A l g o hacía, sin embargo, para ganarse las s impat ías de l a opinión púb l i 
ca; pero cosas pequeñas , de escasa importancia. 
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Se autor izó al ministro de A g r i c u l t u r a para realizar varias obras púb l i 
cas en A n d a l u c í a á fin de facilitar trabajo á centenares de obreros que se 
hallaban en l a miseria; d i r ig ió el ministro de Hacienda una circular á los 
delegados de las provincias sobre l a t r ibu tac ión de las Asociaciones re l i 
giosas (22 de Marzo); suspendió el ministro de Marina l a convocatoria para 
los exámenes de ingreso en la Escuela naval (día 28) y el de l a Guerra para 
las Academias de infanter ía , cabal ler ía , ar t i l ler ía , ingenieros y administra
ción mil i tar , así como t amb ién de los colegios de l a guardia c i v i l y de cara
bineros (día 29); pub l i có Urzá iz un decreto regulando l a carrera adminis
trativa, y el conde de Romanónos otro sobre exámenes de alumnos oficiales 
y no oficiales, l ibros de texto, supres ión de l a enseñanza domés t ica en los 
Institutos y sobre que en los tribunales de examen sólo pudiesen tener re
presentac ión los doctores ó licenciados en Letras y en Ciencias. 

Celebraron los socialistas meetings en el mes de Marzo, insistiendo Pablo 
Iglesias en su programa. 

A su vez, la Unión Nacional, en el meeting del 7 de A b r i l en Barcelona, se 

manifes tó menos belicosa que otras veces. Pa ra í so a tacó duramente á S i l -

vela; pero con respecto al gobierno de Sagasta dijo que la actitud de l a 

Unión Nacional era l a de espectación. «Vamos á l a lucha electoral, añadió 

dignamente y sin componendas; por lo tanto, es inú t i l hablar de transfor

maciones radicales, sin medios bastantes, que hasta ahora no se han en

contrado. 

L a Unión Nacional, afirmó, j a m á s acep ta rá destino alguno.» 

Aconse jó que no se consintiesen en ninguna parte amaños electorales. 

«Si estos ocurriesen, agregó, ser ía llegada l a ocasión de volver á l a tran

qui l idad del hogar, abandonando l a lucha.» 

L o cierto es—aunque otra cosa se diga en contrario—que si los socia

listas manifestaban sus s impat ías por los republicanos, la Unión Nacional 
miraba m á s á la influencia ministerial . 

Díjose por entonces, y los hechos lo corroboraron después , que algunos 

individuos de la Unión Nacional t en ían en una mano l a paz y en la otra l a 

guerra, brindando con l a primera ó amenazando con la segunda, según que 

fueran ó no combatidas sus candidaturas. 
N o puede negarse que algunos de los fundadores de l a Unión Nacional 

TOMO v 24 
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ya no hablaban de reformas ú t i les , n i de servicios que reorganizar, n i de 
economías en los presupuestos, n i de todo aquello que se dijo en los meetings 
como arma poderosa contra los gobiernos de Si lve la y dé Azcá r raga . 

Apenas hacían caso del Mensaje á la Reina del 8 de Noviembre de 1899, 
del dir igido á las Cortes el 10 de dicho mes y año, del Manifiesto al País, n i 
del Programa de reformas publicado el 1.° de Mayo (Apéndice L ) . 

N o cesaban las manifestaciones y los meetings anticlericales. 
E n J a é n (13 de A b r i l ) dieron mueras á los j esu í tas , apedrearon l a facha

da de la residencia de los misioneros y el palacio del obispo, dando t a m b i é n 
mueras á éste. 

E n V a l l a d o l i d (día 14) los manifestantes llevaban banderas con los s i 
guientes lemas: 

Expulsión de monjas y de frailes no concordados. 
L a ciencia es la libertad y el jesuitismo es la esclavitud. 
Hay que destruir él jesuitismo, enemigo de los liberales. 
Abolición de la religión de los Logólas. 
Recordad el 1834. 

E n el mismo sentido revolucionario y antirreligioso se expresaron los 
oradores en dos meetings que en el mismo día 14 se celebraron en Bi lbao . 
P id ieron la separación de la Iglesia y el Estado; l a expuls ión de los frailes, 
monjas y jesuí tas , y el embargo de los bienes de las comunidades religiosas, 
dedicando su producto á sostenimiento de instituciones populares. 

Numerosa manifestación se di r ig ió después a l gobierno c i v i l , entregan
do á l a primera autoridad de la provincia el mensaje, el cual contenía las 
conclusiones aprobadas. 

E n el meeting que se verificó en el F r o n t ó n Central de Madr id (día 21) se 
pronunciaron violentos discursos, dándose vivas á la Repúb l i ca y mueras al 
clericalismo. 

Se votaron las siguientes conclusiones: 
1. * Que siendo contrario á su espí r i tu y letra permit i r la existencia de 

colectividades que absorben l a v ida de sus socios, en ninguna ocasión y 
bajo n i n g ú n pretexto reconozcan los Poderes públ icos como leg í t imas á las ' 
comunidades religiosas que pretendan ampararse en la precitada ley de 
Asociaciones. 

2. a Que no teniendo hoy las Ordenes monást icas otro fundamento de 
existencia legal que los a r t í cu los 29 y 30 del Concordato, se proceda desde 
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luego á disolver todas las congregaciones y demás órdenes religiosas no 
autorizadas y cerrar todos los conventos de monjas que por sus reglas no 
estuviesen dedicadas desde su fundación á obras de caridad ó de enseñanza. 

P u b l i c ó l a Gaceta en el día 25 el decreto de disolución de Cortes. Con
vocaba otras para el 11 de Junio , cuyas elecciones de diputados se verifica
r ían el 19 de Mayo y las de senadores el 2 de Junio . 

Pasando por alto el discurso que en los ú l t imos días de A b r i l pro
nunció Romero Robledo, mantenedor de los Juegos Florales de Sevi l la , y 
en el cual atacó sin consideración alguna el r ég imen polí t ico á l a sazón 
dominante, debe ser registrado como hecho de in te rés y acaso de transcen
dencia para lo futuro, la llegada á Madr id , en el día 26 de A b r i l , de la co
misión argentina, l a cual t r a í a el encargo de entregar á la Reina el j a r r ó n 
modelado por Benll iure; alhaja de valor que regalaba el Ayuntamiento 
de Buenos Aires . Componían la comisión D . Adol fo J . B u l l r i c h , inten
dente de la ciudad de Buenos Aires ; D . Jorge Wi l l i ams , el ma rqués de 
F o l l v i l l e y el Sr. Casellas: estos dos ú l t imos españoles. E n la estación 
fueron aclamados con entusiasmo y durante su estancia en Madr id me
recieron toda clase de atenciones y agasajos. L a Reina recibió á la comisión 
el 27. Habiendo pasado al salón de tapices, donde estaba el ar t ís t ico j a r r ó n 
y descubierto por Benl l iure , el Sr. B u l l r i c h dijo que aquel obsequio era 
la expresión p lás t ica de la gran corriente de s impa t í a que hacia España 
se desper tó en la Repúb l i ca Argent ina con motivo del cariñoso recibimien
to tributado aquí á los tripulantes del vapor de guerra Sarmiento, cuya 
t r ipu lac ión vino á Madr id , siendo agasajada por l a Reina y muy bien acogi
da por todas las clases de la sociedad. Te rminó expresando su deseo y espe
ranza de que el obsequio señalase el principio de la amistad más estrecha 
entre dos pueblos que tienen l a misma raza, la misma re l ig ión y el mismo 
idioma. 

L a Reina contes tó que aceptaba gustosa el obsequio de Buenos Ai res y 
encargó al Intendente que saludara cordialmente en nombre de España al 
gobierno y á los ciudadanos de aquella gran nación subamericana. M a n i 
festó t amb ién que tendr ía la satisfacción de telegrafiar al presidente de la 
Repúbl ica , general Roca, ofreciéndole la gran Cruz de Carlos I I I ; el señor 
B u l l r i c h sería agraciado con la de Isabel la Catól ica, y el señor W i l l i a m s 
con la Encomienda de esta Orden. 

Sumamente cariñoso fué el eahlegrnma que el presidente Roca, con fe-
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cha 28, d i r ig ió á l a Reina, como respuesta á otro de esta augusta señora. 

T o d a v í a fué más de agradecer que el mismo presidente, en el d ía 29, se 
presentase en l a casa de España á nuestro ministro plenipotenciario, señor 
Are l lano , manifes tándole , según telegrama *del 30, su reconocimiento por 
las demostraciones de s impa t í a con que SS . M M . , el gobierno y el pueblo 
español d i s t ingu ían á esta R e p ú b l i c a y á su presidente. 

Nuestro ministro de Estado, por medio del señor Are l lano , r e i t e ró l a i n 
t imidad de afectos que un ían á E s p a ñ a con la R ep ú b l i c a Argent ina . 

Pasando á otro asunto se d i rá que por aquellos días hubo alarma en 
M a d r i d con motivo del conflicto surgido entre l a empresa de t r anv ía s y sus 
empleados. Quer ían és tos aumento de sueldo, menos horas de trabajo y 
otras ventajas que aqué l l a se negaba á conceder. Como representante de 
los obreros figuraba el señor Escudero, empleado t amb ién de la empresa, el 
cual por su exagerada sol ic i tud en favor de los suyos, hubo de ser despedi
do por ésta. 

Agui le ra , alcalde de Madr id , medió en el asunto, sin lograr cosa de pro
vecho, pues n i la empresa n i los obreros cedían en sus actitudes respec
tivas. 

E n la noche del 24 de A b r i l , en el meeting que celebraron los empleados 
en el teatro Eldorado; meeting presidido por Escudero, después de violentos 
discursos—en los cuales dominó más la pasión que la justicia—se acordó l a 
huelga general. E l empleado A n t ó n dijo las siguientes y terminantes pala
bras: «O se repone á Escudero, ó de lo contrario no sa ldrá un coche.» 

Comenzó l a huelga el 25, sin que los buenos oficios del gobernador B a 
rroso, que un ió sus esfuerzos á los del alcalde, consiguiesen avenencia, por
que, si entre los empleados cor r ían vientos de intransigencia, en l a empresa 
dominaban tendencias de energía . 

Causa común hicieron los empleados de t r anv ía s de Barcelona con los 
de Madr id , dec la rándose t a m b i é n l a huelga el día 28. 

Nuevos empleados nombrados por la empresa hacían el servicio en M a 
drid, no sin que alborotos y disgustos sobreviniesen á cada momento entre 
aquél los y los antiguos. 

P o r ú l t imo , la mediac ión de Moret, ministro de l a Gobernación , la i n 
tervención de Sa lmerón , como abogado de los huelguistas, l a acti tud de la 
opinión públ ica que s i a l pr incipio miraba con buenos ojos l a causa de los 
obreros se puso luego a l lado de l a empresa, el cansancio de aqué l los y de 
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algunas concesiones de ésta, resolvieron el conflicto, dándole por terminado 
el 7 de Mayo . 

S i en la fiesta que, según costumbre, celebraron los obreros el 1.° de 
Mayo, nada ocurr ió en M a d r i d de particular, en algunos pueblos hubo a l 
borotos y motines. 

E n Pa lma los obreros apedrearon el convento de agustinos; y en Maza-
r rón (Murcia) los obreros de las minas recibieron á la fuerza púb l i ca á tiros 
y pedradas, teniendo la guardia c i v i l que hacer varias descargas, de las 
cuales resultaron dos mujeres muertas y varios heridos. 

Donde los sucesos revistieron cierta gravedad fué en Barcelona. E n 
esta población, además de otros escándalos, se dió el caso de que grupos de 
obreros penetrasen en el edificio de los Padres Maristas, teniendo éstos que 
subirse a l tejado. L a guardia c i v i l acudió en auxi l io de los maristas. 

Aprovechá ronse los catalanistas de estas circunstancias, y en el día 2 re
corrieron algunas calles, entonando el himno Els Segadora y gritando: ¡Mue
ra España! ¡Visca Catalunya llivre! E n la P laza de Cata luña , en l a Rambla y 
muy especialmente frente á l a redacción de L a Veu de Catalunya, aumenta
ron los vivas y mueras. 

P o r entonces se celebraron los juegos florales, para los que hab í a sido 
nombrado mantenedor P í y Marga l l . Aumentaron con este motivo los des
órdenes y motines; pero el pa t r ió t i co discurso del ilustre jefe del partido 
federal, como se h a r á notar más adelante, merec ió alabanzas de todos, lo 
mismo republicanos que monárqu icos . 

S in embargo, la t ranquil idad no renació en Ca ta luña . Los elementos 
revolucionarios acordaron realizar, en d ía determinado, el paro general de 
todos los trabajos en las fábricas . 

Léanse las noticias remitidas por los testigos presenciales de los sucesos. 

«En este momento (7 de Mayo) varios grupos de huelguistas recorren 
las fábr icas establecidas en las rondas, en las calles p róx imas y en los alre
dedores de la ciudad, invitando á los obreros á que abandonen los trabajos. 

Fuerzas de l a guardia c i v i l de infanter ía y cabal ler ía , de la pol icía y 
municipales, dan cargas sobre los grupos para evitar coacciones. 

A pesar de esto, los grupos hab ían ido engrosando y de ellos sa l ían 
gritos de diversa índole , algunos de ellos ant ipa t r ió t icos , entre ellos e l de 
¡Muera España! , 

De las palabras pasaron á los hechos. Agredieron á l a fuerza p ú b l i c a y 
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organizaron pedreas contra los establecimientos fabriles que se negaban á 
suspender sus trabajos. 

Reunidas las autoridades acordaron que La rmca , gobernador c i v i l , re
signase él mando (8 de Mayo) en l a autoridad mil i tar . 

E l gobierno, por su parte, ap robó la declaración del estado de guerra en 
Barcelona y ordenó a l cap i tán general de Ca ta luña que por todos los me
dios necesarios restableciera inmediatamente el orden. 

U r g í a atacar el mal en su raíz, no sólo por patriotismo y por dignidad, 
sino porque así lo impon ía el más rudimentario esp í r i tu de just icia . 

E l desorden hab ía llegado á su colmo. 
Desde el d ía 28 de A b r i l las turbas hicieron cuanto quisieron, apedrean

do fábricas y talleres, acometiendo á los obreros que no se avenían á dejar 
el trabajo, asaltando los despachos de las fábricas ó insultando á la fuerza 
púb l i ca . -

E l Imparcial, en un a r t í cu lo t i tulado Explotados y escarnecidos, del i lustre 
escritor Troyano, decía, entre otras cosas: 

«Ni por conciencia, ni por rectitud, n i siquiera por instinto de conserva
ción, se deben convertir en sustancia nut r i t iva de la pol í t ica menuda las 
infamias de los catalanistas. Lejos de eso, puesto que la moderac ión es con
traproducente y estér i l l a prudencia y l a paciencia inú t i l , va siendo tiempo 
de que se sepa que no está toda la fibra de la Pen ínsu la en las riberas del 
Llobregat, y que los demás españoles n i podemos n i queremos consentir en 
que con una temeridad horr ible se nos deprima y se nos ofenda por los que, 
después de todo, v iven de nuestro sudor y de nuestra sangre. 

«Es tá probado: lo que alienta al catalanismo es la impunidad; mientras 
más deferencias, más grosería; mientras más consideración, mayores agre
siones. L a dureza se ablanda con la dureza. ¡No hay otro modo! Nadie dirá 
que en ello parten de ligero los poderes públicos.» 

E n el mismo sentido que E l Imparcial, escribieron casi todos los per ió
dicos de Madr id , en particular el Heraldo, La Correspondencia de España, L a 
Epoca, E l Correo, E l Nacional, E l Día, L a Correspondencia Militar, E l Ejército 
Español y L a Publicidad. 

Sólo E l Liberal pub l icó un a r t í cu lo aconsejando templanza, llegando á 
decir que en M a d r i d se confundía todo y no se juzgaba con acierto. 

JTambién en Valencia se a l t e ró el orden el 3 de Mayo; en Sevi l la el 13 y 
en Málaga el 17,. 
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E n el estado de agitación en que vivía el país y cuando se hallaban tan 
p róx imas las elecciones do diputados á Cortes, Canalejas, en A l c o y , pronun
ció un discurso en el cual hizo algunas declaraciones que encerraban cierta 
gravedad. 

«Estas Cortes, dijo, rec ib i rán el juramento del Rey niño, cuya prepara
ción para reinar no es todo lo completa que su alta misión exige. S i ex
trema su docil idad con los pol í t icos , no cumpl i r á la función moderadora de 
la Monarquía ; si trata de suplir la ausencia de voluntad con los entusiasmos 
juveniles, es de temer que, impaciente por l legar á las cimas, pueda ofus
carle el v é r t i g o de las alturas. 

No discuto si España es ó no monárquica ; lo que afirmo es que nuestros 
hombres pol í t icos , aun los de m á s entendimiento y elocuencia, suelen tener 
poca educación monárquica , porque son demasiado flexibles, cuidando más 
de ser s impát icos que de ser sinceros en la corte, de ser amigos que de ser 
consejeros de los Reyes. 

Estamos obligados á escoger entre la revolución ó las combinaciones de la 
Monarquía ,con unas cuantas personalidades, directoras de agrupaciones más 
ó menos artificiosas, cuyos nombres censurados unas veces, aplaudidos otras, 
simbolizan esperanzas para sus parciales, desastres para sus adversarios y 
para la masa del país una tela de Pené lope , tejida en medio de la indiferen
cia pública.» 

No tan radical se mos t ró Sa lmerón en un meeting que en el teatro Eslava 
de Madr id , se ce lebró en el día 17 de Mayo. Di jo que la au tonomía debía 
tener por l ími te , no sólo la unidad de la nación, sino la unidad del Estado; 
manifestóse ardiente partidario de la l ibertad de conciencia, pero enemi
go de las exageraciones de la demagogia; declaró que quer ía la l ibertad de 
la Iglesia, sometida al r ég imen ju r íd i co del Estado, y predicó las ventajas 
de una Repúb l i ca moderada en los procedimientos y radical en las reformas. 

A l mismo tiempo A z c á r a t e en León, se most ró tranquilo por las conse
cuencias del regionalismo, sosteniendo que éste no ofrecía peligro alguno 
á la unidad de la patria ni á la soberanía del Estado; tampoco ha l ló grave
dad en el problema social; dijo que no había incompatibil idad entre los 
sistemas pol í t icos más radicales y el catolicismo, siempre que se cuente con 
el matrimonio c i v i l , l a libertad de conciencia y de cultos; afirmó que no 
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hab ía m á s que atenerse al Concordato para ver que no es bendición de Dios 
l a fundación de conventos, cuando P í o I X é Isabel I I sólo admi t í an tres 
órdenes religiosas. P o r ú l t imo , dijo, que ten ía por la más ideal de las solu
ciones la separación de l a Iglesia y el Estado. 

Daremos fin á este cap í tu lo diciendo que el 29 de A b r i l , con numerosa 
concurrencia, se verificó l a apertura de la Expos ic ión de Bel las Ar tes . E n 
tre otros insignes artistas figuraban en el la Sorolla, Benl l iure , Querol, Grar-
nelo, Mar t ínez Cubells , V in ieg ra y Marinas. E n el día 6 de Mayo, de 136 
artistas premiados en Exposiciones anteriores, 112 emitieron su voto adju
dicando á Sorolla l a medalla de honor. 



C A P Í T U L O XII 

Elecciones generales (19 de Mayo de 1901).—La cues t ión religiosa.—La cuest ión so
cial .—Las huelgas.—Las Cortes.—Discurso de S i l vela á la minoría conservadora. 
—Discurso de Sagasta á l a mayor ía .—Ses ión regia. — E l M u n i . — E l Congreso mar í 
t imo.—Mr. Gibson Bowles en la Cámara de los Comunes de Inglaterra.—La cues
t ión religiosa: el jubileo. —La cues t ión religiosa en el Congreso: discurso de S i l -
vela. - V e g a de Armijo renuncia l a presidencia del Congreso.—Los presupuestos.— 
E l Mensaje en el Sonado: d i scus ión .—El Mensaje en el Congreso.—Las Asociacio
nes religiosas: discusión en el Congreso: consideraciones.—El catalanismo.—Dis
curso de Moret.—Discurso de Alvarez (D. Melquíades) y de López Muñoz.—Otros 
discursos.—Moret presidente del Congreso y González ministro de la Gobernación. 
- E l catalanismo en el Congreso: discurso de Robert.—Discurso de Ler roux . - Sus
pensión de sesiones.—Necrología de Alas y de Mañé. 

E n las elecciones de diputados á Cortes, lo mismo en Madr id que en 
toda España , re inó suma indiferencia. E l gobierno hizo lo de siempre; sin 
embargo, Sagasta afirmaba que l a sinceridad electoral no hab ía podido ser 
mayor. 

E l n ú m e r o de diputados adictos era de 244; conservadores 81, tetuanis-
tas 12, republicanos 16, romeristas 14, gamacistas 13 ó independientes 22. 

So l y Ortega, disgustado por el resultado de las elecciones de Barcelona, 
se re t i ró á l a v ida privada; y el D r . Esquerdo, en disidencia con la Junta de 
su partido, r enunc ió l a jefatura del mismo. 

E l resumen de l a elección de senadores fué el siguiente: adictos 117, con
servadores 36, tetuanistas 7, republicanos 2, romeristas 1, gamacistas 4 ó i n 
dependientes 1. 

U n a comisión nominadora elegida por la mayor ía del Congreso propuso 
para presidente al m a r q u é s de l a Vega de A r m i j o y se n o m b r ó á Montero 
R í o s presidente del Senado. 

Preocupaban por entonces los ánimos, aparte del peligro regionalista, 
TOMO v 25 
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dos graves problemas que man ten í an apagada, pero siempre latente y v i v a 
la exci tación y el desasosiego en el país: l a cuest ión religiosa, origen desde 
el año anterior de vivas y apasionadas polémicas que más de una vez esta
l laron en hondas perturbaciones del orden y hasta en sangrientos choques 
en las calles; y los conflictos de ca rác te r social á que daban lugar las fre
cuentes y cada vez más graves disensiones entre el capital y el trabajo. A 
ambos problemas p r o c u r ó aplicar el ministerio Sagasta, no medicinas efica
ces, sino lo que p u d i é r a m o s denominar su habitual política defensiva, la cual 
consist ía: en la forma, en evitar las manifestaciones agudas y externas del 
mal con procedimientos sensatos y de templanza; y en cuanto a l fondo, en 
abandonar las causas internas á sí mismas en espera de que el transcurso del 
tiempo trajera consigo una solución que lo mismo podía ser la muerte del 
enfermo que su curac ión definitiva. 

Las huelgas que sobrevinieron en el F e r r o l y especialmente la de los 
dependientes de consumos de l a Coruña , revistieron verdadera y peligrosa 
trascendencia. E n esta ú l t ima , principalmente, que in teresó mucho á la opi
nión públ ica , ocurrieron graves sucesos: hubo colisiones sangrientas; mu
rieron tres individuos y fueron heridos otros muchos. E l gobernador c i v i l , 
en vista de la gravedad de los sucesos, res ignó el mando, p roc lamándose en 
seguida el estado de guerra. 

Los meetings se sucedían unos á otros, siendo general el desorden. 

Las huelgas, que hasta entonces hab ían sido promovidas solamente pol
los obreros industriales, adquirieron gravedad suma, pues comenzaron á 
producirlas obreros del campo en época de recolección. 

Cuando el país se encontraba en s i tuación semejante y hab í a planteados 
tales problemas de orden púb l ico , reanudaron las Cortes sus sesiones. 

Reunida l a minor ía conservadora en el salón de sesiones del Senado (8 
de Junio), S i lve la expuso su ya conocido programa, pronunciando después 
las siguientes palabras: 

«Pe ro se hal la l a pol í t iéa de hoy en una s i tuación de tal modo confusa, 
principalmente al advenimiento prematuro de un gobierno que no sabemos 
todav ía por qué ha venido, n i creo que logremos saber á donde va, que es 
menester y reclama la opinión púb l i ca con imperio que cada cual fije su 
acción con claridad.» 

Como se ve, sent ía S i l ve l a la misma leg í t ima curiosidad que todo el país 
por conocer el pensamiento concreto del gobierno respecto de las graves 
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cuestiones planteadas y el procedimiento para resolverlas; sus deseos r i é 
ronse por esta vez defraudados, pues Sagasta, en la reunión de l a mayor ía 
(día 10) p ronunc ió un discurso excelente, de gran tino, de alto sentido 
pa t r ió t ico ; pero en el cual no hubo ninguna afirmación terminante revela
dora de un pensamiento y un sistema definidos respecto de las huelgas, de 
l a cues t ión religiosa y del regionalismo. 

«La lucha entre el capital y el trabajo, dijo, es l a muerte de la riqueza, 
porque ocasiona el retraimiento del capital y la paral ización del trabajo. 
H a y que evitar la explo tac ión inicua del obrero; poro hay que evitar tam
bién l a pres ión de las sociedades obreras para imponerse injustamente al 
patrono. A procurar que estos conñic tos se resuelvan por medios pacíficos 
y no por las huelgas y medios violentos, logrando una fó rmula j u r í d i c a que 
armonice todos los intereses, se ded icará con preferencia la a tención de este 
gobierno. 

Quiero hablar de la cues t ión religiosa, en mal hora suscitada. E l go
bierno p rocu ra r á que la paz reine entre la Iglesia y el Estado, respe tándose 
en sus respectivas esferas y respetando la ley. Cree el gobierno que no ha
l l a rá obs t ácu lo en S u Santidad, que nos mi ra con predi lección y car iño. 
Mientras esto l lega y se fije entonces el estado legal de las Asociaciones re
ligiosas, el gobierno respe ta rá las existentes, que se hal lan amparadas por 
el Concordato y las sometidas á las leyes vigentes. 

Regionalismo no significa lo mismo ahora que antes. A h o r a significa re
negar de esta patria querida, y contra eso lucharemos sin tregua n i des
canso para levantar la fortaleza de nuestra independencia. E n E s p a ñ a no 
hay regiones, sino provincias.» 

E n el d ía 11 l a Reina leyó el Mensaje en el Senado. (Apéndice M) . 

Pasando á otro linaje de asuntos, diremos que hab í a pasado inadvertido 
para l a generalidad el hecho de haberse nombrado por el ministerio de Es 
tado l a comisión española encargada de fijar los l imites en nuestras recien 
adquiridas posesiones del M u n i . 

T a m b i é n se hab ía celebrado, sin despertar tampoco el menor in te rés , el 
Congreso Marítimo. E l pa t r ió t ico propós i to de desarrollar y engrandecer la 
industria naval, sólo obtuvo del poder públ ico p la tónicas manifestaciones 
de s impa t ías exteriorizadas en cariñosas frases del ministro de Marina 
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pronunciadas en el acto de l a inaugurac ión (6 de Junio) del Congreso. 
Pero un incidente ocurrido en los días subsiguientes puso momentánea 

mente sobre el tapete otro género de cuestiones distintas de las que entonces 
cons t i tu ían motivo mayor de preocupac ión para l a opinión púb l i ca y s i rvió 
de aviso para nuestros inveterados descuidos y censurables indiferencias en 
asuntos de po l í t i ca internacional. E l día 13 de Jun io en l a C á m a r a de los 
Comunes de Inglaterra, M r . Q-ibson Bowles, dijo que las obras h i d r á u l i c a s 
que se estaban haciendo en la parte occidental de Gribraltar se hallaban do
minadas desde territorio español y, para evitar esto, ser ía conveniente que 
e l gobierno inglés enviase 40.000 hombres para ocupar buena parte de ese 
terri torio. L a prudente y razonada respuesta del ministro de Comercio no 
satisfizo á M r . Gibson Bowles, el cual hubo de presentar una propos ic ión , 
que, puesta á votación, fué desechada por 216 votos contra 157. 

L a prensa española, alarmada por esta noticia, pub l icó largos a r t í cu los 
sobre la materia. Aunque Moret, ministro de la Gobernación, manifes tó que 
era preciso conocer el texto del discurso para formar ju ic io , y que él, que 
conocía y trataba á M r . Bowles, podía asegurar que tenia s impat ías este po
l í t ico inglés á España, cont inuó la preocupación . E n el Consejo de ministros 
celebrado con l a Reina en el día 21, Sagasta, habiendo recibido noticias 
tranquilizadoras del Duque de Mandas, nuestro embajador en Londres, ma
nifestó, que, si bien nada autorizaba á suponer propós i tos agresivos por 
parte de la gran Bre taña , el gobierno hab ía dispuesto que personas técnicas 
visitasen el campo de Gribraltar, Algeci ras , Ceuta, M e l i l l a , Baleares, Cana
rias y demás puntos que tuvieran necesidad de fortificaciones para l a defensa 
de las costas. Expuso la s i tuac ión excelente de Algeci ras y Sierra Carbone
ra, respecto de Gribraltar donde se estaban haciendo fortificaciones para l a 
defensa de las costas. 

Después (28 Junio) se reprodujo en dicha C á m a r a de los Comunes el de
bate referente á las defensas de Gribraltar por lo rd Simouth, contes tándole 
lo rd Selborne, primer lo rd del Almirantazgo. Di jo éste que España era una 
nación que merec ía respeto profundo y que ten ía derecho á esperar de In
glaterra un proceder completamente franco. « Ing la te r ra—cont inuó—no debe 
olvidar que España ha sido en muchas ocasiones nuestra firme aliada.» «Con
sideremos, añadió M r . Groschen, á E s p a ñ a como á una potencia amiga, y 
espero que no se diga nada que pueda herir los amistosos sentimientos 
existentes entre ambos países.» 
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Entretanto, l a cuest ión religiosa seguía dando motivo á perturbaciones 
del orden p ú b l i c o , manifes tándose con caracteres de verdadera gravedad. 
E n el 16 de Jun io , con pretexto del Jubi leo , en Madr id , catól ica manifesta
ción, d i r ig ida por ciertas personalidades, más pol í t icas que religiosas, salió 
de la catedral, recorriendo varias calles y algunas iglesias, no sin oir frases 
irrespetuosas de muchos curiosos. 

E s t i m ó el Gobierno que eran poco prudentes á l a sazón tales manifesta
ciones, toda vez que daban motivo á protestas y choques en las calles, y, 
llevando á l a prác t ica ta l idea, el ministro de l a Gobernac ión dió órdenes á 
todos los gobernadores en e l sentido de que prohibiesen las manifestaciones 
públ icas , religiosas ó antirreligiosas, fuera de aquellas consagradas por la 
t radic ión . 

Como protesta contra l a manifes tac ión cler ical verificada el domingo 
anterior, en el teatro de Yariedades (antiguo Liceo Rius), el día 23 se cele
bró un meetinq, organizado por los diputados Blasco Ibáñez , Soriano, L e -
rroux y Junoy. Después , los concurrentes se dir igieron en manifestación al 
sitio en que, de t rá s de las tapias del Retiro, fueron fusilados algunos sar
gentos en 1866. E n las calles de A t o c h a y de León se dieron vivas á la l i 
bertad y á la Repúb l i ca , y mueras á los clericales. 

L a coincidencia de celebrarse en aquel año las fiestas llamadas del J u b i 
leo, fué motivo de colisiones y disputas en A l c o y , en Pamplona, en Va len 
cia y en otros puntos. Clericales y liberales, religiosos y sectarios, todos 
merec ían censura. Las procacidades de los unos y las escandalosas coaccio
nes de los otros debieron castigarse, con todo rigor, por las autoridades. 
¡Siempre l a intolerancia y el fanatismo! 

E n l a sesión del Congreso del 27 de Junio , S i lve la p idió la palabra para 
ocuparse en el examen de los lamentables sucesos ocurridos en Madr id , 
Pamplona, Valencia , A l c o y y otros puntos. 

Aunque el Congreso no se hallaba constituido, prisa tenía S i lve la en 
tratar el asunto. 

A cont inuac ión se inserta í n t eg ro uno de los pár rafos más importantes 
de su discurso: 

«La prudencia más vulgar os aconseja por lo mismo que medi té i s e l i n 
te rés que encierra esta pacificación. A vosotros no se os podrá arrebatar la 
glor ia de haber completado una obra que se empezó aquí por el Sr . Cánovas 
del Cast i l lo y por el partido l iberal conservador, dando solución definitiva 
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á las cuestiones religiosas que vosotros completasteis en lo que quedaba 
pendiente, como eran en el orden de las que ahora nos ocupan, la del matri
monio c i v i l , l a de las Asociaciones religiosas, la de Asociaciones y reuniones, 
que se resolvió estableciendo la l ibertad que vosotros establecisteis para 
todas las Asociaciones de carác te r religioso, científico, literario y ar t ís t ico, 
comprendiéndolas en l a ley común, reconociendo que todas ellas tenían l i 
bertad en su cons t i tuc ión y en su vida. 

A h o r a se nos quiere arrebatar esa t ransacción, á la que vinimos todos, á 
la que trajimos todas nuestras fuerzas y la de aquellos sobre los cuales po
díamos ejercer influencia; vosotros, pesando sobre las izquierdas democrá
ticas, que hab ían sostenido soluciones más radicales, en el sentido de la l i 
bertad de cultos; nosotros trayendo á nuestro campo, por nuestra acción, á 
muchos de los que las habían defendido t ambién más radicales, en el sentido 
de la unidad católica. As í hemos v iv ido largos años, y cuando ahora nece
s i tábamos más que nunca de esa paz de los espír i tus para restablecer las 
fuerzas de España , para devolverla sus condiciones de Nación independiente 
y próspera; cuando necesitamos poner nuestra atención en el pavoroso pro
blema de la depreciación de la moneda y del quebranto de nuestro crédi to ; 
cuando eran precisas todas las energías de nuestro esp í r i tu y todas las 
fuerzas de nuestra voluntad para armonizar al capital y al trabajo y evitar 
que por las campiñas se extienda la tea de la discordia y se cierren las fá
bricas por las insensatas pretensiones de unos y las codicias excesivas de 
otros; cuando todo esto es lo que nos está pidiendo la Nación entera y lo 
que aguardan con s impat ía y con benevolencia cuantos en el mundo con
servan a lgún respeto por las glorias de nuestra Pa t r ia y abrigan en su co
razón esperanzas de que se renueven a lgún día, unos cuantos sectarios y 
fanáticos, que no tienen tras de sí más que unas escasas y miserables turbas, 
vienen á perturbar esa paz en que vivíamos.» 

Blasco Ibáñez y Soriano tomaron parte en el debate, llamando la aten
ción el discurso de Moret, el cual t e rminó diciendo: «El gobierno hará man
tener el orden públ ico , ha rá castigar á los que lo perturben y cont inuará 
procurando pacificar los esp í r i tus por otros caminos, distintos, sin duda, de 
aquellos con que el Sr. Si lvela , con gran sentimiento mío, esta tarde ha 
querido volver la tranquilidad al país.» 

E n la Cámara, popular (sesión del S) Blasco Ibáñez suscitó un debate para 
protestar de las frases que S i lve la pronunció en la sesión del 27 sobre los 
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sucesos de Valencia . A d e m á s de Blasco, usaron de l a palabra Si lvela , el 
carlista Llorens y el catól ico Irigaray, produciéndose bastante escándalo. 

Las pretensiones regionalistas añadían nuevas preocupaciones á las que 
ocasionaba a l gobierno la cuest ión religiosa: solicitaban con empeño los ca
talanes el concierto económico y se decía que Urzáiz no tenía inconveniente 
en estudiar las bases de ta l concierto en aquellas contribuciones que por su 
carác te r especial no ofreciesen inconvenientes para llevarlas á la práct ica, 
como el impuesto de derechos reales y a lgún otro de naturaleza análoga. 

Entonces como antes, manifestaron su opinión contraria á las pretensio
nes de los catalanes muchos polí t icos, señalándose por su decidida oposición 
(xamazo. Decía éste que lo combatía , no por su aspecto regionalista, sino 
porque estancaba á la Hacienda públ ica durante un período de tiempo más 
ó menos largo y era una negación de todo progreso de los impuestos. 

«Los que se lanzan, añadía, a l concierto, van siempre tras un negocio, y 
cuando ellos admiten un tipo por un impuesto, es porque saben que éste 
puede progresar, producir más, obtener un beneficio del que no par t ic ipará 
la Hacienda.» % 

E l m a r q u é s de la Vega de A r m i j o , que ya se hallaba disgustado por la 
aprobación del acta de Cabra y por la votación reducida que tuvo al ser ele
gido presidente del Congreso el día 2 de J u l i o (163 votos), después de cono
cer el día 4 el resultado de la votación de las secciones, en las cuales fueron 
derrotados tres de los candidatos que él había propuesto para la comisión 
de gobierno interior, se decidió á presentar la dimisión de su importante 
cargo. 

Sagasta, Moret y el duque de A lmodóva r trataron de disuadirle de una 
resolución tan extrema; pero todo fué en vano. 

«En los muchos años, dijo, que llevo de vida pol í t ica 'y de servicios pres
tados al partido l iberal , no había visto j a m á s quebrantada la iniciativa del 
presidente de la Cámara por elementos de la mayor ía misma. 

E l palmetazo es personal ís imo. Veo la imposibilidad de continuar en 
la*presidencia de la Cámara , porque me falta la autoridad que pueda 
darme una mayor ía y el apoyo del gobierno. Por eso me voy. M i dimisión 
está fundada en estos mismos té rminos , y la presento con carác ter irrevo
cable.» 

Los proyectos de contestación al mensaje, redactados; el del Senado, por 
don A n d r é s Mellado; el del Congreso, por don Adol fo Suárez de Figueroa, 
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dignos ambos documentos de l a envidiable cuanto reconocida competencia 

de sus autores, merecieron u n á n i m e s alabanzas. 

E n el día 6 de J u l i o l eyó Urzáiz , ministro de Hacienda los presupuestos 

para 1902. Eran és tos una r ep roducc ión de los del año 1900 y que á l a sazón 

reg ían . 

L a totalidad de los gastos y de los ingresos ofrecía e l siguiente resultado: 

Gastos 905.413.083<88 

Ingresos . . 936.006.16573 

Exceso de los ingresos 30.593.081'85 

P reced í an á dicho proyecto l a l iqu idac ión del presupuesto de 1900, los 
resultados probables que ofrecería la de 1901 y la s i tuac ión del Tesoro, en 
aquella fecha. 

L a l iqu idac ión del presupuesto de 1900 arrojaba las siguientes cifras: 

» 

Gastos 878.519.28411 
Ingresos 967.042.299<62 

Exceso 88.523.015<51 

Liqu idac ión probable del presupuesto de 1901. 

Gastos 908.514.372'58 

Ingresos 957.243.491,05 

Exceso. 48.729.118'47 

S i tuac ión del Tesoro. D e b í a 

1.140.056.729'63 pesetas. 

A l ser discutido el mensaje en el Senado apoyó una enmienda el duque 

de T e t u á n , cuyo discurso, en los días 8 y 9, pod ía sintetizarse en las siguien

tes afirmaciones: 

E l disuelto partido conservador no tuvo responsabilidades en la guerra 

con los Estados Unidos. 
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Las responsabilidades cor respondían por entero, no al E jé rc i to , n i á la 
Marina, n i al partido l iberal , sino a l gobierno dir igido ó inspirado por Sa-
gasta, que no tuvo prev is ión alguna. Debió y pudo evitar la guerra lo menos 
hasta el 31 de Marzo, y á el la nos l levaron las imprevisiones y los optimis
mos de dicho gobierno. 

Contes tó le (sesión del 10) Grullón, queriendo probar la prudencia que 
hab ía inspirado todos los actos del gobierno l iberal . 

L o cierto era—como ya en otro lugar de esta obra hemos dicho—que si 
censuras merec ía el gobierno de Sagasta, censuras merec ía el partido con
servador, pues és te , siendo ministro el duque de T e t u á n , d i r ig ió los asun
tos de l a guerra desde Marzo de 1895 hasta Octubre de 1897. 

Trasladaremos aqu í algunos párrafos del bri l lante a r t í cu lo intitulado 
¿ Qué es esto? publicado por el per iódico E l Imparcial. 

« H u b o un momento, dice, en que la cues t ión de Cuba pudo tener una 
solución pacífica, aunque no como l a nación l a deseaba. F u é aqué l en que 
M . Olney d i r ig ió en nombre de Cleveland su famosa nota al gabinete de 
Madr id . A q u e l l a solución no era popular; pero ¿acaso era popular el go
bierno de D . Antonio Cánovas? 

D e consiguiente, e l gobierno de que formaba parte el Duque de Te tuán , 
ó no vió las consecuencias de rechazar la nota de Olney, y en este caso no 
puede tratar de imprevis ión á nadie, ó perc ib ió el resultado y no se a t rev ió 
á contrariar á cuantos deseaban la guerra, y entonces su debil idad fué un 
crimen... ¡A elegir! 

Se dice que aquel gobierno no podía consentir en l a in te rvenc ión de los 
Estados Unidos. Pero ¿se ha olvidado alguien de que consint ió en el pago 
de l a indemnización Mora y en el castigo del comandante del Venadito por 
haber éste disparado sobre un buque sospechoso que llevaba bandera norte
americana, y en l a devoluc ión de barcos apresados, y, sobre todo en que 
fuese una comisión yanqui á investigar si el dentista Ru íz hab ía fallecido 
de muerte natural ó hab ía perecido asesinado? ¿Qué in te rvenc ión más ver
gonzosa que todo ello?» 

Entretanto, volvamos la vista á sucesos de otro orden. E l m a r q u é s de 
P i d a l (sesión del 11 de Junio) p resen tó una enmienda a l mensaje, enmienda 
que defendió en un discurso, más que conservador, reaccionario. Quer ía e l 
predominio de l a Iglesia en todos los órdenes de la v ida y se lamentaba con 
exagerac ión manifiesta de la persecución de las órdenes religiosas. Para él 

TOMO V 26 
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l a enseñanza religiosa era l a ún ica capaz de producir excelentes resultados 
y á este propós i to combat ió la obra del entonces ministro de Ins t rucc ión p ú 
bl ica con inj usticia verdaderamente censurable. 

D e l mismo modo el Sr. Obispo de Tarazona, aunque con más mesura y 
m á s prudencia, intervino en el debate. A los dos contestó el conde de R o -
manones, ministro de Ins t rucc ión públ ica , en un discurso lleno de esp í r i tu 
l iberal , defendiendo l a l ibertad de la cá tedra contra los continuos ó injustifi
cados ataques de que venía siendo objeto, por los absolutistas y fanáticos. 

T a m b i é n el m a r q u é s de Teverga, ministro de Gracia y Just ic ia , r eba t ió 
las peregrinas teor ías del m a r q u é s de P i d a l sobre las Asociaciones religiosas. 

A l conde de Esteban Collantes que p ronunc ió intencionado discurso 
contra el mensaje, le contestó Re l i ado , de la comisión, haciendo constar 
que él dentro del partido l ibera l representaba la democracia reflexiva y or
denada. Se confesó católico; pero reconocía que debía darse á Dios lo que 
era de Dios y al César lo que era del César . T e r m i n ó diciendo que ser ía más 
eficaz unirse al gobierno para auxi l iar le que no para combatirle en la for
ma que se hab ía hecho, pues las censuras y los ataques no eran dirigidos á 
los principios sino á las personas. 

Entre otros discursos que se pronunciaron en la alta Cámara , fué el más 
importante y digno de mención el de Labra (17 de Ju l io ) . Ex i s t í an en con
cepto del orador republicano, dos arduos problemas: el social y el religioso; 
pero sobre los dos, se hallaba un tercero más trascendental, por tratarse de 
l a patria, y era el internacional, del cual se ocupó extensamente y con ver
dadera riqueza de datos. Defendió l a necesidad de tener un ejérci to y una 
marina bien organizados. 

E n el Congreso, á un discurso de Ir igaray (8 de Ju l io ) sobre las relacio
nes de la po l í t i ca con la re l ig ión y en el cual t r a t ó del famoso pleito ühao, 
del drama Eleetra, del cantón anticlerical de Valencia y especialmente de las 
Ordenes religiosas, contestó , en marcado sentido l ibera l , Oonzález (don 
Alfonso), 

Ind icó és te que le e x t r a ñ a b a cómo el diputado carlista pedía p ro tecc ión 
y amparo para las congregaciones religiosas, y olvidaba el clero secular. 
Afirmó que las Asociaciones religiosas v iv ían v ida de pr ivi legio, hab iéndose 
«fundado, creado ó establecido en España al amparo de una ley, para sólo 
cumpl i r de el la lo que les favorece.» 
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«¿No es r é g i m e n de privi legio, dijo, uno que en los oidos de S. S. debe 
sonar bien, y que anda por la ley de reemplazo y reclutamiento del ejérci
to? Pregunte S. S. á las madres, de quienes no son religiosos profesos en 
congregaciones religiosas, dedicadas á la enseñanza, si es pr iv i legio el de 
los religiosos profesos, cuando á ellas las arrancan los hijos del hogar y 
no se puede arrancar el novicio a l monaster io .» 

E n l a rectificación sostuvo Irigaray que «las Ordenes religiosas están 
todas, mediante el Concordato, dentro de la ley de Asociaciones: las Or
denes religiosas no están obligadas á las prescripciones que marcan los 
a r t í cu los de la ley de Asociaciones del año 1887 á que se ha referido S. S., y 
voy á dar una demost rac ión sencilla y concluyente. 

Se exceptúan , dice el a r t í cu lo 2.° de las disposiciones de esta ley: 1.° Las 
Asociaciones de la religión católica autorizadas en España por el Concordato. 

Es así que por el Concordato es tán autorizadas en España todas las A s o 
ciaciones religiosas 

«No, contes tó G-onzález. Es cierto que se presen tó una enmienda á l a ley 
de Asociaciones considerando que estaban autorizadas por el Concordato 
expresamente otras congregaciones religiosas, otras Asociaciones que por 
estar comprendidas en el Concordato debían quedar fuera de aquella ley, 
las de misioneros de Ul t ramar y las de monjas, y por esto se aceptó una 
enmienda en que se dijo que quedaban fuera de aquella ley, no las del ar
t í cu lo 29 (las de San Vicente de P a ú l , San Fel ipe N e r i y l a de los Escola
pios), sino todas las autorizadas por el Concordato, lo cual no quiere decir 
que las que el Concordato no autoriza expresamente no estén dentro del 
derecho común, no estén obligadas á cumpl i r todos, absolutamente todos 
los preceptos de la ley, á cuyo amparo se fundaron, y sin cuya p romulgac ión 
no se hubieran establecido en España.» 

N o fué és ta l a ú l t ima vez que en una y otra Cámara hubo de discutirse 
con empeño y calor el problema de si eran tres ó más de tres las órdenes 
religiosas cuya existencia legal autorizaba el Concordato de 1851. Y debe 
reconocerse que la cuest ión, desde el punto de vista extrictamente legal y 
exegét ico, ofrece dudas bastantes á justificar las diferentes interpretaciones 
expuestas. Complicó, á no dudar, el problema, rev is t iéndole ante el comen
tarista de mayor oscuridad el precepto contenido, á manera de evasiva, en 
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el a r t í cu lo 2.° de la ley de Asociaciones de 1887, según el cual quedaban ex
ceptuadas de l a mencionada ley las Asociaciones religiosas «autor izadas en 
España por el Concorda to» , pues de tal declaración, introducida en l a ley 
con el propós i to de eludir una afirmación categór ica , parec ía deducirse que 
dentro del Concordato hab í a sólo algunas órdenes autorizadas y excluidas, 
por tanto, de l a legis lación común, y otras que ún i camen te a l amparo de 
és ta podían gozar de v ida legal. 

E l a r t í cu lo 29 del Concordato de 1851 declara sólo en t é rminos vagos 
que el Gobierno de S. M . tomará desde luego las disposiciones convenientes para 
que se establezcan donde sea necesario, oyendo p r é v i a m e n t e á los prelados 
diocesanos, casas y congregaciones de San Vicente de P a ú l , de San Fel ipe 
N e r i y otra orden de las aprobadas por la Santa Sede, las cuales serv i rán 
de lugares de retiro para los eclesiást icos, para hacer ejercicios espirituales 
y para otros usos piadosos.» 

E l art. 35 del mismo Concordato ratifica lo dispuesto en el 29, atr ibu
yendo al gobierno l a obl igación de proveer por los medios más conducen
tes á la subsistencia de las casas y congregaciones religiosas ya citadas. 

E n análogos t é rminos está concebido el art. 13 del convenio-ley de 1860. 
A h o r a bien: ¿Debe, del contexto de esos ar t ícu los , desprenderse que el 

gobierno autoriza la existencia legal de esas tres órdenes ó debe, por el con
trario, deducirse que se obliga á subvenir con auxilios á las necesidades de 
su v ida material? T a l es la cues t ión y tales los dos opuestos sentidos que al 
texto legal pueden asignarse. A nuestro entender, peca de contradictoria y 
de inconsecuente la in t e rp re t ac ión que atribuye un criterio regalista, de de
cidida defensa del Poder c i v i l á un Concordato, que comienza por procla
mar la unidad catól ica y l a intolerancia religiosa y por a t r ibuir á los 
obispos una in te rvenc ión inspectora en la enseñanza públ ica , á todas luces 
injustificada, contraria al prestigio del profesorado y dañosa para la cul tu
ra científica del país . Inspirado en ta l e sp í r i t u y en el evidente deseo de 
paz y concordia con l a Iglesia, el Concordato de 1851, como engendrado en 
uno de los varios y qu izá justificados movimientos de reacción que inte
rrumpieron en España la obra revolucionaria y desamortizadora, de n ingún 
modo podía, si hab í a de ser consecuente consigo mismo, prohibi r la existen
cia legal de órdenes religiosas, n i mucho menos otorgar esa legalidad como 
merced y pr iv i legio á unas, con evidente menosprecio de las otras. E l Con
cordato no se refiere, pues, á nuestro ju ic io , á la existencia legal de las ór-
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denes religiosas, respecto de lo cual omite toda declaración categór ica; 
pero de manera alguna puede significar que no quedasen subsistentes, á 
falta de pacto expreso en que se renuncien, las facultades tradicionales del 
Poder Rea l para admit ir ó rechazar á los religiosos y las prerrogativas del 
Estado para legislar como lo juzgue oportuno en materia de Asociaciones. 
S i de esas facultades y prerrogativas, cuyo ejercicio n i de cerca n i de lejos 
l imi ta n i podía l imi tar el Concordato, se hubiera hecho por los gobiernos 
de todos los partidos el uso debido y racional, seguramente que no se hu
biera llegado al planteamiento del problema actual, á cuya solución sólo 
podía y puede llegarse en t é rminos de derecho extricto, sin mansedumbres 
excesivas n i persecuciones injustificadas. 

P o r lo que respecta á otro orden de asuntos, diremos que después de 
serle aceptada al m a r q u é s de la Vega de A r m i j o la d imis ión de presidente 
del Congreso (sesión del 9), el m a r q u é s de Camps dec laró que era monár 
quico y dinást ico; pero regionalista, esto es, enemigo del r ég imen centrali-
zador. Añad ió que deseaba alcanzar para C a t a l u ñ a los derechos y franqui
cias que ten ían las Provincias Vascongadas y Navarra. 

A r m i ñ á n contestó que la comis ión no admi t í a la enmienda del m a r q u é s 
de Camps, porque era pura y esencialmente regionalista y catalanista, una 
glosa del programa de Manresa. 

Moret, ministro de la Gobernac ión , p ronunció uno de los discursos más 
brillantes de su v ida pol í t ica . 

De él puede formarse idea, bien que solamente aproximada, leyendo los 
pár rafos que se reproducen á cont inuación: 

«¿Qué es regionalismo? Es un particularismo, es una tendencia á agrupar 
dentro de l ími tes geográficos, de recuerdos his tór icos , de idiomas y de 
tradiciones, una porción de gentes, pero siempre dentro de la nacionalidad 
española. Y lo que resulta de ah í es una debi l i tac ión del concepto de la 
unidad, aspiración que lóg icamente ha desarrollado el programa de 
Manresa. 

A l particularismo, a l regionalismo corresponden en seguida una jus t ic ia 
propia, unas Cortes suyas, una necesidad especial de afirmar las resolu
ciones de esas Cortes con la creación de un ejérci to propio también ; y todo 
esto representa poco á poco algo así como aristas arrancadas de la corona 
de l a Pat r ia , que antes la sostenían y daban fuerza, y al desaparecer la dejan 
exánime como tronco al que se arrancan las ramas con virtiendo en pobres 
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chozas lo que debe ser inmenso palacio en el que se cobijen los hijos todos 

de l a Nación española. 

»La idea de la descentra l ización es lo contrario, es el producto de un es
p í r i t u l iberal y democrá t i co que tiene que ser forzosamente individualis ta , 
que pide l a descentra l ización aquí , al l í y en todas partes, para que la inicia
t iva individual , el pensamiento propio, todo aquello que es local, propio, 
personal, iniciador de un movimiento espontáneo, todo eso pueda v i v i r y 
pueda ser. Y para eso no se necesita del regionalismo; á eso no se va tras 
de una divis ión geográfica del territorio; eso está en el Norte, en el Cen
tro, en el Sur; no hay que dar más ó menos á una región; cada una t o m a r á 
lo suyo; dejad el paso á las aguas y se fo rmará un gran r ío si el manantial 
es poderoso; ó será un pequeño arroyo, un filete de agua, si no la hay en 
abundancia en su origen para l levar la por encima de las arenas y de las pie
dras del cauce hasta llegar a l mar.» 

Acerca de l a aspiración al establecimiento de la lengua catalana, el de
seo de hablar una lengua particular en cada región , como lo sostenían hom
bres que iban vestidos con el traje talar del sacerdote y con la p ú r p u r a del 
prelado, decía: 

«¿Es que se han invertido t a m b i é n todas las nociones de l a re l ig ión ca
tólica, de la historia eclesiást ica y de las creencias cristianas? Porque, per
mitidme que os recuerde uno de nuestros dogmas más hermosos: Cuando 
m u r i ó el Redentor de los hombres, los pobres apóstoles reunidos tuvieron 
que i r á predicar la buena nueva; pero cada uno ten ía que i r á Nac ión dis
t inta y hablar á gentes que se expresaban en diverso idioma; y entonces 
reuniéronse en la oración, y en esa oración, el gran dón que el Dios del 
cielo quiso enviarles, fué l a bajada del E s p í r i t u Santo en la Pascua de Pen
tecostés; y como decía Manzoni, cuando al fin se escucha 

l a voce de lo spiro, 
i l Persa, i l Parto, i l S i r io 
i n suo se rmón lo udi . 

Cayeron entonces las barreras; pudo la palabra de Dios correr de parte 

en parte, y se hab ía hecho un idioma universal. ¡Dios sea bendecido! E n 

cambio, los sacerdotes modernos, los hijos de los apóstoles , los que tienen 
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l a misma misión, dicen al E s p í r i t u Santo: «Yuela á las regiones empír icas 
aqu í ya no tienes que hacer, porque nosotros nos preparamos á romper l a 
unidad .» 

Hermoso y e locuent í s imo fué t a m b i é n el discurso (sesión del 10 de 
Ju l io ) del diputado republicano Alva rez (D. Melquíades) , nuevo en el Par 
lamento, a l consumir el primer turno en contra del proyecto de contesta
ción al discurso de l a Corona. 

Sostuvo que el partido republicano condenaba los ataques á l a re l ig ión 
y que era preciso ser tolerante, pues tanto daño hac ían los demagogos que 
en la plaza púb l i ca renegaban del Crucificado como los sacerdotes que en la 
sagrada cá tedra sostenían que el l iberalismo era pecado. P i d i ó la l ibertad 
de cultos; pero no la separación de l a Iglesia y del Estado, ni la supresión 
del presupuesto del clero. Di jo que se imponía la supres ión de las Ordenes 
religiosas que no estuviesen dentro de la ley. Acerca del problema obrero 
combat ió la t eor ía de Si lve la de que el obrero no ten ía derecho á l a huelga, 
la cual era l íc i ta mientras no afectase á la l ibertad y al orden. T e r m i n ó d i 
ciendo que el obrero tenía derecho á algo más que al salario, pues su tra
bajo no podía ser considerado como una v i l mercancía . 

L a contes tación de López Muñoz y la in te rvenc ión de Moret fueron dig
nas del discurso de Alva rez . 

Continuando la discusión del mensaje (sesión del 11), después de tomar 
parte con motivo de alusiones personales, G-asset é Irigaray, consumió el 
segundo turno en contra el m a r q u é s de Campo-Ameno, á cuyo elocuente 
discurso contes tó Suárez de Figueroa (Adolfo). P o r ú l t i m o , el m a r q u é s del 
V a d i l l o consumió el tercer tumo en contra y en pro Francos R o d r í g u e z (se
sión del 12). 

Pronunciaron discursos, para alusiones personales. Romero Robledo (se
sión del 13), e l m a r q u é s de Santillana y Ru íz Capdepón. 

Moret, que con fecha 14 hab ía hecho dimisión de la cartera de Goberna
ción, fué elegido presidente del Congreso (sesión del 15) por 200 votos. P o 
cos días después (día 22) ocupó el cargo de ministro de la Gobernación, Gon
zález (D. Alfonso). (1) 

E n la citada sesión del 15 tomaron parte en la discusión del mensaje 

(1> D. Alfonso González, hyo del diputado D. Venancio, nació en Lillo (Toledo) en 1856. Era joven de mucho 
talento y elocuente orador. 
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Maura, P í y Marga l l y Moliner ; en l a del 16 Canalejas y Bar r io y Mier ; en 
la del 17 Pa ra í so y Si lvela ; y en la del 18 Maura, Romero Robledo y Sagas-
ta. A p r o b ó s e el dictamen en este día por 168 votos contra 68. 

T a m b i é n en este mismo día se aprobó en el Senado. 
Mientras que, entre otros meetings , se celebraba, en el teatro de Var i e 

dades, el del partido socialista obrero sobre la cuest ión de subsistencias 
(día 12), el del Centro obrero, t a m b i é n socialista, en el Liceo Rius , sobre los 
sucesos de l a Coruña (día 14), y otros regionalistas en Barcelona; en Zara
goza sobrevenía un gran tumulto c o i motivo del jubileo (día 17 de Ju l io ) . 

L a intranquil idad d u r ó algunos días . 
A l canto de l a Marsellesa, numerosos grupos de gente recor r í an las ca

lles, apedreando los conventos, el seminario, el palacio arzobispal y la igle
sia de San Fel ipe . 

Los sacerdotes se vieron insultados, perseguidos y muchos buscaron re
fugio en varias casas particulares. 

E n el Congreso se d i scu t ió el arduo problema del catalanismo, llamando 
la a tención el discurso del D r . Robert (sesión del 19). 

Comenzó diciendo que se levantaba á hablar por dos motivos: el uno de 
orden pa t r ió t i co y el otro de orden moral. 

«De una manera clara y categórica , dijo, vamos á decir lo que represen
tamos y lo que deseamos.» 

«¿Hay realmente—estas fueron sus palabras—un problema que podemos 
l lamar regionalista y un problema que podr íamos al propio tiempo t a m b i é n 
l lamar catalanista, puesto que esa palabra no significa más que el regiona
lismo en Cata luña? Creo que sí, estoy firmemente convencido de que existe 
ese p rob lema.» 

Sostuvo que en la Pen ínsu la exis t ían regiones diferentes unas de otras 
en el orden*geográfico, en el orden étnico, en relación a l idioma, en las cos
tumbres, en el orden de las aficiones mayores ó menores a l trabajo, en la 
cultura, en el arte y en l a ciencia. 

Comba t ió ené rg icamente el separatismo y consideró m i l veces peor el 
anexionismo. 

Extend ióse en censurar el centralismo. 
P i d i ó el concierto económico. 
Y añadió: «Cata luña es tá necesitada de dos cosas más : de que se le res

pete su idioma y de que se le respete su derecho civil.» E l idioma es la ca-
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rac te r í s t i ca de una reg ión y el derecho c i v i l es l a carac ter ís t ica de l a fami
l i a de Cataluña.» 

E l discurso, pues, del D r . Kobert , era la síntesis, perfectamente hecha, 
de lo que los regionalistas de Ca ta luña venían pidiendo en sus meetings. 

Combat ió con toda energía el presidente del Consejo de ministros las 
tendencias regionalistas del D r . Robert . A p l a u d i ó la laboriosidad de Cata
luña, la prosperidad de Barcelona; pero afirmó que el regionalismo t r ae r í a 
después la incl inación á l a au tonomía , y quizá después á la independencia y 
aun á l a loca aspiración del anexionismo. 

Intervino en el debate Romero Robledo, e l cual hubo de hacer las si
guientes preguntas, tan significativas como las respuestas del D r . Robert. 

—Lo que han pedido los señores Robert y Rus iño l , ¿es el programa de 
Manresa? 

E l Sr. Robert: E n su esencia y en su espír i tu . 

El Sr. Romero Robledo: ¿En t ra en ese esp í r i tu la acuñación de la moneda, 
l a enseñanza y las Cámaras legislativas? 

E l /Sr. Robert Dentro de la región , sí. 

E l Sr. Romero Robledo: ¿Y qué va á ser la región, monárqu ica ó repu
blicana? 

E l Sr. Robert: N o es esencial la forma de Gobierno. 
S i alguna duda podía haber—que seguramente no la había—acerca de l a 

doctrina de los comentadores del programa de Manresa, desde este momento 
se conoció con toda claridad lo que pensaban, sent ían y quer ían los catala
nistas. 

Como si l a cues t ión planteada por el D r . Robert no estuviese clara, L e -
rroux (en la sesión del 20), con motivo de la conducta observada por el Go
bierno en los conflictos obreros, t r a t ó del problema regionalista que, según 
el orador, estaba ligado con el problema obrero» 

«Yo no entiendo—dijo—que pueda condenarse como i legal , n i siquiera 
desde el punto de vista de un patriotismo muy susceptible, la doctrina ca
talanista; pero entiendo que el catalanismo, quieran ó no quieran sus man
tenedores, l leva en sus ent rañas , aun contra su voluntad, el separatismo; y 
siento mucho que mis compañeros en representación de Barcelona no se 
encuentren en estos bancos, porque tengo la seguridad de que ellos y yo 
h a b r í a m o s de discutir esta cuest ión y l legar íamos á ponemos de acuerdo.» 

TOMO V 27 
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Contes tó á Lerroux, en l a misma sesión, Vi l lanueva , ministro interino de 
l a Gobernación. 

Sal ió l a corte para San Sebas t ián el día 19 y las sesiones de Cortes se 
suspendieron el 22. 

Pero l a suspensión de las tareas parlamentarias no se l levó á efecto sin 
que el G-obierno, por boca de su Presidente, no hiciera públ icos los p r o p ó 
sitos de trabajar mucho durante el verano; propós i tos cuya exposición cons
t i tuye un programa verdadero muy parecido á todos los que se hab ían pu
blicado antes y casi idént ico á los que se han publicado después, como 
puede advertir el lector si pasa la vista por las promesas siguientes: 

«Hemos de trabajar mucho este verano,» decía el Presidente del Conse
jo de ministros; «se han de preparar numerosas é importantes reformas que 
nosotros creemos han de ser profundamente beneficiosas para el país . 

»En l a Presidencia se re fo rmará el Consejo de Estado, reducido hoy á 
una composición tan minúscula , que casi puede decirse que no existe; y 
para darle más importancia, sin aumentar los gastos, se h a r á que, además 
de los consejeros hechos por nombramiento, pertenezcan á dicho alto 
cuerpo, por obligación, aquellos funciqnarios que hayan desempeñado de
terminados cargos, como los de ministro ú otros importantes, y para los 
cuales consejeros sea condición para cobrar su cesant ía el desempeñar 
un puesto en el alto cuerpo consultivo. 

»El ministro de Gracia y Jus t ic ia , además de otros proyectos de ley que 
tiene en estudio, p repa ra rá el proyecto de reforma del Concordato, obra 
importante, con l a cual deseamos conseguir el apaciguamiento de las 
cuestiones suscitadas á consecuencia del clericalismo, y hacer que reine 
la mayor a rmonía entre los grandes intereses del Estado y los de la Iglesia. 

»E1 ministro de la Gobernación p repa ra r á los anunciados proyectos rela
tivos á las reforma de las leyes municipal y provincial , en un sentido des-
centralizador y democrá t ico , procurando apartar, en todo lo posible, la ad
minis t rac ión de la pol í t ica y de las operaciones electorales. 

»A más de esto, el mismo ministro es tud ia rá las indispensables leyes de 
carác te r social, que regulen—en cuanto de lo humano dependa—las rela
ciones entre el capital y el trabajo, mejorando en cuanto sea posible la s i 
tuación y la condición del obrero. 

»En Guerra, conocidas las iniciativas y l a energía del general Weyler , no 
hay que decir que no será este el ministerio en que menos abunden las re-
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formas, encaminadas todas á la formación de un buen e jérc i to , con el me
nor sacrificio posible para l a nación, y á mejorar la s i tuación material del 
soldado, corrigiendo inveterados abusos, de los cuales son v íc t imas , á ve
ces, los mismos que los practican, 

»Por las pruebas dadas ya por el general Weyler , de su actividad y de su 
esp í r i tu reformista, puede juzgarse la importancia de sus propós i tos . 

»En Mar ina se p resen ta rán t a m b i é n proyectos interesantes, encaminados, 
en cuanto las fuerzas del país lo permitan, á echar las bases para la creación 
y organización de una escuadra. 

»En cuanto á los arsenales, el gobierno se propone alguna reforma—que 
bien pudiera ser el arrendamiento— que evite al Estado los cuantiosos gas
tos que a l presente originan. 

»En Ins t rucc ión púb l i ca se preparan t amb ién importantes proyectos, en
tre otros, el de un código general de In t rucc ión públ ica que reúna y concre
te todo lo legislado respecto á tan compleja materia, acerca de la cual exis
ten ahora, diseminadas, tan infinitas y aun contradictorias disposiciones. 

»Esto, naturalmente, aparte de otros proyectos que es tud ia rá el minis
tro, cuya actividad está bien manifiesta. 

»En el ministerio de A g r i c u l t u r a no se h o l g a r á tampoco, pues el ministro 
prepara un vasto plan de obras públ icas , que entiendo ha de ser muy bene-. 
ficioso para los intereses generales y para el fomento de la riqueza del país, 

»A parte de esto, es tud ia rá y p resen ta rá el gobierno un plan general de 
procedimiento administrativo, ampliamente descentralizador, y sobre todo 
simplificador del expedienteo, que t e n d r á por base dos puntos capitales: la 
audiencia á los interesados y la consignación de plazos fijos para l a resolu
ción de los expedientes. 

»En toda esta labor emplearán los ministros el mes de Agosto, dedicando 
después el de Septiembre á la formación de sus respectivos presupuestos, 
con arreglo á las reformas acordadas, y á la adaptación, de acuerdo con el 
ministro de Hacienda, de estos presupuestos parciales a l presupuesto gene
ra l que, en tales condiciones y con modificaciones tan importantes, consti
t u i r á una obra transcendental por parte del ministro de Hacienda, el cual no 
dejará por eso de presentar á la aprobac ión de las Cortes algunos otros pro
yectos importantes. 

»Tales son los propósi tos del gob ie rno—terminó diciendo el señor Sa-
gasta.—Por este motivo yo tampoco saldré de Madr id hasta bien avanzado 
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Agosto, con objeto—no de estimular á los ministros, que no lo necesitan 

para cumpli r con su deber—sino por estar en más constante comunicac ión 

con ellos, y coadyuvar m á s directa é inmediatamente á su obra, ya con las 

conferencias que crean necesarias ó con la ce lebrac ión de Consejos de m i 

nistros cuando ellos mismos lo crean oportuno. 

»No se me oculta que l a tarea es ímproba , que e l trabajo será rudo, y las 

dificultades que h a b r á que vencer grandes y numerosas, pues en toda re

forma hay muchos abusos, y á veces intereses l eg í t imos lastimados, los 

cuales gritan y se enfurecen y crean obs tácu los a l cumplimiento de l a ley, 

mientras que, en general, los favorecidos se callan, con ten tándose con dis

frutar e l beneficio obtenido,' pero no importa; á pesar de estas dificultades 

y de los obs táculos que surjan en contra de nuestros proyectos, el gobierno 

no se o lv idará por esto del cumplimiento de su deber, y no cejará en su 

p ropós i to de l levar á la p rác t i ca todas aquellas reformas que juzgue bene

ficiosas y ú t i l e s para l a nación» (1). 

Pocos días antes hab í a ocurrido el fallecimiento (13 de Jun io de 1901) de 
Leopoldo A l a s (Clarín) en la ciudad de Oviedo, de cuya Universidad era 
sabio ca tedrá t ico de Economía política. Nació en Zamora en el 25 de A b r i l 
de 1852 y es tudió en aquella escuela y en la de Madr id . Poco aficionado á la 
pol í t ica , su admirac ión por Castelar le l levó á mi l i t a r en el partido republ i 
cano h i s tó r i co . Apasionado y á veces injusto, su fama como escritor pú 
bl ico l legó á ser grande, mereciendo lugar distinguido entre los mejores y 
más populares. 

E l Sr . Mañó Flaquer, escritor d i s t ingu id í s imo ó insigne periodista, falle
ció el 7 de J u l i o en Barcelona. 

Nació en Torredembarra (Tarragona), en Septiembre de 1823. Comenzó 
sus estudios en Tarragona y los t e rminó en la Univers idad de Barcelona. E n 
1853 se le n o m b r ó redactor de E l Diario de Barcelona y en 1866 se le confió 
l a d i rección del pe r iód ico . 

E n pol í t i ca se afilió a l part ido conservador, siendo nombrado goberna
dor c i v i l de Barcelona en 1876 por Cánovas; pero Mañó y Flaquer rechazó 
el cargo por el mal estado de su salud. 

Como hombre de ciencia escr ib ió mucho y siempre dentro de la ortodo
x i a catól ica y moná rqu ica . Produjo su muerte sentimiento general. 

(1) Véase La Correspondencia de España del 23 de Julio de 1901. 
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E l catalanismo en los seis primeros meses del año 1901.—Meeting de Vi l la longa del 
Camp del 25 de Marzo.—Meetings en B e l l vis y en Castellar.— Juegos Florales 
de Barcelona y discurso de P i y Marga l l el 5 de Mayo.—Elecciones generales. — 
Meetings en Barcelona (2 y 7 de Mayo.—Triunfo del catalanismo en las elecciones 
generales.—Sexta Asamblea de l a Unió Catalanista en Tarrasa el 26 de Mayo. - Im
portantes personalidades regionalistas: Dr . Robert, obispo Morgades y poeta Y e r -
daguer. - Enemiga del obispo al poeta. 

Aguardaba el catalanismo en 1901 que despuntara la primavera para dar 

comienzo á los meetings de propaganda. 

E l primero de l a serie se verificó el día de la festividad de la A n u n c i a 

ción de Nuestra Señora, ó sea el 25 de Marzo, en el pueblo de V i l l a l o n g a 

del Camp (Tarragona). Al l í acudió la comisión de la Unió Catalanista y se 

celebró el acto en medio de la plaza, constituyendo la mesa los señores Gri-

bert, Mar t í y J u l i á , y Marsans, de la junta permanente de la citada entidad 

madre del catalanismo, y los señores Soler, de V i l l a longa , y G-atell, de T a 

rragona. 

A b i e r t a la sesión, el señor Soler p resen tó á la concurrencia los catala

nistas forasteros y cedió la presidencia al doctor G-ibert, como representan

te de l a Unió Catalanista. 

Estaban representadas varias asociaciones y per iódicos catalanistas de 

diferentes puntos del Principado, y después de reseñar los y de leer varias 

adhesiones de otros companys de causa se cedió la palabra á don Rafael B a l -

drich, presidente de la juventud catalanista de Tarragona, quien dijo que el 

acto que se estaba realizando no era pol í t ico, sino una manifes tac ión del 

renacimiento de C a t a l u ñ a , que debía mirarse con verdadero in te rés por 

todas las clases sociales, y principalmente por los obreros, quienes, con l a 
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reforma deseada del servicio mi l i t a r voluntario, se ver ían l ibres de la con
t r ibuc ión de sangre que al presente estaban obligados á prestar. 

E l señor Mar t ínez y Ser iñá , en nombre de los estudiantes catalanistas, 
dijo que el acto que celebraban no era un meeting pol í t ico, sino un acto de 
amor á Ca ta luña . A t a c ó al caciquismo que todo lo ahoga, y defendió a l ca
talanismo del dictado de reaccionario que algunos le daban, diciendo que 
era eminentemente democrá t i co . 

Hablaron luego los señores V i l a r , G-uasch, Marsans, Lloret , V i d i e l l a , 
Colom, Mar t í y J u l i á y el D r . G-ibert, quien levantó la sesión entre vivas á 
Cata luña , á la Unió Catalanista, entre las notas graves de los indispensa
bles Segadors. 

E l segundo meeting catalanista ó aplech ( romería)—nombre este ú l t imo 
que dan muchos hijos del Principado á esas reuniones para indicar que 
dentro del catalanismo caben todos los partidos polí t icos—se celebró en 
B e l l v i s (Lérida) en el citado mes de Marzo. 

Acud ió al acto gran n ú m e r o de comisiones representando diversas enti
dades catalanistas de las cuatro provincias, las cuales, durante el trayecto, 
iban cantando Los Segadores, dando vivas y agitando banderas catalanas por 
las portezuelas de los wagones del tren. 

E l meeting se verificó en la plaza de Be l lv i s , p resentándose en dicha plaza 
los catalanistas forasteros precedidos del coro de la población con su estan
darte, entonando el himno de Ca ta luña , 

Cedióse la presidencia á don J o s é Mar ía Roca, de la junta permanente 
de la Unió Catalanista y se dió lectura de las asociaciones y per iódicos al l í 
representados. 

Hablaron los señores don J o s é Ort iz , don J o s é Mallofré, don Enr ique 
P r i m , don Antonio de P . Campmany, don Juan Berdós y don Federico 
Renyó, resumiendo el presidente, quien fué escuchado con v ivo in terés y 
gran entusiasmo. 

E l lunes de Pascua, dia 8 de A b r i l , se ce lebró otro importante aplech ca
talanista en Castellar, junto á Sabadell, a l pie del renombrado monte de 
Sant Llorens del Munt. 

Ocupo la presidencia D . Manuel Folguera y D u r á n y pronunciaron dis
cursos los señores G-alcerán, Mar t ínez Ser iñá, Capmany, Casañovas, Fuen
tes, Marlet , Mallofré y Berdós , resumiendo el Sr. Folguera y terminando el 
meeting cantando Els Segadors. 
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Nombrado presidente del Consistorio de los juegos florales de Barcelona 
D . Francisco P í y Marga l l , ocupó el domingo 5 de Mayo, en medio de gran
des aplausos, e l s i l lón presidencial de l a fiesta de los poetas, que, como de 
costumbre, se ce lebró en el salón de contrataciones de la Lonja . 

A b i e r t a la sesión por el alcalde de la ciudad, el Sr. Va l l é s y R i b o t leyó , 
en cata lán, el discurso que P í hab í a escrito en castellano y estaba ya tra
ducido. 

Trasladaremos aqu í algunos pár ra fos de dicho discurso original . 
Señores : % 

Agradezco profundamente que se me haya elegido mantenedor de los 
Juegos Florales, cuando v ivo hace más de cuarenta años fuera de Ca ta luña . 
No ha hecho tan larga ausencia, que me olvide n i de esta ciudad n i de esta 
región, donde nací , me eduqué y seguí m i carrera universitaria. 

• • • » • 

¡Qué de horas no pasé contemplando los ricos monumentos románicos y 

gót icos, que son ornamento de esta ciudad y constituyen en l a historia de 
la Arqui tec tura páginas de que apenas hay memoria en la capital del Reino! 
• • , . . « • « » • • • • > 

A q u e l l a afición á las letras y á las artes no las he perdido j a m á s . E n e l 
t rá fago de la pol í t ica y el foro les he conservado siempre el amor que de 
joven me inspiraron. . . . 

Todos entonces escr ib íamos en castellano, menos Rubio y Ors, que en 
sus Cantos del Llóbregat reveló cuán to se presta nuestro idioma ca ta lán al 
verso y á la poesía. 

Renació la lengua catalana; se l a es tudió en los autores de otros siglos y 
se r e s t a u r ó los Juegos Florales que hoy tan esp lénd idamente celebramos. 

Br i l l an te fué el despertar de l a lengua catalana. Su rg ió una p léyade de 
poetas, g lor ia de España, cuando antes de que en cata lán se escribiese, no 
hab ía habido uno solo que figurara como astro de primera magnitud en el 
cielo l i terario de Cast i l la . 

E l amor á la lengua trajo consigo el amor á la tierra, y resonaron pronto 
cantos llenos de entusiasmo y de poesía en loor de los tiempos en que Ca 
ta luña , señora de sí misma, se daba leyes y v iv ía bajo propias instituciones. 

Tomaron á la vez una nueva dirección: la l i teraria y la pol í t ica . 

¿ P o r qué, se dijeron entonces algunos compatricios, no hemos de v i v i r 
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independientes, como v iv íamos bajo los condes de Barcelona? ¿Por qué no 

hemos de gozar por lo menos de l a a u t o n o m í a de que d i s f ru tábamos bajo 

los reyes de Aragón , y aun bajo los de Castilla? 

Los nuevos partidos catalanes que ese movimiento engendró , el regio-

nalista y el catalanista, adoptando el mismo criterio, deslindaron como él 

las funciones propias del Poder central y las que son exclusivamente de las 

regiones. 

No todos son demócra t a s n i republicanos como los federales; pero como 

los federales se proponen todos reorganizar e l Estado. 

L a lengua catalana no tiene l a dulzura de l a de Cast i l la ; pero es más 

v i r i l y enérgica. Abunda en voces monosi lábicas y pol is i lábicas agudas. 

Nuestra l i teratura es t a m b i é n caracter ís t ica; tiene por pr incipal tema 
las montañas del país y las tradiciones que como niebla las envuelven: el 
Montseng, el Canigó, el Montserrat, han hecho vibrar las arpas de nuestros 
mejores poetas. Tradiciones casi perdidas, como el hundimiento de l a A t -
lánt ida , han dado lugar á heroicos y sublimes cantos. 

Permit idme que concluya hablando de los tres lemas de los Juegos F i o - . 
rales: Patria, Fides, Amor. 

Patria. H a y una patria para todos los hombres: la tierra; hay una patria 
que nos han hecho siglos de comunes venturas y desventuras: la nación; 
hay una patria constituida por la común lengua, las comunes leyes, y los 
comunes usos y costumbres; la región , la reg ión en que nacimos y tenemos 
los sepulcros de nuestros padres. Seamos catalanes, españoles , hombres .» 

Inmenso fué el entusiasmo de los concurrentes cuando t e rminó la lec
tura del discurso. Mientras que unos grupos entonaban Ms Segadors, otros 
cantaban L a Marséllesa. 

P í y Marga l l se d i r ig ió por el paseo de Colón en coche descubierto, se
guido de muchos republicanos y no pocos catalanistas; pero al l legar frente 
al monumento del descubridor de Amér i ca , aparecieron fuerzas de la guar
dia c i v i l y numerosa pol icía . A r r e m e t i ó l a guardia c i v i l á los manifestantes, 
resultando muchos heridos. 
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A p r o x i m á b a s e el día 19 de Mayo, fecha en l a cual deb ían celebrarse las 
elecciones de diputados á Cortes. 

Barcelona estaba agitada por las corrientes po l í t i cas de todos los par t i 
dos, en particular por los regionalistas, que en todas partes y á todas horas 
Celebraban meetings. E n el que se ce lebró en el teatro del Nuevo Ret i ro (día 
2 de Mayo) y que pres id ió el D r . Robert, el escándalo no pudo ser mayor, 
hasta el punto que el delegado do policía se v ió en la necesidad de sus
penderlo. 

Anunc ióse éste para el 7 de Mayo bajo l a presidencia t a m b i é n del doctor 
Robert . 

Concedida la palabra a l Sr. Carner, dijo que era preciso combatir e l ca
ciquismo, lo cual era cuest ión pa t r ió t i ca , digna y de ve rgüenza . Reco rdó 
que en diferentes asuntos que afectaban muy de veras á Ca t a luña durante 
las pasadas Cortes, sólo cuatro ó cinco de sus diputados cumplieron con su 
deber, porque los otros, antes que catalanes eran pol í t icos: dedujo de todo 
esto la necesidad de elegir diputados que fuesen genuinamente representan
tes del país . Manifes tó que el ministro de l a Gobernación , a l mismo tiempo 
que recomendaba el respeto á l a legalidad en las elecciones, enviaba secre
tamente órdenes terminantes á los gobernadores civiles ex ig iéndoles que 
sacaran triunfantes de las urnas tales ó cuales candidatos. 

E l Sr . Manterola declaró que el partido regionalista se p ropon ía en 
aquella ocasión, no el triunfo, sino sacar de su apat ía a l cuerpo electoral y 
vencer en las elecciones sucesivas. 

H i z o uso de la palabra D . J o s é Zulue ta para decir que era partidario de 
una R e p ú b l i c a democrát ica; que creía de absoluta necesidad combatir el 
caciquismo y que estaba convencido de la razón con que se ped ían muchas 
de las reformas del programa regionalista. 

E l Sr . P e l l a y Forga expuso los motivos que obligaban á los catalanistas 
á luchar contra el caciquismo, los cuales eran: l a necesidad de recabar para 
Ca ta luña el concierto económico; el de que C a t a l u ñ a contribuyese al servi
cio del e jérci to nacional según el cupo que le correspondiese, pero no en 
forma de quintas, sino en l a de voluntariado ó en otra que no obligara á ser
v i r á quien no quisiese; y el de que en los Tribunales de just icia deb ía ha
cerse uso de l a lengua regional. 

Finalmente hizo uso de la palabra el D r . Robert . P r i n c i p i ó diciendo que 
el actual movimiento polí t ico de Ca t a luña lo iniciaron los poetas y que 

TOMO y 28 
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- ojalá lo secundaran ahora las demás regiones de España , por que el lo nos 
ha r í a concebir esperanzas de que nuestra nación se regenerase. 

«El programa de este meeting, añadió , no es exclusivista, no es catalanis
ta solamente; su objeto es combatir el uniformismo que cont ra r ía las leyes 
de la naturaleza, y l a centra l ización que ahoga y agosta en flor todas las 
iniciativas.» 

H i z o algunas consideraciones respecto á las diferencias étnicas que ca
racterizaban á los españoles de las diferentes regiones para demostrar la 
absoluta necesidad de que España se organizase conforme á los principios 
del regionalismo, porque sólo de este modo alcanzará la paz y la prosperi
dad tan deseadas. 

Te rminó combatiendo el egoísmo individualista, y censuró que las Cor
tes estuviesen formadas principalmente por individuos que cobraban del 
presupuesto. 

E l malogrado D r . Robert—pues m u r i ó el 10 de A b r i l de 1902—fué 
aplaudido extraordinariamente. 

Verificadas las elecciones de diputados á Cortes, el triunfo del catala
nismo dejó a tóni tos lo mismo al gobierno que á los partidos pol í t icos de 
Cata luña . 

El ig ióse la antigua ciudad romana Egara, ó sea la fabri l Tarrasa, para 
la sexta Asamblea de la Unió Catalanista. 

E l domingo 26 de Mayo se reunieron cerca de 300 delegados, proceden
tes de distintos puntos de Cata luña , en el teatro Pr inc ipa l , con objeto de 
deliberar y tomar acuerdos sobre los siguientes temas: 

I. I n t e rp re t ac ión y aclaración de los acuerdos de l a Asamblea de Reus 
referentes á la lucha electoral y en qué forma debe ésta realizarse. 

I I . In t e rp re tac ión y aclaración de los acuerdos de la Asamblea de Ba la -
guer que se refieran á la forma de t r i bu tac ión que se considere más benefi
ciosa para Ca ta luña ín te r in no sea autónoma. 

P o r ac lamación de los asambleís tas se n o m b r ó la mesa del siguiente 
modo: D . Manuel Folguera y Durán , Presidente; los Sres. Archs , Renyó, 
Botet y Sisó y Gribert, Yicepresidentes; Marsans y Val les (D. Juan), Se
cretarios. 

Ac to seguido, el Presidente que hab ía saludado ya á los egarenses por 
la buena acogida dada á los delegados, dijo que el catalanismo era una nu
merosa familia en la cual todos sus individuos suspiraban y se ocupaban 
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del bienestar de su estimada tierra. Ex tend ióse en otras consideraciones. 
A cont inuación, el Sr. Marsans dió lectura de un notable discurso del 

expresidente de la Unió Catalanista D . Francisco Roraaní y Puigdengolas 
que fué perfectamente recibido por los delegados. Entre otras cosas se lee 
en dicho discurso. 

«Los primeros agitadores (del catalanismo) fuimos pocos; no ofrecía nin
guna perspectiva de honores n i de lucro personal, y sólo nos impulsaba el 
deseo de l ibertar a l país del servilismo... H o y somos tantos, que es imposi
ble contamos, y está con nosotros el pueblo que trabaja, paga y sufre. 
Nuestros enemigos, al vemos tan numerosos, se asustan, y, para desacredi
tarnos, extreman sus malas artes sofisticando cuanto decimos y escribimos, 
no obstante que realizamos á la luz del día todos nuestros actos y proyec
tos, como lo demuestra la presente Asamblea. 

« A u n q u e realizamos nuestros actos á la vista de todos, se dice que cons
piramos contra la unidad española , cuando precisamente estamos restable
ciendo l a personalidad catalana con todos los atributos au tónomos que le 
corresponden. Nos proponemos realzar con nosotros á España, sacándola del 
profundo abismo en que la tienen hundida los partidos pol í t icos de la co
r rupc ión y de la mentira... Además , debéis entender que no es España la 
que ha formado Ca ta luña , sino que és ta es la que ha contribuido á formar 
l a v ida de aquella que nuestros enemigos deshonran y aniquilan. 
• • . • • 0 

«Y si después de Dios preferimos como lo más santo la t ierra catalana, 
tened por seguro que será nuestra la vic tor ia y E s p a ñ a queda rá entonces 
l ibre de esos vividores que la a r ru inan .» 

E l señor Mar t í y J u l i á hizo l a defensa de la totalidad de las Bases pro
puestas por l a ponencia, dando comienzo con estas palabras: 

«Después de la pé rd ida de nuestras colonias se acogen bajo la bandera 
del catalanismo gran n ú m e r o de personas desengañadas de la es túp ida po
l í t ica castellana del Estado español.» 

E n seguida, don A n g e l Gruimerá p ronunc ió largo y caluroso discurso, de
fendiendo el pr imer tema, del cual tomamos los siguientes párrafos: 

«El catalanismo, señores y compañeros , lo comprende todo y quiere de
cir lo todo por nosotros: porque ser eminentemente catalanista no es ser esa 
cosa vaga que al presente l leva á los hombres á las elecciones con el nom-
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bre de candidatos independientes y aun con el de regionalistas, ya que por 
desgracia nuestra, según l a confusión de estos tiempos, nada significa hoy 
para muchos llamarse regionalista en Ca ta luña , porque hemos llegado por 
medio del desorden y la moda, á que l leven este nombre hasta los mismos 
enemigos encarnizados de nuestra tierra, hasta los caciques y los que les 
siguen en las ciudades y pueblos, representantes directos de todas las ba
jezas y perversidades del centralismo. 

»El catalanismo debe, pues, tomar parte en las luchas constantes de l a 
pol í t ica y naturalmente en las luchas electorales, siempre que este esfuerzo 
se considere conveniente, y digna y honrada l a lucha. 

»Esto quiere decir, señores y compañeros , que esparciendo continuamen
te los jefes del centralismo su mala semilla por nuestra tierra, es deber pr in
cipal ís imo de nosotros v ig i l a r día y noche y á todas horas, t r a t ándose de 
elecciones pol í t icas , no sólo á aquellas personas alejadas de nuestro campo 
hasta el día anterior al de la lucha y que en épocas de elecciones, arras
t rándose mañosamente , se nos acercan, sino á nuestros mismos hermanos 
de ideas, hasta á aquellos que vienen siéndolo de lejana fecha y hasta, se
ñores y compañeros , debemos vigilarnos nosotros mismos.» 

Insis t ió G-uimerá y expl icó con más extensión lo que acababa de decir 
en párrafos llenos de v ida y de entusiasmo. 

Después se leyó un telegrama transmitido en francés por algunos catala
nistas residentes en Bi lbao , felicitando á sus colegas de la Asamblea de 
Tarrasa. 

Inmediatamente hicieron uso de la palabra varios delegados, haciendo 
observaciones ó presentando enmiendas á las mencionas Bases. 

P o r ú l t imo , se redac tó un telegrama en contestación al de los companys 
de causa de Bi lbao y se levantó l a sesión. 

E l d ía siguiente, 27 de Mayo, se celebró l a tercera y ú l t i m a sesión de la 
Asamblea de Tarrasa. 

Aprobá ronse por unanimidad las Bases correspondientes al primer tema, 
con las modificaciones hechas; é inmediatamente se pasó á discutir el se
gundo que versaba sobre l a t r ibu tac ión , tema de suma importancia para 
Cata luña . 

D . J o a q u í n Botet y Sisó fué el encargado de defender en su totalidad 
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las Bases propuestas; pero el Sr . Mala^arr iga se m o s t r ó partidario de los 
conciertos económicos con el Estado, mientras las Diputaciones no estuvie
sen formadas como debían de estarlo, esto es, con personas idóneas y com
petentes. Comba t ió esta idea D . Antonio Suño l diciendo que los conciertos 
económicos serían más perjudiciales que efectuando el pago de los tributos 
por medio de las Diputaciones. Tomaron parte en l a discusión otros dele
gados, quienes se mostraron partidarios de la Dipu tac ión única para Cata
luña, l a cual podr í a implantar el concierto económico tan deseado por el 
comercio de l a región . 

P o r fin fueron aprobadas por ac lamación las Bases del tema segundo, 

después de haber sufrido algunas ligeras modificaciones. 

A c t o seguido leyéronse algunas comunicaciones de delegados que no 

pudieron asistir á l a Asamblea, mereciendo especial mención la del señor 

Conge, redactor de L a Dépéche, de Toulouse. 

E l Sr . Roger de L l u r i a hizo elogio cumplido del Sr . Folguera, presi

dente de la Asamblea . 

Seguidamente el Sr. Rodón propuso que se enviase un pa t r ió t i co tele

grama al pueblo boer y á todos los pueblos de la tierra que luchaban por 

su l ibertad. 

Puso t é r m i n o á la Asamblea un discurso de la Presidencia, del cual to

mamos los siguientes párrafos: 

' «Señores delegados: L a poriencia y esta presidencia aceptan gozosos la 
sincera fel ici tación del Sr. Roger, tan espon táneamente coreada con los 
aplausos de esta Asamblea, y la aceptamos gozosos porque viene á ser el 
arco i r is que b r i l l a sobre nuestras cabezas al terminar este solemne acto, 
que representa el e sp í r i tu de fraternidad entre todos los que somos verda
deramente catalanistas, catalanistas de corazón y de alma, catalanistas de 
las Bases de Manresa, es decir: de todos los que trabajamos y queremos 
trabajar por Ca ta luña dentro de la Unió Catalanista. 

»Traba jemos todos para que nadie diga que no sabemos hacerlo: todos 

sabemos defender nuestra t ierra. 

»Algunos han querido presentar al catalanismo como un movimiento de 
odio á las otras nacionalidades de España, y aun en esta misma ciudad de 
Tarrasa, alguien, no sabemos con qué intento, ha hecho fijar estos días en 
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las esquinas de yuestras calles y plazas unos carteles que dicen / Viva Espa
ña! creyendo tal vez que con ellos con t ra r i a r í a ó cont ra r res ta r ía nuestra 
campaña . ¡Error inmenso! Nosotros queremos t ambién dar ese grito; pero 
de esta manera / Visca Espanya!, esto es, en catalán, en nuestra idolatrada 
lengua. 

« P o r q u e nosotros queremos que v i v a España; pero una España en que 
podamos v i v i r con dignidad y libertad; queremos una España que sea 
Estado compuesto de diferentes nacionalidades que vivan entrelazadas, 
queriéndose, pero respetándose y defendiéndose mutuamente. 

«Después de dar este / Visca Espanya! tal como lo queremos nosotros, de
bemos decir que, si no obstante nuestras justas reclamaciones, si á pesar de 
nuestras generosas excitaciones, al despertar todas las antiguas nacionalida
des iberas, éstas no quisieran escuchamos n i atendernos, mostrando al con
trario resignación por su caída, y pretendiendo arrastrar á Ca ta luña para 
enterrarla en la misma sepultura, ¡ah! entonces no nos conformar íamos y 
di r íamos enérg icamente : nosotros queremos salvar nuestra tierra / Visca Ca
talunya! » 

Después de estrepitosos y atronadores aplausos el Sr . Folguera y D u r á n 
invi tó á los delegados á un fraternal banquete. 

Te rminó la Asamblea sus sesiones y los concurrentes entonaron, de pie 
y con gran solemnidad, el himno Els Segadors. * 

A d e m á s del D r . Robert, des tacábase por entonces otra figura importante 
en el campo catalanista. Nos referimos al docto obispo de V i c h , D . J o s é 
Morgades y G-il, obispo después de Barcelona, donde hab ía estado muchos 
años de canónigo. E n V i c h d is t inguióse Morgades por sus aficiones arqueo
lógicas. Consiguió restaurar el antiguo y arruinado Monasterio de Santa 
María de R i p o l l y fundó el Museo Episcopal de V i c h , en el cual reunió 
muchas preciosidades de los antiguos tiempos, así como una Bibl io teca 
rica en incunables. Dicho Museo r iva l iza con el de Vi l l anueva y Gel t rú , 
fundado por D . V íc to r Balaguer. 

Es de lamentar y lamentamos con todo corazón, más que las aficiones 
regionalistas del obispo Morgades, la persecución de que fué objeto el ins
pi radís imo poeta l ír ico y humilde presb í te ro Verdaguer. 

Veamos lo que dice el gran poeta: 
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Comunicado. 

Sr. Director de E l Noticiero Universal. 

J . M . J . 

«Allá por el mes de Mayo del año 1893, después de los Juegos Florales, 
a le jóseme traidoramente de Barcelona, con la tác i ta nota de loco, so pre
texto de que pasara dos meses en el campo para restablecer m i salud, que, 
á Dios gracias, no lo necesitaba. Aunque no contento, fuíme resignado. Los 
dos meses se han convertido en dos años, durante los que permanec í pa 
cientemente, lejos de bibliotecas en que poder consultar, apartado de mis 
editores, de mis l ibros y hasta de mis propios manuscritos. 

E n uso de m i derecho y libertad, he venido á Barcelona para arreglar 
mis asuntos y poner t é rmino á m i desesperada s i tuación, y en dos ocasiones 
he visto fuerza púb l i ca en m i propia morada para prenderme como á un 
delincuente. Gracias á la V i r g e n María, que no me abandona en mis t r ibu
laciones, no se me ha visto por estas calles entre agentes de la autoridad. 
P o r si hubiera de suceder, mañana ú otro día, contra la voluntad expresa 
del señor gobernador, á quien estoy muy agradecido, ahora, mientras es 
tiempo, pido just ic ia y protesto ante la ley, ante la gente honrada de Bar 
celona que me conoce, ante el cielo y tierra, ante ol mismo Dios, que ha de 
juzgarnos á todos, de la impiedad de que es v íc t ima , ignoro con qué fin, 
este pobre sacerdote. 

Jacinto Verdaguer, pbro.» 

¿Por qué era perseguido el insigne autor de La Atlántida y de Canigó? 
¿Por qué el obispo Morgades l legó á prohibir le la ce lebración de la Misa? 
Y «otro día—dice Verdaguer en su carta V I , refiriéndose á su obispo—en 
carta dura y áspera me proh ib ió bajar á .Barce lona sin su expresa licencia; 
p roh ib ic ión j a m á s dictada á sacerdote alguno. V i que una cadena invisible 
me ataba y opr imía por todos lados, no de jándome expedito otro camino 
que él de la reclusión, cuando evidentemente no me llamaba á el la Nues
tro Señor...» 

No sólo el obispo Morgades, sino el marqués de Comil las se declaró ene
migo del pobre sacerdote. E r a Verdaguer capellán y limosnero de la casa 
del opulento magnate don Claudio. López, pues ol padre de éste, don A n t o -
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nio, fué decidido protector del poeta. Agradecido Verdaguer á don Antonio 
López le dedicó L a Atlántida. 

«Un día—dice Verdaguer en su carta IV—me interpeló un conocido 
j e su í t a de Barcelona del siguiente modo: 

«¿Cómo es que usted aconseja á l a marquesa de Comil las que se separe 
de su esposo?—Neguóselo en redondo, añadiendo que j a m á s semejante idea 
cruzó por m i mente; mas la mala especie hab í a cundido por Barcelona.» 

H e aqu í lo que escribe el inmortal vate en su carta X I y ú l t i m a de l a 
primera serie: 

«En resumen. Convenía á la pol í t ica de algunas personas religiosas y 
seculares, tan celosas de la prosperidad del m a r q u é s de Comil las como de 
l a propia, que yo, sobrado caritativo ó demasiado cándido, saliese de l a 
casa. ¿Por qué medio podían echarme de allí? Hac i éndome pasar por de
mente. ¿De qué manera? Razones dudosas ó claras no habían de faltar, como 
tampoco gentes interesadas en tan buena obra, y, por otra parte, la v íc t ima, 
dócil y sumisa, no dir ía una palabra. Dicho y hecho: endulzando la amarga 
pi ldora con buenas y engañosás palabras y con argumentos que me parecían 
empellones, hízose entrega del muerto á manos del señor obispo de V i c h . 
Pocos días después era sepultado en el Santuario de L a Qleva y Requiescat 
in pace.» 

Dichas cartas fueron reunidas en un folleto y publicadas por algunos 
amigos del poeta, con la t raducc ión castellana al frente, bajo el t í t u lo de 
Mosén Jacinto Verdaguer en defensa propia. Colección de las cartas á E l 
Noticiero y á L a Publicidad. Segunda edición (1). 

Los mencionados amigos y admiradores de Verdaguer, como introduc
ción á dichas cartas, publicaron lo siguiente: 

«Al públ ico y á la prensa. Impulsados por un sentimiento de just icia , 
por la amistad sincera que profesamos á Mosén Jacinto Verdaguer y por 
admirac ión al poeta, hemos decidido reunir en este l ibro las cartas que 
acaba de publicar en E l Noticiero y en L a Publicidad el vate catalán, con la 
t r aducc ión de las mismas en castellano. 

Creemos necesario é indispensable que la opinión sepa á qué atenerse, 
que vea patente la calumnia, y que tienda sus brazos al va rón justo, arran-

(1) Barcelona. Imp. de L'Aveng, 1895. 
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cando de raiz l a terrible especie que han esparcido por E s p a ñ a entera sus 

desdichados perseguidores. • 

L a protesta de Yerdaguer es elocuente y justa; su defensa, honrada; y 

convencido de que el entendimiento es ún icamen te de #Dios, no he podido 

consentir que se lo arrebatasen los hombres .» 

No obstante la v i v a polémica que levantaron esas once cartas y lo co
mentadas que fueron en la prensa y en los c í rcu los barceloneses, el pobre 
sacerdote no se vió l ibre de la persecución, volviendo á tomar la pluma 
para hacer otra campaña en su defensa. E n 5 de Agosto del año 1897 apa
reció su primera carta en L a Publicidad. Esta nueva serie de cartas se com
pone de 26 y son más interesantes que las de la primera. T a l efecto produ
jeron, que el obispo le devolvió las licencias para decir misa y se le n o m b r ó 
de la parroquia de Nuestra Señora de Belén. 

Veamos l a in t roducc ión de l a citada segunda serie: 

J . M . J . 

JJn sacerdote calumniado. 

«A comienzos del verano de 1895 suspendí la pub l icac ión de mis cartas 
E n defensa propia, en a tención á l a formal promesa que se me hizo de parte 
del señor obispo de V i c h , de que inmediatamente se me devolver ían las l i 
cencias para decir la Santa Misa , licencias que se me hab ían retirado con 
objeto de sitiarme espiritual y corporalmente. Viendo que, después de dos 
años, esas y otras promesas buenas, si Dios quiere, no se me cumplen, y en 
cambio se realizan a l pie de la letra las malas, que me hizo el 27 de Enero 
de 1896, puesto que yendo yo mismo á pedirle humildemente l a Misa, me 
dijo que me esperaba la miseria más grande en que se ha visto un sacerdote 
y que hab í a de l lorar l ág r imas de sangre: viendo que con estas profecías se 
cumplen las aún menos halagadoras que me hizo un enviado del mismo pre
lado y del m a r q u é s de Comil las (que por hoy no nombraré ) , quien al ver que 
n i de buen grado n i á l a fuerza me dejaba l levar a l A s i l o , como el gran 
afecto de dichos señores quer ía , dijo bastante incomodado: pues le dejarán 
sin camisa: viendo que se trabajaba continuamente, aunque por dobajo de 
cuerda, para quitarme de las manos hasta un pedazo de pan, aun cuando se 
me dé como limosija, y se me mart i r iza cruelmente y sin tregua va l iéndose 

para ello de todos los medios que tienen los ricos contra los pobres: viendo 
TOMO v 29 



226 H1STOBIA DE L A BEQEN01A 

ahora embargadas mis obras literarias, ún ica cosa que me quedaba como 
una gota de agua para m i agonía: viendo claramente que se trataba de ha
cerme morir de hambre, voy á contar con datos y detalles, que ha rán estre
mecer á las nuevas generaciones l a historia de m i negra, h ipócr i t a ó inter
minable persecución, interrumpida en mis cartas Un sacerdote calumniado.» 

Como te rminac ión de este capí tu lo preguntamos: 

¿Merecía Verdaguer que el obispo Morgades le persiguiera con tanto 
tesón y constancia? Todav ía es pronto para contestar á l a pregunta. Prefe
rimos guardar, dada su índole , piadoso silencio respecto á las causas alega
das para justificar la persecución contra el poeta; l legó á hablarse de su 
dudosa ortodoxia, de sus reales ó supuestas faltas contra la castidad, de sus 
repetidas desobediencias Verdad ó calumnia tales imputaciones, debie
ron ser acogidas, si lo primero, con cristiana indulgencia; si lo segundo, con 
soberano desprecio. 

Prescindiendo del hombre y fijándonos en el poeta diremos—y en ello 
están conformes los mismos que le censuraron, combatieron y aun conde
naron—que Verdaguer es uno de los primeros y más brillantes ingenios 
entre esa p léyade de grandes poetas que registra la historia l i teraria de Es 
paña del siglo X I X . Murió el sacerdote y nadie recuerda sus obras rel igio
sas; pero el vate l ír ico penet ró en el templo de la inmortalidad. 
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Heohos realizados durante la clausura de las Cortes en el año 1901. -Lo Somaten en 
Barcelona.—La Concentración Nacional.—Artículo do Sil vela en La Lectura.—Otros 
hechos.—Discurso de Unamuno en Bilbao.—El orden público en San Sebast ián.— 
E l ministro de Agricultura en Cataluña.—Estado de la política en estos tiempos. 
E l 14 de Septiembre en Barcelona.—Real decreto sobre Asociaciones religiosas.— 
Discurso de Canalejas en G-ijón.—Artículo de G-ibson Bowles sobre España.— 
Cautivos españoles en Marruecos.—Muerte de Mac-Kinley.—Discursos de Álvarez 
D. Melquíades) y de Pablo Iglesias, Pastoral del cardenal Casaña y discurso de 
Canalejas en Onteniente.—El orden público.—Comisión al Muñí. — Necrología: 
Rada y Delgado y Maldonado Macanáz. 

Durante l a clausura de las Cortes (desde el 22 de J u l i o hasta el 16 de 
Octubre de 1901), el capital problema que se presentó al G-obierno debía 
ser el estado revolucionario y separatista de Cata luña . I n t e n t ó resolver 
dicho problema el nuevo ministro de l a Gobernación, D . Alfonso González, 
joven de carác te r firme, de clara inteligencia y de ideas liberales. 

¡Vano empeño! E n la Asoeiación democrática catalanista, t i tulada Lo So
maten, l legó á decir el presidente Es t r añ i s en una r eun ión que se ce lebró el 
día 25 de J u l i o en honor de los representantes nacionalistas vizcaínos que 
el Estado español era un tirano negrero y que si el Gobierno les negaba lo 
que le pedían, los pueblos ca ta lán y vizcaíno sabr ían tomárse lo 

«Así como hoy zumba, repi t ió Salet, el cañón por los festejos hechos al 
Estado español (alude á las salvas con motivo del santo de la Reina), no 
t a r d a r á en ser oido celebrando el triunfo de la independencia catalana. 

N o esperemos nada de los diputados. Esperémoslo todo de la fuerza. 
Reivindiquemos por la fuerza lo que nos ha sido arrebatado. Todo lo espe
ramos de los jóvenes catalanes, fuertes y vigorosos, que no tienen miedo 
á-nada n i á nadie. E l pueblo español es el pueblo del miedo. No nos con--
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tagiemos. E l día que los catalanes queramos, seremos independientes .» 

Marsans, secretario de L a Unió Gatalariista, entre otras cosas estupendas, 
dijo lo siguiente: 

«Sepan Jos españoles y sepa todo el mundo que los catalanes no han sido 
ni serán j amás españoles.» 

«Es improp io—terminó diciendo—mandar diputados al Congreso de M a 
drid, pues lo impide la nacionalidad catalana.» 

Razón tenía Romero Robledo para declarar, que á medida que se acer
caba la mayor ía del Rey, se aproximaba t amb ién g rav í s ima crisis. P o r 
esto, ól volvió á intentar entonces—pues otras veces había tenido el mismo 
procedimiento—la formación de un nuevo partido, capaz de resolver los 
conflictos de orden públ ico y salvar l a l ibertad y hasta el trono. E l nuevo 
partido tomar ía el nombre de Concentración Nacional y de ól formar ían par
te López Domínguez , G-amazo, duque de T e t u á n y otros. 

E n aquella ocasión, como en otras, el resultado fué nulo. Predicaba en 
desierto y el sermón, era, por tanto perdido. 

Comentado, muy comentado fué por entonces un a r t í cu lo que en el n ú 
mero correspondiente al 15 de Agosto y con la firma de Un Diputado á Cor
tes se publ icó en la revista inti tulada L a Lectura. Decía el Diputado á Cor
tés (que no era otro sino el jefe del partido conservador D . Francisco S i lve -
vela) para el caso de que se alterara el statu quo de Marruecos. 

«Es bueno tener presente que nuestra pre ter ic ión sería mortal para 
nuestros intereses y nuestros prestigios, y que no siendo posible que la 
cuestión se resuelva sin acuerdo internacional y por una sola potencia ó i n 
fluencia europea, donde hemos de encontrar inteligencia más natural, apoyo 
más seguro, no ciertamente para la guerra, pero sí para la par t i c ipac ión 
equitativa y razonable, es en Francia. Esas son las tradiciones de su diplo
macia y de su gobierno, fundadas en lo evidente de sus intereses, porque 
convencida como lo está, de que la empresa no la puede abarcar el la sola, 
ninguna otra nación ha de preferir e l la á nosotros para extender su l ínea 
de frontera, n i para vecinos de Orán y del A r g e l en el Medi te r ráneo; y 
nuestras aspiraciones en n i n g ú n caso podr ían llegar á dificultarla, n i l a po
sesión del Tuat, n i la l ibre comunicación de la A r g e l i a en el Senegal, y l a 
prolongación de sus ferrocarriles y de su paso por el Adrar , pues aunque nos 
entregaran voluntariamente esos territorios, es notorio que no contamos con 
fuerzas de expansión proporcionadas para util izarlos, bas tándonos las ex-
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tensiones territoriales de Ceuta y M e l i l l a y las fér t i les llanuras de las or i 
llas del At lán t ico .» 

Véase cómo termina el a r t ícu lo : 

«Si ese apoyo de opinión falta para que los gobiernos de España piensen 
en las consecuencias que t end rá la cuest ión de Marruecos, si surge de i m 
proviso y se resuelve sin nosotros ó contra nosotros, sucederá lo propio que 
con las cuestiones de Cuba y F i l ip inas . Habremos sido muy juiciosos, muy 
prudentes, perfectamente neutrales, no habremos alarmado ni inquietado á 
nadie con pretensiones n i exigencias, consagrados á nuestra recons t i tuc ión 
interior; pero se nos p repa ra r á otro tratado de Pa r í s , con sus elocuentes 
protestas de la in iquidad que se cometa con el pueblo de Isabel la Catól ica 
y de Cisneros, que i rán á acompañar á las cometidas con el propio pueblo 
que tuvo fe en Colón y que produjo á Cor tés y á Pizarro y demás héroes , 
tan á menudo evocados por nuestros oradores, con éxi to constante en los 
discursos de los Juegos Florales, pero de dudosa eficacia en las conferen
cias diplomáticas.» 

Conformes ó no conformes con el jefe del partido conservador, todos 
aplaudieron l a franqueza con que expuso sus ideas en asunto de tanta 
trascendencia. «Si lvela—pensaban unos y otros—que en su día ha de verse 
al frente de los destinos de la patria, hace perfectamente y da muestras de 
verdadero patriotismo entregando á la opinión púb l i ca su pensamiento.» 

Creyóse por entonces que el a r t í cu lo citado expresaba, no sólo la opi
nión indiv idual de Si lve la , sino t a m b i é n la pol í t ica del partido conservador. 

S i á mediados del mes de J u l i o la prensa y la opinión púb l i ca comenta
ron favorablemente la publ icac ión de tres Reales decretos, uno del conde 
de Romanones, ministro de Ins t rucc ión públ ica , reformando la segunda 

•enseñanza; otro de González, ministro de la Gobernación, simplificando el 
procedimiento administrativo, y un tercero de Urzáiz , ministro de Hacien
da, referente á los procedimientos de la adminis t rac ión en todos los asuntos 
de orden económico (Gaceta del 30), todas las miradas se fijaron en el nota
ble discurso que en los Juegos Florales de Bi lbao leyó (26 de Agosto) Una-
muno, rector de la Universidad de Salamanca. 

Comenzó combatiendo el regionalismo. «Los lamentos regionales—dijo 
—son lamentos de recién nacido que quiere volver al seno de su madre. N o 
volvamos á l a v ida intrauterina. 
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E l combate por la unificación prematura, an taño debió predominar en 
Casti l la , pueblo autoritario, pero, menos egoísta , y vencido don Quijote 
por Robinsón, quiere hacerse pastor de una nueva locura, que se cu ra rá 
encerrándole por las provincias costeras.» 

Afirmó que el vascuence estaba condenado á morir pronto, porque no 
cabían en ól los modernos pensamientos. 

« A u n muerto el vascuence, conservamos, dijo, l a personalidad. Tan vas
congado es Trueba como Iparraguirre. Nuestra alma, mayor que nuestros 
sentidos, rompe la corteza que la encierra y habla otro idioma más ancho, 
que aún ensancharemos más enterrando el vascuence con signos funerales. 

»La desaparición del vascuence ayuda rá á la invasión de España por los 
vascongados. 

«Considero necesario que, siendo invasores antes que invadidos, para 
completar la reconquista española, desarraigando las taifas resistentes y ex
tirpando el beduinismo, se suprima el odioso nombre de maquetos dados á los 
castellanos. 

»No digáis Bi lbao para los bi lbaínos, porque renegáis de vuestra raza. 
Decid, todo para todos. 

»Hoy los mineros en el subsuelo hallan la materia. Acaso seamos mañana 
el subsuelo espiritual. 

«Tenemos un deber que cumpli r desarrollando en España nuestra capa
cidad para la adminis t rac ión y gobierno, adquirida en el ejercicio de la 
autonomía. 

•Recordad lo que Iparraguirre dijo en el Guemikako: Extiende el árbol su 
fruto por el mundo. 

»Tambión aportaremos algo al dormido esp í r i tu religioso español, cuan
do descubramos el que late en nuestras en t rañas y el que se muestra en la 
t raducc ión del Evangelio hecha por el hugonote Juan Lizárraga.» • 

Violentas protestas produjeron las palabras de Unamuno cuando, con 
•onvicción profunda, manifestaba que era conveniente la desaparición del 
dialecto vascongado. 

Mostró su disgusto no pequeña parte del públ ico , or ig inándose después 
manifestaciones separatistas, con cuyo motivo hubo de alterarse la paz en 
la capital de Vizcaya . 

L o mismo que en Bi lbao, aunque por otro linaje de motivos, se t u r b ó el 
orden públ ico en San Sebast ián. E l Correo de Guipúzcoa, pe r iód ico carlista 
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publ icó acerca de nuestra escuadra un suelto que moles tó mucho á los 
marinos, á quienes enojaron especialmente estas palabras: «la escuadra ha 
permanecido en Bi lbao embotellada como en Santiago de Cuba.» 

E n la noche del 31 de Agosto un grupo de unos treinta marineros se 
presentó en la redacción del citado per iódico y preguntaron qu ién era el 
autor del suelto; pero, antes de recibir respuesta, arremetieron á bastonazos 
con el redactor D . Santiago Arisnea, con el administrador Sr. Velasco y 
con los cajistas. L a agresión fué ené rg icamen te rechazada por todos los 
agredidos, en tab lándose en el local verdadera lucha. 

Resultaron heridos, el Sr . Ar i snea con un rasguño en la cara, el Sr. V e -
lasco ccn una contus ión en la cabeza, y algunos t ipógrafos con fuertes 
golpes; del bando contrario, el teniente de navio D . J o s é Mar ía Oteiza, del 
acorazado Pélayo, fué herido gravemente en la cabeza y otros dos oficiales 
resultaron con heridas leves. 

Unos y otros fueron conducidos á l a Casa de Socorro. 
E l pueblo, que en un principio se man ten í a en acti tud espectante, se 

exci tó luego. Los consejos de las autoridades civiles, en particular la parte 
activa que t o m ó el gobernador, calmaron los án imos . 

L a prensa local protes tó contra el hecho realizado por los marinos, si 
bien recomendó calma y prudencia, lo mismo por el bien de San Sebas t i án 
que de toda España , no sin recordar que á l a sazón se hallaban en la capital 
de Guipúzcoa los marinos alemanes del barco Stein. 

Deseaba encontrar ocasión el Gobierno de hacer ver que la pol í t ica l i 
beral era más s impát ica en Ca ta luña que la coDservadora. 

E n el expreso de Ca ta luña salió (31 de Agosto) Vi l lanueva , ministro de 
A g r i c u l t u r a , para Vi l lafranca del Panados, donde, acompañado del general 
Weyler—pues éste, que se hallaba casualmente en Barcelona fué á V i l l a -
franca—presidió en el local del Centro Agrícola, el acto de l a d i s t r ibuc ión 
de premios á la v i r tud , al mér i to y á l a constancia en el trabajo. 

A l a recepción que tuvo lugar en la Gasa Consistorial asistió el doc
tor Robert, pontífice del catalanismo, con objeto de cumplimentar a l m i 
nistro de Agr icu l tu ra , el cual agradec ió la adhes ión y ofrecimientos de 
aquél . 

L a prensa l iberal hizo un paralelo entre el viaje realizado por Dato en 
el año anterior y el que acababa de hacer Vi l lanueva , entre l a po l í t i ca de 
los conservadores y la de los liberales. 
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N o es ocioso, llegados aquí , recordar lo que pensaban á la sazón los 
prohombres de l a pol í t i ca española . 

E n los primeros días de Septiembre el jefe del partido conservador pro
nunció un discurso que mereció alabanzas, no sólo de sus correligionarios, 
sino hasta de los mismos liberales. D i jo S i lve la que el partido conservador, 
que no ten ía impaciencia para conseguir el poder—diferenciándose en esto 
de los liberales que cometieron el error de solicitarlo antes de tiempo— 
ayudar ía a l gobierno en la dificilísima s i tuación pol í t ica y parlamentaria 
«que le condena, añadía, á la inacción ó pena de la vida.» 

, P o r entonces, después de celebrar una conferencia en San Sebas t ián 
Romero Robledo, duque de T e t u á n y López Domínguez , éste , que conside
raba, según dijo, un peligro para la Monarqu ía y una gran desgracia para 
el país que continuasen turnando en el poder S i lve la y Sagasta, insist ió, una 
vez más, en la conveniencia y aun en l a necesidad de una concent rac ión de 
fuerzas monárquicas . 

Nota s impát ica , l lena de español ismo y de amor a l progreso, fué l a que 
dió P icón (Jacinto Octavio) cOh su discurso en los Juegos Florales de Cala-
tayud. Di jo el i lustre mantenedor: 

«Al regionalismo egoís ta que fracciona y quebranta el poder nacional 
minando la unidad, oponed el esp í r i tu moderno y democrá t ico , que, armo
nizando de la l ibertad los intereses, crea la cohesión, que es l a fuerza.» 

Dato, en San Sebast ián, combat ió los trabajos de concentración moná r 
quica, y, como lo natural era, dijo, que el más débi l se uniese al m á s fuerte 
López Domínguez , duque de T e t u á n y Romero Robledo debían venir á en
grosar y robustecer los partidos existentes. 

Pero lo que entonces, antes y después ten ía alterados los esp í r i tus era el 
catalanismo y l a cuest ión religiosa: catalanismo y cues t ión religiosa que 
todav ía se hallan sin resolver y que á todas horas amenazan turbar la 
paz públ ica . 

Los catalanes no cesaban de-recordar a l conceller Rafael de Casanova y 
la guerra de 1714. 

Con efecto, el sábado 14 de Septiembre de 1901, apareció en las esquinas 
de las calles de Barcelona una proclama en catalán; proclama, cuya vers ión 
a l castellano, se reproduce á cont inuación: 

«Catalanes: 

L a Unión Catalanista os inv i ta a l acto de l levar una corona á l a estatua 
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de Rafael de Casanova, Conceller en Cap, el cual, en el d ía 11 de Septiembre 
del año 1714, cayó herido en las murallas de Barcelona, abrazado á nuestra 
gloriosa bandera, defendiendo las libertades de la tierra. 

Mañana domingo, á las once de la mañana , sa ldrá la manifestación de l a 
plaza de Cata luña , d iso lv iéndose en el Salón de San Juan. 

Debemos obrar como catalanes: realizando el acto con toda seriedad y 
sin dar gritos que puedan comprometer su realización.» 

Suscr ib ían esta proclama los individuos de l a junta permanente de la 
Unión Catalanista (3). 

Nut r ida manifestación, presidida por la Unión Catalanista, l a cual l leva
ba á la cabeza á su presidente don Manuel Folguera y D u r á n , par t ió de la 
plaza de Ca ta luña , d i r ig iéndose a l A r c o del Tr iunfo por la Ronda de San 
Pedro. 

Cuando llegaron al sitio donde se levanta l a estatua del conceller, uno 
de la comit iva puso una escalera y subió por el la para colocar una corona 
de flores en l a mencionada estatua. 

Después el presidente de la Unión Catalanista d i r ig ió l a palabra á los 
manifestantes, desde el pedestal de la coronada efigie dándoles gracias por 
su asistencia, diciendo que el acto realizado era honroso para todos los 
catalanes, y que aquella figura le recordaba el deber de conquistar las l i 
bertades perdidas. 

Desde entonces l a estatua del conceller Casanova se hal la casi siempre 
cubierta de coronas, flores y lazos con las barras catalanas. 

P o r lo que respecta á l a cuest ión religiosa, fué muy comentado el Rea l 
decreto del 19 de Septiembre sobre Asociaciones de tal índole . Con motivo 
de la ley de Asociaciones en Francia, muchos individuos de sus Comunida
des religiosas pasaban l a frontera para ingresar en las de España . Pa ra pre-

(11 La estatua del conceller Casanova, en bronce, está colocada cerca del Arco del Triunfo. Es una de las 

ocho de catalanes ilustres que adornan la espaciosa avenida del Salón de San Juan. El escultor catalán, Ro

sendo Novas, representó al conceller Casanova en el momento en que, peleando en la muralla de Barcelona 

durante el asalto de la ciudad por las tropas de Felipe V, se sintió herido. 

Con el brazo izquierdo está estrechando contra su pecho la bandera de Santa Eulalia, y con la mano derecha 

trata de sostenerse, apoyando en el suelo el desnudo acero que empuña fuertemente; pero éste se encorva, y el 

cuerpo del valeroso conceller se inclina hacia atrás. La noble tisonomía de Casanova demuestra el acerbo dolor 

de la mortal herida que acaba de recibir. 

TOMO V 30 
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venir este abuso, González, ministro de l a Q-obernación, pub l i có el siguiente 
decreto: 

«Atendiendo las razones expuestas por el ministro de la Q-obernación, y 
de acuerdo con el Consejo de ministros; 

E n nombre de m i Augusto H i j o el Rey don Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Se concede un plazo de seis meses, á contar desde l a pub l i 
cación del presente Rea l Decreto en l a Gaceta de Madrid, para que las A s o 
ciaciones ya creadas y comprendidas en los preceptos de la ley de 30 de 
Junio de 1887 puedan inscribirse en el Registro correspondiente de los go
biernos de provincia y cumpl i r las demás formalidades que determinan los 
ar t ículos 4.°, 9.°, 10 y 11 de aquella misma ley. 

Art. 2.° Los gobernadores de las provincias cu idarán especialmente de 
exigir á las Asociaciones que se creen desde esta fecha, el cumplimiento 
de los mismos requisitos, usando en otro caso de las facultades que la pro
pia ley les concede. 

Art. 3.° Para que los extranjeros constituyan en España Asociaciones 
comprendidas en los preceptos de la ley de 30 de Junio de 1887, ó ingresen 
en las ya creadas, será condición indispensable que los fundadores, directo
res ó presidentes de las Asociaciones mismas, acrediten ante el gobierno de 
la provincia que aquél los se hallen inscritos como súbd i tos de la nación á 
que pertenezcan en el consulado correspondiente, solicitando al mismo 
tiempo su inscr ipción en el propio gobierno de provincia. 

Dado en San Sebas t ián á 19 de Septiembre de 1901—María Cristina—M. 
ministro de la Q-obemación, Alfonso González. 

Disgustóse el Nuncio por no haber conocido anticipadamente el texto 
del mencionado decreto y, para que el disgusto no llegase á Roma, el go
bierno telegrafió a l Vaticano diciendo que se trataba ún icamen te de una 
medida de estadís t ica, aceptando éste la expl icación. 

Desde San Sebas t ián aseguraba el duque de Almodovar que hab ía dado 
instrucciones á D . Alejandro P i d a l , nuestro embajador en Roma, para que 
explicase al secretario de Estado de Su Santidad el alcance del Decreto, en 
el cual no se lastimaba en lo más mín imo el Concordato. 

S i el catalanismo y la cues t ión religiosa tenían suma importancia, dos 
hechos l lamaron poderosamente la a tención por aquellos días: el discurso 
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de Canalejas, en los Juegos Florales de Q-ijón, y el a r t í cu lo de Qibson Bowles, 

diputado ing lés . L a revista Nuestro Tiempo pub l i có l a vers ión castellana de 

dicho art iculo. 

«Yo—dijo Canalejas—siendo en lo fundamental y en lo científico repu

blicano, entiendo que servir á la Monarquía , cuando ésta recibe las inspira

ciones de la voluntad nacional, no es ponerse la l ibrea de la adulación.» 

Censuró l a pol í t ica de Sagasta y, después de algunas consideraciones so

bre l a Regencia y el reinado que se aproximaba, se expresó en estos t é r 

minos: 

«Como antes, ahora hay que sacrificarlo todo ante el temor de que se 

ponga á dura prueba l a fragil idad de l a ins t i tuc ión moderadora. 

«A mí me parece que será desleal quien adule al nuevo Rey, ocu l tándo le 

sus responsabilidades, dejando de plantearle el verdadero dilema: 

«O es demócrata el Rey, y recogerá todos los elementos progresivos de España, 
ó no lo es; en cuyo caso no tendrá á su lado el amor y el calor del país.» 

Como notase el ilustre orador demócra t a que las palabras que acababa 
de pronunciar hab í an causado profunda sensación en los oyentes, cont inuó 
de este modo: 

«Sent i ré que se interpreten mal mis palabras y .que se l e s 4 é otro a l 
cance que el que en sí tienen. Es necesario trazar la l ínea divisoria que for
zosamente existe entre los palatinos y los ministros responsables. 

»La Regencia no puede seguir en una somnolencia que ha r í a ingrato su 
recuerdo, n i seguir el nuevo reinado en un sopor que desa len ta r ía todas las 
esperanzas y en tenebrecer ía todos los augurios. 

»Ahora , precisamente ahora, en estos ú l t i m o s meses de la Regencia, en 
los albores del reinado de D . Alfonso X I I I , es cuando, por l a obra de estas 
mismas Cortes y por la in ic ia t iva del partido l iberal , hay que satisfacer a l 
país, e l cual oyó con agrado las palabras de que éstas son unas Cortes cons
tituyentes y este es un Gobierno provisional. 

«Quien realmente desee que arraigue la Monarqu ía debe interesarse en 
que el Rey no jure ante unas Cortes gastadas por su indolencia, n i suba a l 
Trono acrecentándose más este desaliento, forma pasiva de host i l idad que, 
si no l lega á ser amenaza para nada, seguro es que para nada cons t i tu i r í a 
defensa.» 

Después , en párrafos de arrebatadora elocuencia, censuró á los separa-
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tistas y dijo que hab ía que preguntar á Ca ta luña si estaba con España ó 

contra España. 
Sostuvo que era preciso hacer una pol í t ica internacional. 
Censuró al G-obierno por su indiferencia ante el establecimiento de los 

monopolios; t r a tó de l a mayor í a parlamentaria del Congreso y de l a consti
tuc ión del Senado. 

«Hay que hacer más en Ins t rucc ión públ ica . P o r eso no estoy en el G-o
bierno, añadió; no se puede estar all í donde no se permite realizar lo que se 
piensa. 

»Hay que remover los Institutos, las Universidades, desde los cimientos 
á la cúpula , para hacer completa, integral, la educación nacional.» 

A p l a u d i ó el decreto del ministro de la Gobernación sobre Asociaciones 
religiosas. 

Discur r ió con tanta prudencia como acierto sobre el problema obrero. 
T e r m i n ó brindando por Sagasta, por Asturias , y sus ú l t imas palabras 

fueron: / Viva España, que es nuestra madre! 
E l discurso, como se ha podido notar, era todo un programa de gobier

no. ¿Aspi raba Canalejas á presidir una s i tuación democrát ica? As í lo creye
ron algunos maliciosos. 

Acerca del a r t í cu lo de Gibson Bowles, aunque significativo, se le dió 
mayor alcance del que en realidad tuvo. Recordábanse sus ideas pol í t icas 
internacionales y su discurso en la Cámara de los Comunes, según pudo 
verse en el capí tu lo X I I de este tomo. 

«Pa ra abreviar (decía en el a r t í cu lo citado), por su si tuación geográfica, 
por ventajas naturales, España es tá ' ind icada por la naturaleza como uno de 
los países de Europa mejor dotados para abastecer de alimentos al comercio 
y para lucrarse de sus beneficios. 

»Si, pues, es así, no existen en Europa dos países que mayores afinidades 
naturales tengan, ni que, natural y rec íp rocamente sean tan necesarios el 
uno para el otro en la paz, como España ó Inglaterra; n i otros dos que 
puedan mutuamente conferirse más p ingües bienes. Cada uno tiene aquello 
que al otro falta; España es productora de materias de comercio; Inglaterra 
gran consumidora de dichas materias, y más aún que consumidora, trans
portadora de las mismas.» 

Hal lábase t amb ién preocupado el gobierno español porque, en el mes de 
Mayo de 1901, unos moros, después de maltratar en las cercanías de A r c i l a 
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(Marruecos) á un español llamado Manuel Montes y Tor re jón (casado con 
María Beonza), se l levaron un hijo suyo, de diez años de edad, y una hi ja 
de su mujer. E l n iño se llamaba Francisco y la n iña Anton ia P é r e z Beonza, 
hija del primer matrimonio de su mujer. 

Como las reclamaciones del gobierno español no daban resultado satis
factorio, aqué l se d i r ig ió á los demás gabinetes europeos, á fin de presentar, 
de acuerdo con ellos, un ultimátum a l Emperador de. Marruecos, r ec lamán
dole dichos cautivos ó una satisfacción adecuada á la ofensa. 

L legó el 12 de Septiembre en que terminaba el plazo para que el gobier
no m a r r o q u í entregase á los dos cautivos. ' 

Este dió largas al asunto, prometiendo castigar á los secuestradores y no 
cesar en sus gestiones hasta recuperar los cautivos-

Guando se esperaba feliz resultado, se recibió en Madr id desde Ceuta un 
telegrama en el que se decía que, según noticias fidedignas, estaba confir
mado que los niño» cautivos hab ían sido muertos, temerosos los secuestra
dores del castigo que pudiera imponerles el Su l t án . 

Noticias contradictorias llegaban todos los días de Marruecos. 
E l 9 de Octubre telegrafiaban desde T á n g e r que el caid E l - J a l - J a l i , jefe 

muy considerado por el Su l tán , hab í a salido de Larache para la ciudad sa
grada de "Wazzan, al mando de 156 hombres, con la mis ión de buscar á los 
cautivos y leer en todas las mezquitas carta au tógra fa del Su l tán , ordenando 
la devoluc ión de éstos. 

E l 11 de dicho mes, t amb ién anunciaba el te légrafo que un ejérci to de 
2.000 hombres de cabal ler ía é infanter ía con algunos cañones, sa ldr ía con 
dirección á las kabilas, á las cuales per tenecían los raptores, para conseguir 
el rescate de los cautivos. 

A esa expedic ión mi l i ta r asistió como delegado español un coronel de 
nuestro e jérc i to . 

Aunque los expedicionarios recorrieron diferentes kabilas y penetraron 
en el interior de su territorio, no consiguieron encontrar los cautivos ni 
comprobar su muerte. 

N o queriendo nuestro Grobierno dar largas al asunto, r ec lamó del de 
Marruecos la cantidad de 159.000 pesetas en concepto de satisfacción á E s 
paña por atropello á súbd i tos suyos, y 9.000 como indemnización á la fami
l i a de los niños. 

Pasados algunos días, el gobierno del Su l tán—según publicaron los pe-
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r iódicos del 30 de Oc tub re—hab ía abonado al de España la cantidad de 

159.000 pesetas, habiéndose hecho cargo de dicha cantidad Ojeda, nuestro 

ministro plenipotenciario. 

Desde este momento decreció el in te rés públ ico y t e rminó un asunto 

que, en sus comienzos, parec ía que iba á ser causa de una guerra entre Es 

paña y Marruecos. 

Posteriormente volvieron los per iódicos á publicar telegramas de T á n 

ger diciendo que las tropas sherifianas continuaban buscando á los cautivos 

y'castigando á las kabilas que hab ían protegido á los raptores; pero nadie 

hizo caso de tales noticias, pues «1 asunto para España hab ía terminado 

satisfactoriamente. 

¿Murieron los cautivos?—No lo sabemos. 

A las interesantes noticias recibidas de Inglaterra y de A f r i c a hay que 

añadi r la que comunicó el te légrafo desde los Estados Unidos de A m é r i 

ca. Nos referimos al atentado cometido contra la v ida de M a c - K i n l e y , 

presidente de la Repúbl ica , por Czolgosz, dentro del recinto de l a Expos i 

ción panamericana de Buffalo. E n Madr id se recibió l a noticia el 7 de Sep

tiembre, causando profunda sensación y recordando la par t i c ipac ión que 

tuvo en nuestra guerra con los Estados Unidos y como consecuencia nues

tra pé rd ida de Cuba. L u c h ó algunos días entre la vida y l a muerte Mac-

K i n l e y , falleciendo el día 14. Sus t i t uyó le en l a presidencia el vicepresidente 

Roosevelt. 

E l asesino fué ejecutado el 29 de Octubre. 

E n el interior no carecían de importancia los sucesos ocurridos en el 

mes de Octubre. A l discurso de A l v a r e z (D. Melquíades) en Gijón (2 de 

dicho mes) y en el cual sintetizaba toda la doctrina y todo el sentido po

l í t ico de Castelar, contestaba el mismo día y en el mismo Gijón el socialis

ta Pablo Iglesias, afirmando que los obreros no debían afiliarse n i en los 

partidos republicanos n i en los monárqu icos , porque unos y otros defendían 

la propiedad individual , causa de nuestra miseria. 

A su vez, e l cardenal Casañas, sucesor en el obispado de Barcelona del 

Sr. Morgades, vino á recordar ideas y hechos que debían ser olvidados. V e r 

saba la famosa Pastoral, publicada en los primeros días de Octubre, sobre 

la paz de las conciencias y en el la se anatematizaba á los gobiernos que no 

sabían mantener los principios de l a Iglesia y toleraban la inmoralidad. A ñ a 

día que la paz era imposible mientras los gobiernos no renunciasen á los 
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principios pol í t icos que informaban las Constituciones. Condenaba á la 
prensa l iberal , como t a m b i é n las tendencias y el esp í r i tu de l a sociedad 
moderna. 

A esa Pastoral , que bien puede llamarse famosa, pertenece el párrafo 
siguiente: 

«¿Cuál ha de ser, pues, la conducta de los católicos ante el espectáculo 
que ofrecen las naciones cristianas, mientras por una parte les brinda la 
Iglesia con l a paz de Cristo por medio de leyes fundadas en l a caridad y en 
la justicia, y por otra, se ven sometidos por el poder temporal á leyes anti
católicas, trastornadoras del orden y de l a paz? 

»La historia de los m á r t i r e s á t r avés de veinte siglos, dando su v ida por 
l a fe de Cristo, antes de someterse al yugo de decretos imperiales contra
rios á l a l ibertad de las leyes de Dios, es una contes tac ión elocuente á la 
cuest ión propuesta .» 

Canalejas no cesaba en su propaganda. E n el meeting que se celebró en 
Onteniente (Valencia), para pedir a l gobierno la supres ión del impuesto de 
consumos para el vino, e l orador demócra t a estuvo insp i rad ís imo. S u dis
curso fué el complemento y resumen de la activa campaña que sobre dicho 
asunto se hizo en diferentes regiones de España. 

L legó la corte á M a d r i d el día 10 de Octubre procedente de San Sebast ián . 
L a cuest ión de orden públ ico no mejoraba. E n unas partes, como en 

Gijón y en Oviedo, los jubileos continuaban siendo l a causa de alborotos y 
de motines. S i , es cierto, c ier t í s imo que, más bien que procesiones eran ma
nifestaciones pol í t icas , lo es t ambién que no era la sensatez norma de con
ducta de los elementos liberales. 

E n otras partes, como en Sevi l la , l a huelga de los obreros de la fábrica 
de loza, L a Cartuja, trajo sus naturales consecuencias: fueron apedreadas 
algunas fábr icas de pan, la residencia de las religiosas Carmelitas y las es
cuelas catól icas de Santa Inés . 

L a lucha entre los defensores del jeito y de l a traíña en G-alicia adqui r ió 
verdadera gravedad. I n t e n t ó el gobierno resolver el conflicto publicando 
una real orden del ministerio de Mar ina el 18 de Octubre; pero lo in ten tó 
en vano, porque los motines se reprodujeron en el día 20 de dicho mes y 
t amb ién después . 

Todas eran malas noticias. Los carlistas se agitaban per entonces de un 
modo extraordinario. 
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E l desorden era general y con hartos motivos l a opinión públ ica se ha
l l aba hondamente alarmada. 

Como si todo esto fuera poco, la comisión que se mandó á nuestras nue
vas posesiones del M u n i no encont ró lo que esperaba en aquellas lejanas ó 
ingratas tierras. Los relatos de los comisionados eran desconsoladores. ¡Y 
hab ían creído nuestros pol í t icos que en A f r i c a se podía ganar lo perdido 
en Amér ica! 

L a colonia del M u n i , que España posee en la región ecuatorial de A f r i c a 
se hal la en el ángulo que forma el golfo de Guinea, y en las proximidades 
del inmenso delta del Niger y pantanosos establecimientos de Camarón y 
Ogoné: dista más de 100 millas de Fernando Póo . 

Los puntos más principales de la costa del M u n i son: Bota , Benito, 
Campo y Elobey. 

Nuestro compatriota el geógrafo Gut ié r rez Sobral dice sobre este asun
to lo siguiente: 

« P o r esta razón creo que cuanto haga el Estado en nuestra nueva posesión 
del M u n i será completamente inút i l , si no va acompañado, ya que no pre
cedido, de las actividades comercial é industr ial de nuestro país. 

»E1 territorio es bien chico, y no convida mucho, para un ancho campo 
de explotación, á ninguna compañía, pues compañías francesas, alemanas, 
inglesas hay en A f r i c a que tienen para la explotación parcelas de terreno 
hasta diez veces más grande que nuestro M u n i . 

«Sostener la colonia para que tres ó cuatro factorías hagan un comercio 
miserable, como hasta aquí han hecho las establecidas, ha de ser de poca 
ut i l idad para los intereses de la me t rópo l i . 

»Sin caer en extremos pesimistas acerca del porvenir de nuestro micros
cópico imperio colonial del A f r i c a ecuatorial, y sin l legar á optimismos in 
compatibles con tristes y recientes acaecimientos ocurridos en nuestras an
tiguas y perdidas colonias asiát icas y antillanas, se puede decir que los te
rritorios del M u n i , pol í t icamente , no tienen valor, porque ya es tarde para 
que nos sirva de puerta de pene t rac ión hacia el interior del A f r i c a y comer-
cialmente tiene escaso valor, por la pequeñez de su superficie.» 

Más adelante añade: 
«Ent re los cabos Bojador y Blanco corre la costa de esa parte del Sahara 

que con el nombre de R í o de Oro, queda bajo el dominio español; costa 
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baja, arenosa, brava, porque la mar que la baña está casi siempre batida por 
los duros vientos del Nordeste al Noroeste, y hace tomar proporciones tan 
grandes á sus olas, que buques de gran marcha apenas hacen camino cuan
do vienen para el Norte y cogen esos vientos por la proa; puertos de abrigo, 
ninguno, porque el ún ico es el brazo de mar que queda entre la pen ínsu la 
del R i o de Oro y l a costa, y para entrar en él hay que salvar una barra 
que sólo pueden pasar buques de muy poco calado. Hac ia el interior de esa 
costa, aridez, n i una planta, n i una gota de agua; sólo arena y siempre are
na, formando interminable serie de dunas que se extienden hasta los l í m i 
tes del invariable horizonte, que se presenta á medida que se interna uno en 
este desierto de Sahara. 

(1). 

Fallecieron por entonces dos laboriosos escritores: D . Juan de Dios de 
l a Rada y Delgado y D . J o a q u í n Maldonado Macanaz. 

Rada nació en A l m e r í a el 8 de A b r i l de 1829. Murió en Madr id el 3 de 
Agosto de 1901. 

F u é director de l a Escuela superior de Dip lomát ica , director del Museo 
A r q u e o l ó g i c o é individuo de n ú m e r o de las Academias de la His tor ia y he 
l a de Bel las Ar tes de San Fernando. E n el Senado y en el Consejo de Ins
t rucc ión púb l i ca la labor de Rada fué digna de estima. P u b l i c ó varias obras 
de His to r ia y de Bel las Ar tes . 

Nació en Iscar, partido jud ic i a l de Olmedo (Valladolid) el castizo y 
elegante escritor D . J o a q u í n Maldonado Macanaz el 16 de Febrero de 1833 
y mur ió el 17 de Septiembre de 1901. Diputado, senador, director general 
de Ins t rucc ión púb l i ca (1875), ca tedrá t ico de la Universidad de Madr id de 
l a asignatura Historia y civilización de las colonias inglesas y holandesas en el 
Asia y en la Occeanía desde el 1.° de Mayo de 1871 é individuo de la Rea l 
Academia de la His tor ia , d is t inguióse como redactor-jefe del per iódico L a 
Epoca y antes en L a Unión j en E l Diario Español. Son notables los a r t ícu
los h is tór icos publicados en el Semanario Pintoresco, en la Revista Hispano-
Portuguesa, en la Revista de España y en la Revista Científico-Militar de 
Barcelona. Dignas son de alabanza la Historia de la provincia de Burgos en 

(i) Posesiones españolas en África Occidental: Muni, Fernando Póo, Río de Oro.—páps. 42, 4« y 44. (Apén
dice N). 

TOMO V 3i 
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las crónicas de las provincias de España , la Historia de Prusia en los Reyes 
contemporáneos y la Biografía y Bibliografía de D . Melchor Macanaz, que 
forman el primer volumen de l a Bibl io teca j u r í d i c a de Autores Españo les . 
Sobre el asunto de su asignatura escr ibió: Principios generales del Arte de la 
colonización, obra que fué premiada en el Congreso geográfico de Viena . 
Con Cánovas pub l i có una Historia de la casa de Austria y comenzó á escribir 
la Historia de Felipe V. 



C A P I T U L O X V 

Las Cortes en Octubre, Noviembre y Diciembre de 1901.—Discursos de Romero Ro
bledo y de Sagasta.—Los generales de la Armada.—Discurso de Romero Robledo 
sobre moralidad de algunos personajes políticos y sobre otros asuntos importantes. 
—Declaraciones de Weyler.—Discurso de Urquía.—Hermoso discurso de Moret.— 
Sesión secreta.—Proyectos de ley sobre huelgas y sobre organización de las Uni
versidades. —Real decreto sobre obligaciones do primera enseñanza.—Continuación 
del debate político.—Discursos de Villa verde y de otros diputados sobre la cues
tión religiosa.—Discusión sobre la Marina.—Discursos de Álvarez (D. Melquíades) 
y de Silvela.—Los obispos en el Senado: cuestión religiosa.—Declaraciones de don 
Carlos de Borbón en Venecia.—Otros hechos. —El catalanismo.— Aprobación de los 
presupuestos.—Discurso de Sales y Ferré en la Asamblea de los Amigos de la ense
ñanza. — Las huelgas en Barcelona.—Necrología de Puebla, Gamazo, PI y Margall 
y Rodríguez (D. Gabriel). 

Reunidas las Cortes el día 16 de Octubre, Romero Robledo en el Con
greso preguntó al Cobiemo por qué se había alterado el orden público en 
Grijón, en Oviedo y en Sevilla. 

La respuesta de González, ministro de la Gobernación, no satisfizo á 
Romero, ni tampoco á Llorens. 

Pero nada hay tan elocuente para dar idea exacta de la política en nues
tra nación y de nuestros hombres de Estado como los discursos de Romero 
Robledo y de Sagasta en la sesión del día 17. Aunque la discusión fué larga, 
es conveniente trasladarla aquí, puesto que ella indicará el carácter y las 
cualidades de ambos políticos. 

Como el presidente del Consejo de ministros censurara á Romero por la 
prisa que éste tenía en discutir los problemas pendientes, al mismo tiempo 
que intentaba, como lo hacía al presente exigiendo que se contase el núme
ro de diputados para que se celebrara ó no sesión, perturbar y retrasar la 
vida par! amen tarín. Romero contestó que consideraba á Sagasta como «un 



244 HISTORIA DE LA BEGKNCIA 

hombre escogido por l a Providencia para presenciar ó realizar con su 

nombre los mayores desastres y las mayores vergüenzas para su Pa t r ia .» 

«No hace tanto tiempo, repl icó Sagasta, S. S. ha tenido el pensamiento 

de que todas las fracciones liberales hicieran una gran concentración bajo 

m i jefatura; y s i mi nombre va unido á todas las catástrofes de este país, 

¿cómo podía S. S. pactar semejante cosa, hal lándose hasta dispuesto á alis

tarse bajo m i bandera? 

«Es cierto, dijo Romero, que creí, en un momento dado, que podía ha

cerse bajo su jefatura, olvidando las diferencias y los errores, una con

centración. 

«En una época en que el Sr. Sagasta era el más impopular de los hom
bres polí t icos, porque representaba ideas conservadoras, en que era el blan
co de los enconos de todo el partido l iberal , sin dis t inción de matices, hasta 
el extremo de tener que buscar seguridad y refugio en tierra extranjera 
contra la pasiones embravecidas de sus conciudadanos y antiguos correl i
gionarios y amigos, el Diputado que os dirige la palabra estaba á su lado, 
ciertamente, y le acompañaba en aquellos días de amargura y de infortunio.» 

«¿En qué época era eso? ¿Quién estaba en el poder?», p r egun tó Sagasta. 
«¿En qué época era eso? E n aquella, repl icó Romero, en que S. S. rompió 

con el partido progresista, en que le l lamaron traidor en todos los tonos, y 
en que le acusaron de regicida de D . Amadeo de Saboya. ¿Se va acordando 
S. S. de estas cosas? E n la época en que S. S. y yo depar t í amos sobre los 
males de la Pat r ia y sobre las esperanzas que hab ía en la res taurac ión de 
D . Alfonso X I I ; en aquella época en que S. S., un hombre ilustre que ya no 
vive, y yo, en m i propia casa, en comida familiar é ín t ima, d i scur r í amos so
bre los medios de hacer la res taurac ión de la Monarquía; en aquella época 
en que teníamos tantos lazos de comunidad de ideas y de intereses; en aque
l l a época en que S. S. sabía, porque públ ica y privadamente yo se lo hab ía 
notificado, que yo estaba ya afiliado á la causa de la res taurac ión y á la 
bandera de D . Alfonso X I I , mientras S. S. cont inuó por a l g ú n tiempo re
presentando principios conservadores, y aun usó t a m b i é n el nombre de l a 
Repúbl ica . 

»De manera que todas estas cosas son, en realidad, muy curiosas, aun 
cuando entiendo que no son propias de este momento; pero si los señores 
diputados tienen curiosidad en saberlas, yo puedo satisfacerla; porque yo, 
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como todos los que se acercan al t é rmino de la vida, gozo en refrescar mis 
recuerdos y en remontarme á aquellas épocas de mis relativas mocedades, 
en que el Sr. Sagasta era m i jefe, en que el Sr. Sagasta y yo ten íamos una 
fe g rand í s ima en l a Monarquía , y en que yo, con m i mayor vehemencia, as
piraba á l a res taurac ión de D . Alfonso X I I en el Trono; época en que, sa
biendo mis deseos y aspiraciones, conmigo concurr ía á hablar con el señor 
Cánovas del Cast i l lo para ver los medios más fáciles y expeditos de colocar 
la Corona en las sienes de D . Alfonso. 

»Eso era después que se p roc lamó la Repúb l i c a en España . ( E l Sr. Azcá-
rate: Cuando el duque de l a^or re . ) No, porque cuando el Sr. Sagasta era 
ministro, lo era con D . Amadeo. Luego, después de esa época, vino la Re
públ ica , aquella Repúb l i ca que un hombre importante calificó y definió l l a 
mándo la res-pública. 

»En fin, yo evoco estos recuerdos, porque á ello me ha incitado S. S. Pero 
S. S. sabe que yo, que le hab ía acompañado en las tareas del gobierno du
rante cierto per íodo, y como consecuencia de aquel gobierno tuve que i r 
con S. S. á l a emigrac ión durante un verano, desde aquella época me decidí 
por l a causa de D . Alfonso X I I y no se lo ocu l té á S. S., á quien quer ía 
atraer á la misma causa; S. S. sabe, repito, que conferenciamos sobre esas 
cosas hasta que l legó un día en que S. S., porque sus amigos no se lo 
permi t í an , no avanzó, y entonces yo me despedí noblemente de S? S. y me 
fui a l campo de Ja res taurac ión . 

«Siguieron los tiempos aquellos que en el ánimo del Sr. Sagasta die
ron lugar á veleidades pasajeras, y sucedió que S. S. vino á presidir un 
gobierno de l a Repúbl ica , y vino á perseguirme á mí porque defendía á don 
Alfonso X I I , en tales t é rminos , que tuve que esconderme para que no me 
llevaran preso, en unión del Sr. Cánovas del Cast i l lo, a l Gobierno c i v i l de 
Madr id , cuando se dió el grito de Sagunto. 

»Este es un pedazo de His tor ia que yo recuerdo con mucho gusto. No sé 
si l a His to r i a enseña: si enseña algo, debe ser enseñanza muy lisonjera para 
m i conciencia, para la lealtad de mis convicciones, que es lo que á mí me 
basta para mantener m i posición delante de todo género de ataques. 

»Y, ahora, como l a discusión va fuera del cauce natural, y han de venir 
debates en que hemos de entrar muy á fondo en esas materias, l a dejaremos 
así por esta tarde, si el Sr. Sagasta se conforma y sus amigos se dan por sa
tisfechos. Pero si l a picara curiosidad, ese gusanillo insaciable, roe el cora-



216 HISTORIA DE LA HEQENCiA 

zón de l a mayor ía y quiere mayores detalles y más instructivos y poderosos 
accidentes de nuestra v ida en lo que tuvo de común, yo soy un hombre 
complaciente, bien educado y siempre resuelto á satisfacer l a curiosidad, 
principalmente de mis adversarios pol í t icos; discutiremos lo pasado, e l pre
sente y lo porvenir, porque para eso estamos aquí , y estamos sabiendo ya de 
antiguo algo que dije á S. S. muchas veces cuando me sentaba cerca de S. S. 
y de algunos otros amigos muy ín t imos de ambos, y aun compañeros algu
nos de gobierno en tiempo de D . Alfonso X I I . A l tomar yo el rumbo claro 
y decidido por la res taurac ión , recuerdo que se me dir ig ían amistosas cen
suras y reconvenciones de cariño, á las cuales jg contestaba: «¡Quiá! Y o voy 
al l í á esperaros, porque l l ega rá un día en que vosotros, los que os que
dáis en ese campo, rae censuraré is y acusaréis de poco monárqu ico de la M o 
na rqu ía que voy á defender. 

«Vino la Res taurac ión , y voy creyendo que tengo el don de profecía, sobre 
todo cuando es en contra mía, porque aquello se ha realizado, y hoy quizá 
soy moná rqu i co sospechoso para aquellos que no hicieron nada por l a res-
taurac ió n de la Monarquía . 

E l S r . Presidente del Consejo de ministros (Sagasta): P ido l a palabra. 

E l S r . Presidente: L a tiene V . S. 
E l Sr . Presidente del Consejo de ministros (Sagasta): «Me levanto única y 

exclusivamente para rectificar un error que padece S. S. respecto á hechos 
his tór icos que aquí ha relatado. Todo lo demás me importa poco; porque, si 
yo emig ré de España , fué en tiempos en que tuvieron que emigrar muchas 
personas, sobre todo aquellas que ten ían arraigadas ideas monárqu icas . E n 
seguida que l a R e p ú b l i c a dió algunas garan t ías de orden, volv í á España; 
porque yo no temía á la Repúb l i ca ; á lo que t emía era al desorden. 

»Su señoría ha hecho una historia algo á su capricho, respecto á confe
rencias que conmigo celebró el Sr . Cánovas del Casti l lo, apropós i to del ad
venimiento de D . Alfonso X I I . Y o tuve, en efecto, una conferencia con el 
S r . Cánovas del Cast i l lo, á la cual me convocó en momentos difíciles para 
la Patr ia; y cuando el Sr. Cánovas del Cast i l lo me propuso que uniera mig 
esfuerzos á los suyos para restaurar la Monarquía de D . Alfonso X I I , me 
n e g u é en absoluto y terminantemente. Desde entonces, el Sr. Cánovas y yo, 
que es tábamos de acuerdo para ver si res tab lec íamos el orden, nos separa
mos en absoluto: él t omó el camino de D . Alfonso X I I , y yo no le seguí, 
porque no creía que aquel camino debía tomarse hasta que la voluntad de 
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l a nación lo trajera al Trono. Y esta declaración la hago ahora, aunque la 
contraria podr ía servirme mejor como t í tu lo á la consideración en la situa
ción actual, pero yo fal taría á l a lealtad si aceptase la idea que S. S. me 
quiere adjudicar, de que yo con t r ibu í al advenimiento de D . Alfonso X I I 
l a verdad es que yo no con t r ibu í n i poco, n i mucho, ni nada; conste así en 
honor á m i leal tad.» 

E l Sr. Romero Robledo: P ido la palabra. 

E l Sr . Presidente: Señor Romero Robledo, repare S. S 

E l Sr . Romero Robledo: Perdone el señor Presidente; esto ya tiene un 
in te rés h i s tó r ico . 

E l Sr.. Presidente: E l cap í tu lo de historia debía ya terminar. 
E l Sr . Romero Robledo: «Así que yo le ponga una nota. 

Y o no he dicho que el Sr. Presidente del Consejo de ministros haya 
contribuido á l a res taurac ión de D . Alfonso X I I : lo que he dicho, y lo voy 
á repetir, es que S. S. conferenció en m i casa, en una comida car iñosa que 
yo tuve el gusto de ofrecerle, con el Sr . Cánovas del Cast i l lo , los tres solos, 
para hablar Y , ¿de qué íbamos á hablar? De la res taurac ión y de D . A l 
fonso X I I , que era l a gran cuestión pol í t i ca de aquellos días. E l Regente lo 
era D . Francisco Serrano, duque de la Torre, que estaba en l a Granja, y 
nosotros hablamos del estado del país . Ciertamente, no llegamos ¿cómo ha
b íamos de llegar? á discutir procedimientos; pero sí á estar conformes en el 
objetivo, de ta l manera, que voy á recordar una cosa que lo demuestra. 

»La persona que pudiera fallar en este asunto, desgraciadamente no exis
te. No se separó aquel día de S. S., sino que aquel hombre representaba l a 
r e s t au rac ión desde antes de hablar con S. S., desde las Cortes revoluciona
rias; por consecuencia no tenía que separarse de S. S. L o que sí recuerdo, 
fué que tuvimos esa conversación, y voy á consignar una cosa por si queré is 
creerla, porque lo que afirmamos en esta materia, tenemos que entregarlo 
a l c réd i to que nos quieran dar los unos y los otros; tanto más, cuanto que 
yo veo, por ejemplo, á la mayor í a enfadarse al hablarse de un hecho, cuan
do esa mayor í a ó casi todos los que l a componen, estaban entonces en su 
infancia, muy lejos de la pol í t ica y cuando más serían jóvenes tiernos, espe
ranzas de la Patr ia , que hoy han venido á realizarse. 

»Pues bien; yo hab ía sido solicitado como intermediario, para que pudie
ra tener lugar aquella conversación, poique yo tenía con S. S. amistad y 
gratitud, y v ínculos pol í t icos establecidos, a l punto de haber sido ministro 
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con S. S. y de haber sufrido con S. S. que nos calificaran de ladrones, por 
aquello de los dos Após to l e s . ¡Ya ve S. S. si t en íamos vínculos! Y t a m b i é n 
tenía con el Sr. Cánovas del Cast i l lo una gran amistad. E l Sr. Cánovas del 
Cast i l lo acudió á mí y hablamos de ello. ¿No hab ía de acudir á mí , si yo me 
fui á su c í rculo enarbolando l a bandera de D . Alfonso? Y o accedí, y t u v i 
mos aquella conversación. H o y el Sr. Cánovas del Casti l lo no pertenece á 
este mundo, no puede decir lo que al l í pasó; pero á riesgo de que me crean 
ó no me crean, los que tienen el don sublime y sobrenatural de saber lo que 
sucede donde ellos no están n i asisten, d i ré , que cuando aquella conversa
ción se concluyó, yo, después de despedir a l Sr . Sagasta, acompañé al señor 
Cánovas, y el Sr. Cánovas me dijo: «Ese es tá demasiado bien; ya ha visto 
usted que iba muy allá, y que yo he tenido que contenerle .» 

E l Sr. Presidente del Consejo de ministros (Sagasta): P ido l a palabra. 

E l Sr. Presidente: E l Sr. Presidente del Consejo de ministros tiene l a 
palabra. 

E l Sr. Presidente del Consejo de ministros (Sagasta): «Yo no sé, señores d i 
putados, lo que el señor Cánovas dijera al Sr. Romero Robledo, después de 
esa comida ó de esa reunión, de la cual apenas hago memoria; pero debo 
advertir á S. S., que en aquella época, e l Sr. Cánovas del Cast i l lo estaba 
muy lejos de pensar siquiera en l a res taurac ión de D . Alfonso; cuando el 
Sr. Cánovas formal izó los trabajos de la Res taurac ión , fué al advenimiento 
d é l a Repúbl ica ; y el Sr. Cánovas, que estaba en el extranjero, como estaba 
yo, fué el que me convocó á una reunión , á la cual no tuve inconveniente en 
asistir. Entonces, y sólo entonces, fué cuando yo oí hablar por primera vez 
al Sr. Cánovas de l a res taurac ión de D o n Alfonso. Hasta entonces, n i e l se
ñor Cánovas, n i S. S., me hicieron proposic ión ninguna sobre la res taurac ión 
de D . Alfonso; proposic ión que yo hubiera rechazado con l a misma energ ía 
con que rechacé mucho tiempo después la que me hizo el Sr. Cánovas . 

»Yo no sé de dónde saca S. S. esa re lación y esa conversación que tuvimos 
los tres solos, la cual debió ser tan poco importante, que yo, que tengo 
buena memoria, apenas la recuerdo. Pero lo que sí recuerdo, es que antes de 
esa fecha, á mí nadie me hab ló de la res taurac ión de D . Alfonso X I I como 
medio de salvar a l país de las malas consecuencias que estaba sufriendo, y 
que cuando se me hab ló de eso rechacó en absoluto todo cuanto se me pro
puso, y no quise en manera alguna coadyuvar á esa solución mientras no 
viniera impuesta ó pedida por el país . N o tengo más que decir. 
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E l Sr. Romero Robledo: P ido la palabra. 

E l Sr. Presidente: ¡Orden, señores diputados! E l Sr. Romero Robledo 
tiene la palabra. 

E l Sr. Romero Robledo: «Habla ré ó no, según lo que se desee. S i se desea 
que las cosas se esclarezcan (Voces en la mayoría: No , no.) 

»¡Ah; ¿No se necesita? Pues yo creo que sí. 

»Yo no he planteado esta cuest ión, yo he entrado en el la provocado por 
el señor presidente del Consejo y por las interrupciones del coro que forma 
la mayor ía ; y como he entrado en ella, es menester dejar las cosas claras. 

»Yo no he visto un hombre de peor memoria que el señor presidente del 
Consejo. S. S. se fía en su memoria, y no conozco á nadie que l a tenga peor. 
Dice S. S. que esa entrevista, de que no quiere acordarse (El señor presi
dente del Consejo de ministros: No es que no quiera; es que no la recuerdo de 
un modo preciso.) 

»Dice el señor presidente del Consejo que en esos tiempos el Sr. Cánovas 
del Cast i l lo no se ocupaba del alfonsismo. 

»¡Pues apenas! Estaban reunidas las Cortes de la revoluc ión , cuando abdi
có D.a Isabel en D . Alfonso, y es sabido, es hecho púb l ico , que para prepa
rar e l advenimiento de D . Alfonso se concedieron los poderes á D . Antonio 
Cánovas del Cast i l lo . ¡Apenas l levaba tiempo el Sr. Cánovas de ocuparse 
de la res taurac ión en l a fecha á que me he referido! No se ocupaba de 
otra cosa. 

»Dice S. S. que nadie le hab ló de restaurar á D . Alfonso. Pues ¿cuántas 
veces habló yo con S. S. del asunto? Cuando á S. S. le perseguían , cuando 
era el hombre más impopular de España, cuando íbamos á su lado un n ú 
mero contado de amigos cariñosos, algunos de los cuales, muchos, la ma
yoría , han muerto, entre los que yo casi casi me puedo contar, porque he 
muerto indudablemente en su memoria: ¿no recuerda S. S. lo apaciblemente 
que pasamos aquel verano en Bagneres de Luchen? ¿Tampoco se acuerda 
de eso? (El señor presidente del Consejo de ministros: Sí.) 

»Se acordará entonces de que pusimos casa por nuestra cuenta y comía
mos juntos. 

»¡Era un id i l io ! Pues si juntos v iv íamos yjuntos paseábamos, ¿qué íbamos 
á hacer y de qué íbamos á hablar? (El señor p-esidente del Consejo de minis
tros: De todo menos de D . Alfonso.) 

«Hab lábamos de Don Alfonso todos los días. Y o defendiendo que Don 
TOMO v 32 
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Alfonso era la esperanza de la libertad; los señores Balaguer y De Blas , 
cuya memoria nos es querida, porque ya tampoco están en este mundo, se 
enfurecían por ello, diciendo: «¡A.h, los Borbones! Eso no puede ser», y me 
reñían y mientras tanto S. S. callaba. 

¿Es esto veros ími l ó inverosímil?» 

Concedemos tanta importancia á las declaraciones de Romero Robledo 
y de Sagasta, que hemos copiado del Diario de Sesiones y trasladado aquí , 
buena parte de los discursos de aquellos restauradores de la d inas t ía bor
bónica, pues de otro modo—como hicimos notar a l comienzo de este capí
tulo—no podíamos formar ju ic io exacto de la pol í t ica del diputado por 
Antequera y del presidente del Consejo de ministros. 

Confesamos con sentimiento que el espectáculo que dieron, tanto el uno 
como el otro, no pudo ser más lamentable. 

Pasando ya á otro asunto, diremos que el presidente del Congreso con
cedió l a palabra á Si lvela , el cual se expresó en t é rminos de concordia, 
como t ambién Maura, Navarro Reverter, Muro y Sanz, haciendo el resumen 
Moret, con benepláci to de todos. 

P o r entonces t ambién los generales de la Armada , bajo la presidencia 
del almirante don Carlos Valcárce l , se pusieron enfrente del ministro de 
Marina. Quer ía éste que la contabilidad en los gastos de l a Armada fuera la 
misma que en el orden c i v i l , á lo cual se opusieron los generales de l a A r 
mada, si l a misma reforma no se planteaba en el ministerio de l a Gue
rra. As í lo acordaron en l a reunión que celebraron el 22 del mes de Oc
tubre. 

Tanta prisa corr ía el asunto que el almirante Va lcá rce l se presentó en 
Palacio en la mañana del 23 é hizo entrega á la Reina dd" un Memorándum, 
en que se exponían con todo detenimiento las aspiraciones y las quejas de 
los individuos de l a Armada . L a Reina en t regó el Memorándum al gobierno. 
Tratando de este asunto escribía E l Imparciah 

«Se nos figura que los marinos han elegido mal momento, no por lo que 
se refiere al gobierno, sino por lo que toca al país. E x i g i r presupuestos ex
traordinarios para la Armada , cuando toda l a gente española está penetrada 
de que la pol í t ica económica de nivelación y de solvencia es l a ga ran t í a 
efectiva de la nacionalidad; imponer que sean ministros del ramo generales 
de Marina, cuando bajo l a adminis t rac ión de éstos no se ha podido acabar 
én diez años l a const rucción de tres cruceros, y resistir toda ingerencia del 
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ministerio de Hacienda en la ordenación de pagos de un presupuesto, equi
vale á extremar el e sp í r i t u de clase en las menos favorables de las circuns
tancias.» 

L a Epoca, Heraldo, E l Día, L a Correspondencia Militar y otros periódicos 
publicaron largos ó intencionados ar t ícu los contra los marinos. 

Cont inuó (sesiones del 19 y siguientes) la discusión acerca de los suce
sos de Grijón, Oviedo y Sev i l l a . 

Pero más que la polémica entablada entre Romero Robledo y Sagasta, 
más que la actitud de los generales de la Armada , desper tó general in terés 
l a cuest ión de moralidad de determinados hombres públ icos . E l País hab ía 
publicado violento a r t í cu lo contra don Fernando Merino, hijo pol í t ico de 
Sagasta, y por entonces t a m b i é n L a Patria, per iódico del señor U r q u í a 
(Capitán Verdades), diputado ministerial , se a t rev ió á lanzar tremendas cen
suras contra Moret, á la sazón Presidente del Congreso. 

Romero Robledo (sesión del 25) entre otras cosas dijo (refiriéndose a l 
rebajamiento del n ivel moral) que se hab ía llegado á un punto que nos co
locaba en este dilema: ó aquí estamos en una sociedad de calumniadores, ó en 
una sociedad de bandidos. 

«Cuando las cosas toman este incremento y esta proporción—dijo—es 
necesario sacarlas á plaza; es menester que venga ahí la calumnia, y que ah í 
l a calumnia muera; es menester confundir á los calumniadores, si los hay; 
es menester levantarles una estatua y un pedestal eternos, si acusan funda
damente en defensa del in terés y de la honra nacional. Las cosas llegan á 
ta l punto, que no cabe guardar silencio. 

»Un per iódico ministerial , de la propiedad y dirección de un diputado 
de la mayor ía , ha formulado cargos severos, l ia acusado de infr ingir las 
leyes morales, ¡qué digo las leyes morales!, el Código penal, á alguna auto
ridad como el gobernador de Barcelona, c i tándolo por su nombre y enume
rando los cargos. U n per iódico así, ha lanzado un semillero de imputacio
nes sobre una persona colocada en un alto puesto, en el puesto más impor
tante de esta Cámara.» 

E n l a sesión del 26 añadió: 
«Todo el mundo habla de dictadura; todos nos hablan de que el general 

W e y l e r va á ser el dictador.... 
¿Cómo hab ía de admitir nadie semejante dictadura, que, si no uniera a l 

nombre de S. S., yo calificaría en este momento de ridicula?... 
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Entiendo que son necesarias en este punto declaraciones terminantes 
del Minis tro de la G-uerra....» 

E n seguida Romero Robledo l l amó la a tención sobre un hecho notorio 
y públ ico, esto es: 

«Que en el propio ministerio de Marina, se reunían las generales de la 
Armada para protestar contra el ministro del ramo y contra el gobierno de 
que formaba parte .» 

Todo esto indicaba, á ju ic io del orador, el estado de indiscipl ina y de i n 
subord inac ión . 

H i z o luminosas observaciones sobre un a r t í cu lo de Si lvela , en el que se 
trataba de la cuest ión de Marruecos, levantando la bandera de la alianza 
con Francia.... 

«Circulan por ahí, de vez en cuando, añadió Romero, los rumores más 
absurdos; rumores que producen confusión en el ánimo, incertidumbre en 
la opinión; rumores que es necesario desvanecer. Oonstitucionalmente, el 
Rey llega á la mayor edad á los 16 años, y este es el plazo más largo que 
han establecido las Constituciones españolas para que acaben las minor ías 
de los Reyes. 

»Un día se echa como bailón d'essat la especie de que se p ro longará la v ida 
de la Regencia, idea que hay que abandonar. 

»Estos son hechos de que hay que ocuparse, porque no hay que mirar 
estas cosas con cierta indiferencia. Otro día se habla de no sé qué imagi
nario viaje. 

»Yo ya sé que todos estos son sueños, son quimeras, son algo que no se 
puede realizar; pero, en fin, lo que es indudable es que el gobierno en este 
tiempo, y cada día más, tiene delante de sí y confiado á su capacidad y á sus 
consejos un problema que es el mayor de los problemas: el preparar el ad
venimiento al Trono de D . Alfonso X I I I . 

»A1 terminar ese plazo, la Regencia t e rmina rá sus funciones; y todos sa
béis que quizás lo más escabroso de las minor ías reales comienza cuando la 
menor edad termina, porque va á entrar en el pleno uso de sus facultades y 
de sus prerrogativas un Rey niño sin experiencia de los asuntos y sin conoci
miento de la pol í t ica n i de los hombres. 

»TJn orador e locuent í s imo de esta Cámara ha dicho en alguna parte algo 
que yo no puedo admitir; ha dicho que el Rey t end rá que ser un R e y de
mócra ta . ¡Líbreme Dios de poner al Rey semejantes apelativos! E l R e y no 
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puede ser más que el Rey constitucional, el Rey del r ég imen par lamentar io .» 

Contestaron á Romero Robledo: • 

Pr imero: e l ministro de Ins t rucc ión públ ica (conde de Romanónos) . Di jo 
«que las ú l t i m a s palabras de Romero Robledo invitaban á todos los partidos 
pol í t icos , á todas las fracciones á l a unión y l a concordia. ¿Pero es posible 
pedir semejante cosa después del discurso de S. S., en que ha pretendido 
destruir todo lo existente? 

S u señoría ha dicho que el r ég imen parlamentario está desprestigiado. 
Pero, ¿quién más que S. S. ha contribuido á ese desprestigio?» 

Segundo: el general W e y l e r declaró , que: 
«Respecto á lo que se ha dicho de la dictadura, he de contestar que los 

dictadores los hacen las circunstancias. 

Y o nunca he pensado en serlo n i lo pienso. E n cuanto al porvenir, si l a 
s i tuación del país fuera excepcionalmente grave, yo sabr ía cumpl i r con m i 
deber. 

H o y por hoy no soy más que un ministro de l a Guerra. 
E n lo que toca á las relaciones entre el Parlamento y el ejérci to, he de 

decir que si el Parlamento fuera atacado, yo ser ía uno de los mejores de

fensores.» 

Tercero: e l Sr. Urqu ía—cuya respuesta referente á la moralidad de los 

hombres públ icos se esperaba con tanta impaciencia—hubo de expresarse 

(sesión del 28) en l a forma siguiente: 

«El exceso de oratoria ha conducido á España al envilecimiento en que 

hoy se encuentra. L a elocuencia sólo ha servido para entretener y delei tar .» 

Dec la ró que ten ía pruebas tan graves contra el gobernador de Barcelona, 
que al conocerlas el gobierno, se apresura r ía á relevarlo. Dió lectura al ar
t ícu lo de un per iódico de aquella ciudad en el que se decía que el goberna
dor daba dinero para publicar el Nuevo Diluvio. 

Añad ió que en el a r t í cu lo publicado en su per iódico La Patria a ludía: 

«Al triste sino que acompaña al Sr. Moret en sus actos, y á l a a tmósfera 
que rodea todos aquellos actos.» 

T e r m i n ó pidiendo al Congreso el nombramiento de una Comisión parla
mentaria para depurar aquellos rumores que se cernían en torno del actual 
presidente de la C á m a r a popular. 
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Moret , que antes hab í a dejado l a presidencia para ocupar un sitio en los 

escaños, se levantó á hablar y refir iéndose al a r t í cu lo del Sr. Urqu í a , dijo; 

«Es fácil, señores, levantar polvo en la calle, barrerlo, amontonarlo en 

un a r t í cu lo de per iódico , y luego decir que son rumores públ icos y que por 

decoro del Parlamento y por dignidad de la persona aludida, debe una Co

mis ión parlamentaria inqui r i r el fondo de todo eso y purificar l a a tmósfera 

de la misma basura que han t r a ído los que del arroyo la recogieron.» 

S e gún el per iód ico citado yo soy «un hombre corrompido y cr iminal 
que está extendiendo las manos para recibir dinero por todas partes .» 

Leyó: 

«El señor Moret cree, por el contrario, que el presidente de la C á m a r a 
puede quitar así á la mayor í a toda su autoridad y todo su prestigio. Cree 
t ambién , por lo visto, que cuando un personaje pol í t ico acapara en poco 
tiempo y como se puede inmensa riqueza y le faltan ya manos para cobrar: 
aquí , 25.000 duros girados desde Bi lbao ; allí , 2 millones de pesetas de un 
salto de agua; acul lá , 39,000 duros de otro salto; en esotra parte, 80.000 
pesetas de un asunto todav ía inédi to ; ayer, 90.000 duros por una casuca; 
hoy, mucho más por una colonia; mañana , m u c h í s i m o más por unos ferro
carriles; y se convierte en centro de una circunferencia, cuyos radios, en 
n ú m e r o infinito, son otros tantos afluentes de riqueza que realizan el en
sueño del dinero...» 

»Lo primero que yo necesito preguntar á quien sea responsable de ese 
ar t ícu lo , es cuáles son estas cosas, porque yo realmente no tengo n i aun 
indicios de ellas. ¿Qué saltos de agua, qué ferrocarriles, q u é colonia, á qué 
se refiere todo esto de cerca ó de lejos? Venga siquiera un á tomo de eviden
cia, un remoto indicio, algo que represente un pretexto para hacer esta enu
merac ión y arrojar estos montones de cieno sobre m i nombre y sobre m i 
persona. 

«Dos asuntos, sin embargo, hay aqu í citados, que yo voy á traer delante 
de vosotros. Esa casuca por l a cual yo obtuve 90.000 duros, se relaciona con 
un asunto que ha estado ante el Parlamento. Parece que lo ignora el señor 
Urqu ía . E r a una casa de m i mujer, una finca que fué expropiada por el 
Ayuntamiento. S i yo, t r a t ándose de una cosa que no era mía, sino que á m i 
admin is t rac ión estaba confiada, y que será mañana l a fortuna de mis hijos. 
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no hubiera hecho todo lo necesario para defenderla, creer ía is con razón, 
vosotros, hombres honrados, que yo era una persona incapaz de adminis
trar los intereses que me están confiados. Pero como sé cumpl i r con mis 
deberes sin í a l t a r j a m á s á las leyes, en cuanto v i que alguien se ocupaba 
de este asunto, ped í a l entonces alcalde de Madr id que trajera el expe
diente al Parlamento; roguó á las oposiciones todas que se ocuparan de 
ól; l a carlista y la republicana lo sacaron á luz; se vió entonces que el expe
diente de expropiac ión hab ía sido ajeno absolutamente á m i conocimiento; 
que al salir de servir unos años en el ministerio de Estado me notificaron 
por primera vez el derribo de l a casa; que l a casa estaba amillarada por esa 
suma; que por el la se hab ía hecho l a tasación; que hab í a sido adquirida en 
ese mismo precio por l a persona que se la cedió á m i mujer... (Muchos seño
res diputados: Basta, basta).—¿Cómo hab ía yo de pensar que pudiera salir de 
esos antros de l a calumnia y de la difamación quien después de estas pruebas 
púb l i cas presentase esto como un asunto sucio ó indigno de un caballero? 

»Hay otro asunto, señores.. . (Muchos señores diputados: Basta, basta).—No, 
no puede ser; yo hago la causa de todos vosotros; en mí se condensa la ca-
lumnia que mañana os sa lpicará á vosotros, si se permite que aqu í se venga 
con estas insinuaciones para manchar nuestros nombres; si aqu í ca l lásemos 
esas cosas se l levar ían luego á los per iódicos para hablar de nuestra corrup
ción. No; á m í me toca el lote en este momento; yo peleo por todos vosotros; 
yo salgo al frente de lo que representan todas esas maledicencias que el 
señor U r q u í a ha t r a ído al Parlamento. 

»Hay otro asunto del que puedo hablar con tanta más calma cuanto que 
este pequeño detalle es la parte cómica de este t rág ico debate. H a b r é i s oído 
rodar por todas partes l a noticia de un cheque de 25.000 duros y de B i l b a o . 
Y es verdad; ese cheque existe; mejor dicho, ya no existe. E l d ía 4 de Marzo 
lo rec ib í á m i nombre y orden y no lo real icé hasta el 10 de Junio , porque 
hasta entonces no estuvieron ultimadas las negociaciones á cuyo empleo 
se destinaba el dinero. Esa cantidad es la que una persona ha facilitado a l 
Ateneo de Madr id , del cual soy presidente... Esperad, señores diputados, a l 
Ateneo de M a d r i d para que, con la hipoteca de su casa, pueda pagar las 
obligaciones que sobre el la pesan, y que yo con grandes esfuerzos he con
seguido l iquidar y reducir, para g lor ia de aquella casa y para honra mía , 
porque t a m b i é n por ese servicio al Ateneo me ha venido á salpicar la baba 
de la v íbora . 
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»Este hecho es públ ico ; y creedme, señores, yo me lo esperaba, y porque 
me lo esperaba fui á las doce del día a l local del • Banco Hispano-America-
no; porque lo esperaba, pe rc ib í ese dinero púb l i camente , para ver si alguien 
que r í a convertirlo en arma contra m i honra. E l hecho es públ ico ; conocido 
de cuantos por el Ateneo se interesan; pero á fin de que no se pierda tiempo 
en la aver iguac ión , presentes es tán dos testigos de mayor excepción, el v i 
cepresidente del Ateneo, señor conde de Romanones, y uno de sus expresi
dentes, el señor Azcá ra t e ; ellos podrán, señores, informaros de lo que ha 
sucedido. 

»Y ahora, de todas las demás cosas, yo no sé nada; yo quisiera saber algo 
que les sirva de pretexto; pero así como en las anteriores he podido marcar 
la dirección de lo que en el a r t í cu lo se enumera, en estas otras no tengo l a 
menor idea. (Basta, hasta). Pero me vais todav ía á prestar vuestra atención 
cinco minutos, porque en todos los países de Europa, hombres que valen 
mucho más que yo han hecho en casos análogos lo mismo que yo estoy 
haciendo. 

»Yo, señores, que soy indiferente á muchas cosas que pasan en la calle, 
no lo soy á vuestra est imación; sobre todo, cuando me habé i s elevado á ese 
elevado si t ial , y cuando, sin pretenderlo n i esperarlo, he venido á ser la 
represen tac ión de la Cámara , es preciso que en materia de honor y delica
deza sea yo un modelo. Pues bien; yo quiero decir delante de esa guerra de 
calumnias y difamación que ha venido sobre m í desde que apareció m i can
didatura para l a presidencia del Congreso, delante de esa guerra que se ha 
seguido desarrollando después, sin duda porque en este sitio se me ve mejor; 
yo quiero decir que todo eso tiene que concluir de una vez, y va á concluir 
delante de vosotros, porque yo os voy á decir, señores, cuá l es m i posición 
social. 

»Yo no tengo para v i v i r más que aquella fortuna que pertenece á m i 
mujer y lo poco que he podido ganar. (Basta, hasta, en todos los lados de la 
Cámara). 

»No; no basta. ¿Qué ha de bastar? A m í no me basta; yo necesito decir 
que no tengo más riqueza que la fortuna de m i mujer, que ésta he redó de 
sus padres, y que consiste en bienes inmuebles, inscritos en el Registro de 
la propiedad; y luego, como producto de mis ahorros é incesantes trabajos, 
tengo la casa en que vivo, sobre la cual pesa una inscr ipc ión hipotecaria 
extinguible en cincuenta años. 
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»Fiiera de eso, no tengo mió n i un t i tulo de renta p ú b l i c a nacional n i ex
tranjero; no tengo más que las acciones de aquellas Sociedades de las cuales 
soy Consejero, pocas en n ú m e r o y modestas en el valor. Todo el capital que 
manejo para m i explotac ión agr ícola , como resultado de mis economías y 
de los productos de esa misma explotación, está en cuenta corriente en el 
Banco Hipotecario, y como hace muchos años que a l l í l a tengo abierta, en 
sus asientos y en sus entradas y salidas es tán la historia y l a demost rac ión 
de m i fortuna. Pues bien: a l frente de ese Banco hay personas de intachable 
honradez, algunas de las cuales se sientan en esta Cámara : á ellas acudo, y 
púb l i c amen te las relevo del secreto profesional para que expongan, delante 
de todas las gentes, m i v ida económica. 

»Yengan ahora los barrenderos de cieno, los fabricantes de calumnias y 
los artífices de difamación, á pasearse en derredor mío , y después busquen, 
si encuentran algo, con que salpicar m i nombre y con que puedan torcer la 
es t imación que me habéis dado.» 

Concedida la palabra á U r q u í a para rectificar dijo que se felicitaba por 
haber dado ocasión á Moret para sincerarse. 

H a b l ó inmediatamente Merino, e l cual manifestó que dedicaba su acti
vidad á empresas industriales, negando que hubiese j a m á s empleado su i n 
fluencia pol í t ica en nada que no fuese correcto. 

Como Merino censurara á Romero Robledo por haber t r a ído al Congreso 
tales asuntos, éste pro tes tó de que se le hubiera a t r ibu ido ' in t enc ión alguna 
torcida a l suscitar cuestiones de esta clase. 

Const i tuido el Congreso en sesión secreta, U r q u í a se manifestó arrepen
tido y ofreció hacer completa rectificación en el per iódico L a Patria. 

Luego, en la sesión públ ica , Rodr igáñez , vicepresidente del Congreso, 
dijo que haciéndose i n t é rp re t e la Presidencia de los sentimientos que hab ían 
dominado en la sesión secreta, declaraba que: 

«Habiendo ratificado el Sr. U r q u í a en sesión secreta la re t rac tac ión que 
púb l i c amen te ha hecho del a r t í cu lo inserto en L a Patria, el Congreso acuer
da por unanimidad sentirse honrado de que lo presida el Sr. Moret,» y sa
tisfecho de contar en su seno á este ilustre diputado y al Sr. Merino. 

T e r m i n ó la sesión presentando el ministro de Hacienda varios proyectos 
de ley. 

Pero el proyecto de ley que desper tó la a tención púb l i ca y merec ió que 
TOMO V bB 
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l a prensa per iódica se ocupara de él extensamente fué el que p resen tó el 
ministro de l a Gobernac ión en e l Congreso (sesión del 29) sobre huelgas y 
coligaciones (Apéndice O). 

Aunque el proyecto contenía sólo una reforma t ím ida de l a legislación 
referente á huelgas y representaba menores concesiones que las solicitadas 
por los obreros, siempre era de alabar en él l a derogación ca tegór ica que 
se p ropon ía del a r t í cu lo 556 del Código Penal . 

Este a r t í cu lo , aún vigente, de un sentido incompatible con el criterio 
moderno, castiga no sólo todas aquellas maquinaciones encaminadas á en
carecer ó abaratar abusivamente el precio del trabajo, sino las dirigidas 
ú n i c a m e n t e á regular sus condiciones, y de él se ha hecho arma para declarar 
l a i l i c i t u d de toda clase de huelgas, aunque se promuevan por los obreros 
como medio de defensa y sin los trastornos y colisiones que suelen desgra
ciadamente acompañar las . 

A l mismo tiempo se leyó en e l Senado por el ministro de Ins t rucc ión 
púb l i ca otro proyecto de ley sobre organización de las Universidades, que 
fué t amb ién muy bien recibido. Este proyecto de ley, llamado de autonomía 
universitaria, t end ía á hacer desaparecer en los establecimientos docentes 
todo carác te r centralista y burocrá t ico ; á dotarlos de vida propia, o torgán
doles facultades amplias para la adminis t rac ión de sus recursos y de los 
concedidos por el Estado, y en una palabra, se encaminaba á lograr l a i m 
plan tac ión en nuestro país de la Universidad alemana, modelo entre todas 
las de Europa. E l intento, á no dudar, era plausible y por él merecen pláce
mes los ministros Grarcía A l i x y Romanones que lo estudiaron y prepararon 
y los diputados de todos los matices que, como el infatigable Azcá ra te , con
tr ibuyeron á que el proyecto se perfeccionara y quedara, sin grandes difi
cultades, aprobado en las dos Cámaras , siendo sólo de lamentar que l a caída 
del Gobierno y del partido l ibera l impidiesen l levar á l a p rác t i ca una re
forma para todos provechosa por falta del ú l t i m o t r á m i t e de l a vo tac ión 
definitiva. 

E n la misma fecha pub l i có l a Oaceta e l R e a l decreto sobre pago á los 
maestros de primera enseñanza por el Estado. Semejante reforma será siem
pre una de las pág inas más gloriosas de la historia pol í t ica del conde de 
Romanones. 

Continuando (sesión del 30) el debate pendiente acerca de los sucesos de 
Gijón, Oviedo y Sevi l la , V i l l ave rde dijo: 
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« J a m á s ha podido entenderse de buena fe, que el art. 29 del Concordato 
l imite , como se ha dicho con repet ición, y se ha dicho hasta por el señor 
presidente del Consejo de ministros, l imi te la existencia de las Ordenes re
ligiosas en España á tres: la de San Vicente de P a ú l , l a de San Fel ipe N e r i 
y otra. E l art. 29 del Concordato ffo dice eso; no excluye, no l imi t a las Or
denes religiosas; lo que dice ese a r t í cu lo es que el Estado debe cuidar de 
que se establezcan á sus expensas esas Ordenes, para auxi l iar a l clero pa
rroquial en el desempeño de su ministerio evangél ico . Y como corre con 
cierto c réd i to inmerecido un texto de todo punto arbitrario y apócrifo de 
este a r t í cu lo , voy á leerlo, para restablecer, como t é rmino de discusión con 
el Sr . Romero Robledo, si es que el Sr. Romero Robledo se asocia á ta l i n 
t e rp re t ac ión del art. 29 del Concordato. 

Dice así su art. 29: «A fin de que en toda la Pen ínsu la haya el n ú m e r o 
suficiente de ministros y operarios Evangélicos de quienes puedan valerse 
los prelados para hacer misiones en los pueblos de su diócesis, auxi l iar á los 
párrocos , asistir á los enfermos y para obras de caridad y u t i l idad públ ica , 
el G-obiemo de S. M . , etc., etc., tomará desde luego las disposiciones conve
nientes para que se establezcan donde sea necesario, oyendo previamente á los 
prelados diocesanos, casas y congregaciones religiosas de San Vicente de 
P a ú l , San Fel ipe N e r i y otra Orden de las aprobadas por la Santa Sede.» 

Y después, completando este a r t í cu lo , dice el 35 con referencia directa y 
c lar í s ima á él: 

«El Gobierno de S. M . p rovee rá por los medios más conducentes á l a 
subsistencia de las casas y congregaciones religiosas de que habla el ar
t í cu lo 29.» 

E l art. 29, por tanto, se refiere á aquellas casas religiosas, á aquellas cor
poraciones monás t icas que, con arreglo al texto del Concordato, deb ía cui 
dar el Estado de que se establecieran á sus expensas. • 

»¿Quiére esto decir que no puede haber otras Ordenes? ¿Dónde está l a ex
clusión? 

»¿Pues qué han hecho todos los ministros de G-racia y Jus t ic ia a l conce
der órdenes de autor izac ión , licencias de fundación á las Corporaciones re
ligiosas que las solicitaban con la c l áusu la de que no g r a v a r á n al Estado, 
sino seguir ese sentido, esa manera de entender y aplicar el Concordato, 
cuyos antecedentes acabo de exponer? Pues esas Reales órdenes admitiendo 
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Congregaciones religiosas con arreglo a l Concordato, distintas de las que 
cita el art. 29, las han dictado todos los ministros de Gracia y Jus t ic ia , 
lo mismo el Sr. S i lve la que el Sr. Romero Robledo, lo mismo el Sr, Cana
lejas que yo. Luego todos hemos interpretado de igual manera el Con
cordato. 

«Autor izada , señores diputados, esa inteligencia del Concordato, según 
la cual no h a b r á sólo tres Ordenes, sino que todas las admitidas y aprobadas 
por Su Santidad pueden establecerse en España; aceptada esa in te rpre tac ión 
por tanto tiempo de parte de una y otra de las potestades contratantes, ¿es 
posible, señores, que un día la Nación española cambie la manera de enten
der y aplicar la ley pactada, y la modifique, la lea, la interprete y la aplique 
de otro modo? Eso no se pnede hacer. 

t • . 

»Yo he expuesto antes m i criterio conservador; y ahora, contestando á 
las interrupciones del Sr. Romero Robledo, que pre tend ía que m i doctrina 
no era l iberal , digo que l a democracia no puede menos de profesar l a l iber
tad de asociación en favor de la Iglesia, y de respetarla. Tengo aqu í una 
declaración solemne, la de 1871. E n aquel año, en plena revolución, las p r i 
meras autoridades de la democracia española, cuando no exis t ía la Consti
tución del 76, n i el restablecimiento del Concordato, n i el vigente Código 
c i v i l , n i la ley de Asociaciones, declararon que por sí sola la Cons t i tuc ión 
de 1869 amparaba sin l ími tes el derecho de asociación de la Iglesia. As í lo 
declararon aquellos insignes varones, muchos de los cuales viven y pueden 
atestiguarlo, entre ellos el Sr. Montero Ríos, quien dijo, con l a precis ión 
habitual de su clara palabra, que la supres ión de determinadas Ordenes re
ligiosas hecha en 1868 no había implicado j a m á s l a supresión del derecho 
de asociación de la Iglesia; que se hab ían suprimido tales ó cuales Ordenes, 
pero no por eso se estableció que no se pudieran fundar otras.» 

Como Vil laverde, en su discurso, combatiese repetidas veces las doctri
nas que hab ía defendido Romero Robledo, éste rectificó diciendo: 

«¿Tendría sentido común, y pe rdónenme los señores diputados que exa
gere la a rgumentac ión , t endr ía sentido común que si el Concordato estable
cía la existencia de todas las Ordenes religiosas hubiera hablado de tres? 
Porque, ¿cuál era la concordia? Pe rmi t i r tres solas, cuando estaban prohibi 
das todas. ¿Por qué no se hablaba de las demás? ¿Por qué se hab ía de hablar 
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determinadamente de esas tres, si todas estaban amparadas en el C o n 
cordato? 

»El estado legal es éste: no hay consentidas por el Concordato más que 
tres Ordenes; las demás dependen todas de lo que el gobierno quiera hacer 
y los gobiernos, incluso aquellos á que yo he pertenecido, desde l a Restau
ración acá, han permitido el establecimiento de varias Ordenes religiosas.» 

Después de rectificar Vi l laverde y del discurso para alusiones de I r iga-
ray, e l m a r q u é s del Y a d i l l o (sesiones del 30 y del 2 de Noviembre) pidió que 
el gobierno declarase terminantemente si l a ley de Asociaciones era aplica
ble á las Congregaciones religiosas en la forma y en los t é rminos que soste
nía el ministro de la Gobernación. 

Teverga, ministro de Gracia y Just ic ia , contes tó en nombre de su com
pañero el de Gobernación, que á la sazón estaba enfermo, que el gobierno 
hab ía obrado legalmente en lo tocante á las Comunidades religiosas, y que, 
de igua l manera, cuidar ía de no lesionar los verdaderos derechos de la Igle
sia. Deseaba A l b a , como antes Para í so , tomar parte en las deliberaciones 
del Congreso. 

«Cier tas palabras del Sr. Romero Robledo, dijo, han creado en nosotros 
la convicción de que debemos intervenir, porque acaso se interpretara lo 
que no era más que una prudente reserva, como complicidad vergonzosa de 
un calculado silencio.» 

Para que no se creyese que la Unión Nacional, tan batalladora en otros 
tiempos, olvidaba antiguos compromisos, A l b a (sesión del 2) comenzó de
plorando que se pidieran cerca de 1000 millones para el presupuesto de 
gastos, cuando no hab ía ins t rucc ión públ ica , n i obras públ icas , n i marina, n i 
e jérci to , n i país , n i nada. Afirmó que Pa ra í so y él hab ían venido al Congre
so, no á constituii un partido nuevo, un partido más que dispute el poder á 
n ingún otro, sino como representación de grandes intereses sociales. E n la 
cuest ión religiosa exigió que el Gobierno definiese su criterio en el asunto. 
Respecto á la cuest ión social, dijo que era indispensable dar una satisfac
ción á las clases trabajadoras. E n cuanto al regionalismo, si éste merecía 
toda clase de respetos, era censurable el separatismo. Sostuvo que el peligro 
de la dictadura exis t ía . H i z o notar que la marina estaba medio sublevada y 
que los prelados se disponían á hacer una campaña colectiva en contra del 
Gobierno.' ' Acerca de pol í t ica internacional opinaba que E s p a ñ a d e b í a re-
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consti tuir sus fuerzas interiores, antes de meterse en ninguna clase de 

aventuras en el exterior. 

Di jo , por ú l t imo , que el p r ó x i m o advenimiento al trono de D . Alfonso 

«despier ta en el país más recelos que esperanzas, más dudas que alegrías , 

más incertidumbre que satisfacción.» ¿Por qué? preguntaba el orador; y se 

contestaba á sí mismo: Por la educación que se le ha dado. 

«¿Creéis que el per íodo de la Regencia termina? ¿Es que no estamos 
todos convencidos de que cuando llegue este per íodo, ó vend rá una prolon
gación, más irresponsable que nunca, del per íodo de l a Regencia, ó estare
mos expuestos á todos los riesgos intensos y, por lo mismo, menos remedia
bles, de un confesor, de un valido, ó de una cortesana?» 

E n l a misma sesión del día 2 p ro tes tó Sagasta de estas palabras ó hizo 
notar, con mucho acierto, que, para formular semejantes ataques, debía te
nerse el valor de ponerse en frente de la Monarquía . 

Afirmó que no se hallaba Alfonso X I I I , a l subir a l trono, en peores 
condiciones que Isabel I I , Alfonso X I I y V i c t o r i a de Inglaterra, de los 
cuales, la ú l t ima , á su muerte, dejó un Imperio que abarcaba medio mundo. 
Di jo , por ú l t imo , que con patriotismo, y sobre todo, con ju ic io por parte de 
todos, el reinado de Alfonso X I I I sería próspero, feliz y glorioso. 

E l ministro de Mar ina (duque de Veragua), en l a sesión del 4, contestan
do á los cargos que le hiciera Romero Robledo en l a sesión del día 26 del 
mes anterior, manifestó que la reun ión de generales en una hab i tac ión p r ó 
x ima á su despacho tuvo por objeto: 

«Tra t a r una cuest ión completamente ajena á aqué l la que ahora preocu
pa la atención pública.» 

Añad ió que el almirante Valcárce l no hab ía cometido n ingún acto de i n 
corrección. 

Sostuvo que creía conveniente l levar la adminis t rac ión de la marina á la 
ley general de contabilidad. 

Después de las respectivas rectificaciones de Romero Robledo y del 
duque de Veragua, intervino en el debate Marenco para hacer constar: 

1. ° Que los marinos no se oponían á que fuese al Minister io un hombre 
c i v i l ; lo que deseaban era que el hombre, c i v i l ó mil i tar , que se encargara 
de dicha cartera, estuviese previamente preparado. 

2. ° Que la marina no quer í a l a in te rvención c i v i l , si bien no pondr ía 
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obs táculos en el caso de que la aceptase el ministerio de la Guerra . 
3.° Que el Gobierno y las Cortes debían decidirse á una de estas dos 

cosas: ó que hubiese marina con barcos bien acondicionados y con presu
puesto para ins t rucc ión y ejercicios, ó que no la hubiese, y que, en este caso, 
deber ía disolverse l a armada. 

« P o r eso—dijo—yo expongo a l Parlamento la necesidad de que estudie 

si el camino que hoy se sigue es temerario, de imprudencia, de perdic ión. 

S i en esto hay algo que parezca incorrecto, ya he dicho que lo doy por re

tirado; e l pensamiento mío es ese, que pudiera ser que no lo hubiese expli

cado acer tadamente .» 

Contes tó el Presidente del Consejo de ministros, entre otras cosas: 
«Todos, absolutamente todos, cuerpos armados ó no, es tán obligados á 

respetar y obedecer lo que las Cortes con el Rey hagan; y desgraciados 
aquél los que de esta l ínea se ex t ra l imi ten .» 

A lva rez (D. Melquíades) y S i lve la pronunciaron brillantes discursos, 
contestando a l primero González, ministro de la Gobernación; y a l segundo, 
el presidente del Consejo de ministros, cuyos tonos templados merecieron 
aplausos generales. 

Alva rez (sesiones del 4 y del 5 de Noviembre) comenzó diciendo que 
todos los partidos pol í t icos estaban debilitados y deshechos, y después de 
afirmar esto exclamó: 

«La s i tuación es terrible....; por un lado los peligros de l a reacción c ler i 
cal; del otro lado los peligros de l a ana rqu ía y el fantasma de la dictadura; 
España , señores diputados, bordea en este instante en el precipicio y en él 
caerá, no lo dudéis , en él caerá, si no acude, como todos los pueblos libres, 
para salvarse, a l esfuerzo y á l a v i r tud regeneradora de l a democracia .» 

Di jo que deseaba que á la Corona acompañara el acierto en sus in ic ia t i 
vas y resoluciones. 

«El pesar, añadió, que yo sintiera como hombre de partido y como repu
blicano, es tar ía sobradamente compensado por el placer que experimentara 
como patr io ta .» t 

Después de decir que él no pedía la supresión del presupuesto de culto 
y clero, sino su reducción, en t ró á examinar el Concordato, expecialmente 
en sus a r t ícu los 29, 30 y 43. Comba t ió á Vi l laverde por haber sostenido que 
todas las órdenes religiosas existentes en España estaban concordadas y 
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afirmó que sólo hab í a tres en dicho caso, y eran la de San Fel ipe N e r i y 

otras dos que el concordato no determinaba. 

Ace rca de l a cuest ión social sostuvo que era indispensable acceder, en 

parte, á las demandas de los obreros. 

A l tratar de l a dictadura, después de decir que ésta venía por los des

varios de l a democracia ó por la cor rupc ión de la demagogia, p r e g u n t ó que 

dónde estaba el coloso, el hombre de voluntad fuerte y enérgica mediante 

el cual pudieran realizarse las grandes aspiraciones de l a patria. 

González, ministro de la Grobernación, contestó a l diputado republicano 

que estaba muy claro el decreto del 19 de Septiembre de 1901 sobre A s o 

ciaciones religiosas, diciendo: 

«Si estuvieran admitidas todas (las congregaciones religiosas) por el ar

t í cu lo 29 del Concordato, ¿cómo se hab ía de decir: San Vicente de Pau l , San 

Fel ipe N e r i y otra? S i están admitidas todas, ¿por qué se dice y otra? 

Si lve la (sesión del 6) dijo que cons t i tu ía un estado de derecho la tole
rancia que hab ía venido teniéndose durante veinticinco años con las A s o 
ciaciones religiosas, entendiendo que sería temerario en las actuales cir
cunstancias alterar las relaciones entre l a Iglesia y el Estado, relaciones 
que hab ían seguido igualmente los gobiernos liberales y conservadores. 

Sobre la cuest ión de Marruecos insist ió en la conveniencia del statu quo\ 
si bien, andando el tiempo, l a neutralidad ser ía imposible y para entonces 
deb íamos estar preparados. 

Rep i t ió que era de necesidad absoluta tener marina de guerra. 
I m p u g n ó l a idea de formar un gobierno nacional, sosteniendo que, ante 

la proximidad del nuevo reinado, lo que procedía era que todos los elemen
tos pol í t icos dispersos se agrupasen a l rededor de grandes núcleos , que 
éstos, no sólo ser ían más fuertes, sino á ellos i r ían nuevas ideas y nuevas 
iniciativas. ^ 

Contes tó Sagasta á S i lve la y á A lva rez . 
Tomaron parte en el debate otros oradores, declarándose , a l fin, suficien

temente discutido el asunto. 

L a discusión, lo mismo por parte de las oposiciones que por parte del 
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gobierno, se mantuvo á gran altura, siendo l a prudencia l a norma de con
ducta de todos los oradores. 

E n cambio, los pr íncipes de l a Iglesia que venían preparándose hacía días 
para un debate acerca de la cuest ión religiosa, estuvieron enérgicos y aun 
agresivos. Comenzó és ta en el Senado el día 7, combatiendo los planes de 
enseñanza oficial y defendiendo las órdenes religiosas: a l obispo de Oviedo 
contes tó G-onzález, ministro de la Gobernación, y al obispo de Tortosa y ar
zobispo de Sev i l l a el conde de Romanónos . 

H a b l ó sobre el mismo tema, en nombre del partido conservador, A z -
cárraga. 

H i z o el resumen del debate Sagasta, quien, s i bien afirmó de un modo 
preciso y terminante que el gobierno no dudaba respecto á la interpreta
ción del a r t í cu lo 29 del Concordato y sólo pod ían v i v i r en España tres ór
denes, al defender el decreto de 19 de Septiembre lo hizo con tales tibiezas 
y reservas que disgustóse profundamente el ministro de la Gobernación. 

Entre los prelados el que apareció en actitud más intransigente fué el 
Sr. Mar t ínez V i g i l , obispo de Oviedo. 

P o r revestir gravedad mayor y ser más interesante que otros muchos 
sucesos de actualidad muy pasajeros, debe el historiador registrar las mani
festaciones que en el mes de Octubre hizo D . Carlos de Borbón en Venecia 
al S. Bonafoux, corresponsal del Heraldo en P a r í s á quien dijo el Preten
diente: 

«—Como español, no puedo menos que declarar que España es tá mal, 
muy mal . Pero como representante de una gran causa, la causa del tradicio
nalismo español , confio en l a regenerac ión de nuestra amada patria.—» 

Manifestó después que se hab ían cometido atropellos contra la re l ig ión 
católica, atropellos que él condenaba, como hijo y defensor que era de la 
Iglesia. 

Con respecto á la amenaza del separatismo, del anarquismo y del socia
lismo, él lo a r reg la r í a todo cuando Dios le llevase al trono de sus mayores. 

E n cuanto á la alianza dijo, hay que meditarlo mucho y bien. Pudo y 
debió haberlas antes de la catástrofe. Y o las hubiera impuesto. H o y es 
tarde; lo es por m ú l t i p l e s razones, que no puedo recordar, porque han l l e 
nado de lu to m i alma española. 

N o sé q u é d ispondrá Dios, cuyos fallos acato; pero quiero hacer constar 

clara y ca tegór icamente . 
TOMO v 34 
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Que mi actitud en el próximo reinado de Alfonso será como hasta ahora ha sido, 
actitud de protesta; que, para mí, tan revolucionario es el actual Alfonso, como 
lo fueron su abuela, su padre, Amadeo y la República. Todo eso son cambios de 
postura ó variantes de la revolioción. 

T e r m i n ó diciendo: no hay tal agitación carlista....por ahora; porque no creo 
llegado aún el momento de obrar...» 

Verificáronse sin entusiasmo alguno, e l 10 de Noviembre, las elecciones 
municipales y el 12 presentaron los diputados de la Unión Nacional , para 
cumpl i r con los compromisos cont ra ídos con el públ ico , un proyecto de 
presupuesto de gastos, más ideal que real, y que, combatido ún icamen te por 
Gómez Acebo, causó profundamente disgusto á Pa ra í so y á A l b a . 

Hab lóse t a m b i é n con insistencia por aquellos días de un discurso que el 
rector de la Universidad de Barcelona, D . R a m ó n Manuel Garriga, d i r ig ió 
á los estudiantes, y en el cual les decía: 

«Soy español y cata lán , y estoy dispuesto á probar que si nos envían ca
ballos castellanos para pisotearnos con sus inmundos cascos, y armas caste
llanas para herirnos, tenemos pechos para mori r y para reproducir las anti
guas escenas de Numancia y Sagunto.» 

P r e g u n t ó el conde de Romanónos al rector si eran ciertas las menciona
das frases y contes tó e l anciano Rector que las retiraba, pues las hab ía pro
nunciado en un momento de emoción profunda y en el calor de la improvisación; 
pero por decreto {Gaceta del 18) fué destituido. 

L a pol í t ica toda giraba alrededor de la cues t ión catalanista. E l D r . R o -
bert era el alma del catalanismo. Mantenía éste en su programa el v ínculo 
nacional; pero este v íncu lo era tan flojo, que podía romperse fáci lmente y 
l legar á atentar contra l a patria. E n el catalanismo cabían monárqu icos y 
republicanos, reaccionarios y liberales: deseaban por lo pronto el concierto 
económico y la d ipu tac ión única. Después pedi r ían algo más . Volvemos aqu í 
á repetir que los nombramientos en favor de D u r á n y Bas y de Polavieja, 
el de alcalde de Barcelona en favor del D r . Robert, y la designación de 
Morgades, después de Casañas, para el obispado de Barcelona, como t a m b i é n 
el derecho á circular telegramas redactados en dialecto cata lán, derecho lo
grado por aquellos días, hechos son todos que contribuyeron de un modo 
decisivo á dar v ida a l catalanismo. E n la Universidad se reprodujo entonces 
l a lucha entre catalanistas y anticatalanistas. Con motivo de la toma de 
posesión del nuevo rector Sr. R o d r í g u e z Méndez, hombre, si de ideas avan-
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zadas en pol í t ica , español de corazón, hubo reñ ida contienda entre los estu
diantes. Entonaron unos el himno Els Segadors y dieron vivas á Ca ta luña l i 
bre y mueras á España; otros, dieron vivas á España y mueras á los traido
res separatistas. Hasta en los claustros de la Universidad se agredieron los 
bandos hostiles. L a conducta p ruden t í s ima del rector Sr. R o d r í g u e z Méñdez 
y del vicerector Sr. Bonet nunca será bastante elogiada. 

Digno de l lamar la a tención fué el discurso pronunciado en el Congreso 
por el D r . Rober t (sesión del 16 de Noviembre) sobre la conducta de las au
toridades en los ú l t imos sucesos de Barcelona. Con energía combat ió al 
gobernador c i v i l , Sr. Socías, defendiéndole Gronzález, ministro de la Grober-
nación. Sobre el mismo asunto hicieron asimismo uso de l a palabra Lerronx, 
Peris Mencheta, S i lve la y Maura (sesión del 19), Romero Robledo y Caste
llano (sesión del 20), R o i g y B e r g a d á y Robert (sesión del 25), Robert y 
Para í so (sesión del 26), Muro y Romero Robledo para alusiones personales 
(sesión del 27), Ler roux (sesión del 28), Maura, S i lve l a y Presidente del Con
sejo de ministros (sesión del 29). 

Tomaron parte en la larga é importante discusión nuestros principales 
oradores. E l diputado cata lán Sr. R o i g y B e r g a d á (sesión del 25 de Noviem
bre), en notable discurso combat ió el catalanismo, el cual—dijo—apareció 
en el año 1885 y pub l icó sus bases en Manresa el 1892. 

Calificó el Sr . R o i g de grave y perturbadora la au tonomía .política, y 
comparó l a Barcelona del siglo X I I I , l a coetánea de Ja ime I, aquella corte 
de l a gentileza y del valor en que florecían Arna ldo de V i l anova y el obispo 
Canellas, con l a Barcelona de hoy, infinitamente más bella, más rica, más 
grande, y dijo: 

«Pues si al estado actual ha llegado Barcelona bajo este rég imen , a l que 
vosotros l l amáis insufrible yugo, preciso es bendecir á un yugo que tantos 
bienes proporciona.» 

Contes tó el D r . Robert defendiendo el programa catalanista de Manresa. 
Afirmó que los catalanistas no comba t í an la unidad del Estado, sino su 
uniformidad. 

«No arranca, dijo, el movimiento in ic ia l del catalanismo del programa 
de Manresa, arranca de más allá, de épocas his tór icas muy lejanas, de los 
tiempos condables ¿Es que nosotros podremos olvidar aquellos vsatges 
anteriores á las partidas de D . Alfonso el Sabio y á la Carta Magna de In
glaterra, aquel poder ío que hizo famoso y respetado nuestro nombre en todo 
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el mundo? ¿Se escribe en vano l a historia? ¿Tan sólo vive l a humanidad en 
el presente?» 

Expl icó el programa de Manresa, pidiendo el lenguaje catalán, l a sobera
nía de su gobierno interior, moneda y Cortes. 

Muro , Romero Robledo, Lerroux, Maura y Sagasta combatieron el dis
curso del D r . Rober t y por ende el programa de Manresa. 

Reposada y tranquila se deslizó la discusión de los presupuestos corres
pondientes al año económico de 1902, aprobándose , después de algunas en
miendas, en el Congreso el día 28 de Diciembre, y en el Senado el 30. 

E l proyecto de ley sobro pago en oro de los derechos de los aranceles de 
Aduanas de determinadas mercancías , fué combatido por una parte impor
tante de la mayor ía y por las oposiciones; pero Urzáiz y el Gobierno en ge
neral lograron señalada vic tor ia en l a elección de la Comis ión que debía 
dar dictamen acerca de dicho proyecto (Apéndice P) . 

No cabe dudar de que tanto este proyecto como el que prohibiendo l a 
acuñación de la plata, quedó convertido en ley el 28 de Noviembre, revis
tieron una trascendencia enorme. Representaron ambos—justo es decirlo para 
glor ia de Urzáiz—la rectificación completa de la er rónea pol í t ica monetaria 
seguida desde 1876 por el Estado español y el primer paso para l a mejora 
de la s i tuación económica del país y de sus cambios internacionales. De am
bas medidas—el pago en oro y l a p roh ib ic ión de acuñar plata—comienza á 
recoger España á la hora en que escribimos, beneficiosos y por otra parte, 
muy naturales frutos. 

Comenzó la discusión sobre la totalidad de los gastos del presupuesto 
el 14 de Noviembre y t e rminó el 19; en seguida dió principio l a discusión 
por secciones. 

Sobre l a totalidad de los ingresos comenzó el 19 de Diciembre y la dis
cusión por secciones el 23 de dicho mes. 
• Ascendían los gastos á 971.176.259,25. 

Se calculaban los ingresos en 974.437.748,99. 
E n la sesión inaugural (16 de Diciembre) de la Asamblea de los A m i g o s 

de la Enseñanza , en cuya mesa presidencial se hallaban el señor ministro de 
Ins t rucc ión púb l ica , el alcalde de M a d r i d y don J o s é Canalejas, presidente 
efectivo de dicha Asamblea, p ronunc ió un discurso el señor Sales y Ferréi, 
sábio ca tedrá t ico de Sociología en l a Universidad Centra l , y entre otras 
cosas dijo, que la causa de la agonía de España estaba en que las clases 
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ejecutoras eran excelentes y las clases directoras eran deplorables. 
«A l a circunstancia do no haber aquí clases directoras (dijo), debemos 

agregar el hecho de hallarnos invariablemente apegados á la t radic ión , 
como lo manifiestan esas mismas clases directoras, que han heredado de las 
que nos reg ían durante el siglo X V I el atraso de sus ideas y l a bajeza de 
sus miras. Y los pueblos no pueden ni prescindir de la t rad ic ión en absolu
to, n i quedar en el la petrificados, porque he aqu í el dilema: los primeros se 
estrellan y los segundos mueren. Esto nos ocurre á nosotros, y de este ne
fando car iño á la t rad ic ión ha nacido la decadencia de todas las aristocra
cias cerradas y la degenerac ión de todas las estirpes regias...» 

E l conde de Romanónos , interrumpiendo al señor Sales, h ízo le compren
der que debía poner t é r m i n o á su discurso en aquel punto mismo. 

E n el Congreso se hab ló de l a cuestión, terminando al fin mediante la 
lectura de una carta del distinguido profesor, d i r ig ida al señor Vincen t i , y 
en l a que se lamentaba de que sus palabras hubiesen sido mal interpretadas, 
tal vez por incultura del púb l i co ó por mala in tención de algunos. 

E l d ía 18 de Diciembre, como otras veces hab ía sucedido, se declararon 
en huelga los obreros de Barcelona, en n ú m e r o de 6.000. Continuaron las 
huelgas todo el mes. U n per iódico decía lo siguiente: 

«La huplga representa una paral ización completa del comercio y de la 
industria de Barcelona.» 

Necro log ía de hombres ilustres. Fallecieron por esta época don Diósco-
ro Puebla, el 24 de Octubre; don G e r m á n Q-amazo, e l 22 de Noviembre; don 
Francisco P í y Marga l l , el 28 de Noviembre, y don Gabr i e l R o d r í g u e z el 
20 de Dic iembre . 

Hál lase , entre nuestros ilustres pintores, el nombre de Dióscoro Puebla, 
que alcanzó fama inmortal con sus cuadros E l primer desembarco de Colón, 
Recaredo (retrato) y otros. 

Nació Gamazo en Boeci l lo , partido jud ic ia l de Olmedo (Valladolid), el 
28 de Mayo de 1840. Diputado á Cortes varias veces, ministro de Ul t ramar 
y de Hacienda, orador d is t inguid ís imo, pol í t ico de primera ta l la y sobre 
todo abogado, tal vez el primero en su época y de los mejores que ha te
nido el foro español . L a abogac ía fué el verdadero campo de las glorias de 
Gamazo. 

A l a edad de setenta y siete años mur ió P í y Marga l l . H a b í a nacido en 
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Barcelona y fué hijo de un tejedor. Cu r só l a carrera de Derecho, ded icán
dose á los trabajos li terarios y á la pol í t ica . 

Entre sus obras principales deben citarse los Estudios sobre la Edad 
Media, que son una parte de su obra magistral Historia de la Pintura, Las 
luchas de nuestros dios, Historia general de América (sin terminar) y Las nacio
nalidades. 

Como escritor era cor rec t í s imo, como orador se d i s t inguía por su argu
mentac ión firme y vigorosa, como político mi l i tó siempre y fué jefe del par
tido republicano federal. Li terato, historiador, jurisconsulto y filósofo, P í 
y Marga l l ten ía conocimientos profundos en las letras, en las ciencias y en 
las artes. 

Haremos notar que nunca quiso recibir e l haber mensual que como ex
ministro le correspondía , no obstante sus escaseces y pobreza. Siendo m i 
nistro de la Grobemación apenas si u t i l izó lo consignado para gastos secretos, 
entregando á su sucesor, casi ín tegras , las cantidades que en aquel concepto 
hab í a recibido. 

F u é modelo como hijo, como esposo y como padre. • 
P í y Marga l l mur ió ; pero su nombre será eterno en las páginas de l a 

His tor ia . 
F iguraba entre nuestros elocuentes oradores D . Gabr ie l Rodr íguez . 

Hombre de gran autoridad en materias financieras, defendió con ardor las 
teor ías del l ibre cambio. Desempeñó l a subsecre tar ía de Hacienda en el G o 
bierno Provis ional de 1868, siendo ministro D . Laureano Figuerola , y fué 
diputado en las Cortes Constituyentes de 1869. 



C A P Í T U L O X V I 

Las huelgas en los comienzos del año 1902,—Las Asociaciones religiosas.—Discursos 
de Si lvela en Málaga y de Maura en Valladolid.—Situación del gobierno. —Las 
Cortes.—Proyecto de circulación fiduciara.— Otros proyectos. — Estado revolu
cionario de Valencia.—Idem do Barcelona y de otras ciudades.—Notables discur
sos en las Cortes contra la politica del gobierno do Cata luña .—Fal lec imiento de 
Becerro de Bengoa y de Javier de Burgos. 

Cada vez revest ía mayor gravedad y eran más frecuentes las huelgas en 
Barcelona. Telegramas del 1.° de Enero anunciaban que se ex tend ía el con
flicto. E n el meeting que las sociedades obreras celebraron dicho día en el 
circo Español , hubo orador que dijo: «cada tal ler es un Monjuich y cada 
patrono un Por tas .» Otro aconsejó la violencia; un tercero gr i tó : «es preciso 
salir á la calle, pero no con las manos vacías.» Acordóse , por ac lamación, 
que l a huelga comenzase desde el día siguiente. A d q u i r i ó tanta importan
cia el mo t ín que el día 3 se dió orden de que las tropas saliesen á la calle á 
fin de repr imir los tumultos; y la guardia c i v i l d ispersó á los huelgistas que 
se defendían á tiros. E n otras poblaciones de Cata luña , como t a m b i é n en 
J'eróz, en Cádiz, en Grijón y en diferentes puntos el desorden era general. 

E l día 7 hubo en las calles de Barcelona frecuentes cargas de cabal le r ía 
y muchos detenidos. Socías, el gobernador c i v i l , carecía de dotes para el 
mando. Ex tend ie rónse las huelgas á San Mar t ín de Provensals, Sabadell, 
Mata ró y otros puntos. 

E n M a d r i d (día 6) se p romovió gran tumulto en un meeting que varias 
sociedades obreras organizaron en el teatro Barbier i . Suspendido el acto 
por el delegado de la autoridad, se dirigieron los grupos por las calles de 
la Magdalena. A tocha y Carretas, á la Puerta del So l , colocándose frente al 
ministerio de l a Gobernación. Continuaron después por la calle Mayor al 
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gobierno c i v i l , cantando la Marsellesa. Los guardias de orden púb l ico no 
fueron respetados por l a muchedumbre. 

E n Zaragoza, (día 9) los elementos avanzados de la población, t a l vez por 
torpeza del gobernador Sr. A v e d i l l o , disgustados con los clericales, promo
vieron grandes tumultos y al tratar de sofocarlos l a guardia c i v i l resulta
ron bastantes heridos. E n San Sebast ián, con motivo de haber prohibido el 
ayuntamiento, correr por las calles bueyes ensogados, hubo (día 14) pedra
das, cargas de la guardia c i v i l y cierre de establecimientos. 

L a prensa extranjera pintaba con los colores más negros l a s i tuación de 
España ; pero tranquilo Sagasta se expresaba en todos los Consejos de mi 
nistros con un optimismo rayano en l a candidez. Para él todo marchaba 
bien, muy bien. 

Antes de subir a l poder el partido l iberal , combat ía al gobierno conser
vador poniendo de relieve la intranquil idad de las gentes, las revueltas de 
la calle, el clamor de abajo que no cesaba un momento. Cuando los libera
les se hallaban al frente de los destinos públ icos , aunque los motines eran 
mayores y el malestar era más grande, y se hab ían dado al olvido la reor
ganización de los servicios y todas las reformas prometidas en la oposición, 
todo iba perfectamente, según la prensa ministerial . 

Llovían denuncias sobre E l Pa ís y los per iódicos que hab ían emprendido 
campaña tremenda y desatentada contra los poderos públ icos y, como si 
aquél las no bastaran, se dió encargo á l a pol icía para que velase al pie de 
la máqu ina de impr imi r ó interrumpiese la tirada si el fiscal no daba l a 
autorización, inutilizando t a m b i é n los correspondientes moldes. S i el fis
cal concedía la autorización, se reanudaba l a tirada. 

Objeto de acaloradas discusiones y de comentarios sabrosos en los 
círculos pol í t icos fué por entonces otro asunto, llamado á ser de duración: 
la reforma del Concordato. 

Decía E l Olobo: «Es preciso concluir pronto y bien este asunto. E l par
tido l iberal , que contrajo ante l a Nación el compromiso de resolver el pro
blema, cumpl i r á con su deber sin vacilaciones y sin desmayos.» 

Como se dijese que l a causa del entorpecimiento para l legar á una solu
ción era la pol í t i ca seguida en Roma por nuestro embajador D . Alejandro 
P ida l , L a Correspondencia terminaba de este modo un ar t ícu lo que int i tula
ba Nos parece imposible, a r t í cu lo publicado en el día 13 de Enero. 

«Hubo un tiempo en que gobernaba hombre tan recto como el m a r q u é s 
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de Miraflores. L a gran influencia de D . Juan Francisco Pacheco molestaba 
excesivamente al i lustre prócer . Y un día, despachando con l a Reina 
Isabel I I , e l citado m a r q u é s l a d i r ig ió estas palabras: 

—Señora, e l Gobierno que está á los pies de V . M . , no puede estar á los 
pies del Sr . Pacheco. 

Tend r í a que ver que el partido l iberal , que no quiere estar á los pies del 
Papa, estuviera á los pies de D . Alejandro P i d a l y Mon.» 

Escr ib ió el per iódico E l Liberal y a lgún otro diario que, por entonces 
(día 15), Gronzález, ministro de la Gobernación , r edac tó un decreto aclarando 
el publicado el 21 de Septiembre sobre las Asociaciones religiosas, y que, 
como á la sazón se encontrara enfermo, lo dió á otro ministro para que lo 
sometiese á la firma de la Reina. 

Este ministro cumpl ió el encargo de su compañero; pero l a Reina no 
lo firmó, manifestando deseos de hablar sobre el particular con Gon
zález. 

Restablecido de su enfermedad el de Gobernación, p resen tó á S u Majes
tad el decreto citado; pero l a Reina pronunció estas ó parecidas palabras: 

«He resuelto no firmar decretos que se relacionen con esos asuntos.» 

Negó el Gobierno la re lación del per iódico republicano. 

É l partido l iberal se hallaba desacreditado. E n un banquete con que los 
conservadores de Málaga obsequiaron á Si lve la , dijo éste: 

«Ya á abrirse un per íodo difícil para l a Monarquía . Premio del triunfo 
será l a solución de esos problemas para quien la intente y la consiga. 

»Ante estos problemas esenciales ¡qué tremenda l iquidación resulta para 
el partido l iberal a l año de ocupar el poder! 

»EI partido imperante no ha resuelto nada. Y i n o á destiempo, antes de 
haber llegado l a hora. Apenas sirvió para acallar los gritos anónimos que 
sonaban en las calles de la capital cuando se verificó l a boda de la Princesa.» 

Añad ió que quiso resolver la cuest ión social, y su proyecto de ley de 
huelgas no satisfizo n i á patronos n i á obreros. 

Tampoco hizo nada en los asuntos financieros. 

«En estas circunstancias, añadió, y con hombres notoriamente gastados, 
que n i á sus propios amigos inspiran confianza, se pretende resolver loe 
más oscuros y difíciles problemas al inaugurarse la monarqu ía de un Rey 
de diez y seis años.» 

Maura, en un meeting celebrado en Yal lado l id , a tacó do un modo V I O -
TOMO v 36 
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lento y apasionado al Q-obiemo, en particular á Sagasta, á quien presen tó 
coíno juguete de las circunstancias. 

«¿Qué ha hecho después Sagas ta—pregun tó—para responder á los i m 
pulsos que le l levaron a l poder? 

»TJna sola cosa. ¡Un decreto! E l de l a p r ó r r o g a semestral para que se 
cumpla l a ley de Asociaciones! 

»DespuósJ en las sombras, se ha intentado realizar una habil idad desleal 
y- reprobable: se ha dado á entender que el Gobierno quer í a resolver l a 
cuest ión religiosa; pero que no le deiaban. 

• *Eso no puede ser. N o es l íc i to tejer en l a sombra la calumnia de que 
ellos quieren, pero que no los dejan, porque se oponen los obs táculos tra
dicionales del Palacio de l a P laza de Oriente. Eso no puede tolerarse. Eso 
es una inmensa supercher í a que hay que destruir, obligando al Gobierno á 
que diga l a verdad en la calle y en el Par lamento .» 

Añad ió que el Gobierno nada hab ía hecho para restablecer el orden pú
blico, n i en l a cuest ión obrera, n i en los servicios públ icos , n i en Hacienda. 

«Es evidente—dijo—que Sagasta y los elementos que con él colaboran, 
no quieren realizar el bien de l a Pa t r ia .» 

Acerca de su acti tud pol í t ica se expresó de esta manera: 

« I remos con quien es té dispuesto á realizar todo nuestro programa, 
l lámense como se llamen los que reclamen nuestro concurso.» 

Moret, á pesar de ser Presidente del Congreso, todo lo veía negro, l l e 
gando á decir á un redactor del Heraldo: 

«Desde m i s i t ia l de la Presidencia estoy asistiendo á l a agonía do un 

partido ¿Y q u é puedo hacer yo? M i ú l t ima , m i suprema lealtad es tá en 

m i silencio.» 
. E l Marqués de l a Vega de A r m i j o , según el Heraldo, no se recató para 

decir: 

i t «El partido l ibera l ha perdido lastimosamente los diez meses que l l eva 
en el poder. 

E l Correo hizo l a siguiente declaración: 
«Siempre padecemos los españoles del mal de discordia, de la ind isc ip l i 

na y de l a censura apasionada; pero pocas veces hemos asistido á un per íodo 
en que l a confusión sea mayor, sin que se vislumbre el camino cierto y sal
vador que pueda conducirnos a l remedio de los males presentes; siendo 
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triste que a l escepticismo reinante y á la confusión presente contribuyan 
t amb ién con su conducta ó con sus insinuaciones, hombres importantes del 
partido gobernante .» 

E l Imparciál consignó estas observaciones: 
«Examinando l a s i tuación pol í t ica , oyendo lo que se escribe y escuchan

do lo que se dice, los ú l t i m o s días del imperio bizantino parecen programas 
de gloria . 

¡Qué v e r g ü e n z a y qué ind ignac ión para cuantos tienen el alma l ibre de 
pasiones!» 

P o r entonces, con objeto de inaugurar (19 de Enero) la Escuela superior 
de Comercio, de Valencia, fué á esta ciudad el conde de Romanónos , mere
ciendo car iñosa acogida de todas las clases, lo mismo de los monárqu icos 
que de los republicanos. 

Aunque se dijo que hab ía ido bajo l a pro tecc ión de a lgún jefe del par
tido republicano, como t ambién que no hizo ciertas declaraciones monár 
quicas para congraciarse con las masas republicanas de Valencia, por lo que 
respecta á esto ú l t i m o puede asegurarse que t e rminó del siguiente modo 
un discurso pronunciado en un banquete que le dieron sus correligionarios. 

«Brindo por la Reina, por el porvenir de nuestro Rey y por los liberales 
valencianos.» 

Llegó el 20 de Enero y se reanudaron las sesiones de Cortes. 
L a pol í t ica , como queda indicado, atravesaba á l a sazón por uno de los 

per íodos más confusos y más embrollados que hab ían existido durante la 
Regencia. Hab lábase de una concentración bajo la jefatura de Sagasta, en
trando en el Gobierno Canalejas, López Domínguez , Vega de A r m i j o y 
Puigcerver; á Romero Robledo se le designaba la presidencia del Congreso. 
Creían otros que la concentración se ha r í a bajo l a presidencia de Montero 
Ríos , quien conta r ía con m á s facilidad con la cooperación de los grupos 
sueltos. 

E n medio de tantas negruras, justo es consignar que rec ibió merecidos 
p lácemes Urzáiz, ministro de Hacienda, por el proyecto de c i rculación fidu
ciaria presentado en la sesión del 22 de Enero en el Congreso. Entre los que 
felicitaron al ministro se hallaba el ilustre D . Laureano Figuerola . 

P ropon íase Urzá iz con el proyecto de reforma del Banco continuar la 
obra emprendida con l a ley sobre acuñación de la plata y con el proyecto 
sobre pago en oro de los derechos de Aduanas; los tres iban encaminados 
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al propio fin de consolidar el c réd i to é i r preparando una reforma moneta
r ia cuyos resultados más ó menos inmediatos fueran l a baja del cambio i n 
ternacional y la adopción en día no lejano del pa t rón oro. Y no cabe dudar 
de que en ese sentido, l a d i rección á que respondía el proyecto de reforma 
del Banco revelaba excelente entusiasmo y era á todas luces plausible. Para 
conseguir Urzáiz su propós i to de restringir el exceso de ci rculación fidu
ciaria—causa, á su ju ic io y al de muchos, principal, del desnivel en los 
cambios—aplicaba como ley orgánica al Banco de España los mismos pre
ceptos establecidos con indudable éxi to para el Banco de Inglaterra por el 
A c t a inglesa de 1844, dividiendo nuestro primer establecimiento de crédi to 
en dos departamentos independientes: uno de operaciones bancarías, sometido 
á la sola inspección y dirección de los accionistas del Banco, y otro de 
emisión, colocado bajo l a vigi lancia directa del Gobierno. 

E l departamento de emisión podía lanzar ilimitadamente á la plaza b i 
lletes a l portador; pero éstos, a l rebasar una determinada cifra—que para 
el Banco ing lés es de 14.000.000 de libras—necesitaban una garan t ía me tá 
l ica exactamente equivalente á la cantidad emitida. 

E n este extremo fué donde precisamente r e ñ u y e r o n las mayores cr í t icas 
contra el proyecto de Urzáiz , al que sus contradictores acusaron de querer 
convertir á un Banco de emisión en Banco de depósi to y de privarle de la 
elasticidad y libertad de movimientos necesarios para sus múl t ip l e s y com
plicadas operaciones. De todas suertes, repetimos que el proyecto de Urzá iz , 
necesitado quizás de ser completado y perfeccionado en sus detalles técni
cos, revelaba en su autor una competencia y una alteza de miras dignas de 
los mayores encomios. 

S in embargo de las acertadas medidas de algunos ministros continuaban 
los rumores de crisis. 

«Al presente estado de opinión—dijo E l Correo—han contribuido desgra
ciadamente palabras y declaraciones de algunos personajes del partido l i 
beral, que han alentado á los adversarios y á los pesimistas. As í se explica 
la a tmósfera que se ha creado.» 

Aunque la mayor ía marchaba sin rumbo fijo, en el nombramiento de la 
comisión para el proyecto de circulación fiduciaria, que Sagasta hizo cues
t ión de Gabinete, logró el ministro de Hacienda triunfo completo, á pesar 
de que no sólo votaron en contra los conservadores, sino los gamacistas y 
los tetuanistas. 
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D e l mismo modo el G-obierno llevó la mejor parte en la discusión sobre 
el dictamen de l a comisión acerca del proyecto de ley imponiendo el pago 
en oro de los derechos de aduanas sobre determinadas mercancías . Los 
largos discursos del diputado conservador Osma, fueron contestados b r i 
llantemente por el ministro de Hacienda. 

T a m b i é n Gronzález, ministro de la Gobernación, leyó, en la sesión del 4 
de Febrero, un Proyecto de ley estableciendo Consejos de conciliación permanen
tes entre patronos y obreros (Apéndice Q). 

P o r lo que respecta á asuntos militares, Weyler , ministro de la Gruerra, 
leyó en el Senado un proyecto de ley sobre el matrimonio de los militares. 

T e n d í a á restringir el matrimonio de los oficiales, exigiéndoles para con
traerlo l a real licencia y la just if icación de condiciones económicas en el 
mi l i t a r ó en su cónyuge que asegurasen una subsistencia desahogada y de
corosa. Comentaron el proyecto con calor los jurisconsultos aseverando que 
representaba l a pr ivación al mi l i t a r de derechos, libertades y ventajas, ase
guradas á todos los ciudadanos por las leyes civiles; pero las impugnaciones 
hubieron prontamente de perder v igor y quedar acalladas ante el acata
miento y la expl íc i ta aprobación que la reforma obtuvo por parte del ele
mento mil i tar , principalmente interesado en ella. 

N o estaba, pues, ocioso el gobierno; pero los per iódicos no dejaban de 
asegurar que aqué l v iv ía en continua lucha, llegando á decir que si Sagasta 
contaba con el Parlamento, en palacio corr ían vientos contrarios á su 
pol í t ica. 

Revuel ta por demás se hallaba la pol í t ica en algunas localidades. Mos
t r ába lo l a in te rpe lac ión del diputado tradicionalista Llorens (8 de Febrero) 
sobre el estado revolucionario de Valencia . 

Pa ra probar que en Valencia no exis t ía autoridad alguna leyó algunos 
sueltos del per iódico E l Pueblo, cuyo director y propietario era Blasco 
Ibáñez . 

* » » t • . • • 

«Deseo, dijo, que se tomen las medidas más enérgicas por parte de ese 
gobierno, para normalizar, cueste lo que cueste, la vida de aquella pobla
ción; porque además se trata de atropellos, como ha oído el Congreso, co
metidos con las señoras, á quienes se ha llegado á arrojar a l suelo en las 
calles y se las ha injuriado de todas maneras, con ve rgüenza de los hombres 
de todos los partidos pol í t icoe y con satisfacción exclusiva de la canalla. 
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L o dicho ha demostrado que el gobernador c i v i l que hoy desgraciadamen
te rige aquella provincia ha perdido todo prestigio; y s i el señor ministro 
de l a Gobernación no puede comunicarle los suyos, serán necesarios nuevo 
ministro ó nuevo gobernador .» 

Contes tó González, ministro de l a Gobernación, citando a lgún hecho que 

probaba la enemiga entre carlistas y republicanos. Te rminó diciendo: 

«El gobierno entiende, y hasta ahora con los hechos lo ha demostrado 

(no sé le p resen ta rán otros enfrente de ellos), que tiene la obl igación de 

respetar l a l ibertad, en cuanto la l ibertad es el cumplimiento de l a ley, 6 

impondrá el cumplimiento de l a ley por todos los medios que tenga á su 

alcance.» 

Intervino Si lve la en el debate, y entre otras cosas, dijo: 
«No hay más que leer la prensa de Valencia y las correspondencias que 

vienen de all í , y no hay más que oir las quejas y los lamentos de cuantos 
llegan de aquella ciudad, verdaderamente horrorizados del estado de anar
quía en que se vive, como lo revela e l a r t í cu lo del per iódico E l Mercantil 
Valenciano, publicado en el n ú m e r o de ayer, y recibido hoy, en el cual po
dréis ver, señores diputados, cómo un periódico como E l Mercantil viene á 
reconocer que en Valencia ya no hay cuest ión de republicanos, n i de l ibe
rales, n i de reaccionarios; que all í l a cuest ión y l a batalla están empeñadas 
entre l a gente culta y la gente inculta, entre las personas honradas y l a 
canalla dir igida por pasiones pol í t icas que la explotan para los fines más 
miserables y más abyectos.» 

»E1 gobierno ha tenido la debilidad, verdaderamente indisculpable, á 
trueque de recoger para el banco ministerial ó para alguno de sus repre
sentantes un miserable aplauso arrancado á la conmiseración de los adver
sarios pol í t icos, de autorizar e l viaje del señor ministro de Ins t rucc ión 
públ ica á Valencia, púb l ica y notoriamente bajo el amparo de esos mismos 
elementos sobre los cuales el gobierno tenía y debía tener la conciencia de 
que era necesario repr imir con severidad á la altura de la audacia á que 
han llegado.» 

•Brevís imas palabras para terminar, sobre un incidente que me es per

sonal, y que el señor Llorens, en uso de su derecho, ha t ra ído aquí , envol-
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viendo en él, uno tras otro, á todos los hombres pol í t icos y representaciones 
importantes del país en todas las esferas de la inteligencia. Y o respeto su 
conducta, aun cuando yo no gusto de dar el relieve del Parlamento á esas 
miserias y á esas tristezas; pero por lo que á mí se refiere, una vez que ya 
han venido aqu í y que parece oportuno tratarlas, me he de l imi tar á decir 
que tengo un concepto tan triste de las condiciones morales de don Vicente 
Blasco Ibáñez , á quien considero autor de estos ataques, que l a censura que 
le merece m i concepto moral, me deja completamente tranquilo; y lo que 
realmente me incomodar ía mucho, sería que en cualquiera circunstancia yo 
pudiera merecer su aprobación. 

T a m b i é n contestó á S i lve la el ministro de l a Q-obernación, intentando 
probar que era injusto el acusar «al gobierno de haber hecho abandono del 
principio de autor idad.» 

E l ministro de In t rucc ión púb l i ca sostuvo que al i r á Valencia no pactó 
con nadie y que p ronunc ió el nombre de S. M . l a Reina y de S. M . el Rey 
en todos aquellos sitios en que lo creyó oportuno. 

Añad ió que hab ía inaugurado la Escuela de Comercio, ante muchos ene
migos de las instituciones, en nombre de S. M . l a Reina. 

Soriano, con la violencia propia de su carácter , contes tó á Llorens y á 
Si lve la . 

L a jomada fué mala, no sólo para el gobernador de Valencia, sino para 
el gobierno. 

Comprendiéndolo así éste, en el Consejo de ministros del día 9 se con
vino en la necesidad de fortalecer en Valencia el principio de autoridad y 
normalizar el ejercicio de todos los derechos. 

L a cuest ión personal entre S i lve la y Blasco se a r reg ló mediante un acta 
que firmaron el 12 de Febrero, en representación del primero, el mar
qués de Portago y Grasset, y del segundo el general Fe rnández Bernal y 
Muro . 

También , por mediación del Presidente del Congreso, se a r reg ló otra 
dificultad personal entre S i lve la y Soriano. 

N o sólo en Valencia, sino en otras poblaciones, como queda dicho, el 
malestar era grande. E n San Sebast ián y en San Fernando hubo motines 
que no carecieron de importancia. 

Pero donde se manifestaba la verdadera gravedad era en Barcelona, en 
cuya ciudad el estado anormal era lo común y corriente. L a proclama 
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de los obreros excitando á l a huelga era asaz imponente y muy revolucio

naria. (Apéndice R) . 

De ta l modo se hal laba alarmada l a opinión púb l i ca en los días 15 y 16 

de Febrero, que el gobierno tuvo que declarar e l estado de guerra en Bar 

celona. 

N o se logró con esto restablecer el orden. B a s t a r á decir que en los días 

17,18, 19 y 20 el m o t í n parec ía convertirse en revoluc ión . Contabánse de 

una parte y de otra parte no pocos heridos y algunos muertos. 

Ex tend ióse la huelga á Va l l s , Sabadell, Reus, Sarr iá , Sans y San F e l i u 

de Guixols . Y no solamente se ex tend ía por la reg ión catalana, sino que 

estallaron huelgas en otras comarcas, siendo de alguna gravedad las decla

radas en Zaragoza, Valencia , Castel lón, M u r c i a y Sevi l la , no hab iéndose 

restablecido el orden hasta el día 25. 

González, ministro de la Gobernac ión (sesión del 17 de Febrero) dió cuen

ta a l Parlamento, en nombre del Gobierno, de l a actitud revolucionaria de 

Barcelona. A ñ a d i ó que desde aquella fecha estaba declarado el estado de 

guerra en aquella ciudad, leyendo, acto continuo, el Proyecto de ley sus
pendiendo las garantías constitucionales en la provincia de Barcelona; proyecto 

que hubo de someter á la aprobac ión de las Cortes, en cumplimiento del 

art. 17 de l a Cons t i tuc ión del Estado. 

E n el citado día 17 el exministro Castellano p r e g u n t ó en el Congreso si 

en los meetings que se hab í an verificado en el día 16 hab í a delegados de l a 

autoridad. 

«Si los había , dijo, ¿podían consentir que los obreros proclamaran la 

doctrina de emplear la fuerza para apoderarse de lo que necesitasen?» 

Contes tó cumplidamente á estas preguntas el ministro de l a Gober

nación. 

E n l a discusión de totalidad del dictamen (sesión del 18) hablaron en 

contra Lerroux, Castellano y Azcá ra te , y en pro el ministro de l a Goberna

ción, que contes tó á los dos primeros, y S a á r e z Inc lán (Fél ix) que repl icó 

al tercero. E n l a d iscus ión por a r t ícu los , como Maura dijese que todo era 

debido á que el Gobierno carecía de autoridad moral, Sagasta contes tó : 

«Que esp í r i tus menos cultivados que el del Sr. Maura, que inteligencias 

menos ilustradas que l a suya, estén verdaderamente obsesionados, como lo 

está S. S., con l a falta del Gobierno en este país, lo comprendo; pero declaro 

que me e x t r a ñ a m u c h í s i m o en S. S. ¿Es que en España ocurren cosas tan 
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extraordinarias, tan raras, que no ocurran en todas partes y en mayor escala 
todavía?» 

Todo era debido, según el Presidente del Consejo, á l a fiebre social 

porque atravesaba el mundo. Afirmó que cuando el partido l ibe ra l se en

cargó del poder no era l a ciudad de Barcelona una balsa de aceite, n i re i 

naba una paz octaviana en Sevi l la , en Ya lenc ia y en otras ciudades. 

«Nunca más justificada que ahora, dijo, l a suspensión al l í de las garan

t ías constitucionales. 

» P a r a evitar que haya m á s derramamiento de sangre es para lo que pe

dimos esta medida, y estimamos que su vo tac ión es u rgen te .» 

C o n t i n u ó d iscut iéndose el estado revolucionario de Barcelona, cuya 

causa—así lo manifes tó Sagasta en el Consejo celebrado en Palac io presi

dido por l a Reina—era la expuesta en el pár ra fo siguiente: 

«Lo ocurrido en Barcelona tiene su origen en que l a actitud de intran

sigencia en que se colocaron los obreros m e t a l ú r g i c o s coincidió con la ce

lebrac ión de un importante meeting anárqu ico en Londres, en donde fueron 

votadas conclusiones que aconsejaron l a huelga general en Europa y estados 

de Alemania , en todo el mundo fabri l , menos en Inglaterra. 

»La hoja circular repartida entre las sociedades obreras de Barcelona, l a 

misma que recientemente ha publicado E l Pueblo, de Valencia, es t r aducc ión 

exacta de las conclusiones votadas en el meeting inglés.» 

E l d ía 22 l a s i tuación de Barcelona t end ía á mejorar. 

Pocos días después explanó en el Congreso su anunciada in te rpe lac ión 

el D r . Robert, y tanto el discurso de éste como los anteriores de Romero 

Robledo, Dato y González, ministro de la (Gobernación, tuvieron bastante 

in terés . 

D i jo Rober t (sesión del 27), entre otras cosas: 

«He conocido á Barcelona desde hace muchos años; l a he visto en mo

mentos verdaderamente aciagos, en revueltas pol í t icas; he sido testigo de lo 

ocurrido en Barcelona cuando un azote ep idémico l a ha condenado á un 

malestar profundo; pero yo desde luego declaro que, n i por la intensidad n i 

por l a cal idad de las manifestaciones externas, nunca, j a m á s h a b í a presen

ciado el espec tácu lo de ahora. 

»All í todo estaba paralizado; parec ía que una mano infernal hab í a tenido 
TOMO V 86 , 
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fuerza para detener los movimientos activos de aquella hermosa ciudad. 
¡Todo parado! ¡Todo muerto! N o se trataba sólo de la huelga en las fábricas; 
se trataba de l a ausencia de toda manifes tac ión de trabajo hasta en las 
tiendas de menor movimien to .» 

Afirmó el D r . Rober t que en esos meetings se buscaba el odio de clases y 
que por eso aseguraban los oradores como frase de r e l u m b r ó n para las 
masas, que es un robo él capital, palabras que han pasado ya de moda entre 
las personas cultas; que l a doctrina anarquista, como concepción teór ica , no 
tiene moldes que prestar para la recons t i tuc ión social; que el problema, 
aunque planteado en Ca ta luña , no es un problema barce lonés n i catalán, 
sino un problema universal que lo mismo ̂ e podía haber planteado en el 
Canadá, en Londres ó en cualquiera otra parte. 

«Esto me l leva—añadía Robert, entrando en l a finalidad pr incipal de su 
oración—á buscar por qué se ha desarrollado ese acto de revo luc ión social 
en Barcelona mejor que en otros puntos de España . 

»La razón es muy sencilla: porque en Barcelona, no sólo hay gé rmenes á 
p ropós i to para esa revo luc ión de ideas, sino que en aquella ciudad y en su 
llano, es donde se han dado ci ta muchos anarquistas de Europa, porque no 
ignoran que al l í han contado hasta ahora con l a impunidad, impunidad hi ja 
del r ég imen doloroso de abandono en que vivimos, y contra el cual , como 
otras veces aqu í mismo, yo vuelvo á protestar. 

»¿Por qué residen muchos anarquistas en Londres y a l l í no ocurre nada? 
Porque se trata de una poblac ión en donde impera l a ley, y hay un Gobier
no y un Estado potente. 

»Allí sé hacen las leyes para que se cumplan; en España se hacen pre
cisamente para barrenarlas ó no cumplirlas. Y la prueba de la tolerancia ó 
de la indiferencia con que nuestra pol ic ía ha procedido siempre, es que en 
Barcelona han podido tener lugar las ca tás t rofes del Liceo y de l a calle 
de los Cambios. 

»Lo ocurrido ahora viene á ser lo mismo que lo de entonces; pero la 
forma, la manera de ponerlo en acción en estos momentos, es mucho más 
grave y trascendente, porque si entonces se trataba de producir v íc t imas , 
ahora se ha tratado de producir una verdadera conmoción en l a totalidad 
del país ; de modo que el dardo, e l t iro es mucho más certero, más intencio
nado, y por consiguiente, de resultados más positivos. 
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»Las responsabilidades de lo que «ocurre en Barcelona lo mismo alcanzan 

á los anteriores gobiernos que al actual .» 

Censuró Robert duramente l a pol í t i ca de Socías, gobernador que fué 

de Barcelona. 

Hizose cargo González, ministro de l a Gobernación, de todas las censu
ras que Robert d i r ig ió al Gobierno. 

Sostuvo que el Gobierno no merec ía que se le acusara de imprev i s ión . 

Confesó que los acontecimientos cogieron desapercibido al gobernador 
y á las autoridades. 

D i jo que cuando se convenció de que el gobernador hab í a perdido l a 
autoridad moral necesaria para dominar la s i tuación creada en Barcelona y 
para ejercer el poder en aquella provincia, le p id ió l a d imis ión. 

«Al Gob ie rno—terminó diciendo—ha preocupado y segu i rá p reocupán
dose de buscar l a solución del problema obrero.» 

Volv ió á tratar Dato (en l a sesión del 28) de los sucesos de Barcelona, 
siendo el discurso del diputado conservador digno de generales alabanzas. 

Comenzó diciendo « P r o c u r a r é reducir á t é r m i n o s muy concretos, y 

ojalá resulten además muy claros, las observaciones que me propongo hacer 
acerca de las responsabilidades con t ra ídas por este Gobierno con ocasión 
de los sucesos de Barcelona; de las deficiencias notorias de los proyectos de 
ley que ha presentado, encaminados á mejorar la condición de la clase 
obrera; de lo que, en m i sentir, debe hacerse para obtener l a real ización de 
ese propósi to; del vacío que se observa en el discurso, como todos los suyos 
muy elocuente, del Sr. Robert respecto á soluciones p rác t i cas de este i m 
por t an t í s imo problema, y de las responsabilidades, á ju ic io mío evidentes, 
que en los sucesos de Barcelona y en la ag i tac ión allí producida correspon
de á algunas fracciones pol í t icas de Cata luña .» 

D e m o s t r ó l a responsabilidad del Gobierno diciendo que l a huelga gene
ral se h a b í a acordado dos meses antes, por el comité anarquista de Londres, 
y todos los per iódicos de Europa hab í an dado cuenta de ese acuerdo. 

«El Gobierno, dijo, debió separar inmediatamente al gobernador c i v i l de 
Barcelona, puesto que contra esta autoridad eran unán imes las quejas. 

«También debió reforzar la policía, y no cruzarse de brazos, consintien
do que se celebrasen meetings en la v í spera de la huelga general .» 
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T r a t ó , por ú l t imo , de l a ineficacia d é los proyectos d e ley presentados 
por el G-obiemo para mejorar la condición de l a clase obrera y de las res
ponsabilidades que en este momento alcanzaban á algunos elementos de 
Barcelona. 

E l ministro de Estado defendió al gobierno de los cargos que le hizo 
Dato. 

Romero Robledo pronunc ió (sesiones del 1.° y 3 de Marzo) un discurso 
sobre el mismo tema. Después de declarar que tan sagrado le parec ía el de
recho del obrero como el del patrono ó capitalista y después de afirmar 
que no concedía excesiva importancia á la cuestión social, añadió, que tomaba 
parte en el debate con el firme propós i to de oponer una barrera al socia
lismo y defender al individual ismo que inspiró la revolución de 1868, ma
dre de todas las libertades que disfrutamos. 

Combat ió el concepto de bu rgues í a ta l y como lo entienden los socia
listas, pues son muchos los que saliendo de las ú l t imas capas sociales se han 
elevado por sus mér i t o s y por la fortuna á los m á s altos puestos de la nación. 

Censuró duramente al gobierno por su imprevis ión , y dijo que Barcelo
na, el día 17 de Febrero, hab ía estado en poder de las masas socialistas y 
anarquistas cinco horas y media, en cuyo tiempo—dicho sea en honor de la 
verdad—añadió, no hubo n ingún atropello, ni nada que mereciera caer bajo 
el imperio de las leyes. 

Te rminó de este modo: 

«Tomad en cuenta si un gobierno que l leva dos meses, como todo el 
mundo lo supone, en crisis, con el quebranto que produce eso en la autori
dad moral; si un gobierno en esas condiciones puede estar á la altura de 
las circunstancias: pensad y piense el país, si un gobierno, en estos mo
mentos en que no puede perderse un día n i una hora , cuando estamos 
apremiados por grandes acontecimientos, unos sociales, que se han i n i 
ciado ya en Barcelona, otros que se verifican en una fecha como l a del 
1.° de Mayo, en que se dan cita todas las clases obreras, y otros que t end rán 
lugar en otra fecha como la del 17 del mismo mes, en que debemos operar 
el t ráns i to , siempre delicado y difícil de l a Regencia á la Monarquía ; pen
sad, lo someto á vuestra conciencia como caballeros, si ese gobierno está en 
condiciones de defender y atender lo que de él reclaman perentoriamente 
las circunstancias y los sucesos anunciados.» 
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Vi l lanueva , ministro de A g r i c u l t u r a , hubo de decir: 
«Ni éste n i n i n g ú n gobierno pod rá incurr i r en la insensatez de inclinarse 

n i del lado de los obreros n i del lado de los patronos; pero sospecho que no 
h a b r á tampoco n ingún gobierno que acepte las doctrinas y las t eor ías que 
S. S. ha expuesto acerca del pa r t i cu la r .» 

Dato, en su rectificación (4 de Marzo) y contestando á Romero Robledo 
y al ministro de Agr icu l tu ra , estuvo sumamente feliz, lo mismo como ora
dor que como hombre de gobierno. 

«Supone el Sr. Romero Robledo, dijo, que yo aspiro á presentarme como 
una especie de apóstol de las ideas socialistas, agregando que vengo a l Pa r 
lamento á representar y defender los intereses de una clase social, y á lanzar 
á los obreros en contra de los patronos, para buscar en el proletariado un 
punto de apoyo, á fin de alcanzar las ventajas á que, á ju ic io de S. S., aspiro, 
en lo que l lama la carrera pol í t ica . Y por ú l t i m o , concluyó dirigiendo tre
mendos apóstrofes a l partido conservador por l a obra que ha realizado y l a 
que intenta, en esta cuest ión social, cuya existencia y realidad niega S. S. 

»En l a sesión de ayer, queriendo el Sr. Romero Robledo presentar un 
contraste más acentuado entre sus ideas y las mías , que creo son en este 
punto las de l a minor ía l iberal conservadora, afirmaba que él es un i n d i v i 
dualista impenitente, sin reparar que esos individualistas exagerados son, 
á ju ic io de muchos sociólogos, los más directa ó inmediatamente responsa
bles de l a lucha de clases; y olvidando que el núcleo principal y m á s temi
ble de la secta anarquista lo forman precisamente los individualistas impe
nitentes. Es verdad que hay anarquistas comunistas y anarquistas cristianos; 
pero los anarquistas que tienen como elemento de propaganda el p u ñ a l y 
l a dinamita, esos son todos individualistas, esos son los que en Londres 
dieron en 1894 aquel manifiesto á cuya cabeza se estampaba con gruesos 
caracteres el lema de «Yiva el robo.» Estos elementos son los que, más 
consecuentes que el Sr. Lerroux, estimando como él que la propiedad es un 
robo, consideran como procedimiento adecuado para destruir l a propiedad, 
ó arrancarla por lo menos de las manos de los detentadores, los mismos 
medios que se emplean para adqui r i r la .» 

% 

Notable fué el discurso (sesión del 6) de R o i g y Bergadá . 
«Dijo que era erróneo at r ibuir l a huelga general á deficiencias de los go

bernantes, pues l a grav ís ima cuest ión de Barcelona, ó, por mejor decir, de 
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C a t a l u ñ a entera, representaba una reve lac ión de que l a clase obrera está 
fuertemente organizada; era el primejT aldabonazo del proletariado en las 
puertas de la burgues ía ; ven ía á ser el p ró logo de una inminente y san
grienta lucha entre ambos elementos sociales. 

»En el terreno económico, añadió, v iv imos en una época de t ransic ión. 
Hasta ahora hab í a predominado el capital sobre el trabajo; la tendencia ac
tual es que el trabajo comparta con el capital la soberanía en l a p roducc ión . 
S i nos obstinamos en resistir esta tendencia, sob revendrán sucesos bastante 
t remendos .» 

E l Sr. Mol iner p ronunc ió en l a misma sesión del 6 un discurso, cuya 
t e rminac ión fué: 

«No olvidemos sobre todo l a razón, la gran fuerza moral que les da á las 
demandas de las clases obreras l a estadís t ica de su mortal idad y ese b a r ó 
metro biológico que marca la durac ión de su vida, mitad de la nuestra. N o 
lo olvidemos, porque el olvido, sobre injusto, podr í a sernos fatal. A h í , en el 
reverso de esa cruz que nos preside, lo escr ibir ía , para que no se nos o l v i 
dara y nos decidiésemos pronto á hacer leyes salvadoras. 

«Los desheredados v iven treinta años», pondr ía en l a una rama de l a 
cruz; «Las clases acomodadas viven sesenta años», p o n d r í a en l a otra rama; 
y en l a vert ical escribir ía: «El Cristo que está aquí clavado, dice que eso es 
una infamia social.» 

Ler roux (sesión del 8) log ró señalado triunfo: su oración parlamentaria 
se d i s t ingu ió por su elocuencia y por su energía . 

«Yo, dijo, he asistido á muchas de esas reuniones obreras y j a m á s he 
oido en ellas que se predicase el robo, e l saqueo, el incendio y el exterminio. 

»Ent re los obreros se han mezclado elementos ex t raños , quizás pagados 
por los burgueses para provocar desórdenes y lograr la suspensión de ga
ran t ías . Pero el gobierno debe dar cuenta de las v íc t imas que han quedado 
en las calles de Barcelona, fusilados por la espalda por agentes de la autoridad. 

»Yo he de protestar ené rg icamente contra esos hechos. Porque he de de
cir, señores diputados, que l a guardia c i v i l sub ía hasta los domicilios, y aquí 
tengo el certificado de un funcionario públ ico , en el cual consta la declara
ción «de los vecinos de una casa en donde un obrero que v iv ía en el piso ter
cero fué asesinado.» 

Condenó, no el instituto^ sino á ciertos individuos de la guardia c i v i l 
que tomaron parte en aquellos hechos t r i s t í s imos . 
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Defendió á los obreros y a tacó á l a bu rgues í a . 

D i jo que la sociedad estaba d iv id ida en dos clases; los que trabajan y no 

comen, y los que comen y no trabajan. 

•Después de todo, añadió, lo que pretenden hacer los obreros en l a época 
presente no es una novedad. E n realidad, e l derecho de propiedad, si se le 
puede l lamar derecho, no tiene más origen qne l a expol iación. As í , en Espa
ña, s i fuésemos á buscar el origen de determinadas propiedades en los p r i 
mit ivos poseedores, no sabr íamos quiénes fueron ellos, n i con q u é t í t u lo 
l eg í t imo lá fueron heredando, porque mucho antes que los cartagineses, ya 
hab ían pasado por España numerosas invasiones de pueblos que ven ían del 
centro de Europa ó que venían de África; porque antes de las revoluciones 
geológicas pudo suceder que el estrecho de Qibral tar no fuera ta l estrecho, 
sino un istmo que les hubiera servido para pasar á España; y después , en 
las evoluciones h is tór icas sucesivas, han venido desposeyéndose unos pue
blos á otros pueblos y unas razas á otras razas. A q u í , me parece que en el 
Ateneo, hubo una larga discusión sobre los fundamentos racionales del de
recho de propiedad, y no se puso nada en claro; y no sé si en P a r í s hubo 
hace a lgún tiempo t amb ién un Congreso en el que se d iscut ió ún ica y exc lu
sivamente este tema, y tampoco se pudo l legar á solución concreta. 

De modo, señores diputados, que yo, cuando el otro día afirmé, con una 
desnudez que á vosotros os parec ió crudeza, que la propiedad es un robo, no 
dije ninguna herej ía; dije una cosa que ha sostenido todo el mundo; dije una 
cosa que si pregunto á la conciencia de cada uno de los señores diputados, 
tengo l a seguridad de que en la int imidad no p o d r á n negármela , s i bien es 
verdad que en l a int imidad lo confesarían muchos señores diputados, y otros 
que no son diputados, porque ocurre en la v ida social á diario que se nos 
aparecen como profesos de unas ideas, aunque las circunstancias de momen
to, de lugar, de tiempo, de compromisos de famil ia y de medio ambiente 
les obliguen á figurar en ta l ó cual partido donde se mantienen ideas muy 
ajenas, muy distintas de aquellas que residen en el fondo de su conciencia. 

Decía , y he de añad i r en apoyo de esta tesis, que no hace mucho tiempo, 
hechos que pud ié r amos l lamar recientes, puesto que pertenecen á l a histo
r ia con temporánea , como son los de la Revoluc ión francesa, han venido á 
demostramos que, así como antiguamente una clase social expropió á l a 
otra, e l tercer estado mediante la revoluc ión ocurrida en Francia , v ino á 
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expropiar á la nobleza y a l clero; y aqu í t ambién , en v i r t ud de leyes promul
gadas por nuestro gran hacendista, estaba por decir por nuestro único 
gran hacendista, Mendizábal , se arrebataron á las manos muertas sus pose
siones. P o r cierto que en esto sí que no anduvieron con escrúpulos los seño
res pol í t icos de los distintos campos, n i los unos n i los otros que se arroja
ron precipitadamente á adquir ir aquellas propiedades que tenían, por cierto, 
y seguramente en opinión del Sr. Nocedal, mal origen, puesito que hab ían 
sido detentadas á una clase social, á l a clase religiosa.» 

P r o t e s t ó el conde de Romanones, ministro de Ins t rucc ión públ ica , con
tra los calificativos que Ler roux d i r ig ió á la guardia c i v i l . 

—Contra ciertos individuos de l a guardia c i v i l , contes tó el diputado ra
dical . N o vale desfigurar los hechos.— 

Ler roux (sesión del 10) insist ió en que ól no censuraba á la insti tu
ción de l a guardia c i v i l , sino á los autores de los sucesos á que se refería, 
ex tendiéndose en ciertas observaciones acerca del socialismo y del anar
quismo. 

Después de contestar el conde de Romanones al diputado republicano, 
t omó parte en el debate A lva rez (D. Melquíades) , y su gubernamental dis
curso fué aplaudido por todos con gran entusiasmo. 

«Es preciso evitar, dijo, que el espanto llegue á apoderarse de todas las 
clases sociales, porque, cuando esto sucede, la l ibertad perece, y surgen l a 
dictadura y el despot ismo.» 

Creía firmemente que s i en las ciudades españolas ,—donde elementos ex
tranjeros tenían establecidas grandes industrias en las cuales hab ían em
pleado considerables capitales,—los sectarios del anarquismo se entregaban 
á sus excesos y violencias, in t e rvendr ían en nuestros asuntos los países que 
se considerasen obligados á defender los intereses de sus nacionales. 

«Habré is comprendido, dijo, que yo estoy muy lejos de esas u top ías 
anarquistas ^defendidas elocuentemente por m i compañero el Sr. Lerroux, 
que constituyen hoy día los amores espirituales de algunos hombres de 
pensamiento, muy pocos, y de algunos soñadores bondadosos y honrados; 
pero que son t ambién , por desgracia, los ideales disolventes con que se en
venena el alma de muchedumbres ignaras á quienes se las empuja por e l 
camino de la violencia y del crimen, llevando por delante el señuelo de una 
comunidad paradisiaca irreal izable.» 
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Expuso las reformas que debía adoptarse para resolver, en lo posible, e l 

problema de las huelgas. 

T e r m i n ó diciendo: «Conste que yo no soy de los que suponen conjurado 

el conflicto social. L a convuls ión paréce inevitable y p róx ima . S i no hacé i s 

nada y cont inuá is en esta pasividad que indigna y subleva, h a b r á que mal 

decir vuestra torpeza y recordar l a frase de aquel gran orador que dijo: 

«Dios salve al país.» 

Los discursos de Ler roux y de Alva rez indicaban las dos tendencias en 

que se hallaba dividido el partido republicano: revolucionaria y guber

namental. 

E l ministro de Ins t rucc ión públ ica , juntando sus aplausos á los del 

Congreso, rogó al orador republicano que le permitiera no contestarle, pues 

no cabía m á s respuesta que una singular muestra de admirac ión . 

Después de tantos y tan largos discursos, muchos elocuentes y algunos 

vulgares, nada se consiguió digno de tenerse en cuenta. Ahora , cuando he

mos tenido necesidad de leerlos y aun de estudiarlos, hemos comprendido 

que la facundia no estaba en re lac ión con l a u t i l idad y que l a oratoria de 

muchos diputados era muy diferente á l a po l í t i ca de los hombres de 

Estado. 

Gobierno y oposiciones estuvieron á la misma altura; gobierno y oposi

ciones mostraron una vez más—pues muchas veces hicieron lo mismo—que 

la t r ibuna española, si elocuente y á veces deslumbradora, se conver t ía , con 

harta frecuencia, en una cá tedra de Retór ica , donde los d isc ípulos de Quin-

t i l iano hab ían sustituido á los de Cicerón. 

Consignaremos, como final de este cap í tu lo , el fallecimiento de Becerro 
de Bengoa y de Javier de Burgos. 

Mur ió el 1.° de Febrero de 1902 D . Ricardo Becerro de Bengoa en M a 
dr id y era natural de Vi to r i a , donde nació el año 1845. 

E n pol í t ica figuró al lado de Castelar y luego de Sagasta. 

Hombre de gran cultura se d i s t inguió como periodista. E n el Ateneo de 
M a d r i d dió importantes conferencias sobre a rqueología , sociología, etno
grafía, etc. 

Entre otros libros notables escribió E l libro de Falencia, E l libro de 
Alava, E l Sol, y Lecciones de Química. 

TOMO V 37 
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Fal lec ió Jav ie r de Burgos, e l i lustre sainetero, el 13 de Marzo. Nac ió en 

el Puerto de Santa M a r í a el 25 de Agosto de 1842. Esc r ib ió en E l Contem
poráneo, que d i r ig ía Albareda . F u é autor de la zarzuela Cádiz, que merec ió 

ser traducida a l a lemán, y entre su r ica colección de saínetes deben admi

rarse ¡Cómo está la sociedad!, Los valientes. E l novio de Doña Inés y E l baile 
de Luis Alonso, 
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Nuevo ministerio en Marzo de 1902.—Declaraciones de Canalejas.—Las Cortes.—Opi
nión de S i l vela y de Nocedal.— Circular de Moret sobre l a cues t ión rel igiosa.—El 
Instituto del Trabajo.—JJOB presupuestos.—Otros hechos.—Carta-circular del N u n 
cio.—Acti tud de Canalejas: su dimis ión.—Fal lecimiento de Dabán, Fe rnández F l o -
rez, Robert, conde de las Almenas, rey Francisco de Asís Borbón y Borbón, y de 
Apezteguia, 

L l e g ó l a crisis, ya por lo desairado que q u e d ó el gobierno en l a discu

sión de los sucesos de Barcelona, ya por l a ruda campaña parlamentaria que 

se hac ía a l proyecto de ci rculación fiduciaria. 

Después del C o n s t o de ministros del día 11 se facil i tó á los periodistas 

l a siguiente nota oficiosa: 

«Consejo de ministros.—La c i rculac ión fiduciaria.—El gobierno acuerda 

mantener el dictamen de l a comisión; pero para evitar las discusiones 

infructuosas que, dada la s i tuac ión parlamentaria son de prever, acuerda 

suspender desde luego las sesiones, á fin de procurar una avenencia con 

mayor reposo que el qu^ concede l a cont inuac ión de los debates .» 

E l decreto suspendiendo las sesiones se leyó el citado d ía 11. 

N o sólo Urzá iz , sino el gobierno, presentaron á l a Reina la d imis ión . 

Pensóse , como otras veces, en un gobierno de concentración, y, como 

otras veces, todo se redujo á los buenos deseos de l a Corona. 

D e s p u é s de las consultas de l a Reina, que tampoco, según era de temer, 

dieron resultado alguno, se encargó Sagasta de la formación del nuevo m i 

nisterio. 

Graves dificultades encont ró el jefe del partido l iberal ; pero, a l fin, logró 

vencerlas. 
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Es digno de ser registrado el hecho de que Urzáiz, antes de salir del m i 

nisterio, pub l i có una disposición en la Gaceta del 16, firmada el 11 de Marzo 
« 

y concebida en los t é rminos siguientes: 
«La durac ión del trabajo equivalente al jornal establecido como ordina

rio en todos los establecimientos de l a Hacienda púb l i ca será de ocho horas, 
y cuando exceda de este l ími te , se paga rá por cada hora de aumento una 
octava parte m á s del jornal est ipulado.» 

L a disposición preinserta proponíase, pues, la adopción de la jornada 
legal de ocho horas para todos los establecimientos industriales y fabriles 
dependientes del Estado. Más que l a medida en sí, censuróse el procedi
miento escogido para l levar la á t é rmino , por entenderse unán imemen te que 
el establecimiento de la jornada legal de trabajo debía constituir materia 
legislativa y no llevarse á cabo por una simple real orden, que n i siquiera 
iba precedida de la indispensable exposición de motivos. 

Pero conformes ó no con l a labor del ministro de Hacienda, y conformes 
ó no con l a anterior disposición, es de justicia, sin embargo, consignar que 
pocos ministros salieron del gobierno con repu tac ión tan sól ida de capaci
dad, honradez y amor al trabajo como XJrzáiz. Muchos telegramas de fel i
ci tación le enviaron de diferentes ciudades, en particular de los centros fa
briles, comerciales y económicos. 

E l nuevo ministerio, que j u r ó el día 19, se cons t i tuyó en la siguiente 
forma: 

Presidencia, Sagasta; Estado, duque de A l m o d ó v a r del R io ; Guerra, 
Weyler ; Marina, duque de Veragua; G-racia y Just ic ia , Mont i l l a ; Hacienda, 
Rodr igáñez ; Gobernación, Moret; In s t rucc ión públ ica , conde de Romanones; 
Obras públ icas . Canalejas. 

Entraron en el ministerio por primera vez D . Juan M o n t i l l a y A d á n y 
D . Ti rso Rodr igáñez y Sagasta. E l primero comenzó siendo periodista, es
cribiendo en Los Debates y después en L a Correspondencia de España. E n 1881 
fué elegido diputado y luego desempeñó l a Direcc ión de Correos y la F i s 
calía del T r i b u n a l Supremo. 

Rodr igáñez hab í a sido director del per iódico L a Iberia. Luego fué sub
secretario de Gobernac ión y t a m b i é n de Ul t ramar . 

¿Cuánto d u r a r á e l nuevo ministerio?—esta era la pregunta que se hacía 
en todas partes. 

E l Sr. Soldevi l la dice en E l año político: 
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«Las intrigas que mediaron para el nombramiento de los dos ministros 
nuevos l l enar ían un l ibro de m á s folios que el presente» (1). 

Canalejas hizo las siguientes declaraciones al entrar en el gobierno; 

«Las ideas que llevo al nuevo gobierno están contenidas en el compro
miso escrito que ha merecido ya l a aprobación de la Reina y del Sr. Sagasta. 

»A este compromiso he de supeditar mis actos, exigiendo su cumplimien
to, no consintiendo vacilaciones, n i debilidades ante n ingún género de 
presiones. 

»Pa ra eso acepto puesto en el barco y no me quedo en tierra, como suele 
decirse. 

»En el momento que el gobierno sintiera debilidad para cumpl i r lo que 
se ha consignado en documento escrito, en ese instante sa ldr ía yo del 
minis ter io .» 

Decía L a Correspondencia de España del día 25: 
«La cuest ión monást ica , l a cuest ión social en alguna parte y el problema 

de la c i rculación fiduciaria ya planteado, son programa sobradís imo para 
una s i tuación pol í t ica por muy larga que se l a quiera hacer .» 

Esperábase con impaciencia que las Cortes reanudasen sus sesiones. E n 
ellas se d iscut i r ía la pol í t ica del gobierno y en ellas comenzar ían largas y 
reñidas discusiones acerca de la cuest ión religiosa. 

Llegaron, efectivamente, las discusiones esperadas, y en ellas tomaron 
parte nuestros primeros oradores, sobresaliendo entre todos el ilustre C a 
nalejas. 

Después de tanto batallar, las cosas quedaron en el mismo estado que 
antes, y al presente aquel asunto se hal la sobre el tapete esperando resolu
ción, que t a r d a r á en llegar, según todas las señales . 

E l 3 de A b r i l , d ía de l a primera sesión, fué elegido presidente el m a r q u é s 
de la V e g a de A r m i j o por 217 votos. D e l Senado hab ía sido nombrado pre
sidente D . Eugenio Montero R íos . 

E n corto discurso, e l m a r q u é s de l a V e g a de A r m i j o , según costumbre, 
dió las gracias á los diputados. 

E n el mismo día se verificó en M a d r i d un meeting anticlerical, meeting 
que hubo de suspender el delegado de policía en vista de las exageraciones 
de a lgún orador. 

(i^Páís. ni . 
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Sagasta (sesión del 5) hizo al Congreso l a p resen tac ión del nuevo go
bierno. D i j o que el ministerio se h a b í a constituido pon iéndose de acuerdo 
en las ideas antes de ponerse de acuerdo en las personas: e l programa era el 
siguiente: 

«El gobierno de S. M . , a l tener el honor de presentarse ante las Cortes, 
p ropónese continuar l a obra reformadora del ministerio anterior, y a l efec
to reproduce, salvo contadas excepciones, todos los importantes proyectos 
de ley pendientes de l a aprobac ión de las Cámaras . 

»Respe tando costumbres inveteradas, no compareció el gobierno ante el 
Parlamento el día mismo de su const i tución; pero redujo á l ími tes extremos 
el interregno, ansioso de recabar l a inmediata cooperación de las Cámaras 
en la obra legislativa, sin menoscabo del ejercicio de sus altas funciones 
fiscalizadoras. Para que ambos fines se logren s imul táneamente , solici ta el 
gobierno el concurso de todas las representaciones parlamentarias, y acep
t a r á desde luego l a d i s t r ibuc ión de horas que estimen más p rác t i ca los 
presidentes de ambas Cámaras . 

»A pesar de sus esfuerzos, no logró el anterior Grabinete ver aprobado el 
proyecto relativo á l a c i rculac ión fiduciaria, parte integrante de un sistema 
de resoluciones sugeridas por l a preocupación que inspira el estado de los 
cambios internacionales. 

»Asunto es este de extraordinaria urgencia, á ju ic io del gobierno, y por 
ello no sólo pretende que se le otorgue pre lac ión sobre cualquier otro, sino 
que recogiendo las enseñanzas deducidas de los debates sustentados y de las 
enmiendas presentadas en l a anterior legislatura, someterá , sin pé rd ida de 
momento, al Congreso soluciones inspiradas por un criterio de concil iación 
que facilite el asentimiento del mayor n ú m e r o de voluntades. 

»Afirmó el gobierno precedente, y ratifica el actual, que los complejos 
problemas de derecho público, derecho privado y orden económico, suscitados por 
el amplio desarrollo de l a asociación para los diversos fines de l a v ida en 
las sociedades modernas, rebasan los estrechos moldes de l a legislación 
actual, y exigen una ley orgánica , cuya aprobación considera el gobierno 
como uno de sus capitales empeños . 

«Const i tuyóse el actual Gabinete el mismo día en que venció el plazo es
tablecido en el decreto de 19 de Septiembre; dictado en vista de resolucio
nes de Poderes extranjeros que hicieron prever un súb i to acrecentamiento 
del ya excesivo desarrollo de las Ordenes monás t icas de España . 
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«Resuel to el gobierno á mantener el decreto, acordó en el primero de sus 
Consejos recabar del ministerio de Gracia y Jus t ic ia y de los gobiernos de 
provincia diversos datos y los t í tu los de existencia legal referentes á todas 
las Asociaciones no inscritas. Var ias de éstas acataron ya los preceptos del 
decreto, que se apl icarán inmediatamente con todas sus indeclinables con
secuencias á otro gran n ú m e r o de Asociaciones cuya pasividad resulta noto
riamente injustificada. Revisándose es tán en Consejo de ministros las auto
rizaciones acordadas en una serie de Reales órdenes suscritas por gobernan
te» de diversos partidos en distintas épocas . 

«Tra tándose de una ejecución estricta del Rea l decreto de 19 de Sep
tiembre, parece innecesario declarar que el gobierno se atiene á lo estable
cido en el art. 2.° de l a ley de 30 de Jun io de 1887, sobre cuya in te rp re tac ión 
fo rmuló l a secre ta r ía de Estado de l a Santa Sede reclamaciones recogidas 
por el ministerio anterior con aquellos filiales respetos, compatibles siem
pre con l a integridad de los derechos del Estado. E n l a actualidad se activa 
l a t r ami t ac ión de estas reclamaciones que las constantes p rác t i cas interna
cionales sustraen por ahora a l conocimiento de las Cámaras , á las que en 
sazón oportuna se comunica rá t amb ién el resultado de las negociaciones 
entabladas para l a reforma del presupuesto de obligaciones eclesiást icas . 

»Los proyectos referentes á huelgas y Consejos de concil iación acreditan 
que los problemas obreros preocuparon á los antecesores de los actuales 
ministros. A tan impor t an t í s imas cuestiones, que ofrecen m ú l t i p l e s aspec
tos ju r íd icos , económicos y tributarios, ded ica rá el nuevo gobierno prefe
rente atención, creando, desde luego, en el ministerio de Obras públ icas , á 
semejanza de lo realizado en casi todas las demás naciones, un organismo 
de carác te r técnico y permanente, que reciba las inspiraciones y escuche las 
demandas y consejos de patronos, obreros, estadistas y hombres de ciencia, 
ampliando la esfera de actividad en que hasta ahora se ha movido la C o m i 
sión de reformas sociales. 

«Sin que el gobierno pretenda aventurarse con impaciencias peligrosas á 
redactar de momento un verdadero Código industrial , semejante á los de 
Alemania y Aus t r ia , propónese someter á las Cortes, entre otros proyectos 
protectores del obrero industr ial y agrícola , aquellas disposiciones indis
pensables para o rdenar . ju r íd icamente el contrato de trabajo, y garantir, 
por obra de una inspección prestigiosa, l a eficacia de las leyes promulgadas. 

«Con toda l a prudencia que demanda la s i tuac ión finaifciera del Estado 
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y l a rudimentaria cons t i tuc ión de l a hacienda municipal y provincial , es
t u d i a r á e l gobierno transformaciones del impuesto de consumos y refor
mas del arancel, que reduzcan el coste hoy elevadís imo de las subsistencias, 
p reocupándose de asegurar l a eficacia de estos esfuerzos con diversas me
didas gubernativas, y, sobre todo, mediante el curso de l a cooperación, fre
no eficaz contra los abusos de los intermediarios. 

•As imismo, y como punto de partida de una reforma fundamental de los 
servicios públ icos , propónese el gobierno concertar la acción de los orga
nismos que, dispersos por los ministerios de Gracia y Just ic ia , Hacienda, 
Ins t rucc ión y Agr icu l tu ra , preparan la descr ipción gráfica y las valoraciones 
de l a propiedad terr i torial , presidiendo sus transformaciones tributarias y 
ju r íd icas . A un tiempo, pues, el trabajo y la propiedad solicitan l a atención 
del gobierno, ansioso de vigorizar por l a saludable disciplina del derecho 
esos dos grandes sillares de l a organización social. 

»Fiel cumplidor el gobierno del precepto legal, p re sen ta rá á las Cortes, 
antes del 1.° de Mayo, l a razonada enumerac ión de las alteraciones que es
t ima necesario introducir en el vigente presupuesto para que r i ja en el 
p róx imo año; procurando evitar se convierta en costumbre la previsora 
p ró r roga que sólo para casos excepcionales autoriza la Cons t i tuc ión del 
Estado, y remitiendo á proyectos complementarios las inaplazables refor
mas de servicios, que los sanos principios financieros y las buenas p rác t i cas 
parlamentarias aconsejan no englobar en el articulado de una ley de Pre 
supuestos. 

»E1 ministro de la Gobernación somete rá en breve á l a s Cortes un pro
yecto de ley sobre adminis t rac ión local, encaminado á garantir a l municipio 
el ejercicio ín teg ro de sus facultades privativas, sus t rayéndole á la condi
ción precaria en que hoy se halla, merced á intervenciones gubernativas y 
aun ingerencias judiciales que vician y perturban la educación pol í t i ca del 
país. L a nueva ley sus t rae rá á la competencia municipal funciones electora
les, fiscales y de reclutamiento, que constituyen otros tantos apoyos para l a 
funesta acción del caciquismo, quebrantan la discipl ina del Estado, d i v i 
den, á veces, en castas alternativamente opresoras los bandos locales, fa l 
sean el r ég imen representativo, cuyo enaltecimiento constituye un deber 
imperioso de los partidos gobernantes, y sugiere al gobierno, entre otras 
iniciativas, l a de un proyecto de ley reformando el procedimiento electoral .» 

Te rminó con las siguientes palabras: 
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«Estas declaraciones no se extienden, por juzgarlo innecesario, á otras 
importantes reformas ofrecidas en el ú l t i m o discurso de l a Corona, para 
cuyo planteamiento demanda el gobierno, seguro de obtenerlo, e l sabio 
consejo y el pa t r ió t i co concurso de los representantes de l a nación en 
Cortes.» 

E l anterior programa—en el que se adivinar ía si no constara de cierto— 
no solo la inspiración, sino el estilo literario de Canalejas, representaba un 
completo triunfo de las ideas y los procedimientos de este elocuente orador 
sobre las resistencias inveteradas que á toda innovación oponía el esp í r i tu 
rutinario de Sagasta. Los tres puntos capitales del programa pol í t i co de 
Canalejas—ley de Asociaciones, abol ición del impuesto de consumos y ra
dicales reformas sociales que afectaban, no sólo á las relaciones entre pa
tronos y obreros, sino á la organización misma de la propiedad—aparec ían 
en el programa del gobierno con el necesario relieve y aceptadas por Sa
gasta y por los elementos todos que contribuyeron á la concentración l ibe
ra l bajo l a jefatura de aquél . B ien poco—como se ve r á—hubo de durar 
aquel ef ímero triunfo, y no ciertamente por culpa de Canalejas, que, fiel á 
sus radicalismos, hubo de sostenerlos desde el banco azul con entusiasmos 
justificados en un hombre de partido, y quizá excesivos en un gobernante, 
y de abandonar, sin l a menor vacilación, su puesto cuando vió sus ideas 
hechas añicos por los mismos que, sin reparo, las acogieran cuando podían 
servirles de medio eficaz para lograr la cont inuac ión en el mando. Pero la 
plana mayor del partido l iberal , educada en los procedimientos ecléct icos 
de Sagasta, compuesta de exministros en plena senectud, hubo de hacer á 
la personalidad y á las ideas de Canalejas una guerra sorda que aun perdura 
y que imposibi l i ta la implan tac ión en el gobierno de una verdadera pol í t i ca 
l iberal , contra las aspiraciones indudables de l a masa general del partido. 

S i lve la (sesión del 7) explanó su in terpelac ión acerca de la crisis y del 
programa ministerial . 

Di jo que, en breves té rminos , iba á tratar, en primer lugar de la crisis, 
y después del programa del gobierno, oponiendo á afirmaciones y p ropós i 
tos del gobierno otras afirmaciones y propós i tos . 

Refir iéndose á la crisis dec laró que l a explicación de Sagasta ten ía de 
original que el presidente del Consejo, si no en la Cons t i tuc ión española, 
en las p rác t i ca s parlamentarias, hab ía introducido un nuevo elemento, el 
de jefe irresponsable de un partido, e l de Poder moderador que completaba 

TOMO v ü8 
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y sus t i tu ía a l Poder Rea l en la antigua función de reinar y de no gobernar. 

Di jo que la crisis hab í a nacido en el proyecto de ley del Banco de Urzáiz, 
siendo sustituido éste por el jefe de l a oposición, por Canalejas. 

«Vues t ro programa, a ñ a d i ó o s una acusación tremenda contra toda la v ida 
del partido l ibera l desde que á deshora fué llamado a l poder, hasta estos 
días. ¿Qué podéis decir de ese tiempo, invertido meramente, como se os 
decía aquí , en arrancar hojas del calendario, en v i v i r día tras d ía y hora 
tras hora, sin pensar en l a necesidad de estos ideales que, ahora, de momen
to, habé i s despertado? ¿Qué razón podéis dar de haber desperdiciado las 
primeras energías , lo que significa el aliento de los partidos en los primeros 
meses del ejercicio del poder, dejando que esas energías se debil i ten y se 
quebranten y que pase todo este tiempo, para venir ahora, como con un pro
grama nuevo, elaborado en pocos minutos?» 

Acerca de la cuest ión religiosa aconsejó que se resolviese por medio de 
concordias y de transacciones. 

P o r lo que respecta á l a cuest ión económica, se ten ía el compromiso, 
cumplido estrictamente por el G-obierno, de nuestra firma, pues de este 
modo se conseguía el c réd i to de nuestro país en el extranjero. 

L a reforma de l a Admin i s t r ac ión local era una de las necesidades que 
venían inmediatamente después de la recons t i tuc ión de la Hacienda. 

Manifestó su opinión sobre la cues t ión social. 

Censuró que el ministro de Hacienda del anterior Gabinete se despidiese 
de su gest ión financiera con una atrevida reforma social en el departamento 
de su digno cargo, cual fué decretar pura y sencillamente la jomada de las 
ocho horas para todas las industrias del ministerio de Hacienda. 

T e r m i n ó aconsejando al Gobierno que procediese con m á s energía en 
todo lo que se relacionara con el orden púb l ico y con la l ibertad del 
ciudadano. 

Sagasta expl icó l a dimisión de Urzá iz porque contra el proyecto de éste 
del Banco se unieron las oposiciones y parte de la mayoría , siendo preciso 
modificar en consecuencia dicho proyecto. 

Sostuvo que el Gobierno no venía con un nuevo programa, sino con el del 
partido l iberal que el anterior G-abinete no cumpl ió por falta de tiempo. 

E n l a éuest ión religiosa aplaudió la prudencia loable del jefe del partido 
conservador. 
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Expl icando su manera de ver en l a cuest ión social, dijo: «En el la debe 
intervenir e l Estado para suavizar las dificultades que trae l a lucha tre
menda entre e l capital y el trabajo. 

«Pa ra esto, para buscar l a concordia entre esos dos elementos que son . 
la base de l a riqueza y de la v ida de los pueblos, para buscar soluciones 
pacíficas entre los patronos y los obreros, en lugar de acudir á la fuerza, 
siempre peligrosa para unos y para otros, es para lo que los gobiernos se 
preparan, sin que por esto se pueda decir que los gobiernos sean socialistas. 
No; los gobiernos no pueden permanecer impasibles, por ejemplo, ante l a 
explotac ión inicua que puede hacer un patrono de sus obreros, como no 
pueden permanecer impasibles ante las coacciones que los obreros puedan 
ejercer contra el derecho de los patronos. Claro está que las leyes han de 
proteger á las sociedades obreras; pero han de poner un l ími t e j u r í d i c o que 
impida que l a brutal idad del n ú m e r o venga á conseguir lo que no puede 
obtenerse por l a fuerza de la razón. A eso tienden las medidas que el go
bierno se propone establecer; á eso tienden las medidas que en l íneas gene-
nerales se exponen en el programa y que no pueden detallarse hasta que 
no vengan los proyectos de ley correspondientes á cada una de ellas.» 

Creía, por ú l t imo , que un gobierno l iberal estaba en mejores condicio
nes para garantir el orden púb l i co y para inspirar confianza en la opinión. 

E n l a misma sesión del día 7 se leyó y quedó sobre la mesa, anunc ián
dose que se señalar ía día para su discusión, el dictamen emitido por la co
mis ión acerca del proyecto de ley sobre huelgas y coligaciones. 

Urzáiz (sesión del 8) contestó á S i lve l a defendiéndose de los duros ata
ques de éste en la sesión anterior. 

Después de los discursos de Celleruelo, del ministro de A g r i c u l t u r a y 
de U r í a (sesión del 9), Nocedal (sesión del 10) p in tó l a s i tuación de E s p a ñ a 
con las más sombr ías tintas y dijo que no debían estar sentados en el banco 
ministerial , n i Sagasta, n i Moret, n i el general Weyle r . 

«Yo creo que en l a pasada guerra y subsiguiente ca tás t rofe—agregó— 
esos señores obraron con patriotismo é hicieron cuanto supieron y pudieron, 
que no fué mucho; pero el éx i to fué fatal, e l cataclismo tremendo;:y cuando 
los hombres de Estado tienen l a inmensa desgracia de que ^ntre sus manos 
se desgarre l a Pa t r i a y haga pedazos, y se arranquen á la me t rópo l i m i l l a 
res de leguas y millones de hijos, y la Nación quede horriblemente mut i 
lada, chorreando sangre y miseria, los hombres de Estado no tienen m á s 
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que un camino: i r á esconder su desdicha y hundirse para siempre debajo 

de siete estados de tierra. A q u e l gobierno, aquellos hombres quedaron ina

pelablemente incapacitados para siempre.» 

Comba t ió las ideas socialistas de Canalejas ó hizo notar la oposición de 

ideas entre el ministro de Obras púb l icas y el de Gobernación. 

T e r m i n ó con estas palabras: 

«Yo no predico la guerra c i v i l , n i el mot ín , n i l a algarada; pero á esos y 
á cuantos oigan m i voz, quiero decir; que si no acuden, y pronto, al campo 
en que se da la batalla; si no van á los comicios y á la prensa, y á donde quie
ra que se pueda luchar por Dios y por España; sino se deciden á ejercitar 
todos sus derechos, resueltos á hacer respetar, y á no rendirse n i á la coacción 
n i al halago; si no luchan, si no pelean, están perdidos, sin remedio n i espe
ranza. Y además, desoyen la voz venida del cielo y desobedecen la volun
tad soberana que nos manda unimos en apretado haz y lanzarnos en falange 
á reivindicar nuestros derechos conculcados, á defender la verdad descono
cida, á restaurar el imperio absoluto de nuestra fe í n t eg ra y pura, á pelear 
con los partidos liberales, á quienes, no yo, sino León X I I I , l lama i mitado-
res de Lucifer, hasta derribar y hacer astillas e l á rbo l maldi to.» 

Mereció el discurso de Nocedal que se contestase con otro elocuente y 
enérgico de Moret. 

Cuando se creía triunfante en la esfera del gobierno el criterio radical 
sustentado por Canalejas y de que era expresión el decreto de 19 de Sep
tiembre sobre Asociaciones, se vió sorprendida la opinión con la publ icac ión 
en l a Gaceta del 10 de A b r i l de l a Real orden del 9, referente á aquel asunto. 

Decía así: 
«Transcur r ido el plazo de seis meses señalado en el Rea l decreto de 19 de 

Septiembre de 1901, y recibidos en parte los datos pedidos en Real orden 
circular de 20 del pasado Marzo, ha llegado el momento de cumpl i r lo que 
se dispone en el citado Rea l decreto, á cuyo efecto S. M . el Rey (q. D . g.) y 
en su nombro la Reina Regente del Reino, se ha servido dictar las siguien
tes reglas: 

»Primera. Las disposiciones del a r t í cu lo 1.° en lo referente á la inscrip
ción de las Asociaciones ya creadas, hab rán de cumplimentarse, en lo refe
rente á las Asociaciones religiosas, en la siguiente forma: 

»A. Invitando á todas las Asociaciones y congregaciones láicas fundadas 
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y establecidas en esa provincia, para fines religiosos, que no hubiesen cum
plido los requisitos de la ley de Asociaciones, á someterse á los mismos, sin 
di lación de n ingún género , comenzando por inscribirse en el registro espe
cial á que se refiere el a r t í cu lo 7.° de la citada ley, tomando en caso contra
rio las disposiciones coercitivas que las leyes establecen por carecer las 
tales Asociaciones ó congregaciones de existencia legal. 

»Segunda. E l articulo 2.° del mencionado Real decreto, referente á las 
Asociaciones de todas clases que se creen en adelante, será cumplimentado 
en l a forma estr icta qu© de su redacción se desprende, a teniéndose á las dis
posiciones de la ley de Asociaciones y á las facultades que l a misma con
cede á l a autoridad gubernativa. 

» Tercera. E l a r t í cu lo 3.° se en tenderá aplicable á toda clase de Asocia
ciones, así civiles como religiosas, que cuenten entre sus miembros ó reci
ban, temporal ó permanentemente, á súbd i tos extranjeros y deberá ap l i 
carse con el r igor que en el mismo se previene. 

»Las Asociaciones y Congregaciones religiosas que ejerzan alguna indus
tria, cualquiera que sea su s i tuación legal, si no estuviesen inscriptas en la 
ma t r í cu l a de la cont r ibución correspondiente, deberá inv i tá rse las á que lo 
hagan sin pé rd ida de tiempo, poniéndose V . S. de acuerdo á este respecto 
con el delegado de Hacienda de esa provincia, procurando al hacerlo evitar 
innecesarias molestias, pero cuidando de que en n i n g ú n caso los intere
sados puedan alegar ignorancia. 

»Dios guarde á V . S. 
«Madrid 9 de A b r i l de 1902—MoreL 
»Sr. G-obernador c i v i l de la provincia de.... 
Suma importancia tenía la Rea l orden circular de Moret. A lva rez (don 

Melquíades) hizo notar (sesión del 11) que la c ircular del ministro de l a G-o-
b e m a c i ó n era una derogación del decreto de 19 de Septiembre de González 
(D. Alfonso). 

Estas fueron sus palabras: 
«El partido l iberal afirmó que, por autoridad y por honor del Estado, se 

man ten ía aquel famoso Real decreto que se publ icó en 19 de Septiembre de 
1901; y, ó hemos comprendido muy mal la Rea l orden circular de S. S., ó 
esa Real orden es una derogación vergonzosa de aquel Rea l decreto; hasta 
se pudiera creer por la opinión l ibera l y democrá t i ca del país que ya no sois 
una esperanza para sus aspiraciones, y que es verdad, por desgracia, ese ru -
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mor que c i rcula con mucho c réd i to en l a opinión, de que la Santa Sede se, 
negaba terminantemente á negociar con el gobierno de S. M . , en tanto no 
se derogase de manera expl íc i ta ó por medio de Reales disposiciones," aquel 
decreto famoso tan comentado.» 

Contestando Moret á A lva rez le dijo que no hab ía le ído el Concordato. 
¿Cuáles son, p r e g u n t ó , las Asociaciones mencionadas en el Concordato? 

E l art. 29 habla de los colegios de las misiones del Ultramar, y los cita 
nominatim; habla después de dos Corporaciones; l a de San Vicente de P a ú l 
y l a de San Fe l ipe Ner i , y en seguida de una tercera. Sobre esta tercera, 
Sr. Alvarez , hubo una consulta á ra íz del Concordato, y se dividió el Con
sejo de Estado en estas dos opiniones: una, que no debía haber más que'una 
igual para todas las diócesis del Reino; y otra, que debía haber tantas como 
les señores prelados autorizasen. 

No hab ía oposición, según Moret, entre el Rea l decreto y la circular. 
T a m b i é n creía que un Concordato «que está hecho con otra Potencia que no 
tiene la fuerza material, sino l a fuerza moral , y por esto mismo tiene dere
cho á ser oida y porque sus palabras resuenan en los oídos y en el corazón 
de la inmensa m a y o r í a de los españoles.» 

Sagasta expresó su opinión del siguiente modo: 

«¿Cuáles son las Asociaciones religiosas concordadas? E n opinión del 
gobierno son unas; en opinión de l a Santa Sede son otras. De modo que el 
gobierno español , que l a soberanía en España , entiende que el art. 29 ex
cluye todas las Asociaciones religiosas, menos las dos que figuran en el 
Concordato, y l a tercera que no se ha definido, y todas las demás debían 
entrar, según el gobierno, en la ley común, deb ían entrar en l a ley de A s o 
ciaciones. Pero dice Roma: no; el gobierno español interpreta mal el ar
t ículo 29 del Concordato, porque al l í , en el art. 29 del Concordato, no están 
sólo las Ordenes que se fijan, sino además todas las Ordenes que han recibi
do de cualquier modo el exequátur de Roma y la autor ización del gobierno 
español, y me fundo en estas y estas razones. 

»Como al mismo tiempo se está discutiendo la modificación del Concor
dato y en ella se ha de tratar de l a s i tuación legal que las Corporaciones re
ligiosas han de tener en España , no sólo en cuanto á su naturaleza, sino res
pecto á su número , resulta que no hay "que preocuparse de que no se vaya 
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tan de prisa como el Sr . A lva rez desea, y como yo t a m b i é n deseo; pero no 
es cosa de que precipitemos los sucesos poniéndonos en frente de una po
testad que, después de todo, aunque no tenga razón, no ha hecho m á s que 
ejercitar su derecho, como nosotros no hemos hecho más que cumpl i r con 
nuestro deber accediendo á lo que l a Santa Sede ha pedido al gobierno 
español.» 

Rectificó nuevamente Alvarez , afirmando que se dejaba la cues t ión en 
las mismas sombras que antes. 

Sagasta rep l icó : 

«El gobierno cumpl i r á sus compromisos .» 

Maura p ronunc ió largo discurso sobre pol í t ica en general; pero en cuanto 
al problema religioso, alabó l a R e a l órden circular de Moret, y expuso que, 

, á su ju ic io , las Ordenes monás t icas , parte integrante de l a Iglesia catól ica, 
no cabían dentro de la ley común de Asociaciones. 

No tab i l í s imo fué el discurso de Canalejas. 
Refir iéndose á la cuest ión religiosa dijo que las Asociaciones no concor

dadas debían incluirse en l a ley común ó que las Asociaciones hab ían de 
estar regidas por el derecho común. 

«Es inexacto, añadió, lo que afirma el Sr. Maura, de que las Asociacio

nes religiosas formen parte integrante de la Iglesia .» 

- E n esta misma í echa el ministro de A g r i c u l t u r a puso á, la. firma de la 
Reina el proyecto de ley creando en su departamento el nuevo organismo 
intitulado Instituto del Trabajo, proyecto, que fué perfectamente recibido por 
la opinión púb l i ca (Apéndice S). E n cambio se p res tó á censuras el dicta
men, que se leyó en el mismo día en el Congreso sobre el proyecto de c i rcu
lación fiduciaria, por las alteraciones introducidas en el p r imi t ivo . 

Volv iendo a l asunto de las Asociaciones religiosas t omó parte en el de
bate A z c á r a t e (sesión del 14) cuyo discurso debe colocarse entre los mejores 
del i lustre orador. 

Después de censurar lo relativo á la ú l t i m a crisis y de declarar que el 
partido republicano estaba distante de la Monarqu ía como hacía veint icin
co años, pasó á tratar del clericalismo y de la cuest ión social. 

«No hay cues t ión religiosa, dijo, pues se trata de un problema que se ha 
. de resolver en el Parlamento y no en un Conc i l io . Se trata, pues, de una 

cuest ión exclusivamente de derecho.» 
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H i z o en seguida l a historia del Concordato y entrando en el examen de 
las órdenes religiosas sostuvo que los votos de pobreza, obediencia y casti
dad negaban los derechos naturales del hombre al in terés , á l a l ibertad y 
al amor. 

Di jo luego Azcá ra t e : 
«¡Qué donosa duda l a de si esa Orden es una para toda España , ó la que 

señale cada prelado en cada diócesis! E i p o n s e j o de Estado al informar so
bre esto se dividió, opinando l a mayor í a que era una para toda España, y 
l a minor ía l a que indicase cada prelado en su diócesis, es decir, que según 
el Consejo de Estado estuvo en l a mente de los negociadores del Concordato 
que dos y una no eran tres, sino sesenta comunidades religiosas. P o r lo 
visto no valen aquí las matemáticas .» 

. . . 
Añad ió en seguida que no era un secreto para nadie el efecto que causó 

en la curia romana l a publ icac ión del decreto de" 19 de Septiembre, v i 
niendo luego la Rea l orden del 9 á dejar sin efecto el mencionado decreto. 
«El que examine—dijo—el Rea l decreto y l a Rea l orden, no sospechará que 
la segunda tiene por objeto cumpli r el primero, porque parecen dos cosas 
totalmente distintas.» 

H i z o luminosas observaciones sobre la cues t ión social. 

Ap laud ió la creación del Instituto del Trabajo. 

«Yo creo, dijo, que estas leyes sociales, obreras ó del trabajo significan 
el propósi to de emprender el camino lento de las reformas para evitar el 
camino violento de las revoluciones. Entiendo que hay que tener presente 
aquella frase del P . Hitze, cuando afirmaba que si no impera el comunismo 
del amor, surge el comunismo de la violencia. Entiendo que tenía razón doña 
Concepción Arena l cuando decía: «Si se quiere salvar algo ó mucho, es 
necesario discutirlo todo: n ingún problema puede resolverse ya á oscuras». 

T e r m i n ó Azcá ra t e su discurso diciendo que s i hoy los problemas socia
les lo son todo y los pol í t icos no son nada, no debía olvidarse que para la 
resolución de aquél los l a primera condición era l a estabilidad pol í t ica , es
tabil idad pol í t ica que no exis t ía en España . 

Moret (sesión del 15), después de hacer caluroso elogio del discurso de 
Azcá ra t e , atendiendo á l a cuest ión religiosa, se expresó de este modo: 

«No hay más que tres formas de relaciones de la Iglesia con el Estado; 
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mejor dicho, hay cuatro; pero una no entra en el debate. Pr imera , l a absor
ción absoluta de la autoridad religiosa en el Poder c i v i l : P rus ia ó Inglate-
terra, protestantes. N o estamos en ese caso; no hay para qué hablar de esto. 
Segunda: la pol í t i ca de los Concordatos; es decir, dos potestades que se han 
hecho la guerra, que han luchado (la historia l a hacía muy bien el señor 
Azcá ra t e ayer), y firman l a paz por medio de un tratado; es decir, por el 
Concordato. Tercera: la absoluta libertad, l a absoluta independencia entre 
la Iglesia y el Estado. L a Iglesia, como en los Estados Unidos, marcha sola, 
independiente del Poder c i v i l , no necesita nada, no quiere nada, se fía á las 
conciencias: se fía en su fuerza expansiva, en su esp í r i tu grandioso, en la 
inspiración divina que la guía, y hace sola su camino. Esta es l a Iglesia en 
los Estados Unidos.» 

«Nosotros tenemos las relaciones de la Iglesia y del Estado, en cuanto á 
las Ordenes religiosas se refiere, estipuladas en el Concordato. 

¿Dónde está, pues, la legislación?, decía e l señor Azcá ra te . N o l a hay. 
Pues p e r m í t a m e S. S.: precisamente con todo lo que dijo ayer y puede ver 
la Cámara , l a legis lación está en la Rea l orden de 9 de A b r i l ; porque el de
creto de 19 de Septiembre (el Sr. Azcá ra t e no lo dijo, n i lo podía decir, y si 
se lo pregunto ahora no me lo dirá), ¿cómo entiende S. S. que se podr ía 
cumplir? Sus tres a r t í cu los son claros, diáfanos. E l segundo, está reprodu
cido en la Rea l orden, y no ofrece dificultad, porque es para el porvenir; el 
tercero, que es para los extranjeros, está í n t e g r a m e n t e reproducido y no 
puede dar lugar á dudas. ¿Qué queda? ¿El primero? ¿Y q u é dice el primero? 
D a por supuesta l a dificultad y la deja en pie. Dice que las Asociaciones de 
todo género (no nombra las religiosas), se somete rán en un plazo de seis 
meses á la ley de Asociaciones. A q u í es tá la ley de Asociaciones; vamos á 
verla. 

«Ar t . 2.° Es t án exceptuadas las concordadas y las que sean objeto de 
una ley.» 

. Pues bien; señores ministros de G-racia y .Justicia y de Estado, pregunta 
el de G-obernación, tengan ustedes la bondad de decirme cuáles son. Y en
tonces, r e su l tó que no se podía cumpl i r el decreto de 19 de Septiembre; és te 
tiene una duda, tiene una dificultad y esa es la que hemos venido á resolver. 
Claro es tá que el decreto de 19 de Septiembre tiene un gran sentido, que es 

TOMO v 
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el que représen la á.los ojos de l a opin ión una protesta contra el desarrollo 
excesivo de las órdenes religiosas y contra lo que se l l amó el clericalismo; y 
como ese decreto, no sólo no se podía derogar, sino que h a b í a que sostenerlo, 
ese decreto era algo que significaba una dirección, algo muy importante en 
polít ica, una tendencia, y precisamente esa era l a obl igación del gobierno, 
de éste como del anterior; mantener ese punto de vista, y dentro de ól, l l e 
gar á lo que se ha llegado, á l a Rea l orden. 

Hasta los amigos del ministro de l a G-obemación se mostraron poco re

sueltos á defender las doctrinas de su ú l t i m o discurso. E l mismo Nocedal, 

cuentan, que hubo de exclamar: 

«A fuerza de satisfacerme l a conducta y el discurso del señor Moret , 

estoy escamada, l í o s dan mucho m á s de lo que pod íamos esperar .» , , . . 

Otros asuntos, entre los cuales merece ser mencionado el proyecto de 

inmunidad parlamentaria y el de bases para l a reforma del Jurado presen

tados á las Cortes por el ministro de Gracia y Jus t ic ia , l lamaron l a a t enc ión 

púb l i ca . 

E l discurso de Romero Robledo (sesiones del 24 y del 25) en e l debate 

pol í t ico ó acerca del programa del nuevo gobierno fué de ruda oposición á 

Sagasta. H a b l ó de l a reciente crisis-y de l a pol í t ica de concentrac ión. Luego 

añadió: 

«En seguida de l lamar el Sr. Sagasta al Sr. Canalejas, el Sr. Canalejas, 

según cuentan las crónicas , que yo en esto me atengo y refiero á lo que es 

púb l ico y no ha sido desautorizado por nadie, acudió; pero acudió con un 

programa, ¿es esto verdad? Con un programa escrito que pedía el Sr. Cana

lejas que se firmara, y ese programa escrito fué discutido entre el señor Ca

nalejas y el Sr. Moret , y fundado, según referencias púb l i c a s y no contra

dichas, en el acuerdo del señor Presidente del Consejo de ministros, del 

Sr. Moret, del actual Presidente de l a C á m a r a y del l iberal , sin in termi

tencias, señor general Weyle r . Todos los demás eran dioses menores que no 

ten ían para q u é entrar á definir e l dogma. 

»E1 programa se escr ib ió y se firmó. ¿Por qué no viene a l Congreso? 

T r a t ó de l a cues t ión rel igiosa ó hizo notar la oposición entre Moret y 

Canalejas. 
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«No ha habido ningi in gobierno, dijo, n i en lo antiguo n i en lo moderno, 
n i en la época del absolutismo n i en el per íodo constitucional, absolutamente 
n ingún gobierno que se haya atrevido á lo que se atreve el gobierno ac
tual , que se l lama l iberal ; que es negociar sobre las facultades privativas 
y esenciales de l a soberanía con el Pontificado, para traer aqu í una ley des
pués que el Pontíf ice le dé el regium exequátur, después que declare que 
está conforme con ella. ¿Cuál será l a independencia de los diputados espa
ñoles? ¿Es que l a defenderá de los ataques esa falange cerrada de l a mayo
ría, convertidos los diputados ministeriales en suizos del poder pontifical?» 

Se ocupó en seguida en el examen de la cues t ión social y m o s t r ó e l i nd i 

vidualismo de Moret y el socialismo de Canalejas. 

Contes tó Canalejas, insistiendo en que desde el gobierno ó desde fuera 
del gobierno l u c h a r í a para que se pusiera un l ími t e á la invas ión del cle
ricalismo. 

Replicando á observaciones de Romero Robledo, acen tuó Canalejas sus 
ideas socialistas, llegando á sostener conclusiones de tan marcado radica
lismo respecto á l a organización de l a propiedad que escandalizaron, no sólo 
á los conservadores, sino á muchos de los prohombres del partido l ibera l . 
Cierto es que no eran cosa nueva en Canalejas las ideas socialistas, enten
diendo por ta l socialismo la in te rvenc ión co-activa del Estado para l a reso
luc ión de los problemas sociales, pues en 1892, en discurso pronunciado al 
inaugurar el curso de l a Academia de Jurisprudencia, hab í a significado ya 
sus preferencias por la democracia que él denominaba orgánica contrapo
niéndola á l a democracia individualista, por sistemas de gobierno que, sin 
mengua de l a l ibertad, no regateasen al Estado razonables iniciativas para 
el a l iv io de l a miseria y l a p ro tecc ión del desvalido. N o cabe dudar de que 
tales ideas—sostenidas desde entonces por Canalejas con verdadera conse
cuencia—pugnaban con el l iberalismo tradicional de los hombres m á s i m 
portantes de su partido, hijos casi todos en doctrinas de la revoluc ión de 
Septiembre y convencidos de que e l amor á l a democracia es s inónimo de 
un individual ismo recalcitrante condensado en fó rmulas meramente nega
tivas de l a l iber tad y del derecho unidas á un respeto casi sagrado á la pro
piedad ind iv idua l . 

J ú z g u e s e , pues, con qué sorpresa se oir ían y con qué acerbas censuras 
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comenta r ían los pol í t icos liberales de pura cepa individual is ta — como 
Moret, como Puigcerver, como Montero Ríos , como Celleruelo—la exposi
ción de propósi tos y tendencias encaminadas á cambiar el modo de ser de la 
propiedad en España; á l a desaparición de los latifundios] á la constitución, sin 
inic ia t iva del Estado, de una clase intermedia entre el gran propietario y el pe
queño cultivador y de Asociaciones que hagan más fácil la vida y que dilaten la 
riqueza por igual; á la transformación, en fin, de la propiedad, si no por el des
pojo y l a violencia, por leyes justas y premeditadas 

Rectificó Romero (sesión del 26). E n el día 28, después de aprobarse el 
proyecto de ley regulando la c i rculac ión fiduciaria por 197 votos en pro y 
H2 en contra (Apéndice T), Canalejas insist ió en sus ideas sobre la cuest ión 
religiosa, y de la social dijo: 

«No se trata de la propiedad indiv idual en el sentido en que el Sr . R o 
mero Robledo la entendía; mucho menos se trata de transformar la propie
dad por los caminos de l a violencia, que conducen á un reparto, n i por los 
decretos y designios de un Estado Providencia l de socializar ó nacionalizar 
toda la propiedad, sino por los mé todos que es tán brotando de todas las en
señanzas deducidas de l a con templac ión de la realidad de la v ida nacional. 
E s que la propiedad española, de la propiedad terr i tor ia l hablo, no puede 
conservar en ciertas comarcas sus condiciones actuales sin ser un peligro so
cia l y sin que ella misma se deprima y se anule; es que l a propiedad en a l 
gunas zonas se encuentra en condiciones de pulver izac ión que la hacen in 
eficaz como instrumento que, secundado por el crédi to , pueda desarrollar la 
riqueza públ ica , á l a vez que en otras partes se encuentra reconcentrada en 
grandes latifundios en las que ha de penetrar una acción reflexiva del E s 
tado y de l a economía social para hacerla más fácil y provechosamente 
ut i l izable . 

Como con mucho acierto advi r t ió E l Imparcial, las declaraciones de Ca 
nalejas produjeron honda impres ión en la Cámara , siquiera una parte de la 
mayor ía , deslumbrada por la hermosa palabra y los magníficos per íodos 
oratorios del ministro de Agr i cu l t u r a , los acogiese con aplausos. 

«Ideas tan radica les—añadía e l per iódico citado, se han enunciado mu
chas veces en los meetings; han aparecido en las columnas de los per iódicos ; 
pero desde el banco azul no se hab ían expuesto, ni aun durante los ministe
rios más radicales de l a R e p ú b l i c a de 1873.» 

Pronunciaron discursos (sesión del 29) A l b a , de la Jjnión Nacional, y 
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Sanz, en nombre de la minor ía carlista, á los cuales contes tó Moret; pero l a 
in te rvenc ión en el debate de Puigcerver (sesión del 30) tuvo gran impor
tancia, pues se cre ía que al rectificar las doctrinas socialistas expuestas por 
Canalejas, lo hacía de acuerdo, ó por lo menos, con el consentimiento de 
Sagasta. Dec la ró que profesaba las ideas individualistas, como otros ind i 
viduos del partido l iberal ; lo cual nada importaba para que el ministro de 
A g r i c u l t u r a y ól militasen en el mismo partido. T r a t ó con un sentido emi
nentemente democrá t ico , tanto l a cues t ión religiosa, como los demás asun
tos pol í t icos . 

E n esta misma sesión leyó e l ministro de Hacienda, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la ley de 28 de Noviembre de 1899, el proyecto de presu
puestos generales del Estado para el año económico de 1903. 

' E l presupuesto era casi una copia del anterior. 

L a totalidad de los gastos y de los ingresos ofrecía el siguiente resultado: 

Gastos 948.661.898,80 
Ingresos 951.178.227,00 

Exceso de ingresos 2.616.328,20 

A c o m p a ñ a b a l a l iquidación del presupuesto de 1901 que era: 

Gastos. i 958.683.173,06 

Ingresos 995.254.609,52 

S u p e r á v i t 36.571.436^46 

Celebróse con absoluta t ranquil idad y con gran entusiasmo por parte 
de los obreros de toda España, la fiesta del 1.° de Mayo. 

E a este mismo día S i lve l a usó do la palabra para fijar una vez más el 
criterio del partido conservador acerca de las cuestiones religiosa y social. 

Estas fueron sus palabras: 
«¿Cómo es posible que seriamente se diga que las órdenes religiosas en 

España constituyen hoy n ingún gran peligro ni ninguna preocupac ión ex
traordinaria para n ingún gobernante, cuando es notorio que ellas hoy 
viven completamente apartadas de toda acción pol í t ica , y cuando es ev i -
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dente para Cualquiera que se haya aoércado á la A d m i n i s t r a c i ó n públ ica , 
que prestan con su concurso servicios irremplazal^les, yá en las cárceles , y a 
en los hospitales, ya en la ins t rucción, ya en todos los terrenos en que des
envuelven su actividad, prestando á nuestra desmedrada adminis t rac ión y 
á nuestros empobrecidos presupuestos municipales y provinciales, servicios 
que, con una Admin i s t r ac ión como la nuestra, serían mucho más difíciles 
de reemplazar que en otros pueblos, y cons t i tu i r ían una dificultad inmensa, 
si por odios sectarios que en España no existen, que es preciso crear ar t i 
ficialmente, qu i s i é ramos prescindir de ellas?» 

P o r lo que respecta á la cuest ión social dijo: 

«Observador muy superficial será, á m i entender, el que no vea en el mau-
ser, representado en él los adelantos del armamento, de la bal ís t ica y de 
los elementos de defensa del poder públ ico , una de las muchas manifesta
ciones y pruebas de que una inteligencia superior é infinita rige el mundo y 
es garan t ía del progreso de l a humanidad, combinando con l a a rmonía que á 
primera vista parec ía misteriosa y que el tiempo revela como evidente, los 
progresos materiales, para que ellos sirvan de contrapeso al progreso moral , 
y para que ideas y desenvolvimientos de sentimiento y de pasiones que pu
dieran producir la muerte del progreso mismo y el retroceso, contenidas 
por las que aparecen manifestaciones de l a fuerza bruta, se encaucen y se d i 
rijan al mayor progreso del mundo. 

«Los latifundios no son ninguna dificultad económica en España, n i en 
Andaluc ía , n i en Extremadura. E n l a actualidad uno de los movimientos 
más evidentes de la sociedad española, es que todos los que han sido y son 
poseedores de latifundios, en su inmensa mayor í a han dedicado las activida
des de su esp í r i tu precisamente á perfeccionar, á mejorar los mé todos de 
cult ivo. A h í están casas como la de Medinaceli , l a de l a Laguna y otras va
rias que en Anda luc í a se ocupan del particular en sus grandes propiedades, 
que están dando el ejemplo de las máqu inas m á s perfeccionadas, de los cul 
tivos intensivos de la manera que al l í pueden establecerse, de la aplicación 
de todos los adelantos de l a agricultura; y próceres como el conde de San-
Bernardo y otros muchos son los que ensayan nuevos cultivos, los que los 
publican en las revistas, los que, en una palabra, se ponen al frente de este pro
greso. Y los latifundios que en España hay, que ya son escasísimos, si fueran 
más numerosos serían los que se encont ra r ían al frente del progreso agr ícola . 
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»Y l a predicación á lá fuerza, el violento despojo, t ropezar ían en nuestro 
pueblo con lo que un autor sat í r ico llamaba el santo temor de Dios y de l a 
guardia c i v i l . Pero decirle a l pueblo español que se deben expropiar los 
grandes feudos, esto es, que el Estado (y el pueblo entiende que esos señor 
res que viven en M a d r i d son el Estado), los ha de pagar sin que á él le cues
te nada, y viniendo á recibir los beneficios de l a repar t i c ión mediante una 
fó rmula que satisface su conciencia, y que, a l mismo tiempo, satisface sus 
apetitos y sus pasiones, es, á m i entender, lo más grave que se puede hacer.» 

Sumamente contrariado. Canalejas comenzó contestando,—conviene co

piar textualmente sus palabras—«á m i particular amigo de siempre, y pol í 

tico por ahora, S r . López Pu igce rve r .» 

«El discurso de m i digno amigo el Sr. López Puigcerver reduce m i per
sonalidad en el gobierno, en l a mayor í a y en l a pol í t i ca española, á condi
ciones que yo no puedo soportar d ignamente .» 

»Yo soy incapaz (sin necesidad de que el Sr . S i lve la , m i digno amigo, me 
estimule) de aceptar nunca situaciones equívocas; yo só lo que es tá escrito 
en el programa del gobierno por haber contribuido á su redacción; só de sus 
interpretaciones autÓDtícas todo cuanto tengo que saber, y só t amb ién que 
en este banco no se puede v i v i r de caridad, sino de respeto; que en este ban
co no se pueden mendigar concursos, sino aceptarlos y agradecerlos, y así y 
sólo así, t end ré yo la honra de prestar m i humilde concurso al gobierno y á 
la mayoría .» 

Respondiendo luego á S i lve la afirmó que l a negociación con l a Santa 

Sede, respecto de l a in te rp re tac ión del a r t í cu lo 29 del Concordato, no i m 

plicaba el abandono de sus ideas y de sus propós i tos . 

Acerca de la cuest ión social, después de recordar el ministro de A g r i 
cultura doctrinas de Cánovas relativas á l a clase obrera y de exponer la 
idea que tenían de l a propiedad indiv idual los pensadores de los siglos X V I 
y X V I I , r ep i t ió las siguientes palabras, objeto de grandes aplausos en l a 
mayor ía y de protestas en los conservadores, mauristas y romeristas. 

«El Sr. S i lve la se duele de que yo reduzca á una s i tuac ión subalterna el 

influjo del mauser> y S. S, dijo una cosa que me produjo honda pena. S i , 
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señor S i lve la , reconózcalo S. S.; cantemos las glorias del trabajo, no cante
mos los progresos destructores de l a fuerza, porque frente á esos mausers 
que representan tanto perfeccionamiento mecánico, es tá aquella sustancia 
combinada en el laboratorio qu ímico con l a cual se hace estallar una fábr i 
ca, y es el mismo invento de Nobe l descubierto con el fin de que fuera ú t i l 
y para bien de l a humanidad e l que se u t i l i za por los destructores del orden 
social. N o hablemos, pues, del mauser; hablemos de la jus t ic ia y del 
derecho.» 

Después de combatir rudamente al partido conservador y según dijo: «á 
l a figura augusta del jefe de és te con su mauser y su daga», t e rminó su 
discurso—uno de los más elocuentes y doctrinales que se han pronunciado 
en la tr ibuna española, con estas palabras, aplaudidas por l a mayor í a y 
oídas con religioso silencio por las oposiciones: 

«Si yo soy obs táculo , s i el odio, ó l a malquerencia, ó la pasión engen
drados contra mí, sin justicia, me consideran una dificultad para el partido 
l iberal , yo no estaró en este banco, n i es taré tampoco en el partido l iberal ; 
yo es ta ré donde reine l a convicción de que soy elemento positivo y no ele
mento destructor. S i el partido l ibera l responde á las ideas que ño t an en el 
ambiente y que enardecen los esp í r i tus de los hombres más ilustres, de los 
que constituyen esta mayor ía , de l a juventud animosa y gallarda que no se 
rinde ante las dificultades, n i siente desmayos, n i se entrega á debilidades, 
entonces yo no necesito n i del banco azul, n i de los escaños rojos, n i de po
sición alguna; fuera de todas ellas, en el per iód ico que citaba el Sr. S i lve la , 
donde sea, yo ap laud i ré a l partido l iberal , donde están (lo dije muchas 
veces desde aqu í y desde allá), mis afectos, mis tradiciones, mis esperanzas. 
S i no fuera eso el partido l iberal , si por movimientos de l a voluntad colec
t iva, que no tengo sino respetar, yo, e l ú l t i m o de todos, e l que menos vale 
entre todos, aun con a lgún entusiasmo en l a conciencia y a lgún fuego en l a 
palabra, el partido l ibera l fuera un partido quietista, estacionario, estanca
do, entonces, como yo tengo el culto y el amor á l a idea, no des t rozar ía , no 
combat i r í a a l partido l ibera l ; pero m i bandera, mis convicciones, m i pensa
miento, los defendería siempre, ante todo y sobre todo.» 

T e r m i n ó discusión tan larga y empeñada (sesión del 3 de Mayo) con una 
rectificación de Si lve la , á l a cual contes tó Mont i l l a , ministro de G-racia y-
Jus t ic ia , con un discurso de Celleruelo contra las teor ías socialistas de C a 
nalejas, con una rectificación de Puigcerver , con un discurso del ba rón de 
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Sacro L i r i o combatiendo a l ministro de Agr i cu l tu ra , y, después de l a i n 
te rvenc ión de Romero Robledo para hacer constar l a descomposic ión del 
gobierno, rectificó Canalejas con más energ ía y bri l lantez que sus adver
sarios—aunque és tos eran Puigcerver, Romero Robledo y Silvela—ter
minando: 

«Yo no sé si hemos esclarecido nuestras respectivas actitudes; cre ía que 
sí y temo que no, cuando aún se nos pregunta por nuestro criterio y pro
grama. L a afirmación capital con l a que yo quiero que termine este debate, 
es la de que estamos completa y absolutamente identificados los hombres 
que ocupamos el gobierno. Seguro estoy de que con esto no digo nada que 
aventure compromisos que no tengo, naturalmente, derecho á revelar. V a 
mos á realizar la po l í t i ca desenvuelta en nuestro programa y en nuestros 
discursos; vamos á realizarla, si l a confianza regia no nos falta, con el apoyo 
resuelto con que contamos de inmensa parte de l a mayor ía , y con aquel 
apoyo de la confianza popular que l lega á nosotros por tan distintos ó rga 
nos. Porque, señores diputados, aqu í se ha hablado de l a opinión de fuera, 
y l a opinión de fuera (lo n e g a r á quizás vuestro apasionamiento, pero lo 
dice m i convicción) está totalmente por nosotros; l a opinión de fuera desea 
el afianzamiento del partido l iberal ; desea que asista nuestro consejo á los 
primeros actos del Rey; l a opinión de fuera sabe y dice que cuando vos
otros, aguijoneados por l a impaciencia de las filas subalternas de vuestro 
partido Los que me interrumpen no son subalternos. Cuando aguijonea
dos por la ambición, esos elementos subalternos de vuestro partido, que no 
llegan hasta esas altas representaciones de l a unión conservadora, es tán ha
blando ya de su p r ó x i m o advenimiento al poder, excitan, estimulan en su 
contra el sentimiento popular. Exc i t an y estimulan el sentimiento popular, 
porque á una pol í t ica progresiva y reformista hay que darla espacio, el i n 
dispensable, para que realice con sus ideas l a función que le cumple realizar 
en el Estado, y si nosotros nos m a r c h á r a m o s y desapareciese el partido l i 
beral del gobierno antes de tiempo, ó por descomposición injustificada, ó 
por intransigencias vuestras que imposibil i taran nuestra acción, entonces, 
señores diputados, creedme, como nosotros t endr í amos el apoyo del senti
miento popular y l a opinión del país es tar ía á nuestro lado, v iv i r í a i s mal lo 
que viv iése is , y caeríais como merecer ía i s caer.» 

Discu t ióse después con todo detenimiento en el Congreso el dictamen 
de l a Comis ión acerca de la creación de un Instituto del Trabajo en el m i -

TOMO v 40 
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nisterio de Agr i cu l t u r a , d iscusión que cont inuó con empeño en las sesiones 

de los días 5, 6 y 7. 

No fueron ya muy numerosos los hechos importantes acaecidos en aquel 

mes de Mayo hasta el juramento de Alfonso X I I I , y de los cuales puede 

formarse idea con l a lectura del índice siguiente: 

1. ° E n B i lbao (2 de Mayo) a l pasar l a procesión cívica por delante de l a 

casa donde se ha l la instalada l a sociedad Centro Vasco se dieron, desde den

tro, según mani fes tó Romero Robledo en el Congreso (sesión del 10 de 

Mayo) los gritos de ¡Abajo el ejército! y ¡Muera España! 
2. ° E n Barcelona (día 4) con motivo de los Juegos Florales, los separa

tistas catalanes, como m á s en extenso se d i rá en el cap í tu lo siguiente, dieron 

pruebas de sus sentimientos an t ipa t r ió t i cos . 

3. ° E l general P r i m o de R i v e r a explanó (sesiones del 6 y del 7 de Mayo) 

en el Senado una in te rpe lac ión sobre l a pé rd ida de las colonias, echando 

casi toda la culpa á Moret, que ten ía á su cargo entonces los asuntos de 

Ul t ramar . 

Di jo el general que ól hab í a recibido en F i l ip inas una carta de Moret, 

en l a que se decía en resumen: «Hágase l a paz á toda costa en ese A r c h i p i ó - ^ 

lago, pues hay motivos para esperarla en Cuba por v i r t u d de las soluciones 

de este gobierno.» 

P r ó x i m a l a guerra con l a R e p ú b l i c a norteamericana, como recibiese 

aviso de que l a escuadra de esta gran Potencia estaba aprovis ionándose de 

carbón, lo puso en conocimiento del gobierno, recibiendo de éste la res

puesta de que, siendo los Estados Unidos una Potencia amiga, debía auxiliár
sela en cuanto necesitara. 

Efecto extraordinario causaron en l a opinión púb l i ca las declaraciones 

del capi tán general de F i l ip inas . 

Moret, en l a sesión del 9, p r o c u r ó defender su ges t ión pol í t ica como 

ministro de Ultramar , manifestando que el gobierno no se puso enfrente 

del país y que éste deseaba la guerra. Con respecto á las deficiencias de la 

escuadra hizo notar ú n i c a m e n t e que el G-abinete aceptó lo que propuso el 

consejo de generales de la Armada . A p l a u d i ó al general Blanco por haberse 

sometido. Recordó las palabras del ministro de Negocios Extranjeros de 

Inglaterra en l a C á m a r a de los lores: «Los Estados Unidos deben grat i tud á 

l a Gran Bre t aña , porque cuando por las potencias se preparaba una acción 
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contra el gobierno de Washington, a l iniciarse la guerra hispano-america-
na, Inglaterra deshizo aquella negociación.» 

4.° Conocióse el 7 l a carta-circular que el Nuncio de S u Santidad h a b í a 
escrito, hac ía algunos días, á los prelados, acerca de las Asociaciones r e l i 
giosas. Dec ía el Nuncio que las bases aceptadas por ambas potestades cons
t i t u i r í an el punto de partida para otras negociaciones. Dichas bases eran: 

«1.a Manteniendo siempre la Santa Sede firme su tesis de que las C o 
munidades religiosas que han obtenido la aprobac ión del gobierno, deben 
ser de hecho consideradas y autorizadas por el Concordato, y sosteniendo el 
gobierno cri ter io opuesto, la misma Santa Sede consiente en discutir t a l 
punto, de conformidad con el a r t í cu lo 45 del Concordato. 

2. a Las Comunidades religiosas, hasta ahora no autorizadas por e l go
bierno, no t e n d r á n que cumpl i r otra formalidad m á s que l a inscr ipción 
c i v i l , que no podrá ser negada. 

3. a Cumpl ido este requisito, se cons idera rán como reconocidas por el 
gobierno, y en tal concepto, se comprende rán en l a clase de las anter iores .» 

E n el campo l ibera l causó gran alarma l a carta-circular del Nuncio . D e 
cíase que, lejos de restringirse e l n ú m e r o de Comunidades religiosas, e l 
gobierno las aumentaba, puesto que por l a simple inscr ipc ión que no podía 
ser negada, quedaban legalizadas todas las Asociaciones existentes. 

Sobre asunto tan capital inició el debate Romero Robledo en el día 10. 
«¿Se han concluido, p r e g u n t ó , las negociaciones entabladas con Roma 

referentes á l a cues t ión de las ordenes religiosas?» 

Contes tó el duque de A l m o d ó v a r del R ío , ministro de Estado, que las 
negociaciones entabladas eran de dos clases: l a primera negociación comen
zó—dijo—con motivo de la pub l icac ión del decreto de 19 de Septiembre, 
referente á l a necesidad de que todas las Asociaciones religiosas que no es
tuvieran comprendidas en el Concordato se sujetasen á la ley de Asociac io
nes; y l a segunda negociación t en ía por objeto l a reforma del Concordato y 
l a convención de un nuevo pacto. 

Romero Robledo (sesión del día 10) leyó y comentó la carta-circular, 
añadiendo que «el gobierno h a b í a enajenado y entregado l a soberanía de l a 
nación á l a influencia y á los intereses clericales.» 

E l ministro de Estado contes tó que las bases convenidas no prejuzgaban 
las negociaciones ulteriores, es tableciéndose sólo un estado de hecho y no 
de derecho, y que, por tanto, no se mermaba la soberanía . 
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Si lve l a dijo: 

«Nosotros hemos entendido siempre que l a cuest ión de las Comunidades 
religiosas es una cuest ión que no es tá comprendida en la ley de Asociacio
nes; es una cuest ión que, por todos los antecedentes his tór icos y constitu
cionales de España , tiene el carác te r de cuestión mix ta y debe resolverse 
por el acuerdo de ambas potestades, y todo lo que sea sacarla de su cauce 
natural es exponerse á peligros para el Estado y, á nuestro ju ic io , t amb ién 
para l a Iglesia. Ese es nuestro punto de vista.» 

«Pero desde el momento en que se admite que las órdenes religiosas se 
inscriban en los Registros civiles y cumplan la ley de Asociaciones, no es 
posible negar su establecimiento á toda ins t i tución que lo solicite, con tal 
de que en sus estatutos haya el respeto debido á las leyes vigentes, y sólo 
se la puede negar pasando el asunto á los tribunales de justicia; de suerte, 
que los que por establecer un modus vivendi han entendido que la ley de 
Asociaciones debe aplicarse á aquellas que lo soliciten, aplican el principio 
l ibera l de las leyes vigentes y no merman.los derechos de la soberanía del 
Estado; lo que puede mermar son altos intereses, altas consideraciones que 
se refieran á la a rmonía entre ambas potestades, que nosotros entendemos 
que no está suficientemente garantida en la ley de Asociaciones, por lo cual 
hemos sostenido siempre que la existencia de las órdenes religiosas com
prendidas en él Concordato y la inteligencia que deba darse al Concordato 
y á sus ar t ículos , es, repito, materia mixta y debe resolverse, en los casos 
en que la duda se produzca, por el acuerdo de las dos potestades.» 

Sobre si las autorizaciones que voluntariamente concedieron los gobier
nos para el establecimiento de las órdenes religiosas en España podían 
ser retiradas por cualquier gobierno, se entabló v i v a polémica entre 
el señor S i lve la y el ministro de Estado, entendiendo aqué l que no y éste 
que sí. 

A lva rez (D. Melquíades) combat ió las doctrinas de Si lve la y d i r ig i éndo
se al gobierno le dijo que si la carta-circular estaba escrita de acuerdo con 
éste, en este caso se háb ía hipotecado la soberanía de la nación á l a potestad 
eclesiástica; pero, si era ún icamen te obra del Nuncio, procedía poner al re
presentante del Papa las credenciales en la mano. 

Comprometida era, pues, la s i tuación de Canalejas, el cual sólo inter
vino para expresar que él man ten í a la polí t ica del gobierno en la cues-
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t ión religiosa, sin quitar una coma n i un ápice, y que pronto se r e s o l v e r í a 
la cuest ión. 

«No se puede tolerar, dijo con energía Maura, que diariamente se renue
ve desde el banco azul el equívoco que fomenta una agi tac ión en v í speras 
de vuestra caída, como si sólo os preocupára i s ahí de prepararos para vo lver 
á agitar los pueblos y soliviantar los ánimos en todo el país , como durante 
algunos meses lo estuvisteis haciendo. 

»Yo he dicho siempre, y lo recordaré , que no se puede negar que los 
Institutos religiosos, que las órdenes regulares, son parte integrante de l a 
const i tución de la Iglesia; que no se puede negar que en E s p a ñ a hay un 
rég imen constitucional que no es la l ibertad de cultos, n i l a indiferencia, 
respecto á las religiones; que hay una re l ig ión del Estado, y hay un Con
cordato, y como quiera no lo prefiráis, porque la ley de Asociaciones no 
está hecha para las Asociaciones religiosas, de todas maneras exista ó no 
tal ó cual a r t í cu lo ó texto, qae sobre eso hemos discutido bastante y cada 
cual ha dicho su opinión, siempre r e su l t a rá que cuando tocáis á las ó rdenes 
religiosas, en lo que a tañe á las relaciones entre la Iglesia y el Estado, 
siempre, querá i s ó no, realizáis un acto en que es menester tomar uno de 
estos dos partidos: ó seguir en la pol í t i ca del Concordato con l a Santa Sede, 
ó atenerse á la po l í t i ca de la ley de Asociaciones: y vosotros habé i s querido 
promiscuar las dos pol í t icas , y por eso decía e l Sr . Sagasta l a ú l t i m a vez 
que le hemos oído, que cuanto más se hablaba del asunto m á s se embrollaba. 

»Es verdad; pero es porque tenéis dos criterios, y en tener vosotros dos 

criterios es tá l a clave de que el Sr. A lva rez diga esta tarde lo que os decía 

á vosotros, que lo merecéis , y lo que decía a l Nuncio, que no lo merece, 

porque el Nuncio no se ha tomado nada, se lo han dado. 

»España tiene el pr ivi legio y l a desgracia de simultanear, en cuanto se 
refiere á las artes de gobierno, los inconvenientes de la impotencia senil con 
las imprudencias y temeridades de la más bul l ic iosa y bullanguera juven
tud; ¡las gabelas de un gobierno y los estragos de l a anarquía!» 

Canalejas contes tó con viveza á las arrogantes censuras de Maura . Ter 

minó así: 

«Pero , ¿á que tomar esto con calor? ¿Por qué este debate? ¿ P o r qué ese 
fogoso discurso del Sr . Maura? ¿Por q u é esas profecías de nuestra p r ó x i m a 
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caída? Porque es evidente que van 'á ocurr i r dos sucesos, modesto el uno, pre
paratorio de otro más grande; porque vienen las vacaciones parlamentarias 
y se prepara el advenimiento al ejercicio de l a majestad, en toda l a plenitud 
de sus prerrogativas, del Rey; y era necesario que en estos preliminares 
i luminaran el horizonte algunas ráfagas y se fulminasen algunos rayos con
tra nosotros, y no se ha encontrado á mano otra elocuencia más soberana, n i 
otro e sp í r i t u más apasionado ó iracundo, que el del Sr. Maura. 

Estos son, señores, los resplandores de una tempestad; pero crea el señor 
Maura , es una tempestad en un vaso de agua. 

Tomaron parte en el debate, por ú l t i m o . Nocedal y Navarro Reverter. 

Canalejas, después de terminada l a sesión del Congreso, d i r ig ió una 
carta á Sagasta, manifes tándole que se consideraba virtualmente fuera del 
gobierno, puesto que, sin haberle consultado sobre uno de los puntos en que 
se apoyaba su significación pol í t ica, se hab ían tomado acuerdos que estaban 
en cont radicc ión con sus ideas de siempre. 

L a contes tac ión de Sagasta fué que él tampoco conocía las notas cambia
das entre el Nuncio y el ministro de Estado. 

¡Cuánta torpeza! A v e r i g u ó s e que los señores duque de A l m o d ó v a r y 
Moret, sin que de ello tuviera conocimiento el 8r. Sagasta ni los demás ministros, 
hab ían escrito, con fecha 6 de A b r i l anterior inmediato, un documento que 
entregaron al Nuncio y que sirvió de base al representante del Papa para 
escribir á los prelados l a carta circular. 

Quisieron convencer á Canalejas de l a gravedad de que en aquellos mo
mentos, cuando faltaban cinco días para l a ju ra del R e y y cuando la corte 
de España tenía como huéspedes á muchos principes y embajadores extra
ordinarios, insistiera en salir del gobierno. 

Eran fundadas las razones de Canalejas, pues, á sus espaldas, aunque 
reconociendo l a buena fe de los ministros de Estado y de la Gobernación, se 
hab ían entablado negociaciones que debían tratarse en el Consejo de m i 
nistros. 

Pudo lograr Sagasta, a l fin, que el ministro de A g r i c u l t u r a aplazase su 
salida hasta después del juramento del Rey . 

P o r cierto que al manifestar Canalejas su decidido propós i to de retirar
se después de l a j u ra del Rey, Moret dijo que, si e l ministro de A g r i c u l t u r a 
no desis t ía de esta resolución, él tampoco formar ía parte del gobierno. 
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«Jun tos , añadió, convinimos un programa, los dos lo firmamos y los dos 

tenemos qne cumpl i r lo . Desde el momento que uno abandona el Gabinete» 

tiene que abandonarlo el otro.» 

Pasamos á dar cuenta del fallecimiento del general Dabán , del periodis

ta F e r n á n d e z Florez, del ca tedrá t ico D r . Robert , del conde de las Almenas , 

del R e y D . Francisco de As í s y del m a r q u é s de A p e z t e g u í a . 

E l d ía 25 de Marzo mur ió el teniente general D . Antonio Dabán , mi l i t a r 
competente en los asuntos del e jérc i to , que, entre otros destinos, desempe
ñó la cap i tan ía general de Puerto R i c o y de Cas t i l l a l a Nueva, l a presiden
cia de l a Jun ta Consul t iva de-G-uerra y l a dirección de l a Guardia c i v i l . 

D o n Isidoro F e r n á n d e z Florez m u r i ó en M a d r i d el 7 de A b r i l de 1902. 
Antes de l a r evo luc ión de Septiembre se dió á conocer en E l Imparcial, 
adoptando el pseudón imo de Fernanflor. Durante el reinado de Amadeo I 
desempeñó el cargo de gobernador de Guipúzcoa . L a Academia Española 
le abr ió sus puertas el año 1898. F u é uno de los fundadores de E l Liberal. 

Fal lec ió el 10 de A b r i l , repentinamente, en Barcelona, D . B a r t o l o m é 
Rober t y Sargotal, jefe del catalanismo. Nac ió en Tampico (Méjico) el 19 de 
Octubre de 1842, se t ras ladó siendo niño á Barcelona, donde es tud ió , p r i 
mero l a segunda enseñanza y después l a Facul tad de Medicina, adquiriendo 
pronto gran renombre en toda Ca ta luña . No puede negarse que fué hombre 
de verdadero m é r i t o . 

D o n Francisco Jav ie r del Palacio y Garc ía de Velasco, conde de las A l 
menas, m u r i ó el 13 de A b r i l . Nació en el año 1842. E r a senador v i ta l i c io 
y sus recientes campañas en el Parlamento le grangearon no poca noto
riedad. P u b l i c ó algunos folletos pol í t icos de m é r i t o no escaso. 

Mur ió el R e y D . Francisco de As í s «1 17 de A b r i l en el castil lo de 
Epinay (Francia). Nació en Aranjuez el 13 do Mayo de 1822. 

Digno de todos respetos por su acendrado amor á España , debemos re
cordar aqu í e l nombre ilustre de D . J u l i o de A p e z t e g u í a y Tarafa, m a r q u é s 
de Apez tegu ía , fallecido en Nueva Y o r k el 19 de J u l i o . F u é jefe del partido 
de la Un ión Consti tucional en Cuba, sostuvo á sus expensas importante 
contingente de hombres armados que ayudaron á España en l a guerra con
tra los rebeldes cubanos y represen tó en las Cortes uno de los distritos de 
su país , mereciendo, en 1896, ser agraciado con el t í t u l o de m a r q u é s y l a 
grandeza de España . 
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C A P Í T U L O XVIII 

E l catalanismo en el año 1902.—Juegos Florales en el día 4 de Mayo: se suspenden 
por disposición guberna t iva .—Celébranse en el antiguo Monasterio de San Mar t ín 
de Canigó (Rosellón). —Consideraciones de Franquesa, Balaguer y A l m i r a l l acerca 
del catalanismo.—El movimiento regionalista en otras provincias, considerado 
como protesta contra el Poder central, después de la pérd ida de las colonias.—El 
regionalismo en las Vascongadas.—Los bizkaitarras y Sabino Arana. Carác te r l i 
terario del regionalismo gallego. 

Ibanse á celebrar los Juegos Florales de Barcelona el domingo 4 de 
Mayo de 1902, en el espacioso ó h i s tó r ico salón de l a Lonja (1). E n el salon-
cito contiguo estaban reunidos el cardenal Casañas, obispo de l a diócesis, 
acompañado de dos canónigos; el Sr. Amat , alcalde de Barcelona, con algu
nos concejales; los representantes de l a Dipu tac ión provincial , y otros de 
diferentes corporaciones y sociedades. 

Cuando todos éstos se disponían á entrar en el salón para dar comienzo 
á la fiesta, se p re sen tó al presidente del Consistorio de los Juegos Florales, 
que era aquel año D . Francisco Matheu, un agente de orden púb l i co como 
delegado del cap i t án general Sr. Bargós y del gobernador c i v i l Sr. Manza
no, preguntando si en el mencionado salón hab í a alguna bandera española. 
Contes tó el Sr. Matheu que, según costumbre, sólo hab ía banderas catala
nas y flores. 

«Si entre las banderas catalanas—dijo entonces el delegado—no se colo
ca una española, tengo orden de suspender l a fiesta.» 

E n l a galer ía , frente al estrado, se puso una bandera española , estallando 

(1) Haráse notar, como en otro lugar se dijo, que la mayor parte de los datos que sobre el catalanismo con

tiene esta obra, los debemos á personas conocedoras del asunto y que siguen atentamente sus progresos, en es

pecial al distinguido escritor que oculta su nombre bajo el seudónimo de El Curioso Barcelonés. 
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inmediatamente ruidosa protesta. Tan ruidosa fué l a protesta que tuvo que 
retirarse l a bandera, v iéndose obligado entonces el delegado á suspender 
el acto. 

E l Sr. Matheu d i r ig ió estas breves palabras—en catalán, por supuesto— 
al púb l i co : 

«Os ruego, señores , que con el mayor orden, que con l a mayor compos
tura desocupéis este salón, puesto que, á causa de un incidente imprevisto 
queda suspendida por orden gubernativa l a fiesta de los Juegos Florales 
que íbamos á celebrar .» 

Creció el alboroto y, ante el temor de una colisión entre el púb l i co y los 
dependientes del gobierno c i v i l , D . J o s é Mar ía Roca, mantenedor dé los 
Juegos Florales, d i r ig ió esta corta alocución: 

«Catalanes: S i es t imáis la ins t i tuc ión de los Juegos Florales, si sent ís 
por Ca ta luña verdadero car iño, desocupad sin tardanza este local; os lo su
plico y si es preciso os lo mando. Pero hacedlo de l a manera más ordenada. 
Recordad que aqu í se encuentran damas catalanas y niños que pudieran su
fr i r daño, si no se conservara el orden. D a d otra muestra de que sabemos 
arrostrarlo todo con serenidad.» 

Desalojóse el local no sin que tuviera que penetrar en él l a pol ic ía y no 
sin que hubiera alguna confusión y algazara. 

Los Juegos Florales se aplazaron indefinidamente, ce lebrándose al fin 
seis meses después en el Monasterio de San Mar t í n de Canigó, esto es, 
en terri torio francés. 

T e r m i n ó el pe r íodo de l a Regencia el día 17 de Mayo de 1902, y los 
Juegos Florales se verificaron el día 11 de Noviembre del citado año; pero 
como éstos debían celebrarse el 4 de dicho mes de Mayo, fecha en l a cual 
estaban presentadas las composiciones poét icas y se reun ió el Consistorio 
para el caso, permí tasenos hacer la reseña de dicha fiesta, terminando de 
este modo nuestra labor sobre el regionalismo cata lán . 

Terminadas las obras de res taurac ión del antiguo monasterio de San 
Mar t ín de Canigó, monseñor Carcelade, obispo de Perpifián, inv i tó a l acto 
de inaugurac ión de las mismas al Consistorio de los Juegos Florales de 
Barcelona. E l Consistorio, de acuerdo con dicho prelado, decidió celebrar, 
en lo alto de aquel pico cantado por el gran poeta Yerdaguer, l a fiesta sus
pendida en la Lonja de Barcelona. 

Reun ié ronse fraternalmente los catalanes de Francia y de España . D ió 
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principio el acto por un discurso del obispo francés, presentando á sus dio
cesanos del Rose l lón el Consistorio de los Juegos Florales de Barcelona. 
H i z o l a apología de las aspiraciones del catalanismo deseándole el éx i to 
más lisonjero y concedió mucha importancia á l a pa t r ió t i ca canción popular 
Els Segadors. Contes tó don J o s é Mar ía Roca, presidente de l a Unió Catala
nista y vocal del Consistorio de los Juegos Florales, e l cual, en nombre del 
pueblo ca ta lán , sa ludó á los roselloneses como á hermanos y dió las gracias 
á monseñor Carcelade por haber dado generosa hospitalidad en su diócesis 
á l a ins t i tuc ión de los Juegos Florales; t e r m i n ó diciendo que l a fiesta que 
iba á celebrar era l a misma suspendida por el gobernador de Barcelona el 
día 4 del pasado Mayo . 

E n seguida, e l presidente del Consistorio, don Francisco Matheu leyó 

notable discurso, en verso, enalteciendo l a ins t i tuc ión de los Juegos F l o r a 

les y terminando, como prueba de su entusiasmo y acendrado catalanismo, 

del siguiente modo: 

Poblé de Catalunya, ta orfanesa 
de lltbertat bé massa fha durada, 
recobra ja la herencia que fhan presa: 

demunt d'aquesta térra esquarterada 
hi ha quedat un lligám que ningú trenca 
y encara te la patria agermanada. 

Y nosaltres, aquells qu' á la gran xera 
deis Jochs Floráis la pensa hem escalfada, 
capitans y soldats de la renglera, 

seguin aquesta tasca comensada 
per retorna á la llengua avans cativa 
la corona real que li han llevada. 

E n seguida, los poetas premiados leyeron sus poesías y t e rminó el acto. 

Como l a fiesta anual de los Juegos Florales , desde que se r e s t au ró en el 

año 1859, ha sido un medio de fomentar e l catalanismo, ó los Juegos F l o r a 

les «son aun el arma más vigorosa del cata lanismo», según expres ión de 

don J o s é Franquesa y Gromis, vamos á hacer algunas consideraciones que 

creemos pertinentes a l caso. 
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E l asunto tiene suma y transcendental importancia. 
«Si se tratara de celebrar «unos Juegos Florales en Badajoz ó G-uadala-

jara, ó en cualquiera capital que no tenga aspiraciones p rop ias—cont inúa 
diciendo el citado ca ta lan is ta—resul ta r ían del todo exóticos, y en Madr id , 
además de exót icos, r id ícu los . A l l í donde no hay lengua que defender, l i te 
ratura que hacer renacer, movimiento intelectual que vivif icar , revindica
ciones que conseguir, los Juegos Florales son, desde luego, entretenimien
tos inofensivos y en el fondo verdaderos juegos de niños que van á l a es
cuela» (1). 

P o r s i pudiera caber alguna duda acerca de la significación de los Juegos 
Florales, añad i remos otro párrafo del mismo autor y de su citado a r t í cu lo . 

«En Cata luña , escribe, los Juegos Florales no son inofensivos. Aunque 
las poesías premiadas fuesen pobres en mér i to , aunque todos los autores 
pecasen por ser demasiado inocentes, sobre todos ellos y hasta sin que ellos 
lo percibieran, el pueblo resp i ra r í a en tales fiestas a tmósfera de v ida dis
t inta de la que tiene por costumbre y se le despe r t a r í an evocaciones que 
ún i camen te los cortos de vis ta podr ían desconocer.» 

Todav ía vamos á insist ir eñ l a expl icación del tema. Creemos, volvemos 
á repetir, que es de gran interés , lo mismo para lo presente que para lo fu
turo. P o r esta razón cederemos l a palabra al i lustre ca ta lán y catalanista 
en sus mocedades, D . V í c t o r Balaguer, trascribiendo algunos párrafos de 
su notable discurso inaugural de los Juegos Florales de Zaragoza, le ído el 
d ía 19 de Octubre de 1900, en los cuales explica lo que es y lo que hay en 
el fondo del catalanismo. 

Balaguer era, en dicha fecha, el ún ico superviviente de aquellos siete 
mantenedores que en Mayo de 1859 restablecieron los Juegos Florales en 
Barcelona; fiesta poét ica que luego y paulatinamente ha ido in t roduc iéndose 
en algunas localidades de l a Pen ínsu l a y de la A m é r i c a latina, y t a m b i é n 
en a lgún punto del extranjero como en Colonia. 

«Nada más desdichado—dice Balaguer—que esa triste frase de Pa t r i a 
chica y Pa t r i a grande tan indiscretamente t r a ída a l debate. L a Pa t r i a siem
pre es una y grande, siempre es una y santa. 

(1) La Renaixensa, número suplemento publicado en Noviembre de 1902, con motivo de los Juegos Flora
les de San Martin de Canigó. 
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A l entrar de lleno en el estudio del catalanismo comenzó con las s i 
guientes palabras: 

«Pe ro tengo antes que hacer una confesión sincera y una dec la rac ión 
terminante. 

»He sido de los que alentaron y despertaron el movimiento l i terar io de 
Cata luña , quizá quien más fervor puso en ello y más suerte tuvo; pero no 
fui n i soy catalanista, en el sentido al menos que por mala ventura ha to
mado y se da á esta palabra y voz desidente, que tiene hoy una significación 
contraria á l a que pretende y debe r í a tener. 

»Franca y esp l íc i tamente , pues, declaro que no soy catalanista, aunqu e 
sí cata lán ferviente y convencido, de corazón y de raza, como quien más lo 
sea y pueda serlo y mayores pruebas haya dado y pueda dar de amor á 
Ca ta luña . No pertenezco a l bando de los catalanistas, n i habito en su falans-
terio, n i comulgo con ellos, n i acepto el programa de Manresa, n i creo en 
el himno de Los Segadores. 

«De los sembradores, pudiera muy bien decirse que no es de siega de lo 
que se trata, sino de siembra. 

»E1 catalanismo no es separatista, n i nada tiene de ello. Es sencillamente 
un bando, y nada tiene de problema, como se ha supuesto. Sólo en el caso de 
que llegaran á ahondar ciertas ideas que en su seno germinan, pod ía a lgún 
día, y aun unido á otros elementos, ser un problema social. H o y no tiene 
importancia. Nada representa, nada es, nada defiende que no representen, 
sean y defiendan otros organismos más poderosos y fuertes que mi l i tan en 
campo abierto con bandera izada. 

«Comenzaron los catalanistas por ser una facción en los Juegos Florales 
donde nacieron y de donde vienen. Intentaron ser un s ímbolo , una bandera, 
una escuela. 

«Pre t end ié ron lo en vano, á pesar de tener hombres de saber y superiori
dad entre ellos. 

«Tomaron nombre de «catalanistas» para expresar con ól una especie de 

supervivencia, algo como «superávit» de afición á la l i teratura y cosas ca

talanas. Se consideraban más realistas que el Rey y más papistas que e l 

Papa. 

«Atrá jo les por fin un día el señuelo de los polí t icos, aunque vergonzan

tes por lo que de ellos hab ían maldecido, tomaron traza y arreos de inde-
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pendencia para reunirse con toda solemnidad en Manresa y plantear un pro

grama que era esencialmente pol í t ico , pretendiendo no serlo, y que no era 

regionalista, sin embargo de pretenderlo ser. 

»Desde aquel día los catalanistas dejaron de ser tales, y ya más atentos 
al sorteo de las sirtes pol í t icas que a l cul t ivo de las letras, abandonaron de
beres literarios para reclamar derechos pol í t icos dudosos.» 

Dice luego Balaguer, que no es de temer el catalanismo, si los gobiernos 
envían á Ca t a luña háb i l e s y discretos gobernadores civiles, si no nombran 
obispos catalanistas y si procuran que j a m á s y en n ingún caso cuest ión al
guna catalanista degenere en cuest ión social. 

Añade , que en el per íodo de verdadero apogeo del catalanismo, ó sea des
de J u l i o de 1899 á A b r i l do 1902, se pensó en modificar l a letra del himno 
Los Segadores, porque á los catalanistas de ideas avanzadas no les parecía 
bien aquello de 

Lo Bisbe 'Is va benehí áb la ma dreta y esquerra: 
«¿Hont es vostre capitá, ahont es vostra bandera?» 
Varen treure 'l bon Jesús tot cubert áb un vel negre: 
Aquí es nostre capitá, aquí es nostra bandera. 
«A las armas, catalans, que-os han declarat la guerra.» 

E n aquella fecha (Jul io de 1899) el semanario L a Nació Catalana se de
cidió, por ñn, á abrir un concurso, anunciando l a adjudicación de «una hoz 
de hierro y oro» á la mejor composic ión en verso que, simbolizando en 
valientes estrofas las aspiraciones nacionalistas de Cata luña , se adaptara 
bien á l a me lod ía popular conocida con el nombre de Los Segadores. 

L a condición S* del concurso decía: 

«El retornelo deberá principiar diciendo: 

Bon cop de fals. 

L o demás será l ibre; pero el Jurado se reserva el derecho de sustituirlo 

por el retornelo actual que dice: 

Bon cop de fals, defensors de la térra. 
Bon cop de fals. 
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L a entrega del premio (la fals) t end rá lugar el 11 de Septiembre de 1899 
(aniversario del 11 de Septiembre de 1714, época t r i s t í s i m a en l a h i s tor ia 
de Cata luña) . 

A l m i r a l l , como otros, reconoció que las tendencias del catalanismo no 
eran las que ól hab í a procurado que tuviese, l amentándose de ello con harta 
frecuencia y particularmente en su discurso presidencial del Ateneo Barce
lonés, le ído en l a noche del 30 de Noviembre de 1896, a l inaugurarse el 
curso. D i jo : 

«El regionalismo catalán, ó sea el catalanismo, ha dir igido siempre sus 
miradas al pasado, dejando de prestar la a tenc ión debida al presente y me
nos aun al porvenir. P o r eso se ha presentado algunas veces nebuloso por 
fuera y lleno de odio y mala voluntad por dentro, p r i v á n d o l e eso de con
quistar todas las s impat ías que debía ganarse. N o seré yo quien niegue que 
tenemos motivos de sobra para quejarnos, y que toda la historia de los ú l 
timos siglos es un tejido de injusticias de las cuales ha sido v í c t ima nuestra 
tierra. Pero, ¿debemos recordarlo todos los d ías y todas las horas? ¿Ha de 
fundarse una causa noble y generosa en el despertar de odios y malevolen
cias que estaban ya casi dormidos? Dejemos en paz á los Felipes y á los 
Olivares, que al fin y á la postre obraron como las ideas dominantes en su 
época les imponían, y á poca diferencia como los catalanes trataban á los 
súbd i tos de las demás regiones en las cuales dominaban.» 

A l m i r a l l , autor de l a mejor obra que se ha escrito sobre el catalanismo, 
hombre de vastos conocimientos pol í t icos , y e sp í r i t u l iberal y progresivo, 
escr ibió l a siguiente carta con motivo de las elecciones provinciales y que 
publ icó en castellano el diario L a Publicidad, de Barcelona, el sábado 7 de 
Marzo de 1903, edición de la noche: 

«A los Sres. A r d i d , Lerroux, Corominas y Junoy: M u y señores míos y 
amigos: M e es completamente imposible corresponder á vuestra invi tac ión 
de concurrir a l meeting, que agradezco en el alma. M i mal estado de salud 
me lo impide, pues por m i deseo hubiera concurrido. 

»Y hubiera concurrido, por cuanto creo que ha llegado la hora de que 
todos los que aspiramos á l a regenerac ión del país por medio de l a l ibertad 
y l a democracia, nos presentemos unidos y organizados en frente de l a ola 
negra que pretende arrollarlo todo. 

»Viejo ya, y á los ú l t i m o s tiempos de l a vida, estoy en el mismo sitio que 
hace treinta y cinco años por lo menos. L a R e p ú b l i c a federal, como fórmu-
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l a de la democracia, fué l a siutesis de mis amores juveniles. E l l a fué l a 
inspiradora de mis trabajos en l a edad v i r i l . E l l a es m i ú l t i m o deseo en m i 
edad valetudinaria, de casi senectud. E n esos treinta y cinco años lo he 
buscado todo. V i pasar los desengaños del inexperto ensayo de l a R e p ú b l i 
ca. Cre í luego descubrir s ín tomas de regenerac ión en l a nueva idea que se 
presentaba, y creí e l regionalismo pol í t ico, bajo l a fó rmula del catalanismo 
progresivo, armonizador de todas las aspiraciones regionales de España . 
Todo ha resultado inú t i l . E l catalanismo pol í t ico , gracias á los capitales de 
todos los que quieren conservar la enervadora acción de l a o l iga rqu ía des
contenta, ha venido á ser l a fó rmula del despecho impotente y de. las mal 
fundadas ambiciones. 

»No podemos en manera alguna permit i r que en él se nos confunda. 
Antes que catalanes somos hombres, y los grandes ideales de l ibertad y de 
democracia, verdaderamente hermanos, están muy por encima de esas r i d i 
culas teor ías con las que pretenden convencernos de que el r incón de tierra 
en que nacimos, con todos sus prejuicios, vicios y preocupaciones, es e l que 
ha de imponer y trazar el camino del progreso y de l a mejora. 

»Somos, como siempre, regionalistas y federales; pero no por intereses 
locales, sino por creer que con ello coadyuvamos al adelanto de l a hu
manidad. 

«Vosot ros dais con l a fó rmula de la coalición de todos los elementos re
publicanos, medio de que mutuamente nos ayudemos. 

»Mi enhorabnena.—Valentín Almirall.» 
P , D . S i habé is de dar lectura de esta carta, a l terminarla, os ruego dóis 

vivas á l a Repúb l i ca federal y á l a coalición de los elementos avanzados 
que luchan contra esa reacción que aspira á avasallarlo todo.» 

V A L E . 

Como A l m i r a l l , muchos censuraban el derrotero que hab ía tomado el 

catalanismo. N o expresaba éste el acendrado amor á la Pa t r i a chica, sino l a 

enemiga á las leyes y á l a pol í t ica de Cas t i l la . Regionalistas ó catalanistas 

se movían en estrecho c í rcu lo . S i tiene España malos gobiernos, caste

llanos y catalanes, lo mismo los unos que los otros, deben procurar me

jorarlos, dejando que descansen tranquilos en sus tumbas á los Felipes y 

á los Olivares. 

A ta l fin, a l mejoramiento de las condiciones en que se desenvuelve l a 

v ida pol í t ica y administrativa en España , deben encaminar los regionalistas 
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todos los esfuerzos que hoy emplean en denigrar, con propós i tos bastardos 
y resultados baldíos , á l a Pa t r i a común . N o cabe duda de que en el movi 
miento de protesta iniciado hay mucho de fundado y de justo. 

E l país tiene conciencia plena, absoluta de que no se le dirige con acierto; 
de que no se aprovechan como debieran aprovecharse sus cuantiosos re
cursos; de que l a mayor parte de sus hombres pol í t icos carece del patrio
tismo necesario para sacrificar al in te rés nacional personales egoísmos; de 
que muchos de los males y catás t rofes que l a nación l lo ra hubieran, con 
una mediana prev is ión , podido y debido evitarse; de que, por culpa de 
equivocados sistemas de educación prevalecen sobre los esp í r i tus p rác t i cos 
los re tó r icos superficiales, como si la masa general hubiera siempre, según 
la hermosa frase de Martes, de gemir bajo el l á t igo de N e r ó n tirano, aplau
diendo inconsciente á Nerón artista. 

Todo eso es cierto: todo eso está en el ánimo de l a generalidad de los 
españoles; todo eso lo ha elevado el país á la ca tegor ía de dogma. 

¿Puede sorprender que contra ello se proteste con energ ía y que, á part ir 
de l a ca tás t rofe colonial, haya adquirido lo que antes era queja doliente los 
caracteres de un violento y categór ico ultimátum? No : el país , que antes 
de 1898, murmuraba á escondidas del Poder central, después de 1898 le ha 
declarado franca y ené rg icamente la guerra, rompiendo con los que viven 
de él, con sus representantes oficiales y con sus interesados mantenedores, 
todo género de relaciones pacificas. 

Las masas, las honradas masas que antes v iv ían confiadas en promesas 
tan seductoras como engañosas de los hombres públ icos , han adoptado una 
de tres soluciones; ó han engrosado los partidos extremos, irreconciliables 
enemigos de lo existente; ó se han cobijado bajo las banderas del regiona
l ismo, concentrando en la Pa t r i a chica amores que la Pa t r i a grande no re
compensaba ó no sabía agradecer ó no aprovechaba con resultados út i les ; ó 
han marchado, finalmente, á refugiarse en el aislamiento de las clases l l a 
madas neutras, apartadas de la v ida púb l i ca con es tér i l y censurable egoís
mo. E n las provincias españolas en donde no hab ía intensa v ida regional, 
como Cast i l la , como Anda luc ía , apenas parecen haber cambiado los t é r 
minos del problema; la opinión sana ha emigrado de los comicios y mira 
con indiferencia y menosprecio la v ida públ ica , entregada hoy como an
tes, merced á l a pasividad de los más , á las artes de unos cuantos profe
sionales del caciquismo y de la intr iga. Donde hab ía ya constituidos núc leos 
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fuertes de los partidos extremos, como en Valencia , como en Barcelona, han 
crecido aquellos en fuerza y en v igor hasta l legar á anular á los partidos 
dinást icos. Donde, como en Ca ta luña , en las Vascongadas, t en ía ya arraigo 
el sentimiento regional, ha resurgido, ha cobrado vida nueva, convi r t iéndose 
de pura t r ad ic ión l i teraria, de mera exención administrativa que antes era, 
en movimiento avasallador y omnipotente. 

L a demos t rac ión más clara de que, en efecto, l a resur recc ión de las ten
dencias regionalistas ha constituido una de las varias fases del enorme sa
cudimiento experimentado por el pa í s entero después de la pé rd ida de las 
colonias, está en lo acontecido en otras provincias españolas y muy señala
damente en las Vascongadas. No cabe duda de que, desde el punto de vista 
administrativo y pol í t ico , las Provincias Vascongadas se encontraban y 
se encuentran colocadas en una s i tuación pr ivi legiada respecto de las 
demás provincias. Después de l a primera guerra c i v i l , l a ley de 25 de Oc
tubre de 1839 hab í a confirmado sus fueros y los de Navarra, sin perjuicio 
de la unidad constitucional de la Monarquía , y s i bien la ley de 21 de 
J u l i o de 1876 hab í a extendido á sus habitantes los deberes de sostener á la 
Pa t r i a con las armas y de contribuir á los gastos del Estado en propor
ción á sus haberes, hab í a respetado en lo que se refiere á la forma de cum
plimiento de tales deberes, su au tonomía administrativa y económica. 

Además , á part ir del Rea l decreto de 28 de Febrero de 1878, se hab í a 
establecido como sistema, en realidad permanente para el cobro de las con
tribuciones, el de los conciertos económicos que de ocho en ocho años ha
b ían venido sucesivamente p ro r rogándose en 1886 y 1894. 

L a propia ley provincial de 29 de Agosto de 1882, inspirada en una 
tendencia absorbente y uniformista, hab í a salvado, por medio de una 
disposición transitoria, las facultades excepcionales atribuidas á las Dipu ta 
ciones vascongadas, si bien hubo de declararlas l imitadas al tiempo en 
que estuviera el concierto económico vigente. Pa rec í a todo ello, si no lo su
ficiente para que se diera por satisfecho el insaciable esp í r i tu regional, por 
lo menos para que v iv ie ra adormecido en el noble solar vascongado, donde 
reinaba como señor y dueño. Y sin embargo: en 1896, en los momentos 
en que se preparaba l a ca tás t rofe colonial, comienzan á sentirse en V i z 
caya los vagidos primeros del separatismo; aparece en la prensa un órgano, 
E l Bislcaitarra, que dispara frases envenenadas y verdaderos insultos sobre 
los soldados españoles, que se ba t ían para salvar l a honra de España , y el 
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gobernador se ve obligado á cerrar l a sociedad nacionalista Euskáldun Bat-
zoTcija, que empezaba á contar con un n ú m e r o cada vez mayor de socios. 
Desde aquella fecha, la tendencia nacionalista ha venido cobrando en V i z 
caya nuevas fuerzas, merced principalmente á las predicaciones de Sabino 
Arana, hombre de fe y de condiciones morales relevantes, de esp í r i tu de
bilitado y enfermo, a l cual, sin embargo, seguía sin vacilaciones y con 
ciego entusiasmo buena parte de l a juventud vascongada.. 

E n Agosto de 1899, en los momentos en que recién consumada l a paz de 
Pa r í s , comenzaba l a Nación á darse cuenta de la extens ión de su desgracia, 
Sabino Arana hac ía de l a Dipu tac ión provincia l triburia para su propaganda 
y al censurar en plena sesión de la corporación los obsequios tributados á 
su paso por B i lbao á individuos de l a famil ia Real , daba lugar á expresivas 
manifestaciones populares, exteriorizadas, no ya en las acostumbradas y 
tradicionales ovaciones al Ouernikako arbola, sino en imprudentes y subver
sivos gritos de ¡Fuera maketos! y ¡Abajo los extranjeros! Tan graves pare
cieron á Silvela—presidente por entonces del gobierno—las tales manifes
taciones, que á los pocos días de ocurridas, en 12 de Septiembre de 1899, 
ponía á l a firma de l a Reina un Rea l decreto suspendiendo en toda V i z c a y a 
las garan t ías constitucionales. Que l a semilla separatista tenía hondas raíces 
y firmes apoyos en toda la provincia, lo demuestra el hecho de que el go
bernador, en seguida de decretada la suspensión de ga ran t í as , hubo de pro
ceder á la suspensión de varios periódicos, entre ellos E l Correo Vasco, de 
Bi lbao, y á l a clausura del Centro Vasco y el Orfeón Euskeria, de la misma 
capital, del Batzoki Banetakarra, de Bermeo, y del Euskalduna, de Baracal-
do. E l remedio imaginado por Si lvela , no ha dado, quizá por falta de perse
verancia en l a represión, e l resultado apetecido. E n 1899, el partido nacio
nalista vascongado contaba con escasos elementos; nadie podía en aquella 
fecha imaginar que, á partir de 1901 y 1902 triunfase de una manera cons
tante en las elecciones municipales de Bi lbao y compartiese con los republi
canos y los socialistas l a adminis t rac ión y dirección exclusiva del A y u n t a 
miento, presidido, en l a soledad y el desamparo m á s completos, por un a l 
calde dinást ico nombrado de Rea l orden. 

E n 24 de J u l i o de 3901 tuvo lugar un acto que marcó en el regionalismo 
una evolución clara en el sentido de generalizarse, saliendo de su exclusi
vismo y derivando hacia una acción común de apoyos mutuos por parte de 
todas las regiones españolas. Reunidos en aquella fecha, como ya se ha i n -
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dicado en Lo somatén de Barcelona, bizcaitarras y catalanistas, confrater
nizaron en t é rminos de afectos iguales á los que emplearan cuando en 1876 
Mané y Flaquer, defendió en cé lebre folleto los fueros y exenciones vas
congados. No cabe dudar de que el regionalismo cata lán, por instinto de 
conservación, busca defensa contra l a sospecha de quienes para combatirlo 
t áchan lo con razón de mezquino y de egoísta , y nada para ello mejor que 
enlazar su causa con otras causas y su ideal con otros ideales. F racasó su 
incorporac ión al programa ideado con tanta buena fe como escaso conoci
miento de la realidad por el general Polavieja; fracasaron sus alianzas de 
un día con el partido conservador y con la Unión Nacional: gentes expertas 
y sagaces lo encaminan hoy fuera de las antiguas fronteras de lapatria chica, 
con el intento de constituir una federación poderosa, á no dudar, de los re-
gionalistas de toda España. N o es de temer, sin embargo, que, aparte V i z c a 
ya, vean los regionalistas catalanes secundado su movimiento en otras re
giones españolas . L a generalidad mira con prevención y hasta con ene
miga toda aspiración particularista. 

Acerca de Vizcaya diremos que hab iéndose recibido l a noticia en el día 
20 de Mayo del año de 1902, de haberse proclamado l a independencia de 
Cuba, siendo nombrado Estrada Pa lma presidente de l a nueva Repúbl ica , 
l a a legr ía entre los nacionalistas vizcaínos no pudo ser mayor, llegando el 
jefe de éstos, el ya conocido Sabino Arana, á dirigirse al presidente de 
los Estados Unidos fel ic i tándole por su generoso comportamiento con nues
tra antigua perla de las Antillas y en cuyo telegrama se hallaban frases de
presivas para España. P o r orden de la autoridad gubernativa se detuvo y 
se en t regó al juzgado el telegrama. Arana fué preso. 

P o r el contrario, en G-alicia, perdido el impulso in ic ia l que al regiona
lismo pol í t i co pres tó la voluntad decidida de Al f redo Brañas , a l cul t ivo de 
una literatura cada vez más r ica en esplendores y glorias literarias, han 
dedicado sus esfuerzos regionalistas de altura intelectual como Curros E n -
r íquez . Lamas Carvajal y otros. Hombres amantes de la pureza del idioma 
ocúpanse hoy en la ú t i l labor de preparar un Diccionario gallego, y en el te
rreno pol í t ico y social se contentan con disfrutar las excepciones que para 
sus instituciones ha reconocido el derecho privado y con defender enérg i 
camente las escasas ventajas administrativas y económicas de que gozan. 

Mucho tienen en ese sensato ejemplo que aprender y que imitar los re
gionalistas de Cata luña , los de Vizcaya y los de todas partes. 



CAPITULO XIX 

Programa oficial de las fiestas Reales.—Real decreto de 13 Mayo confiriendo el em
pleo de general de brigada á D. Carlos de Borbón, príncipe de Asturias.—Princi
pes extranjeros y demás representantes de sus respectivas naciones en las cere
monias de la jura de Alfonso XIII.—Alocución de despedida de la Reina Regente. 
—Juramento del Rey en el Congreso (17 de Mayo).—Alocución de Alfonso XIII á 
la Nación.—Idem al Ejército y á la Armada*—Actitud de los republicanos y de los 
carlistas.—Honores á la Reina María Cristina.—Monumento á Alfonso XII.—Mon
tero Ríos, presidente del Senado, y el marqués de la Vega de Armijo, presidente 
del Congreso, felicitan á Alfonso XIII por su advenimiento al trono. 

Llegamos a l t é r m i n o de nuestra jornada. 
Se aproximaba el día 17 de Mayo de 1902. E n ta l fecha iba á terminar l a 

Regencia de Mar ía Cr is t ina . 
Para solemnizar acontecimiento tan importante en la historia de E s p a ñ a 

y á fin de que l a Corona asociara sus a legr ías á l o s regocijos del pueblo, los 
altos Poderes del Estado resolvieron organizar festejos, cuyo programa, 
publicado con l a antelación necesaria, fué el siguiente: 

Programa oficial de las fiestas Reales. 

12 de Mayo. 

Concurso h íp ico en el H i p ó d r o m o . 

13 

Inaugurac ión de grupos escolares.—Concurso de foothall. 

14 

I n a u g u r a c i ó n de l a feria. E n el H i p ó d r o m o concurso internacional de 

Polo.—Carreras de caballos. 
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15 

P re sen t ac ión de credenciales de las Misiones extraordinarias. 

Llegada del tren real conduciendo á los p r ínc ipes extranjeros. 

Banquete en Palacio en honor de éstos . 

16 

Impos ic ión de l a Jarret iera á S. M . el Rey . 

Impos ic ión del col lar de los Serafines y de la orden persa de los Agdas 

á S. M . el E e y . 

Banquete en Palacio en honor de las Misiones extraordinarias. 

17 

Diana por todas las mús icas de l a guarn ic ión . 

J u r a de S. M . e l Rey en el Congreso de los diputados. Te Deum en la 

iglesia de San Francisco el Grande. 

18 

Cap i l l a p ú b l i c a en Palacio. 
Colocación de l a primera piedra del monumento que, por suscr ipción 

nacional, ha de erigirse en el Ret i ro en memoria del malogrado Rey don 
Alfonso X I I (q. s. g. h.). 

F u n c i ó n de gala en el teatro Real . 

19 

Revis ta mi l i t a r desde el H i p ó d r o m o á Atocha . 

20 
I n a u g u r a c i ó n de la Expos ic ión de retratos. 

Bata l la de flores en e l Ret i ro . 

21 
Corr ida de toros con caballeros en plaza. 

Retreta mi l i ta r , que será presenciada desde el Rea l Palacio por los P r í n 

cipes y enviados extraordinarios, quienes se despedi rán acto seguido de Sus 

Majestades. 

22 
Recepc ión general en el Rea l Palacio. 

Banquete en Palacio á las autoridades españolas. 
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23 
Fest ival en los jardines de Palacio, con asistencia de representaciones de 

las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos de España . 

24 

Fiesta en honor de la Ciencia, que se ce lebra rá en l a Bib l io teca Nacio

nal, con el concurso de las Reales Academias y de representaciones de las 

Universidades y demás centros científicos españoles (Apéndice V ) . 

Banquete en Palacio, en honor del Cuerpo d ip lomát ico permanente. 

L a Reina Regente, antes de cesar en el supremo cargo que h a b í a des

empeñado con más prudencia que fortuna, queriendo manifestar el aprecio 

y amor que profesaba á su hijo pol í t ico , D . Carlos de B o r b ó n y de B o r b ó n , 

p r ínc ipe de Asturias , á propuesta del general Weyle r , ministro de la Gue

rra, le confirió e l empleo de general de brigada, según Rea l decreto de 13 

de Mayo . 

E n el d ía 15 se hallaban en M a d r i d los P r ínc ipes extranjeros, represen

tantes de sus respectivas naciones para asistir á las ceremonias de la ju ra 

de Alfonso X I I I . 

V in i e ron los siguientes: 

Alemania.—S. A . R . el P r í n c i p e Albe r to de Prus ia , Regente de Brunswick . 

A u s t r i a - H u n g r í a . S . A . I . y R . el Arch iduque Eugenio. 

Dinamarca.—^. A . R . el P r í n c i p e Chr is t ian Carlos. 

Oran Bretaña.—^. A . R . el Duque de Connaught. 

Grecia.—S. A . R . e l P r í n c i p e Nicolás . 

Italia—S. A . R . el P r í n c i p e Tomás , duque de Gónova . 

Monaco.—S. A . e l P r í n c i p e heredero. 

Portugal.—S. A . R . el Infante D . Alfonso, Duque de Oporto. 

Rmia.—S. A . I. el Gran Duque W l a d i m i r o . 

Siam.—S. A . R . e l P r í n c i p e heredero. 

Suecia y Noruega.—S. A . R . e l P r í n c i p e Eugenio, Duque de Ner ic ia . 

Cada uno de estos P r ínc ipes de famil ia real, ven ía a c o m p a ñ a d o de nu

meroso y bri l lante séqui to de generales y altos dignatarios de sus respecti

vas Cortes. 

Los representantes de misiones extraordinarias fueron los siguientes: 

Argentina.—Sr. P ó r t e l a , ministro. 

B é l g i c a — P r í n c i p e de Ligne , ministro. 
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Bolivia.—D. Francisco A r g a n d o ñ á , ministro. 

Brasil.—Su Min is t ro permanente en Madr id , señor d 'Aranjo Beltrao, 

ministro. 

Bulgaria,—Conde Rober t de Bourboulon, jefe superior de l a casa de 

S. A . R . e l P r í n c i p e de Bulgar ia . 

Colombia,—Su Minis t ro permanente en Madr id , Sr . Betencourt, Minis t ro . 

Costa Rica.—D. Manue l M . Pera l , ministro. 

Chile.—Su Minis t ro permanente en Madr id , Sr . Sánchez Fonteci l la , m i 

nistro. 

China.—Greneral Chang-Fei , ministro. 

Ecuador.—Sr. D r . V í c t o r Manuel Rendón , ministro. 

Estados Unidos.—Mr. Cur ry , Embajador. 

Francia.—General F lorent in , gran canciller de la Leg ión de Honor, E m 

bajador. 

Holanda.—S.'E. el Ba rón de Pa l l and Neerynen, gran maestro de ceremo

nias. Embajador. 

Ouatemála.—Sr. D . Fernando Cruz , Minis t ro . 

Japón—Su Min is t ro permanente en Madr id , Sr . A k a b a n é , Embajador. 

Marruecos.—El Hadj Hamed Torres, Embajador. 

Méjico.—Sr. Mie r , Minis t ro . 

Nicaragua.—Sr. D . Crisanto Medina, Minis t ro . 

Paraguay.—Sr. Machain, Minis t ro . 

P e m a . — M i r z a R i z a K a u , 

E n el día 16, como se hab í a dispuesto en el programa de festejos, tuvo 

lugar en Palacio l a impos ic ión de las insignias de la Jarret iera á A l f o n 

so X I I I por el duque de Connaught. T a m b i é n le fué impuesta al R e y l a 

orden persa de los Agdas por el Embajador M i r z a R i z a K a u . 

L a Reina Regente, en el citado día 16, d i r ig ió a l presidente del Consejo 

de ministros l a siguiente carta, carta que viene á ser a locución de despedida 

á los españoles . 

«Sr. Presidente del Consejo de ministros'. A l terminar hoy l a Regencia á 

que fui l lamada por l a Cons t i tuc ión en momentos de profunda tristeza y de 

viudez inesperada, siento en lo í n t i m o de m i alma l a necesidad de expresar 

al pueblo español l a inmensa ó inalterable grat i tud que en el la dejan las 

muestras de afecto y de adhes ión que he recibido de todas las clases 

sociales. 
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»Si entonces p resen t í que, sin l a lealtad y l a confianza del pueblo, no me 

sería dado cumpl i r m i difícil misión, ahora, a l d i r i g i r l a vis ta á ese per íodo , 

el m á s largo de todas las regencias españolas , y a l recordar las amargas 

pruebas que durante ól nos ha deparado l a Providencia , aprecio aquellas 

virtudes en toda su magnitud, afirmando que, gracias á ellas, l a Nac ión ha 

podido atravesar tan profunda crisis en condiciones que auguran para la 

pol í t i ca una época de bienhechora tranquil idad. 

»Por eso, a l entregar a l Rey Alfonso X I I I los poderes que en su nom

bre he ejercido, confio en que los españoles todos, ag rupándose en torno 

suyo, le insp i ra rán l a confianza y l a fortaleza necesarias para realizar las 

esperanzas que en ól se cifran. 

«Esa será l a recompensa m á s completa de una madre que, habiendo con

sagrado su v ida a l cumplimiento de sus deberes, pide á Dios proteja á su 

hijo, para que, emulando las glorias de sus antepasados, logre dar la paz y 

la prosperidad al noble pueblo que m a ñ a n a empezará á regir . 

»Euego á usted, señor presidente, haga l legar á todos los españoles esta 

sincera expres ión de m i profundo agradecimiento y de los fervientes votos 

que hago por l a felicidad de nuestra amada patria.—María Cristina. 
16 de Mayo de 1902.» 

Celebróse e l acto de la ju ra en el Congreso de los diputados, día 17. 

Sal ió de Palacio l a regia comit iva á l a una y media. E n la plaza de l a 

A r m e r í a , frente al Ayuntamiento, en l á Puer ta del So l y en l a Carrera 

de San J e r ó n i m o , recibieron pruebas inequívocas de adhes ión, SS . M M . 

y A A . 

A las dos y veinte minutos, precedidos de las comisiones de señores se

nadores y diputados, entraron en el sa lón S. M . el Rey, S. M . l a Re ina R e 

gente y S. A . R . la Infanta doña Mar í a Teresa, siendo saludados con pro

longados y en tus iás t i cos vivas y aplausos, habiendo verificado antes su 

entrada en el salón de sesiones los Sermos. señores P r í n c i p e s de As tu r ias 

y S S . A A * R R . las Infantas doña Isabel y doña E u l a l i a . 

Después de tomar asiento en el Trono S S . M M . , y pronunciada por S u 

Majestad l a Re ina Regente l a fó rmula «Sentáos», lo verificaron los señores 

senadores y diputados, quedando en pie á l a derecha del Trono el Conseio 

de ministros y el señor presidente del Senado, y á l a izquierda los jefes del 

R e a l Palacio. V 

A c t o continuo e l señor presidente y los señores duque de B i v o n a y conde 
TOMO v 43 
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do Toreno, como secretarios más antiguos, se acercaron a l Trono, y e l señor 

Presidente dijo estas palabras: 

«Señor: las Cortes, convocadas por vuestra augusta Madre, es tán reuni

das para recibir á Y . M . el juramento que, con arreglo a l art. 45 de l a Cons

t i tuc ión del Estado, viene á prestar, de guardar l a Cons t i tuc ión y las leyes.» 

Dichas estas palabras, e l señor presidente se colocó á l a derecha de S u 

Majestad el Rey con el l ibro de los Evangelios en las manos y abierto, y 
los secretarios enfrente con el de l a fó rmula del juramento; se l evan tó S u 

Majestad el Rey , y poniendo l a mano derecha sobre los Evangelios, hizo 

por sí mismo el siguiente juramento: 

« J u r o por Dios , sobre los Santos Evangelios, guardar l a Cons t i t uc ión y 
las leyes. S i así lo hiciere, Dios me lo premie, y si no, me lo demande.» 

Durante todo este acto, los señores senadores y diputados y d emás asis

tentes permanecieron en pie. SS . M M . volv ieron á sentarse en el Trono, 

tomando asiento t a m b i é n los Sermos. señores P r í n c i p e s de Astur ias y 
SS. A A . R R . las Infantas doña Mar ía Teresa, doña Isabel y doña Eu la l i a , 

y los señores presidente y secretarios ocuparon de nuevo sus respectivos 

puestos, diciendo desde el suyo el señor Presidente: 

«Las Cortes acaban de rec ib i r el juramento que V . M . ha prestado de 

guardar la Cons t i tuc ión y las leyes», y a l terminar estas palabras dió un 

v iva á S. M . el Rey , que fué contestado con entus iás t icas aclamaciones por 

todos los concurrentes. 

Terminado el acto, y puestos en pie los señores senadores y diputados y 
los demás asistentes, SS . M M . y A A . R R . se retiraron del salón, precedidos 

y acompañados en l a misma forma que á su entrada, rep i t i éndose los vivas 

y en tus iás t icas manifestaciones. 

Inmediatamente l a corte se d i r ig ió á San Francisco el Grande, donde se 

celebró solemne Te Deum. 

Alocución del Bey.—«A. l a Nación: A l rec ib i r de manos de m i Augus t a 

y A m a d a Madre los poderes constitucionales, envío desde el fondo de m i 

alma un saludo de cordial afecto a l Pueblo español . 

»Lá educac ión que he recibido me hace ver que desde este pr imer mo

mento pesan sobre m í deberes que acepto sin vacilar, como sin vaci lación 

alguna he jurado l a Cons t i tuc ión y las leyes, consciente de cuanto encierra 

el compromiso solemnemente cont ra ído ante Dios y ante l a Nación . 

»Oier tamente , f á l t anme para la grave mis ión que me está confiada las 
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lecciones de l a experiencia; pero m i deseo de responder á las aspiraciones 

del país y m i propós i to de v i v i r en perpetuo contacto con m i pueblo son 

tan grandes, que espero recibir de su insp i rac ión lo que el tiempo h a b r í a 

de tardar en enseñarme. 

»Pido, pues, á todos los españoles me otorguen su confianza: en cambio 

yo les aseguro m i devoción completa á sus intereses y m i resolución inque

brantable de consagrar todos los momentos de m i v ida a l bien del país . 

» A u n q u e l a Cons t i tuc ión señale los l ími tes dentro de los cuales ha de 

ejercitarse el Poder real, no los pone á los deberes del Monarca, n i aunque 

aquellos pudieran excusarse no lo p e r m i t i r í a m i deseo de conocer las nece

sidades de todas las clases de l a sociedad y de aplicar por entero mis fa

cultades a l bien de aquellos cuya defensa y cuyo bienestar me están enco

mendados por l a Providencia . 

»Si ésta me ayuda, s i el Pueblo español mantiene la adhes ión que ha 

acompañado á m i Augus ta Madre durante la Regencia, abrigo l a confianza 

de mostrar á todos los españoles que, más que el primero en l a j e r a r q u í a , 

he de serlo en l a devoción á la Pa t r i a y en la incansable a tención á cuanto 

pueda contr ibuir á l a paz, á l a grandeza y á l a felicidad de l a Nac ión 

española. 

17 de Mayo de 1902.—ALFONSO.» 

A l Ejército y á la Armada. 

«Soldados y Marinos: 

»A1 tomar por Mí mismo el mando de los e jérc i tos de mar y t ierra, con 

arreglo á la ley fundamental de l a Monarquía , M e apresuro á cumpl i r un 

deber muy grato á M i corazón. Como Rey, como general, como español y 

como soldado. Y o salado en vosotros á los representantes de nuestras glo

rias mili tares y de nuestra grandeza nacional. 

«Yalor , energía , perseverancia, disciplina, patriotismo, todo lo tené is : de 

todas estas virtudes podéis hacer alarde, y dichoso m i l veces aquel que las 

posee: dichoso m i l veces el caudillo afortunado que os g u í e y dir i ja en e l 

día del combate, porque ese está seguro de vencer ó de mori r con honra. 

»Dichoso el Soberano que ve en vosotros el apoyo más firme del orden 

social, e l cimiento m á s seguro de l a paz públ ica , el defensor más resuelto 

de las instituciones, l a base más sól ida del bienestar y de la felicidad de 

l a Pat r ia . 
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»En cuanto á Mí, cerca de vosotros he de v i v i r como viv ió el gran A l 
fonso X I I : por vuestro bien he de desvelarme, siguiendo el ejemplo de m i 
noble Madre; con vosotros me ha l l a ré i s en los momentos de peligro, y de 
Mí h a b l a r á la His to r ia cuando de vosotros haya de ocuparse. 

«Cumpl id siempre con vuestro deber, que Y o no he de olvidar j a m á s el 
Mío, y con l a ayuda de Dios marcharemos juntos, sin vacilaciones n i des
mayos, por el áspero sendero que nos marca l a estrecha y hermosa rel igión 
de l a mi l i c ia . A s í conquistaremos el amor de los buenos españoles; así ha
remos una Pa t r ia siempre grande, siempre feliz, siempre digna de admira
ción y de respeto; así contaré is siempre con el afecto de vuestro Rey 

ALFONSO. 

E l ministro de l a Guerra, Valeriano Weyler.—El ministro de Marina, 
I. Cristóbal Colón de la Cerda. 

M a d r i d 17 de Mayo de 1902.» 

S i l a prensa moná rqu ica manifestó su entusiasmo en todos los tonos y 
de todas las maneras, los per iód icos republicanos dieron l a nota pesimista, 
en particular E l Liberal, que en el día 17 publ icó un a r t í cu lo de fondo, i n t i 
tulado Primer día de un reinado, en el cual decía: 

«Al mor i r Alfonso X I I legó á su hijo el cetro de una potencia de se
gundo orden, poseedora de un vasto patrimonio colonial en A m é r i c a y en 
Occeanía. 

A l subir al trono el joven Monarca, encuentra una nación de tercer 
orden, á quien se ha despojado de Cuba, de Puerto Rico , de Fi l ip inas , de 
las Carolinas y de las Marianas, y que no conserva, fuera del terri torio pe
ninsular, más que algunos a rch ip ié lagos y presidios, sobre los cuales tienen 
puesta l a codiciosa mirada varios de los países que han enviado represen
tantes á l a jura . 

Todo ello, se ha consumado durante los ú l t i m o s años de la Regencia, 
influidos, para mayor desdicha nuestra, por un de le té reo esp í r i tu ul tra
montano. 

Ese esp í r i tu , lejos de aniqui lar el carlismo, ha reavivado, como en los 
tiempos de l a primera guerra c i v i l , las contiendas religiosas, y despertado 
en Roma pretensiones y exigencias que ya hab ían caído en desuso. 

Y ese espír i tu , en fin, es causa de que, a l inaugurarse el reinado de A l 
fonso X I I I , nos veamos moralmente más distanciados de Europa que al 
inaugurarse el de Isabel I I .» 
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T a m b i é n el pretendiente D . Carlos, en proclama publicada el 3 de Mayo, 
después de protestar nuevamente de la usurpación que en su sentir repre
sentaba el hecho de que Alfonso X I I I ciñese l a Corona de España , añadía , 
á manera de inventario, estas duras palabras: 

«Tr i s t e legado deja l a Regencia, que tan funesta ha sido para la pobre 
España . Perdidas con deshonra las colonias, mermado el territorio, desaten
dida la Iglesia, desorganizado el e jérci to , deshecha la marina, recrudecidas 
la cuest ión religiosa y la social, sin hacienda, sin c réd i to y casi sin Patr ia , 
su Trono se asienta sobre las ruinas y escombros de lo que fué un día l a 
poderosa Nac ión Españo la » (Apénd ice X ) . 

E n nuestro entender no eran justos los juic ios que hacían republicanos 
y carlistas por un lado, liberales y conservadores por otro. E n el cap í tu lo X 
del tomo I V de esta obra dijimos lo que pensábamos de l a Regencia, y en 
el capí tu lo ú l t i m o de este tomo, que inti tulamos Conclusión, insistiremos 
en asuntos de tanta importancia y diremos además lo que presentimos 
del reinado de Alfonso X I I I . 

Con fecha 18 publ icó la Oaceta un Rea l decreto suscrito el día anterior 
por el R e y y refrendado por el presidente del Consejo de ministros, Sagas-
ta, por el cual, en testimonio de en t rañab le afecto á Mar ía Cr i s t ina y del 
aprecio y grat i tud con que la nación regida por el la g u a r d a r á el recuerdo 
de sus servicios, se disponía que conservase durante toda su v ida el rango, 
honores y preeminencias de Reina consorte, y ocupara en los actos y ce
remonias oficiales el puesto inmediato al del R e y ó al de su esposa. Enten
dióse por muchos que esta disposición, dictada con la in tención plausible de 
rendir á las dotes y virtudes de la Reina v iuda excepcional y merecido 
homenaje, i ncu r r í a en l a nota de i legal y de anticonstitucional a l hacer 
p re te r ic ión inmotivada del rango y consideraciones debidas a l heredero 
de l a Corona, que ocupa, no por merced, sino por indiscutible derecho pro
pio, por natural exigencia del rég imen , e l pr imer puesto después del Rey 
y de su consorte, en todos los países moná rqu icos . 

As í como el primer decreto suscrito por Alfonso X I I I hubo de obedecer 
al loable deseo de ofrecer á l a Reina madre un tr ibuto de respeto y de gra
t i tud, e l pr imer acto públ ico del R©y fué su asistencia á l a inaugurac ión 
oficial de las obras del monumento erigido á l a memoria de su padre, A l 
fonso X I I , en el Parque de Madr id . Verificóse dicha ceremonia el día 18 y 
en e l la p ronunc ió Romero Robledo, presidente de l a Jun ta creadora del 
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moliumeiito, elocuente discurso de sa lu tac ión a l Rey, contestado por és te 

con frases sentidas de grat i tud y de elogio al acto que se celebraba. 

E l d ía 22 tuvo lugar la pr imera recepc ión oficial de las representaciones 

que, con objeto de elevar a l R e y su felici tación, eligieron el Senado y el 

Congreso. E l presidente de l a alta Cámara , Montero Ríos , leyó en nombre 

de aquél la un discurso de salutación, en el que después de hacer notar la 

intensa y pa t r ió t i ca satisfacción con que el Senado llegaba á las gradas del 

Trono y de afirmar que el joven Rey cons t i tu ía e l emblema de las espe

ranzas de l a Pa t r i a y el ídolo de su culto, añadía: 

«Difícil es encontrar en l a His to r ia el advenimiento de un reinado bajo 

más favorables auspicios. Aclamado hasta el delir io por el pueblo, que pre

siente en V . M . su noble personificación, asciende Y . M . a l solio en los a l 

bores de su vida.... Vuestros constitucionales derechos son objeto en estos 

días de l a más solemne, la m á s augusta y las m á s sagrada de las humanas 

instituciones del jjoder púb l i co : la voluntad u n á n i m e del pueblo, que de l i 

rante os aclama..„» 

«Una ciencia nueva, menospreciando el legado de los siglos, aspira á 

constituir las sociedades humanas sobre nuevas bases, no siempre armóni

cas, y muchas veces incompatibles con aquellas á cuyo amparo han venido 

viviendo las ú l t i m a s generaciones... Todo se quiere renovar en el orden so

cial , en el pol í t ico , en el mil i tar , y en todos los demás de l a v ida humana .» 

E l Presidente del Congreso, m a r q u é s de l a Vega de A r m i j o , hac ía en su 

discurso manifestación de l a confianza que la C á m a r a popular abrigaba en 

que bajo el reinado de Alfonso X I I I y con la observancia de las leyes, ven

dr ían días de mayor felicidad para la patria, añadiendo á cont inuación: 

« P a r a que el e sp í r i tu moderno se desenvuelva en paz, es necesario no 

desconocer los intereses de clases que l a pol í t i ca ha llamado á intervenir en 

la v ida púb l ica . P o r eso, respetando l a propiedad en todas sus manifesta

ciones, hay que buscar, sin su menoscabo, e l modo de a l iv iar á esas mismas 

clases que tanta parte pueden tener en el desarrollo de los intereses de l a 

patria... 

« í ío porque la tarea sea difícil , de jará V . M . á la sombra de las ideas l i 

berales, base segura para la Monarqu ía en España, de emprenderla con fe 

en el éxito.» 

Uno y otro discurso fueron objeto, con just icia, de comentarios y censu

ras. N i uno ni otro respondían por su sentido de l a realidad, por su eleva-
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cíón, por su severidad de conceptos, n i siquiera por su estructura l i teraria , 
á l a alta represen tac ión ostentada por sus autores y por l a personalidad 
augusta á quien iban dir igidos. N o daba ciertamente pruebas de uni formi
dad de cri terio el Poder legislativo al hablar por boca del presidente del 
Senado con cierto recelo de las conquistas de una ciencia nueva que todo 
aspira á trastornarlo y al recomendar con dudosa oportunidad por boca del 
presidente del Congreso l a necesidad de desenvolver un programa socia
lista y de introducir grandes transformaciones en l a propiedad. 

E l presidente del Senado, á su vez, daba rienda suelta á su entusiasmo 
monárqu ico en t é r m i n o s tan efusivos como poco discretos, pues el a t r ibui r 
al joven Monarca que acababa de jurar, e l papel de ídolo del culto popu
lar, el insistir con repe t ic ión en hacerlo objeto de aclamaciones rayanas 
en el delir io, el afirmar con notorio olvido de tristezas recientes que nin
g ú n reinado en l a His tor ia se hab í a inaugurado bajo m á s favorables auspi
cios, cons t i tu ían una de tantas agradables lisonjas como se ven á menudo 
obligados á escachar los poderosos; perdonables en un cortesano, pero to
talmente impropias y fuera de lugar en los m á s altos representantes del 
poder parlamentario. 

E l m a r q u é s de la Vega de A r m i j o incur r í a t a m b i é n en un desconoci
miento completo de l a recta doctrina constitucional al aconsejar publ ica
mente a l Monarca que procurase marchar á l a sombra de las ideas liberales, 
pues el Monarca, por exigencias de su alta magistratura, debe permanecer 
neutral entre los partidos y alejado de sus luchas, y solicitar de él incl ina
ciones y s impat ías en favor de una determinada parcialidad, por respeta-

,ble que ella sea, es dañoso para l a Monarqu ía y contrario a l prestigio de 
las mismas colectividades pol í t icas que de ese modo fían, no en el favor 
popular, sino en el amparo palaciego, para elevarse al mando ó permane
cer en él . 

Cumpl ido el programa oficial de las Fiestas Reales, salió Canalejas del 
ministerio, continuando Sagasta en el poder hasta primeros de Diciembre 
del mismo año de 1902. 

Pedimos á Dios que el reinado de Alfonso X I I I sea más feliz que l a R e 
gencia de Mar ía Cris t ina. 
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Carácter distintivo de la Regencia. 

Cuando, p r ó x i m o s á poner acabamiento á nuestro relato, realizada ya l a 
ardua empresa que acometimos ha dos años, volvemos a t rás la vista para 
contemplar, como el viajero ganoso de descanso, e l camino recorrido, ob
servamos un hecho curioso y, como tal , digno de ser registrado por el 
cronista. Posible, hasta ve ros ími l parece que, en edades venideras», quie
nes se propongan escribir l a historia pol í t ica de España durante la p r ó x i m a 
pasada centuria recojan ese hecho como dato importante para resolver pro
blemas que los con temporáneos no han querido, ó no han sabido resolver; 
n i siquiera los han planteado. 

L a Regencia, cuya historia es el asunto de la obra que con este tomo 
concluye, ha sido l a ún ica ins t i tuc ión que durante el siglo X I X ha v iv ido 
en E s p a ñ a sin i n t e r r u p c i ó n todo el tiempo legalmente señalado á su exis
tencia; nació, se desenvolvió , t e r m i n ó en los plazos previamente estatuidos 
y determinados taxativamente por el Código fundamental de 1876. 

Carlos I V acabó sus días en ex t r aña t ierra y destronado (voluntariamen
te destronado); Fernando V I I m u r i ó siendo Rey; pero estuvo alejado (tam
bién voluntariamente) de su país y de su trono más de un quinquenio; á l a 
v iuda de Fernando V I I , á Mar ía Cris t ina de Borbón le quitaron la Eegencia 
los revolucionarios de 1840, revolucionarios que, para rechazar una ley de 
Ayuntamiento , casi derrocaron una dinast ía; la Regencia de Espartero d u m 
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solamente tres años; Isabel I I , proclamada mayor de edad cuando apenas 
contaba trece años, cayó del trono en 1868; l a revoluc ión que lanzó del tro
no á Isabel I I tampoco logró su total desenvolvimiento; e l Monarca 
Amadeo I abdicó; la R e p ú b l i c a no l legó á constituirse. 

H a y necesidad de insist ir en esto para rectificar errores en que incurren 
muy frecuentemente a l referirse á ese per íodo de nuestra historia pol í t ica, 
no ya sólo el vulgo, sino personas cultas y de i lus t rac ión probada. E s muy 
común decir tanto en l a conversación familiar, cuanto en discursos acadé
micos y hasta en documentos oficiales y en l ibros destinados á l a enseñanza: 
«el Presidente de la R e p ú b l i c a española, D . Estanislao F igue ras» ; el i lustre 
P í y Marga l l fué a lgún tiempo Presidente de l a Repúb l i ca» ; «los insignes 
presidentes D . Nicolás Sa lmerón y D . E m i l i o Castelar», pues cuando tales 
cosas se dicen ó se escriben, se afirman sendas inexactitudes. N i hubo ta l 
Repúbl ica , n i hubo tales Presidentes. 

Figueras, P í , Sa lmerón y Castelar frieron, por el orden en que los colo
camos, Presidentes, no de la Repúb l i ca , sino del Poder ejecutivo de l a R e 
públ ica; esto es. Presidentes de Consejos de ministros. 

¿Ni cómo hab ían de ser Presidentes de l a R e p ú b l i c a si és ta no l legó á 
organizarse? 

Cierto que en Febrero de 1873, ambos cuerpos colegisladores, Senado y 
Congreso, reunidos en Asamblea Nacional , reasumieron (no hemos de dis
cutir ahora si l eg í t ima ó i l eg í t imamente ) funciones de Soberanía , á conse
cuencia de l a renuncia de Amadeo I; aceptaron esta renuncia y declararon 
que la forma de Gobierno ser ía en lo sucesivo para España la Repúb l i ca ; 
pero dejando á futuras Cortes Constituyentes l a labor de organizar ía . 

Esas Cortes Constituyentes, reunidas en efecto en Jun io del mismo año, 
proclamaron en una de sus primeras sesiones que l a forma de Q-obiemo era 
en España la República Federal] pero como aquellas Constituyentes disueltas 
por P a v í a el 3 de Enero de 1874 no llegaron á organizar la Repúbl ica , n i 
aun comenzaron á discutir e l proyecto de Cons t i tuc ión federal, claro es que 
la Re púb l i c a no estuvo organizada n i un día, n i una hora. 

S i el Poder moderador h a b í a de residir en un solo Presidente, ó en una 
Presidencia colectiva, no se de te rminó , n i acerca del funcionamiento de l a 
organización del Estado se acordó cosa alguna. 

E l mando innominado del general duque de l a Torre, heredero, por de
recho de conquista, de la s i tuación republicana y que no era un Rey, n i 
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Presidente de Repúb l i ca , n i Regente y á quien, por lo tanto, los represen
tantes de países extranjeros se ve ían obligados á llamar, cuando á él se d i 
r ig ían oficialmente «Señor Duque*, como si España fuera uno de los ducados 
que exis t ían no ha mucho en Europa, acabó violentamente cediendo a l 
impulso de los soldados de Sagunto que proclamaron Rey á Alfonso X I I . 

Este monarca malogrado mur ió , lo mismo que hab í a muerto su abuelo, 
en el trono; pero hubo de pasar emigrado y sin corona los primeros años de 
su remado. 

Con l a temprana muerte de Alfonso X I I , comenzó l a Regencia de su 
viuda. Regencia que ha terminado con la ju ra de su hijo Alfonso X I I I , sin 
que en ese per íodo de muy cerca de diez y siete años se haya interrumpido 
un sólo instante el ejercicio de la potestad regia, que en nombre de su hijo 
era ejercida por Mar ía Cris t ina de Habsburgo. 

II 

Política interior. 

N o fueron muchos, n i podían serlo, los aconte«imientos pol í t icos en este 
ú l t i m o periodo de l a Regencia. Nuestros hombres de Estado, nuestros per
sonajes, imitando al palaciego á quien l lamó el i lustre autor de la Epístola 
Moral'. 

« A u g u r de los semblantes del t i rano» 

dedicaban sus meditaciones, no á buscar remedios á los males de l a patria, 
sino á preparar l a evolución que las circunstancias exigieran ya que se pro
ponían ser lo mismo que el personaje de L a vida es sueño, agradadores de 
todos los Segismundos, única y mezquina ag i tac ión de esp í r i tus pequeños 
egoístas . 

L a Regencia tocaba á su t é rmino ; iba á comenzar de hecho un nuevo re i 
nado y era necesario apercibirse y requerir armas ofensivas y defensivas 
para l a lucha de desapoderada ambic ión que, á todo andar, se aproximaba. 

P o r aquellos días e l ministerio de Fomento hubo de quedar 
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«par t ido por gala en dos»: 

uno, de Ins t rucc ión P ú b l i c a y Bel las Artes ; otro, de Obras Púb l i cas , A g r i 
cultura, Industria y Comercio. 

Es discutible si esta d ivis ión era de precis ión absoluta y de gran urgen
cia para mejor servicio del Estado; lo que no podía desconocerse, n i negarse, 
n i aun ponerse en tela de ju ic io por los jefes de las agrupaciones pol í t icas era 
la necesidad de una cartera con q u é sustituir á la suprimida de Ul t ramar y 
que hac ía mucha falta, dadas las exigencias de los aspirantes á ocupar po l 
tronas; no ya una cartera nueva en compensación de la suprimida por inne
cesaria después de l a catás t rofe de 1898, muchas carteras no hab r í an bastado 
para contentar á los aspirantes más numerosos cada día á luc i r el vistoso 
uniforme de los cien ojos. 

N o fué cosa nueva, sin embargo, esta subdivis ión del ministerio de F o 
mento. Y a desde mucho antes exis t ía el pensamiento de crear uno de Ins
t rucc ión P ú b l i c a , ó de elevar á ministerio esta Dirección general. 

S i no se l levó á efecto muchos años antes fué porque no se atrevieron á 
contrariar resueltamente l a opinión de las oposiciones avanzadas que pedían 
un día y otro reducc ión de carteras. E l ministerio de Ins t rucc ión P ú b l i c a 
fué creado, no obstante, muy anteriormente á l a resolución tomada por S i l -
vela en A b r i l de 1900. 

Do este acontecimiento que muchos ignoran porque, aun habiendo apa
recido en la Gaceta, pasó inadvertido para la mayor parte de los pol í t icos 
españoles, da noticia una carta part icular de V í c t o r Balaguer, carta de l a 
cual, por referirse á hechos realmente curiosos y casi por completo ignora
dos, es oportuno reproducir algunos párrafos: 

«También es preciso advertir (escribía Balaguer á un su amigo, en D i 
ciembre de 1898) que el ministro de Fomento no puede con l a carga. N i 
bajado del cielo. Tiene que entenderse con l a industria, esquiva siempre y 
amenazante á veces; con el comercio, más exigente cuanto más complacido; 
con l a agricultura, sufrida, sí, pero montaraz al cabo; con las obras públ icas , 
sociedades y compañías de v ías férreas, donde á cada paso salta un gazapo 
y una responsabilidad á cada vuelta; y como si todo esto junto no fuera 
bastante, con l a ins t rucc ión públ ica , destinada por sí sola á robarle á un 
ministro toda su a tención y todo su tiempo. 

»Cada uno de esos negociados es un ministerio en una nación culta. 
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Breve, repito, fué m i paso por Fomento; pero por mucha que fuera su 
brevedad, d ióme espacio bastante para adquirir l a convicción de que en 
España no h a b r á verdadera ins t rucc ión púb l i ca hasta que se consiga crear 
un ministerio especial de ese ramo. 

»Tal me parece t amb ién l a convicción de usted, pues que en su carta me 
dispensa el favor de recordar y aplaudir la proposic ión de ley que tuve la 
honra de presentar á las Cortes en Febrero de 1883, pidiendo que se creara 
un ministerio de Ins t rucc ión púb l i ca . 

»Y no sólo presentó y apoyé esta proposición, sino que tuve buen cuida
do de acompañar la con un presupuesto sin déficit. 

»La opinión púb l i ca estaba evidentemente á m i lado. Me apoyaban y 
alentaban, desde provincias, c láus t ros , sociedades, Academias, Ateneos, 
c í rculos científicos y literarios. Personajes ilustres sostenían con gran calor 
en el Senado lo que yo en el Congreso. 

»Y más, m á s todavía , m i querido amigo; para que vea que e x t r a ñ a fata
l idad pe r segu ía á la idea que tan de buena fe y con tan buena voluntad pre
tend íamos l levar á adelante. 

Sepa usted, por si lo ignora ó no lo recuerda, que el ministerio de Ins
trucción publica llegó á estar creado. Se aprobó un día, más adelante, en Consejo 
de ministros, s iéndolo de Fomento, á la sazón, D . Eugenio Montero Eíos ; 
firmó el decreto S. M. la Reina Regente; se publicó en la Gaceta; se alquiló para 
el nuevo departamento la casa de la calle del Barquillo que hace esquina á la del 
Saúco, y, sin embargo, quedó el Real decreto sin cumplir, la casa sin ocuparse y 
la opinión atónita. 

»Todavía no me explico cómo pasó, n i cómo sucedió aqué l lo , n i cómo 
quedó sin cumpl i r aquel decreto p r o m u l g a d o » (1). 

Difícil , dificilísimo era, por no decir imposible, explicarse el hecho si no 
se tratase de un país como el nuestro, donde todo lo interino se consolida y 
lo anormal y lo absurdo prospera y prevalece. Esta convicción arrancaba á 
Balaguer, en la carta mencionada las siguientes sentidas frases: 

«¡Ah! E l partido progresista, a l que per tenec í desde mis mocedades y 
sigo perteneciendo en mis vejeces y he de pertenecer siempre si Dios me 
atiende y permite que muera progresista y románt ico como he v iv ido ; el 
partido progresista, repito, no cumpl ió con su misión. N i el republicano 

(1) L o Iluatración^ArtisticOf Barcelona, 25 Diciembre 1899. 
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tampoco. Con l a r evo luc ión de Septiembre se conquistaron y favorecieron, 
espero que para siempre, las libertades públ icas ; pero no se supo educar 
al pueblo en ellas y para ellas. H o y comenzamos á tocar las tristes conse
cuencias. 

»La Re púb l i c a norteamericana puso toda su constancia, fuerza y v igor 
en l a ins t rucc ión púb l ica . Se dice que gasta en este ramo más que todas 
las naciones europeas. P o r esto es poderosa; por esto es fuerte; por esto se 
impone.» 

Esta ingenua y sincera confesión de un personaje pol í t ico ya en los ú l 
timos días de su larga existencia; de un hombre que en el transcurso de 
muchos años de v ida púb l i ca fué varias veces ministro, tiene t a l autoridad 
que hace inú t i l e s los comentarios del cronista. 

S i los l ími t e s en que necesariamente ha de contenerse esta nar rac ión de 
hechos ocurridos en determinado per íodo de tiempo, no lo vedasen, expon
dr íamos cómo y por qué las esperanzas de V íc to r Balaguer, e l románt i co 
como poeta, e l progresista como pol í t ico , no se han realizado. 

Confiaba el exministro de Ul t ramar en que una vez creado el ministerio 
de Ins t rucc ión P ú b l i c a , l a enseñanza en t r a r í a en un per íodo de mejora
mientos y de prosperidades que todos anhelamos. 

N o ha sido así. Los esfuerzos laudables y l a actividad de Grarcía A l i x ; 
las plausibles iniciativas de Romanones; los excelentes deseos de los m i 
nistros de Ins t rucc ión P ú b l i c a que se han sucedido atropelladamente, unos 
á otros, en muy corto n ú m e r o de años, sólo han servido para llenar los pe
r iódicos oficiales de disposiciones incoherentes, no sujetas á plan alguno, 
contradictorias entre sí muchas de ellas y que han convertido la legis lación 
de este ramo en verdadero caos, en laberinto inextricable del cual no se 
v is lumbra siquiera cuándo, n i cómo, n i por gracia de qu ién saldremos. 

Cuestiones son estas y asunto ser ía el de averiguar las causas de este 
fracaso no perteneciente ya á l a HISTORIA DE LA REOENOIA, y acerca de las 
cuales, por consiguiente, sólo incumbe a l autor apuntar muy ligeras ind i 
caciones. 

P o r lo que respecta al periodo al cual hemos forzosamente de concre
tarnos, con referencia á la pol í t i ca interior, nada de relevante in te rés puede 
registrar e l historiador fuera de las luchas de monoton ía desesperante, en 
las que los conservadores suceden á los liberales y los liberales á los con
servadores con isocronismo de péndu lo . Debates pol í t icos en ambos cuerpos 
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colegisladores; discursos e locuent ís imos de nuestros oradores más dis t in

guidos que repiten hoy lo que ayer dijeron y que t o r n a r á n á repetir mañana 

lo que han dicho hoy; suspensión de las sesiones, cuando llegan las imperio
sas vacaciones del estío; autorizaciones para que un año rijan los presupuestos 

del ejercicio anterior, y así sucesivamente, igual siempre, con esa perseve

rancia impasible de los fenómenos naturales que ha r í an exclamar a l poeta 

de las rimas: 

« H o y como ayer, m a ñ a n a como hoy 

y siempre igual ; 

un cielo gris, un horizonte obscuro 

y andar, andar .» 

Eso; andar, andar , es lo que hace esta desdichada nación española; 

pero sin salir nunca de reducido espacio de terreno, como los contados com
parsas de función teatral cuando simulan el desfile de numeroso e jé rc i to . 

Cae el ministerio Si lve la , después de haber padecido varias crisis par
ciales, y hereda el poder Sagasta, á quien ocurre exactamente lo mismo. 

U n discurso valiente del diputado So l y Ortega galvaniza por una se
mana l a opinión, como excita la curiosidad otro muy agresivo del conde de 
las Almenas en el Senado; pero desvanecidos muy pronto aquellos efectos, 
m á s teatrales que parlamentarios, torna todo á la inacción, vuelve todo a l 
marasmo de siempre. 

Motines que de vez en cuando turban la t ranquil idad de poblaciones i m 
portantes, ta l cual meeting celebrado en Reus, en Vi l la f ranca de P a n a d ó s y 
en distintos puntos de la Península , motines y meeiings á los que se dedican 
en este tomo, cuyo epí logo escribimos ahora, alguna atención, toda l a que 
ellos se merecen, representan en ese cuadro sombr ío , las únicas l íneas de 
color que denuncian algo de v ida en el país . 

E n 20 de Enero de 1900 el ministro Dato acomet ió con verdadera fortu
na l a resolución del problema referente al pago de responsabilidades por 
los accidentes del trabajo, y en 13 de Marzo del mismo año consiguió l a 
aprobación de otra ley, de efectos t a m b i é n trascendentales, sobre el trabajo 
de las mujeres y niños, para lo cual le s i rvió de provechoso antecedente l a 
incumplida ley de Benot dictada en 1873 por este i lustre exministro con l a 
cooperación de las Cortes republicanas. Es de extricta jus t ic ia declarar quo 
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las leyes de Dato representan un gran paso dado en sentido progresivo por 
los conservadores, como lo representa indudablemente l a creación más 
adelante del Instituto de Reformas sociales, el cual si fuese bastante modifica
do en organización interna y recibiera e l refuerzo de algunos hombres, sino 
tan conspicuos como los que hoy lo componen, más en aptitud de consagrar 
á l a peculiar labor del Instituto, asiduidad, inteligencia y tiempo, l legar ía á 
prestar excelentes servicios á las clases trabajadoras y, como consecuencia 
inevitable, á todas las clases sociales, dada l a solidaridad inquebrantable 
que une y u n i r á siempre los intereses de unas y de otras. 

N i las varias crisis parciales del gobierno Si lve la , crisis que, sucedión-
dose en plazos muy cortos, determinaron á l a postre y paulatinamente com
pleto cambio de rumbo en l a marcha del partido conservador, n i las evolu
ciones de Romero, inspiradas todas en mal disimulado anhelo de alcanzar 
el poder, n i los ruidosos preliminares del matrimonio de l a princesa de A s 
turias, n i siquiera l a peregrina ocurrencia de acudir a l Congreso de los dipu
tados l a Unión Nacional, alegando como razón para recurrir á los Cuerpos 
Colegisladores la de haber roto con'los Poderes públ icos , como si los sena
dores y los diputados no constituyesen uno de esos poderes, el legislativo, 
lograron despertar la opinión públ ica . 

¡La Unión Nacional! Hombres de buena fe Costa, Pa ra í so y A l b a , creye
ron reanimar el cuerpo débi l y enfermo del pueblo español con programas 
económicos, al mismo tiempo que declaraban guerra á muerte á la pol í t ica 
de S i lve la y muy especialmente á los presupuestos de Vi l l averde . 

Costa representaba el verbo del nuevo partido. P a r a í s o e l entusiasmo y 
A l b a el patriotismo; pero extremaron su oposición á los planes económicos 
del gobierno conservador y como siempre sucede en casos tales, nada consi
guieron de provecho. 

Pagaron los impuestos los afiliados á la Unión Nacional y l a obra levan
tada por los t r iunviros vino a l suelo con es t rép i to . Intentaron seguir luchan
do; pero sin entusiasmo, n i esperanzas de triunfo. 

Después vino l a desbandada. Costa se re t i ró á Graus (provincia de Hues
ca) y l lora, nuevo J e r e m í a s , la desgracia de su patria; A l b a se convenció de 
que era una locura oponerse á la corriente y se unió al viejo partido l ibe
ra l , y Para í so se encerró en Zaragoza y se despidió de sus amigos con una 
carta que publicaron los per iódicos el 12 de Mayo de 1903 (Apéndice Z) ; 
pero todavía sigue creyendo en sus optimismos y todav ía tiene esperanza 
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en el triunfo de l a opinión púb l i ca sobre los poderes públ icos . «Hay que 
demostrar—repite continuamente—el movimiento andando.» 

«Desgarrado el triunvirato—dice Nogales—se fué con A l b a l a confor
midad, con Costa el pesimismo indignado y profót ico, con Pa ra í so la fe en 
las desparramadas energías individuales .» (1). 

Costa entre los intelectuales, A l b a entre los pol í t icos oportunistas y 
Pa ra í so entre los pol í t icos ideales, merecen profundo respeto, pudiendo 
afirmar que, si acabó l a Unión Nacional, algunas ideas de este nuevo par
tido penetraron, cual savia regeneradora, en los partidos viejos. 

Otros varios acontecimientos que por entonces sobrevinieron con apa
riencias de importantes, tampoco consiguieron despertar de su letargo á 
la opin ión , que contemplaba indiferente cómo salían unos ministros y 
entraban otros, cómo se realizaban bodas casi regias sin que en aquel 
incesante trasiego de disposiciones oficiales por las columnas de la Gaceta 
surgiera, n i aun por casualidad, alguna encaminada á favorecer los inte
reses generales. 

A l g o , aunque muy poco, l legó á reanimar el esp í r i tu de las masas l a 
apar ic ión del drama Electra, en el teatro Español , apar ic ión que coincidía 
con el escándalo producido á causa del ruidoso asunto de l a señor i ta Ubao, 
una hija de familia, que sin haber llegado á la mayor edad, sugestionada 
tal vez por influencias de personas interesadas, p re tend ió profesar sin con
sentimiento materno y contra la opinión de toda su familia. 

E l drama de Graldós, inferior á otras obras que el mismo escritor i n 
signe ha producido, logró éxi to envidiable y se hizo popular, sin reunir 
condiciones propias para popular ización; por eso, pasados aquellos momen
tos de exal tación, no ha quedado, n i podía quedar, de repertorio. 

L a formación en Marzo de 1901 de un ministerio Sagasta reve ló que l a 
estrella de este pol í t ico afortunado comenzaba á palidecer ap rox imándose 
al ocaso á pasos agigantados. 

Como siempre reprodújose l a cuest ión sobre disolución de Cortes; l a 
consabida convocatoria de Cortes nuevas; el consabido per íodo electoral 
después; las consabidas elecciones con los consabidos amaños; l a consabida 
sesión regia, con el consabido discurso de la Corona, discurso lleno de las 
promesas siempre hechas y j a m á s cumplidas; el consabido debate parla-

(1) El Liberal de 25 do Octubre de 1906. Número 9.867. 

TOMO V 
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mentario con el consabido y lastimoso derroche de elocuencia, y de todo 
esto, si bien muy sucintamente, se habla en el lugar correspondiente de 
este quinto tomo de nuestra obra. 

Como se habla t ambién , porque así lo exigía l a relat iva importancia de 
los hechos, de nuevas y m á s expresivas manifestaciones del catalanismo; de 
conatos importantes de huelgas que lograron m á s que resolver, aplazar las 
autoridades, y de algunos otros acaecimientos que anunciaron el suceso más 
importante y m á s transcendental de estos albores del siglo X X para l a 
pol í t ica española: l a dec larac ión de l a mayor í a de edad de Alfonso X I I I y 
el juramento prestado por éste, ante las Cortes, en sesión solemne celebrada 
en el Congreso de los Diputados el día 17 de Mayo de 1902. 

Suceso con el cual se puso natural y preciso acabamiento al per íodo , 
cuya historia hemos procurado narrar en este tomo. 

Consideramos de in te rés tan capital e l catalanismo, que, antes de pasar 
á estudiar otra clase de asuntos, preguntamos: 

¿Qué es el catalanismo? 

¿Reflejan los catalanistas el sentir de l a opinión catalana? 
¿Son unos agitadores que carecen de importancia? 
E l catalanismo, más que el amor á Ca ta luña , es l a enemiga á Cast i l la . 

E l catalanismo ha gritado / Visca Cuba lliure! ¡ Visca Catalunya lliure! ¡Muera 
Españal: ha conmemorado l a separación de las colonias; ha celebrado el 
11 de Septiembre en son de protesta contra el tirano; ha levantado la 
bandera de las cuatro barras enfrente de l a española ; ha entonado el 
himno Els Segadors como cánt ico de guerra; ha publicado per iódicos ha
ciendo mofa de la España muerta; y «has ta ha pedido, solapadamente, en 
pleno Ayuntamiento, intervenciones ext ranjeras» (1). 

Acerca de l a segunda pregunta contestaremos que, si fueron pocos en un 
principio, después mostraron que eran muchos, según puede notarse consi
derando las elecciones de diputados á Cortes verificadas en Barcelona el 19 
de Mayo de 1901. E n estas elecciones D . B a r t o l o m é Robert obtuvo 7.708 
votos, D . A l b e r t o Rus iño l 6.488, D . J o s é Domenech y Montaner 6.272 y don 
Salvador Torres 5.963. 

P o r lo que respecta á l a tercera y ú l t i m a pregunta, diremos que pocos ó 

(1) Véase el artículo El granpeligro del catalanismo en El Liberal, de Barcelona, correspondiente al 14 

de Octubre de 1905. 
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muchos, locos ó cuerdos, l a cues t ión que los catalanistas plantean al gobier
no y que éste ha de resolver, es ardua. 

Conviene no ojvidar que unos cuantos locos fueron los primeros enemi
gos de Fel ipe I V , que unos cuantos locos iniciaron l a insur recc ión contra 
Fel ipe Y y que unos cuantos locos ó agraviados protestaron del gobierno 
liberal de Fernando V I I . S i unos cuantos locos se reunieron en Manresa, hoy 
son muchos, no sólo en la provincia de Barcelona, sino en las de Lér ida , G-e-
rona y Tarragona. 

E l gobierno que lograse consolidar y robustecer l a unidad nacional, ha
ciendo olvidar á los regionalistas de Ca ta luña el himno Els Segadors y á los 
fueristas vascongados el Ouemicako Arbola, merece r í a eterna grat i tud de l a 
Patr ia . Para ello se necesitan hombres de c lar ís ima inteligencia y de buena 
voluntad ó dotados de ciencia, prudencia y conciencia, como los nueve insig
nes varones que formaron el Parlamento de Caspe. 

Ser ía injusticia negar al pueblo cata lán su gloriosa historia, su amor a l 
trabajo, su constancia y sus progresos en las letras y en las artes, en l a 
guerra y en l a marina, en la industr ia y en el comercio. 

Podemos afirmar, sin temor de equivocamos, que si l a laboriosidad de 
los hijos de Ca ta luña ha sido causa del estado próspero de aquella tierra, se 
ma logra r í an tantos afanes con l a real ización ó cumplimiento del programa 
de la Asamblea de Manresa. 

Los catalanes deben tener en cuenta que l a v ida moderna no tiende á 
levantar fronteras, sino á allanarlas; no se caracteriza por el aislamiento, 
sino por la un ión y la fraternidad. 

S i el catalanismo era asunto que debía ocupar l a a tenc ión de nuestros 
hombres de Estado, del mismo modo l a cues t ión social y la cues t ión r e l i 
giosa alteraron la paz de los espír i tus , permaneciendo todav ía sin resolver 
en el momento que damos fin á la HISTORIA DE LA REGENCIA. Nada se ha 
hecho para conjurar el conflicto que amenaza á l a sociedad española, l a 
cual, por falta de gobierno, marcha á l a ventura. 

S i una fuerza superior y ex t r aña no salva á nuestra nación, estamos per
didos sin remedio. Los defensores de la re l ig ión, como ellos se l laman, son 
h ipócr i tas ; muchos socialistas, m á s bien que la redención del pobre, odian 
el trabajo, l a l ibertad y la just icia . 
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III 

Asuntos financieros. 

Establecido ya cotno consuetudinario el abusivo empleo de los presu
puestos de un año en el año siguiente y la rutina de que, para facili tar y 
simplificar todo lo posible l a discusión de los presupuestos, sean los de 
cada año copia casi exacta de los del año anterior, huelga decir que en el 
breve per íodo á que se contrae el tomo quinto de nuestra obra ocurrieron 
muy escasas novedades financieras. 

Las alternativas de la opinión, ora adversas ora propicias a l proyecto 
del concierto económico; las protestas, no muy enérgicas , n i muy nutridas, 
para decir verdad, contra l a cobranza de algunos impuestos; el cierre de 
tiendas más indicado que efectuado; los embargos comenzados en Barcelo
na, ante cuya amenaza cedieron los comerciantes de aquella capital, hechos 
todos á los que se alude en las primeras páginas de este tomo, no tuvieron, 
n i con mucho, la importancia, n i la transcendencia que los t ímidos les 
hab ían supuesto. Las incidencias del concierto económico siguieron, no 
obstante, preocupando á los inteligentes en asuntos rent ís t icos , así como la 
severa impugnac ión de Maura al presupuesto de Marina . 

Más importante que todo eso y de mayor in te rés indudablemente fueron: 
el proyecto de ley de unificación de la Deuda y la redacc ión del Reglamento 
del impuesto sobre los azúcares . F u é leído á las Cortes el mencionado pro
yecto de ley en la sesión del 20 de Enero, y la redacción del susodicho re
glamento se recomendó á una comisión mix ta de funcionarios de Hacienda 
y de azucareros. P o r aquellos días fueron aprobaddfe y publicados los pre
supuestos y l a ley del impuesto llamado de utilidades. 

A l g o era necesario decir t ambién , y así se ha hecho, acerca de un em
prés t i to , que se hizo famoso, y del cual se hab ló mucho tiempo á conse
cuencia de lo inesperado y de lo satisfactorio de su éxi to , que excedió en 
mucho á las esperanzas del gobierno. 

N o fué precisamente cues t ión rent ís t ica; pero en algo se relacionaba con 
l a Hacienda, por lo que el tiempo influye en las transacciones comerciales. 
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la reforma introducida por Dato en l a numerac ión de las horas del día que 
se cuentan desde entonces, oficialmente al menos (aunque la modificación 
no ha prevalecido n i se emplea entre los particulares), de veinticuatro en 
veinticuatro, y no de doce en doce. Este modo de d iv id i r e l día, establecido 
siempre en las observaciones as t ronómicas , se ha estrellado hasta ahora, por 
lo que á su general ización se refiere, contra la resistencia pasiva de l a iner
cia tradicional refractaria á toda innovación; esa inercia tradicional que 
aun conserva en el comercio las medidas del antiguo sistema, varas, l ibras, 
azumbres, etc., etc., á pesar de estar impuesto como obligatorio hace muy 
cerca de sesenta años el sistema m é t r i c o decimal. 

IV 

P o l í t i c a in te rnac iona l . 

Nuestros desastres de 1898, cuya consecuencia ineludible fué el funesto 
y vergonzoso (así podemos l lamarlo sin escrúpulo de conciencia) Tratado 
de Pa r í s , hab ían rebajado de ta l modo nuestra ca tegor ía como Potencia, 
que realizada una especie de capitis diminutio en nuestra personalidad nacio
nal, es tábamos distanciados y casi olvidados de los demás países, en lo re
lacionado con el concierto europeo. 

Poco, menos aún, casi nada r eg i s t r a r á la His to r i a de España , en aquel 
t r i s t í s imo per íodo, respecto á relaciones internacionales. 

E l intento de arreglo de la Deuda exterior; el recuerdo que, con motivo 
de las reformas socialistas de Dato, consagró á P í y Marga l l y á Benot l a 
prensa extranjera, reproduciendo elogios que en 1890 hab íanse tributado en 
l a conferencia de Ber l ín á la famosa ley del 24 de J u l i o de 1873, son dos 
hechos que, aunque sin revestir gran importancia, no debían quedar prete
ridos en los Anales de la Regencia. 

Menos podía prescindirse de l a singular proposición presentada por 
M r . Gribson á la Cámara de los Comunes (sesión del 13 de Jun io de 1901) 
solicitando el envío á España de 40.000 ingleses. 

L a propos ic ión fué desechada; pero de que no pareció desatino es buena 
prueba el hecho de que votaran en pro de ella 157 miembros de dicha Cá-
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mará , siendo solamente 216 los que votaron en contra; faltaron por consi-

gniente 60 votos para que hubiera sido aprobado el envío. 

Unicamente á las fiestas reales celebradas con motivo de l a mayor edad 

de Alfonso X I I I , acudieron pr ínc ipes y magistrados de países extranjeros, 

bril lando, por algunos días, l a corte de España como en los tiempos de 

mayor esplendor de su pasada grandeza. 

N e c r o l o g í a . . 

Con ser muy breve el lapso de tiempo á que se refiere el tomo V de esta 

obra, con ser poco numerosos los acontecimientos que en las páginas del 

tomo mismo se relatan, son muchas desgraciadamente las muertes de com

patriotas ilustres de que ha sido necesario dar cuenta. 

E l d ía 6 de Octubre de 1899 falleció en Zaragoza el general m a r q u é s de 

Ahumada, mi l i t a r de br i l lante historia y una de las más preciadas glorias 

de nuestro e jérc i to con temporáneo . 

A 3 de Diciembre del mismo año 1899 murieron el general Bermejo y el 
exministro Fabió , periodista y hombre po l í t i co de gran notoriedad. 

E l docto maestro P i s a Pajares, rector que hab í a sido durante muchos 

años de l a Univers idad Central , m u r i ó el 15 de los mencionados mes y año. 

E n 29 del mismo dejó de existir e l cé lebre doctoren Medicina, m a r q u é s 

del Busto, excelente médico y publicis ta profesional. F u n d ó varias pub l i 

caciones científicas. 

E l exministro D . Vicente Romero Girón, uno de los m á s valientes perio

distas del partido democrá t i co y que se dió á conocer por sus a r t í cu los de 
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polémica en L a Discusión, cuando l a d i r ig ía el inolvidable Nico lás M a r í a 

Rivero , por los años 1862 y 1863, m u r i ó el d ía 10 de Enero de 1900. A b a n 

donando las tareas per iodís t icas , se consagró con v ida y a lma a l ejercicio 

de l a abogacía y l legó á tener uno de los bufetes más acreditados de M a 

dr id . Gran p é r d i d a fué su muerte para el foro, para l a ciencia j u r í d i c a y 

para el partido l ibera l en que mil i taba. 

E l pundonoroso cuanto inteligente general Correa, cesó de exis t i r en 

31 de Enero de 1900. 

E l 13 de Febrero del mismo año falleció el a r i s tóc ra ta popular duque 

de Medina Sidonia. 

Otro exministro más famoso, D . Alber to Bosch y Fustigueras, ingeniero 

c i v i l , abogado, escritor, exalcalde de Madr id , falleció el 13 de Mayo de 

1900. F u é gran amigo de Romero Robledo y motivo—acaso ser ía m á s 

exacto decir pretesto—para la manifes tación llamada de moralidad, organi

zada por algunos pol í t icos en contra del gabinete Cánovas . E n esa manifes

tac ión no tomaron parte alguna los republicanos federalistas madr i l eños . 

E l general L a P o r t i l l a m u r i ó el 11 de J u l i o de 1900; el 28 del mismo mes 
dejó de exist ir el antiguo periodista republicano, exdiputado de l a consti
tuyente de 1873, excelente novelista, Eduardo Gómez Sigura. 

E l hombre pol í t ico señor León y Llerena que figuró, sino en primera lí

nea, en t é rminos muy visibles del cuadro de nuestra historia con temporá 

nea, falleció el día 4 de Agosto. 

E l sabio ca tedrá t ico y justamente celebrado tratadista de derecho c i v i l , 

D. Augus to Comas, senador v i ta l ic io , dejó de exist i r el d ía 19 del mismo 

mes y año. 
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A 23 de Septiembre de 1900 m u r i ó Mar t ínez Campos. Es tan conocida 

la his tor ia mi l i t a r y po l í t i ca del héroe de Sagunto, que su nombre excusa 

por completo cualquier ampl iac ión . 

Tristemente concluyó el año de 1900; pero aun comenzó con auspicios 

m á s tristes el de 1901. 

E n el mes primero murieron, antes de comenzar l a primera quincena: 

E l general D . Sabas Mar in , (día 7), el obispo Morgades, (día 8) y don 

V í c t o r Balaguer. 

N i el general n i e l obispo han menester que en este sitio se les b iograf íe . 

A h o r a lo necesita el poeta inspirado, el exministro V í c t o r Balaguer, que 

dejó para eterno y glorioso recuerdo, además de sus muchas obras teatra

les, h is tór icas y poét icas , l a Bib l io teca Museo que l l eva su nombre y en el 

cual inv i r t ió el vate i lustre su fortuna entera. Esa Bib l io teca es uno de los 

establecimientos que visi tan cuantos, viajando por Ca ta luña , se detienen en 

l a hermosa pob lac ión de V i l l anueva y Q-eltrú. 

R a m ó n de Campoamor, e l gran poeta de las Dolaras y de los Pequeños 
Poemas, tampoco necesita nuestras alabanzas: basta con decir que lo pe rd ió 

E s p a ñ a el 12 de Febrero de 1901; pero no lo pe rd ió del todo, que sus obras 

inmortales aseguran á Campoamor existencia imperecedera. 

E l d ía 13 de Jun io de 1901, d ía de dolorosa recordac ión para las letras 

patrias, m u r i ó en Oviedo Leopoldo Alas, sabio y querido ca tedrá t ico de 

aquella Univers idad. 

Leopoldo Alas , que logró hacer popular el pseudón imo de Clarín, comen

zó á ser conocido en el per iódico E l Solfeo, e l pr imer per iód ico sa t í r ico 

publicado diariamente en M a d r i d y di r ig ido por el insigne maestro Sánchez 

Pé rez , y en el que t a m b i é n hicieron sus primeras armas muchos escritores 

^que han logrado después envidiable y justa notoriedad, como el i lustre no

velista Armando Palacio, el humorista L u i s Tabeada, el conocido periodista 

Sánchez R a m ó n , el autor d r a m á t i c o Ensebio Sierra y algunos otros. 

Con anterioridad á sus campañas en E l Solfeo h a b í a publicado Leopoldo 
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Alas , en colaborac ión con varios amigos, un semanario t i tulado Babagas\ 
pero cuando comenzaron su nombradla y su popularidad fué cuando, redac

tor asiduo de E l Solfeo, en t ró de lleno en su ejercicio de c r í t i c o . 

Sus paliques, sus cr í t icas teatrales, sus cuentos y sus novelas, co locáronlo 

en primera l ínea entre aquella juventud l i teraria y le elevaron pronto á uno 

de los puestos más preeminentes de nuestra l i teratura con t emporánea . 

Gran pé rd ida fué para ella como lo fué para l a enseñanza l a prematura 

muerte de Leopoldo Alas . 

E l escritor notable y abogado distinguido, director de l a Escuela D i 

p lomát i ca Sr . Rada y Delgado, pasó á mejor v ida el 3 de Agos to de 1901. 

U n gran periodista, compe ten t í s imo historiador y po l í t i co sincero, e l 

Sr . Maldonado Macanaz, m u r i ó e l d ía 17 del mes de Septiembre de aquel 

mismo año. 

D . G-ermán Gramazo, exministro, gran orador parlamentario (acaso m á s 

grande aún como orador forense) y uno de los po l í t i cos m á s vis ibles en 

nuestras luchas pol í t icas de los ú l t i m o s años, falleció el 22 de Noviembre 

de 1901. 

M u y pocos días después , el 28 del mismo Noviembre , m u r i ó P í y M a r g a l l . 

Este i lustre español , cuya singular figura se agiganta á medida que pa

san los años, se des tacará en l a his toria con temporánea . 

«Pero P í—dice Sánchez Pé rez—antes que filósofo, antes que economista, 

antes que literato, es un ca rác te r austero y un hombre de bien. 

«Corno literato, como sabio, como instruido, merece aplauso y admira

ción; como carác te r , inspira respeto; como hombre de bien, logra car iño . L a 

t ranqui l idad de su conciencia le mantiene sereno en las circunstancias m á s 

dif íci les . P í viene á ser casi la rea l izac ión de aquel ideal concebido por el 

poeta latino en el va rón justo y tenaz en sus propós i tos . 

TOMO V 46 
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» P í tiene, y lo ha demostrado: alteza de miras, serenidad de e sp í r i t u , 

recti tud de intención, claridad de inteligencia, amor á l a just icia , perseve

rancia en el propósi to , honradez en los procederes. 

. . . . (1> 

A 20 de Diciembre del mismo año m u r i ó el gran economista, gran abo

gado ó insigne orador Grabriel Rodr íguez . 

Ricardo Becerro de Bengoa, maestro de varias generaciones de estudian

tes, primeramente en Falencia y después en Madr id , en el Instituto de San 

Isidro; laborioso periodista que en E l Solfeo, en L a Ilustración Española y 
Americana y en varias Revistas dejó trabajos superiores á todo encareci

miento, m u r i ó en M a d r i d el d ía 2 de Febrero de 1902. 

E n 13 de Marzo del mismo año, falleció el general Burgos, muy popular 

en l a época que precediera á l a revo luc ión de Septiembre. 

E n 25 de Marzo m u r i ó el general D a b á n , compañero de Mar t ínez 

Campos. 

Isidoro Fe rnández Flores (más conocido con el p seudón imo Femanflor), 

m u r i ó el 2 de A b r i l . 

Balar t , el gran Federico Balart , que ya hizo famoso el p seudón imo de 

Cualquiera, con e l cual firmaba sus cr í t icas teatrales en L a Democracia, 

per iódico fundado y dir igido por Oastelar, falleció el día 10 del mismo 

mes de A b r i l . 

(1) Artículo'publicado en ha Ilustración Artística, de Barcelona. —Año 1B97. 
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Es de los pocos escritores del siglo pasado, cuyas obras han de flotar 

en medio de las m á s desastrosas borrascas y vencerán al tiempo. 

E n 13 del mismo mes m u r i ó el conde de las Almenas, po l í t ico batallador 

como pocos y que en los ú l t i m o s años de su v ida se d i s t ingu ió por su fer

vor m o n á r q u i c o y por su€ rudos ataques á nuestros generales. 

M u y pocos días después , e l 17, falleció e l R e y Francisco de As í s , abuelo 

de Alfonso X H L 

S u v ida po l í t i ca pertenece ya á l a historia de otros reinados. 

De l a part icular nada diremos. 

Sobre el fallecimiento del Sr . Apez t egu ía , acaecido el d ía 19 de J u l i o 

del mismo año, se dice en el lugar correspondiente de este tomo cuanto 

podía y deb ía decirse para registrar y comentar tan deplorable aconteci

miento. 

Damos acabamiento al Ep í logo con esta desconsoladora y larga serie de 

noticias tristes que, a l evocar en nuestra alma recuerdos de muchos nom

bres, para nosotros queridos, nos han impresionado muy dolorosamente, 

haciendo que dejemos l a p luma con l á g r i m a s en los ojos y l leno el corazón 

de amarguras. 





C O N C L U S I Ó N 

«Después de nosotros, e l fin del mundo» , cuentan que dijo L u i s X V poco 

antes de morir . Los mismos presentimientos embargaban, según decían los 

per iódicos , á Alfonso X I I , cuando, atacado de cruel enfermedad en el pala

cio de E l Pardo, ve ía aproximarse su ú l t i m a hora. 

N o se cumplieron las profecías de Alfonso X I I . L á nave del Estado, 

aunque combatida por contrarios vientos, l legó á puerto de salvación, des

p u é s de diez y seis años de viaje. 

L a v iuda de Alfonso X I I fué m á s afortunada que l a de Femando V I I . 

Mar ía Cr is t ina de Habsbourg-Lorena, hac iéndose superior á las debi l i 

dades de su sexo, gobernó prudentemente y aun con fortaleza. Y ta l vez 

fuera mayor la glor ia de la Reina Regente si l a influencia del soldado de Sa-

gunto, como en varios pasajes de esta obra se hizo notar, hubiera pesado 

menos en l a pol í t ica . 

T u v o Mar ía Cr is t ina l a fortuna de contar con l a p ro tecc ión decidida del 

Papa, p ro tecc ión que salvó á l a Regencia de guerra c i v i l carlista. 

T a m b i é n la favoreció l a suerte en que el partido republicano, d ividido y 

maltrecho, por culpa de sus jefes (y muy particularmente de Castelar) nada 

ó poco hiciese en favor de sus ideales. 

Los partidos monárqu icos firmaron una tregua durante l a menor edad 

de Alfonso X I I I , comprendiendo que l a Regencia de una mujer les asegu-
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raba mejor sus derechos. Disfrutaron tranquilamente el poder, mientras l a 

sociedad española veía pasar los días y los años, sin otro cuidado que el 

pan de cada d ía y las alegres fiestas de toros, de igual manera que el pueblo 

romano sólo t en ía en los labios, en su ú l t i m a época, las famosas palabras 

panem et circenses. 
Asuntos tan importantes bien merecen que el historiador se fije en 

ellos. Vamos, pues, á d i r i g i r una mirada sobre el estado social de España 

cuando terminaba este per íodo de l a Regencia. 

Comenzaremos diciendo acerca de l a pol í t ica interior , que es letra 
muerta l a Cons t i tuc ión del Estado. S i L u i s X I V dijo: E l Estado soy yo, los 
ministros de nuestros numerosos gobiernos son continuadores de l a doctri
na del monarca francés. Designado el jefe de un partido por soberanas i n 
fluencias, aqué l elige ministros á deudos y amigos. E l gobierno, á su vez, 
reparte actas de senadores y diputados entre los aduladores cortesanos é 
intrigantes caciques de los pueblos. Como escribe P í y Marga l l : 

«Son hoy las Cortes escalón del poder, fragua de ambiciones, focos de 
corrupción, motivo de inestabilidad, rómora para las reformas que la N a 
ción reclama. Reducidas á legislar sin influencia alguna en la suerte de los 
gobiernos, serían mucho más beneficiosas. Menos codiciados ser ían sus pues
tos y menos falsas las elecciones, sobre todo si se prohibiese en absoluto á 
todos los representantes del pueblo admit i r empleos y comisiones para sí n i 
sus deudos aunque de antemano renunciasen l a d iputac ión á Cortes» (1). 

Varias veces hemos dicho en el curso de esta obra que á los gobiernos 
toca una evidente responsabilidad en semejante estado de cosas. S in ente
rarse del estado del país , sin medir sus fuerzas gobernaban—si eso es go
bernar—conservadores y liberales. 

(1) El Nuevo Régimen del 20 de Abril de 1901. 
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Ese estado de inconsciencia, de ignorancia respecto á l a s i tuación del 
país y á los principios más rudimentarios del difícil arte de gobernar, lo re
veló claramente, lo puso al descubierto nuestra infausta guerra con los 
Estados Unidos. A l país se le hacía creer que, en las frecuentes reuniones 
de sus organismos directivos, se d iscut ían y se resolvían cosas* previsoras y 
prác t icas . Y sin embargo: ¿de q u é servían tantos Consejos de ministros, 
tantas conferencias, tantas juntas de generales y tantos telegramas á emba
jadores? 

¿En qué se emplearon tantos miles de hombres y tantos millones? 
¿Qué consiguieron nuestros plenipotenciarios en Par í s? 
S i nada bueno y progresivo puede esperarse de los partidos liberales y 

conservadores, ¿deberemos fundar alguna esperanza en los partidos antidi
násticos? E l absolutista es un cadáver . E l republicano ha perdido l a fe y el 
entusiasmo. Entre los prohombres del uno y del otro partido, hál lanse a l 
gunos, que amigos de todos los ministros, ocupan muellemente sus asientos 
del Congreso y del Senado, haciendo una oposición de puro compromiso y 
aceptando honores y cargos, lucrativos ó no lucrativos, debidos a l favor del 
G-obierno. 

m 

Acerca de l a pol í t ica internacional bas t a rá decir que cuando angustiado 
el G-obierno de Mar ía Cris t ina se vió envuelto en l a guerra con la Repúb l i ca 
norteamericana, p id ió amparo á las naciones, las cuales no prestaron oídos 
á nuestras quejas. Los hombres de Estado españoles j a m á s pensaron en 
alianzas internacionales. L a historia—podemos asegurarlo—no inscr ib i rá en 
sus páginas , lo mismo durante la Regencia que después, el nombre de n in
g ú n estadista, pues no merecen llamarse así los que desconocen la historia, 
el derecho, los usos y las costumbres, en una palabra, la cul tura de los dife
rentes pueblos de Europa y de Amér ica ; los que se dejaron l levar á la gue
rra con los Estados Unidos y firmaron el Tratado de paz de P a r í s . 
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IV 

L a cultura científica se encaentra muy atrasada. 

E n las Universidades ó Institutos oficiales, merced á planes de enseñan

za, encomendados por los ministros á inteligencias petrificadas, ó á perso

nas desconocedoras de l a revalidad, no b r i l l a l a luz de la verdadera cul tura. 

Los seminarios poco ó nada han adelantado desde el Conci l io de Treato. 

L a enseñanza de los j e su í t a s y de los frailes, más formal que fundamen

tal , n i desarrolla l a inteligencia, n i forma caracteres levantados y vigoro

sos. Las universidades religiosas y los colegios de los hijos de San Ignacio 

consideran todas las ciencias como cortadas por un p a t r ó n y salirse de él, lo 

reputan una rebel ión, no sólo contra l a verdad, sino contra Dios . D i r igen 

todos los esfuerzos á enfrenar el pensamiento propio somet iéndole á una 

discipl ina rigurosa ante l a cual se estrellan los generosos impulsos de l a 

voluntad. 

N o se hal lan en mejor estado los establecimientos de enseñanza donde 

se rinde culto al l ibre pensamiento. 

E n las escuelas especiales de ingenieros y de arquitectos, después de 

profundos estudios m a t e m á t i c o s distribuidos en planes complicados y vas

t í s imos , e l que obtiene el deseado t í t u l o , si sabe mucha teor ía , carece de l a 

necesaria prác t ica . 

Las escuelas de primera enseñanza no pueden encontrarse en peor estado. 

N o negaremos que hay, á pesar de nuestros planes de enseñanza, sabios 

de universal y justa repu tac ión . N o negaremos que en su gabinete de estu

dio se encuentra a lgún hombre de verdadera ciencia, y al l í permanece es

condido hasta que lo descubre a l respeto de los propios l a admi rac ión y la 

fama silenciosamente adquiridas fuera de España . Pero, a l lado de ellos 

¡cuánta sab idur ía de oropel! 

E n el escrutinio que se hizo de l a l i b r e r í a del Ingenioso Hidalgo, cuando 

el barbero ci tó el nombre de D . Olivante de Laura, dijo el cura: «Es te i r á 

a l corral por disparatado y a r rogan te .» P o r disparatados y arrogantes de

bieran i r a l corral algunos l ibros escritos por muchos de los que, á ju i c io 

del vulgo, representan nuestra alta cul tura científ ica. 
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S i l a elocuencia es el arte de conmover y de persuadir, apenas existe 

aqué l l a en nuestro Parlamento. 

N i nuestros senadores, n i nuestros diputados intentan conmover n i con

vencer, n i á ellos fác i lmente se les conmueve n i se les convence. Se pronun

cian discursos, no para que triunfe la verdad, sino para conseguir l a amistad 

de los ministros ó el amor del pueblo, y aun por vanagloria ó pedan te r í a ; 

se oyen discursos, no para fortalecerse en las creencias ó abandonar los 

errores, pues de éstas no sacar ían al auditorio toda l a ciencia de A r i s t ó t e l e s 

unida á l a de santo T o m á s . 

A d e m á s , l a verdadera elocuencia sólo ejerce acción fuerte y persuasiva 

en e l pueblo; pero éste en los tiempos que atravesamos no tiene creencias, 

n i convicciones, n i fe. Nada le importa l a re l ig ión y nada la pol í t ica . L o 

que desea es v i v i r lo mejor posible; correr tras los placeres materiales; gozar 

hoy y no pensar en el mañana . 

E n nuestros días, los discursos, por mucha elocuencia que revistan, sólo 

causan efecto en el momento en que se los oye ó se los lee; son como las 

flores que se marchitan al día siguiente de cogerlas. ¿Quién recuerda ya los 

discursos esculturales de Martos ó de Castelar? ¿Y para qué , después de 

todo, hay necesidad de recordarlos? 

VI 

E l arte al presente carece de inspiración, porque el artista no puede ins
pirarse en escéptica sociedad. Donde no hay ideales no existen artistas. Las 
modernas construcciones a rqu i tec tón icas cnrecen dp original idad y de gus-

TOMO v 47 
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to. L a labor hoy del arquitecto es imi ta r estilos que no ha estudiado en el 

fondo sino en las formas. L a escultura, encerrada en el estrecto molde de 

copiar ó imi tar modelos, no tiene vida . E l pintor Groya (1746-1828) colocó su 

nombre en el templo de l a fama. Luego , s i desde l a Expos ic ión nacional, 

celebrada en el año 1856, l a pintura se mos t ró con fuerza creadora, bri l lante 

y sublime, á este pe r íodo de grandeza sucedió pronto el de decadencia. E n 

excelente a r t í cu lo cr í t ico acerca de l a Expos ic ión nacional verificada en el 

año 1899, dice don Prudencio Rev i r a : «El ambiente nacional no se muestra 

propicio á n i n g ú n esfuerzo, y donde todo flaquea y se derrumba es inú t i l 

creer que pueda desarrollarse lozano y vigoroso el genio a r t í s t i co» (1). 

E n las obras p ic tó r icas , en general, apenas se encuentra l a corrección 

del dibujo, l a forma y delicadeza del colorido. Imi ta l a mús ica el mal gusto 

extranjero ó se mueve en estrecho c í rcu lo . Mora t ín , Quintana, Espronceda, 

Z o r r i l l a y N ú ñ e z de A r c e , no tienen continuadores. S i fueron brillantes es

trellas en el cielo de las letras Garc ía Gu t i é r r ez , el duque de Rivas, Har t -

zenbusch, A y a l a y otros, manifiéstase a l presente l a pobreza de creaciones 

poé t i ca s de verdadero m é r i t o . L a d ramát ica , en general, obscena y l iv iana 

toma sus caracteres y personajes en la madr i l eña calle de Lavapiés ó en los 

barrios m á s picarescamente famosos de las ciudades andaluzas. O género 

picaresco ó fanfarrón; esto es lo que agrada al púb l i co . 

VII 

L a industr ia no progresa en l a medida que debiera. Cer rá ronse hace a l 

gunos años muchas fábr icas en nuestras ciudades del interior y cerradas 

permanecen todav ía . Parece que España es l a ún ica nación de Europa donde 

se v ive l a v ida de l a edad media. Poco se ha adelantado con l a creación de 

las escuelas de artes é industrias y de poco sirven las Granjas-modelos. 

Nuestras grandes explotaciones industriales con t inúan siendo creadas y 

usufructuadas por capitalistas y obreros ex t raños y nuestros trabajadores, 

merced á su incul tura y á su escasa laboriosidad, v iven en l a mayor miseria. 

Clj El Liberal del 7 de Mayo. Suplemento. 
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vni 

L a marina y el e iórci to presentan en conjunto, y á pesar de muchos mer i 

torios esfuerzos individuales, t r i s t í s imo cuadro. D e los generales, algunos, en 

n ú m e r o afortunadamente corto, deben l a carrera á poderosas influencias; los 

más , elevados á las altas j e r a r q u í a s de l a mi l i c i a por los motines mil i tares 

y por nuestras tristes discordias civiles, s i no carecen de valor, n i descono

cen la v ida del campamento, puede, en cambio decirse, que por falta de 

prác t ica y de ensayos, por culpa de una enseñanza profesional ma l encami

nada que no aprovecha, sino que esteriliza las mejores aptitudes individua

les, desconocen lo más rudimentario del arte de l a guerra moderna. 

Reconocemos con dolor que nuestros generales y almirantes no proce

dieron, salvo rara excepción, con el he ro í smo de los de l a R e p ú b l i c a del 

Transvaal. Algunos guardaron l a gallarda postura de los de Francia; otros, 

sólo han sabido mostrar después del fracaso la humi ldad de los de Grecia 

y aun l a res ignación de los de China . 

S i , como no lo es, fuese l a actual ocasión oportuna para que el cronista— 

olvidando, por un instante, su tarea de tal—cediese á l a t en t ac ión de dar 

consejos á sus compatriotas, les dir ía : «No volvamos á de sempeña r e l papel 

del Ingenioso Hidalgo Don Quijote de la Mancha. Basta de locuras. Tiempo 

es ya de que l a madurez, l a cordura y e l j u i c io sean norma de nuestra 

conducta .» 

¡Siempre repitiendo que nuestros e jérc i tos y escuadras son los m á s va 

lerosos de l a tierra! ¡Siempre repitiendo que l a nobleza es e l ca rác te r dis

t int ivo de l a nación española! Oradores y poetas, creyéndolo ó no, lo han 

dicho en todos los tonos y de todas maneras. ¿Quién no recuerda las pala

bras que el i lustre Fe rnández y González, en el drama Cid Rodrigo de Vivar, 
pone en boca de éste? 

« P o r necesidad batallo, 
y una vez puesto en l a s i l la , 
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se va ensanchando Cas t i l l a 

delante de m i caballo.» 

¿Quién no recuerda los hermosos versos que el mismo escritor,*en el 

drama Aventuras imperiales, hace decir á Cisneros? 
í' 

«¿Nobleza el pueblo español? 

¿Si en esta t ierra bendita 

es noble cuanto palpi ta 

bajo l a lumbre del sol?» 

L a leyenda del invencible león español, leyenda que l legó, con l a aureola 

de la gloria—sin embargo de las desgracias sufridas por nuestra nación du

rante los siglo X V I I y X V I I I — h a s t a ú l t imos del X I X , t e r m i n ó para siem

pre en Gavite y en Santiago de Cuba. 

IX 

Creemos que la re l ig ión es tan necesaria a l e sp í r i tu como el pan a l cuer

po y que el la vivi f ica nuestra existencia y alienta a l hombre en las luchas 

po l í t i cas y sociales; creemos que las ideas religiosas a l iv ian nuestras penas 

y mi t igan nuestros dolores y, creemos que, sin la esperanza del bien futuro, 

l a existencia humana se des l izar ía , impasible y flaca, en medio de l a indife

rencia y el excepticismo; pero nada consideramos tan perjudicial para l a 

misma Re l ig ión como que salga de su natural esfera ó influya de un modo 

excesivo en la v ida social y en l a pol í t ica . 

Como los turcos entraron á sangre y fuego en Constantinopla y se apo

deraron del Imperio mientras los griegos bizantinos d i scu t ían si l a luz era 

creada ó increada, así los americanos se hac ían dueños de Cuba, de Puerto 

R i c o y F i l ip inas , en tanto que nosotros andábamos muy preocupados 

porque no sab íamos si l a razón estaba de parte del arzobispo de Sev i l l a ó 

del primado de Toledo al juzgar determinados asuntos religiosos que por 

entonces ocurr ían . 



DE MATtf A CRISTINA 373 

Nuestros pol í t icos, lo mismo los absolutistas que los liberales, han hecho 
solidarios el altar y el trono, l a fe y la mona rqu í a . Unos y otros saben per
fectamente que si lo mismo se adora á Dios en J e r u s a l ó n que en Roma, en 
las ciudades que en los campos y en las estepas del A s i a que en l a cima de 
los Alpes , de igua l manera se rinde culto á la D iv in idad bajo el r é g i m e n 
moná rqu i co que bajo el gobierno republicano, bajo l a espada del tirano que 
bajo l a vara de l a jus t ic ia de democrá t i ca autoridad. 

¡Qué cambios tan radicales se han verificado en Europa! 
S i nuestros gobernantes dir igen sus ojos por las diferentes naciones ex

tranjeras v e r á n que á Torquemada, triste, macilento, envuelto en burdo 
sayal y con las Instrucciones en la mano, ha sucedido Wat t , rodeado de fa
bricantes, de obreros y de aprendices. 

S i la revo luc ión en las ideas—no en las barricadas de las calles n i en los 
cuarteles de los soldados—no viene pronto, nuestra nación corre á su segura 
pérd ida . As í lo anuncian los primeros estadistas de Europa. 

Y á los que temen l a revo luc ión pol í t ica—pues consideran á és ta como 
secuela de aquél la—les diremos, que aún en este caso continuaremos pen
sando lo mismo. ¿Y l a revo luc ión francesa? nos preguntan. «Las cataratas 
del infierno, dice el P . Weiss , se abrieron en aquella funesta noche del 4 de 
Agosto de 1789 (1). Recordaremos á este p ropós i to que de la r evo luc ión 
francesa salieron el orador Mirabeau, el a s t rónomo B a i l l y , e l pol í t ico 
Dan tón , e l qu ímico Lavoisier , e l historiador Condorcet y el jurisconsulto 
Sieyes. D e la revo luc ión francesa salió l a tabla de los Derechos del hombre. 

Pero ya estamos oyendo estas palabras. ¿Y Marat? ¿Y l a época del Te 
rror? ¿ Y los c r ímenes cometidos en esta época t r i s t í s ima? Pues bien; si e l 
despotismo revolucionario no es menos odioso que el despotismo m o n á r q u i 
co, entre las crueldades del Terror ó las inmoralidades de L u i s X I V y do 

<1) Apología del CrittianUmo, t. VIH, p. S91. 
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L u i s X V , preferimos las primeras; entre Mara t ó las concubinas L a V a l l i e -
re, Mad . de Montespau, Maintenon, duquesa de Ohateauroux, marquesa de 
Pompadour y l a condesa D u Bar ry , preferimos al insensible convenciona-
lista; entre el gobierno de los demagogos que componían la Junta de salva
ción pública y l a bri l lante sociedad reunida en la casa de Ninon de Lenclós , 
preferimos á aqué l . 

E l mismo P . Wei i s , después de censurar l a teor ía de que l a sociedad es 
todo y el individuo nada, de que l a sociedad tiene todos los derechos y el 
individuo ninguno, añade : 

«En semejantes circunstancias, no pod ía ser otra cosa l a historia que 
una interminable cadena de revoluciones y sublevaciones, pues contra se
mejante exceso de obligaciones impuestas por l a sociedad, debía producirse 
una reacción. Nos quejamos de l a Revo luc ión francesa; pero quien conozca 
á L u i s X I V y su absolutismo, dirá: Si hay lógica en la historia, la Revolución 
francesa era necesaria.» 

P o r lo que respecta á la historia patria, en e l la no se registra ninguna 
revolución; n i se hal la en sus pág inas e l nombre de n i n g ú n revolucionario. 
Muchos patriotas diputados de las Cortes de Cádiz se arrastraron luego á 
las plantas de Fernando V I I , y bastantes de los que hicieron pedazos el ce
tro de Isabel I I fueron poco después panegiristas de la res taurac ión . 

Cuando los Estados Unidos, se apoderaron de nuestras ricas posesiones 
ultramarinas, creyóse por el Gobierno que p r ó x i m a revo luc ión iba á esta
l l a r en España . Nada sucedió, n i era posible que sucediese. E l recuerdo de 
muy recientes desórdenes, e l cansancio de tantas y tan es tér i les agitaciones, 
el decaimiento del entusiasmo y l a pé rd ida de l a fe, el sentido po l í t i co i m 
preso por ciertos elementos poderosos de la democracia y l a fuerza de la 
opinión influyeron en el afianzamiento de l a t ranquil idad y del orden. 

S i en l a a tmósfera no hay electricidad, como se dijo en el comienzo de 
esta obra, no se produce l a tormenta, y si en las sociedades no hay ideales 
n i entusiasmo, no se producen las revoluciones. L a obra de paz es, ante 
todo, obra de l a opinión. E l pueblo español ha perdido l a confianza en los 
hombres, en los partidos, en todo. E l escepticismo corroe las en t r añas de la 
sociedad. 

E n los momentos actuales, á la lucha de los bandos po l í t i cos ha sus t i tu í -

(1) Ob. y tom. citados, p. 507. 
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do l a lucha de clases; á las contiendas entre liberales y reaccionarios, entre 
republicanos y moná rqu icos ha sucedido l a guerra del pobre contra el rico, 
de las clases proletarias contra las clases acomodadas. L a cues t ión social 
causa espanto hasta en las almas mejor templadas. E l proletariado ha de
clarado guerra á muerte á l a b u r g u e s í a y el trabajo a l capital. Pero acon
tece con frecuencia que á los obreros laboriosos, es decir, á los verdaderos 
obreros, se imponen los que de obreros sólo tienen el nombre y las aparien
cias, pues no es el trabajo á veces el enemigo del capital , sino l a ociosidad. 

N o cumpl ió su misión l a clase media; pero tampoco el proletariado 
marcha por caminos menos escabrosos y difíciles. 

XI 

Anunc ia uno y otro día lajjrensa periódica^que las grandes naciones de 
Europa pretenden ensanchar su territorio á costa de los pueblos pequeños . 
Dícese que España se hal la destinada á ser, en plazo no lejano, pasto de las 
fieras. Se repite en todos los tonos que aunque caída, maltrecha y comple
tamente muti lada la nación española, conserva todav ía algo que los tiranos 
de Europa quieren devorar. 

S i esto fuera así, creemos que, cuando el derecho es letra muerta, cuan
do l a jus t ic ia es escarnecida, cuando l a l ibertad es pisoteada y cuando l a 
independencia de las naciones se hal la á merced de un extranjero ambicioso 
ó inhumano, los pueblos tienen el deber de defenderse, apelando á todos los 
medios. Los bergantes (como les l lamaba Bonaparte), de nuestra guerra de 
la independencia, son considerados como héroes en l a historia del mundo. 
S i el destino de España fuera pelear con los poderosos de la tierra; si fué
semos empujados al abismo por una fuerza superior; si un infame complot 
de los modernos Césares quisiera arrebatarnos un pedazo de t ierra de nues
tro suelo ó una piedra de nuestras casas, antes que sufrir t a m a ñ a v e r g ü e n 
za, luchemos como Polonia, como Grecia, como el Transvaal, como Mace-
donia. Cuenta Pelletan que un soldado inglés , d e s p u é s de l a batalla de 
Alma, yac ía casi moribundo en el campo. Cuando iba á exhalar e l ú l t i m o 



37f) H 1 S T 0 B I A D E L A R E G E N C I A 

aliento, sobre su cabeza vió revolotear un buitre. Haciendo el soldado un 
supremo esfuerzo, ya en su agonía , cogió al buitre por el cuello y lo estran
gu ló . Luego, a l recoger los cadáveres , se pudo observar que el del soldado 
tenia una mano sumamente cont ra ída , y debajo de e l la el buitre muerto. S i 
llegase para España el t r i s t í s imo d ía que muchos presienten, antes de morir 
procuremos estrangular a l buitre (1). 

D e l mismo modo que no queremos ser conquistados tampoco queremos 
ser conquistadores. Anatematicemos la conquista. Las naciones se dejan 
seducir por la g lor ia de las armas, por el laurel de l a vic tor ia . Creen las 
muchedumbres que Alejandro, César, Napoleón I y Gui l l e rmo I, son los 
héroes más grandes de la His to r ia . Es t án en un error. Más grande que A l e 
jandro fué Ar i s tó t e l e s , más que César fué Tác i to , m á s que Napoleón I fué 
F r a n k l i n y más que Gu i l l e rmo I es Edisson. 

Deseamos que los Congresos de l a paz sustituyan á los pactos belicosos 
de los reyes, el arbitraje á l a guerra, el derecho á la fuerza y el amor 
al odio. 

Pedimoar á Dios que llegue pronto ese día. Pedimos á Dios que el Vw 
Victis, repetido tantas veces, sea sustituido por las palabras: paz á los hombres. 

XII 

Hemos ensalzado en todos los tonos nuestras reformas del sufragio uni 

versal, del jurado, de l a l iber tad de imprenta, de la l iber tad de enseñanza 

y de l a l ibertad de conciencia. ¡Qué discursos tan elocuentes se pronuncia

ron en las Cortes! ¡Qué a r t í cu los tan entus iás t icos se publicaron en los pe

riódicos! ¡Bendi ta m i l veces l a r evo luc ión de 1869—se repite todavía á 

todas horas—que nos trajo tantas bienandanzas! 

E l sufragio universal, el jurado, l a l ibertad de imprenta y la l ibertad de 

enseñanza nada valen n i nada significan s i no van acompañadas de leyes que 

aseguren l a moralidad en los funcionarios públ icos , que castiguen l a co-

(1) Véase El Mundo Marcha, p. 29. Tr. 
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r rupc ión electoral, que generalicen l a ins t rucción y l a educación, hasta 
l legar á conseguir el ideal de que ejerciten aquellas libertades hombres cu l 
tos y conocedores tanto de sus deberes como de sus derechos. 

Entre todas las libertades públ icas , l a de conciencia, l a m á s importante, 
l a más preciosa, y casi pudiera decirse la m á s fundamental, ha sido conce
dida á medias, restringida después y aun combatida frecuentemente por los 
poderes públ icos . S i en Europa nadie se a t r eve r í a á condenar á J e r ó n i m o 
Savonarola, á Huss, á J e r ó n i m o de Praga y á Jordano Bruno, en E s p a ñ a 
muchos eclesiást icos y no pocos de nuestros pol í t icos a t izar ían las hogueras 
para que ardiesen A g u s t í n Cazal la y J e r ó n i m o Ponce de la Fuente. L a l i 
bertad de conciencia es tá en las leyes; pero no es tá en el corazón del pueblo. 

Verdadera reforma pol í t i ca sería la educación é ins t rucc ión del pueblo, 
l a enseñanza obligatoria y gratuita. ¿Puede esperarse algo bueno de una 
nación donde el maestro de ins t rucción pr imaria vive en la pobreza más ab
soluta y donde las escuelas se hallan instaladas en miserables casas? 

L a educación es el freno que contiene las malas pasiones. E l maestro 
h a r á que el hombre indolente se convierta en laborioso y el pendenciero en 
pacífico. E l maestro g r a b a r á en el blando corazón del n iño l a sana doctrina 
de que el lujo corrompe las costumbres y de que la embriaguez embrutece 
al hombre ó le convierte en cr iminal . E l maestro enseñará que las diversio
nes púb l icas son beneficiosas si no pervierten los esp í r i tus , n i debil i tan los 
cuerpos. P o r ú l t imo , t amb ién el maestro ins is t i rá en sus lecciones en la afir
mación de que es necesario que la moralidad y el patriotismo reinen en las 
fiestas púb l icas , debiendo, por tanto, convertirse en espec tácu los musicales 
ó en gimnasios, los deshonestos bailes populares, las bá rba r a s corridas de 
toros y las representaciones de obras escénicas en las que el autor haya 
olvidado (como algunas veces ocurre) e l respeto que se debe al espectador 
culto y l a consideración que el arte merece. 

XIII 

• 
P o r lo que á nuestra nación respecta, l a ley del progreso—adelmfar con-

servando—no se cumple con l a necesaria ampli tud en los ú l t imos tiempos, 
detenido como se hal la por crisis frecuentes, el esp í r i tu progresivo del país . 

TOMO v 
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Reconocemos de buen grado que l a madre de LAlfonso t X I I , como Reina, 

como madre y como mujer era inferior, muy inferior á la madre de A l f o n 

so X I I I ; pero los hombres y los hechos de la ú l t i m a época del reinado de 

Isabel I I (aunque los hombres va l í an poco y los hechos eran insignificantes), 

va l ían más , bastante más que los de los ú l t i m o s años de l a Regencia de M a 

r ía Cris t ina. 

Obl ígannos ciertos respetos á no poner en frenté los hombres del tiempo 

de Isabel I I con los de l a Regencia de M a r í a Crist ina; pero acerca de los 

hechos diremos que l a guerra de A f r i c a , s i bien no tan gloriosa como algu

nos creen, pertenece á aquel reinado, y l a guerra de los Estados Unidos, más 

desgraciada de lo que se piensa, pertenece á esta.Regencia. 

A tres cuestiones de trascendental importancia debió buscarse solución 

durante l a Regencia; pero, no sólo nada se hizo para acabar con ellas, sino 

que, por el contrario, adquirieron mayor gravedad: nos referimos á l a cues

t ión social, á l a cuest ión religiosa y a l regionalismo cata lán. 

L a cues t ión social, que no permanece estacionaria como algunos creen, 

sigue su camino. E l r ico y el pobre, el patrono y el obiero se preparan, á 

luchar con energía . Ent re el trabajo y l a propiedad se levanta una barrera 

que es preciso franquear para bien de l a sociedad. 

" A c e r c a de la cues t ión religiosa diremos que n i regalistas n i papistas 

dieron muestras de prudencia: los primeros, más atentos á los bienes de la 

t ierra que á los del cielo, olvidaron l a doctrina de l a Iglesia; y los segun

dos, acostumbrados á v i v i r l a v ida de los tiempos medios, cerraron los 

ojos á l a luz del progreso moderno; aquél los , aunque se preciaban de ca

tó l icos / declararon guerra tenaz al Pontificado, y éstos, m á s fanáticos que 

religiosos, combatieron el poder de los Reyes; unos y otros no quisieron 

comprender qüe se pod ían cumpl i r a l mismo tiempo los deberes de católico 

y los de moná rqu ico . 

P o r lo que a l regionalismo respecta, que jábanse los catalanes de los 

onerosos impuestos que pesaban sobre ellos, de las arbitrariedades de l a ad

min i s t rac ión p ú b l i c a y de l a t i r an í a de l gobierno central. 

Leoneses, asturianos, e s t r emeños , etcv ¿no se encuentran en el mismo caso? 

Refiere l a his toria que puestos á tormento, por orden de Cor tés , e l E m 

perador de Méjico y - su ministro para declarar dónde guardaban sus teso

ros/como éste lanzara un gri to de dolor y mirase, a l mismo tiempo á su so

berano, Ghiatimocín exclamó: 
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Y yo, ¿estoy acaso en algún lecho de rosas? 
Y nosot ros—dirán todos los hijos de las provincias no cata lanas—¿esta

mos en a lgún lecho de rosas? 

Indican todas las señales que si débi les y desconocedores, lo mismo de 

la po l í t i ca interior que de la internacional, fueron, en su mayor n ú m e r o , 

los hombres de la Regencia de Mar ía Cris t ina, más débi les y más ignoran

tes son, salvas muy contadas excepciones, los del tiempo de Alfonso X I I I . 

Entre otras excepciones justo es citar, en el partido conservador, los 

nombres de Maura y de Dato; en el l iberal , los de Canalejas, Moret y M o n 

tero Ríos . 

Pero si Maura es uno de nuestros grandes oradores, si tiene gran capa-^ 

cidad, si deslumhra y fascina con la magia de su palabra, si no le faltan el 

entusiasmo y el prestigio moral que da una convicción honrada, tropieza á 

menudo con las enemistades que despiertan las arrogancias de su alma apa

sionada de fogoso tribuno, teniendo dentro de sí mismo su mayor enemigo. 

Canalejas, Moret y Montero" Ríos aman l a po l í t i ca y desempeñan en e l la 

bri l lante papel; pero el primero sueña con radicales ideas y en el fondo 

de su alma hay ciertos instintos revolucionarios; e l segundo vaci la , ó in 

deciso no sabe qué camino tomar, sucediéndole con frecuencia que elige el 

peor; y el tercero, agobiado por los años, si no carece de fe, le faltan l a fuerza 

y el v igor . 

A pesar de estos hombres prestigiosos, si fuésemos á juzgar por los co

mienzos, h a b r í a que pedir á Dios que tuviese compasión de esta desgracia

da España . 

S i los candidatos á diputados ó á senadores, si los que aspiran á los altos 

cargos pol í t icos ó administrativos, s i los que desean honores dicen otra 

cosa, ó no sienten lo que dicen ó no ven l a luz meridiana. 

: Vamos bajando peldaño tras pe ldaño; vamos caminando con paso acele

rado en pronunciada y lamentable decadencia. 

Cuando Fel ipe V l legó á España y t o m ó en sus manos las riendas del 

gobierno, el m a r q u é s de L o u v i l l e , francés, que vino al servicio del monarca, 

hubo de escribir á Torcy: «Tendré i s l a bondad de enviarme un hombre 

para la Hacienda.» S i en tiempo del primer rey de la casa de Borbón , Es

paña necesitaba un hombre para la Hacienda, a l comenzar el reinado de A l 

fonso X I I , España carecía de sabios polí t icos, de hombres versados y p rác 

ticos en los negocios de Estado. • • ; , . 
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Sin embargo, tengamos esperanza. V e n d r á n otros hombres. 
Ciertos hechos lo indican elocuentemente. Temióse , después de l a gue

r ra con los Estados Unidos, la ruina de la Hacienda públ ica , l a revo luc ión 
y la bancarrota; pero Vi l laverde , hombre de clara inteligencia, activo y de 
una tenacidad á toda prueba, salvó, eficazmente secundado por S i lve la , á 
España y el honor nacional. 

T a m b i é n el pecho se abre á l a esperanza considerando la laboriosidad, 
la industria y la v ida de Barcelona y de Bi lbao. Que otras ciudades sigan 
el ejemplo de aquél las y España será una gran nación. 

Rechacemos las desconsoladoras palabras de Horacio. «La edad de nues
tros padres, peor que la de nuestros abuelos, nos produjo á nosotros, peores 
que nuestros padres, y que daremos pronto el sór á una raza más depravada 
que nosotros .» 

No olvidemos, por el contrario, las hermosas frases de Pascal: «Todos 
los hombres, durante el curso de tantos siglos pueden ser considerados 
como un mismo hombre que subsiste siempre, y que siempre es tá apren
diendo.» 

Desde el poeta Horacio al filósofo Pascal, l a humanidad ha v iv ido 
mucho. 

XIV 

Terminaremos recordando tres hechos: dos relativos á la historia de Es 
paña, y uno á la de Francia . 

E n tiempo de los Reyes Catól icos, el Renacimiento vino de I tal ia . 
Durante el reinado de Fel ipe V , el Renacimiento vino de Francia . 
Despreciados por los reyes, condenados por el clero y maldecidos por los 

nobles, sin más armas que sus plumas y sin otro poder que sus ideas, unos 
cuantos literatos franceses anunciaron la caída de l a m o n a r q u í a absoluta. 
Los discípulos de los enciclopedistas escribieron poco después la tabla de 
los derechos del hombre en l a memorable noche del 4 de Agosto de 1789. 



Ds MABÍA ORiermrA 381 

¿Vendrá en nuestros días á España la luz de Inglaterra 6 nuestra nación 
se salvará por un esfuerzo de ella misma? 

Hemos terminado la HISTOBIA DE LA REGENCIA. Hemos dicho lo que pen
sábamos, lo que sentíamos y lo que queríamos. Como el griego Luciano, la 
única recompensa que esperamos de los que lean este libro es, que digan: 

«Era su autor un hombre libre y sincero; en él no se advierte adulación 
ni cobardía, sino verdad en todo.» 
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Disposiciones capitales del proyecto de ley provisional de descentra
lización administrativa, leído el 30 de Noviembre de 1899 en el Se
nado, por Silvela. 

«Las Diputaciones y Ayuntamientos tendrán el carácter de personas jurídicas 

para los efectos del capitulo segundo del Código civil. , 

Igual concepto tendrán las Universidades oficiales. 

Las Diputaciones y Ayuntamientos podrán establecer casas de beneficencia, cajas 

de ahorros, montes de piedad, instituciones de enseñanza, sin obtener para ello la 

aprobación de las autoridades superiores y sin más formalidad que ponerlo en co

nocimiento del gobernador, que podrá suspender el acuerdo por graves considera

ciones de orden público ó del régimen regular do las corporaciones, dando cuenta 

al Gobierno. 

Podrán dichas corporaciones acordar la construcción de obras públicas y asociar

se con otras de otras provincias para realizarlas. La ordenación de pagos correspon

derá al presidente de la Diputación ó al alcalde. 

Las deudas de las Diputaciones y Ayuntamientos podrán ser exigidas por los 

procedimientos ejecutivos. 

Las Diputaciones podrán hacer uso del crédito en la forma y condiciones que esti

men convenientes, poniendo el contrato en conocimiento del gobernador que en el 

término de un mes prestará ó negará su aprobación. 

Quedan suprimidas las Juntas municipales establecidas en el capitulo primero 

titulo 2.* de la Ley municipal y los Ayuntamientos procederán por si en todos los 

asuntos que exigían la intervención y aprobación de las mismas. 

De los acuerdos de las Diputaciones ó Ayuntamientos que lastimen derechos civi

les conocerán los jueces de primera instancia. 

TOMO V 49 
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Todos los aprovechamientos de agua para riego ó abastecimiento de poblaciones ó 

usos industriales, cuyo servicio afecto á una sola provincia, se o to rgarán por el inge

niero jefe de l a misma después de oir á l a Dipu tac ión Prov inc ia l . 

Las Universidades oficiales con fondos ó bienes que adquieran por cualquier con

cepto, podrán crear facultades nuevas, laboratorios ó asignaturas de ampliación, y 

designar para el desempeño de esas cá ted ras profesores nacionales ó extranjeros, 

instruyendo para ello un expediente que reso lverá el ministerio de Fomento, para 

acreditar la efectividad de los recursos. 

Esas instituciones auxiliares de la enseñanza se reg i rán por una junta administra

t iva que elegirá libremente el claustro de ca tedrá t icos de la Universidad, pres id ién

dola el rector.» 
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B 

Legislación de accidentes del trabajo. 

Ley de 30 de Enero de 1900. 

D O N A L F O N S O X I I I , por la gracia de Dios y la Cons t i tuc ión Rey de España , y 

en su nombre y durante su menor edad l a Reina Regente del Reino; 

A todos los que l a presente vieren y entendieren, sabed; que las Cortes han decre

tado y Nos sancionado lo siguiente: 

Ar t icu lo 1.° Para los efectos de la presente ley, en t iéndese por accidente toda le

sión corporal que el operario sufra con ocasión ó por consecuencia del trabajo que 

ejecuta por cuenta ajena; por patrono, el particular ó Compañía, propietario de l a 

obra, explotación ó industria donde el trabajo se preste; y por operario, todo el que 

ejecuta habitualmente un trabajo manual fuera de su domicilio por cuenta ajena. 

A r t . 2.° E l patrono es responsable de los accidentes ocurridos á sus operarios con 

motivo y en el ejercicio de l a profesión ó trabajo que realicen, á menos que el acci

dente sea debido á fuerza mayor, e x t r a ñ a al trabajo en que so produzca el accidente. 

A r t . 3.* Las industrias ó trabajos que dan lugar á responsabilidad del patrono^ 

serán: « 
1. * L a s fábricas y talleres y los establecimientos indus t r í a l e s donde se hace uso 

de una fuerza cualquiera distinta de la del hombre. 

2. ° L a s minas, salinas y canteras. 

3. ° Las fábricas y talleres meta lú rg icos y de construcciones terrestres ó navales. 

4. " L a const rucción, reparac ión de edificios, comprendiendo los trabajos de alba-

ñi ler ía y todos sus anexos, carpin ter ía , cerrajer ía , corte de piedras, pintura, etc. 

5. ° Los establecimientos donde se producen ó se emplean industrialmente mate-

rías explosivas ó inflamables, insalubres ó tóxicas . 
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6.* I*a, coastruooióa, reparac ión y coaservacioa de v ías férreas , puertos, oaminos, 

canales, diques, acueductos, alcantarillas y otros trabajos similares. 

7." Las faenas agrícolas y forestales donde so hace uso de a lgún motor que accio

ne por medio de una fuerza distinta á l a del hombre. E n estos trabajos, la responsa

bilidad del patrono exis t i rá sólo con respecto al personal expuesto al peligro de las 

máquinas . 

8.° E l acarreo y transporto por vía terrestre, mar í t ima y de navegación interior. 

8.° Los trabajos de limpieza do calles, pozos negros y alcantarillas. 

10. Los almacenes de depósito y los depósi tos al por mayor de carbón, leña y ma

dera de const rucción. 

11. Los teatros, con respecto de su personal asalariado. 

12. Los ciierpos de bomberos. 

13. Los establecimientos de producción de gas ó de electricidad y la colocación y 

conservación de redes telefónicas. 

14. Los trabajos de colocación, reparac ión y desmonte de conductores eléctr icos y 

de pararrayos. 

15. Todo el personal encargado de las faenas de carga y descarga. 

16. Toda industria ó trabajo similar no comprendido en los números precedentes. 

Ar t . 4.° Los obreros t e n d r á n derecho á indemnización por los accidentes indicados 

en el art. 2.°, que produzcan una incapacidad de trabajo absoluta ó parcial, temporal 

ó perpetua, en la forma y cuan t í a qne establecen las disposiciones siguientes: 

1. a S i el accidente hubiese producido una incapacidad temporal, el patrono abona

rá á la v íc t ima una indemnización igual á la mitad de su jornal diario desde el día 

en que tuvo lugar el accidente hasta el en que se halle en condiciones de volver al 

trabajo. 

Si transcurrido un a ñ o n o hubiese cesado aún la incapacidad, la indemnización se 

regi rá por las disposiciones relativas á l a incapacidad perpetua. 

2. * S i el accidente hubiese producido una incapacidad permanente y absoluta para 

todo trabajo, el patrono deberá abonar á la v íc t ima una indemnización igual al sala

rio de dos años; pero sólo será la correspondiente á diez y ocho meses de salario, 

cuando la incapacidad se refiera á l a profesión habitual, y no impida al obrero dedi

carse á otro género de trabajo. 

3. * S i el accidente hubiese producido una incapacidad parcial, aunque permanen

te para la profesión ó «lase de trabajo á que se hallaba dedicada la v íc t ima, el patrono 

queda rá obligado á destinar al obrero con igual r emunerac ión á otro trabajo compati

ble con su estado, ó á satisfacer una indemnización equivalente á un año de salario á 

elección del patrono. 

E l patrono se hal la igualmente obligado á facilitar l a asistencia médica y farma

céut ica al obrero hasta que se halle ©n-«ondiciones de volver a l trabajo, ó por dicta-



APÉNDICES 389 

men facultativo se le declare comprendido en los casos definidos en los números 

2. ° y 3.° del presente ar t ículo y no requiera la referida asistencia, l a cual se h a r á bajo 

la d i rección de Facultat ivos designados por el patrono. 

Las indemnizaciones por incapacidad permanente definidas en los números 2." y 

3. °, s e ráa independientes de las determinadas en el l . 0 p a r a el caso de incapacidad 

temporal. 

A r t 5. S i el accidente produjese l a muerte del obrero, el patrono queda obligado 

á sufragar los gastos del sepelio, no excediendo éstos de 100 pesetas, y además á i n 

demnizar á l a viuda, descendientes legitimes menores de diez y seis años y ascen

dientes, en l a forma y cuan t ía que establecen las disposiciones siguientes: 

1. * Con una suma igual al salario medio diario de dos años que disfrutaba l a v i c 

tima, cuando ésta deje viuda é bijos ó nietos huér fanos que se hallasen á su cuidado. 

2. a Con una suma igual á diez y ocho meses de salario, si sólo dejase hijos ó nietos. 

3. a Con un año de salario á la viuda sin hijos ni otros descendientes del difunto. 

4. a Con diez meses de salario á los padres ó abuelos de l a v íc t ima, si no dejase 

viuda ni descendientes» y fueran aquél los sexagenarios y careciesen de recursos, siem

pre que sean dos ó más los ascendientes. E n el caso de quedar uno solo, l a indemni

zación será equivalente á siete meses de jornal que percibía l a v íc t ima. 

Las disposiciones contenidasT en los números 2.° y 4 . ° serán aplicables al caso de 

que la vict ima del accidente sea mujer. Las contenidas en el 1.° sólo beneficiarán á 

los descendientes de ésta, cuando se demuestre que se hallan abandonados por el pa

dre ó abuelo viudo, ó procedan de matrimonio anterior de la v íc t ima . 

Las indemnizaciones por causa de fallecimiento no excluyen las que correspondie

ron á la v íc t ima en el período que medió desde el accidente hasta su muerte. 

5. a Las indemnizaciones determinadas por esta ley se a u m e n t a r á n en una mitad 

más de su cuan t í a cuando el accidento se produzca en un establecimiento ú obras 

cuyas máqu inas ó artefactos carezcan de los aparatos de precaución á que se refieren 

los a r t ícu los 6.°, 7.°, 8.° y 9l.Q 

A r t . 6.1 Se cons t i tu i rá una Junta técnica encargada del estudio de los mecanismos 

inventados hasta hoy para prevenir los accidentes del trabajo. Es ta Junta se com

pondrá de tres Ingenieros y un Arquitecto; dos de los primeros pertenecientes á la 

Junta de Reformas sociales, y uno á la Real Academia de Ciencias exactas, á pro

puesta de las referidas Corporaciones. 

E l cargo de Voca l de l a Junta técnica de previs ión de los accidentes del trabajo 

será gratuito. 

A r t . 7.° L a Junta á que se refiere el a r t ícu lo anterior, r edac ta rá un Catá logo de 

los mecanismos que tienen por objeto impedir los accidentes del trabajo y lo e l eva rá 

al Ministerio de l a Gobernación en el t é rmino de cuatro meses. 

A r t . 3.* E l G-obierno, de acuerdo con la Junta técnica, es tablecerá en loa reglamen-
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tos y disposiciones que se dicten para camplir l a ley, los casos en que deben acom

pañar á las máqu inas los mecanismos protectores del obrero ó preventivos de los 

accidentes del trabajo, asi como las demás condiciones de seguridad é higiene indis

pensables á cada industria. 

A r t . 9.* L a Junta técnica formará un G-abinete de experiencias, en que se conser

ven los modelos de los mecanismos ideados para prevenir los accidentes industriales, 

y en que se ensayen los mecanismos nuevos, é inc lu i rá en el Catálogo los que reco

miende l a p r á c t i c a . 

A r t . 10. E l propietario de los establecimientos industriales comprendidos en el 

art. 3. ' podrá, en vez de las indemnizaciones establecidas en el art. 5.°, otorgar pen

siones vitalicias, siempre que las garanticen á sat isfacción de l a v ic t ima ó sus dere

cho habientes, en l a forma ó cuan t ía siguiente: 

t ' Do una suma igual al 40 por 100 del salario anual de l a vict ima, pagadera á l a 

viuda, hijos ó nietos menores de diez y seis años . 

2. * De 20 por 100 á la v iuda sin hijos n i descendientes legí t imos de la vict ima. 

3. ° De 10 por 100 para cada uno de los ascendientes pobres y sexagenarios, cuan

do l a vic t ima no dejase viuda n i descendientes, siempre que el total de estas pensio

nes no exceda de 30 por 100 del salario. Estas pensiones cesarán cuando la viuda pa

sare á ulteriores nupcias, y, respecto á los hijos ó nietos, cuando llegasen á la edad 

seña lada en el art. 5.° 

A r t . 11. Para el cómputo de las obligaciones establecidas en esta ley, se en tenderá 

por salario el que efectivamente reciba el obrero en dinero ó en otra forma, descon

tándose los días festivos. 

E l salario diario no se considera nunca menor á 1 peseta 50 cént imos, aun t r a t á n 

dose do aprendices que no perciban remunerac ión alguna, ó de operarios que perciban 

menos de dicha cantidad. 

Ar t . 12. Los patronos podrán sustituir las obligaciones definidas en los ar t ícu los 

4.°, 5.° y 10, ó cualquiera de ellas por el seguro hecho á su costa en cabeza del obrero 

de que se trate, de los riesgos á que se refiere cada uno de esos ar t ícu los respectiva

mente ó todos ellos, en una Sociedad de seguros debidamente constituida, que sea de 

las aceptadas para este efecto por el Ministerio de l a Gobernación, pero siempre á 

condición de que l a suma que el obrero reciba no sea inferior á la que correspondiera 

con arreglo á esta ley. 

A r t . 13. L o s preceptos de esta ley obl igarán al Estado en sus Arsenales, fábricas 

de armas, de pólvora y los establecimientos ó industrias que sostenga. Igual obliga

ción t e n d r á n las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos, en los respectivos 

casos, asi como las obras públ icas que ejecuten por adminis t rac ión . 

A r t . 14. Mientras se dictan las disposiciones relativas á los Tribunales ó jurados 

especiales que han de resolver los conflictos que surjan en l a aplicación de esta ley. 
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en tende rán en ellos los Jueces de primera instancia, con arreglo á los procedimientoB 

establecidos para los juicios verbales y con los recursos que determina l a ley de E n 

juiciamiento c i v i l . 

A r t . 15. Las acciones para reclamar el cumplimiento de las disposiciones de esta 

ley, prescriben al cumplir un año de l a fecha del accidente. 

A r t . 16. Todas las reclamaciones de daños y perjuicios por hechos no com

prendidos en las disposiciones de l a presente ley, quedan sujetas á las prescripciones 

de derecho común. 

Ar t . 17. S i los daños y perjuicios fueran ocasionados con dolo, imprudencia ó ne

gligencia, que constituyan delito ó falta con arreglo al Código penal, conocerán en 

juicio correspondiente los Jueces y Tribunales de lo cr iminal . 

A r t . 18. S i los Jueces ó Tribunales de lo cr iminal acordasen el sobreseimiento ó l a 

absolución del procesado, quedará expedito el derecho que al interesado corresponda 

para reclamar l a indemnización de daños y perjuicios, según las disposiciones de 

esta ley. 

A r t . 19. Serán nulos y sin valor toda renuncia á los beneficios de l a presente ley 

y, 'en general, todo pacto contrario á sus disposiciones. 

A r t . 20. E l Q-obierno d ic ta rá , en el termino de seis meses, los reglamentos y dis

posiciones necesarios para el cumplimiento de esta ley. 

A r t . 21. Ejemplares impresos de esta ley y su reglamento se colocarán en sitio v i 

sible de los establecimientos, talleres ó Empresas industriales á que se refiere. 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás A u t o r i 

dades, asi civiles como militares y eclesiást icas , de cualquier clase y dignidad, que 

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar l a presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á treinta de Enero de m i l novecientos.—YO L A R E I N A R E 

G E N T E . - E l Minis t ro de la Gobernación, Eduardo Dato. 

Reglamentación del trabajo de mujeres y niños. 

Ley de 13 de Marzo de 1900. 

D O N A L F O N S O X m , por l a gracia de Dios y l a Cons t i tuc ión Rey de España , y 

en su nombre y durante su menor edad l a Reina Regente del Reino; 
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A todos los que l a presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decre

tado y Nos sancionado lo siguiente: 

Ar t i cu lo 1.° Los menores de ambos sexos que no hayan cumplido diez años, no 

se rán admitidos en ninguna clase de trabajo. 

A r t . 2.° Serán admitidos al trabajo los n iños de ambos sexos, mayores de diez y 

menores de catorce años, por tiempo que no excederá diariamente de seis horas en 

los establecimientos industriales, y de ocho en los de comercio, interrumpidas por 

descansos que no sean en su totalidad menores de una hora. L a s Juntas locales y pro

vinciales creadas por esta ley p ropondrán al Gobierno los medios que estimen condu

centes para que en el plazo áe dos años, á contar de l a promulgac ión de la misma, 

quede reducida á once horas la jornada actual donde és ta excediese de las once horas 

respecto de las personas objeto de esta ley. 

A r t . 3." Cuando, por causa de aver ías , sequía ó riadas, tengan que suspender ó 

disminuir el trabajo las fábricas movidas por fuerza de agua, la junta local busca rá y 

propondrá l a forma de suplir en horas extraordinarias l a pérd ida sufrida en el curso 

del año. 

También lo h a r á cuando en las fábricas movidas á vapor sea necesario compensar 

paros forzosos, y por épocas, que se de t e rmina rán en los respectivos reglamentos, en 

las industrias cuyos productos tengan l a venta l imitada á cortas temporadas esta

cionales. 

L a ampliación de horas no excede rá en n i n g ú n caso de doce semanales. 

Ar t . 4.° Queda prohibido el trabajo nocturno á los niños de ambos sexos menores 

de catorce años. 

Queda prohibido t ambién á los mayores de catorce años y menores de diez y ocho 

años, en las industrias que determinen las Juntas locales y provinciales. 

Pa ra los efectos de esta ley, se en tende rá por trabajo nocturno el que tenga lugar 

desde las siete de l a tarde hasta las cinco de l a mañana , con descanso, como mín i 

mum, de hora y media. 

E l trabajo nocturno no podrá exceder de cuarenta y ocho horas semanales. 

A r t 5.° Queda prohibido á los menores de diez y seis años: 

1. ° Todo trabajo sub te r ráneo . 

2. ° Todo trabajo en establecimientos destinados á l a elaboración ó manipulac ión 

de materias inflamables y en aquellas industrias calificadas de peligrosas é insalubres, 

cuyo cuadro fijará el Gobierno en los reglamentos, después de oído el parecer de las 

Juntas locales y provinciales. 

S." L a limpieza de motores y piezas de t r ansmis ión , mientras es té funcionando la 

maquinaria. 

A r t . 6.° Se prohibe ocupar á los n iños menores de diez y seis años y á las mujeres 

menores de edad en talleres en los cuales se confeccionen escritos, anuncios, graba-
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dos, pinturas, emblemas, estampas y demás objetos que, sin estar bajo la acción de las 

leyes penales, sean de tal naturaleza que puedan herir su moralidad. 

Queda prohibido á los menores de diez y seis años todo trabajo de agilidad, equi

l ibrio, fuerza ó dislocación en espec táculos públ icos. 

Los directores de compañías , padres ó tutores do los menores que contravengan 

este articulo, se rán penados conforme al 1.° de l a de l a protección de los niños de 26 

de Ju l io de 1878. 

. L a prohibición contenida en el párrafo segundo de este articulo para los menores 

de diez y seis años , es aplicable á cualquier clase de trabajo, aunque revista ca rác te r 

literario ó ar t í s t ico , ejecutado en espectáculo público. 

L a s prohibiciones á que se refiere el presente articulo, quedan sometidas á las dis

posiciones de la Autoridad gubernativa, quien, para su dispensa, aprec ia rá l a re lación 

entre los inconvenientes físicos y morales del trabajo y las condiciones del n iño . 

- So prohibe el trabajo en domingo y días festivos á los obreros que son objeto de 

esta ley. 

A r t . 7.° E l Minis t ro de la Gobernación nombra rá Juntas provinciales y locales en

cargadas de informar en los casos de autorizaciones pedidas con arreglo á los a r t í cu 

los anteriores. L a s Juntas provinciales e s t a r án constituidas por representaciones de 

las locales, y serán presididas por el Gobernador c i v i l de la provincia, que deberá 

convocarlas cuando lo estime oportuno, fijando los asuntos que hayan de ser objeto 

de su del iberación, y teniendo su acuerdo un ca rác t e r consultivo, 

i . F o r m a r á n parte de estas Juntas provinciales un Voca l técnico, designado por l a 

Real Academia de Medicina, cuyo cometido será informar acerca de las condiciones 

de higiene y salubridad en los trabajoe de los talleres. 

Las Juntas locales se compondrán de un n ú m e r o igual de patronos y de obreros y 

un representante de la Autoridad c i v i l , que t end rá la presidencia, y otro de la ecle

siás t ica . 

Serán atribuciones de estas Juntas: inspeccionar todo centro de trabajo; cuidar de 

que tengan condiciones de salubridad é higiene; formar las es tad ís t icas del trabajo; 

procurar el establecimiento de jurados mixtos de patronos y de obreros; entender en 

las reclamaciones que unos y otros sometieron á su del iberación y Velar por el cum

plimiento de esta ley, singularmente donde se r e ú n a n obréros de ambos sexos, para 

que se observe una disciplina que evite todo quebranto de l a moral ó de las buenas 

Costumbres. 

Es ta organización será provisional hasta l a publicación de la ley de Jurados mixtos. 

A r t . 8.° Se concederán dos horas diarias, per lo menos, no computables entre las 

del trabajo, para adquirir la ins t rucc ión primaria y religiosa á los menores de cat orce 

años que no l a hubiesen recibido, siempre que haya Escuela dentn^ de un radio de 

dos k i lómet ros del establecimiento en que trabajen. 

TOMO V 60 



HISTORIA DE L A RBQKNCU DE VARÍA CRISTINA 

Si La; Escuela estuyiere á mayor distancia, se rá cbligatorio. sostener nna para «1 

establecimiento f a b r i l que ocupe permanentemente en sus trabajos más de 20 niños . • 

-r. _A los ñiños qne acrediten saber leer y escribir se les admi t i rá e ñ l a fábrica un, año 

antes de l a edad marcada en l a presente ley.. . 

A r t . 9.° _ No se pe rmi t i r á e l trabajo á las mujeres durante las tres semanas poste-

riorea al alumbramiento. 

Cuando se solicite por causa de próximo alumbramiento por una obrera el ceso, se 

le r e se rva rá el puesto desde que lo haya solicitado, y tres semanas después de dicho 

alumbramiento. . 

L a s mujeres que tengan hijos, en el periodo de l a lactancia, t e n d r á n una hora al 

-dia,.dentro de las del trabajo, para dar el pecho á sus hijos. 

Es ta hora se d iv id i rá en dos periodos de treinta minutos, aprovechables, uno, en 

el trabajo de l a mañana , y otro, en el de l a tarde. . . > 

Estas medias horas serán aprovechadas por las madres, cuando lo juzguen conve

niente, sin m á s t r ámi t e que participar al director de los trabajos, y a l entrar en ellos, 

l a Jiiora que hubieren escogido. .. . 

No será en manera alguna descontable, para el efecto de cobro de jornales, l a hora 

destinada á l a lactancia. 

A r t . 10. No_ pod rán ser admitidos en los establecimientos industriales y mercanti

les los niños, j óvenes y mujeres que no presenten certificación de estar vacunados y 

de no padecer ninguna enfermedad contagiosa. 

A r t . 11. Cuando el alojamiento de los obreros dependa en alguna manera de los 

dn^eños ó empresarios de los establecimientos industriales ó mércant i les , será absolu

tamente obligatorio el mantener una separación completa entre las personas de dife

rente sexo que no pertenezcan á una misma familia. 

, ¡ Áit, 12. E l Grobierno, oyendo al Consejo de Sanidad y á las Juntas provinciales, y 

previa l a información que estime necesaria, clasificará todas las industrias y trabajoa 

para acomodar á esta clasificación los a r t ícu los correspondientes de l a presente ley. 

A r t . 13, L a s infracciones, de esta ley se cas t iga rán con multas de 25 á 250 pesetas^ 

exigibles sol amen té á los patronos, salvo el caso de que resulte manifiesta la irres^ 

ponsabilidad de los mismos . . . 

: : Las Autoridades municipales serán las encargadas de l a imposición y cobro do las 

referidas multas, cuando lo determinen laá Juntas locales y provinciales, y su pro.-* 

ducto ing re sa rá en las Cajas de las Juntas locales para mejorar l a educación del 

¿v Axt_i 14.. _ L a . inspecc ión que. exige e l cumplimiento de esta ley corresponde al - Q-o-

J>jeyno» §in perjuicio: de. la misión que en el la se confía á las Juntas locales y pro-

yingialee.^-; -;. ^inoh r ' •i • • • i - • - • ¿ : i - - .. •-v.l..¿ 

Ar t . 15. Si sobro la aplicación y ejecución, de esta ley se formalizara ante -las1- A u -
03 » c v-c: 



toridades locales, por la representac ión debidamente autorizada de Asociación legal

mente constituida, ya sea de obreros, de patronos ó mixta de patronos y obreros, ins

tancia exponiendo los daños ó inconvenientes práct icos que se originen en a lgún caso, 

el Gobierno, oyendo á las Juntas locales y provinciales respectivas, y en su caso á l a 

Comisión de Reformas sociales, podrá decretar l a suspensión, con las excepciones de 

aplicación de esta ley, en la localidad de donde proceda la reclamación, y exclusiva

mente para l a industria ó trabajo á que la misma se refiere. 

A r t . 16. E l Gobierno dic tará en el plazo de seis meses los reglamentos que exija la 

ejecución de esta ley. 

Ar t . 17. Los jefes de industrias e s t án en la obligación de fijar en lugar visible de 

sus talleres las disposiciones de la vigente ley y los reglamentos generales que para 

su ejecución se vayan publicando, asi como los reglamentos particulares concernien

tes á su industria y el orden interior de su establecimiento. Se deposi tará una copia 

de és te ú l t imo en la Secretaria de la Junta local, en la del Ayuntamiento respectivo, 

en la de lá Junta provincial y el Gobierno c i v i l de l a provincia. 

A r t . 18. Se declara pública l a acción para denunciar los hechos que infrinjan l a 

presente ley. ' r 

• Por tanto: 

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Au- -

toridades, así civiles como militares y eclesiást icas, de cualquier clase y dignidad, 

qae guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes^ 

Dado en Palacio á trece de Marzo de mi l novecientos.—Yo L A R E I N A R E G E N 

T E . — E l Min i s t ro de la Gobernación, Eduardo Dato. 

.ó&mttanM x .V ':lr ,Unom J - Í ? - ; 
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C 

Señor don L u i s Forrer y Vidal . 

M i distinguido y querido amigo: Mucho agradezco á V . su carta del 22 del pasado 

mes, pues ella me permite el que hablemos algo de polí t ica con la seriedad y franque

za que exige la afectuosa amistad particular que nos profesamos. 

Se queja V . en dicha carta, y con sobrada razón, que siendo yo Minis t ro no con

testara á varias suyas de in t e r é s polít ico; y esta queja no tendr ía disculpa justificada 

si entonces me hubiera estado permitido leer y escribir. 

Es ta prohibición, hija del estado en que tenia el ojo que tanto me ha hecho sufrir, 

se combinó con haber muerto mi secretario particular, con el veraneo de V . , con mis 

viajes á la Bourboule y á Asturias, con l a actitud de los gremios de esa ciudad, y, 

para decirlo todo de una vez, con el desencanto que sufrí a l ver que apenas, y gra

cias á mis esfuerzos, fueron aprobadas las actas de los diputados catalanes, los que 

hasta entonces se hab ían llamado Polaviejistas fueran los primeros en manifestarme 

que no había que pensar en planes de defensa ni en la reorganización de nuestro 

ejercito, olvidando sus compromisos conmigo y con el país. 

Este repentino cambio de opinión en asunto de tanta gravedad y de tanta impor

tancia para l a vida de la Patr ia , unido á ciertas modificaciones involuntarias en las 

ideas de algunos de los diputados que se llamaban amigos polí t icos míos, acabaron 

por hacerme ver que entre nosotros no había desgraciadamente, y por ello á nadie 

culpo, l a comunidad de sentimientos y aspiraciones indispensables á toda causa para 

luchar y vencer. 

N o ex t r añe V . que haya dado y dé tanta importancia á mis planes de defensa y de 

reorganización mili tar , pues abrigo l a firmísima opinión, y quiera Dios que aconteci

mientos graves que so avecinan no me den la razón, que si E s p a ñ a no adquiere, y 

pronto, la capacidad mil i tar defensiva que le es indispensable y que por fortuna puede 

tener, será tiempo perdido y dinero mal gastado todo el que se emplee en intentos de 

progreso moral, intelectual y económico. 
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Pensando y sintiendo asi y obligado á dar por propio in te rés do l a causa, gran au

toridad al Presidente del Consejo de ministros, que siempre rae había ofrecido y sigue 

ofreciendo realizar nuestro común programa, me en t regué con alma y vida, dentro del 

Gobierno, al cumplimiento de los graves deberes que me imponía el cargo que me es

taba confiado. 

Mucho t rabajé , y, por causa de todos conocida, fui vencido en los que yo creo eran 

patr iót icos empeños . 

¿Podía y debia yo dar á mi salida del Gobierno otro ca rác te r del que realmente 

tuvo? 

Incurrir en error, es acto involuntario, y no lo es el faltar á l a verdad. 

Hoy , sin comprender yo el motivo, veo que para V . no soy más que un si lvel is ta , 

y crea V . que estoy donde estaba; yo no he modificado mi programa y me separa ré de 

Si lvela sino lo cumple. 

N o se ganó Zamora en una hora, y yo, que por lo menos debo tener alguna expe

riencia en las cosas de Gobierno, no podía aceptar el que con visos de razón se me 

tachara de impaciente; debí esperar y he esperado, mas la espera no irá más allá de 

sus racionales l imites. 

No es arcaico el sufragio por clases, n i son arcaicas las ideas descentralizadoras, 

mas, en concepto mió, si lo es en varias de sus partes el programa de Manresa, que 

crea V . no acep ta r í an los Estados Unidos ni ninguna de las Repúbl icas de l a América 

Española. P o d r á V . citarme, como único ejemplo, el imperio A u s t r o - H ú n g a r o y todos 

sabemos como es tá y á dónde va. 

M i cortedad de alcances no me permite comprender que, entendimientos claros y 

bien intencionados pretenden l levar á Ca ta luña á vida que pasó para no volver, pues 

el hombre siempre, en mi concepto, ha pensado y sentido y segui rá pensando y sintien

do polí t ica y socialmento con sujeción á su tiempo y á las necesidades que és te le 

imponga. 

Las naciones de la Edad Media tuvieron la ex tens ión terri torial y las organizacio

nes polí t icas adecuadas á su estado social, á sus fuerzas económicas, á sus medios de 

comunicación y á lo que eran en aquellos tiempos las armas ofensivas y defensivas. 

E l descubrimiento de Amér ica y de los pueblos del extremo Oriente, engradeciendo 

el mundo antiguo, mot ivó poderosa revolución económica que, unida á la mayor faci

l idad y rapidez alcanzada en las comunicaciones y al uso de las armas de fuego en los 

ejérci tos, impuso, por ley inexcusable del progreso humano, á las naciones de Europa 

en los siglos X V I , X V I I y X V I I I en su lucha por l a vida mayores necesidades y íñás 

fuertes é imperiosas exigencias. 

E l que es tá terminando, esclavo, como todos, de los adelantos de las ciencias y de 

sus aplicaciones á las artes de la paz y de la guerra, ha dado vida á grandes y pode

rosos imperios, que por disponer del vapor y de la electricidad, de las pólvoras nv 
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kumo,'4© las ¡armas: de t i ro . ráp ído y de-las modé rnas e^ctiadras d© ciombate,. prefiara 

tin;:isi^;o X X en-q.Tie'lá picara lucha por la v ida y l á t íonseíváción , dé éstaV impofidará; 

désde su primer día, por estarlo imponiendo en el de.hoy^ tales-gastos á las naeionés-, 

€píej; l a tjne no pueda soportarlos-ó no quiera hacerlos por pobreza de espí r i tu ó abtnf-

dancia de sentimientos egoís tas , t endrá , voluntariamente ó involuntariamente, que 

e n t r é g a m e perdiendo todái su-personalidad á o t í a s que^ por tenei; cjlanto A ella falta, 

es decir, capacidad polít ica, capacidad administrativa y capacidad mili tar , sean ricas 

yfaerfes.. ' • v •'• *• leí&cixo . • - r '• / , \m j ÍSj «3 • 

Los hombres nunca han dispuesto n i creo puedan disponer j a m á s de fuerzas capa

ces, no digo de hacer retroceder, sino de detener por brevies momentos á l a humani

dad Cn la-marcha que por Dios le ha sido impuesta, 

r • Nosotros . tenemos hoy afortunadamente la necesaria extensión terri torial y l a su

ficiente población y riqueza para sostener nuestra independencia y preparar á nues-

tra-.patria ú t i l es y honrosos destinos; y cuando toda nuestra labor debiera,encaminar

se á dichos fineé, s ó k v p o r desgracia, nos ocupamos en todas partes y-, por todos los 

medios de cuanto pueda empobrecerla, debil i tarla y e m p e q u e ñ é c e l a . 

¿Somos pueblo condenado á pronta y segura muerte? - -

,-. • L á insensata lucha entre peninsulares y criollos, a l poner Cuba y Puerto Rico en 

manos dé los Estados Unidos, dió á é s to s l a pr imacía en América; nuestra faltar de 

capacidad polí t ica, administrativa y mil i tar entregando también á dicho pueblo los 

ú l t imos restos de nuestro gran imperio colonial, prepara nuevas y grandes luchas 

económicas en l a Occeania y en el A s i a Oriental; luchas que m o t i v a r á n grandes 

oambípa en l a polí t ica general del mundo. - ., -

.- ¿A quién y á qu iénes s e r á al presente ó en el porvenir beneficioso el que los espa

ñoles tampoco tengamos capacidad de enmienda? 

Acer té por desgracia en mis previsiones respecto á Cuba y Fi l ip inas y las realida

des han ido m á s al lá de lo que dieron en l lamar mis pesimismos. Con toda mi alma 

pido á Dios no tener más aciertos. • - • • • -

r Perdone V,- le moleste con tan larga carta que creo era deuda mía á l a buena y 

sincera amistad particular que nos profesamos, á l a lealtad de su carác te r y á la 

del mío . 

Desea á V. mucha salud, asi como á su distinguida señora (q. p. b,), y con afec

tuosos recuerdos de mí mujer para ustedes, queda de Y . afectísimo y buen amigo 

q. b. « . n u G. Q.de P. 
r « • • i l l a Marao 190a 

%h T r . v ! •• ' •: -•/ '•• ' • 5 .ohoaolírno* Mf|» 13 
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D 

La lengua catalana. 

¿Ha visto usted locura semejante? dicen los unitarios; pues ¿no pretenden los ca

talanistas que sea oficial su lengua? U n mal dialecto, no un idio ma como el do Cast i l la . 

E n primer lugar, señores unitarios, conviene que sepan ustedes que tan dialecto 

es el habla de Cast i l la como la de Cata luña , ya que las dos, y l a portuguesa, y la i ta 

liana, y la romana, tienen todas por madre la lengua que hablaron Cicerón, Táci to , 

Salustio, V i rg i l i o y el nunca viejo Horacio. 

De que el ca ta lán sea un mal dialecto no son ustedes los que pueden juzgarlo, ya 

que por el desprecio con que lo tratan dan claras muestras de no conocerlo. E l cata

lán, que tiene fonética y gramaticalmente más puntos de contacto con el francés que 

con el castellano, es enérgico, abundante en voces, apto para l a poesía, flexible, de 

fácil expres ión para los difíciles conceptos. 

E n l a historia de la literatura de Casti l la , sepan ustedes, que tiene Ca ta luña pocas 

y poco brillantes páginas , y hoy que escribe en su habla cuenta, no sólo buenos pro

sistas, sino t ambién esclarecidos poetas. Uno hay que escribe en ca ta lán y en caste

llano; sus Tragedias y sus Pirineos, compuestas en ca ta lán , valen infinitamente m4a 

que sus poesías castellanas. E n lengua alguna se escribe mejor que en la materna si 

de muy joven no se ha abandonado l a tierra en que se ha nacido. 

N i ¿quién no ama la lengua que aprendió de los labios de sus padres? Cuando E u 

ropa descubr ió y ocupó la tierra de América , había allí lenguas madres y lenguas de

rivadas, algunas ya muy perfectas. Llevárnosles objetos é ideas que no conocían; y en 

vez de adoptar las voces con que nosotros las expresábamos, buscaban en su lengua ya 

palabras, ya frases con que traducirlas. E n nuestras mismas naciones bien claramente 
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revela ese amor al habla de nuestros progenitores l a resistencia que oponemos á la 

adoptac ión de e x t r a ñ a s voces. 

Queremos, s in embargo, prescindir de esas consideraciones. Aconseja el buen go

bierno el uso oficial de las lenguas regionales. ¿Puede darse nada m á s ilógico que 

confiar l a admin is t rac ión n i l a jus t ic ia á hombres que no conozcan l a lengua del país 

en que hayan de ejercerla? E n Ca ta luña , en las islas Baleares, en Valencia, en G a l i 

cia, en Asturias, en Navarra , en las provincias vascas, son más los que ignoran la 

lengua de Casti l la que los que l a conocen. L lamad á los que la ignoran á que, por 

ejemplo, declaren como testigos ante jueces ó magistrados... ¡A qué de errores no es

t a r á n expuestos, no entendiendo bien las preguntas y no siendo mejor entendidas sus 

respuestas por los que los interrogan! 

Quis iéramos nosotros hablar y escribir una lengua que l a humanidad toda enten

diese; mas no la hay y es preciso atemperarse á la realidad de las cosas; en lo oficial 

como en lo privado, debe emplearse l a lengua que se use en la región donde vivamos. 

Febrero de 1900.—JT. P í y Margall. 
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E 

Bando declarando el estado de guerra en Barcelona. 

Ordeno y mando: 

Art ículo 1.° Además de subsistir l a suspensión de las g a r a n t í a s constitucionales, 

queda declarado en estado de guerra el territorio de la provincia de Barcelona. 

A r t . 2 .° Gomo consecuencia de esta declaración, los delitos contra la seguridad é 

integridad de la patria, los de rebelión y sedición y sus conexos, asi como todos los 

que directa ó indirectamente afecten al orden público, serán juzgados en Consejo de 

guerra; y cuando estos delitos sean flagrantes, se cas t iga rán en juicio sumar í s imo, 

e jecutándose desde luego las penaji impuestas cualquiera que és tas sean si , usando 

de las facultades que me confieren las leyes y muy especialmente los preceptos del 

Código de just ic ia mil i tar merecieren los fallos recaídos mi aprobac ión . 

A r t . 3 .° Serán también sometidos á Consejo de guerra: 

I . Los que promuevan ó tomen parte en manifestaciones ó reuniones no auto

rizadas . 

I I . Los que atonten á la libertad do con t r a t ac ión . 

T i l . Los autores de atentado ó de daños contra las v ías férreas de todas clases, 

l íneas telegráficas y telefónicas y los conductores de electricidad y cañer ía y depósi

tos de gas, agua y toda materia combustible ó explosiva. 

I V . L o s de atentado ó desacato contra l a autoridad ó sus agentes. 

V . Los que por cualquier medio exciten ó induzcan á cometer los anteriores de

l i tos . 

A r t . 4 .° Los delitos de insulto á centinelas y fuerza armada ó á cualquier mil i tar 

ó funcionario de guerra en acto de servicio, se rán juzgados por los Consejos de guerra 

en juic io sumar í s imo. 
TOMO V 51 
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A r t . 6.° Las publicaciones por medio de l a imprenta ó de otro procedimiento se

mejante quedan sometidas á las prescripciones de la ley de orden público, á las de 

este bando y á las especiales que se d i c t a r án con oportunidad, quedando obligados 

los directores de aquél las á remitir en Barcelona al Estado Mayor de esta capi tanía 

general y en las demás localidades á los gobernadores ó comandantes militares y á 

falta de éstos á lo§ alcaldes, duplicado ejemplar de la publicación, siendo castigados 

los que infrinjan lo anteriormente prevenido con arreglo á lo que disponen los ar

t ículos 38 y en su caso el 6.° de l a ^ i s m a ley, sin que sirva de excusa de exención el 

que el escrito publicado lo haya sido en otro periódico ó libro no corregido n i denun

ciado . 

A j t . 6.0 Serán considerados reos de los delitos citados en los a r t í cu los anteriores, 

los que por cualquier medio, incluso el de l a imprenta, exciten ó induzcan directa

mente á cometerlos. 

A r t . 7.° Quedarán t ambién sometidos á los preceptos de este bando los que ento

naren ó ejecuten canciones, piezas musicales ó composiciones de cualquiera otra clase 

que directa ó indirectamente exciten ó induzcan á cometer algunos de los expresados 

delitos. 

A r t . 8.° L a resistencia y las dificultades que directa ó indirectamente se opongan 

al pago de contribuciones, impuestos y tributos, se rán castigados con sujeción á los 

preceptos de este bando. 

A r t . 9.* L o s tribunales y las autoridades civiles con t inuarán ejerciendo su jur i s 

dicción en lo que no se oponga á este bando, teniendo para ello presente lo prevenido 

en el art. 24 de la ley de 23 de A b r i l de 1870; rese rvándome, por úl t imo, el avocar á 

mi conocimiento cualquier otra clase de delitos ó i»fracciones que considere oportuno. 

Barcelona 12 de Mayo de 1900.—Mamtel Delgado Zuleta.» 
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< Señora: 

Los representantes de los organismos mercantiles é industriales de Madr id llegan 

á las gradas del Trono con la v iva esperanza de ver satisfechas sus justas aspiracio

nes, remediadas sus necesidades y atendidos sus deseos. 

E l estado de ánimo de estos representantes es hoy como el día que solicitamos el 

alto honor de ser recibidos, de gran respeto hacia los Reyes, de gran amor al orden, el 

profundo deseo de no interrumpir l a paz que se ha menester para desarrollar las 

grandes iniciativas de la vida económica como el desquite de haber perdido nuestra 

leyenda heróica. Pero entonces habr íamos solicitado de V . M . que, mediando entre 

gobernantes y gobernados, se hubiera satisfecho á éstos en cuanto de justo pedian 

para que no se vieran lanzados por vuestros consejeros responsables á resistir el pago 

de los tributos; s i tuación rebelde para algunos, pero legal para nosotros y reveladora 

de enérgica protesta. Entonces no se hubiera llegado á esta desobediencia pacifica 

que nada perturba ni daña nuestra vida de relación, y se habr ían ahorrado ficticias 

apariencias do gruesas sumas que llegan sedientas de usurarios beneficios, y más 

sirven de ve rgüenza que de alborozo. 

Pero entonces, ahora y siempre confiamos en que V . M . siguiendo en esto sus no

bles impulsos, continuando la gloriosa historia de la Reinas de España, alentara los 

generosos esfuerzos de vuestros súbdi tos , resolviera en favor de la razón y l a jus t ic ia 

porque suspira el pueblo, y se desentendiera de quien no sabe ó no quiere alcanzar 

sus energías de redención, no obstante haberse apoyado en ellas para lograr vuestra 

real confianza. Para ello cuenta "V. M . con hombres que no ceden á los actuales en 

lealtad y les aventajen en l a prudencia, en el ferviente anhelo de consagrar á l a nación 

sus más preciados afectos. 

Holgáranse mucho estos representantes de ser atendidos en sus deseos por Vuestra 

Majestad, y con ellos crecerá el reino de vuestro augusto hijo, se fomentará en el 
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orden el gran desarrollo eoonómioo que ahora se inicia; v e n d r á n con la paz y noble

mente, sin avaricia reprobable, nuevas fortunas á nuestras empresas industriales, y 

estrechamente unidos Rey y Pueblo, demos t r a r án que si E s p a ñ a no es l a nación más 

grande en territorio, l legó á ser l a más prudente en la adversidad y supo redimirse, 

porque logró igualarse á las más adelantadas en el progreso de la vida del trabajo. 

Señora: A . L . R . P . de V . M.» 
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G 

Sr. D . 

M i distinguido amigo y respetable oompañero: Obligado á poner t é rmino á nuestra 

protesta iniciada contra unos presupuestos y una adminis t rac ión que constituyen la 

más cruel de las burlas á l a pobreza del país , séame l ic i to ratificar una vez más el 

juicio que sobre la resistencia al pago le tengo ya manifestado. Hoy , como siempre, 

fio tanto en el resultado de ese procedimiento, que s i cien veces me reclama mi voto 

como en 1.° de A b r i l ú l t imo, las cien lo emit i r ía afirmativamente. - • ^ 

Pudo dudarse un día sobre la conveniencia y eficacia de su aplicación; pero- ^1 

número", la fe y el entusiasmo de los que respondieron á nuestro llamamiento fué 

tan asombroso, que sin la sorpresa del alto servicio prestado á los que,-suscitando los 

odios del país contribuyente, heridos y maltrechos, considerábaseles vencidos, y sin 

el estacionamiento obligado durante estos meses de la pol í t ica y de los negocios p ú 

blicos, el éxi to hubiera llegado, aun antes de plantear la resistencia, 

i "Los 360,000 contribuyentes que espon táneamente traspusieron e l plaao-legal acep

tando las consecuencias de una mal entendida moralidad, representan ua plebiscito 

que cuesta dinero, mucho más importante y significativo que el que haya podido pre

parar gobierno alguno, aun en aquellas elecciones en que el voto se cotiza y se vende. 

Pero los días pasan y l a resistencia no puede continuar l imitada al estado presen

te; porque ello equiva ldr ía al sacrificio estér i l , hoy en una provincia y m a ñ a n a en 

otra, de los más patriotas, de los mejores. 

L a rasistencia, que nunca respondió al propósito de negar recursos al Estado y de l a 

que no fué partidario el señor Costa, íac i l i taba un medio eficaz de crear un estado de 

opinión bastante movida para que la protesta, siendo ordenada, resultara v iva , ené r 

gica y permanente; como fe diaria de la vida de este movimiento, que, bajo mi hon

rada palabra, declaro n u n c á fué más grande n i más patente. Pero era preciso al pro

pio tiempo que se l levara á cabo con todas sus consecuencias. Ampl ia r l a á otros 
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trimestres hasta obtener l a sat is íaooión que oon justos apremios demanda el pais, y 

extenderla á otros tributos tan odiosos y vejatorios como el de consumos, que cada 

dia estrecha más el ya difícil pasar de las clases menos acomodadas. 

A s i lo he intentado para reforzar l a acti tud de los que hoy la mantienen; pero 

como n i la mayor ía de mis dignos compañeros de Directorio opinan en ese sentido, n i 

de las facultades que concedió la Asamblea de Val ladol id á su presidente puedo hacer 

yo uso en estos momentos, sería verdadera temeridad por mi parte, consentir l a re

sistencia, manteniendo la exhor tac ión hecha en 30 de A b r i l ú l t imo, sin facilitar me

dios de defensa al que pa t r ió t i camente sigue el consejo. 

L o s que tan gallardamente han permanecido en su sitio desde que acudieron á la 

cita, no merecen ser entregados y sacrificados: n i siquiera vencidos. Tienen bien ga

nado un puesto de honor en este movimiento que p e r d u r a r á para bien de España y 

un lugar preferente en el afecto del Directorio, que seguramente con ta rá oon ellos 

en luchas futuras. Y o soy el que me considero vencido, aunque no derrotado, porque 

desgraciadamente no ha existido lucha, y por ello á l a vez, señor presidente, que 

pongo t é rmino á l a presente incidencia, dejando sin efecto el consejo que de te rminó 

l a resistencia acordada en 30 de A b r i l ú l t imo, tengo el hóndr de poner en manos de 

ese organismo l a dimisión del cargo con qué colectiva é inmerecidamente me honra

ron en l a Asamblea de Val ladol id . 

M u y reconocido, nunca olvidaré las pruebas de consideración y de cariño que les 

ha merecido este modesto, pero leal y honrado compañero y presidente. 

Estoy y es t a ré siempre al lado de los que con l a prudencia necesaria vayan más 

allá, impulsados por e l amor á la patria, y mientras llega el día del sacrificio, que lle

gará para todos, disponga de l a inut i l idad de s i muy afectísimo y sincero amigo que 

le saluda y b. s. m., 

B. Paraíao. 
Espero que en vis ta de l a presente se se rv i rá tomar en esa región las disposiciones 

que estime convenientes. 
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Meeting de C á d i z . 

Discurso de Paraíso. 

«Habréis de permitirme, mis repetables seaores, (jue, á l a vez que para yosotrt»», 

dir i ja mis primeras palabras de consideración y de afecto para cuantos identificados 

con el impersonal y redentor programa de Zaragoza permanecen á nuestro lado, con

servan pura la fe y obedeciendo á impulsos de conciencia bonrada, entienden, como 

deber inexcusable, mantenerlo y defenderlo, prosiguiendo esta campaña con el perse

verante empeño de los que se hallan resueltos á vencer y salvar cuantas dificultades 

y obstáculos preparan y conciertan los que, atentos á intereses de parcialidad y v i 

viendo al amparo del privilegio, cuando no de las prodigalidades que censuramos, son 

mortales enemigos de la obra que, nacida en Aragón y cristianada en Cast i l la , trae

mos á confirmar á Andalucía , en vuestra Cádiz; porque ninguna ciudad mejor que la 

vuestra puede sellar y contrarrestar nuestro des in te rés y nuestro patriotismo; n i n g ú n 

pueblo como el que cuenta con vuestra historia puede levantar nuestro esp í r i tu , 

arraigar nuestra fe y alentar nuestra esperanza. 

No toméis á lisonja n i á circunstancial cuanto acabo de deciros. Como en 1808, 

hemos perdido nuestra independencia económica y estamos á dos dedos de que nos 

echen de l a casa solariega; como á principios de siglo los v ínculos de l a familia e s t án 

medianamente soldados y el egoísmo, invadiéndolo todo, empequeñece las ideas más 

grandes y generosas y si hasta el mañana—como entonces—preocupa á los amantes 

de l a libertad y del derecho ¿Qué ex t r año es que hayamos elegido á Cádiz, donde, 

refugiado el sentimiento nacional, echaron raíces Jas libertades públ icas ? ¿Qué 

e x t r a ñ o es que, t r a t ándose de cimentar una obra económica, de un empeño de repara

ción y de just ic ia y de una campaña de sacrificios hayamos elegido á l a augusta Cá

diz, que en 1808, á l a vez que donaba once y medio millones y prestaba doce para la 
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causa nacional, enviaba lo mejor de su juventud á los campos de Bai lén PjiQué que 

siendo nuestra bandera l a moralidad y l a ley de incompatibilidades el verbo de nues

tro programa, vuestras Cortes probibieran ya entonces que sus diputados recibieran 

mercedes para sí y para tercero, basta un año después de baberse despojado de su 

representac ión? ¿Y queré i s mas que el kermoso ejemplo de aquellos dos partidos, en 

guerra sin cuartel, formados por y contra las reformas, que á l a sola noticia de que 

el heredero se casaba y ante l a influencia que ese matrimonio pudiera ejercer en el 

mañana , deponen los agravios, e s t r écbanse en el santo amor al hogar, y Bor ru l l y 

Capmani, enemigos encarnizados, úñense y defienden la nulidad del matrimonio del 

Rey si no procedía el conocimiento y aprobación de la nación española? Y a veis, pues, que 

las circunstancias entre el principio y fin de siglo no pueden ser m á s parecidas 

¿Tienen parecido los hombres y ofrecerán los sacrificios que vosotros prodigasteis? 

Esto venimos á preguntar á Cádiz, donde por amor inextinguible á l a Pat r ia nos 

encontramos. 

También nuestro amor por l a Pa t r ia es tan gfande como inextinguible; por él, re

sistiendo al car iño de los ín t imos que nos quieren á su lado y despreciando esa cam

paña insidiosa de difamación en l a que procurando todo el daño á nuestros intereses, 

hemos sido ultrajados violentamente en nuestra honra, en nuestra dignidad y en nues

tros derechos, venimos aqu í respondiendo tanto y más que á ruegos car iñosos de unos 

y á reiteradas atenciones de otros, al juicio de los que entienden que los deberes i m 

puestos al presidente de l a Asamblea de Zaragoza y Val ladol id son ineludibles. 

Pues que se cumplan, digo yo, aunque en ello vaya l a vida; y aquí estoy para 

cumplirlos, siempre que este movimiento no se desnaturalice; que la lucha sea por y 

para bien de España , que unos y otros, huyendo todos de los entusiasmos de ocasión, 

contemos con el valor de l a serenidad, con la v i r tud de la perseverancia, con la espon

taneidad del sacrificio. 

E n estas condiciones, ¡adelante! sin ocupamos de los que, manejando l a injuria y 

l a calumnia, pretenden ocultar sus propias maldades. 

No he sentido j a m á s l a tristeza del bien ajeno; soy lo suficientemente pequeño 

para no hacer sombra á nadie. N o tengo odio n i rencores para nadie; nadie me estorba; 

procuro inspirarme en las demandas de l a opinión y no pontifico; estimo que la hon

radez no es patrimonio exclusivo de n i n g ú n hombre n i de n i n g ú n partido polí t ico, 

pero el que dude de l a mía es un infame. S i á sabiendas y en daño del prójimo me 

hubiera lucrado, no en miles n i en cientos, sino en una sola peseta, ó si repasando mi 

vida tuviera recuerdo de aígo que me rebajara en el concepto vuestro, no es ta r ía aqu í 

n i l evan ta r í a mi frente á l a altura de l a vuestra. E l que conociendo un delito ó una 

falta mía no lo haya denunciado, es un mal ciudadano y n i tengo el dinero á 

costa de tantos sudores ganado para ventilar en pleitos honra que me sobra, n i los 

inspiradores merecen más que el desprecio. 
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Dejando esto á un lado, vengamos á puntualizar qué somos, qué queremos, á 

dónde vamos y por qué camino. 

J a m á s , j a m á s será esto partido polí t ico. Llamadle l iga, núcleo de fuerzas impulso

ras, como mejor os parezca, pero nunca partido; porque se trata de un movimiento 

nacional para cuya colaboración no se ha exigido otro documento que cédula do es

pañol; además no nos autor izó ninguna do las Asambleas y cuanto se in ten tó pregun

tar sobre ese punto, se pronunció en sentido negativo; aun cuando no nos lo vedara 

l a fidelidad que debemos al apoderamiento, yo he de declarar con aragonesa franqueza 

que si a lgún día se pretendiera hacer un partido, yo no quepo en él, porque tengo mi 

campo bien conocido, del cual no he renegado, n i r enegaré en mi vida. Yo bien se que 

esto no gusta á todos; pero en este movimiento, á la altura que nos encontramos, so

bran los sectarios y faltan siempre muchos hombres de buena voluntad. Por eso no 

preguntamos dónde es tán los republicanos, n i llamamos á carlistas, conservadores y 

demócra tas , aisladamente; preguntamos sencillamente dónde es tán los españoles, 

porque si los españoles responden acud i rán muchos carlistas, v e n d r á n conservadores 

y v e n d r á n liberales y no fa l ta rán seguramente los republicanos. Somos patriotas antes 

que polí t icos. 

Claro os, señores , que aun cuando esto no sea partido y aun cuando no tenga que 

rectificar una sola de mis afirmaciones, n i menos la de que estoy dispuesto á toda 

clase de sacrificios, excepto el de aceptar un cargo, por alto ó bajo que sea, no quiero 

decir que los que en este movimiento colaboren se hallan incapacitados para el Go

bierno del país; por el contrario, l a confianza que en ellos tenemos serv i r ía de garan

tía para convertir en leyes nuestro programa, y si desde el principio hemos ofrecido 

nuestro apoyo leal y decisivo para el que sinceramente lo acepte y realice, natural es 

no negarlo á los que estando á nuestro lado sienten las necesidades del país pero por 

si acaso flaquezas humanas les l levara al olvido , por si llegaran á ser uno de tantos 

el país , nosotros, que no gobernaremos nunca, no nos sumaremos en la responsabili

dad de nadie, n i acompañaremos á nadie en el fracaso. L o hemos dicho mi l veces; abo

minamos de la polí t ica que nos l levó al desastre y de los que no l a abominen. Para 

los que gobiernen bien y administren mejor, nuestro concurso leal y desinteresado. 

E n unos ó en otros deseamos un entendimiento claro, corazón sano, hombre muy 

hombre que abominando de lo pasado y aceptando nuestro programa, esté resuelto á 

anteponer los intereses del país sobre los suyos y los de sus amigos; que venga, que 

le recibiremos con los brazos abiertos, dejándole este sitio, dándoselo todo, que nos

otros, terminada l a hora de los sacrificios, volveremos á nuestra casa. 

N o tengo n i he tenido otra aspi rac ión que l a de retirarme á mi casa y á mi hogar 

tan pronto termine el momento de los sacrificios; volver pronto al trabajo de donde 

salí, porque tengo necesidad de recobrar la tranquilidad perdida; pero considero mayor 

l a de cumpl i r con m i deber. 
TOMO V 62 
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Pero que salga pronto ese hombre, porque es hora ya de que el país cese de ser 

yunque. Que sea tornillo, si esta es la misión que le designa el Sr. Si lvela, pero que 

la carrera de la rosca sea interminable, sin fin; que funcione en todas las direcciones 

y que llegue allá donde se coloque el obs táculo y entorpezca su paso; sin que por ello 

se tache el movimiento de revolucionario; porque si justificados serian todos los me

dios y santa l a impaciencia de cuantos l a sientan por la salud de l a patria, una ya 

larga campaña ha patentizado l a prudencia que hemos derrochado, hasta el punto de 

que la excesiva corrección y un empacho de legalidad han esterilizado más de una 

vez nuestro esfuerzo. ' 

¿Qué queremos? Estamos donde es tar íamos: el programa d» Zaragoza es intangible 

y con el de Valladolid, que resumió el de Zaragoza, es tá constituido nuestro catecis

mo bajo la base de la reorganización de los servicios, amplia descentra l ización admi

nistrativa, y dignificación del cargo de diputado mediante la ley de incompatibilida

des. Somos enemigos del reglamento del Congreso y de que las actas se aprueben por 

las mayor ías . Transformación profunda en sentido de favorecer la vida de las clases 

necesitadas y aplicación de las reformas agrarias. Por otra parte no se nos quiere 

atender ó los que nos combaten lo hacen de mala fe. Hemos dicho á las clases pasivas 

que no atacamos sus derechos n i en daño suyo hemos solicitado y como carga inso

portable pedido la l iquidación. Somos enemigos declarados del descuento perma

nente que sufren los servidores del Estado en los haberes, porque aparte de que 

esto es una manera muy cómoda de buscar la nivelación en los presupuestos, 

echa por tierra la seriedad de nuestra adminis t rac ión, por los suelos el crédi to y 

es signo evidente de pronta insolvencia. Es cierto que queremos un ejérci to dis

ciplinado y guerrero digno de sí mismo y digno de la patria; pero os t ambién 

exact<? que lo queremos bien pagado y al abrigo de toda necesidad, que ponga en 

peligro la dignidad del cargo, la paz de la familia. 

Queremos más cruceros que acorazados, más marina mercante que de combate, 

barcos que anden; castillos que resistan, no palacios flotantes, que fomenten el lujo 

y la molicie: que se entregue la dirección á la gente moza, como más instruida, para 

que trabaje, se vigorice y aprenda, porque n i las desgracias han terminado, n i el pe

ligro ha desaparecido. Es necesario que se levante cuanto antes de l a reciente caída 

que sufrió. 

Que lleguemos á esto y nos parecerá poco cuanto se haga por la prosperidad de l a 

marina y bienestar de los marinos. 

E n cuanto á lo demás , l a in te rpre tac ión del programa, respetando siempre intere- ' 

ses legí t imos, será estrecha para todos los servidores del Estado en cuanto tienda 

al cumplimiento de sus deberes, generosa y expansiva hasta ser pródiga, en lo que se 

refiera á la re t r ibuc ión de los servicios como ga ran t í a de su independencia; efusivamen

te amorosa para el mojoraraiento do la clase obrera. Nunca hemos luchado por intere-
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ses de oíase, n i pretendido oonsagrar la supremaoia del capital sobre el trabajo, porque 

aparte de que importa mucbo no confundir el porvenir con el presente, n i tememos á 

l a just icia social, n i somos de los que se asustan ante las leg í t imas esperanzas del pro

letariado para el mañana . L o que pretendemos es el equilibrio entre todos los intere

ses sociales, porque podemos olvidarlo todo menos que somos bijos del trabajo y al 

trabajo debemos nuestra modesta fortuna y bonrado pasar y que para alcanzarlo han 

colaborado los obreros, los que siempre contaron con nuestra ayuda y merecieron 

nuestro apoyo. ¿Por qué procedimiento? ¿Por qué camino? Por todas partes se va 

á Roma. 

De l a Asamblea de Zaragoza recibimos un mandato, y compromiso de honor os 

para nosotros el realizarlo. No nos señaló camino, porque fió á nuestra prudencia y 

patriotismo la ocasión y la forma de obtenerlo. E n este punto las cosas, n i podemos re

chazar unos n i merecer l a nota de sospechosos, n i eliminar otros s in hacernos cóm

plices del delito de lesa patria; pero nadie espere una rectificación; porque si los des

aciertos y torpezas de veinticinco años no hubieran impuesto la actitud legal de re

sistencia que nosotros adoptamos, un acto de inexplicable prodigalidad, realizado en 

una noche de orgía, habr ía lo hecho necesario. 

H a n transcurrido cinco meses y todav ía palpita la indignación en todas partes 

sentida. 

P a s a r á n los años y se recordará con escándalo ese bochornoso negocio verificado 

ante la reprobación de cuantos no resultan manchados por el agio. E l directorio de la 

Unión Nacional debió disolverse el 4 de Junio ó recorrer España entera explicando 

al pueblo el despilfarro que representaba el emprés t i to , denunciando la in t e rvenc ión 

do unos cuantos clientes y amigos y levantando la opinión, hasta maldecir á los que 

en momentos de angustia le sacaban de 70 á 80 millones la fortuna públ ica. 

Y claro, que, admitidos todos los procedimientos, se viene á la mano como más 

inmediato el de las elecciones, sobre el cual, no he ocultado mi opinión. Será el mayor 

de los sacrificios que me habré impuesto en esta campaña; pero dispuesto á no rega

tearlos, i ré á él decidido á defenderlo con el tesón de los partidarios fervientes. E l 

país no puede i r á mendigar una docena de puestos en el Congreso, n i disponerse á la 

lucha sin preparar la opinión, n i i r á las urnas sin la resolución de copar ̂ Se hace pre

ciso: una c a m p a ñ a feroz durante tres meses; presentar candidatos tan sólo donde la 

opinión sea nuestra; emitir el \ oto con el arma en el bolsillo y el palo en l a mano, 

para estar dispuesto á mantener la sinceridad del sufragio para alterar el orden si 

fuese preciso, á fin de que la legalidad no se interrumpa. Del gobierno dependerá e l 

que aquel día el sufragio se emita libremente, ó resulto batalla campal. 

De otro modo no es posible, señores; somos unos de tantos como aquellos á quie

nes censuramos, que nos engañamos ú os engañamos ó estemos expuestos á que con

cedidas unas actas, por la tolerancia del gobierno, l lámese liberal ó conservador, ven-
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gamos al Congreso, y un día, enarbolando esta bandera con el empeño é intransigen

cia permitidos cuando de cosas que afectan á la patria se trata, véamenos obligados 

á arriarla ante l a amenaza de quien pueda decir.. . «¡qué venis aqui á hablar, si es tá is 

aqui por mi tolerancia!» 

(Para í so bizo historia del periodo en que el país se colocó en actitud de resistencia 

y dijo que su proposición para extenderla á l a cobranza de consumos fué rechazada; 

manifestó que en ese incidente debió terminar mi c ampaña después del grandís imo 

éxi to obtenido; y añadió que era preciso v i v i r más prevenidos en lo futuro, buscando 

una fuerza auxil iar y positiva). 

S i el permanecer en el poder unos meses el gobierno—dijo—es un triunfo allá 

ellos, porque ya saben que fué á costa de algo muy grande y muy hondo, puesto que 

por satisfacer su amor propio, no vacilaron en escudarse y comprometer aquello que 

tanto debían guardar. ¡Que con t inúen así ! 

E s t á bien; pero que conste, que sólo en un país como éste , sólo t r a t ándose de hom

bres como los que gobernaban, podía acontecer lo que ha sucedido, y conste t ambién 

que hoy si hub ié ramos de llegar á adoptar aquel procedimiento no suceder ía lo que 

entonces ocur r ió . 

Reclamo el concurso de todos, porque hora es ya de que lo presten todos. L u c h a 

mos aguas arriba y necesitamos para momentos crí t icos, de brazos fuertes que nos 

ayuden á llegar á la meta E s preciso buscar fuerza positiva L lega el invierno y 

se presenta con mala cara Es indispensable arroparse y extremar el ejercicio 

Para esto y para lo otro es necesario dinero; dinero que si los partidos polí t icos 

han buscado allá donde lo encontraron, nosotros no podemos util izarlo más que 

siendo propio de nuestro bolsillo, producto de una generosidad más . Será voluntario 

el sacrificio; pero tratando de contribuyentes no menos del 5 por 100 de la contribu

ción que paguen y por una sola vez. E l que contribuyendo á l a carga del Estado 

por cien duros, no es té dispuesto á sacrificar cinco, menos sacrificará su tranquilidad 

y su vida. E n ese punto yo recabo un derecho: el de no ver ni tocar más una peseta. 

U n a responsabilidad; l a "de intervenir en l a ordenación de pagos, porque ó el d i 

nero se empleará bien, ó vo lverá á vuestro bolsillo, ó se le da rá la aplicación que 

determinen, i a realidad impone esta medida: ya me lo habéis oído muchos meses 

a t r á s . S i yo lo tuviera, además del que necesito y empleo en mi campaña personal, no 

lo pediría. Estoy dispuesto á dar hasta la vida, porque la mía es por entero de la patria. 

Para terminar: ya lo sabéis , m a ñ a n a á las urnas, después á donde sea preciso, y 

cuando sean cerradas todas las puertas á l a esperanza, á l a calle, ó á la mon taña . 

Todo por y para la patria y cuanto ella demande. 
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Conclusiones leídas por Alba. 

1. a Purificar el rég imen parlamentario, mediante unas elecciones sinceras, en la* 

que, satisfaciendo una necesidad común á los paisos latinos, se dé mayor part icipa

ción en las Cortes á representantes de fuerzas vivas del país; una ley de incompati

bilidades en sentido amplio y la afirmación legal de que los cargos de Senador y D i 

putado no concederán en lo sucesivo, por si solos, aptitud para el desempeño de 

puestos administrativos. 

2. a Completar las economias hasta l a cifra de cien millones, á costa de los gastos 

superfinos y por su orden de los menos necesarios, y en beneficio de los reproducti

vos: Enseñanza , Agr icul tura , etc., y sobre la base indispensable de una previa orga

nización de los servicios públicos. 

3. a Descentra l ización administrativa en sentido t ambién radical y democrát ico , 

transformando de antemano la organización de ayuntamientos y diputaciones, sin ' lo 

cual aquella r e su l t a r í a contraproducente. 

4. * Transformación de l a organización militar, de mar y tierra, en ventaja del ma

terial de guerra y de la defensa nacional, y con arreglo á las necesidades presentes 

del pa í s . 

5. a Transformación de impuestos que la p rác t ica ha acreditado de exorbitantes é 

injustos', aligerando hasta el l ími te el de consumos en beneficio de las clases obreras. 

Y 6.a Implantac ión de las reformas agrarias votadas en l a Asamblea de Val ladol id , 

y como más urgente. 

E l plan general de canales y pantanos, en lo que sea compatible con nuestras fuer

zas económicas é iniciación del crédi to agrícola, mediante, por ejemplo, en l a imposi

ción de un canon proporcional sobre los beneficios obtenidos en cada año por el 

de emisión de billetes que poseo el Banco de España , é imponiendo á és te una obliga

ción parecida á la lograda por M r . Méline, al renovarse el privi legio del Banco de 

Francia. 

Cádiz, 28 de Octubre de 1900. 
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Dictamen de la Comisión acerca de los proyectos de ley sobre 
reformas militares. 

A L C O N G R E S O 

L a profunda huella que en el corazón de l a Pa t r ia dejaron nuestras recientes des

gracias, se reñejó en la opinión con una demanda unán ime de planes extensos de re

forma, sobre l a base de grandes sacrificios, en todos los ramos de l a Adminis t rac ión 

públ ica . 

Armonizar estos sacrificios con la alta misión que al ejérci to es tá confiada en los 

destinos de un país , amoldar su organización á la que en general rige hoy en Europa, 

y confiarle una vez más el hermoso ejemplo de abnegación que pueda imitarse por 

otros organismos del Estado, han sido los nobles y patr iót icos propósi tos que 

inspiraron los proyectos de reforma sometidos al examen de esta Comisión. 

Y , en efecto, l a supres ión en circunstancias normales del empleo de Capi tán ge

neral, l a más alta j e r a rqu ía del Ejérci to; l a de la Junta Consult iva; la reducción en el 

Consejo Supremo de Guerra y Marina, y en general las de corporaciones y unidades 

que constituyen una serie de grandes intereses creados, son de aquellos sacrificios 

que no han de caer en el vacío, y que, antes bien, se rán secundados en otras análogas 

entidades y categor ías de diversos organismos, para que todos contribuyan con el 

mismo espí r i tu de abnegac ión á la grande obra de l a recons t i tuc ión de l a Pa t r i a . 

E l lenguaje conciso, la explicación clara y el razonamiento concreto que acompaña 

á cada uno de los proyectos de ley leídos ya ante las Cortes, como base de estas refor

mas, excusan á esta Comisión, al refundirlos todos en un solo dictamen, de extender

se en largas consideraciones sobre la oportunidad y conveniencia de su apl icac ión . 

Como obra de ca rác te r nacional, sin exclusivismos de n ingún partido polí t ico, l a Co

misión ha estudiado] este proyecto con imparcialidad y sereno juicio. H a atendido 
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igualmente algunas observaciones emanadas de l a equidad y ha procurado hermanar 

l a just ic ia con las demandas de la opinión y el pensamiento fundamental de todo e l 

conjunto; y como resultado de sus deliberaciones, la Comisión tiene l a honra de some

ter á la aprobación del Congreso el siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

Del empleo de Capitán general. 

Art ícu lo 1.° Se amor t izarán todas las vacantes de Capi tán general de ejérci to que 

ocurran con posterioridad á l a publ icación de la presente ley, no fijándose el n ú 

mero de los Generales de esta elevada dignidad. 

A r t . 2.° Se ascenderá á ella por notorios y gloriosos servicios de guerra. 

A r t . 3.° Sólo en casos muy excepcionales que no sean de guerra, podrá acordarse 

el ascenso del Teniente general que haya prestado eminentes servicios á la Patr ia . 

Reducción del Consejo Supremo de Ghuerra y Marina. 

Art . 4.° Se suprimen en el Consejo Supremo de Guerra y Mar ina uno de los tres 

Consejeros togados que tiene de planti l la , y el F i sca l togado. 

A r t . 5.° L o s dos Consejeros del Cuerpo Ju r íd i co mil i tar que se conserven serán: 

uno de la categor ía de Anditcir general y otro de la de Audi tor de Ejérc i to . 

Ar t . 6.° E n el Consejo Supremo de Guerra y Marina hab rá una sola Fiscal ía , des

empeñada por un General de división y dos Tenientes fiscales, uno togado do la cate

goría de Audi tor de Ejérci to , y otro mil i tar de la de Coronel, con el personal auxi l iar 

que se fije en la planti l la . 

Supresión de la Junta Consultiva de Guerra. 

A r t . 7.° Se suprime la Junta Consult iva de Guerra. 

A r t . 8.° P a s a r á n á ser de la competencia del Estado Mayor central los asuntos en 

que en tendía la citada Junta, relacionados con la organización y el servicio del 

Ejérci to , el rég imen y adminis t rac ión de las tropas, aprovisionamientos, armamen

to, vestuario y equipo, a l imentación, higiene, asistencia sanitaria, reglamentos t á c 

ticos, maniobras, campamentos, parques, defensa del Reino, Junta general de trans

portes, cuestiones científicas que se relacionen con los servicios militares, y, en 

general, todo asunto orgánico en que se considere conveniente su concurso. 

A r t . 9.° E l Consejo Supremo de Guerra y Marina será oído sobre l a in t e rp re t ac ión 
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de las leyes que so promulguen por el Minister io de la Guerra y los reglamentos é 

instrucciones generales que se dicten para su apl icación, y en l a declaración de los 

casos de excepción de subasta para l a con t ra tac ión de obras y servicios militares, á 

que se refiere el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y reglamento vigente de con

t r a t ac ión . 

También cor responderá al Consejo Supremo de Guerra y Mar ina l a clasificación 

para el ascenso reglamentario de los jefes y oficiales del Ejérc i to y sus asimilados. 

A r t . 10. P a s a r á n á este Minister io, para su t r ami tac ión y resolución, los asuntos 

relativos á uniformes, ins t rucc ión , subsistencias, remonta, estudios de fortificación, 

material de guerra de todas clases, dotaciones, responsabilidad en asuntos técn i 

cos, y todos aquellos de c a r á c t e r facultativo que no es tén asignados al Estado 

Mayor Central. 

Ar t . 11. Los G-enerales, Jefes y Oficiales y sus asimilados que prestan servicio 

en la referida Junta Consult iva de Guerra, pa sa r án á las situaciones de cuartel 

ó excedencia, según corresponda á su categoría . 

Creación del Estado Mayor General. 

A r t . 12. Se crea á la inmediac ión y dependiente del Minis t ro de la Guerra, y 

con separación del Ministerio, un organismo que se l l amará Estado Mayor Central, 

el cual l l enará las funciones de Estado Mayor del conjunto del Ejérci to . 

A r t . 13. Su objeto será la ejecución del mando en el Ejérc i to y la preparac ión 

de la guerra, teniendo también á su cargo el desarrollo de los planes y trabajos 

de organización que por el Minis ter io se le encomienden. 

Ar t . 14. A l frente del Estado Mayor Central hab rá un Teniente general como Jefe, 

de Estado Mayor general, y en tal concepto despachará directamente con el Minis t ro . 

A r t . 15. Las atribuciones del Jefe de Estado Mayor general serán las conferidas 

hoy al Jefe de Estado Mayor de un Ejérci to , determinando las instrucciones que 

oportunamente se publiquen, los asuntos en que aquél deba dictar resolución y orde

nar por si , y aquellos en que haya de hacerlo en nombre del Ministro; sólo los asun

tos que una vez estudiados y acordados con aquél hayan de ser objeto de ü e a l reso

lución, pasa rán al Ministerio de la Guerra. 

Ar t . 16. F o r m a r á n parte del Estado Mayor Central un General de división, ó de b r i 

gada, procedente de cada uno de los Cuerpos de Estado Mayor é Ingenieros y de las 

armas de Infanter ía , Cabal ler ía y Ar t i l le r ía , un Intendente y un Inspector médico. A l 

Jefe do Estado Mayor general sus t i t u i r á en vacantes, ausencias ó enfermedades, el 

General más caracterizado. 

A r t . 17. L o s Jefes y Oficiales que presten servicio en el Estado Mayor Central 

serán los que oportunamente se fijen, prefir iéndose para el personal ajeno al Cuerpo 
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de Estado Mayor los que hayan obtenido el diploma.de aptitud para este servicio. Los 

destinos se l iarán á propuesta del Jefe de Estado Mayor general, asi como los de 

agregados militares y para comisiones especiales en el extranjero, teniendo en cuen

ta las mayores aptitudes. 

A r t . 18. E l Estado Mayor Central e s tud ia rá y despachará todos los asuntos relat i 

vos á defensas del territorio, organización, planes de campaña , operaciones, instruc

ción, maniobras, movimiento de fuerzas, en paz y en guerra, movil ización, vías de co

municación, medios de transportes, material de guerra, requis ic ión de ganado y de 

elementos de esta especie, abastecimientos de todo género para el Ejérci to , e s t ad í s 

ticas de és te y de los extranjeros, Escuela Superior de Guerra y todo lo relativo á 

ins t rucc ión del personal de Estado Mayor, teniendo asimismo á su cargo las comisio

nes topográficas, el archivo de trabajos do esta clase, y los elementos para publ icación 

de cuanto interese conocer al Ejérc i to . 

Forma en que debe plantearse el servicio de Estado Mayor. 

A r t . 19. Se reorganiza la Escuela Superior de Guerra, que en adelante t end rá por 

objeto preparar el personal que haya de prestar el servicio de Estado Mayor. 

A r t . 20. A este fin i ng re sa r án en dicha Escuela los primeros Tenientes y Capita

nes de Infanter ía , Caballería, Ar t i l l e r ía é Ingenieros que deseen obtener el diploma 

de aptitud para desempeñar el servicio de Estado Mayor. 

A r t . 21. Terminados los estudios y p rác t i cas que señale el oportuno reglamento, 

se les expedi rá el diploma correspondiente. Los que sean Capitanes pa sa r án desde 

luego á prestar servicio como afectos al Cuerpo de Estado Mayor del Ejérc i to duran

te el tiempo que se determine, y concluido este plazo vo lverán á sus armas ó Cuerpos. 

Los que al terminar sus estudios y prác t icas no hayan ascendido á Capitanes, volve

rán igualmente á sus armas y Cuerpos, y no se rán llamados como afectos al servicio 

de Estado Mayor hasta que obtengan aquel empleo. 

A r t . 22. L o s Capitanes que hayan prestado servicio como afectos al Cuerpo de 

Estado Mayor podrán ser llamados de nuevo, después de haber vuelto á sus armas y 

Cuerpos respectivos, cuando el Minis t ro de la Guerra lo estime conveniente; pero sin 

dejar tampoco de pertenecer á los mismos. 

A r t . 23. Se respetan los derechos adquiridos de los Jefes y Oficiales del Cuerpo 

de Estado Mayor del Ejérci to y de los procedentes de l a actual Escuela Superior de 

Guerra que tengan diploma de aptitud y no hayan querido ingresar en el Cuerpo de 

Estado Mayor. 

A r t . 24. Los Capitanes que obtengan el diploma de aptitud para el servicio de E s 

tado Mayor y se hallen en el primer sexto de sus respectivas escalas, a scenderán por 

elección al empleo inmediato, adjudicándoseles una cuarta vacante en sus armas y 
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Cuerpos respectivos. A los primeros Tenientes que al obtener dicho diploma no hu

bieran ingresado en el primer sexto de su escala, se les apl icará lo que se dispone 

para los Capitanes en el párrafo anterior, y aquél los que esbavierao. ya en dicho p r i 

mer sexto al obtener el diploma, se les r e se rva rá l a referida ventaja para cuando se 

encuentren en el primer sexto de los Capitanes. 

A r t . 25. Ext inguida la clase de Capitanes del actual cuerpo de Estado Mayor del 

ejército, y cuando el número de Jefes de és te no sea bastante á cubrir las necesida

des del servicio que le es propio, se rán llamados en primer té rmino los que hubieran 

obtenido el empleo de Comandantes en v i r tud de lo preceptuado en el articulo ante

rior, y los comprendidos en la ú l t ima parte del art. 23, sin dejar unos y otros de perte

necer á sus armas y Cuerpos respectivos. 

Ar t . 26. Llegado el caso á que se refiere el a r t ícu lo anterior, ó sea cuando ya se 

haya experimentado el nuevó sistema, se ampl ia rá la elección para el ascenso á Te

niente Coronel á los Comandantes que es tén en posesión del diploma en l a forma de

terminada para los Capitanes en el art. 24, y entonces podrán ingresar en l a Escuela 

Superior de G-uerra los Comandantes de las armas y Cuerpos mencionados en el a r t í 

culo 20 que deseen obtener el diploma de aptitud para desempeña r el servicio de E s -

tado Mayor. 

Ar t . 27. Se su je ta rán á las prescripciones de esta ley los actuales Oficiales a l u m 

nos de la Escuela superior de G-uerra, á cuyo fin se re formará el reglamento. 

Ar t . 28. Los Jefes y Oficiales de Infanter ía , Caballería, Ar t i l le r ía é Ingenieros que 

tengan aprobado el plan de estudios de la Escuela Superior de Guerra sin haber he

cho las prác t icas reglamentarias, y que por esta circunstancia no bayan alcanzado e l 

diploma correspondiente, podrán optar á los beneficios de esta ley, si así lo desean, 

realizando las expresadas prác t i cas reglamentarias. 

Amortización del 50 por 100 de las vacantes de Generales y asimilados 

Art icu lo 29. L a amort ización del 50 por 100 de las vacantes que establecen en las 

escalas de Oficiales generales y sus asimilados el Real decreto de 15 de Febrero de 

1899 y l a Real orden de 25 del mismo mes, con t inua rá en igual forma en la escala de 

cada clase hasta que el excedente sea de un 5 por 100 de los de ella que ocupan des

tino, 

Ar t . 30. Llegado para cada escala el caso que expresa el a r t í cu lo anterior, se de

t e rmina rá si debe variarse la proporción de vacantes que se amortizan ó si se han de 

cubrir todas por ascenso, siendo ya entonces ocasión para poder fijar nuevas p lan

t i l las . 
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Rebaja de edades para el pase á la reserva de Generales y asimilados y á situación de retiro 
de Jefes y Oficiales. 

A r t . 31. Las edades para el pase á l a sección de reserva de los oficiales generales y 

sus asimilados, se rán las siguientes: Teniente general, 70 años. General de división, 

66 años. Asimilado á General de división, 66 años. General de brigada, 64 años. A s i 

milado á General de brigada, 66 años. 

A r t . 32. Las vacantes que se produzcan por el pase á la sección de reserva de los 

que ya hubieran cumplido las edades que se seña lan en el ar t ículo anterior al pro -

mulgarse la presente ley, serán amortizadas, adjudicándose al turno que corresponda 

las que ocurran por baja en activo de los que, en adelante, vayan cumpliendo las 

citadas edades. 

Ar t . 33. P a s a r á n asimismo á la sección de reserva los- que, no reuniendo la necesa

r ia aptitud física para ejercer todos los cargos que correspondan á su empleo, hagan 

de ello al Minis t ro de la Guerra manifes tación escri ta . 

A r t . 34. E l art. 36 de la ley consti tutiva del Ejérc i to de 29 de Noviembre de 1878, 

se en t ende rá redactado como sigue: 

E n las escalas activas y de reserva retribuida de Estado Mayor, In fan te r í a , Caba

llería, Ar t i l le r ía , Ingenieros y Cuerpo de tren, los Jefes y Oficiales pa sa r án á la situa

ción de retiro á las edades siguientes: 

Segundos y primeros Tenientes. 49 años. 

Capitanes 54 

Comandantes y Tenientes Coroneles 58 

Coroneles , • 60 

E n los Cuerpos de Estado Mayor de plazas y oficinas militares: 

Capitanes y subalternos y asimilados 60 años. 

, Jefes y asimilados 64 

E n las escalas activas y de reserva retribuida de Alabarderos, Guardia c i v i l y C a 

rabineros, y de los Cuerpos Ju r íd i co , de Amin i s t rac ión militar, Intendencia é Inter

vención, Sanidad mili tar . Medicina y Farmacia, Equi tac ión y Brigada obrera y topo

gráfica de Estado Mayor, lo verif icarán á las edades que á cont inuación se indican: 

indos y primeros Tenientes y sus asimilados 51 años. 

Capitanes y sus asimilados 56 

Comandantes y Tenientes Coroneles y sus asimilados 60 

Coroneles y sus asimilados 62 
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E n las mismas escalas de Clero castrense y Veterinaria: 

Asimilados á Tenientes y Capitanes 58 años. 

A Comandantes y Tenientes Coroneles 60 

A Coroneles 62 

E n la brigada sanitaria, á extinguir lo verif icarán á las edades siguientes: 

Terceros y segundos Ayudantes 58 años. 

Primeros Ayudantes. . . . 60 

Los Jefes y Oficiales de las escalas de reserva retribuida que ingresaran en éstas 

en v i r tud del Real decreto de 1;J de Diciembre de 1883, y los comprendidos en la ley 

de 6 de Agosto de 1886, conservarán el derecho á la prórroga de edad para el retiro 

que en él se les reconoció. 

A r t . 35. Se amor t iza rán todas las vacantes que en las diversas escalas se produz

can al aplicar por primera vez esta ley, excepto en aquellas clases en que no haya 

más personal que el que tenga destino detallado en presupuesto. 

Reducción de las plantillas de las categorías superiores en Administración, Sanidad y 

Cuerpos Juridicos-milUares, y reducción de las categorías en los Cuerpos de Veterina

ria y Equitación. 

A r t . 36. En los Cuerpos de Adminis t rac ión mili tar . Sanidad militar, en su sección 

de medicina, y Juridico-mil i tar , se reduce la planti l la en l a categoría superior, que

dando sólo una plaza de la clase asimilada á General de división; y en la sección de 

Farmacia del de Sanidad, se suprime la de Inspector farmacéut ico de segunda 

clase. 

A r t . 37. E n el Cuerpo Juridico-mil i tar , las denominaciones de los empleos asimi

lados á los de General de división y de brigada serán las de Audi tor general y A u d i 

tor del Ejérci to respectivamente. 

Ar t . 38. Los Intendentes del Ejérci to, los Inspectores médicos de primera clase, el 

Inspector farmacéut ico de segunda y los Consejeros y Fiscales togados que, en v i r 

tud do lo dispuesto en el art. 36, excedan do la misma planti l la, podrán desempeñar , 

en comisión, destinos de la ca tegor ía inferior, si el Gobierno lo estima oportuno en 

casos especiales, y mientras es tén en s i tuación de actividad, 

A r t . 39. E n los Cuerpos de Equi tac ión y Veterinaria mil i tar quedan suprimidas las 

clases de Subinspectores primero y segundo y Profesores mayores en el primero, y 

las de Subinspectores primero y segundo y Veterinarios mayores en el segundo, asi

miladas en ambos á las de Córonel, Teniente coronel y Comandantes, que por el ar-
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tí culo 7.° de l a ley adicional á la constitutiva del Ejérci to , promulgada en 19 do J u l i o 

de 1889, se le asignan. 

A r t . 40. E n lo sucesivo, la carrera en el Cuerpo de Equi tac ión t e r m i n a r á en la 

clase de Profesor primero, y en el de Veterinaria, en Veterinario primero, conse rván

dose en uno y otro las de segundos y terceros Profesores y Veterinarios, con las asi

milaciones que la mencionada ley adicional les reconoce. 

A r t . 41. Los que en la actualidad se hallen en posesión de los suprimidos empleos 

asimilados á Jefes á que se refiere el art. 39, se cons iderarán como á extinguir, no cu

briéndose, por lo tanto, las vacantes que en ellas se produzcan, conservando todos los 

demás derechos que en la actualidad se les tiene reconocidos, y pudiendo desempe

ñar, en comisión, mientras permanezcan en.servicio activo, los destinos de inferior 

categoría que por el Ministerio de la G-uerra se les confiaran dentro de sus respecti

vos Cuerpos. 

A r t . 42. Como recompensa á los años de servicio, se concede á los Profesores y 

Veterinarios primeros que cuenten diez años de efectividad, día por día, en sus em

pleos, un sobresueldo de 1.000 pesetas anuales; y otro de 500, por cada periodo de 

cinco años sobre los diez señalados para el primero, t ambién de servicios efectivos. 

T e n d r á n opción á los sobresueldos de 500 pesetas en las condiciones expresadas 

los que con categor ía asimilada á Teniente Coronel y Comandante, quedan hoy como 

personal á extinguir, en v i r tud de lo dispuesto en esta ley. Dichos sobresueldos ser

v i r án como regulador para derechos pasivos. 

Del ascenso de los segundos Tenientes de Infantería y Caballería y Oficiales terceros de 

Administración militar y de los subalternos de las reservas especiales. 

A r t . 43. L o s segundos Tenientes de Infanter ía y Cabal ler ía y los Oficiales terceros 

de Adminis t rac ión mil i tar pertenecientes á las escalas activas, se rán ascendidos á 

primeros Tenientes y Oficiales segundos respectivamente, al cumplir tres años en su 

empleo, previa su declaración de aptitud. 

Ar t . 44. S in embargo de lo prevenido en el art. 8.* de la ley adicional á la constitu

t iva del Ejérci to de 19 de Ju l io de 1889, en las reservas especiales en que no haya m á s 

que subalternos, ascenderán éstos á los empleos superiores inmediatos cuando lo ve

rifiquen los de los suyos en la escala de reserva retribuida más atrasada de Infante

ría ó Caballería. 

De los sueldos de Jefes y Oficiales del Ejército y asimilados. 

A r t . 45. Los sueldos anuales que d i f ru tarán los Jefes y Oficiales y asimilados de 

las escalas activas de las diversas armas, Cuerpos é institutos del Ejérci to , distintos 
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sogún se encuentren destinados en aotivo ó en depósi tos de reserva, ó bien se hal len 

excedentes ó de reemplazo, serán los que se detallan á cont inuación: 

Primer o.Sueldos en activo. 

Coroneles y asimilados 

Tenientes Coroneles y asimilados 

Comandantes y asimilados 

Capitanes y asimilados. 

De institutos á pie 

De institutos montados ó que reglamentariamente sean plazas montadas. . . 

Primeros Tenientes y asimilados. 

De institutos á pie 

De institutos montados ó que reglamentariamente sean plazas montadas.. •, 

Segundos Tenientes y asimilados. 

De institutos á pie 

Do institutos montados ó que reglamentariamente sean plazas montadas • 

Segundos Tenientes alumnos de las Academias militares 

Pesetas 

8.000 
6.000 

5.100 

3.300 

3.900 

2.300 

2.450 

2.000 

2 150 

1 500 

Segundo.—Sueldos en depósito de reserva. 

Coroneles 6 700 

Tenientes Coroneles 5.400 

Comandantes 4.500 

Capitanes de institutos á pie ó montados 2.700 

Primeros tenientes de ídem id 1 • 900 

Segundos ídem de i d 1.620 

Tercero.—Sueldos de los que se hallen excedentes. 

Coroneles y asimilados 6.000 

Tenientes Coroneles y asimilados 4.800 

Comandantes y asimilados 4.000 

Capitanes y asimilados, ya sean de institutos á pie ó montados 2.400 

Primeros tenientes é ídem á ídem , . . . 1.800 

Segundos tenientes y asimilados, ídem id . ó id 1.560 

Cuarto.—Sueldos de los que se encuentren de reemplazo. 

Coroneles y asimilados • 4.000 

Tenientes coroneles y asimilados , » 3.000 
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Pesetas. 

Comandantes y asimilados 2.550 

Capitanes y asimilados, ya sean de institutos á pie ó montados . . . 1.650 

Primeros Tenientes, é idem, id., ó ídem, i d 1 • 150 

Segundos Tenientes, ó ídem, id., ó i d 1 -000 

A r t . 46. Los Jefes y Oficiales de los institutos de G-uardia c i v i l y Carabineros, no 

obstante lo prevenido en el a r t í cu lo anterior, segui rán percibiendo los sueldos que en 

la actualidad disfrutan cuando se bailen prestando servicio activo. 

A r t . 47. Para la aplicación del art. 45 se t end rá presente: 

Pr imero. Se cons iderarán destinados en activo los Jefes y Oficiales y asimilados 

que no presten servicio en los depósi tos de reserva n i se encuentren excedentes ó de 

reemplazo. 

Segundo. T e n d r á n derecho al sueldo de excedencia los de dichas clases que sobren 

de las plantillas asignadas á las distintas armas. Cuerpos ó institutos y que deseen 

ser colocados cuando les corresponda. 

Tercero. Dis f ru ta rán del sueldo de reemplazo los que, excediendo t ambién de la» 

plantillas, no quieran ser colocados en concurrencia con los del grupo anterior, y los 

que voluntariamente prefieran estar en dicha s i tuac ión de reemplazo, ó á ella se les 

obligue á pasar por disposición gubernativa. 

Cuarta. Los Jefes y Oficiales declarados de reemplazo á consecuencia de enferme

dad debidamente justificada ó de heridas recibidas en campaña t e n d r á n derecho al 

sueldo de excedencia y de activo respectivamente, 

Quinto. Los sueldos asignados á los Oficiales y asimilados de los institutos monta

dos, incluso los de la Guardia c i v i l y Carabineros destinados en activo, sólo se abona

rán á los que presten servicio en ellos ó los que reglamentariamente sean plazas mon

tadas, dejando de percibirlos aquél los y cobrando sólo los correspondientes á institutos 

á pie cuando sirvan en otros destinos ó comisiones distintas de los Cuerpos armados. 

A r t . 48. Los Jefes y Oficiales y asimilados en s i tuación de supernumerarios, no go

zarán de sueldo alguno, ni del abono de pensiones de las cruces que posean ó se les 

pueda conceder, á excepción de las correspondientes á las de San Fernando. E l t iem

po que residan en el extranjero se les descon ta rá por completo para la an t igüedad en 

sus empleos, abono de servicios y derechos pasivos. 

A r t . 49. Los Coroneles, Tenientes Coroneles y Comandantes, primeros Jefes de 

Cuerpo armado y los Capitanes con mando de compañía, escuadrón ó ba ter ía , t e n d r á n 

una gratificación denominada de armas, importante 500 pesetas anuales para los p r i 

meros y 180 para los ú l t imos . 

A r t . 50. Los Capitanes y subalternos de las escalas activas de las distintas armas, 

Cuerpos é institutos que cuenten doce años de efectividad en sus empleos, continua-
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r á n disfrutando las gratificaciones que hoy tienen asignadas en concepto de sobre

sueldos, sin que éste sirva para aumentar sus derechos pasivos. 

A r t . 51. Los Jefes y Oficiales y asimilados de las escalas de reserva retribuida del 

Ejérci to que es tén en s i tuac ión de reserva, gozarán del sueldo indicado en el art. 45 

para los de la escala activa que se hallen excedentes. 

A r t . 52. Quedan suprimidas las gratificaciones que en concepto de mando, ya sea 

de Cuerpo, compañia , escuadrón ó bateria, de profesorado, de industria mil i tar en fá

bricas, parques, talleres, laboratorios. Comisiones de experiencia y diversos estable-

mientos y de obras de Ingenieros, disfrutaban los Jefes y Oficiales y asimilados, aun

que aquél las se abonen con cargo al material. 

A r t . 53. Para la declaración de derechos pasivos se rv i rá como sueldo regulador el 

que se señala en el art. 45 para los destinos en activo, y para Capitanes y subalternos 

los señalados para institutos á pie. 

Declarando caducado el derecho á los beneficios del art. 3 ° transitorio del reglamento de 

ascensos. 

A r t . 54. Se declara caducado el derecho á los beneficios del art. 3.° transitorio del 

reglamento de ascensos de 29 de Octubre de 1890, de los Jefes y Oficiales de todas las 

armas. Cuerpos é institutos del Ejérci to y sus asimilados que sin hallarse en posesión 

de aquéllos á la promulgac ión de esta ley, se encuentren en condiciones de legalizar

los, no pudiendo tampoco adquirirse este derecho en lo sucesivo. 

De la división territorial de la Peninsula en seis regiones militares. 

A r t . 55. E l territorio de l a Peninsula se d iv id i rá en seis regiones militares, cada 

una de las cuales comprenderá las provincias siguientes: 

Primera región.—Madrid, Segovia, A v i l a , Salamanca, Cáceres , Ciudad Real, Tole

do y Guadalajara. 

Segunda región.—Sevilla, Badajoz, Huelva , Cádiz, Málaga, Granada, Almería , J a é n 

y Córdoba. 

Tercera región —Valencia , Castel lón de la Plana, Teruel, Cuenca, Albacete, Murc ia 

y Al ican te . 

Cuarta región.—Barcelona, Gerona, Huesca, Zaragoza, Lér ida y Tarragona. 

Quinta región.—Burgos, Santander, Vizcaya, Guipúzcoa, A lava , Navarra, Logroño 

y Soria. 

.Sexta región.—Valladolid, Palencia, L e ó n , Oviedo, Lugo, Coruña, Pontevedra 

Orense y Zamora. 

A cada región cor responderá un cuerpo de Ejérc i to , que es ta rá al mando de un 
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Teniente general con la denominación de Comandante en Jefe, el cual será asimismo 

Capi tán general de la región. 

Artículo adicional. 

Se señalan 5 cént imos de peseta diarios á los cabos y soldados del Ejérci to , que 

se des t ina rán á la mejora del rancho, y cuyo abono se efectuará con sujeción a l nú 

mero de plazas presentes en revista de cada unidad orgánica. 

Disposiciones generales. 

Primera. Se autoriza al Ministro de la Guerra para reorganizar los servicios sin 

alterar las cifras del presupuesto y para aplicar las economías que resulten en v i r tud 

de esta ley al aumento de fuerza en los Cuerpos, material para los mismos, instruc

ción, campos de tiro y maniobras. 

Segunda. E l Ministro de l a Guerra d ic ta rá todas las disposiciones necesarias para 

el cumplimiento de esta ley. 

Torcera. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan á la pre

sente ley. 

Palacio del Congreso 11 de Diciembre de 1900.—Francisco Si lvela . - Ange l Aznar. 

— Ju l ián Suároz Inolán.—Cándido Hernández de Volasco. — E l Conde del Retamoso.— 

Calixto Amarol le .—El Conde de San Lu i s , Secretario. 

TOMO V 64 
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Mensaje á la Reina. 

Señora: 

«Un año hace que las Cámaras de Comercio, reunidas en Zaragoza para deliberar 

y resolver acerca de los remedios que la triste s i tuación del país imperiosamente 

demandaba, pusieron té rmino á sus tareas, ejercitando ante V . M . el derecho de pe

t ición reconocido por las leyes á todos los ciudadanos españoles. A l acudir á las gra

das del Trono no lo hicimos en solicitud de privilegios, n i siquiera de protección 

para nuestros intereses especiales, n i mucho menos imitamos á los que apenas si á él 

recurren más que para pedir que las riendas del Estado vayan á sus manos ó en ellas 

se mantengan, ó sea la adminis t rac ión bot ín disfrutado por el grupo de amigos y de 

deudos. P re t end íamos en bien de España entera, no sólo de la E s p a ñ a de los indus

triales, de los comerciantes y de los navieros, aun siendo por si estas entidades tan 

amplias y cada vez más importantes, sino de la España de todos, de los agricultores, 

de los propietarios, do los intelectuales, de los obreros, que se nos gobernara con 

acierto y se nos administrase con paternal in te rés ; que nuestra Hacienda entrase en 

orden y nuestro presupuesto se redujera á la capacidad contributiva que l a nación 

puede sobrellevar sin resistencia; que el fisco no nos esquilmara y desangrase, sino 

que el Estado fomentara las fuentes do l a riqueza pública; que se restableciera en las 

funciones polí t icas el sentimiento del deber y se hiciera efectivo el principio de res

ponsabilidad; que se nos dejase gozar las realidades de la just ic ia y el derecho, no 

funciones engañosas de uno y otro; que defendiéramos los restos del patrimonio espa

ñol con lo preciso, dando al ejército y á l a marina una const i tuc ión vigorosa y una 

ins t rucc ión sólida dentro de ios l imites por la necesidad impuestos; que el poder 
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central no ahogara la vida de los pueblos, y se reformara la organización provincial 

y municipal, inspi rándola en un sentido ampliamente descentralizador, y que cayera, 

por fin, como corolario de todo, bajo el esfuerzo de nuevos gobiernos, y entre la abo

minación de los buenos, el repugnante caciquismo que padecíamos y sigue deprimien

do y envileciendo á España . 

»Un año hace. Señora, de todo esto. Durante tan prolongado plazo de tiempo, 

V . M . tuvo á bien llamar á sus Consejos á hombres y partidos que se decían nuevos, 

para facilitar y estimular por su parte esa obra de honrada ó inaplazable novedad en 

la polí t ica española. Mas, por desgracia, digamóslo do una vez, Señora, estamos como 

es tábamos: la s i tuación del esp í r i tu público es cien veces peor, porque entonces creía 

y esperaba, y hoy se halla al borde de un abismo de negro desengaño. Los que todo lo 

prometieron y todo lo alentaron; los que coincidían con nosotros en afirmar que des

pués del tratado de Pa r í s , no cabían plazos, ni debilidades, n i esperas en la difícil 

obra de reconstituir á España , regatean ahora sus promesas con curialesca habilidad, 

faltan á sus compromisos con frialdad increíble, acuden á las mismas formas conven

cionales y á los mismos recursos engañosos que nos condujeron al desastre, y los 

propios labios que, antes de hablar desde el poder, todo lo encontraban tard ío ó lento, 

no saben hoy cul t ivar otra re tór ica que la fácil y ya insoportable re tór ica de un ma

ñ a n a siempre lejos 

» í í ingún pueblo del mundo se ha reconstituido después de sus desastres, sino me

diante una ín t ima, absoluta y amorosa compenet rac ión entre los que gobiernan y los 

que han de ser gobernados, entre los que cobran y los que pagan, entre el Estado y l a 

Nación, en suma. Aquí esa compenet rac ión no existe, hoy menos que cuando en Z a -

ragoaa nos reunimos; el divorcio entre el poder polít ico y el pueblo v a siendo tan 

profundo, que ya hay quien por destruir aquél , reniega de l a Patr ia . Y como el G-o-

bierno no sabe apoyarse en la vir tualidad de sus actos y sus prestigios, porque no los 

tienen, y no hallan otra suprema fórmula que la amenaza y la fuerza, á l a arbitrarie

dad de los de arriba responde el odio de los de abajo, y á l a dictadura, la resistencia. 

»¿ A dónde se nos l leva á todos, con ceguera increíble, Señora, por este camino, cuan

do más que nunda hace falta la paz en las calles y l a fraternidad en las conciencias? 

»La nuestra nos dice que hemos hecho cuanto en nuestra mano estaba para ad

vert ir y evitar ese divorcio que pone espanto en nuestro corazón de patriotas. La ten

tes todos los males, vivos todos los abusos, irremediadas todas las injusticias contra 

las que clamamos en Zaragoza, n i hemos tenido una palabra para l a impunidad en que 

han quedado los autores de nuestras vergüenzas , n i hemos perturbado el cómodo re

parto de puestos y distritos, con que el G-obierno se construyera, como los anteriores, 

que tanto censuró; ni hemos de nuevo reivindicado nuestros derechos frente á ese 

caciquismo, que sigue triunfante y soberano, más audaz que nunca, merced á pactos 

recíprocos entre los que le ut i l izan. 
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»Persuadidos de que la normalidad económica es la primera exigencia de España 

ea estos momentos, á conseguirla y á facilitarla solamente hemos dedicado nuestra 

labor de todos los d ías . 

«Predicando sin cesarla polí t ica del sacrificio, pudimos lograr que nuestras clases, 

tenedoras en su mayoría de la Deuda del Estado, se prestasen sin resistencias al 

impuesto que las Cortes votaran con aplauso general, y no vacilamos en aconsejar 

que todos los contribuyentes pagasen el primer trimestre del año económico, ante la 

promesa terminante, solemne y repetida de vuestro Gobierno, promesa de honor para 

con el Parlamento y con el país, de que las que se estimaban como ineludibles ó i m 

periosas vacaciones del estío, habr ían de aprovecharse en un proyecto de economías 

sobre la base de reorganizar,—organizar, mejor podría decirse—los servicios del E s 

tado, dando así al presupuesto una elasticidad y una justicia, de que en absoluto 

carecía. 

»Mas las vacaciones han transcurrido, y es lo cierto que se han aprovechado en 

todo menos en el estudio sereno y en la labor resuelta por el jefe del Gobierno pro

metidos. L a elocuencia de los mejores oradores del mundo no bas t a rá á oscurecer este 

hecho, que acredita el irrisorio plan de economías leído ante el Congreso, n i todos los 

desdenes y todas las injurias de una política insensata dan relieves de verdad á lo 

que os sólo una de las tantas ficciones con que se prosigue el sistema de que abomina 

el pueblo. 

»Y asi llegamos. Señora, á una s i tuación difícil, dificilísima, que por Dios y por 

España quer íamos evitar. Los hombres que merecieron un día vuestra confianza, han 

perdido la del país. Su presencia en el gobierno es el primer obstáculo para restable

cer la pa/j prometida. NTo es que las C á m i r a s ni el pueblo prefieran en su lugar á es

tos ó á aquellos otros; es que los actuales gobernantes se hallan incapacitados, porque 

no han respo i d i l o á sus compromisos, y su propia inconsecuencia les ahoga. Carecen 

de autoridad moral, y esta condición es la primera que se requiere para el ejercicio 

fecundo del gobierno. 

»Leal y noblemente lo advertimos á V . M . buscando en el Trono aquella acogida 

que otras Reinas de Cast i l la dispensaron á las quejas de sus pueblos, contra los mag

nates y contra los señores . Desinteresado es nuestro voto, que no han de ser á nos

otros á quienes aproveche la sus t i tuc ión de los hombres que hoy disfrutan el poder. 

»Creednos, Señora: no tenemos, in te rés alguno en engañaros y aborrecemos tanto 

como V . M . los desórdenes y la anarquía . F iad en nuestra voz. No pretendemos inic iar 

revuelta del pueblo, como quieren haceros creer. Es la protesta del esp í r i tu u n á n i m e 

de una gran nación contra envejecidos abusos. 

»Señora: V . M . puede a ú n conjurar el peligro y ser como aquellas Reinas memo

rables de Casti l la, no la Reina de los partidos, sino la Reina del pueblo. Salvad la 

si tuación. V i v i d prevenida contra los que lo comprometen todo, cubriendo sus erro-
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res con un falso culto al principio de autoridad y á la ley que ellos mismos vulneran. 

Fa l t a á la verdad quien diga que las Cámaras de Comercio, los gremios ó el paísi 

esquivan la necesidad de levantarlas cargas públ icas . L o que se nos pido y más, da

r íamos para reconstituir á España , no para mantener las ol igarquía de los par

tidos. 

«Por nuestra parte, cualquiera resolución que las Cámaras , los gremios ó el país 

adopten, no se inspi rará sino en el propósito de cerrar las puertas á la desesperación 

de un pueblo que quiere salvarse ó redimirse. 

Madr id 8 de Noviembre do 1899. 

Señora: A . L . R. P . D. V . M . : 

Basilio Paraíso.—Pablo Ruiz de Velasco.—Anselmo G. del Valle.—Francisco Núñez 

Izquierdo.—Santiago Alba » 

Las Cámaras de Comercio á las Cortes. 

PA diputado Sr. Valle, y el senador Sr. Fernando Q-onzález en el Senado, han pre

sentado el siguiente Mensaje que la Comisión ejecutiva de la Asamblea do Zaragoza 

dirige á las Cortes: 

«Por segunda vez acuden las Cámaras de Comercio de España al Congreso de se

ñores diputados, solicitando su efícaz concurso para evitar que prospere la obra eco

nómica del Gobierno de S. M . 

No seríamos sinceros ni responder íamos tampoco al dictado de nuestra conciencia 

si no aprovecháramos esta ocasión para significar en primer té rmino á los señores 

diputados de todos los lados de la Cámara, nuestra profunda gratitud y las de las c la

ses contribuyentes á quienes tenemos el honor de representar, por el nobil ísimo 

ejemplo de patriotismo que diera ese alto Cuerpo Colegislador. 

• Aquel la prudente t ransacción en que el Gobierno, mayor ías y minor ías , se inspi

raron para dedicar sus esfuerzos todos á la obra meritoria de reconstituir la Hacienda 

pública sobre la base de una t ransformación completa de los servicios del Estado: 

aquel movimiento de buen sentido y de compenetrac ión con el espí r i tu público, de que 

dió gallardas muestras el Congreso, hízonos concebir la consoladora esperanza de que 

al fin las demandas de la opinión fueran atendidas. 

»Ma3, por desgracia para todos, no ha sucedido así: el P a í s acaba de sufrir un 

nuevo y cruel desengaño. Esperaba un plan completo de reorganización de todos los 

servicios públicos, eficaz, á un tiempo, para producir economías considerables en el 

presupuesto del Estado, y para transformar la Indole do nuestra adminis t rac ión en 

algo más úti l , más sencillo y más s impát ico á los pueblos. E l proyecto del Gobierno 



430 H1STOSIA DE L A REGENCIA DE MASÍA CRISTINA 

no responde á ninguna de tales exigencias. N o es de positivas y concretas economías: 

bien elocuentemente ha comenzado á demostrarse con el fracaso del proyecto de cla

ses pasivas, tras el cual marchan 21 millones nada menos de lo que soñaba economi

zar el Gobierno. N o es tampoco de t ransformación de los servicios: n i un solo proyec" 

to orgánico figura en el desdichado arreglo que el Gobierno ha sometido á vuestra 

deliberación al reanudarse las sesiones. 

>No alcanza hasta hoy en esta lamentable defraudación de las esperanzas del Pa í s 

y de la propia palabra empeñada, responsabilidad alguna á las Cortes. Por eso acudi

mos de nuevo á la representac ión nacional, en súplica de que la obra económica del 

Gobierno sea resueltamente desechada, sobre todo por lo que al presupuesto de gastos 

se refiere, sus t i tuyéndola por otra que responda de un modo serio, meditado y formal, 

al esp í r i tu de equidad y de regeneración que todo el mundo siente. Esa es la primera 

é ineludible condición que la voluntad nacional formula en todas sus partes como 

previa para exigir los sacrificios que haga necesarios nuestra normalidad económica, 

y que las clases contribuyentes, cumplida aquella condición de un modo sincero y v i 

sible, no han de escatimar, sea cual fuere su cuant ía . 

»Esperamos confiadamente que el Parlamento habrá de oír nuestras quejas, resta

bleciendo así la paz en los espí r i tus . Para lograr tan noble propósito, para conseguir 

que á la imprevis ión, el desconcierto y el despilfarro en que hemos vivido tantos años 

sucedan la prudencia, el orden y la economía como sistema absolutamente indispen

sable de reconst i tuc ión de nuestra vieja casa solariega, acudimos al Congreso y al 

Senado. Basta ello para demostrar que comete el feo pecado de faltar á l a just icia 

quien afirme que no hemos guardado al Parlamento el respeto debido ó que hemos 

intentado invadir ó sustituir sus funciones. Precisamente lo que nosotros queremos y 

buscamos, como españoles y como hombres de nuestro siglo, es una identificación sin

cera y efusiva entre el P a í s y sus legales representantes. 

>Pero el problema no admite dilaciones n i esperas. Por una parte, es ya urgente 

que quede legalizada la l iquidación de nuestros desastres. Por otra, el Pa í s , las Cáma

ras de Comercio, vosotros mismos, señores diputados y senadores, afirmáis, fieles á 

vuestras palabras de Junio, que la obra del Gobierno es inaceptable. 

«Hablen las Cortes. E l plazo está vencido. L a deuda no satisfecha. U n acto del 

Parlamento bas ta rá para restablecer el principio de la responsabilidad en los deudo

res y para l levar á todas partes alientos y esperanzas. L a Nación pide obras en armo

nía con sus deseos y aspiraciones, más que protestas que salven l a responsabilidad 

del que las hace; pero no evitan sus malos al Pa í s . Déselas el Parlamento con urgen

cia, y habremos todos salido felizmente de esta crisis que, más que un peligro, es ya 

una alarmante realidad. 

»Madrid 10 de Noviembre de 1899.—Basilio Paraíso.—Pablo Ruíz de Velasco.—Cami

lo Pérez hurhe.—Emiliano de Olano,* 
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Manifiesto al País. 

Públ icas y notorias las incesantes gestiones realizadas por esta comisión cerca del 

Jefe del Estado, del Parlamento y del Gobierno, para conjurar un conflicto anunciado 

y previsto hace muchos meses, apenas neces i tar ía decir otra cosa sino que habiendo 

fracasado sus incesantes y desinteresados trabajos, ponía ín tegra la cuest ión en 

manos del país; pero hombres de honor y patriotas sinceros que recibieron de l a 

Asamblea do Zaragoza la honrosa cuanto abrumadora misión de log ra r l a efectividad 

de su Programa, creemos, sin embargo, que al declinar l a responsabilidad de lo que 

ocurrir pueda, en quienes ciegos y sordos no quieren resignarse á l a idea de que el 

pueblo español es tá decidido á impedir que se le gobierne y se le administre por los 

procedimientos mismos que nos l levaron al desastre y á la vergüenza , conviene se

ña la r cómo hemos venido hoy á esta s i tuación, y qué parte cor responderá m a ñ a n a á 

cada uno, en los males que de ella puedan derivarse. 

U n gran infortunio, provocado por la ineptitud de unos, las pasiones de otros y la 

falta de sinceridad en toios, congregó en Zaragoza á las clases mercantiles é indus

triales. De aquel hermoso concierto de aspiraciones y de voluntades en que se fun

dieron las de todas las regiones españolas , después de proclamar á una voz l a indes

tructible unidad de la Patria, brotó sana y fuerte una corriente de opinión que si fué 

desdeñada por los que afirmando que había perdido hasta el pulso c re íanla muerta 

para siempre, encarnó en el país y es tá vigorizada por 241 organismos que con vida 

pujante y animosa mantienen hoy aquella obra redentora dentro de la más estricta 

legalidad; pero dispuestos á realizarla, suceda lo que suceda, porque ante ese supremo 

in terés de la Patr ia , ni se explican vacilaciones ni caben aplazamientos. 

Para que se realizara con l a urgencia que el estado del país demandaba, acudimos 

en primer té rmino al Jefe del Estado con frases que acaso interrumpieron las artifi

ciosas armonías tan corrientes en los Palacios, pero que dentro del más escrupuloso 

y obligado respeto, eran expres ión leal, v iva y sincera de los sentimientos de un país 

desengañado y dolorido, dispuesto á toda clase de sacrificios; pero resuelto t ambién á 

que de momento y sin aguardar al mañana , se gobernara con una polí t ica de orden y 

recogimiento que rehabi l i tándonos á todos, porque todos habíamos pecado, hiciera 

renacer la paz en nuestra casa y nos ganara fuera el respeto y la consideración res

tada con tanto desacierto y tanta humil lación. 

Por desgracia para todos, á pesar de tan alta recomendación, á pesar de la crecien

te impaciencia del país: á pesar, sobre todo, de que el in te rés de los hombres públicos 

y de sus partidos debiera haber coincidido con el in te rés puro de la Patr ia , aquel G-o-
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bierno cayó sin dar la anhelada satisfacción al Pa í s y el que le sus t i tuyó , compuestos 

de hombres que en cien discursos y ar t ículos solicitaban nuestra cooperación y que 

públ ica y solemnemente hab ían prometido realizar las aspiraciones de país con orden 

y método, pero inmediatamente y sin interrupción, apenas si realizaron una sola reforma 

út i l y provechosa; pero toleraron que periódicos afectos á su polí t ica mantuvieran 

una campaña de difamación, insidiosa y descocada como pocas, pretendiendo inú t i l 

mente hacer nuestro descrédi to ante el país , olvidando que cuando se dirige contra 

personas que tienen la estima y el respeto de l a propia dignidad, es arma que no hiere 

más que al que imprudentemente la esgrime. 

N i n g ú n Gobierno como el actual pudo ganar á bien poco precio la opinión del país ; 

n ingún hombre como el Sr. Si lvela pudo hacerse el necesario; pero quien guste de 

contemplar con dolor hasta qué punto llegan las inconsecuencias de esto que en E s 

paña se l lama polít ica, quien pretenda juzgar el valor que merecen las palabras de 

los hombres de gobierno cuando al Pa í s se dirigen y quien fiando en ollas crea posi

ble la obra de recons t i tuc ión nacional bajo la base de un vasto plan de economías, 

impuestas mediante la reorganización de servicios, no por etapas, sino s imul tánea y 

enérgicamente en todos los órdenes de la Adminis t ración, que lea al Sr. Presidente 

del Consejo cuando hablando sobro esto decía que «puesto que aún no consistiendo 

sólo en ellas la normalidad económica, sin su ejecución sincera no hay ni puede haber 

autoridad para imponer á los demás el sacrificio.» Y que examine con severa impar

cialidad la desdichada obra económica calificada ya en Junio por el Presupuesto de 

la cobardía. 

Entonces, como ahora, p ídense tributos sin tasa n i medida, sin orden n i concierto, 

mientras se mantienen gastos que cuando no representan el lujo y la holganza de 

unos pocos, se aplican sin cuenta y sin razón; concédese á los extranjeros un pr iv i le

gio irritante y se niega á los españoles aquel prometido y consolador es t ímulo de las 

economías; era imprescindible una obra de sacrificios, de justicias y de equidad, y 

resulta la obra de unos Ministros iguales ó peores que los que en tantos años de paz 

nos han conducido á la ruina y al desastre. 

Para que no prosperara, para que el país, fiando en nosotros, olvidara el cruel 

latigazo de aquella burla; para que l a indignación públ ica que vibra airada en toda 

la Pen ínsu l a se contuviera en sus verdaderos l ímites , formulamos nuestra protesta 

ante las Cortes, acompañárnosla con un cierre general de establecimientos, capaz de 

desengañar en una hora á cuantos se a t r ev í an en los días anteriores á calificar de 

<superficial> un movimiento que, sin nuestra prudencia y nuestro patriotismo, hu

biera bastado para l levar á la revoluc ión á España . Con merma en nuestra influencia 

y sacrificio de nuestra popularidad solucionamos el conflicto, recomendando calma y 

confianza y aconsejando el pago del primer trimestre de l a contr ibución, porque á 

ello obligaba la resuelta actitud de las minor ías y la solemne promesa por parte del 
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Grobierno de rectificar el presupuesto bajo la base de la organización de servicios. 

N o es culpa, pues, de la Comisión n i del país , si continuando el verano en crisis 

nacional, llegando en l a inactividad á un verdadero paro en las funciones de gobierno, 

sus hombres, dedicados á la pol í t ica menuda y viviendo de convencionalismos que 

debieron enterrarse con nuestros barcos en Cavite, han dado lugar á que resurja 

agravado el conflicto provocado por inconmovible frescura. 

Nuestra campaña incesante de sacrificios, de lucha, de verdadero atosigamiento 

cerca de los hombres que todo lo comprometieron, ha sido estéri l ; nuestras gestiones 

públ icas y privadas han caído en el más espantoso vacío cuando no han logrado inju

rias ó desprecios; nuestras circulares y manifiestos y cuanto la opinión ha dicho á 

nuestro lado en Val ladol id y en Coruña, en Huesca y en Tarrasa, se ha comentado en 

el extranjero, poro se ha desdeñado en nuestra casa y hora es ya de que en un país 

que se cree libre, en un rég imen que se l lama de opinión, en momentos que hasta los 

que mandan hablan de revoluciones precisas, hora es, de que no se deje para mañana , 

que ya sería tarde, lo que pudo y debió realizarse hace muchos meses. 

Debió hacerse y no lo han hecho n i lo ha rán , porque el país significa muy poco ante 

el sacrificio de los amigos y de los aliados, y si lo hacen será tarde y con daño, como 

es tá ocurriendo con las tan pregonadas economías , que no pasan de pura ficción, y el 

proyecto de ley sobre incompatibilidades, que es un engaño. 

Reducidas aquél las á cuarenta millones por l a retirada del seductor proyecto de 

Clases Pasivas, y satisfecha la falsa maniobra del primor instante, los ministros mis

mos se encargan de desacreditarlas, y muy pronto faci l i tarán l a reducción á quince ó 

veinte millones. 

No se suprime todavía el famoso Consejo de Estado, ni se reducen nuestras inne

cesarias Embajadas, asilo de vanidades y símbolo de una pol í t ica pretenciosa y huera; 

pero se destroza en cambio la carrera Consular, tan necesaria en estos momentos 

para facilitar el intercambio. 

E n G-racia y Jus t ic ia se pretende dificultar la Adminis t rac ión con una economía 

i lusoria, pero no se tocan las obligaciones Ec les iás t i cas con reducciones naturales y 

obligadas y se hieren los sentimientos católicos del país , ya que á costa del verdadero 

culto, se castiga la consignación para reparar los templos. 

Guerra mantiene todo lo que representa privilegio ó despiltarro. Continuaremos 

gastando 400.000 pesetas en el Consejo Supremo, que otros países no necesitan, y 

sin que respondan á necesidad alguna, segui rán funcionando las Juntas Consultivas 

de Remonta y Cría Caballar, de Tác t ica y otros muchos organismos que pueden re

fundirse ó suprimirse. So busca el pretexto de que en una sola persona se r eúnan 

cargos y sueldos de veinte, treinta y treinta y cinco mi l pesetas, mientras que para la 

Oficialidad —especialmente Capitanes y Tenien tes—segui rá constituyendo un proble

ma l a v ida económica. Es indispensable el aumento del sueldo en un cuarenta por 

TOMO V 65 
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ciento y urgente que salgan de la penuria en que v iven esos y otros muchos servido

res del Estado como ga ran t í a del cumplimiento de sus deberes y de l a dignidad en el 

desempeño del cargo. 

Veinticinco millones se presupuestan en Mar ina para el entretenimiento de una 

• escuadra de escenario sin que en l a onerosa Adminis t rac ión central se haga otra eco

nomía que l a burlesca suma de mil pesetas. Gran desencanto h a b r á n sufrido los gene

rales de la Armada que como nosotros piensan. El los , con l a oficialidad joven é i lus 

trada, que sueñan con días de gloria, hab rán perdido l a esperanza de reconstituir 

nuestras fuerzas navales; porque mientras l a gente de mar v i v a en tierra y los m i 

nistros carezcan de la resolución necesaria para poner en orden la Adminis t rac ión, or

ganizar los á r sena l e s , arrendar los Asti l leros y dedicar lo que en oficinas se gasta 

es té r i lmente al aumento y mejora del material, inú t i l es que se hable do Marina, de 

los medios de adquirirla, n i de personal apto que mañana pueda gobernarla. 

Tampoco en G-obernación n i en Fomento se castiga la socorrida Adminis t rac ión 

central; pero se l levan las economías á servicios tan imperfectos y mal dotados en 

España como los de Seguridad, Correos y Telégrafos, con el pretexto de una reorga-

ganización que agrava defectos anteriores, y se castigan los premios para obreros 

aventajados, el haber de capataces y peones camineros, l a cantidad dedicada á mejorar 

sueldos de los maestros, á l a cons t rucc ión de las escuelas, á las colonias escolares y 

al material de Agr icul tura , sin tener en cuenta que E s p a ñ a es uno de los países me

nos cultos y peor servidos en cuanto al fomento de sus intsreses materiales. 

Exis ten todavía cientos de miles de pesetas destinados á material de oficinas; s i 

guen los gastos para los secretos á voces y no se acomete con esas gratificaciones 

escandalosas, n i se merman las dietas sin días . 

Estas son las ridiculas economías propuestas y que por injustas é inaceptables van 

desapareciendo en l a Comisión de presupuestos: esta es la obra del Grobierno y esta es 

la reorganización honda de los servicios que promet ía en sesión de 20 de Ju l io el 

señor Presidente del Consejo, no para después de votado el presupuesto como hoy se 

propone con desenfado increíble, sino para ahora, como labor sin la cual —habla el 

mismo señor Presidente —«no hay esperanza de reorganización, n i de crédi to en el 

extranjero, n i de nada de lo que ansiosamente buscamos después de nuestras desgra

cias.» Palabras que encierran una gran verdad, que motivaron aquellas otras del 

Sr. Sagasta: «¡por Dios! no vuelva S. S. á ese banco, si no realiza las reformas prome

tidas;» palabras que colocaron á esta Comisión en actitud legal, pero resuelta y deci

dida á que se cumplan sin aplazamiento, como único medio de impedir se realice l a 

profecía del Sr. Maura: el cobro de tributos con bayonetas. 

Acudimos para ello de nuevo á S. M . l a Reina, porque podía obtener de sus minis

tros lo que nosotros habíamos recabado es té r i lmente y porque en todo caso podía sus

t i tuir á los hombres de su gobierno; visitamos además á las minor ías y recurrimos 
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por ú l t imo al Parlamento pidiendo rechazara el presupuesto porque sólo transfor

mándolo ó llevando al Gobierno hombres que no hicieran cues t ión de honor el man

tenimiento del desorden, de l a prodigalidad y de la infecundidad que distinguen á la 

organización de nuestro Estado, podía renacer la calma tan conveniente siempre, tan 

indispensable hoy en que los dispendios de una Adminis t rac ión desordenada, pueden 

convertir en odio el despego ya manifiesto de varios pedazos de l a patria. 

Malograda la inic ia t iva de S. M . , agotados los medios para llegar á l a paz y con

cordia que sólo nosotros hemos buscado con afán, y perdida toda esperanza (Le trans

formar el presupuesto en el sentido de que no se mantengan privilegios irritantes, el 

Gobierno, amparado en un Parlamento, cuyo conjunto no es fiel expres ión de l a vo

luntad nacional, pretende imponer su obra sin más razón que l a de que el rég imen de 

complicidades y convencionalismos así lo aconseja y l a de que intereses polí t icos de 

muy variada naturaleza es tán empeñados en el lo. 

Pero enfrente de los intereses siempre egoís tas , siempre mezquinos, es tá el país , 

escandalizado del amargo contraste entre l a pobreza del Erar io público y la prodiga

l idad y el derroche de sus administradores, que, abominando de esa polí t ica torpe y 

suicida, rechaza la idea de que pueda legalizarse aquello que significa el privilegio 

de unos pocos y el agobio insoportable para muchos: y estamos nosotros que, incapa

ces de faltar á nnestro deber y l levar al país^á la vergonzosa conclusión de una cobar

día, mantenemos, como siempre, enhiesta l a bandera de Zaragoza, s in desmayos ni 

tibiezas, porque, cuando los peligros arrecian y las amenazas se palpan, el padecer 

afanes y trabajos por el amoroso culto que á la just ic ia rendimos, no sólo es obligado 

tributo, sino que responde al fin de un empeño honrado, al remate de ana obra santa 

y desinteresada. 

Por el bien de España deseábamos mejor acogida en los hombres de gobierno; por 

la patria de nuestros hijos limitamos nuestras pretensiones y llegamos en l a súpl ica 

y el ruego hasta lo inconcebible. Ped íamos algo, muy poco; el acto más insignificante, 

que revelara propósi tos en el gobierno de dar á los tributos una aplicación más ú t i l 

y más provechosa, pero todo fué inút i l : todo en vano. Acudimos con el corazón 

abierto á la esperanza, y salimos de aquella casa dolorosamente impresionados. 

Trunfó nuestro amor propio; pero sufrió herida mortal nuestro patriotismo. 

Sin confianza, de largo tiempo restada, sin otra esperanza que la de nuestro pre-

pio esfuerzo, en Dios la fe que habíamos perdido en los hombres; sólos, pero bien acom

pañados y resueltos á salvar á España ó á perecer con ella, todavía hemos retrasado 

este apenado momento de depositar en nuestros organismos los desdenes sufridos y 

las amarguras pasadas, y el de decir a l país , que piense y piense bien; porque, si á 

todos alcanza responsabilidad en los desastres pasados, la contraeremos ante Dios y 

ante l a historia, s i , á las debilidades y egoismos de ayer, no respondemos con l a v i r i 

l idad, des in terés y patriotismo obligados, cuando de defender el bogarse trata. 
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Propicios, como siempre, á sacrificarlo todo por la patria maltrecha y despedazada; 

pródigos cuando de rendir respeto y de prestar concurso al Estado se trate; l imitada 

nuestra protesta contra los que lo hicieron mal y no hallan remedio de hacerlo mejor, 

sufre tortura nuestro espí r i tu al declarar que el plazo es tá vencido y l a deuda no 

satisfecha; que, devorando sufrimientos sin cuento, hemos hecho cuanto t e n í a m o s 

que hacer para que, realizada en todo ó en parte, pud ié ramos en este como en el ante

rior trimestre, aconsejaros el puntual y religioso pago de tributos. Exigencias de la 

propia dignidad y sentimientos de inextinguible amor patrio constituyen para noso

tros caso de fuerza mayor y obligan á l a Permanente á defender individualmente su 

peculio y al Presidente á declarar que, amante fervoroso del orden y dispuesto á dar 

su vida por conservarlo, e s t a rá en su sitio al cumplirse el tercero de los acuerdos del 

23 de Junio. 

Hablen nuestros organismos, hable el país, oigan nuestra humilde voz cuantos es

pañoles en el campo y en el taller, en la cá tedra y en el laboratorio, en l a fábrica y en 

la mina, anuían la regenerac ión de su Patr ia , abominan de una polí t ica impura y d i s i 

pada, quieren una España trabajadora y modesta con un presupuesto que, respetando 

escrupulosamente el derecho de todos, sirva, no para fabricar empleados y servir á 

caciques, sino para enseñar al pueblo que hoy no sabe leer, para dignificar á la jus t i 

cia re t r ibuyéndola mejor y respetando su independencia, para emancipar el labrador 

de la rutina y de la usura, para proteger la industria y la navegac ión y facilitar al 

comercio, vietiraa hoy de lo escaso de nuestros transportes y de lo embarazoso y an

t ipát ico de nuestro expedienteo. 

Aún es tiempo. Piensen todos que bueno ó malo, con sus inexperiencias y sus 

omisiones, este movimiento simboliza l a protesta de la Nación, de los que pagan, 

contra nn exiguo número de los que cobran y que pretenden erigirse en Estado; y 

que s i la conciencia nacional formula unán ime la afirmación de su poder y de su 

fuerza, hab rán cesado en España para siempre, las revoluciones y los desórdenes . 

Aún es tiempo t ambién para que nuestros hombres de Gobierno, confesando su 

error, busquen su rehabi l i tac ión aplicando el remedio y dando lugar á que las Cáma

ras de Comercio apoyen leal y desinteresadamente su obra. S i ese tiempo lo aprove

chan, grato motivo será para nosotros hablar de nuevo al país; pero si desgraciada

mente no sucede esto, dicha es tá nuestra ú l t ima palabra. 

Cumplamos todos con nuestro deber y que Dios nos ampare á todos. 

Con el testimonio de mi consideración y afecto soy de usted, s. s. q. b. a. m., Basi

lio Paraíso. 
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Programa de reformas de la Unión Nacional. 

Zaragoza, 1898. -VaUado l id , 1899.—Cádiz, 1900. 

I. 0 Cien millones de pesetas de eeonomia en los gastos generales del Estado. • 

2. ° Reducc ión del impuesto de consumos, en los articulos de primera necesidad, 

con objeto de abaratar la vida de las clases pobres. 

Reorganización política y administrativa. 

3. " Heforma electoral hasta llegar á l a represen tac ión por clases, incluso l a 

obrera. 

4. ° Descentra l ización económica y administrativa de las provincias y municipios. 

5. ° Agrupac ión de los pueblos hasta constituir municipios que excedan de m i l 

habitantes. 

6. ° Nombramiento de todos los alcaldes, sin excepción, por los Ayuntamientos. 

7. ° Incompatibilidad absoluta del cargo de senador y diputado con todo destino 

público retribuido (excepto el de ministro de la Corona y subsecretario) incluso P re 

sidente y Consejero de ferrocarriles, sociedades de crédi to, monopolios y cualquiera 

otra subvencionada por el Estado-

8. ° E l cargo de senador y diputado no conferirá ca tegor ía administrativa, n i habi

l i t a rá para desempeñar cargos públicos. 

9. ° L o s cargos de ministro y subsecretario, exclusivamente, se rán polí t icos. 

10. Creación de la carrera de Adminis t rac ión c i v i l . 

I I . Ingreso en la misma, por oposición, á los veinte años . 

12. Ascenso por rigurosa an t igüedad . 

13. Inamovilidad y responsabilidad de los empleados públicos, por negligencia ó 

incumplimiento de su deber. 

14. Amort ización de la plant i l la de empleados en 50 por 100 y mejora en sus 

haberes. 

15. Simplificación de t r ámi t e s en el expedienteo. 

16. Reformas para el mejoramiento de las clases obreras. 

17. Supres ión del ministerio de Ultramar. (Ya realizado). 

18. Creación de un ministerio de Agr icul tura , Industria y Comercio. (Ya realizado) 

19. Prohibic ión absoluta de toda ampliación de crédi to consignado en presu

puestos. 

20. Idem de contratar servicios públicos sin las formalidades de subasta. 
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21. Reforma y reducción de la tarifa de correos y telégrafos. 

22. Creación de nuevos servicios públ icos postales. 

Instrucción pública. 

23. Enseñanza elemental gratuita y obligatoria. 

24. Transformar la ins t rucc ión públ ica en general, con carác te r más práct ico y 

positivo. 

25. Mejorar l a s i tuación del profesorado de primera enseñanza, cuyo pago de ha

beres cor rerá á cargo del Estado. 

26. Nueva divis ión territorial universi tar ia . 

27. Creación de escuelas do Agricul tura , Industria y Comercio, y reorganización 

de las actuales. 

28. Restablecimiento de l a disciplina escolar. 

29. Reglamentac ión de los libros de texto. 

Fomento de la riqueza nacional. 

30. Proteger la cons t rucción de canales y pantanos. 

31. Crédito agrícola accesible á los pequeños labradores. 

32. Fomentar l a agricultura, industria y ganader í a nacional. 

33. Inmediata repoblación de montes, y p lan tac ión de árboles en todas las carre

teras de E s p a ñ a . 

34. L ibre cult ivo del tabaco en todas las provincias. 

35. Formación del catastro gráfico de España , para conseguir l a t r ibu tac ión de 

toda la riqueza terr i tor ial oculta. 

36. Supres ión de las juntas de Agricul tura , Industria y Comercio, dende existan 

Cámaras de Comercio ó Agrícolas . 

37. Tratados de propiedad intelectual é industrial con las repúbl icas Hispanoame

ricanas (Ya realizado). 

Vías terrestres y marítimas. 

38. Revis ión, unificación y reducción de las tarifas de ferrocarriles do viajeros y 

m e r c a n c í a s . 

39. Const rucción urgente de una red de ferrocarriles secundarios con sujeción á 

un plan general, previamente aprobado. 

40. L e y de indemnización, por siniestros personales, en las vías terrestres y ma

r í t imas , 
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41. Indemnización industrial por expropiación forzosa. 

42. Reorganización y descentra l ización de las juntas de Obras de Puer to . 

43. Reformar la legislación sobre l a propiedad indust r ia l . 

44. P ro tecc ión á l a navegac ión de a l tura . 

45. Incorporación de la marina mercante al ministerio de Agr icul tura , Industria 

y Comercio. 

Guerra y Marina. 

46. Servicio mil i tar obligatorio á los veinte años cumplidos. 

47. Reorganización completa de los servicios del ejérci to y de la marina, procu

rando las mayores economías . 

48. Nueva división terri torial e s t r a t ég i ca . 

49. Reducción y fijación definitiva de las plantillas de generales, jefes y oficiales 

del ejército y de l a armada. 

50. Clausura temporal de todas las academias militares (Ya realizado). 

51. Revis ión de las recompensas otorgadas en las ú l t imas campañas de Cuba, 

Puerto Rico y F i l i p inas . 

52. Arrendamiento de los arsenales del Estado á la industria nacional part icular . 

5 % Const rucción de l a marina de guerra por l a misma. 

54. Fomentar la cons t rucc ión y abanderamiento de buques en E s p a ñ a . 

55. Venta de edificios y material anticuado de Guerra y Marina. 

56. Refundición de los ministerios de Guerra y Marina, cuya ordenación de pagos 

dependerá de Hacienda. 

Justicia. 

57. Independencia absoluta del poder j ud i c i a l . 

58. Ingreso único por oposición en la carrera. 

59. Ascenso en la misma por rigurosa an t igüedad . 

60. Separación efectiva de l a carrera judic ia l y fiscal. 

61. Responsabilidad judic ia l efectiva. 

62. Simplificación del procedimiento judic ia l . 

63. Adminis t rac ión de just icia rápida y económica . 

64. Pena personal para el litigante insolvente declarado temerario. 

65. Fi jac ión de sueldo á todo el personal de la Adminis t rac ión de just icia y crea

ción de un arancel, cuyos derechos se satisfagan en papel de pagos al Estado. 

66. Aumentar la cuant ía de los juicios verbales basta 2.500 pesetas. 

67. Crear la Jur i sd icc ión mercantil, con tribunales especiales. 
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68. Reformar el Código de comercio en lo referente á quiebras y suspensiones de 
pagos. • • • . ¡ . . . 

69. Reformas de ins t rucc ión , moralidad y trabajo en los establecimientos penales. 

70. Facul tad de los litigantes de prescindir de abogado y procurador en los juicios 

civi les y criminales, 

Hacienda. 

71. Pract icar un balance exacto para conocer la s i tuación de l a Hacienda nacional 

72. Unificación de l a Deuda pública. 

•73. Impuesto sobre los intereses de la misma.Y^ea/izado^. 

74. Pago de cupones de la deuda exterior en pesetas. • 

75. Rebaja equitativa en los tipos de t r ibu tac ión . 

• ;76i Reducción del impuesto de derechos reales y timbre del Estado. 

77. Establecimiento de conciertos económicos con las provincias que lo soliciten 

78. Inves t igac ión de l a riqueza oculta, estableciendo penas severas para los de

fraudadores, 

79. Supres ión del impuesto transitorio y de guerra. 

80. Reducción de gastos hasta la nivelación absoluta de los presupuestos. 

81. Supresión de la cesant ía de ministro y de los derechos pasivos para los futuros 

empleados. 

82. Creación de Montepíos, obligatorios, para pensionar imposibilitados mayores 
de -65 años. , 

88. Revis ión de las obligaciones del Estado «Cargas de jus t ic ia» . 

84. Revis ión de expedientes de clases pasivas. 

85. Supresión de la Jun ta de Clases pasivas, y que los pensionados cobren por sus 

respectivos departamentos. 

86. Asimilación de los derechos pasivos de Ul t ramar á los de la Pen ínsu la . (Ya 

realizado). 

87. Modificación de los reglamentos y tarifas de las contribuciones é impuestos, 

88. Tratados de comercio, ventajosos para España , sobre l a base de la reciprocidad. 

89. Revis ión de privilegios, monopolios y arrendamientos y par t ic ipación del Es 

tado en sus beneficios, mientras duren. 

90. Conseguir del Banco de E s p a ñ a auxil ie a l comercio, que es el objeto principal 

de su creación. 

Este es el programa de las reformas que l a Unión Nacional se propone realizar con 

la mayor energía, dentro de l a legalidad, contando para ello con la ayuda de todos los 

hombres polít icos de buena voluntad, y además, con el poderoso concurso del cuerpo 

electoral que, abandonando su apa t ía é indiferencia, causa principal de nuestras des-



APÉND1CIS 441 

Tentaras, acud i rá con entusiasmo á emitir su voto en favor de los candidatos propios 

que (previamente juramentados para defender su programa), p r e sen t a r á la Un ión N a 

cional en Madr id y en otros varios distritos, en la p róx ima lucha electoral, si asi lo 

dispone definitivamente el Directorio. 

Madr id 1.° de Mayo de 1901.—El Presidente de l a Unión Nacional , B. Paraíso.— 

P o r la Junta provincial de Madr id , el Presidente, S. Maltrana. 

(Continuó l a incansable Un ión Nacional en su actitud revolucionaria dirigiendo, 

con fecha 30 de Marzo de 1900, (como se hizo notar en el capí tu lo I V de este tomo) un 

Mensaje al Congreso de los diputados <ya no para pedir, sino para quejarse, con todo 

el respeto que le os debido, de que sus peticiones de reforma social, polí t ica y admi

nistrativa hayan sido de hecho desatendidas ó no atendidas, y de que el recurso que 

interpusieron alzándose de los proyectos de presupuestos del señor ministro de H a 

cienda haya sido resuelto á favor del Gobierno contra el país.» 

Importante fué también el siguiente documento, redactado por Costa, publicado en 

A b r i l de 190J y del cual se hizo especial mención en el cap í tu lo V I de dicho tomo). 

E l Directorio de la Unión Nacional á los contribuyentes españoles . 

Siguen viviendo en interinidad, veinte meses después de la caída, l a Nación lo 

mismo que el Estado; y es fuerza á las clases gobernadas pensar en ponerla té rmino , 

ya que las clases gobernantes, bien halladas con ella, no quieren ó no aciertan á 

hacerlo. 

Les habíamos puesto por condición que E s p a ñ a sea una nación culta, rica, tuerte, 

libre, europea; y por el camino por donde la han encarrilado no lo será nunca. Unos 

Presupuestos generales que contienen estas cifras: Deuda públ ica . Clases pasivas, 

Guerra y Marina, Obligaciones ecles iás t icas . Casa real, 731 mil lones; Carreteras (ma

terial de estudios y obras nuevas), 16 millones y medio; Aprovechamiento de aguas, 

ríos y canales, 3 millones y tercio; Pr imera enseñanza , un millón y tres cuartos; unos 

Presupuestos asi, repetimos, son incompatibles con la existencia de l a nación como 

nación au tónoma; representan una quiebra en que el deudor lo da todo, bienes y per

sona, lo que posee y lo que puede ganar hasta l a muerte, sin reservarse lo preciso 

para v i v i r , ó si se quiere para progresar, dado que, en las naciones, el progresar es 

parte del v i v i r . Representa, por tanto, más que una quiebra de l a fortuna, una quie

bra de l a v ida . Juzguen por este detalle los contribuyentes. F i ábamos la restaura

ción de l a patria y su europeización, principalmente, á la t r ans fo rmac ión del español 

par la escuela; y he aquí cómo contestan á esa ambición nuestra las es tad í s t i cas de 

los Pi-esupuestos: una sola ciudad de Europa, Paria, una sola ciudad de América , 

TOMO V 66 
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N e w - Y o r k , gasta anualmente en su enseñanza primaria una suma no igual , sino 

mayor, bastante mayor, que toda l a nac ión española, sumadas las partidas con que 

contribuyen los municipios, las provincias y el Estado. F iábamos l a r e s t au rac ión de 

la patria en segundo té rmino al fomento de l a producción económica por las obras 

.públicas; y los Presupuestos consagran á construcciones nuevas en caminos, canales 

y puertos, para toda la nación, una cantidad igual á la que bemos estado gastando cada 

diez años, durante varios años , en l a guerra de Cuba, empeñando rentas y cargando 

de deudas el Tesoro. No nos prescr ib i r ía otro tratamiento, no nos baria otros Presu

puestos lord Salisbury, interesado en precipitar «el t é rmino fatal de los tristes desti

nos» de nuestra España . Eso es más que una enajenación de la libertad; es más que 

una adscr ipción al peso muerto de nuestro pasadores l a vida de un pueblo que se 

extingue; es el mapa de una nación h i s tó r ica que se borra. Y nosotros declaramos, 

en nombre de la Unión Nacional, que no queremos desaparecer de l a historia como 

hemos desaparecido de las Ant i l las ; doblada l a frente más que al peso del dolor, al de 

l a v e r g ü e n z a . U n movimiento reactivo de lo que aun quede v ivo en el país , y acaso 

los Presupuestos no serán l a partida de defunción de nuestra patria. 

Cierto que esos Presupuestos son resultado fatal de l a cons t i tuc ión polí t ica del 

pa í s , ó mejor dicho, de su falta de const i tución; pero esto no significa más sino que 

hay que descender á su raíz; que no es á ellos donde el contribuyente tiene que apun

tar para combatirlos. Carece E s p a ñ a de instituciones públ icas , aunque otra cosa pa

rezca de su Colección legislativa: como dijo con verdad el señor Si lvela , «tenemos 

todas las apariencias y ninguna de las realidades de un pueblo constituido según ley 

y orden jurídico.» Donde las naciones europeas tienen instituciones administrativas y 

polí t icas, que componen el conjunto normal y regular de su const i tuc ión, hay aqu í 

ol igarquías de personajes con su cortejo de caciques, formando todo un orden j e r á r 

quico, repartidos por los centros y por la periferia, que como yedra sofocan al país , 

no dejándolo respirar. L o mismo después de l a caída que antes. E s p a ñ a se halla com

puesta de un mi l la r de reyezuelos, sueltos de toda ley, y diez y ocho millones de pe

cheros suyos, por ninguna ley amparados. N i los gobiernos n i las Cortes se han cu i 

dado de proveer á l a nación de esas instituciones que necesita para ser libre "y regir

se á sí propia: sólo se han cuidado de proveer de v íve res al Estado. Digamos que 

tampoco podía esperarse otra cosa, no siendo el Estado sino una secreción artificial 

de aquel engranaje ol igárquico que usurpa nombre de partidos, y ha l lándose instau

rado de hecho, no para ser brazo de la nación, sino como fin de sí propio. E l Presu

puesto, resorte y condición de v ida para el sistema, el sistema ten ía que acomodarlo 

á esa necesidad de v i v i r , imponiéndose el instinto de conservación á todos los dicta

dos y exigencias del deber, del convencimiento y del honor. De ahí esa barrera alza

da entre el Parlamento y el país; de ahí que no sea aquél orgánica creación de és te , 

sino que so engendre y renueve á sí propio. Esas ol igarquías , represen tac ión de las 
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clases directoras y gobernantes, que tienen bloqueada la prerrogativa del poder mo

derador en el Palacio real, según descubre el Sr. Maura, tienen secuestrada al propio 

tiempo la voluntad del pais en las urnas electorales, s egún denuncia el Sr. Si lvela . 

Urge romper ese cerco, reponer el problema de l a libertad y de la soberanía do la 

nación al estado que tenia antes de 1808; desencantar l a Gaceta, a r r ancándose la á los 

que ban hecbo de ella instrumento para torcer y anular todo el sentido de la reforma 

constitucional y menguar física y moralmente l a bandera de la patria, tejida con es

fuerzo infinito por diez generaciones. 

Habr ia que castigarlos por donde hau pecado; pero no se trata de eso ahora. Se 

trata nada m á s de imponerles l a razón é inducirles á que se l icencien para que no 

vuelvan á pecar. E l problema tiene para nosotros otra significación que el de una 

pugna vulgar entre los que pagan y los que cobran: queremos que se cobre todo lo 

justo, pero nada más que lo justo; que se pague todo lo debido, pero no más que lo 

debido: queremos ^que lo pagado se invierta racionalmente, en servicios ciertos y 

gastos reproductivos, con el mismo criterio de l a economía de las familias; y para eso, 

que los que manden no sean como abora los que cobran ó los que tienen l a confian

za de los que cobran, sino los que tengan l a confianza de los que pagan. 

E n l a teoría , en l a aprensión, casi es así, pero no en l a prác t ica . Pe r iód icamen te 

nos manda el Estado dos laminil las de papel; una papeleta electoral para que vote

mos per apoderado los presupuestos y el recibo de l a cont r ibuc ión para que los pa

guemos una vez votados. Esa es l a teor ía . Pero al día siguiente, aquellos m i l que 

bemos dicbo oligarcas y caciques de mayor y de menor cuant ía , encuentran manera 

de escamotearnos l a primera de las dos cédulas , expres ión de nuestra soberanía , con 

que ellos votan, no los presupuestos que le convienen a l país , sino los que les con

vienen á ellos. Y como esa primera cédula es, en cierto modo, el precio de l a segun

da, nada más justo que devolverles ésta, impagada, para que vaya á hacer compa

ñía á l a que se ausentó , dando por rescindida la obligación. L o s m i l ahuyentan de las 

urnas á los diez y ocho millones; pues que los diez y ocho millones ahuyenten de sus 

gavetas á los m i l . A urna cerrada, bolsa cerrada. Pues votan por nosotros, que pa

guen por nosotros t ambién y les s i rva de finiquito. 

U n contribuyente inglés , Juan Hampden, el nombre más querido y popular en 

la historia de las libertades del Reino Unido, inició l a redención de su país r es i s t i én

dose al pago de cierto tributo y dejándose condenar. Que cada contribuyente español 

sea un Hampden, y E s p a ñ a h a b r á empezado á entrar en carr i l . Excusamos decir, 

porque no parezca alarde, que el Directorio cumple su deber dando el primero el 

ejemplo, poniéndose en camino de l a pr is ión conque el Poder injusto le viene amena

zando. S i el país triunfa, será un bien para todos, incluso para los gobernantes, que 

se han encerrado en un impáccio y no saben por donde salir. S i triunfasen ellos, tam

poco ser ía perdido el sacrificio: no habíamos entrado aún én pleno día, pero si -en su 
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amanecer; el país habr ía andado la primera mitad del camino para su triunfo; l a E s 

paña vieja habr ía sufrido una sacudida sana, que l a decidir ía , por temor a l naufra

gio próximo, á arrojar parte del lastre muerto que llena toda la nave; en los Consejog 

de la Corona, a l lado del ministro de Hacienda, enfrente de sus compañeros de gabi

nete, se habr ía sentado un formidable colaborador. 

A los pus i lán imes y de timorata conciencia hemos de decirles que l a resistencia 

pasiva á que les.invitamos es legal, no constituye falta ni delito de ninguna clase, en 

opinión de jurisconsultos y teólogos españoles; y que de ello es tán bien persuadidos 

los gobernantes, quienes han declarado á la desesperada lo contrario, como recurso 

aconsejado por el instinto para contener por medios mecánicos la ola que ha de tra

garlos, ya que no han querido ó podido adelantarse á ella. Kuestros más insignes j u 

ristas, Covarrubias, Soto, Azpilcuota, Navarro, y nuestros más célebres teólogos, E s 

cobar, Caramuel y G-regorio Valencia , enseñaron l a doctrina de que las leyes, aun 

promulgadas por el poder legislativo, no obligan al pa ís como no sean conformes á l a 

voluntad de éste, como éste les niegue su sanción, sea verbal y expresamente, como 

en el veto suizo, sea de un modo impl íc i to y por hechos, abs teniéndose de su cumpli

miento, como ha sucedido con casi todas las leyes pasadas de España . Doctrina igual 

han profesado después filósofos y romanistas, entre ellos uno de sentido tan profun-

mente conservador como Savigni . Por consiguiente, a l obrar los contribuyentes espa

ñoles del modo que aconsejamos, negándose al pago voluntario de los tributos, mien

tras los Presupuestos no sean lo que deben ser, lo que las Asambleas de Zaragoza han 

pedido que sean, no h a r á n más sino usar de su soberanía en una forma declarada le 

g í t ima aun en tiempo de Fel ipe II . 

Para concluir. E l Directorio de la Unión Nacional , considerando: 'primero, que los 

presupuestos recién aprobados por las Cortes no convienen con los recursos de l a 

Nac ión ni e s t án hechos en vista de sus necesidades reales y, por tanto, que son i n 

justos y no obligan; y segundo, que no queda ya n i n g ú n otro recurso legal que ejerci

tar contra ellos, exhorta á los contribuyentes á que se abstengan de satisfacer, hasta 

nueva orden, sus cuotas del trimestre corriente. 

H a espirado el plazo que l a prudencia nos concedió para solicitar: reo lámansenos ya 

hechos. Ahí es tán . Que el pa ís los secunde viri lmente. ¡Por España , por nuestros 

hijos, por nosotros! 

Madr id 30 de A b r i l de 1900.—El Directorio: Joaquín Costa, presidente de l a Cámara 

Agrícola del Al to-Aragón, académico. —Basilio Paraíso, fabricante, presidente de l a 

Cámara de Comercio de Zaragoza.—Carlos Amusco, fabricante de abonos minerales 

en Extremadura y l a Eio ja , propietario, presidente de l a Cámara de Comercio de 

L o g r o ñ o . - Guillermo Bermejo, carpintero, presidente de la Jun ta Sindical de los Gre

mios de Madrid.—Carlos Oarbonell, comerciante, fabricante, presidente do l a Cámara 

de Comercio de Córdoba.—Ramón de Castro, fabricante, abogado, presidente de l a Cá-
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toara de Comercio de Valencia.—Francisco Javier Gutiérrez, banquero y fabricante en 

Yal lado l id y Bilbao, presidente de la Cámara de Comercio de Valladolid.—José Manuel 

Mora, agricultor y vinicultor.—Mariano S. Minuesa, banquero, presidente del Circulo 

de la Unión Mercant i l de Madrid.—Francisco Núñez Izquierdo, iná.uBtTia.1, presidente 

de l a Cámara de Comercio de Salamanca.—Marqués de Palomares del Duero, hacendado, 

abogado.—Celestino Rico, labrador, hacendado, presidente del Sindicato de Agr icu l tu ra 

de Cásasela. —Ricardo Rubio, industrial , vicepresidente del Círculo de le Unión Indus

t r ia l de Madrid.—Francisco Sánchez Arjona, ganadero, presidente de l a Cámara Obrera 

Andaluza de Sevilla,—José Sol lorrens, propietario, industrial , presidente de l a Cáma

ra de Comercio de Lérida.—Santiago Alba, periodista, industr ial , abogado. Secretario. 

(Después del Mensaje que l a Comisión de Comerciantes en t r egó á l a Reina el 19 

de Junio de 1900, según se hizo notar en el mencionado capí tu lo V I , y después del 

discurso ya conocido, de Pa ra í so en Cádiz, procede trasladar aquí l a Circular del D i 

rectorio que, con fecha 31 de Agosto de aquel año, dir igió á los Presidentes de las Cá

maras de Comercio.) , 

Decía así l a Circular: 

Sr. Presidente de l a Cámara de Comercio de 

Respetable compañero y distinguido amigo: L a s i tuac ión especial creada árnues t ra 

campaña durante la primera etapa de suspens ión de las g a r a n t í a s constitucionales en 

Madrid, por falta de posible ó fácil publicidad para los documentos del Directorio; 

l a necesidad misma de conceder a lgún descanso á las fuerzas más vivas de l a Unión, 

después de una tan larga y fatigosa labor, j a m á s igualada en intensidad y perseve

rancia dentro de nuestro país, por elementos sociales ó polí t icos ningunos; el respeto 

debido á aquellas ocupaciones de verano que pesan sobre nuestros numerosos com-

paaoros representantes del elemento agrícola; y la conveniencia de dar lugar á que 

los organismos adheridos expresaran su opinión acerca del porvenir, después de los 

ú l t imos sucesos, y su voto en cuanto á la res ignac ión de poderes formulada por nues

tro Presidente el ilustre patriota don Basi l io Para í so , han sido motivos determinantes 

de un relativo silencio por nuestra parte, siquiera l a comunicac ión directa é ín t ima 

entre todos los elementos de esta gran familia de españoles , luchadores por un ideal 

común, no se haya interrumpido un solo instante. 

L o desacostumbrado de ese aparente silencio y l a facilidad con que, s in protesta 

igualmeate pública de nuestro lado, podía hacé r senos objeto de las inculpaciones más 

injustas y de las p a t r a ñ a s más caprichosas, han permitido que, sólo par ello, entona

sen himnos á nuestra disolución y al fracaso de nuestras aspiraciones los mismos 

que, poco tiempo antes, nos tachaban de incursos en la prolijidad, porque acud íamos 

una y otra vez—tantas cuanto lo demandaban las necesidades públ icas—al documen-
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to y al meeting; únioos medios de que podemos disponer, hoy por hoy, para ponernos 

en contacto con l a opinión del pais. 

No necesitamos afirmar ante V . , Sr. Presidente, que lo sabe como nosotros mismos, 

hasta qué punto se engañan ó quieren engaña r se los que con insistencia, que revela 

ya su propia duda, proclaman á los cuatro vientos ese imaginario fracaso y esa su

puesta disolución de las llamadas fuerzas neutrales de E s p a ñ a . Protestaremos, sin 

embargo, de que á hombres que desinteresada y abnegadamente abandonaron l a tran

quilidad de su casa, l a prosperidad de sus negocios ó el plácido meditar de su ga

binete, persiguiendo el ideal generoso de movil izar fuerzas hasta hoy indiferentes 

ó re t ra ídas , puedan atreverse á calificarles de fracasados quienes contribuyeron de 

tan directo, y para ellos ú t i l modo, al gran fracaso nacional y lo hacen ahora crónico 

y casi incurable, sin que por ello se crean en el caso de que el pais renuncie á su d i 

rección ó á su consejo. Y , a ú n más , de que personas y colectividades que, con acentos 

de pa té t ico anhelo, suspiran un día y otro día por l a vir tual idad de l a opinión públ ica 

en España , se preocupen sólo, en cuanto estorba lo más mínimo á sus planes, á sus 

cacicatos ó á sus posiciones, de ridiculiz ' jr , ahogar ó defraudar el único movimiento 

orgánico en que esa opinión se ha concretado; en vez de contribuir reflexiva y 

desinteresadamente á encauzar y hacer prác t icas sus aspiraciones, á corregir sus 

inexperiencias naturales, á satisfacer sus más urgentes necesidades y á realizar, 

en suma, aquella labor de fecunda convivencia, sin l a ^ u a l los movimientos popu

lares más salvadores y m á s legí t imos no pueden producir nunca otro resultado que 

el escepticismo que hoy anula á la sociedad española, ó á l a desesperac ión que con

movió violentamente en otros per íodos de su His tor ia y que todavía en el actual 

resta á la obra de recons t i tuc ión de l a Pa t r ia elementos extremos, llenos de inte

l igencia, de cultura y de ardiente patriotismo. 

Bas ta r í a recordar de buena fe el alcance de nuestros propósi tos y l a naturaleza 

de nuestro movimiento para destruir toda idea tie fracaso en el ánimo de los más 

impresionables ó de los más ansiosos de lograrlo. Habremos fracasado para los que 

llegaron á imaginar que mediante el esfuerzo de l a Un ión Nacional iba á hacerse 

posible l a revolución por el poder que ellos solos no hab ían logrado en muchos años; 

ó para aquellos otros que, con el orden y l a paz en los labios á toda hora y con todos 

los motivos, sólo se fijan, sin embargo, en l a opinión cuando las turbas vocean en 

medio del arroyo. Los esp í r i tus independientes y sinceros reconocerán que j a m á s pen

samos negar, por irracional egoísmo, recursos al Estado, n i menos convertir en sistema 

definitivo lo que era simplemente un procedimiento circunstancial y oportunista. 

Buscamos un plebiscito, tanto más expresivo, cunnto más costoso, y el plebiscito 

verificóse con una cantidad de sufragios en favor de los Programas de Zaragoza, que 

para el suyo quisieran—si alguno les queda todavía —los hombres que gobiernan, 

dentro de un rég imen titulado democrát ico y constitucional. 
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Cierto es que aquel gobierno impopular y desacreditado sigue en pie; que n i el 

enorme escándalo producido por su famoso emprés t i to , v ivo hoy en l a conciencia 

públ ica como el primer día, ha sido bastante á derrocarle para satisfacer á un 

tiempo á l a moral y á l a opinión del pais; que lo que aqui logran á veces los 

apetitos de las tertulias ó las conjuras de los personajes, no ha bastado á alcanzarlo 

el t i rón vigoroso de un inmenso núcleo de contribuyentes. Desencanto y pena causa 

confesarlo; alarma y ve rgüenza l a idea de que ciertos procedimientos, reminiscencia 

de los antiguos poderes personales, sigan para los españoles subsistiendo. Mas es lo 

único que l í c i t amente podía ocur r í r senos , fieles á E s p a ñ a y al depósi to recibido de 

nuestras asambleas. Harto sabemos que l a resistencia pasiva tiene un l ími te , que 

hubiera habido que trasponer para derrocar Gobiernos que, pasivamente también , se 

resignan á v i v i r . Pero no pe rmi t í an nuestras convicciones asociar á sus responsabili

dades las de aquellos de cuya confianza v iven ó por cuya tolerancia se mantienen; n i 

hub ié ramos querido nunca hacerlo, firmes en nuestro empeño de que és te sea un mo

vimiento nacional, sin prejuicios de escuela, y sin par t ic ipación en los problemas de 

orden constituyente del Estado; n i cabía intentarlo, porque no es tá l a Unión organi

zada n i se creó para empresas semejantes; n i , en fin, aunque l a ley y nuestra consti

tuc ión interior lo autorizasen, hub ié ramos incurrido nosotros en l a enorme responsa

bilidad ante la His tor ia , de perturbar á España , agravando su s i tuac ión presente con 

una nueva guerra c i v i l , de aquellas cuyo fuego aventan con cínico egoísmo entre re

giones ó entre clases, los hombres que gobiernan, y sólo por mantenerse en el poder. 

A costa de esta suprema prudencia, de este absoluto des in terés , que fueron desde el 

primer día carac te r í s t i cas de nuestra campaña—poniendo en riesgo la unidad de l a 

patria (siquiera no tanto como lo vienen haciendo ellos), ó aceptando el concurso de 

elementos extraños,—fácil , muy fácil nos hubiera sido conquistar un triunfo, no por 

ruidoso y halagador para la vanidad, menos es tér i l á la empresa de reorganización y 

purificación que perseguimos. 

N o es superficial, n i caprichoso, n i puede ser, por tanto, efímero, un movimiento 

que viene siendo desde el desastre l a ún ica v á l v u l a de las aspiraciones populares, 

frente á la complicidad recíproca de los partidos, sin el cual sus mismos adversarios 

reconocen que no se l íubiera hecho n i la labor microscópica que el Q-obierno realiza, 

que cuando se le suponía decadente obligó á aquél á suspender las ga ran t í a s constitu

cionales en la capital del reino, después de suspendidas en Barcelona y declarado el 

estado de guerra en Valencia—las tres primeras ciudades de l a Penínsu la ;—y que hoy 

mismo es solicitado y estimulado por todos los ciudadanos ansiosos de una organiza

ción más moral, más económica y más út i l . 

Y es que, en efecto, señor Presidente, l a Unión Nacional tiene que v iv i r , v ive y 

segui rá viviendo en bien de E s p a ñ a y de los españoles. L a simple idea de nuestro 

p orvenir, y a ú n del más inmediato presente, si dejásemos por entero abandonado el 
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campo á ' las artes y á las concupiscencias de nuestros falsos redentores, excluye en 

nosotros, y debe excluir en todos los buenos patriotas, el desaliento ó la fatiga. H a y 

que perseverar, hay que seguir luchando, porque si no es ta r íamos perdidos siempre. 

H a y que extender y prodigar nuestra organización por todas partes; hay que l levar 

los efluvios de nuestra propaganda hasta el ú l t imo pueblo de l a Nación. —¿Retroce

der?—Jamás . Entregar hoy el campo al enemigo seria perder hasta la esperanza, que 

es lo ú l t imo á que podemos y debemos renunciar. Faltos de todo estimulo, después de 

un constante asedio de veinte meses, encal lecer ía l a pereza habitual de nuestros go

bernantes, mientras tertulias y clientelas, intereses de clase y egoísmos personales, 

entraban á saco el presupuesto del Estado. Y ¡adiós, escuelas y enseñanzas , canales y 

pantanos, carreteras y ferrocarriles secundarios! ¡Adiós simplificación de la burocra

cia y del expedienteo, descentra l ización administrativa, reorganización del Ejérci to y 

de la Marina en forma ú t i l á l a defensa nacional! ¡Adiós purificación del Parlamento 

y moralización del sufragio, t ransformación de las Diputaciones y de los Ayun ta 

mientos, abaratamiento de ]a just icia y protección á las clases trabajadoras y menes

terosas! ¡Adiós, en suma, la «política nueva», polí t ica económica, austera y positiva, 

porque venimos suspirando! Quedar ía de todo ello el recuerdo triste en el corazón del 

pueblo, resignado á una servidumbre cada día más depresiva y onerosa, mientras los 

programas do Zaragoza pasaban á las generaciones venideras, no como vigorosa pe

t ición de un país capaz de salvarse á sí mismo, sino como ú l t ima lamentac ión de una 

España moribunda y envilecida 

Basta lo ocurrido durante este mes de nuestro silencio para persuadirse más y 

más de tan desconsoladora verdad, si alguna dada nos cupiera. U n mes hemos ca

llado, y ha sido suficiente una externa inactividad de treinta días para mostrar al 

desnudo que sigue siendo propia de los gobiernos españoles la polí t ica del poder 

por el poder mismo y el clásico sistema del v i v i r al día. Obra laudable de esto 

Ministerio la ley del año natural que venía á evitar el apresuramiento con que so

l ían votarse los presupuestos del Estado y l a irregularidad de su ejercicio, siempre 

con retraso comenzado, es el gobierno su autor quien sienta un precedente funesto 

no presentando el Proyecto para 1901 en el mes de Mayo que el mismo señaló; y 

por si esta irregularidad, que seria increíble en pueblos donde se tiene más alta idea 

de l a seriedad'de los Gobiernos y de la normalidad de las funciones públicas, pudie

ra olvidarse, hácese ahora tabla rasa de aquellas promesas que ya en Ju l io de 1899 

formulaba el señor presidente del Consejo de ministros, diciendo que, «ni el señor 

ministro de Hacienda n i ninguno de nosotros nos hacemos la ilusiónj de que vota

das las leyes no aparece rá el espectro del déficit, reclamando de nosotros, mientras quede 

un átomo de patriotismo y de interés para el país, severas reducciones de gastos y la reorga-

nizacióu de los servicios, con lo cual gracias que lleguemos en dos ó tres años á extinguir el 

déficit y sin lo cual no hay esperanza de regeneración, ni de crédito en el extranjero, ni nada 


